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LEY para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
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“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley se fundamenta en el párrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social y de 
observancia general en toda la República Mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, niños y 
adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. 

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de su competencia, 
podrán expedir las normas legales y tomarán las medidas administrativas necesarias a efecto de dar 
cumplimiento a esta ley. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, son niñas y niños las personas de hasta 12 años incompletos, 
y adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos. 

Artículo 3. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo 
asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, 
emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad. 

Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes:  
A.  El del interés superior de la infancia. 
B.  El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia.  
C.  El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, 
circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o 
representantes legales.  

D. El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.  
E.  El de tener una vida libre de violencia.  
F.  El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad. 
G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías constitucionales. 
Artículo 4. De conformidad con el principio del interés superior de la infancia, las normas aplicables a 

niñas, niños y adolescentes, se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los cuidados y la 
asistencia que requieren para lograr un crecimiento y un desarrollo plenos dentro de un ambiente de 
bienestar familiar y social. 

Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en ningún momento, 
ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

La aplicación de esta ley atenderá al respeto de este principio, así como al de las garantías y los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 5. La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, procurarán implementar 
los mecanismos necesarios para impulsar una cultura de protección de los derechos de la infancia, 
basada en el contenido de la Convención Sobre los Derechos del Niño y tratados que sobre el tema 
apruebe el Senado de la República.  

Artículo 6. A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta ley o en los tratados 
internacionales en los términos del artículo 133 de la Constitución, se estará a los principios generales 
que deriven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales del derecho.  

Artículo 7. Corresponde a las autoridades o instancias federales, del Distrito Federal, estatales y 
municipales en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a niñas, niños y adolescentes la protección y 
el ejercicio de sus derechos y la toma de medidas necesarias para su bienestar tomando en cuenta los 
derechos y deberes de sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores y custodios, u otras personas 
que sean responsables de los mismos. De igual manera y sin prejuicio de lo anterior, es deber y 
obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general de todos los integrantes de la sociedad, el 
respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos.  

El Gobierno Federal promoverá la adopción de un Programa Nacional Para la Atención de los 
Derechos de la Infancia y Adolescencia, en el que se involucre la participación de las entidades 
federativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como del sector privado y 
social, para la instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan al cumplimiento de la presente 
ley y garantice el mejoramiento de la condición social de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 8. A fin de procurar para niñas, niños y adolescentes, el ejercicio igualitario de todos sus 
derechos, se atenderá, al aplicarse esta ley, a las diferencias que afectan a quienes viven privados de sus 
derechos.  

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán lo necesario para adoptar las medidas de protección especial que requieran 
quienes vivan carentes o privados de sus derechos, para terminar con esa situación y, una vez logrado, 
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insertarlos en los servicios y los programas regulares dispuestos para quienes no vivan con tales 
deficiencias.  

Las instituciones gubernamentales encargadas de cumplir la obligación establecida en el párrafo 
anterior, deberán poner en marcha programas cuya permanencia quede asegurada hasta que se logre la 
incorporación a la que se hace referencia.  

Artículo 9. Niñas, niños y adolescentes tienen los deberes que exige el respeto de todas las personas, 
el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos 
que se dispongan para su desarrollo.  

Ningún abuso, ni violación de sus derechos podrá considerarse válido ni justificarse por la exigencia 
del cumplimiento de sus deberes.  

Capítulo Segundo Obligaciones de ascendientes, tutores y custodios 
Artículo 10. Para los efectos de garantizar y promover los derechos contenidos en la presente ley, las 

autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones, 
promoverán las acciones conducentes a proporcionar la asistencia apropiada a madres, padres, tutores o 
personas responsables para el desempeño de sus facultades. 

Artículo 11. Son obligaciones de madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado 
niñas, niños y adolescentes:  

A. Proporcionarles una vida digna, garantizarles la satisfacción de alimentación, así como el pleno y 
armónico desarrollo de su personalidad en el seno de la familia, la escuela, la sociedad y las 
instituciones, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.  

 Para los efectos de este precepto, la alimentación comprende esencialmente la satisfacción de 
las necesidades de comida, habitación, educación, vestido, asistencia en caso de enfermedad y 
recreación.  

B. Protegerlos contra toda forma de maltrato, prejuicio, daño, agresión, abuso, trata y explotación. 
Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la patria potestad o la custodia de 
niñas, niños y adolescentes no podrán al ejercerla atentar contra su integridad física o mental ni 
actuar en menoscabo de su desarrollo. 

 Las normas dispondrán lo necesario para garantizar el cumplimiento de los deberes antes 
señalados. En todo caso, se preverán los procedimientos y la asistencia jurídica necesaria para 
asegurar que ascendientes, padres, tutores y responsables de niñas, niños y adolescentes 
cumplan con su deber de dar alimentos. Se establecerá en las leyes respectivas la 
responsabilidad penal para quienes incurran en abandono injustificado.  

 Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, impulsarán la prestación de servicios de guardería, así como auxilio y 
apoyo a los ascendientes o tutores responsables que trabajen. 

Artículo 12. Corresponden a la madre y al padre los deberes enunciados en el artículo anterior y 
consecuentemente, dentro de la familia y en relación con las hijas e hijos, tendrán autoridad y 
consideraciones iguales.  

El hecho de que los padres no vivan en el mismo hogar, no impide que cumplan con las obligaciones 
que le impone esta ley.  

Artículo 13. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en este capítulo, las 
leyes federales, del Distrito Federal y de las entidades federativas podrán disponer lo necesario para que 
se cumplan en todo el país:  

A.  Las obligaciones de ascendientes o tutores, o de cualquier persona que tenga a su cargo el 
cuidado de una niña, de un niño, o de un o una adolescente de protegerlo contra toda forma de 
abuso; tratarlo con respeto a su dignidad y a sus derechos; cuidarlo, atenderlo y orientarlo a fin 
de que conozca sus derechos, aprenda a defenderlos y a respetar los de las otras personas. 

B. Para que el Estado, en los ámbitos federal, estatal y municipal pueda intervenir, con todos los 
medios legales necesarios, para evitar que se generen violaciones, particulares o generales del 
derecho de protección de niñas, niños y adolescentes. Especialmente se proveerá lo necesario 
para evitar que salgan del país sin que medie la autorización de sus padres, tutores o de un juez 
competente.  

C. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores sociales, servidores 
públicos, o cualesquiera persona, que tengan conocimiento de casos de niñas, niños o 
adolescentes que estén sufriendo la violación de los derechos consignados en esta ley, en 
cualquiera de sus formas, de ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades competentes, 
de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente. 

 En las escuelas o instituciones similares, los educadores o maestros serán responsables de 
evitar cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación, en contra de 
niñas, niños o adolescentes.  
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TÍTULO SEGUNDO  
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Primero Del Derecho de Prioridad 
Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio 

de todos sus derechos, especialmente a que: 
A. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria.  
B. Se les atienda antes que a los adultos en todos los servicios, en igualdad de condiciones.  
C.  Se considere el diseñar y ejecutar las políticas públicas necesarias para la protección de sus 

derechos.  
D. Se asignen mayores recursos a las instituciones encargadas de proteger sus derechos. 

Capítulo Segundo Del Derecho a la vida 
Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida. Se garantizará en la máxima 

medida posible su supervivencia y su desarrollo.  
Capítulo Tercero Del Derecho a la no Discriminación 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen reconocidos sus derechos y no deberá hacerse ningún 
tipo de discriminación en razón de raza, color, sexo, idioma o lengua, religión; opinión política; origen 
étnico, nacional o social; posición económica; discapacidad física, circunstancias de nacimiento o 
cualquier otra condición no prevista en este artículo. 

Es deber de las autoridades adoptar las medidas apropiadas para garantizar el goce de su derecho a 
la igualdad en todas sus formas.  

Artículo 17. Las medidas que se tomen y las normas que se dicten para proteger a niñas, niños y 
adolescentes, que se encuentren en circunstancias especialmente difíciles por estar carentes o privados 
de sus derechos y para procurarles el ejercicio igualitario de éstos, no deberán implicar discriminación 
para los demás infantes y adolescentes, ni restringirles dicho goce igualitario. Las medidas especiales 
tomadas en favor de aquéllos pero en respeto de éstos, no deberán entenderse como discriminatorias.  

Artículo 18. Es deber de las autoridades, ascendientes, tutores y de miembros de la sociedad, 
promover e impulsar un desarrollo igualitario entre niñas, niños y adolescentes, debiendo combatir o 
erradicar desde la más tierna edad las costumbres y prejuicios alentadores de una pretendida superioridad 
de un sexo sobre otro.  

Capítulo Cuarto De los Derechos a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo 
Psicofísico 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones que permitan su 
crecimiento sano y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, moral y social.  

Artículo 20. Las madres tienen derecho, mientras están embarazadas o lactando, a recibir la atención 
médica y nutricional necesaria, de conformidad con el derecho a la salud integral de la mujer.  
Capítulo Quinto Del Derecho a ser Protegido en su integridad, en su libertad, y contra el maltrato y 

el abuso sexual 
Artículo 21. Niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser protegidos contra actos u omisiones 

que puedan afectar su salud física o mental, su normal desarrollo o su derecho a la educación en los 
términos establecidos en el artículo 3o. constitucional. Las normas establecerán las formas de prever y 
evitar estas conductas. Enunciativamente, se les protegerá cuando se vean afectados por:  

A.  El descuido, la negligencia, el abandono, el abuso emocional, físico y sexual. 
B.  La explotación, el uso de drogas y enervantes, el secuestro y la trata.  
C. Conflictos armados, desastres naturales, situaciones de refugio o desplazamiento, y acciones de 

reclutamiento para que participen en conflictos armados. 
Capítulo Sexto Del Derecho a la Identidad 

Artículo 22. El derecho a la identidad está compuesto por:  
A. Tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y a ser inscrito en el Registro 

Civil.  
B. Tener una nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución.  
C.  Conocer su filiación y su origen, salvo en los casos que las leyes lo prohiban.  
D.  Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus integrantes costumbres, religión, idioma o 

lengua, sin que esto pueda ser entendido como razón para contrariar ninguno de sus derechos. 
 A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer plenamente el derecho a su identidad, 

las normas de cada Entidad Federativa podrán disponer lo necesario para que la madre y el 
padre los registren, sin distinción en virtud de las circunstancias de su nacimiento.  

Capítulo Séptimo Del Derecho a vivir en Familia 
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Artículo 23. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no 
podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de sus padres o de los familiares con los que 
convivan, ni causa de la pérdida de la patria potestad.  

El Estado velará porque sólo sean separados de sus padres y de sus madres mediante sentencia u 
orden preventiva judicial que declare legalmente la separación y de conformidad con causas previamente 
dispuestas en las leyes, así como de procedimientos en los que se garantice el derecho de audiencia de 
todas las partes involucradas incluidas niñas, niños y adolescentes. Las leyes establecerán lo necesario, a 
fin de asegurar que no se juzguen como exposición ni estado de abandono, los casos de padres y madres 
que, por extrema pobreza o porque tengan necesidad de ganarse el sustento lejos de su lugar de 
residencia, tengan dificultades para atenderlos permanentemente, siempre que los mantengan al cuidado 
de otras personas, los traten sin violencia y provean a su subsistencia. 

Se establecerán programas de apoyo a las familias para que esa falta de recursos no sea causa de 
separación. 

Artículo 24. Las autoridades establecerán las normas y los mecanismos necesarios a fin de que, 
siempre que una niña, un niño, una o un adolescente se vean privados de su familia de origen, se procure 
su reencuentro con ella. Asimismo, se tendrá como prioritaria la necesidad de que niñas, niños y 
adolescentes, cuyos padres estén separados tengan derecho a convivir o mantener relaciones personales 
y trato directo con ambos, salvo que de conformidad con la ley, la autoridad determine que ello es 
contrario al interés superior del niño.  

Artículo 25. Cuando una niña, un niño, un o una adolescente se vean privados de su familia, tendrán 
derecho a recibir la protección del Estado, quien se encargará de procurarles una familia sustituta y 
mientras se encuentre bajo la tutela de éste, se les brinden los cuidados especiales que requieran por su 
situación de desamparo familiar.  

Las normas establecerán las disposiciones necesarias para que se logre que quienes lo requieran, 
ejerzan plenamente el derecho a que se refiere este capítulo, mediante:  

A.  La adopción, preferentemente la adopción plena. 
B. La participación de familias sustitutas y  
C. A falta de las anteriores, se recurrirá a las Instituciones de asistencia pública o privada o se 

crearán centros asistenciales para este fin. 
Artículo 26. Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de 

sus atribuciones, velarán porque en las adopciones se respeten las normas que las rijan, las cuales serán 
diseñadas a fin de que niñas, niños, y adolescentes sean adoptados en pleno respeto de sus derechos y 
contendrán disposiciones tendientes a que:  

A.  Se escuche y tome en cuenta en los términos de la ley aplicable su opinión.  
B.  Se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan en la adopción, como a quienes la acepten, 

a fin de que conozcan las consecuencias del hecho.  
C.  La adopción no dé lugar a beneficios económicos indebidos para quienes participen en ella. 
Artículo 27. Tratándose de adopción internacional, las normas internas deben disponer lo necesario 

para asegurar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados por nacionales de países en donde existan 
reglas jurídicas de adopción y de tutela de sus derechos cuando menos equivalentes a las mexicanas.  

Capítulo Octavo Del Derecho a la Salud 
Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades federales, del 

Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, se mantendrán 
coordinados a fin de:  

A. Reducir la mortalidad infantil.  
B.  Asegurarles asistencia médica y sanitaria para la prevención, tratamiento y la rehabilitación de su 

salud.  
C.  Promover la lactancia materna.  
D.  Combatir la desnutrición mediante la promoción de una alimentación adecuada.  
E.  Fomentar los programas de vacunación.  
F.  Ofrecer atención pre y post natal a las madres, de conformidad con lo establecido en esta ley.  
G.  Atender de manera especial las enfermedades endémicas, epidémicas, de transmisión sexual y 

del VIH/SIDA, impulsando programas de prevención e información sobre ellas.  
H. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos tempranos.  
I.  Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad, reciban la atención 

apropiada a su condición, que los rehabilite, les mejore su calidad de vida, les reincorpore a la 
sociedad y los equipare a las demás personas en el ejercicio de sus derechos.  

J.  Establecer las medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan de 
manera especial los casos de infantes y adolescentes víctimas o sujetos de violencia familiar.  

Capítulo Noveno Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes con Discapacidad 
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Artículo 29. Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a quien padezca una 
alteración funcional física, intelectual o sensorial, que le impida realizar una actividad propia de su edad y 
medio social, y que implique desventajas para su integración familiar, social, educacional o laboral. 

Artículo 30. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad física, intelectual o sensorial no podrán ser 
discriminados por ningún motivo. Independientemente de los demás derechos que reconoce y otorga esta 
ley, tienen derecho a desarrollar plenamente sus aptitudes y a gozar de una vida digna que les permita 
integrarse a la sociedad, participando, en la medida de sus posibilidades, en los ámbitos escolar, laboral, 
cultural, recreativo y económico.  

Artículo 31. La Federación, el Distrito Federal, estados y municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán normas tendientes a: 

A. Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad.  
B. Ofrecer apoyos educativos y formativos para padres y familiares de niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios para que puedan fomentar su 
desarrollo y vida digna.  

C. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y 
rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada caso se 
necesiten, asegurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares.  

D. Fomentar centros educativos especiales y proyectos de educación especial que permitan a niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad, integrarse en la medida de su capacidad a los sistemas 
educativos regulares. Dispondrán de cuidados elementales gratuitos, acceso a programas de 
estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades 
ocupacionales, así como a la capacitación para el trabajo, para lo cual se promoverá, de no 
contarse con estos servicios, a su creación.  

E. Adaptar el medio que rodea a niñas, niños y adolescentes con discapacidad a sus necesidades 
particulares.  

Capítulo Décimo Del Derecho a la Educación 
Artículo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación que respete su dignidad y 

les prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz y tolerancia en los términos del artículo 3o. de 
la Constitución. Las leyes promoverán las medidas necesarias para que:  

A.  Se les proporcione la atención educativa que por su edad, madurez y circunstancias especiales 
requirieran para su pleno desarrollo.  

B.  Se evite la discriminación de las niñas y las adolescentes en materia de oportunidades 
educativas. Se establecerán los mecanismos que se requieran para contrarrestar las razones 
culturales, económicas o de cualquier otra índole, que propicien dicha discriminación.  

C. Las niñas, niños y adolescentes que posean cualidades intelectuales por encima de la media, 
tengan derecho a una educación acorde a sus capacidades, así como a contar con las 
condiciones adecuadas que les permita integrarse a la sociedad.  

D. Se impulse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no discriminación y 
de la convivencia sin violencia.  

E. Se prevean mecanismos de participación democrática en todas las actividades escolares, como 
medio de formación ciudadana.  

F.  Se impida en las instituciones educativas la imposición de medidas de disciplina que no estén 
previamente establecidas, sean contrarias a su dignidad, atenten contra su vida, o su integridad 
física o mental.  

G.  Se favorezcan en las instituciones educativas, mecanismos para la solución de conflictos, que 
contengan claramente las conductas que impliquen faltas a la disciplina y los procedimientos 
para su aplicación. 

Capítulo Décimo Primero De los Derechos al Descanso y al Juego 
Artículo 33. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso y al juego, los cuales serán 

respetados como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento; así como a disfrutar de las 
manifestaciones y actividades culturales y artísticas de su comunidad. 

Artículo 34. Por ninguna razón ni circunstancia, se les podrá imponer regímenes de vida, estudio, 
trabajo o reglas de disciplina que impliquen la renuncia o el menoscabo de estos derechos. 

Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos reconocidos en esta Ley, se reitera la 
prohibición constitucional de contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier circunstancia.  

A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en peligro su integridad y desarrollo, se les 
impondrán las sanciones que establece el Código Penal. 

Igualmente las autoridades Federales, del Distrito Federal, estatales y municipales proveerán lo 
necesario para que niñas, niños o adolescentes no queden en situación de abandono o falta de protección 
por el cumplimiento de estas disposiciones.  
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Capítulo Décimo Segundo De la Libertad de Pensamiento y del Derecho a una Cultura Propia 
Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes gozarán de libertad de pensamiento y conciencia.  
Artículo 37. Niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena tienen derecho a 

disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, religión, recursos y formas específicas de 
organización social.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del ejercicio del derecho a la 
educación, según lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución ni de ningún otro protegido por esta ley. 
De igual manera, las autoridades educativas dispondrán lo necesario para que la enseñanza, al atender a 
lo establecido en el mismo precepto, no contraríe lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 4o. de 
esta ley.  

Capítulo Décimo Tercero Del Derecho a Participar 
Artículo 38. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de expresión; la cual incluye sus 

opiniones y a ser informado. Dichas libertades se ejercerán sin más límite que lo previsto por la 
Constitución.  

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ejercer sus capacidades de opinión, 
análisis, crítica y de presentar propuestas en todos los ámbitos en los que viven, trátese de familia, 
escuela, sociedad o cualquier otro, sin más limitaciones que las que establezca la Constitución y dicte el 
respeto de los derechos de terceros.  

Artículo 40. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la información. En cumplimiento de este 
derecho se establecerán normas y se diseñarán políticas, a fin de que estén orientados en el ejercicio del 
derecho a que se refiere el artículo anterior. Asimismo, se pondrá especial énfasis en medidas que los 
protejan de peligros que puedan afectar su vida, su salud o su desarrollo.  

Artículo 41. El derecho a expresar opinión implica que se les tome su parecer respecto de:  
A. Los asuntos que los afecten y el contenido de las resoluciones que les conciernen.  
B.  Que se escuchen y tomen en cuenta sus opiniones y propuestas respecto a los asuntos de su 

familia o comunidad. 
Artículo 42. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho de reunirse y asociarse. Las leyes deben 

disponer lo necesario para que puedan ejercerlo sin más límites que los que establece la Constitución.  
TÍTULO TERCERO 

Capítulo Primero Sobre los Medios de Comunicación Masiva 
Artículo 43. Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad aplicable a los medios de comunicación 

masiva, las autoridades federales, en el ámbito de sus competencias, procurarán verificar que éstos: 
A. Difundan información y materiales que sean de interés social y cultural para niñas, niños y 

adolescentes, de conformidad con los objetivos de educación que dispone el artículo 3o. de la 
Constitución y la Convención sobre los Derechos del Niño.  

B.  Eviten la emisión de información contraria a los objetivos señalados y que sea perjudicial para su 
bienestar o contraria con los principios de paz, no discriminación y de respeto a todas las 
personas.  

C. Difundan información y materiales que contribuyan a orientarlos en el ejercicio de sus derechos, 
les ayude a un sano desarrollo y a protegerse a sí mismos de peligros que puedan afectar a su 
vida o su salud.  

D.  Eviten la difusión o publicación de información en horarios de clasificación A, con contenidos 
perjudiciales para su formación, que promuevan la violencia o hagan apología del delito y la 
ausencia de valores.  

E. Además, las autoridades vigilarán que se clasifiquen los espectáculos públicos, las películas, los 
programas de radio y televisión, los videos, los impresos y cualquier otra forma de comunicación 
o información que sea perjudicial para su bienestar o que atente contra su dignidad.  

TÍTULO CUARTO 
Capítulo Único Del Derecho al debido proceso en caso de infracción a la Ley Penal. 

Artículo 44. Las normas protegerán a niñas, niños y adolescentes de cualquier injerencia arbitraria o 
contraria a sus garantías constitucionales o a los derechos reconocidos en esta ley y en los tratados, 
suscritos por nuestro país, en los términos del artículo 133 Constitucional.  

Artículo 45. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las normas establecerán 
las bases para asegurar a niñas, niños y adolescentes, lo siguiente:  

A. Que no sean sometidos a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes.  
B.  Que no sean privados de su libertad de manera ilegal o arbitraria. La detención o privación de la 

libertad del adolescente se llevará a cabo de conformidad con la ley y respetando las garantías 
de audiencia, defensa y procesales que reconoce la Constitución.  
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C.  Que la privación de la libertad sea aplicada siempre y cuando se haya comprobado que se 
infringió gravemente la ley penal y como último recurso, durante el periodo más breve posible, 
atendiendo al principio del interés superior de la infancia.  

D.  Que de aquellos adolescentes que infrinjan la ley penal, su tratamiento o internamiento sea 
distinto al de los adultos y, consecuentemente se encuentren internados en lugares diferentes de 
éstos. Para ello se crearán instituciones especializadas para su tratamiento e internamiento.  

E.  Que de conformidad con el inciso que antecede, se promoverán códigos o leyes en los que se 
establecerán procedimientos y crearán instituciones y autoridades especializadas para el 
tratamiento de quienes se alegue han infringido las leyes penales. Entre esas acciones se 
establecerán Ministerios Públicos y Jueces Especializados.  

F.  Que en el tratamiento a que se refiere el inciso anterior, se considere la importancia de promover 
la reintegración o adaptación social del adolescente y para que asuma una función constructiva 
en la sociedad.  

G.  Que entre las medidas de tratamiento que se apliquen a quienes infrinjan la ley penal, se 
encuentren las siguientes: El cuidado, orientación, supervisión, asesoramiento, libertad vigilada, 
colocación de hogares de guarda, programas de enseñanza y formación profesional, así como 
otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que sean tratados 
de manera apropiada para su reintegración y adaptación social, en función de su bienestar, 
cuidando que la medida aplicada guarde proporción entre las circunstancias de su comisión y la 
sanción correspondiente.  

 En las leyes penales se diferenciarán las medidas de tratamiento e internamiento para aquellos 
casos que se infrinja la ley penal, cuando se trate de delitos graves o de delincuencia organizada 
por los mismos adolescentes, ante lo cual se podrán prolongar o aumentar las medidas de 
tratamiento y en último caso, optar por la internación.  

H.  Que todo aquel adolescente que presuntamente ha infringido las leyes penales, tenga derecho a 
un pronto acceso a la asistencia jurídica y a cualquier otra asistencia adecuada, a fin de 
salvaguardar sus derechos. Consecuentemente, se promoverá el establecimiento de Defensores 
de Oficio Especializados.  

I.  Que en los casos que se presuma se han infringido las leyes penales, se respete el derecho a la 
presencia de sus ascendientes, tutores, custodios o de quienes estén responsabilizados de su 
cuidado.  

J.  Que a quienes se prive legalmente de su libertad, sean tratados respetando sus derechos 
humanos y la dignidad inherente a toda persona.  

K.  Que quienes sean privados de su libertad tengan derecho a mantener contacto permanente y 
constante con su familia, con la cual podrá convivir, salvo en los casos que lo impida el interés 
superior de la infancia.  

L.  Que no procederá la privación de libertad en ningún caso cuando se trate de niñas o niños. 
Cuando se trate de adolescentes que se encuentren en circunstancias extraordinarias, de 
abandono o de calle, no podrán ser privados de su libertad por esa situación especialmente 
difícil. 

Artículo 46. Los procedimientos a los que se someta a una o un adolescente que presuntamente haya 
infringido la ley penal, deberán respetar todas las garantías procesales dispuestas en la Constitución, 
particularmente las siguientes:  

A.  Garantía de presunción de inocencia, de conformidad con la cual se presume inocente mientras 
no se demuestre lo contrario. 

B.  Garantía de celeridad, consistente en el establecimiento de procedimientos orales y sumarios 
para aquellos que estén privados de su libertad.  

C.  Garantía de defensa, que implica los deberes de: informar al adolescente, en todo momento, de 
los cargos que existan en su contra y del desarrollo de las diligencias procesales; asegurarle la 
asistencia de un defensor de oficio, para el caso de que el adolescente o su representante legal 
no lo designe; garantizarle que no se le obligue a declarar contra sí mismo, ni contra sus 
familiares; garantía de que no será obligado al careo judicial; permitirle que esté presente en 
todas las diligencias judiciales que se realicen y que sea oído, aporte pruebas e interponga 
recursos.  

D. Garantía de no ser obligado al careo judicial o ministerial.  
E. Garantía de contradicción, que obliga a dar a conocer oportunamente, al adolescente sometido a 

proceso todas las diligencias y actuaciones del mismo, a fin de que puedan manifestar lo que a 
su derecho convenga e interponer recursos.  

F. Garantía de oralidad en el procedimiento, que lleva a que se escuche directamente al 
adolescente implicado en el proceso. 
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Artículo 47. El adolescente que infrinja las normas administrativas quedará sujeto a la competencia 
de las instituciones especializadas o de las instituciones equivalentes en la Entidad Federativa en la que 
se encuentren, las cuales deberán, asistirlo sin desvincularlo de sus familias y sin privarlo de su libertad.  

TÍTULO QUINTO 
Capítulo Primero DE LA PROCURACIÓN DE LA DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
Artículo 48. Para una mejor defensa y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes a 

nivel nacional, las instituciones que la Federación, el Distrito Federal, los estados y municipios 
establezcan, en el ámbito de sus respectivas competencias, contarán con el personal capacitado y serán 
instancias especializadas con funciones de autoridad para la efectiva procuración del respeto de tales 
derechos.  

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las facultades siguientes:  
A.  Vigilar la observancia de las garantías constitucionales que salvaguardan los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, las disposiciones contenidas en los tratados internacionales suscritos por 
nuestro país en los términos del artículo 133 Constitucional y las previstas en la legislación 
aplicable.  

B.  Representar legalmente los intereses de niñas, niños y adolescentes ante las autoridades 
judiciales o administrativas, sin contravenir las disposiciones legales aplicables. 

C.  Conciliar en casos de conflicto en el núcleo familiar cuando se vulneren los derechos y garantías 
de niñas, niños y adolescentes.  

D.  Denunciar ante el Ministerio Público todos aquellos hechos que se presuman constitutivos de 
delito, coadyuvando en la averiguación previa.  

E.  Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y ejecución 
de acciones en favor de la atención, defensa y protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.  

F.  Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores social y privado en lo relativo a la 
protección de sus derechos.  

G.  Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de 
la atención, defensa y protección de sus derechos y hacerlos llegar a las autoridades 
competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas 
respectivos.  

H.  Definir, instrumentar y ejecutar políticas y mecanismos que garanticen la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

I.  Aplicar las sanciones establecidas en esta ley. 
J.  Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 50. El Gobierno Federal promoverá la celebración de convenios de coordinación con los 

gobiernos del Distrito Federal, estados y municipios, a efecto de realizar acciones conjuntas para la 
procuración, protección y defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

Artículo 51. Las instituciones podrán contar con órganos consultivos, de apoyo, evaluación y 
coordinación en el ejercicio de sus funciones, en los que participarán las autoridades competentes y 
representantes del sector social y privado reconocidos por sus actividades en favor de los derechos de la 
infancia y adolescencia.  

Capítulo Segundo De las Sanciones 
Artículo 52. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley serán sancionadas por las instituciones 

especializadas de procuración que se prevén en este ordenamiento, con multa por el equivalente de una 
hasta quinientas veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

Artículo 53. En casos de reincidencia o particularmente graves, las multas podrán aplicarse hasta por 
el doble de lo previsto en el artículo anterior e inclusive arresto administrativo hasta por treinta y seis 
horas. Se entiende por reincidencia que el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo 
precepto legal durante el transcurso de un año, contado a partir de la fecha de la primera infracción.  

Artículo 54. Las sanciones por infracciones a esta ley y disposiciones derivadas de ella, se impondrán 
con base, indistintamente, en:  

I) Las actas levantadas por la autoridad;  
II) Las indagaciones efectuadas por el personal propio o adscrito de la institución especializada de 

procuración;  
III) Los datos comprobados que aporten las niñas, niños y adolescentes o sus legítimos 

representantes; o  
IV)  Cualquier otro elemento o circunstancia que aporte elementos de convicción para aplicar la 

sanción correspondiente.  
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Artículo 55. Para la determinación de la sanción, la institución especializada de procuración estará a 
lo dispuesto por esta ley y las disposiciones derivadas de ella, considerando, en el siguiente orden:  

I) La gravedad de la infracción;  
II)  El carácter intencional de la infracción;  
III) La situación de reincidencia;  
IV) La condición económica del infractor.  

Capítulo Tercero Del Recurso Administrativo. 
Artículo 56. Las resoluciones dictadas por la institución especializada de procuración, con 

fundamento en las disposiciones de esta ley y demás derivadas de ella, podrán recurrirse de acuerdo a lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO. Las autoridades competentes podrán emitir las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

para instrumentar en todo el país lo establecido en esta ley, en un plazo que no exceda de un año, a partir 
de la publicación a que se refiere el artículo anterior.  

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo previsto en esta ley.  
México, D.F., a 28 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio 

Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Guadalupe Sánchez Martínez, Secretario.- Sen. 
Porfirio Camarena Castro, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Estado de 
Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL ANEXO NUMERO 5 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA 
NACIONAL DE COORDINACION FISCAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Puebla convienen en modificar el Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal que tienen celebrado,  

CONSIDERANDO 
Que el 31 de diciembre de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se modifican diversas Leyes Fiscales y otros Ordenamientos Federales, entre otras, la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, en sus artículos 15 fracción XIII y 41 fracción VI, conforme a la cual, a partir 
del 1 de enero de 1999, los espectáculos públicos consistentes en funciones de cine, son objeto del pago 
del impuesto al valor agregado y, en consecuencia, no pueden ser a su vez objeto de impuestos estatales 
o municipales, sin contravenir el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Que derivado de la citada reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y con fundamento en el 
artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario modificar el Anexo número 5, celebrado por el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado 
de Puebla el 1 de enero de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 
1993, por lo que ambas partes 

ACUERDAN 
UNICO.- Modificar la cláusula primera del Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes términos: 
“PRIMERA.- El Estado conviene con la Secretaría en establecer en su legislación local, ya sea 
estatal, municipal o ambas, impuestos a los espectáculos públicos consistentes en obras de teatro 
y funciones de circo, que en su conjunto, incluyendo adicionales, no superen un gravamen de 8% 
calculado sobre el ingreso total que derive de dichas actividades. Consecuentemente la 
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Federación mantendrá en suspenso la aplicación del Impuesto al Valor Agregado a los citados 
espectáculos en el territorio del mismo.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo está en vigor a partir del 1 de enero de 1999, deberá ser aprobado por la 

Legislatura del Estado y publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad como en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2000.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Melquiades 
Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos Alberto Julián y Nacer.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, del Código de Comercio y de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL, DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DEL CODIGO DE COMERCIO Y DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifica la denominación del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, y con ello se reforman sus artículos 1o., 
1803, 1805 y 1811, y se le adiciona el artículo 1834 bis, para quedar como sigue:  

"CODIGO CIVIL FEDERAL  
Artículo 1o.- Las disposiciones de este Código regirán en toda la República en asuntos del orden 

federal.  
Artículo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tácito, para ello se estará a lo siguiente:  
I.- Será expreso cuando la voluntad se manifiesta verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, 

ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos, y  
II.- El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto 

en los casos en que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente. 
Artículo 1805.- Cuando la oferta se haga a una persona presente, sin fijación de plazo para aceptarla, 

el autor de la oferta queda desligado si la aceptación no se hace inmediatamente. La misma regla se 
aplicará a la oferta hecha por teléfono o a través de cualquier otro medio electrónico, óptico o de cualquier 
otra tecnología que permita la expresión de la oferta y la aceptación de ésta en forma inmediata.  

Artículo 1811.- . . .  
Tratándose de la propuesta y aceptación hechas a través de medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología no se requerirá de estipulación previa entre los contratantes para que produzca 
efectos.  

Artículo 1834 bis.- Los supuestos previstos por el artículo anterior se tendrán por cumplidos mediante 
la utilización de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre que la información 
generada o comunicada en forma íntegra, a través de dichos medios sea atribuible a las personas 
obligadas y accesible para su ulterior consulta.  

En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba otorgarse en 
instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas podrán generar, enviar, recibir, archivar o 
comunicar la información que contenga los términos exactos en que las partes han decidido obligarse, 
mediante la utilización de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en cuyo caso el 
fedatario público, deberá hacer constar en el propio instrumento los elementos a través de los cuales se 
atribuye dicha información a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de la misma 
para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad con la legislación aplicable que lo 
rige." 



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 210-A al Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en los términos siguientes:  

"Artículo 210-A.- Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en 
medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología.  

Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se estimará 
primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, 
en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser 
accesible para su ulterior consulta.  

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, ese 
requisito quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o archivada 
por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a 
partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible 
para su ulterior consulta."  

ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 18, 20, 21 párrafo primero, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
30, 31, 32, 49, 80 y 1205, y se adicionan los artículos 20 bis, 21 bis, 21 bis 1, 30 bis, 30 bis 1 y 32 bis 
1298-A; el Título II que se denominará "Del Comercio Electrónico", que comprenderá los artículos 89 a 94, 
y se modifica la denominación del Libro Segundo del Código de Comercio, disposiciones todas del 
referido Código de Comercio, para quedar como sigue:  

"Artículo 18.- En el Registro Público de Comercio se inscriben los actos mercantiles, así como 
aquellos que se relacionan con los comerciantes y que conforme a la legislación lo requieran.  

La operación del Registro Público de Comercio está a cargo de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, en adelante la Secretaría, y de las autoridades responsables del registro público de la propiedad 
en los estados y en el Distrito Federal, en términos de este Código y de los convenios de coordinación que 
se suscriban conforme a lo dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Para estos efectos existirán las oficinas del Registro Público de Comercio en cada entidad 
federativa que demande el tráfico mercantil.  

La Secretaría emitirá los lineamientos necesarios para la adecuada operación del Registro Público de 
Comercio, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 20.- El Registro Público de Comercio operará con un programa informático y con una base de 
datos central interconectada con las bases de datos de sus oficinas ubicadas en las entidades federativas. 
Las bases de datos contarán con al menos un respaldo electrónico.  

Mediante el programa informático se realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, 
consulta, reproducción, verificación, administración y transmisión de la información registral.  

Las bases de datos del Registro Público de Comercio en las entidades federativas se integrarán con el 
conjunto de la información incorporada por medio del programa informático de cada inscripción o 
anotación de los actos mercantiles inscribibles, y la base de datos central con la información que los 
responsables del Registro incorporen en las bases de datos ubicadas en las entidades federativas.  

El programa informático será establecido por la Secretaría. Dicho programa y las bases de datos del 
Registro Público de Comercio, serán propiedad del Gobierno Federal.  

En caso de existir discrepancia o presunción de alteración de la información del Registro Público de 
Comercio contenida en la base de datos de alguna entidad federativa, o sobre cualquier otro respaldo que 
hubiere, prevalecerá la información registrada en la base de datos central, salvo prueba en contrario.  

La Secretaría establecerá los formatos, que serán de libre reproducción, así como los datos, requisitos 
y demás información necesaria para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones y avisos a que se refiere 
el presente Capítulo. Lo anterior deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 20 bis.- Los responsables de las oficinas del Registro Público de Comercio tendrán las 
atribuciones siguientes:  

I.- Aplicar las disposiciones del presente Capítulo en el ámbito de la entidad federativa 
correspondiente;  

II.- Ser depositario de la fe pública registral mercantil, para cuyo ejercicio se auxiliará de los 
registradores de la oficina a su cargo;  

III.- Dirigir y coordinar las funciones y actividades de las unidades administrativas a su cargo para que 
cumplan con lo previsto en este Código, el reglamento respectivo y los lineamientos que emita la 
Secretaría;  

IV.- Permitir la consulta de los asientos registrales que obren en el Registro, así como expedir las 
certificaciones que le soliciten;  

V.- Operar el programa informático del sistema registral automatizado en la oficina a su cargo, 
conforme a lo previsto en este Capítulo, el reglamento respectivo y en los lineamientos que emita la 
Secretaría;  
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VI.- Proporcionar facilidades a la Secretaría para vigilar la adecuada operación del Registro Público de 
Comercio, y  

VII.- Las demás que se señalen en el presente Capítulo y su reglamento. 
Artículo 21.- Existirá un folio electrónico por cada comerciante o sociedad, en el que se anotarán:  
I a XIX.- . . . 
Artículo 21 bis.- El procedimiento para la inscripción de actos mercantiles en el Registro Público de 

Comercio se sujetará a las bases siguientes:  
I.- Será automatizado y estará sujeto a plazos máximos de respuesta;  
II.- Constará de las fases de:  
a) Recepción, física o electrónica de una forma precodificada, acompañada del instrumento en el que 

conste el acto a inscribir, pago de los derechos, generación de una boleta de ingreso y del número de 
control progresivo e invariable para cada acto;  

b) Análisis de la forma precodificada y la verificación de la existencia o inexistencia de antecedentes 
registrales y, en su caso, preinscripción de dicha información a la base de datos ubicada en la entidad 
federativa;  

c) Calificación, en la que se autorizará en definitiva la inscripción en la base de datos mediante la firma 
electrónica del servidor público competente, con lo cual se generará o adicionará el folio mercantil 
electrónico correspondiente, y  

d) Emisión de una boleta de inscripción que será entregada física o electrónicamente. 
El reglamento del presente Capítulo desarrollará el procedimiento registral de acuerdo con las bases 

anteriores.  
Artículo 21 bis 1.- La prelación entre derechos sobre dos o más actos que se refieran a un mismo folio 

mercantil electrónico, se determinará por el número de control que otorgue el registro, cualquiera que sea 
la fecha de su constitución o celebración.  

Artículo 22.- Cuando, conforme a la ley, algún acto o contrato deba inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad o en registros especiales, su inscripción en dichos registros será bastante para que surtan 
los efectos correspondientes del derecho mercantil, siempre y cuando en el Registro Público de Comercio 
se tome razón de dicha inscripción y de las modificaciones a la misma.  

Artículo 23.- Las inscripciones deberán hacerse en la oficina del Registro Público de Comercio del 
domicilio del comerciante, pero si se trata de bienes raíces o derechos reales constituidos sobre ellos, la 
inscripción se hará, además, en la oficina correspondiente a la ubicación de los bienes, salvo disposición 
legal que establezca otro procedimiento.  

Artículo 24.- Las sociedades extranjeras deberán acreditar, para su inscripción en el Registro Público 
de Comercio, estar constituidas conforme a las leyes de su país de origen y autorizadas para ejercer el 
comercio por la Secretaría, sin perjuicio de lo establecido en los tratados o convenios internacionales.  

Artículo 25.- Los actos que conforme a este Código u otras leyes deban inscribirse en el Registro 
Público de Comercio deberán constar en:  

I.- Instrumentos públicos otorgados ante notario o corredor público;  
II.- Resoluciones y providencias judiciales o administrativas certificadas;  
III.- Documentos privados ratificados ante notario o corredor público, o autoridad judicial competente, 

según corresponda, o  
IV.- Los demás documentos que de conformidad con otras leyes así lo prevean. 
Artículo 26.- Los documentos de procedencia extranjera que se refieran a actos inscribibles podrán 

constar previamente en instrumento público otorgado ante notario o corredor público, para su inscripción 
en el Registro Público de Comercio.  

Las sentencias dictadas en el extranjero sólo se registrarán cuando medie orden de autoridad judicial 
mexicana competente, y de conformidad con las disposiciones internacionales aplicables.  

Artículo 27.- La falta de registro de los actos cuya inscripción sea obligatoria, hará que éstos sólo 
produzcan efectos jurídicos entre los que lo celebren, y no podrán producir perjuicio a tercero, el cual sí 
podrá aprovecharse de ellos en lo que le fueren favorables.  

Artículo 30.- Los particulares podrán consultar las bases de datos y, en su caso, solicitar las 
certificaciones respectivas, previo pago de los derechos correspondientes.  

Las certificaciones se expedirán previa solicitud por escrito que deberá contener los datos que sean 
necesarios para la localización de los asientos sobre los que deba versar la certificación y, en su caso, la 
mención del folio mercantil electrónico correspondiente.  

Cuando la solicitud respectiva haga referencia a actos aún no inscritos, pero ingresados a la oficina 
del Registro Público de Comercio, las certificaciones se referirán a los asientos de presentación y trámite.  

Artículo 30 bis.- La Secretaría podrá autorizar el acceso a la base de datos del Registro Público de 
Comercio a personas que así lo soliciten y cumplan con los requisitos para ello, en los términos de este 
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Capítulo, el reglamento respectivo y los lineamientos que emita la Secretaría, sin que dicha autorización 
implique en ningún caso inscribir o modificar los asientos registrales.  

La Secretaría certificará los medios de identificación que utilicen las personas autorizadas para firmar 
electrónicamente la información relacionada con el Registro Público de Comercio, así como la de los 
demás usuarios del mismo, y ejercerá el control de estos medios a fin de salvaguardar la confidencialidad 
de la información que se remita por esta vía.  

Artículo 30 bis 1.- Cuando la autorización a que se refiere el artículo anterior se otorgue a notarios o 
corredores públicos, dicha autorización permitirá, además, el envío de información por medios 
electrónicos al Registro y la remisión que éste efectúe al fedatario público correspondiente del acuse que 
contenga el número de control a que se refiere el artículo 21 bis 1 de este Código.  

Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha autorización deberán otorgar una fianza a favor 
de la Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secretaría, para garantizar los daños que pudieran 
ocasionar a los particulares en la operación del programa informático, por un monto mínimo equivalente a 
10 000 veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal.  

En caso de que los notarios o corredores públicos estén obligados por la ley de la materia a garantizar 
el ejercicio de sus funciones, sólo otorgarán la fianza a que se refiere el párrafo anterior por un monto 
equivalente a la diferencia entre ésta y la otorgada.  

Dicha autorización y su cancelación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.  
Artículo 31.- Los registradores no podrán denegar la inscripción de los documentos mercantiles que se 

les presenten, salvo cuando:  
I. El acto o contrato que en ellos se contenga no sea de los que deben inscribirse;  
II. Esté en manifiesta contradicción con los contenidos de los asientos registrales preexistentes, o  
III. El documento de que se trate no exprese, o exprese sin claridad suficiente, los datos que deba 

contener la inscripción. 
Si la autoridad administrativa o judicial ordena que se registre un instrumento rechazado, la inscripción 

surtirá sus efectos desde que por primera vez se presentó.  
El registrador suspenderá la inscripción de los actos a inscribir, siempre que existan defectos u 

omisiones que sean subsanables. En todo caso se requerirá al interesado para que en el plazo que 
determine el reglamento de este Capítulo las subsane, en el entendido de que, de no hacerlo, se le 
denegará la inscripción.  

Artículo 32.- La rectificación de los asientos en la base de datos por causa de error material o de 
concepto, sólo procede cuando exista discrepancia entre el instrumento donde conste el acto y la 
inscripción.  

Se entenderá que se comete error material cuando se escriban unas palabras por otras, se omita la 
expresión de alguna circunstancia o se equivoquen los nombres propios o las cantidades al copiarlas del 
instrumento donde conste el acto, sin cambiar por eso el sentido general de la inscripción ni el de alguno 
de sus conceptos.  

Se entenderá que se comete error de concepto cuando al expresar en la inscripción alguno de los 
contenidos del instrumento, se altere o varíe su sentido porque el responsable de la inscripción se hubiere 
formado un juicio equivocado del mismo, por una errónea calificación del contrato o acto en él consignado 
o por cualquiera otra circunstancia similar.  

Artículo 32 bis.- Cuando se trate de errores de concepto, los asientos practicados en los folios del 
Registro Público de Comercio sólo podrán rectificarse con el consentimiento de todos los interesados en 
el asiento.  

A falta del consentimiento unánime de los interesados, la rectificación sólo podrá efectuarse por 
resolución judicial.  

El concepto rectificado surtirá efectos desde la fecha de su rectificación.  
El procedimiento para efectuar la rectificación en la base de datos lo determinará la Secretaría en los 

lineamientos que al efecto emitan. 
Artículo 49.- Los comerciantes están obligados a conservar por un plazo mínimo de diez años los 

originales de aquellas cartas, telegramas, mensajes de datos o cualesquiera otros documentos en que se 
consignen contratos, convenios o compromisos que den nacimiento a derechos y obligaciones.  

Para efectos de la conservación o presentación de originales, en el caso de mensajes de datos, se 
requerirá que la información se haya mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se 
generó por primera vez en su forma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta. La Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial emitirá la Norma Oficial Mexicana que establezca los requisitos que 
deberán observarse para la conservación de mensajes de datos.  

LIBRO SEGUNDO 
DEL COMERCIO EN GENERAL 

...  
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Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se celebren por correspondencia, telégrafo, o 
mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, quedarán perfeccionados 
desde que se reciba la aceptación de la propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada.  

TITULO II 
DEL COMERCIO ELECTRONICO 

Artículo 89.- En los actos de comercio podrán emplearse los medios electrónicos, ópticos o cualquier 
otra tecnología. Para efecto del presente Código, a la información generada, enviada, recibida, archivada 
o comunicada a través de dichos medios se le denominará mensaje de datos.  

Artículo 90.- Salvo pacto en contrario, se presumirá que el mensaje de datos proviene del emisor si ha 
sido enviado:  

I.- Usando medios de identificación, tales como claves o contraseñas de él, o  
II.- Por un sistema de información programado por el emisor o en su nombre para que opere 

automáticamente. 
Artículo 91.- El momento de recepción de la información a que se refiere el artículo anterior se 

determinará como sigue:  
I.- Si el destinatario ha designado un sistema de información para la recepción, ésta tendrá lugar en el 

momento en que ingrese en dicho sistema, o  
II.- De enviarse a un sistema del destinatario que no sea el designado o de no haber un sistema de 

información designado, en el momento en que el destinatario obtenga dicha información. 
Para efecto de este Código, se entiende por sistema de información cualquier medio tecnológico 

utilizado para operar mensajes de datos.  
Artículo 92.- Tratándose de la comunicación de mensajes de datos que requieran de un acuse de 

recibo para surtir efectos, bien sea por disposición legal o por así requerirlo el emisor, se considerará que 
el mensaje de datos ha sido enviado, cuando se haya recibido el acuse respectivo.  

Salvo prueba en contrario, se presumirá que se ha recibido el mensaje de datos cuando el emisor 
reciba el acuse correspondiente.  

Artículo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los contratos y la firma de los documentos 
relativos, esos supuestos se tendrán por cumplidos tratándose de mensaje de datos siempre que éste sea 
atribuible a las personas obligadas y accesible para su ulterior consulta.  

En los casos en que la ley establezca como requisito que un acto jurídico deba otorgarse en 
instrumento ante fedatario público, éste y las partes obligadas podrán, a través de mensajes de datos, 
expresar los términos exactos en que las partes han decidido obligarse, en cuyo caso el fedatario público, 
deberá hacer constar en el propio instrumento los elementos a través de los cuales se atribuyen dichos 
mensajes a las partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de los mismos para su ulterior 
consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad con la legislación aplicable que lo rige.  

Artículo 94.- Salvo pacto en contrario, el mensaje de datos se tendrá por expedido en el lugar donde el 
emisor tenga su domicilio y por recibido en el lugar donde el destinatario tenga el suyo.  

Artículo 1205.- Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos que puedan producir 
convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o dudosos y en consecuencia 
serán tomadas como pruebas las declaraciones de las partes, terceros, peritos, documentos públicos o 
privados, inspección judicial, fotografías, facsímiles, cintas cinematográficas, de videos, de sonido, 
mensajes de datos, reconstrucciones de hechos y en general cualquier otra similar u objeto que sirva para 
averiguar la verdad.  

Artículo 1298-A.- Se reconoce como prueba los mensajes de datos. Para valorar la fuerza probatoria 
de dichos mensajes, se estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, 
archivada, comunicada o conservada." 

ARTICULO CUARTO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 128, y se adiciona la fracción VIII al 
artículo 1o., la fracción IX bis al artículo 24 y el Capítulo VIII bis a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, que contendrá el artículo 76 bis, para quedar como sigue: 

"Artículo 1o.-  
........ 
......... 
I a VII.- ...  
VIII.- La efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas a través del uso de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y la adecuada utilización de los datos aportados. 
Artículo 24.- ...  
I a IX.- ...  
IX bis.- Promover en coordinación con la Secretaría la formulación, difusión y uso de códigos de ética, 

por parte de proveedores, que incorporen los principios previstos por esta Ley respecto de las 
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transacciones que celebren con consumidores a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología;  

X a XXI.- ...  
CAPITULO VIII BIS DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES EN LAS TRANSACCIONES 

EFECTUADAS A TRAVES DEL USO DE MEDIOS ELECTRONICOS, OPTICOS O DE CUALQUIER 
OTRA TECNOLOGIA 

Artículo 76 bis.- Las disposiciones del presente Capítulo aplican a las relaciones entre proveedores y 
consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología. En la celebración de dichas transacciones se cumplirá con lo siguiente:  

I. El proveedor utilizará la información proporcionada por el consumidor en forma confidencial, por lo 
que no podrá difundirla o transmitirla a otros proveedores ajenos a la transacción, salvo autorización 
expresa del propio consumidor o por requerimiento de autoridad competente;  

II. El proveedor utilizará alguno de los elementos técnicos disponibles para brindar seguridad y 
confidencialidad a la información proporcionada por el consumidor e informará a éste, previamente a la 
celebración de la transacción, de las características generales de dichos elementos;  

III. El proveedor deberá proporcionar al consumidor, antes de celebrar la transacción, su domicilio 
físico, números telefónicos y demás medios a los que pueda acudir el propio consumidor para presentarle 
sus reclamaciones o solicitarle aclaraciones;  

IV. El proveedor evitará las prácticas comerciales engañosas respecto de las características de los 
productos, por lo que deberá cumplir con las disposiciones relativas a la información y publicidad de los 
bienes y servicios que ofrezca, señaladas en esta Ley y demás disposiciones que se deriven de ella;  

V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información sobre los términos, condiciones, 
costos, cargos adicionales, en su caso, formas de pago de los bienes y servicios ofrecidos por el 
proveedor;  

VI. El proveedor respetará la decisión del consumidor en cuanto a la cantidad y calidad de los 
productos que desea recibir, así como la de no recibir avisos comerciales, y  

VII. El proveedor deberá abstenerse de utilizar estrategias de venta o publicitarias que no proporcionen 
al consumidor información clara y suficiente sobre los servicios ofrecidos, y cuidará las prácticas de 
mercadotecnia dirigidas a población vulnerable, como niños, ancianos y enfermos, incorporando 
mecanismos que adviertan cuando la información no sea apta para esa población. 

Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 8, 10, 12, 60, 63, 65, 74, 76 bis, 80 y 
121 serán sancionadas con multa por el equivalente de una y hasta dos mil quinientas veces el salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

..." 
TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los nueve días siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Las menciones que en otras disposiciones de carácter federal se hagan al Código Civil 
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, se entenderán 
referidas al Código Civil Federal.  

Las presentes reformas no implican modificación alguna a las disposiciones legales aplicables en 
materia civil para el Distrito Federal, por lo que siguen vigentes para el ámbito local de dicha entidad 
todas y cada una de las disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 
toda la República en Materia Federal, vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

Tercero.- La operación automatizada del Registro Público de Comercio conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto deberá iniciarse a más tardar el 30 de noviembre del año 2000.  

Para tal efecto, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial proporcionará a cada uno de los 
responsables de las oficinas del Registro Público de Comercio, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto y a más tardar el 31 de agosto del año 2000, el programa informático del sistema registral 
automatizado a que se refiere el presente Decreto, la asistencia y capacitación técnica, así como las 
estrategias para su instrumentación, de conformidad con los convenios correspondientes.  

Cuarto.- En tanto se expide el Reglamento correspondiente, seguirán aplicándose los capítulos I a IV y 
VII del Título II del Reglamento del Registro Público de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de enero de 1979, en lo que no se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.  

Quinto.- La captura del acervo histórico del Registro Público de Comercio deberá concluirse, en 
términos de los convenios de coordinación previstos en el artículo 18 del Código de Comercio a que se 
refiere el presente Decreto, a más tardar el 30 de noviembre del 2002.  

Sexto.- La Secretaría, en coordinación con los gobiernos estatales, determinará los procedimientos de 
recepción de los registros de los actos mercantiles que hasta la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto efectuaban los oficios de hipotecas y los jueces de primera instancia del orden común, así como 
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los mecanismos de integración a las bases de datos central y a las ubicadas en las entidades federativas. 
Dicha recepción deberá efectuarse en un plazo máximo de ciento ochenta días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.  

Séptimo.- Las solicitudes de inscripción de actos mercantiles en el Registro Público de Comercio y los 
medios de defensa iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán 
y resolverán, hasta su total conclusión, conforme a las disposiciones que les fueron aplicables al 
momento de iniciarse o interponerse.  

Octavo.- La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación los lineamientos y 
formatos a que se refieren los artículos 18 y 20, que se reforman por virtud del presente Decreto, en un 
plazo máximo de noventa días, contados a partir de la fecha de su entrada en vigor.  

México, D.F., a 29 de abril de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Dionisio 
Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones.- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.- Sen. Raúl 
Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
ACUERDO relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, mediante el cual se determina la mercancía comprendida en la fracción y con la tasa 
arancelaria que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. y 5o. fracción X de la Ley de 
Comercio Exterior; 1, 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, y 8 del Decreto que establece la tasa aplicable para 2000 del Impuesto General de Importación 
para las mercancías originarias de América del Norte, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile y 
Nicaragua, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto que establece la tasa aplicable para 2000 del Impuesto General de Importación para 

las mercancías originarias de América del Norte, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile y 
Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1999, dispone en su 
artículo 8 que se aplicará la tasa prevista en el Apéndice a ese Decreto, a las mercancías identificadas 
con el código “S”, siempre y cuando no se rebase el cupo mínimo de importación especificado para cada 
fracción en la lista de México, contenida en el Anexo 302.2 del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte; 

Que conforme a los registros estadísticos de las autoridades aduaneras, la importación de algunas 
mercancías originarias de los Estados Unidos de América, comprendidas en el Anexo 302.2 del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, ha rebasado el volumen total de importación de cupo mínimo 
fijado en dicho Tratado, y 

Que para el efecto de que el arancel preferencial aplicable sea el listado en el artículo 8 del referido 
Decreto, corresponde a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial publicar en el Diario Oficial de la 
Federación que se ha rebasado el cupo mínimo; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO RELATIVO A LA SALVAGUARDA AGROPECUARIA DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA MERCANCIA 

COMPRENDIDA EN LA FRACCION Y CON LA TASA ARANCELARIA QUE SE INDICA 
ARTICULO UNICO.- La importación de mercancías originarias de América del Norte, de conformidad 

con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, comprendidas en las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación que a continuación se indican, elegibles para ser 
consideradas como productos de los Estados Unidos de América, conforme al Acuerdo por el que se 
establecen reglas de marcado de país de origen para determinar cuándo una mercancía importada a 
territorio nacional se puede considerar una mercancía estadounidense, de conformidad con el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 
1994, estará sujeta a la siguiente tasa arancelaria ad-valorem: 

Fracción Descripción Tasa 
0203.11.01 En canales o medias canales. 20% 

TRANSITORIO 
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UNICO.- El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta el 31 de diciembre de 2000. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 35/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 35/2000 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de la cancelación por término de vigencia de las concesiones mineras correspondientes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la citada ley, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITU
LO 

AGENCIA EXPEDIE
NTE 

NOMBRE DEL LOTE SUPERF
ICIE 

MUNICIPIO ESTA
DO 

1923
46 

AGUASCALIENTES
, AGS. 

6768 PALMAS VII 9.8394 ASIENTOS AGS. 

1928
64 

EX-SANTA 
ROSALIA, B.C.S. 

140 LA CAGUAMA 180 COMONDU B.C. 

1893
30 

ENSENADA, B.C. 5986 ENSENADA 576 ENSENADA B.C. 

1907
96 

ENSENADA, B.C. 5998 SAN MIGUEL 20 ENSENADA B.C. 

1921
44 

ENSENADA, B.C. 6001 TINAJA MIRAMAR 300 ENSENADA B.C. 

1954
67 

ENSENADA, B.C. 5988 CERRO PRIETO 500 ENSENADA B.C. 

1932
54 

ENSENADA, B.C. 5990 LA PALA 500 TECATE B.C. 

1927
04 

EX-SANTA 
ROSALIA, B.C.S. 

96 MINA DALILA 20 LA PAZ B.C.S 

1941
19 

EX-SANTA 
ROSALIA, B.C.S. 

83 ROSA MARIA 365 LA PAZ B.C.S 

1946
99 

EX-SANTA 
ROSALIA, B.C.S. 

4/1.2/880 TRINIDAD 1 444 LOS CABOS B.C.S 

1928
90 

EX-SANTA 
ROSALIA, B.C.S. 

138 LA CAJITA 102 COMONDU B.C.S. 

1831
58 

EX-SABINAS, 
COAH. 

5200 SAN GUSTAVO 171.34
24 

CUATROCIENEGA
S 

COAH
. 

1832
35 

EX-SABINAS, 
COAH. 

5229 GUADALUPE 9 MUZQUIZ COAH
. 

1856
38 

EX-SABINAS, 
COAH. 

5201 LA MARIPOSA DOS 23.032
7 

MUZQUIZ COAH
. 

1860
49 

EX-SABINAS, 
COAH. 

5253 CELIME 100 MUZQUIZ COAH
. 

1931
09 

EX-SABINAS, 
COAH. 

5252 MALEGACO 89.687
4 

MUZQUIZ COAH
. 

1845
55 

SALTILLO, COAH. 12389 SAN GERONIMO 1,436 RAMOS ARIZPE COAH
. 

1866
63 

SALTILLO, COAH. 12392 EL REFUGIO 30 RAMOS ARIZPE COAH
. 

1903
26 

SALTILLO, COAH. 12400 AMPL. LOTE SAN 
GERONIMO 

1,097.6
592 

RAMOS ARIZPE COAH
. 

1879
63 

SALTILLO, COAH. 12401 MARIA TERESA 9 SALTILLO COAH
. 
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1831
78 

EX-TORREON, 
COAH. 

18048 SAN JOSE 100 SAN PEDRO COAH
. 

1866
42 

EX-TORREON, 
COAH. 

18071 LA ESPERANZA 50 VIESCA COAH
. 

1855
25 

EX-OCAMPO, 
CHIH. 

6433 SAN JOSE 28.406
8 

OCAMPO CHIH. 

1847
83 

CHIHUAHUA, CHIH. 21451 PICACHITOS 40 ALDAMA CHIH. 

1850
99 

EX-HGO. DEL 
PARRAL, CHIH. 

12503 MONTECRISTO DOS 24 ALLENDE CHIH. 

1841
65 

EX-HGO. DEL 
PARRAL, CHIH. 

12489 LAS TRONCHAS 10 BALLEZA CHIH. 

1842
24 

CHIHUAHUA, CHIH. 21453 ANA MARIA DOS 100 CHIHUAHUA CHIH. 

1942
74 

CHIHUAHUA, CHIH. 21463 SAMAL 125 CHIHUAHUA CHIH. 

1861
90 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

1136 EL CARRIZAL 20 CHINIPAS CHIH. 

1863
49 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

1151 TRES MARIAS 100 CHINIPAS CHIH. 

1864
94 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

1204 AMPL. TRES MARIAS 50 CHINIPAS CHIH. 

1861
70 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

1408 SAN LUIS 37.225
5 

GUAZAPARES CHIH. 

1865
55 

EX-HGO. DEL 
PARRAL, CHIH. 

12491 EL PEÑASCO 20 HIDALGO DEL 
PARRAL 

CHIH. 

1893
21 

EX-HGO. DEL 
PARRAL, CHIH. 

12493 SAN ANTONIO 30 HIDALGO DEL 
PARRAL 

CHIH. 

1863
44 

CHIHUAHUA, CHIH. 21456 VALLECILLO TRES 457.07
39 

MADERA CHIH. 

1863
45 

CHIHUAHUA, CHIH. 21457 VALLECILLO 
CUATRO 

479.59
26 

MADERA CHIH. 

1843
90 

EX-OCAMPO, 
CHIH. 

6389 LOS ANGELES 128.65
52 

MORIS CHIH. 

1829
62 

EX-OCAMPO, 
CHIH. 

6409 SAN FRANCISCO 19.116
1 

OCAMPO CHIH. 

1850
78 

EX-OCAMPO, 
CHIH. 

6424 OLGA CLAUDIA 14.726
4 

OCAMPO CHIH. 

1865
15 

EX-OCAMPO, 
CHIH. 

6404 LA COLORADA 24.549
2 

OCAMPO CHIH. 

1887
38 

EX-TEMORIS, 
CHIH. 

1176 LA DURA 200 URIQUE CHIH. 

1857
83 

EX-HGO. DEL 
PARRAL, CHIH. 

12500 EL SAHARA 39.356
5 

VALLE DE 
ZARAGOZA 

CHIH. 

1841
51 

EX-TORREON, 
COAH. 

18043 LA ESPERANZA 82.232
0 

CUENCAME DGO. 

1865
52 

DURANGO, DGO. 20165 EL DIVISADERO 2.9584 GUANACEVI DGO. 

1868
88 

DURANGO, DGO. 20164 ALTAMIRA 42 MEZQUITAL DGO. 

1853
40 

DURANGO, DGO. 20160 LA CANDELARIA 12.537
7 

OTAEZ DGO. 

1875
09 

EX-TORREON, 
COAH. 

18067 TEPEJI 16 PEÑON BLANCO DGO. 

1918
20 

DURANGO, DGO. 20154 EL CAPULIN 240 SAN DIMAS DGO. 

1861
09 

EX-TORREON, 
COAH. 

18052 TENTACIONES 38.140
3 

SN. JUAN DE 
GUADALUPE 

DGO. 

1863
12 

DURANGO, DGO. 20150 LA SOLEDAD 48 TOPIA DGO. 
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1935
82 

EX-MEXICO, D.F. 7256 NOGAL 172.54
71 

ZIMAPAN HGO. 

1953
87 

EX-MEXICO, D.F. 7258 ESTEFANIA 8 ALMOLOYA DE 
ALQUISIRAS 

MEX. 

1895
46 

MONTERREY, N.L. 12980 LAS MARGARITAS 72 ARAMBERRI N.L. 

1930
86 

MONTERREY, N.L. 12862 SANTA MARIA 54 CADEREYTA DE 
JIMENEZ 

N.L. 

1927
76 

SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P. 

17755 SAN BENITO 49 DOCTOR ARROYO N.L. 

1895
48 

MONTERREY, N.L. 12983 LA LUZ 21 GALEANA N.L. 

1895
79 

MONTERREY, N.L. 12878 MARGARITA II 100 GALEANA N.L. 

1895
70 

MONTERREY, N.L. 12942 CARMELITA 30 VALLECILLO N.L. 

1943
55 

OAXACA, OAX. 9242 PANCHO 148 MAGDALENA 
TEITIPAC 

OAX. 

1951
66 

OAXACA, OAX. 9212 EL REFUGIO 10 SAN MIGUEL 
PERAS 

OAX. 

1951
64 

OAXACA, OAX. 9204 LA ESCONDIDA 150 SANTIAGO 
TAMASOLA 

OAX. 

1948
55 

OAXACA, OAX. 9211 EL ABAD 261 SN. FCO. 
TELIXTLAHUACA 

OAX. 

1953
98 

OAXACA, OAX. 9240 NIÑO PERDIDO 50 TOTONTEPEC 
VILLA DE 
MORELOS 

OAX. 

1936
00 

EX-MEXICO, D.F. 7250 MARIA GABRIELA 225 AHUEHUETITLA PUE. 

1942
05 

EX-MEXICO, D.F. 7239 EL ORGANO 28 CHIETLA PUE. 

1921
83 

EX-MEXICO, D.F. 7255 LA ENRAMADA 908 STA. INES 
AHUATEMPAN 

PUE. 

1933
22 

SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P. 

17728 LAS PULGAS 36 CHARCAS S.L.P 

1897
37 

SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P. 

17797 SAN JOSE 48 GUADALCAZAR S.L.P. 

1897
38 

SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P. 

17796 GUADALUPE 48 GUADALCAZAR S.L.P. 

1933
79 

SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P. 

17789 LA COMODIDAD 20 SOLEDAD DIEZ 
GTZ. 

S.L.P. 

1840
81 

CULIACAN, SIN. 7223 GABRIELA 42.215
0 

CONCORDIA SIN. 

1841
90 

CULIACAN, SIN. 7238 ESPERANZA No. 8 154 COSALA SIN. 

1841
92 

CULIACAN, SIN. 7239 ESPERANZA No. 9 132 COSALA SIN. 

1835
98 

CULIACAN, SIN. 7250 LA FLOR DE KEREN 260 SAN IGNACIO SIN. 

1842
17 

CULIACAN, SIN. 7262 LA BOLSA 100 SAN IGNACIO SIN. 

1897
16 

EX-CANANEA, 
SON. 

3334 BUENA VISTA 269 AGUA PRIETA SON. 

1940
62 

EX-CANANEA, 
SON. 

2820 EL MAGORO II 23.882
0 

AGUA PRIETA-
CANANEA 

SON. 

1923
70 

HERMOSILLO, 
SON. 

13427 LA ESTRELLA 10 ARIVECHI SON. 

1927
74 

EX-CANANEA, 
SON. 

3233 ACACIA 49 FRONTERAS SON. 
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1956
90 

EX-CANANEA, 
SON. 

3237 MINA FLAMINGO 30 FRONTERAS Y 
BACOACHI 

SON. 

1899
71 

HERMOSILLO, 
SON. 

13272 PADRE KINO 28 HERMOSILLO SON. 

1932
92 

HERMOSILLO, 
SON. 

13267 LA VIRGEN 100 LA COLORADA SON. 

1839
33 

EX-CANANEA, 
SON. 

3340 LA GUATA 18 NACO SON. 

1932
94 

HERMOSILLO, 
SON. 

13377 EL DORADO 20 SAHUARIPA SON. 

1898
87 

HERMOSILLO, 
SON. 

13342 SAN FRANCISCO 100 URES SON. 

1854
53 

SALTILLO, COAH. 12402 SAN FRANCISCO 40 CONCEPCION DEL 
ORO 

ZAC. 

1850
81 

ZACATECAS, ZAC. 14051 LA PROVIDENCIA 100 FRESNILLO ZAC. 

1946
43 

EX-SOMBRERETE, 
ZAC. 

8928 EL RAYO 100 GENERAL FCO. 
MURGUIA 

ZAC. 

1833
55 

ZACATECAS, ZAC. 14079 LA FORTUNA 60 GENERAL 
PANFILO NATERA 

ZAC. 

1850
37 

ZACATECAS, ZAC. 14047 SAN FRANCISCO 2.0876 GUADALUPE ZAC. 

1918
63 

AGUASCALIENTES
, AGS. 

6747 EL CHITO 30 LORETO ZAC. 

1837
30 

EX-SOMBRERETE, 
ZAC. 

8991 TAURO DOS 1,436 MIGUEL AUZA ZAC. 

1867
80 

ZACATECAS, ZAC. 14067 SAN ANTONIO 38.630
4 

MORELOS ZAC. 

1887
08 

AGUASCALIENTES
, AGS. 

6762 LA GUADALUPANA 388 PINOS ZAC. 

1903
27 

AGUASCALIENTES
, AGS. 

6765 LA ASCENCION 300 PINOS ZAC. 

1922
27 

AGUASCALIENTES
, AGS. 

6750 LA CUADRILLA 70.876
0 

PINOS ZAC. 

1946
47 

EX-SOMBRERETE, 
ZAC. 

8929 LA ROCA 130 RIO GRANDE ZAC. 

1839
54 

EX-SOMBRERETE, 
ZAC. 

8988 LA LUZ 100 SOMBRERETE ZAC. 

1860
44 

EX-SOMBRERETE, 
ZAC. 

8933 LA ESPERANZA DOS 176 SOMBRERETE ZAC. 

1848
75 

ZACATECAS, ZAC. 14048 LA VICTORIA 10 ZACATECAS ZAC. 

NO OBRA INFORMACION SOBRE LAS COORDENADAS. 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 28 de julio de 1999, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de mayo de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
NOTIFICACION de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al 
uso exclusivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor.- Dirección de Reservas de Derechos. 

NOTIFICACION DE REQUERIMIENTO PREVIO A LA DECLARACION DE CADUCIDAD DE 
RESERVAS DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Ley Federal de Derechos de Autor publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 de diciembre de 1963, establecía en su artículo 24 la Reserva de Derechos de títulos o cabezas de 
publicaciones periódicas. 

SEGUNDO: Que el otorgamiento de las reservas para publicaciones y difusiones periódicas implica el 
uso del título o cabeza durante el tiempo de la publicación o difusión y un año más, a partir de la fecha en 
que se hizo la última publicación o transmisión, pudiendo prorrogarse previa comprobación de que el 
interesado está usando o explotando habitualmente esos derechos. 

TERCERO: Que al momento de iniciarse el trámite para la obtención de las reservas a que se refiere 
el presente requerimiento, en el oficio de contestación se advirtió a los solicitantes que deberían continuar 
con el trámite, ante la entonces Dirección General del Derecho de Autor, hoy Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, después de obtener el Certificado de Licitud de Título y Contenido, ante la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas de la Secretaría de Gobernación. 

CUARTO: Que se había constituido como práctica administrativa que no se otorgaran a las solicitudes 
de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo de títulos para publicaciones periódicas, iniciados durante la 
vigencia de la citada Ley, el derecho señalado hasta comprobar que se había obtenido el Certificado de 
Licitud de Título y Contenido. 

QUINTO: Que en los archivos del Instituto Nacional del Derecho de Autor existen expedientes de 
solicitudes de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo que no han sido resueltos, cuyos solicitantes no 
han comprobado la obtención del citado Certificado ni han interpuesto promoción alguna por más de dos 
años, que demuestre que el trámite para la obtención de éste no ha sido desechado, afectado de nulidad o 
resuelto, ocasionando incertidumbre jurídica en cuanto a la vigencia de los derechos que se generaron 
con la solicitud. 

SEXTO: Que de conformidad al artículo 118 fracciones I y V, la entonces Dirección General del 
Derecho de Autor contaba con atribuciones suficientes para aplicar la Ley Federal de Derechos de Autor 
de 1963. 

SEPTIMO: Que de conformidad con los artículos 24, 118 fracción V y 157 de la Ley Federal de 
Derechos de Autor de 1963; 1o., 2o., 57 fracción IV, 60 y demás relativos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 373 del Código Federal de Procedimientos Civiles, respecto de los 
trámites iniciados a partir del 1 de junio de 1995, fecha en que entró en vigor la citada Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Instituto Nacional del Derecho de Autor está facultado para mantener 
actualizados y en vigor los expedientes de trámites de solicitudes de Reservas de Derechos al Uso 
Exclusivo, iniciados bajo el amparo de la citada Ley autoral, así como para expedir el siguiente: 

REQUERIMIENTO 
PRIMERO: Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en los considerandos sexto y 

séptimo, se requiere a todos los solicitantes de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo de títulos para 
publicaciones periódicas, que se mencionan en la siguiente lista, por no haber promovido en el trámite 
respectivo en un plazo mayor de un año contado a partir de la fecha en que se inició, al amparo de la Ley 
Federal de Derechos de Autor de 1963, para que dentro del plazo de tres meses, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan 
ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, ubicado en Dinamarca número 84, colonia Juárez, código 
postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., a fin de regularizar el trámite respectivo. 

No. DE 
TRAMITE 

TITULO SOLICITANTE TIPO DE 
RESERVA 

6133-94 1900 SERGIO LOYO SALTO PERIODICO 
14367-92 LA PUERTA DEL PONIENTE ARTURO HORTA RETANA REVISTA 
41805-91 INTEGRACION POLITICA Y 

CAMBIO 
PROTECCION PROFESIONAL INTEGRAL, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

43338-96 PALCO OLIMPICO ALFREDO DOMINGUEZ MURO REVISTA 
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10011-93 DIRECTO AL ENFOQUE JOSE LUIS MAURICIO MENDEZ AGUILAR REVISTA 
10052-94 PUBLIPLAZA ALEJANDRO GARCIA MUNGUIA BOLETIN 
10074-94 LATINOAMERICA NUEVOS 

PRODUCTOS GASTRONOMICOS 
MEDIA POWER INTERNACIONAL REVISTA 

10077-94 EDI-MAR FELIPE MUNIVE MEJIA REVISTA 
10095-93 ULTRAVISION ¡LA TELEVISION 

DIFERENTE! 
ULTRAVISION, S.A. REVISTA 

10095-94 CONTACTO PRICE CLUB COSTCO 
PERIODICO 

PRICE CLUB DE MEXICO, S.A. DE C.V. REVISTA 

10119-94 EJE 3  JAVIER ENRIQUE DORANTES 
MOCTEZUMA 

PERIODICO 

10121-94 PUNTO MEDIO JAVIER ENRIQUE DORANTES 
MOCTEZUMA 

PERIODICO 

1012-93 COMO HACER NEGOCIOS EUROSTIL, S.A. DE C.V. REVISTA 
10134-93 CONTRA VIENTO LORENZA BARRAGAN SALIM REVISTA 
10139-94 LATINFINANCE MEXICO LATINFINANCE MEXICO, S.A. DE C.V. REVISTA 
10144-93 DIABOLO MAGIA Y PICARDIA DEL 

AMOR 
ALEJANDRO ORTEGA M., RAUL 
GONZALEZ C. Y HERIBERTO RAMIREZ 
ARCE 

REVISTA 

10144-94 PASAPORTE DEL SOL PEDRO ANTONIO SEBA CAMACHO GUIA 
10157-94 CONFIDENCIAS DE 

ADOLESCENTES 
GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 

1015-92 FRONTERA FISCAL MANUEL QUEZADA HERNANDEZ REVISTA 
10159-94 FUEGO JUVENIL GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
10180-94 PROLOGO NACIONAL JAVIER ENRIQUE DORANTES 

MOCTEZUMA 
PERIODICO 

10188-93 DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE ASOCIACION MEXICANA DE 
CONSULTORES EN RIESGO Y 
PROTECCION AMBIENTAL 

REVISTA 

10199-93 EXPRESION CIUDADANA LUIS HERNANDEZ RAMIREZ PERIODICO 
1023-93 OFERTA TURISTICA DESDE 

MONTERREY 
JOSE ALFONSO CABALLERO GARCIA REVISTA 

10247-90 OFERTORAMA 2001 LA COMPRA 
FACIL 

SERGIO OCHOA ZAPIEN PERIODICO 

10262-93 MEXICO JOVEN GRUPO DESARROLLO JOVEN, A.C. REVISTA 
10271-94 NOTI ECATEPEC MIGUEL A. RIVERON RODRIGUEZ PERIODICO 
10273-91 HISTORIAS SENSUALES EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
10292-91 LA BISAGRA DIRECCION GENERAL DE 

PUBLICACIONES CONCA 
COLECCIO
N 

10297-93 REVISTA VIAJES TURISTICOS SU 
MEJOR DECISION 

HECTOR MANUEL VALLES BEJARANO REVISTA 

10323-92 VIAJES Y SUEÑOS VICTOR MANUEL CASTAÑEDA TERAN REVISTA 
1032-93 GACETA DEL SECTOR TURISMO SECRETARIA DE TURISMO REVISTA 
10347-93 PAPELERIA ACTUAL PRENSA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
10348-94 CAMYGARA 2000 CARLOS GABRIEL NOGUEIRA BARRAZA REVISTA 
1036-94 EL PERICO CONSENTIDO JUAN CARLOS IRACHETA Y ESTRUK Y 

MARIA DEL REFUGIO GARCIA ESPERON  
PERIODICO 

10391-94 LEYES Y DERECHO AL ALCANCE 
DE TODOS 

LUIS IBARRA FERNANDEZ REVISTA 

10442-94 TIPS DE COYOACAN ROSA MA. MENDOZA ACEVEDO REVISTA 
10444-94 PUNTO GRAFICO SALVADOR SANCHEZ V. DIRECTORI

O 
10459-94 DELIRIUM LUIS LEPINE ZAFRA REVISTA 
10460-94 NEXT MEN JUAN ENRIQUE ZARATE CASTAÑEDA REVISTA 
10465-94 VIDEO GIRL AI (LO HACE POR EL) JUAN ENRIQUE ZARATE CASTAÑEDA REVISTA 
10466-94 ORANGE ROAD (JOHNNY Y SUS 

AMIGOS) 
JUAN ENRIQUE ZARATE CASTAÑEDA REVISTA 
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10467-94 NORMA EDITORIAL JUAN ENRIQUE ZARATE CASTAÑEDA REVISTA 
10468-94 MARKETING MIX JORGE I. MERIGO BASURTO DIRECTORI

O 
10478-94 PUNTO DE FUGA YOLANDA DEL CARMEN ARELLANO 

NORIEGA 
REVISTA 

1047-93 FOTO 2001 TURICIA, S.A. DE C.V. REVISTA 
1047-94 EL FASCINANTE MUNDO DE LA 

CIENCIA RECREATIVA 
JUAN CARLOS HIRACHETA Y ESTRUK REVISTA 

10479-94 LA GUIA DEL CINE Y VIDEO DE 
VIDEOMAX 

VIDEOMAXIMO, S.A. DE C.V. REVISTA 

10480-93 ELITE ESMERALDA UNA FORMA 
DE VIDA 

EDITORIAL WOODLANDS, S.A. DE C.V. PERIODICO 

10483-94 LA GUIA VIDEOMAX VIDEOMAXIMO, S.A. DE C.V. REVISTA 
1048-93 FOTO ENFOQUES TURICIA, S.A. DE C.V. REVISTA 
1049-93 FOTO CLUB TURICIA, S.A. DE C.V. REVISTA 
1049-94 MEDIX PRESENTA SALUD A SU 

ALCANCE 
EDITORIAL AMERICA, S.A. REVISTA 

10512-94 DIR&MAP LA GUIA QUE LO GUIA SERGIO GARCIA GUTIERREZ GUIA 
10569-93 INFORMATIVA DE OPCIONES DE 

COMPRAVENTA DE MUEBLES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 

ANA MARIA AVILA GONZALEZ REVISTA 

10572-94 OLMECA HECTOR LUIS ARELLANO P. PERIODICO 
10575-94 THE SPIRIT JUAN ENRIQUE ZARATE CASTAÑEDA REVISTA 
10576-94 POWER AND GLORY JUAN ENRIQUE ZARATE CASTAÑEDA REVISTA 
10591-92 EL GIRASOL MIGUEL ALEMAN MAGNANI REVISTA 
10616-93 DIRECTORIO COMERCIAL 

APATZINGAN 
FRANCISCO SANCHEZ GARCIA DIRECTORI

O 
1063-93 INTERPRETA (REVISTA DE 

REFLEXION ACADEMICA) 
JORGE ALEJANDRO MONTES DE OCA 
VILLATORO 

REVISTA 

10643-93 PUNTA CANCUN GRUPO CENTRO DE CONVENCIONES 
CANCUN, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

10643B-
93 

PUNTA CANCUN CENTRO DE 
CONVENCIONES CANCUN, INTER-
PLAZA, TORRE CANCUN 

GRUPO CENTRO DE CONVENCIONES 
CANCUN, S.A. DE C .V. 

BOLETIN 

10646-94 TORRE LA REVISTA MEXICANA DE 
AJEDREZ 

JUAN CARLOS RODRIGUEZ FLORES REVISTA 

10649-94 FAIR WAY EDITORIAL WOODLANDS, S.A. DE C.V. PERIODICO 
10669-91 ESLABON PERIODISTICO GABRIEL ROJAS ANAYA PERIODICO 
10767-94 MEXICO HABLA ARMANDO PADILLA RIVERA PERIODICO 
10770-94 INSTANTE DE MEXICO ARMANDO PADILLA RIVERA REVISTA 
10794-93 TURISMO DE ALTURA MARIO ALBERTO CISNEROS MERE REVISTA 
10796-90 LATINOS HOY JOSE FRANCISCO SANCHEZ SARQUIZ REVISTA 
10797-90 OLE ME-XIHC-CO CULTURA, 

ECOLOGIA, TURISMO... 
IMAGINACION 

JOSE FRANCISCO SANCHEZ SAQUIS REVISTA 

10820-94 ESPACIO DE ENCUENTRO RODOLFO PEREZ RAMIREZ FOLLETO 
10825-94 CIENCIA Y DEPORTE JOSE LUIS MARTINEZ ORTIZ REVISTA 
10828-94 LA VERDAD EN CARICATURA NO 

PECA... DA RISA 
JORGE RODEA CERON REVISTA 

1085-93 EL HOMBRE SOMBRA EDICIONES BITAR, S.A. DE C.V. REVISTA 
1086-94 MARKETING DE MIGUEL HIDALGO ALEJANDRO AMADO PALMA PEREZ REVISTA 
10921-92 MINERIA INTERNACIONAL ALEJANDRO HERNANDEZ ROMO REVISTA 
10931-93 NOTICIA A NOTICIA IGNACIO ARRIAGA MUÑOZ PERIODICO 
10939-94 JOB & SKILL ERCILIA IDALIA ZERTUCHE REYES REVISTA 
10954-90 TERMOSTATO L Y M DE MEXICO L Y M DE MEXICO, S.A. DE C.V. REVISTA 
10985-93 LA EXCELENCIA DE QUERETARO JUAN FERNANDO ORTIZ BLANCO REVISTA 
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11021-94 KIMA GRUPO CORPORATIVO DURAN Y CIA., 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

11033-92 FIANCEE GUIA PRACTICA JUAN RAFAEL SAAVEDRA MEZA REVISTA 
11069-93 MERCADO MAGICO JOSE ALFONSO MEDINA MONTIEL REVISTA 
11070-93 TABLOIDE AL SERVICIO DEL 

FOTOGRAFO PROFESIONAL 
OLGA CASTAÑEDA ANDRADE PERIODICO 

11104-94 FERRECONSTRUCTORES DE 
MEXICO 

MARIA GUADALUPE GUERRERO 
HERNANDEZ 

PERIODICO 

11115-94 DINAMICA EMPRESARIAL RICARDO A. RAMIREZ CARDENAS REVISTA 
11151-94 PRESENCIA DEL MAUREL MARIA EUGENIA GETE DERFLINGHER PERIODICO 
1118-94 DIRECTORIO NACIONAL DE 

FABRICANTES DE JOYERIA, 
RELOJERIA Y SU COMERCIO 

ORGANIZACION EDITORIAL GAYAC,S.A.  DIRECTORI
O 

11268-93 NOTICIAS DE HOY JOSE LUIS LOYO OCHOA PERIODICO 
11278-94 CANCUN WEEKLY WILLIAM AMEZAGA MORENO REVISTA 
11280-93 COLONIA OBRERA CALLES DE 

TRADICION Y TRABAJO 
BENJAMIN IDUETA CHAVEZ PERIODICO 

112-93 PANORAMA EMPRESARIAL MANUEL RODRIGUEZ MENDEZ PERIODICO 
11296-94 POR LA CIUDAD MARCELA VALDEZ GARCIA BOLETIN 
11300-93 AGUA Y SANEAMIENTOQ EMPRESA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 

MEXICO, A.C. 
REVISTA 

11347-94 MOTOR A DIESEL GUADALUPE CHAVEZ RUIZ REVISTA 
11358-94 CONEXION WTC CD. DE MEXICO ESCALA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
11366-93 PRONTUARIO LABORAL EDICIONES CONTABLES Y 

ADMINISTRATIVAS, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

11377-94 OMETEOTL SOCIEDAD MEXICANA DE SEXOLOGIA 
HUMANISTA INTEGRAL, A.C. 

REVISTA 

113-91 GACETA PARLAMENTARIA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNION LIV 
LEGISLATURA 

REVISTA 

11393-90 EL TREN NOCTURNO ROBERTO MENDOZA CARAPIA REVISTA 
11410-94 VIVAN LOS NOVIOS MARIA ZACARIAS Y BUSTOS  REVISTA 
11449-93 CONTRAVIENTO SECRETARIA DE CULTURA DEL 

GOBIERNO DE JALISCO 
REVISTA 

11469-94 NEW-VENTAS ELIO RODRIGUEZ RUIZ REVISTA 
11471-94 ENLACE TURISTICO 

INTERNACIONAL 
ENLACE MEX. NTE. CENTRO Y 
SUDAMERICA, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

11480-91 CONSULTA EMPRESARIAL 
EJECUTIVA 

PUBLICER, S.A. BOLETIN 

11483-93 LEGAL REPORT (DEPORTE 
LEGAL) 

BARRERA SIQUEIROS Y TORRES 
LANDA, S.C. 

REVISTA 

11498-94 PERIODICO CAMBIO MONTERREY DIST. DE IMPRESIONES Y PUB. CAMBIO, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

11500-94 PERIODICO CAMBIO TIJUANA DIST. DE IMPRESIONES Y PUB. CAMBIO, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

11504-92 PC WORLD LA PUBLICACION DE 
LOS USUARIOS PROFESIONALES 
Y EMPRESARIALES DE 
COMPUTADORAS PERSONALES 

IDG COMUNICACIONES, S.A. DE C .V. PERIODICO 

11518-93 DIRECTRICES DE CD. VICTORIA VICENTE DE LA GARZA GONZALEZ PERIODICO 
11529-93 EXPRESION LABORAL RAMON YAÑEZ JARDINES PERIODICO 
11533-92 ES... HIDALGO ENRIQUE GUZMAN CELIO REVISTA 
11555-93 LOS MOCHIS GENTE NEWS GILBERTO MIGUEL BALDERRAMA 

BORGES 
REVISTA 

11586-91 PARALELO 2000 UNA VOZ PARA 
LA ECOLOGIA 

LUIS ARMANDO FRANCISCO YUDICO 
COLIN 

PERIODICO 

11592-90 LUZ Y ORIENTACION EN 
SEXOLOGIA ESPECIAL 

SERVICIOS EDITORIALES SAYROLS, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 
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11602-91 FORO FRANCISCO JAVIER VILLARREAL ORTIZ REVISTA 
11604-92 LABIOS DE AZUCAR IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
11634-93 GUIA DEPORTE, ACTIVACION 

FISICA Y RECREACION 
SEVERIANO ARMANDO PEÑALOZA 
PARDO 

PERIODICO 

11637-92 DIRECTORIO DE SERVICIOS AL 
MERCADO INTERNACIONAL 
PUEBLA 

JUAN G. CASTELLANOS BAUTISTA REVISTA 

11638-92 MERCADOTECNIA COMERCIAL 
PUEBLA 

JUAN GILBERTO CASTELLANOS 
BAUTISTA 

REVISTA 

11641-93 CASADORES DE OVNIS Y 
FANTASMAS 

DAVID SERGIO PEREZ GALLARDO 
MUÑOZ 

REVISTA 

11658-92 LAS LIBELULAS AMANTES PEDRO GONZALEZ PEREZ REVISTA 
11659-92 ENTREACTO SERGIO GARCIA TOVAR, ARTURO 

ROSADO RAMIREZ Y ANTONIO TIJERINO 
SALGADO 

REVISTA 

11679-93 PICA Y REPICA EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
11679-94 TEMAS SELECTOS GABRIELA GUTIERREZ VELARDE REVISTA 
11686-94 PULSO CORPORATIVO BURSON-MARSTELLER MEXICO, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

11692-92 CENTRO INTERNACIONAL DE 
PRENSA  

ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ REVISTA 

11703-94 EJECUTIVOS EN 
MERCADOTECNICA 

FRANCISCO GARCIA OVIEDO REVISTA 

11717-93 POSDATA. PORQUE SIEMPRE 
HAY ALGO MAS QUE DECIR 

FUNDACION MEXICANA BARTOLOME DE 
LAS CASAS, A.C. 

REVISTA 

11758-94 FORUM AGROPECUARIO MARIO GARCIA SORDO REVISTA 
11801-94 PROYECCION ACADEMICA ENRIQUE ESPEJEL CASO REVISTA 
11806-94 OBJECION ENRIQUE CRUZ PEREZ REVISTA 
11825-92 VIDEALIZAR INCONOFONIA HECTOR MANUEL HERNANDEZ PIÑA REVISTA 
11825-93 HIGH CLASS MAGAZINE FRANCISCO RANGEL DIAZ REVISTA 
11834-94 GUIA-FACIL JOSE ARMANDO NAVARRO RUIZ GUIA 
11853-93 FORJADORES DE LA HISTORIA DE 

MEXICO 
SERGIO M. AUTREY MAZA REVISTA 

11858-93 MASSTER GUIA FRANCISCO MASS RODRIGUEZ REVISTA 
11877-94 VAMPIREZAS MAURICIO VALVERDE TORRESCANO REVISTA 
11904-92 CANACINTRA HIDALGO INFORMA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE TRANSFORMACION DELEGACION 
PACHUCA, HGO. 

BOLETIN 

11918-94 D'ALDOS PUBLICIDAD JUAN HERRERA FERIA REVISTA 
11919-94 HOY LIDERAZGO EMPRESARIAL 

INDUSTRIA-COMERCIO-
SERVICIOS 

EUROSTEEL, S.A. DE C.V. REVISTA 

11922-93 DIR SUR MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO REVISTA 
11929-94 ENTRE VALLES MARIA M. PIMENTEL GONZALEZ PERIODICO 
11931-93 EN ESCENA IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
11933-93 FOTO REVENTON IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
11934-92 DE POLITICA ENRIQUE MENDOZA MORALES REVISTA 
11935-94 PLATAFORMA UNIVERSITARIA ENRIQUE ESPEJEL CASO REVISTA 
11937-94 DINEZ MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO DIRECTORI

O 
11939-94 UNIVERSO GRAFICO COMUNICACION, S.A. DE C.V. REVISTA 
11963-94 FORMACION INTEGRAL CENTRO AUDIOVISUAL PAULINO, A.C. REVISTA 
11972-94 COMPRO Y VENDO EN 

TECAMACHALCO 
ALBERTO GURZA NORIEGA REVISTA 

11982-94 LA BOCA DEL LOCO JUAN ALEJANDRO IV BARRAGON LOPEZ REVISTA 
12011-94 EXPOSICION ROBERTO DESACHY SEVERINO REVISTA 
12023-94 INFO GRAPH DIANA ARRAUT SANCHEZ REVISTA 
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12024-94 ½ 'S GRAFICOS DIANA ARRAUD SANCHEZ REVISTA 
12058-94 MISTICO Y MAGISTRAL MUNDO 

SOCIAL 
GENARO ANTONIO HERNANDEZ 
GONZALEZ 

REVISTA 

12091-92 IDOLOS DEL PUEBLO CESARIO RACINE PATIÑO REVISTA 
12099-90 LATIN LOVER JAIME HERNANDEZ MEDINA REVISTA 
12099-92 EXPRESION ANTROPOLOGICA INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA REVISTA 
12127-91 PASE A HUATULCO ANTONIO OLIVERA VILLALOBOS REVISTA 
12169-91 LA GACETA DEL COLEGIO DE 

SONORA 
EL COLEGIO DE SONORA BOLETIN 

1218-91 EXPRESIONES DE SAN LUIS EXPRESIONES DE SAN LUIS, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

12197-93 COFFEE BREAK CARLOS DEL POZO QUINTANA PERIODICO 
12209-93 LO MEJOR DE ENTRETENIMIENTO MARIA LINA AMADOR AGUILAR REVISTA 
12225-94 PUBLIGUIA LETICIA MONTAÑO SALAZAR BOLETIN 
12283-94 CENTINELA DE SU ECONOMIA J. GONZALO RUIZ MIER PERIODICO 
12284-93 ZAZ MARIA CONCEPCION GARCIA CABELLO REVISTA 
12296-93 CONOZCA DESTINOS USA EDITORIAL MULTICOLOR, S.A. DE C.V. REVISTA 
12343-91 LOS INSPECTORES EN ACCION JOSE MATEO VERA REVISTA 
12387-93 DESTAPADISMO JESUS SANCHEZ HERMOSILLO REVISTA 
12397-91 MINIBID (PEQUEÑO BOLETIN 

INFORMATIVO DE LA DIOCESIS 
DE SAN ANDRES TUXTLA, VER.) 

JUAN MANUEL TORRES D. BOLETIN 

12399-93 DESTINOS A.D.O. MARIA ANA CALDERON LUNA REVISTA 
12400-94 EPSILON JOSE EDUARDO SEGUNDO BLASQUEZ REVISTA 
12406-93 CAMPO PUBLICITARIO ROGELIO CAMPOS MUÑOZ BOLETIN 
12408-93 LA VOZ DE AMEALCO VERONICA MENEZ BECERRA PERIODICO 
12410-93 EN LO DICHO GRUPO EDITORIAL QUINTA IMAGEN, 

S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

12417-94 MULTIVENTA Y SERVICIOS DEL 
SUR 

RICARDO A. RAMIREZ CARDENAS REVISTA 

12424-93 GUIA COMERCIAL AEREA DEL 
VALLE DE COYOACAN 

GRUPO PRO-MEDIOS, S. DE R.L. M.I. REVISTA 

12485-93 MAS NOTICIAS FILEMON RODRIGUEZ HERNANDEZ PERIODICO 
12486-92 DIARIO OBSERVACIONES EDGARDO GOYZUETA UGALDE PERIODICO 
12490-93 VITAL DIRECTORIO DE LA SALUD ENRIQUE TORRES ZUBIETA REVISTA 
124-93 TORBELLINO COMERCIAL ARTURO IBAÑEZ MARIÑO REVISTA 
12504-93 TEQUIX  GILBERTO RIBERA TAPIA REVISTA 
12512-93 LE MUST X.O. JAVIER ANTONIO ORIZAGA MILLAN REVISTA 
12520-91 VIDA Y TRAGEDIA DE ... 

NOSOTROS LOS PECADORES 
NARCISO HERNANDEZ VAZQUEZ REVISTA 

12534-93 CARTOLANDIA LA NOTICIA A 
TRAVES DE LA CARICATURA 

JAVIER PRIETO AGUILAR REVISTA 

12544-92 VUELA ESTRATEGIA INDUSTRIAL Y 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

12570-94 PELICANOTICIAS COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. REVISTA 
12591-92 PASELE MARCHANTE EDITORMEX MEXICANA, S.A. DE C.V. REVISTA 
12595-92 EXCELENCIA TRAS LA 

SUPERACION COMERCIAL 
EDITORES EXCELENCIA DE LA LAGUNA, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

1259-94 OPINION PUBLICA ANGEL ANDONEGUI VIVO PERIODICO 
12601-94 LEG PARADE MIGUEL SAUZA BELMONT REVISTA 
12607-93 REBELACION NACIONAL MARIO SANCHEZ ARENAS PERIODICO 
12614-94 HMR MIGUEL SAUZA BELMONT REVISTA 
12617-94 TUSH MIGUEL SAUZA BELMONT REVISTA 
12620-94 REAR VIEW MIGUEL SAUZA BELMONT REVISTA 
12632-94 MARKETING MIX JORGE I. MERIGO BASURTO DIRECTORI

O 
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12655-93 PROMOVIA TELEFONICA PATRICIA ALEJANDRA GUTIERREZ 
SAENZ 

REVISTA 

12657-94 HOT STUDS MIGUEL SAUZA BELMONT REVISTA 
12665-94 INTER-PUBLICITY A & N COMUNICACION, S.A. DE C.V. REVISTA 
12683-94 CONOCE TU COLONIA JENARO FRANCISCO PIÑA TORRES REVISTA 
12686-93 TIANGUIS INFORMATIVO MARIA TERESA GUERRERO REAL REVISTA 
12698-91 INGENIOSCOPIO JOSE ANTONIO MENTERO LOPEZ REVISTA 
12706-94 COMPRATEL LA COMODIDAD DE 

COMPRAR POR TELEFONO 
JORGE GARCIA TRAVESI BAZ CATALOGO 

12717-93 LA LEY DE LA CALLE EDITORIAL MANGO, S.A. DE C.V. REVISTA 
1271-93 MACRO 2000 GUSTAVO VARGAS SANCHEZ REVISTA 
12728-93 LIBROS PARROQUIALES DE LA 

CD. DE MEXICO. EXTRACTOS 
MARIA DE LA LUZ MONTEJANO HILTON BOLETIN 

12763-94 OMENAT IRMHILD ENGELHARDT S. BOLETIN 
12775-93 EDITUR VOCERO TURISTICO DE 

OCCIDENTE 
EDITORA TURISTICA DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

1277-93 ZOOLANDIA LUIS BERNARDO CASILLAS QUIROZ REVISTA 
12780-94 MATERNAL ROSA ANGELICA PEREZ MONTEMAYOR REVISTA 
12806-94 GENTE DEL BALSAS RAFAEL RIVERA MILLAN PERIODICO 
12822-91 TE EXTRAÑO FEDERICO HERNANDEZ SANDOVAL REVISTA 
12831-92 OPINION DE CHIHUAHUA CARLOS JAIME MARISCAL TALAMANTES REVISTA 
12836-94 LA CONDESA CLAUDIO FORESTI OSORIO PERIODICO 
12839-94 FORJADORES DEL MEXICO 

MODERNO 
JAIME ROBERT FORTSON BLANCO REVISTA 

12844-94 CON SENTIDO COMERCIAL LIBRADO RIOS BALDOVINOS PERIODICO 
12849-94 POP MARKET GUSTAVO HERNANDEZ GONZALEZ REVISTA 
12863-91 NUMINOTAS AGROPECUARIO NUTRIMENTOS MINERALES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
1288-94 PRIMERA PLANA EN LA NOTICIA 

NACIONAL 
VENANCIO PEDRAZA SALINAS PERIODICO 

12890-94 JUVENTUS ENRIQUE DOMINGUEZ MUÑIZ REVISTA 
1289-93 SUSPENSO EN LA CARRETERA ENRIQUE CUADRA ABREGO REVISTA 
12925-93 NUTRAMONOS JORGE ELI CORIA SANCHEZ SANTOS REVISTA 
12927-93 NUTRAMONITOS JORGE ELI CORIA SANCHEZ SANTOS REVISTA 
12931-92 MAS VERDE KIOSKO PUBLICACIONES, S.A. DE C.V. REVISTA 
12931-94 MONSTRUOS DEL DEPORTE J.F. PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. REVISTA 
1293-93 MARQUESINA: TEATRO EN 

QUERETARO 
COMUNICACION DEL CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

12946-91 HOROSCOPO BRUGUERA EDITORIAL BOLSILIBRO, S.A. DE C.V. REVISTA 
1294-93 CLUBES DE QUERETARO COMUNICACION DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

12965-93 ENLACE PUBLICIDAD ALEJANDRO ARREOLA MEDELLIN REVISTA 
12973-93 LA GRAFERA ANA MA. DE LA LUZ FRUTOS MAZA REVISTA 
12973-94 COMPRO Y VENDO ALBERTO URZA NORIEGA REVISTA 
12984-94 MEXICO ACTUAL  PABLO GOMEZ BADILLO PERIODICO 
13008-94 MOMENTOS ABORDO ADMINISTRA, S.A. DE C.V. REVISTA 
1303-93 ENCUENTROS CON MEXICO CORPORACION MONITOR EDITORES, 

S.A. DE C.V. 
REVISTA 

13049-94 NACH WOTOCH JOSE ALBERTO VILLAMIL DUARTE REVISTA 
13053-94 TRAVELERS GUIDE TO MEXICO PROMOCIONES DE MERCADOS 

TURISTICOS, S.A. DE C.V. 
GUIA 

13054-92 EL MUNDO DE LA COMUNICACION MARINA ARGÜELLO TOXQUI REVISTA 
13064-94 FREE LANCE JUAN TORRES C. REVISTA 
13075-92 PRIMER FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE LIBRE 
COMERCIO DE NORTE AMERICA 
UNIDA 

JOSE ANTONIO LOMBARDERO VENTURA FOLLETO 

13125-94 ENTREFLASHES AURELIO ALVAREZ CARRERA REVISTA 
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13143-93 EL AMBULANTE MARIA DEL CARMEN LLAMOSA PUGA PERIODICO 
13143-94 MUNDO TEXTIL Y DEL VESTIDO JOSE ALFREDO LOPEZ NAVARRETE REVISTA 
13151-94 NADALEZTLI CESAR ADAN CHAVEZ REYES REVISTA 
13157-93 LA PEQUEÑA ELIANA EUROPRESS, S.A. DE C.V. REVISTA 
13164-94 IMAGENES EN MOVIMIENTO MADERO MEXICANA, S.A. DE C.V. REVISTA 
13171-94 RECORRIDOS  MAURICIO LEON APONTE REVISTA 
13193-93 MISTERIO LO OCULTO LO 

EXTRAÑO LO DESCONOCIDO 
VICTOR MANUEL CASTAÑEDA TERAN REVISTA 

13203-93 EL ESCARABAJO EDITORMEX MEXICANA, S.A. DE C.V. REVISTA 
13228-93 INVESTIGACION Y JUSTICIA 

FEDERAL 
EDUARDO ANTONIO DURAN DEL VALLE REVISTA 

13236-93 ALPHA PERIODISMO ACTUAL CELAC MEXICANA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
13272-90 PC/TIPS SOFTWARE PROGRAMAS REGISTRO INDUSTRIAL MEXICANO, S.A. REVISTA 
13304-92 TODO ENTRE NEGOCIOS LUIS QUIJANO RIVERA PERIODICO 
13335-93 EL ORBE EDITORA ZAMORA CRUZ, S.A. DE C.V. PERIODICO 
13356-94 ENFOQUE EDUCATIVO JULIO AUGUSTO ESPINOSA ALEGRETTI REVISTA 
13363-94 NOTI GAM SALVADOR MARTINEZ LARA PERIODICO 
13372-94 EL MENSAJERO AZUL EDUARDO PEREZ BADILLO REVISTA 
13373-94 PORTAVOZ INSTITUTO DE ADMON. PUBLICA DEL 

EDO. DE TLAXCALA 
REVISTA 

13381-93 PIRATA INTERNACIONAL VICTOR MANUEL CASTAÑEDA TERAN REVISTA 
13399-94 TRENSAS Y MOÑOS RADAR EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
13414-94 INTERTALLER JUAN DAVID PRADO PEREZ BOLETIN 
13451-93 EXTRA ROCK ARTURO GONZALEZ CASTELAZO 

GARZETA 
REVISTA 

13455-94 CELCIUS INALBA DIDACTIC, S.C. REVISTA 
13509-94 LA PRENSA EN PUEBLA EDITORA DE PERIODICOS, S.C.L. LA 

PRENSA 
PERIODICO 

13518-93 TESOROS DE DIOS IGLESIA DEL (7o. DIA) A.R. REVISTA 
13519-93 JOYAS DE CRISTO IGLESIA DE DIOS (7o. DIA), A.R. REVISTA 
13520-93 LECCIONES BIBLICAS DE 

ESCUELA SABATICA 
IGLESIA DE DIOS (7o.. DIA), A.R. REVISTA 

13538-94 EL TAMBOR GUERRERO ALFREDO ALDAMA NAVARRO PERIODICO 
13572-94 YA ESTUVO SUAVE EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
13583-92 TRIANGULO DEL SOL ACAPULCO 

IXTAPA-ZIHUA & TAXCO 
MAGAZINE 

FLAVIO JESUS CONDEMEDINA REVISTA 

13627-94 EL OMBLIGO MINA EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
13629-93 EL LIBRO DE PREDICCIONES GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
13630-93 EL LIBRO DE LA SEXUALIDAD 

FEMENINA 
GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 

13632-93 NOVELAS CON SEXO JOSE EDUARDO BARCELO DE LA LLATA REVISTA 
13633-93 LECTURAS EXCITANTES JOSE EDUARDO BARCELO DE LA LLATA REVISTA 
13634-93 PROMOSUR 

 
EDITORIAL QUINTO CENTENARIO, 
S.A. DE C.V. 

EDITORIAL QUINTO CENTENARIO, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

13646-94 PARTICIPACION PERIODISMO INTEGRAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
13655-93 FAT-CAR FAUSTINO ALVAREZ TORRES REVISTA 
13657-94 RADIO-GUIA PERIODISMO INTEGRAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
13659-93 DE GALA NOVEDADES EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
13664-94 RADIOMANIA PERIODISMO INTEGRAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
1368-93 PUBLICACIONES TURISTICAS 

TRIANGULO DEL SOL 
ALMA LUZ GALEANA SOLORZANO REVISTA 

13701-93 1994 PLAY BOY CALENDARIO DE 
PLAYMANTES 

IRINA SCHVARTZMAN MUÑOS CALENDARI
O 

13711-91 PARAGENIOS EDITORIAL GAVIOTA, S.A. DE C.V. REVISTA 
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1373-93 TLC REVIEW REVISTA 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS. 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO ESTADOS UNIDOS 
CANADA 

ZAFHER INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. REVISTA 

1374-93 TLC REVIEW TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO ESTADOS 
UNIDOS CANADA 

ZAFHER INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. REVISTA 

13751-94 INTERDEL VALLE GERARDO ANIBAL PEÑA OJEDA REVISTA 
13758-91 PLANES Y VIAJES SERGIO ALEJANDRO ECHEVERRIA 

SILVA 
REVISTA 

13762-93 INSOMNIA HISTORIAS PARA NO 
DORMIR 

JAIME ROBERTO FLORES MONTIEL REVISTA 

13764-94 CINE FOTO NOVELAS DE ORO PAEZ CREATIVOS, S.A. DE C.V. REVISTA 
13767-94 FOTO CINE NOVELAS PAEZ CREATIVOS, S.A. DE C.V. REVISTA 
13768-94 HIPODROMO HUGO GARCIA LUCERO PERIODICO 
13771-94 CLASICOS DE ORO NOVEDADES EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
13780-94 OPCION SEMANAL JORGE VILLASEÑOR GONZALEZ PERIODICO 
13783-94 ESPECIALISTA FISCAL DARIO HERADIO TEXIS SANCHEZ REVISTA 
13786-94 PRINCESAS EN ACCION RAFAEL MARTIN BLANCO TAGLE REVISTA 
13788-94 DISCIPLINAS AEROBICAS RAFAEL MARTIN BLANCO TAGLE REVISTA 
13789-94 GIMNASTICA AEREA RAFAEL MARTIN BLANCO TAGLE REVISTA 
13790-94 POEMAS Y CANCIONES RAFAEL MARTIN BLANCO TAGLE REVISTA 
13791-94 LAS OBSESIONES DE... RAFAEL MARTIN BLANCO TAGLE REVISTA 
13792-94 PERRO CALIENTE RAFAEL MARTIN BLANCO TAGLE REVISTA 
13795-94 JUBILO SOCIAL PERIODISMO SIGLO XX, S.A. DE C.V. REVISTA 
13797-94 LA PITUSA Y SUS HISTORIAS PERIODISMO SIGLO XX, S.A. DE C.V. REVISTA 
13798-94 PACATELAS PERIODISMO SIGLO XX S.A. DE C.V. REVISTA 
13824-93 INGENIERIA PETROLERA ASOCIACION DE INGENIEROS 

PETROLEROS DE MEXICO, A.C. 
REVISTA 

13843-93 EXPRESO CHIAPAS LETICIA HERNANDEZ MONTOYA PERIODICO 
13875-92 TEMAS BIOMEDICOS REVISTA DE 

CIENCIAS DE LA SALUD 
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE 
TABASCO DIVISION CIENCIAS DE LA 
SALUD COORDINACION DE DIFUSION 
EXTENSION Y SERVICIO SOCIAL 

REVISTA 

13879-92 GUIA DE SERVICIOS TURISTICOS MANUEL DOMINGUEZ FLORES REVISTA 
13879-92 JALISCO PRESENTE MANUEL DOMINGUEZ FLORES REVISTA 
13880-93 EL MUNDO CELESTE SARA MARTELL AGUILERA REVISTA 
13881-93 EL ARCO DEL CIELO SARA MARTELL AGUILERA REVISTA 
13883-93 EL MUNDO DE LOS ASTROS SARA MARTELL AGUILERA REVISTA 
13913-91 ECLIPSE SOLAR ARMANDO DEL CASTILLO Y GUERRERO REVISTA 
13914-94 NOTI AUTO SUR Y ALGO MAS ARCELIA MARQUEZ VALDIVIA PERIODICO 
13921-94 CLASI MOVIL ARCELIA MARQUEZ VALDIVIA PERIODICO 
13929-92 CUADERNO DE POLITICA Y 

DEBATE 
CASIMIRO BASORIA MATA REVISTA 

13935-94 GESTION AMBIENTAL RAMIRO RODRIGUEZ MIRELES REVISTA 
13966-93 AVENTURAS DE LA PANDILLA 

JURASICA 
EDITORMEX MEXICANA, S.A. DE C.V. REVISTA 

13973-94 PARAISO DEL AMOR RAFAEL MARTIN BLANCO TAGLE REVISTA 
13981-94 ZONA SUR COYOACAN VICTOR MANUEL JIMENEZ FLORES REVISTA 
13986-94 TELE FOTONOVELA GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
14000-92 TRAVESURAS DE BUEN HUMOR SHOICHI HOSHKO ABE REVISTA 
14015-92 PAREDON INTERNACIONAL 

TRINCHERA PERIODISTICA POR 
EL BIEN DE MEXICO 

NOHEMI ALEJANDRA MANZO ABUNDIS PERIODICO 

14015-94 IMAGEN PUBLICITARIA MARIO VIVANCO GALVAN REVISTA 
14024-94 MASTER SELLER HUMBERTO GUARNEROS  REVISTA 
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14025-94 DESTINOS DE AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES 

INTEGRAL PUBLICIDAD E IMAGEN, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

14060-91 INFORMADOR AL SERVICIO DEL 
SURESTE DEL D.F. 

ANTONIO ESCOBAR YEDRA PERIODICO 

14062-91 TIEMPOS MODERNOS SOMOS EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
14068-94 CONEXION COMERCIAL DE 

OCCIDENTE 
RICARDO MELENDEZ CONTRERAS DIRECTORI

O 
1408-93 DESHOJANDO LA MARGARITA MARIO GARCES MALDONADO REVISTA 
14111-94 WOMAN MODELS CHICAS 

MODELOS 
RAUL SERGIO TORRES SANTIAGO REVISTA 

14127-94 LAS PETACAS JORGE GUZMAN GUTIERREZ REVISTA 
14130-93 AVENTURAS EN MEXICO Y EL 

MUNDO 
AXEL RICARDO ARMADA ROSAS REVISTA 

14136-94 ESTADISTICAS DEPORTIVAS JOSE ENRIQUE MUÑOZ RAZO REVISTA 
1413-93 ENCUENTRO CON CALIDAD EDITORIAL CALIDAD, S.A. DE C.V. REVISTA 
14143-91 LA NOTICIA EN AUGE AURELIO MARTINEZ DE LA VEGA PERIODICO 
14144-91 TOQUE INFORMATIVO MOSAICO ADOLFO MONTIEL TALONIA REVISTA 
14199-94 PSIQUE  MARIBEL MUÑOZ PADILLA REVISTA 
14199-94 RECOPILACION QUINCENAL DEL 

EDO. DE MEXICO 
JOSE LUIS LOPEZ ALVARADO REVISTA 

14201-94 POWER TRAK MARIO J. TREJO GONZALEZ REVISTA 
14203-94 DE CAPITAL IMPORTANCIA ROBERTO MIGUEL SALINAS LEON PERIODICO 
14237-92 TULTITLAN 2000 ALFREDO JAIME OBREGON MUÑIZ PERIODICO 
14254-94 HECHOS SOBRENATURALES EDITORIAL HERFLO, S.A. REVISTA 
14260-92 KNOW THE NEW MEXICO... 

FOLLOW ME (CONOZCA EL 
MEXICO NUEVO... SIGUEME) 

JUAN MANUEL DIAZ SANCHEZ REVISTA 

14263-94 PUBLI-BUSINESS RICARDO CABRERA CONTRERAS REVISTA 
14268-92 DETECTIVE PANCHO CORONA 

NOVELA Y ENTRETENIMIENTO 
OCTAVIO PEREZ ANGOSTO REVISTA 

14275-94 EL PARIAN HECTOR HIJAR SANCHEZ REVISTA 
14287-94 PROVEETUR ALEJANDRO REYES BRAMBILA PERIODICO 
14288-94 ESLABON PERIODISTICO GABRIEL ROJAS ANAYA PERIODICO 
14299-94 EL MAESTRO MICHOACANO CONSEJO ESTATAL TECNICO DE LA 

EDUC. DE MICHOA. 
REVISTA 

14302-94 INTERLEXIS CONSORCIO DE SERVICIOS JURIDICOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

14309-93 HOT MEXICAN COMICS 
PRESENTA CONDONMANN... EL 
ENMASCARADO DE LATEX 

EDITORIAL DEL GRUPO AGA, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

14317-94 ESTUCHE DE MONERIAS JOSE ARMANDO PINEDA OSNAYA REVISTA 
14335-94 DESARROLLO SUSTENTABLE HECTOR ZURITA BRITO REVISTA 
14346-94 FORUM EDUARDO IBARRA AGUIRRE REVISTA 
14351-94 DUB-L-YU MARCELA GASCA SERRANO REVISTA 
14397-94 DEPORTIPOSTER JOSE ENRIQUE MUÑOZ RAZO REVISTA 
14406-94 FAUNO OSCAR VIRUES LELO DE LARREA REVISTA 
14407-91 CAMINOS Y HERRADURAS GABRIEL SOTRES PIERRES REVISTA 
14420-94 LAS PICARAS COLEGIALAS GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
14421-94 LA PICARA COSTA CALIENTE GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
14427-93 DITTOS EMI SAITO GARCIA REVISTA 
14441-94 INTER UNIVERSITARIO OSCAR SANCHEZ S. REVISTA 
14443-94 PRECISO ALBERTO SANCHEZ R. PERIODICO 
1444-93 TREKKERS (TURISMO SIN 

LIMITES) 
PUBLICIDAD EMPRESARIAL Y 
COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

14477-94 NOTI-ESPACIO JOSUE RAYON GARCIA PERIODICO 
14508-94 LOS PELADITOS RAFAEL MARTIN BLANCO T. REVISTA 
14511-91 UN OJO MAS JOSE MANUEL SANCHEZ LEMAISTRE PERIODICO 
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14515-94 IDILIO RAFAEL MARTIN BLANCO T. REVISTA 
14541-93 AL BUEN ENTENDEDOR ¡SHHHT! MAXIMO HUMBERTO VILLASON 

ESPINOSA 
REVISTA 

14555-94 ZONAS DE FOTOGRAFIA 
MAGAZINE 

DESTELLOS, S.A. DE C.V. REVISTA 

14581-94 PC SOURCES ZIFF COMUNICATIONS COMPANY REVISTA 
14582-94 DATA SOURCES ZIFF COMMUNICATIONS COMPANY REVISTA 
14598-92 CONTACTO CON LA TECNOLOGIA EDUARDO REYES PHILLIPS REVISTA 
14598-94 EXTRA TABLOIDE JAVIER PABLO GONZALEZ LARA PERIODICO 
14601-92 LA PIÑATA DEL VALLE EDUARDO R. SANCHEZ GARCIA PERIODICO 
14602-94 TRIO FANTASTICO FRANCISCO ALMERAYA MORALES REVISTA 
14604-94 EL CLAN DEL SABLE ULISES GUERRA DIAZ REVISTA 
14622-94 LIBRERIA PLAZA MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
BOLETIN 

14625-94 TEPANECAS RAMON RIVERA ESPINOSA REVISTA 
14642-93 MEXICO PAIS DEL SOL JOSE CABRERA PARRA FOLLETO 
1465-94 TIPS DE MORELIA ALFONSO GONZALEZ ARRATIA PERIODICO 
1469-93 D VENUS JOSAFAT DE AQUINO PEREZ PERIODICO 
14699-94 ITT INTERMEDIA YELLOW PAGES 

EL DIRECTORIO 
YELLOW PAGES MEXICANA, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
14704-94 ITT INTERMEDIA, INC. YELLOW 

PAGES 
YELLOW PAGES MEXICANAS, S.A. DE 
C.V. 

DIRECTORI
O 

14708-94 PAGINAS AMARILLAS EL 
DIRECTORIO ITT 

YELLOW PAGES MEXICANAS, S.A. DE 
C.V. 

DIRECTORI
O 

14713-94 CLUB ESCOLAR MCGRAW-HILL MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

14714-94 CAMBIO ZACATECAS DIARIO LA EXPRESION, S.A. DE C.V. PERIODICO 
14719-94 CLUB EMPRESARIAL MCGRAW-

HILL 
MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

14724-94 CLUB CIENTIFICO MCGRAW-HILL MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

14726-94 CLUB CONTABILIDAD MCGRAW-
HILL 

MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

14730-94 CLUB ADMINISTRATIVO 
MCGRAW-HILL 

MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

14734-94 CAMBIO QUINTANA ROO DIARIO LA EXPRESION, S.A. DE C.V. PERIODICO 
14734-94 CLUB BIBLIOTECA MCGRAW-HILL MCGRAW-HILL/INTERAMERICANA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
BOLETIN 

14740-94 CAMBIO YUCATAN DIARIO LA EXPRESION S.A. DE C.V. PERIODICO 
1476-94 ESPACIO MUSICAL JULIO SERGIO GALLEGOS SOSA REVISTA 
1477-93 MEXICO INSIGHT EXCELSIOR CIA. EDITORIAL, S.C.L. REVISTA 
147-93 MAGAZINE CANCUN MAGAZINE CANCUN, S.A. DE C.V. REVISTA 
14846-94 TONATIUH VERACRUZ OAXTECO GABRIEL ALEJANDRO WILLIAMS 

MENDOZA 
PERIODICO 

14847-94 EL TEENEK VERACRUZ 
HUASTECO 

GABRIEL ALEJANDRO WILLIAMS 
MENDOZA 

PERIODICO 

14849-94 GACETA COMERCIAL DIG-SERP EMILIANO PINEDA NIETO FOLLETO 
1488-93 SAX'S EL COMERCIO EN LA 

MUSICA 
HECTOR ALEJANDRO GONZALEZ 
VILLACAÑA 

REVISTA 

1502-91 LA NUEVA IMAGEN DE MEXICO PERIODISTICA LA NUEVA IMAGEN, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

15030-94 MAS SOBRE EVENTOS GENARO DE JESUS OLGUIN MARCILLI REVISTA 
15055-94 MUNDO EMPRESARIAL JAIME MENDOZA WALDO REVISTA 
15064-92 EL ULTIMO APACHE VENGADOR 

DE SU RAZA 
EUGENIO DEL CALLEJO DOMINGUEZ REVISTA 

15089-92 T.V. TELEGUIA PROGRAMAS 
INTERNACIONAL 

EDITORIAL TELEVISION, S.A. DE C.V. REVISTA 
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1511-94 P&D ANDRES IZARRA REVISTA 
15141-94 CONSULTTE A.M. HUGO JAIME RANGEL DE LA GARZA REVISTA 
15142-94 FRANQUICIAS Y MARCAS SANDRA GARCES DE V. PERIODICO 
15152-94 LIGAS INFANTILES DE BASE BALL EDMUNDO ARVIZU TREVIÑO REVISTA 
15168-94 VISION SANTA FE IMPRESOS PULIDO, S.A. DE C.V. CATALOGO 
15169-94 TANGAS Y BIKINIS IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
15196-91 TIEMPO DE HOSPITAL AMBITO EDITORES, S.A. REVISTA 
15198-94 DIAGNOSTICOS URBANOS Y DE 

VIVIENDA FHSSTE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD BOLETIN 

15200-94 CONJUNTOS DE VIVIENDA 
FHSSDE 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD BOLETIN 

15203-91 HECHO EN PUEBLA: MADE IN 
PUEBLA 

P. Y R. IMAGEN CORPORATIVA, S.C. REVISTA 

15203-94 RANCHO VIEJO ZONA 
ESMERALDA 

JORGE RUIZ TREVIÑO REVISTA 

15207-94 HUEHUETL EDICIONES COS, S.A. DE C.V. REVISTA 
15210-94 EFECTIVENTAS GERARDO ORDORICA NUÑEZ REVISTA 
1531-93 ENCICLOPEDIA DE VIAJES JOSE VICENTE SANTANA RONQUILLO REVISTA 
15324-94 ¡LA TRIPA! PASQUIN SATIRICO Y 

NEURASTENICO 
RUTILIO MORENO FERNANDEZ DE 
CASTRO 

PERIODICO 

15331-94 CONGRESOS CONVENCIONES Y 
EXHIBICIONES MEXICO 
MAGAZINE 

ENRIQUE SOTO IZQUIERDO REVISTA 

15333-94 EL PASQUIN SATIRICO Y 
NEURASTENICO 

RUTILIO MORENO FERNANDEZ DE 
CASTRO 

PERIODICO 

153-93 LA VOZ DE FRESNILLO FERNANDO FRIAS SALCEDO PERIODICO 
15416-94 EL TRINCHE ARTURO BALDERAS MOYANO REVISTA 
15443-94 PUBLICITAM FERNANDO A. MUNDO HERRA PERIODICO 
15457-94 EL DETECTIVE ROBERTO GONZALEZ CUEVA PEDROZO PERIODICO 
15469-92 ORACULO GITANO DANTON CHELEN FRANULIC PERIODICO 
15471-92 HOROSCOPO MAYA DANTON CHELEN FRANULIC REVISTA 
1548-93 FIESTA V.I.P. MEXICO SAHIT FLORES GUTIERREZ REVISTA 
15528-94 LA UNION EUROPEA Y MEXICO DELEGACION DE LA C. DE LA C. 

EUROPEAS 
FOLLETO 

15539-94 CANCIONERO DE LUJO GUITARRA 
FACIL 

JAIME EDUARDO MUÑOZ RODRIGUEZ REVISTA 

15600-90 TRIBUNA FEMENINA CORPORACION EDITORIAL Y 
PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

15605-94 VIDEO BILLIKEN PROVENEMEX, S.A. DE C.V. REVISTA 
15616-94 MASTER TIPS CARLOS PORCEL SASTRIAS REVISTA 
15626-94 PROMO POLANCO CARLOS FREYRE GONZALEZ BOLETIN 
15694-94 IMAGEN EDUCADORA RAUL DE JESUS ISLAS SILICEO REVISTA 
15698-94 FIGURA MEXICANA RAUL DE JESUS ISLAS SILICEO REVISTA 
15712-94 PAPELERIA ACTUAL PRENSA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
15715-94 PLANOS DE DESCRITURA JOSE LUIS FRANCO TISCAREÑO REVISTA 
1572-93 TRASCENDENCIA POLITICA 

INMANENTE 
JOSE IGNACIO MONDRAGON ALVAREZ REVISTA 

15732-94 LATIN ART INTERNATIONAL BENJAMIN ROMERO DUARTE REVISTA 
15763-94 GUBY MARICELA BARRERA BAUTISTA FOLLETO 
15816-94 COMPENDIO DEL CORRIDO DE 

GUITARRA FACIL 
JAIME EDUARDO MUÑOZ RAMIREZ REVISTA 

15828-94 MERC-ORIENTE FRANCISCO ORTEGA ROMERO BOLETIN 
15854-94 DIRECTORIO COMERCIAL 

METROPOLITANO ACOSA 
FRANCISCO JAVIER FLORES MARTINEZ DIRECTORI

O 
15863-94 PARAJE MEXICANO JOSE OSCAR BRAVO MALPICA REVISTA 
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15865-94 CASAS Y COSAS JAIME CABRERA FERNANDEZ REVISTA 
15880-94 ESPACIOS Y SERVICIOS IRMA LETICIA COSTA RICA NAVARRO REVISTA 
15911-94 PUBLICIDAD 07820... Y 

ALREDEDORES 
IMPRESIONES IMPORTACIONES Y FAB., 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

1595-91 PAVOR Y MIEDO EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
15962-91 EL MERCADER ELECTROMUSICAL 

DE MEXICO 
MANUEL ARTURO SANCHEZ BARRERA REVISTA 

1596-92 TORMENTOSO Y TERRORIFICO EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
1597-92 TENEBROSO ENTRE TINIEBLAS EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
15999-92 VACATION TIME EDUARDO TIMOTEO ROSAS BALDIT REVISTA 
16000-92 EL INFORMADOR CAMPECHANO MANUEL JESUS BAQUEIRO GUILLEN REVISTA 
1600-92 MASCARA ROJA EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
16011-94 TU COCO GRUPO ASAB, S.A. DE C.V. REVISTA 
1601-92 EL MULATO DE BRONCE EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
1602-91 VAPOROZA EL GLAMOUR HECHA 

MUJER 
EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 

16032-92 LA PERLA DEL CARIBE GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
16033-93 LA MILAGROSA VIDA DE JUAN 

DIEGO 
JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 

16034-92 FAX-MANIA LA HERRAMIENTA DE 
LA OFICINA MODERNA 

JOSE MANUEL ARTURO VILLALOBOS 
VENEGAS 

REVISTA 

16035-94 GUIA DE LA NOCHE CARLOS ENRIQUE HERNANDEZ HENZE REVISTA 
1603-91 EXPLORAME Y ATREVETE EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
16046-94 ESTRELLAS INOLVIDABLES 

ESPECIAL DE: 
EDITO POSTER, S.A. REVISTA 

1604-91 CASANOVA SOLO PARA TUS 
OJOS 

EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 

1606-93 MARKETING & MANAGMENT 
INTERNATIONAL REVIW 

ANTONIO CORTES BOENEKER REVISTA 

16071-92 EL VECINO MEXIQUENSE AL 
SERVICIO DE LA COMUNIDAD 

ALICIA GENOVEVA OROZCO MONROY PERIODICO 

16072-94 EL NUEVO LIBRO EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
16084-94 FRECUENCIA ESPECIAL MIGUEL ANGEL GARZA SAUCEDO PERIODICO 
16140-94 INSPECCION FISCAL JOSE LUIS RIOS GALICIA REVISTA 
1614-94 POR MAR Y TIERRA LITOGRAFICA INDSAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
16167-94 MULTINIVEL MEXICO JORGE MARTINEZ LABASTIDA REVISTA 
16187-94 CONECTE MUSICAL ESPECIAL DE ARNULFO FLORES MUÑOZ REVISTA 
16197-89 EL LIBRITO PANZON ALEJANDRO FLORES TRUJILLO REVISTA 
16276-94 EL MARAVILLOSO MUNDO DE LOS 

ANIMALES 
LUIS GONZALO BERNARDO GONZALEZ REVISTA 

16289-91 EL TABLAJERO (ORGANO 
INFORMATIVO DE LA SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 
CONSUMIDORES TABLAJEROS DE 
JALISCO, S.C.L.) 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CONSUMIDORES TABLAJEROS DE 
JALISCO, S.C.L. 

PERIODICO 

16296-92 TEMAS BIOMEDICOS DE 
CIENCIAS DE LA SALUD 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE 
TABASCO 

REVISTA 

16391-94 IMPUFACIL TABLA PERSONAL 
PARA CALCULO DE IMPUESTOS 

VICTOR MANUEL RICHAUD COLORADO REVISTA 

16393-94 IMPUFACIL EVALUACION VICTOR MANUEL RICHAUD COLORADO REVISTA 
16395-94 IMPUFACIL IMPUESTOS 1994 VICTOR MANUEL RICHAUD COLORADO REVISTA 
16396-94 IMPUFACIL IMPUESTOS VICTOR MANUEL RICHAUD COLORADO REVISTA 
16410-94 LAS CASAS DE BOLSA EN CIFRAS IGNACIO MARIANO COBOS MOJICA REVISTA 
16422-94 EXEL MEDIC PATRICIA AGUILAR HERNANDEZ DE 

MARTINEZ 
REVISTA 

16458-88 OPCION UN CAMBIAZO EN LA 
INFORMACION 

JOSE ENRIQUE YAÑEZ JIMENEZ PERIODICO 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de mayo de 2000 

164-93 ENLACE AL TRANSPORTE GRUPO COMERCIAL ENLACE, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

16509-94 GLOSARIO DE TERMINOS 
BURSATILES ESPAÑOL-INGLES 

SILVIA EUGENIA ROCHA TORRES DIRECTORI
O 

16530-94 VIDEORECETARIO VM EN LA 
COCINA 

VIDEO MAGAZINE, S.A. DE C.V. REVISTA 

16531-92 MOMENTO PEDAGOGICO UNIDAD UPN 098 ORIENTE REVISTA 
16531-94 VM EN LA COCINA VIDEO MAGAZINE, S.A. DE C.V. REVISTA 
16538-91 PICARA PICANTE Y COTORRA EDITORIAL MINA, S.A. REVISTA 
16552-94 IMPETU MEDICO CARLOS GARCIA SALCIDO REVISTA 
16554-94 IMPETU DE LA TOGA CARLOS GARCIA SALCIDO REVISTA 
16556-94 IMPETU JUVENIL CARLOS GARCIA SALCIDO REVISTA 
16569-94 EL KALI-YUGA MAGDALENA JULIETA DE LA SERNA 

TELLEZ 
PERIODICO 

16603-94 HISTORIA DE LA AVIACION EN 
MEXICO 

CIA. MEXICANA DE AVIACION, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

1664-93 EL DATO ANUNCIOS 
COMERCIALES 

NK ORGANIZACION EDITORIAL, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

16667-94 MORMON COMIC JESUS CARMONA GASCA REVISTA 
16684-94 MICRONEGOCIOS HERMAN LANGMAACK PEREZ DE LEON REVISTA 
16692-94 HOMBRE CAMION FRANCISCO LOZANO MORENO REVISTA 
16695-94 ECAHUALCOYOTL MARIA LUISA ALVARADO PEREZ PERIODICO 
1673-94 VALLE DE LAGRIMAS BENJAMIN ESCAMILLA ESPINOSA REVISTA 
16742-91 MUNDO BOXISTICO TABLERO LINEAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
1675-91 VERACRUZ EN AVANZADA JORGE JAIME AYALA TELLEZ PERIODICO 
1675-92 DIARIO REPORTERO NACIONAL ESTEBAN LOPEZ CERCLE PERIODICO 
16820-90 LA ONIRICA LOS SUEÑOS ADOLFO ANGUIANO VALADEZ REVISTA 
16826-92 KUKULPEK ANTONIO ALBERTO PERAZA RIVERO PERIODICO 
16867-94 ESCENARIOS Y SEGURIDAD POLICIA AUXILIAR DEL D.F. REVISTA 
16875-94 ENLACE DE SERVICIOS SERGIO MARTINEZ GARCIA REVISTA 
16876-94 VITRAL FRANCISCO J. ORTIZ ALVARADO REVISTA 
16879-92 CLUB DEL VINO CLUB DEL VINO, S.A. DE C.V. REVISTA 
16887-94 ECONOMIZER MIGUEL ANGEL SANCHEZ YESCAS PERIODICO 
16902-94 EL PAPELERO ENRIQUE GOMEZ CORCHADO REVISTA 
16921-92 MC MEDICINA Y CULTURA MUNDO MEDICO, S.A.  REVISTA 
1697-92 NATIVOS HERMANDAD MEXICANA, A.C. REVISTA 
169-93 WELCOME BIENVENIDOS LA 

REVISTA DE LA INDUSTRIA 
TURISTICA 

EDITORIAL TURISTICA BIENVENIDOS, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

16996-94 YIREH  DANIEL GONZALEZ NAJAR REVISTA 
17009-94 POLIGRAFIA RICARDO DE LA CABADA HUERTA PERIODICO 
17026-94 CENTROPOLIS TEC. EN PRODUCTIV. DE RECUR. 

HUMANOS, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

17038-94 EMPRE-PAQ HECTOR RAUL GARCIA GARCIA BOLETIN 
1703-94 MERIDA EJECUTIVO IVONNE MAWAD KAHDO DIRECTORI

O 
17041-92 POLITICOSAS CONSUELO CARRILLO DIAZ REVISTA 
17046-94 OYOHUALPAN LUIS ARTURO AVILA MELENDEZ BOLETIN 
17053-94 EDITORIAL CULTURA UNIVERSAL 

EDICURSA 
MIGUEL ANGEL GARDUÑO GARCIA 
ROSAS 

PERIODICO 

17055-94 NUESTRO DISTRITO PORFIRIO VENEGAS RODRIGUEZ PERIODICO 
17056-94 IMPETU EJECUTIVO CARLOS GARCIA SALCIDO REVISTA 
17058-94 EN ESTE SEXENIO CARLOS GAMBOA GARCIA REVISTA 
17093-94 ENDLESS SUMMER GABRIEL ROJAS RUIZ FOLLETO 
1709-94 DEFENSORES DE LA LEY EN 

ACCION 
AURELIO MORALES MONTES REVISTA 

17134-95 CLASS PLUS JORGE ARMANDO MARTINEZ FALLAD FOLLETO 
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171-93 CIRCULO DE SOCIOS CLUB AURRERA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
17198-95 LA GRAN AVENIDA EDMUNDO ARVIZU TREVIÑO REVISTA 
17216-95 CASA FACIL JUAN FRANCISCO CRUZ BARBA REVISTA 
17227-95 CANCUNGIFTS GRUPO IMPRESIONANTE, S.A. DE C.V. REVISTA 
17239-95 GUIA DE LA CONSTRUCCION DANIEL VICTOR HUERTA DIAZ 

GONZALEZ 
PERIODICO 

1726-93 JUICIO CRITICO TOMAS OTERO AGUILAR PERIODICO 
17272-92 MI UNIVERSO Y YO  LILIA ANA CISNEROS LUJAN PERIODICO 
1727-93 DEL DIRECTOR TOMAS OTERO AGUILAR PERIODICO 
17323-92 LEONES NOSOTROS SERVIMOS CONSEJO DE GOBERNADORES DEL 

DISTRITO MULTIPLE DE MEXICO, A.C. 
REVISTA 

1732-92 FLASH POLICIACO ACTUALIDAD 
HISTORIA Y DRAMAS 

GUILLERMO BANDA SOUZA REVISTA 

17331-95 DISFRUTE MORELOS EFRAIN ERNESTO PACHECO CEDILLO REVISTA 
17335-95 DISFRUTE GUERRERO EFRAIN ERNESTO PACHECO CEDILLO REVISTA 
17342-95 NOS VEMOS EN JORGE MARIA SOTO PORTILLA REVISTA 
17343-95 TU VISTA EN JORGE MARIA SOTO PORTILLA REVISTA 
17347-91 CARDINAL SIMBOLO DE LA 

NOTICIA 
MIGUEL ANGEL RIVEROLL RODRIGUEZ PERIODICO 

17348-95 LINEA DE VENTA ALFREDO ISRAEL ESPINOSA VIR PERIODICO 
17351-95 MACRO-CONSTRUCCION VERONICA MA. ISABEL FLORES 

MONTIEL 
BOLETIN 

17369-95 MEGA CIUDAD FRANCISCO RAFAEL MILLAN GALLARDO PERIODICO 
17371-95 ESTADO 32 FRANCISCO RAFAEL MILLAN GALLARDO PERIODICO 
17374-95 DISTRITO CENTRAL FRANCISCO RAFAEL MILLAN GALLARDO PERIODICO 
1738-93 PERFILES ARTISTICOS, AGENDA 

DEL ESPECTACULO 
JUAN CARLOS HERNANDEZ GARCIA REVISTA 

17396-95 DISCO CLUB ABEL ESPINO BELTRAN REVISTA 
17401-95 DIRECTORIO DE PROVEEDORES 

AL VESTIDO 
JESUS BALDERAS SALGADO DIRECTORI

O 
17402-95 PARA DISFRUTAR OCTAVIO HERNANDEZ ROSETE PERIODICO 
1740-93 EXPRESION DEMOCRATICA AL 

SERVICIO DE LA COMUNIDAD 
FORTINO DE LUCIO ZEPEDA REVISTA 

17428-95 R.B. NOTICIAS R.B. SERVICIOS COMERCIALES E IND., 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

17439-90 EL OBRERO TRABAJA EZEQUIEL LEON COLIN PERIODICO 
1746-92 LA PANTERA ROJA EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
17472-95 ESCENARIOS Y SEGURIDAD SERVICIOS SOCIALES PARA LA POLICIA 

AUXILIAR DEL D.F., A.C. 
REVISTA 

17489-95 MI DOC BENJAMIN DIAZ MELENDEZ BOLETIN 
17495-95 EL TUNEL SANTIAGO GONZALEZ NATTALL PERIODICO 
17508-91 GRUPO ORO EMILIANO ZAPATA IVETTE PINEDA PINEDA REVISTA 
17555-95 MIAU REVISTA ESPECIALIZADA 

DE GATOS 
TERESITA VELASCO FERNANDEZ REVISTA 

17560-95 JUVENTUD EN MOVIMIENTO MARIO MURILLO VAZQUEZ REVISTA 
17566-95 EL ZOPILOTE NOTICIOSO ALBERTO ARTURO JUAREZ CASTILLO PERIODICO 
17574-95 INFORME FACTOTUM JAVIER T. RODRIGUEZ DE LA VEGA FOLLETO 
17575-92 MEX-TOUR ENRIQUE LANDGRAVE VILLANUEVA REVISTA 
17576-92 MOVIL POLITICO ENRIQUE LANDGRAVE VILLANUEVA REVISTA 
17610-91 TORERISMO EL COLECCIONABLE 

TAURINO DE HOY CON LA 
SOLERA DEL AYER 

JOSE FRANCISCO SANCHEZ SARQUIS REVISTA 

17637-95 PC OFERTAS FRANCISCO JAVIER GOMEZ RAMIREZ  BOLETIN 
17640-95 VIVIGUIA LA MEJOR OPCION 

PARA VIVIR 
CONSTRUCTORA DAKOTA, S.A. DE C.V. REVISTA 

17690-95 ESPEJO TURISTICO EL REFLEJO 
DE TU DIVERSION 

ROSA MARTHA PAVON SALDAÑA REVISTA 
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17701-95 VENTA-NA PUBLICITARIA ERNESTO RUIZ TAPIA REVISTA 
17740-95 DESAFIO DE NICOLAS ROMERO RAUL UGALDE ALVAREZ PERIODICO 
17747-95 D-UDEM NIKKEL DIRECTORIOS, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
17748-95 ESTRATEGIA INMOBILIARIA ELIA DEL CARMEN SAHAGUN FOJAKO REVISTA 
17782-95 VALLARTA VALUE GARY EDUARD CHILTON REVISTA 
17799-95 MUJER SALUDABLE EDITORIAL AMERICA, S.A. REVISTA 
17803-95 NORTEÑA ESPERANZA RODRIGUEZ M. REVISTA 
17808-95 NEWSWARE CARLOS HIDALGO HINOJOSA REVISTA 
17821-95 GIROVAL ROSALINDA FERNANDEZ VILLEGAS REVISTA 
17828-91 TALLER DE COYUNTURA 

NACIONAL 
PRODATO, S.R.L. REVISTA 

17882-95 CENTRO DE ABASTO JOSE DE LA TORRE GOMEZ REVISTA 
1790-93 CAMPO DE BATALLA LETICIA CATALINA DE MEZA ORTIZ REVISTA 
17916-95 FULLERETTE'S HOUSE OF FULLER, S.A. DE C.V. REVISTA 
17930-95 DINERO DE PLASTICO RITA DEL PILAR VARELA MAYORGA BOLETIN 
17943-92 VIDA DEL PACIFICO RUBEN ARELLANO DIAZ PERIODICO 
1794-94 NATACION Y TRIATLON, S.A. DE 

C.V. 
NATACION Y TRIATLON, S.A. DE C.V. REVISTA 

17964-92 CASTING MODEL MAGAZZINE GUILLERMO LAGUNA AGUILAR REVISTA 
17984-91 VENUS LA SIRENA EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
18023-92 CASOS DE INSOLITO EDITORIAL MINA, S.A.  REVISTA 
18024-95 MINGO OSCAR GUTIERREZ AVIÑA REVISTA 
18048-92 INFORMACION DE USO 

CONTINUO 
TAX EDITORES UNIDOS, S.A. DE C.V. SUPLEMEN

TO 
18069-95 LA TEMPLANZA JUAN ESPEJEL CRUZ PERIODICO 
18074-95 PUBLIGACETA ELVIRA TERESA GIRON HURTADO BOLETIN 
1807-93 FORTIN PARA LA HUMANIDAD FORTINO DE LUCIO ZEPEDA REVISTA 
18079-95 MONO DE PAPEL SOMEHI REVISTA 
1810-93 NOTI-SINTESIS '92 ANUARIO 

TEMATICO DE NOTICIAS DE 
PRENSA 

CARLOS OCTAVIO SALAS RETES REVISTA 

18141-95 DIARIO INTIMO IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
18151-95 ECLIPSE POLITICO OSCAR ARTEAGA CASTILLO PERIODICO 
18176-95 PROYECTO ESPERANZA JUAN CARLOS SERNA MANCILLA REVISTA 
18195-95 ENTRE EMPRESAS JUAN CARLOS VALDES ZUNZUNEGUI REVISTA 
18243-91 PLAYVEIL FEDERICO VALE CHIRINO REVISTA 
18256-90 EL VAQUERO JUSTICIERO ISMAEL DANIEL FONSECA REVISTA 
182-93 TV-RADIOLANDIA MARTHA YOLANDA MONTAÑO YAÑEZ REVISTA 
18331-95 DIARIO SECRETO DE UNA MUJER GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
18355-95 PUBLICIDAD ALTERNATIVA RUBEN ARTURO MENESES GONZALEZ BOLETIN 
18363-95 MERCADO DE PROPIEDADES URIEL MARIANO NAVARRO MARQUEZ PERIODICO 
18385-95 INTERPRESS MARIA TERESA SOLIS RANGEL REVISTA 
18395-95 LOGISTICA Y MOVIMIENTO DE 

MATERIALES 
JORGE A. LOPEZ GARNIER REVISTA 

18416-92 CAPACITACION ACTIVA CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO, 
S.P. 

REVISTA 

1844-92 MR. GOLF MAGAZINE MORALES EDICIONES ARTISTICAS, S.A. REVISTA 
18449-95 COMUNIDAD LAMANITA XOCHITL MENDOZA GOMEZ PERIODICO 
1846-92 PERIOLIBROS FONDO DE CULTURA ECONOMICA, S.A. 

DE C.V. Y U.N. E.S.C.O. 
SUPLEMEN
TO 

18473-95 PROMO VIENDO MAURICIO VERA ANGELES REVISTA 
18501-95 EMPLEO VACANTE HUGO ROMERO MORA REVISTA 
18517-95 MEXICO, PASADO Y PRESENTE ERNESTO GUERRERO CASTELLANOS FOLLETO 
18564-91 TERCERA LLAMADA, DE LOS 

ESTUDIANTES PARA LA 
UNIVERSIDAD 

MARTI BATRES GUADARRAMA PERIODICO 
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18596-95 IMAGINERIAS  ASOC. MEX. NARR. OR. ESC. AMENA 
A.C. 

REVISTA 

1859-92 ECOS DE CUAUTLA MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
18606-91 GUIA CALIFORNIA T.W.T. INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
1860-92 ECOS DE JOJUTLA MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
1860-93 OPCION FIESTAS Y EVENTOS GUILLERMO GONZALEZ TORRES PERIODICO 
1861-92 ECOS DE CUERNAVACA MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
1862-92 ECOS DE MORELOS MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
18637-95 PUBLICI-FUT-BOL DE LA PAZ ANTONIO OLMOS MENDOZA REVISTA 
1863-91 ECOS DEL DISTRITO FEDERAL MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
18648-95 WORLD VIEW MAGAZINE JOSE ANTONIO GUERRA REVISTA 
1864-92 ECOS DE PUEBLA MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
18650-95 PUBLINET  ALEJANDRO SILVA CASTILLO BOLETIN 
1865-91 ECOS DE OAXACA MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
18663-95 REALIDADES MUNICIPALES DAVID LOPEZ OLIVAS REVISTA 
18665-95 TIPS OPORTUNIDADES 

TURISTICAS 
EDIT. DE LA NVA. AVENTURA TURISTICA REVISTA 

18700-95 DIAMANTE EL BRILLO DE LA 
NOTICIA 

GUSTAVO JAVIER TRUJILLO HERRERA REVISTA 

18763-95 INTERVISION'S ARTURO HERNANDEZ NIEVES REVISTA 
18814-95 VOX SOLEIL FERNANDO ANAYA BENUMEA BOLETIN 
18872-95 LOS CAVERNICOLAS ERAMOS ASI LUIS LORENZO TOVAR FABELA REVISTA 
18893-95 LA DIANA JOSE LUIS LEMUS NOVELO PERIODICO 
18899-95 NAVE DIFUSION DE PERSONAL Y 

PUBLICIDAD 
JOSE LUIS TELLO GUZMAN BOLETIN 

18955-95 LINEA DE CONTACTO ALDO ULISES ROSSANO MORALES REVISTA 
18990-90 LA VENTANA DEL GOLFO ALFREDO HERNANDEZ LARIOS REVISTA 
18990-95 PRIMAX JUAN MANUEL TORRES MANRIQUEZ BOLETIN 
1899-94 DINAMICA INDUSTRIAL NEWS LETICIA PARRA TOLEDO DE 

DOMINGUEZ 
REVISTA 

19043-91 DIN, FOR, MED DINAMICA EN 
INFORMACION MEDICA 

DIN FOR MED, S.A. DE C.V. REVISTA 

19062-89 OH LA, LA SERGIO GUIDO KIM REVISTA 
19069-95 INJUSTICIA JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 
19089-95 TATUAJES ARTE MARGINADO JOSE LUIS ZUÑIGA JARAMILLO REVISTA 
1919-89 DULCE AMOR LA NOVELA ROSA 

SEMANAL 
EDITORIAL ANTARES MEXICANA, S.A.  REVISTA 

19233-95 MANOS EN EL HOGAR EDITORIAL VIRIDIANA, S.A. DE C.V. REVISTA 
1923-94 COMPU-OPCION TECNOLOGIA EN IMPRESOS Y PAPEL, 

S.A. DE C.V. 
REVISTA 

19244-95 FACTOR HUMANO LING EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
19245-95 MIX INTERNACIONAL PF-4 INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
19249-95 INDEX INTERNACIONAL PF-4 INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
19256-95 ORQUIDEA NEGRA FRANCISCO DE LEON RUIZ REVISTA 
19341-92 HUMANIDADES UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO 
PERIODICO 

19357-95 DIRECTORIO MEDICO DE 
DESCUENTO DEL GRUPO 
EMERGENCIA 24 HORAS 

GRUPO EMERGENCIA 24 HORAS, S.A. 
DE C.V. 

DIRECTORI
O 

1939-93 DISCRECION POLITICA DELFINA VILLEGAS HERNANDEZ DE 
AYLLON 

REVISTA 

19399-95 DIARIO DE MUJERES EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
19404-95 HABLEMOS COMO AMIGOS EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
19410-95 PARA LEER EN PAREJA EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
19412-95 EL LADO OSCURO DEL CRIMEN EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
19435-91 VIDA SILVESTRE THE WILDLIFE SOCIETY DE MEXICO, 

A.C. 
REVISTA 
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19459-91 PARA TODOS EDITORIAL EL PORVENIR, S.A. DE C.V. SUPLEMEN
TO 

19482-91 VAMOS... MORELIA TERESA SORIA HERRERA PERIODICO 
19484-95 GUIA DE TRANSPORTE URBANO 

EN LA CD. DE MEXICO 
JOSE ANTONIO OLMOS BARRIENTOS REVISTA 

19494-91 CONTACTO ORGANO DE 
DIFUSION PENITENCIARIA 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION 
Y READAPTACION SOCIAL 

REVISTA 

19497-95 QUORUM INST. DE INV. LEGISLATIVAS DE LA H. 
CAMARA DE DIP. 

REVISTA 

19506-92 DIRECTORIO DE COYOACAN 
PARA COYOACAN 

ALBERTO BENJAMIN ZAMORANO CASAL DIRECTORI
O 

19515-92 NOTI TLALPAN UN PERIODICO 
PEQUEÑO CON INFORMACION 
GRANDE 

DANIEL RODRIGUEZ TORRES PERIODICO 

19529-95 POLLITU PF-4 INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
19537-95 DIARIO ECOLOGICO REGIONAL CAUSA ECOLOGICA, A.C. PERIODICO 
19551-95 GLOSARIO DE TERMINOS 

BURSATILES INGLES-ESPAÑOL 
SILVIA EUGENIA ROCHA TORRES DIRECTORI

O 
19568-92 PASO DEL NORTE  VICTOR HUGO LOPEZ LOPEZ PERIODICO 
19569-92 EXPRESION  COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS 

DE QRO., A.C. 
REVISTA 

19585-95 EXOTICAS MAURICIO VALVERDE TORRESCANO REVISTA 
19593-95 ENDONOTICIAS SALOMON ROBLES REYES REVISTA 
19595-95 INDISCRETAS MAURICIO VALVERDE TORRESCANO REVISTA 
19622-92 EXACTO DEL BAJIO GRUPO PERIODISTICO EXACTO DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

19631-95 !!POR AQUI!! MONICA HUERTA AGUIÑAGA FOLLETO 
19634-95 CEDEPRO INFORMA TERESITA FERNANDEZ DEL ROSARIO REVISTA 
196-93 INFORMACION FISCAL NACIONAL LAZARO PERALTA RAMIREZ REVISTA 
19721-92 PUNTO DE VENTA SYREC, S.A. DE C.V. REVISTA 
19731-92 CASO ALDAPE GUERRA EDITORIAL MINA, S.A. REVISTA 
19737-92 ELITE ECONOMICO EDITORIAL MEXICANO KEIZAI, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

19751-95 JUVENTUD REBELDE  GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
19867-91 EXPRESION DE TAMAULIPAS MOISES OROZCO CERVANTES PERIODICO 
19898-90 LEA Y VEA PERIODISMO DE POCA 

ALTURA 
CONSUELO CARRILLO DIAZ REVISTA 

19911-95 NUESTRO ROCK JORGE RICARDO BRAVO ZEQUEIRA REVISTA 
19924-91 ESTRELLAS DE VIDEO RISA EDITORIAL HERSA, S.A.  REVISTA 
19950-92 TIPS INMOBILIARIOS REVISTA 

ESPECIALIZADA EN BIENES Y 
RAICES 

TIPS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. REVISTA 

20009-90 PERFIL DE VERACRUZ MARTHA PATRICIA DOMINGUEZ 
CHENGE 

PERIODICO 

20019-95 !EL ARDE!. INFORMACION 
GENERAL 

ZENON GARDUÑO GALLEGOS PERIODICO 

20056-95 CONTORNO UNIVERSITARIO R.S.M. CONSULTORES, S.A. DE C.V. PERIODICO 
2006-93 D'ARROGANT COLLAGE JOSE DE JESUS CARRILLO ESPINOSA 

DE LOS MONTEROS 
REVISTA 

2006-94 MOTEL CINCO LETRAS MARIO GARCES MALDONADO REVISTA 
20081-92 TRANSPORTE Y COMERCIO 

INTERNACIONAL 
IMC PUBLICACIONES, S.A. DE C.V. REVISTA 

20082-95 EL MIRAR DE LA VIBORA JOSE ENRIQUE COLON HERRERA BOLETIN 
2008-94 CARNE DE PRESIDIO MARIO GARCES MALDONADO REVISTA 
2017-93 XITLE LORENA GONZALEZ REYNA REVISTA 
20190-92 OPERA MAGAZINE GRUPO EDITORIAL VARZA, S.A. DE C.V. REVISTA 
20222-95 VITRINA COMERCIAL ROSA MERCEDES GAYTAN TOLEDO REVISTA 
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20223-95 EL MUNDO DE LA SALUD ROSA MERCEDES GAYTAN TOLEDO PERIODICO 
20309-95 EXPRESION INFORMATIVA SCL FRANCISCO GARCIA MARTINEZ PERIODICO 
20314-95 HOY NETZAHUALCOYOTL UN 

CONCEPTO JOVEN 
AREVYAN EDITORES Y ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

20327-95 ILUMINA Y JUEGA CON... JORGE LUIS BARRIOS CONTRERAS REVISTA 
2044-91 ZONA RIO DE TIJUANA JEANETTE LEVY FAENA PERIODICO 
20456-95 HERMES CLASIFICADOS FEBO EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
20459-92 PLATICA CONMIGO RODOLFO BARRERA LOZANO REVISTA 
2046-93 CONEXION TURISTICA FERNANDO DE JESUS QUINTAL 

CABALLERO 
REVISTA 

20469-92 NOTI CUAJI PUBLISUR, S.A. DE C.V. PERIODICO 
204-90 EL MENSAJERO DEL 

CONSUMIDOR 
INSTITUTO NACIONAL DEL 
CONSUMIDOR 

PERIODICO 

20508-90 PLAY GIRLS EXPRESION 
FEMENINA  

FELIX ZEPEDA ESCUDERO REVISTA 

20516-95 DGETA AGROSEP EDUCACION 
PARA EL DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

ALBERTO ISAAC CHAVEZ GUERRA REVISTA 

20541-95 NUEVAS NOTICIAS DE 
TAMAULIPAS 

JOSE MANUEL VILLARREAL CABALLERO PERIODICO 

20563-92 MUNDO INFANTIL MODESTO GONZALEZ MARTINEZ REVISTA 
20575-95 LAS MEJORES FRANQUICIAS 1995 ORG. EDIT. MEXICO NUEVO, S.A. DE 

C.V. 
DIRECTORI
O 

205-91 EL PERIODICO DEL PENSIONADO INSTITUTO NACIONAL DEL 
CONSUMIDOR 

PERIODICO 

20634-92 KIOSKO DE INFORMACION Y 
CULTURA 

OBELISCO MULTISERVICIOS EN 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

2064-93 IMPULSO EMPRESARIAL DEL 
VALLE DE MEXICO 

CLUB DE EMPRESARIOS DEL VALLE DE 
MEXICO, A.C. 

REVISTA 

20653-95 DIRECTORIO EL CONTACTO 
COMERCIAL 

SEVERIANO GAMIÑO MANZANO DIRECTORI
O 

206-91 EL CONSUMIDOR 
AGUASCALENTENSE 

INSTITUTO NACIONAL DEL 
CONSUMIDOR 

PERIODICO 

20717-95 MUSICA JUVENTUD Y ETERNIDAD GAMALIEL LOPEZ RAMIREZ REVISTA 
20718-91 OFERT MAYA DE YUCATAN FERNANDO MANUEL CASTRO 

CARDENAS 
REVISTA 

20724-91 TURISMO IMAGEN Y COLOR SERVICIOS TURISTICOS PANOMEX, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

20741-95 COMPRA Y VENTA EN NUEVO 
LEON 

LUIS ARMANDO GOMEZ SOL REVISTA 

20746-91 PASTORAL SOCIAL CEPS-
CARITAS MEXICANAS 

CENTRO DE ESTUDIOS Y PROMOCION 
SOCIAL, A.C. 

REVISTA 

20786-95 EXPRESION DE TEXCOCO SILVIA HERNANDEZ MALAGON PERIODICO 
207-91 EL CONSUMIDOR 

BAJACALIFORNIANO 
INSTITUTO NACIONAL DEL 
CONSUMIDOR 

PERIODICO 

20809-92 EL EQUILIBRIO NUTRICION 
DEPORTE 

BUM EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 

20813-95 VISUAL REVISTA DE ARTE HUGO COVANTES OVIEDO REVISTA 
2081-93 EL DIFUSOR EN LA NOTICIA ERASMO BARUCH RIQUET PERIODICO 
20859-92 CLUB PRIVADO LITOPRINT, S.A. DE C.V. REVISTA 
20865-95 FUERZAS BASICAS Y ESCUELAS 

DE FUTBOL 
MIGUEL ANGEL TOLEDO MORALES REVISTA 

20889-95 FOTO LINK EL CORREO DE LA 
IMAGEN 

JOSE LUIS CABALLERO LEAL REVISTA 

208-90 EL CONSUMIDOR COLIMENSE INTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR PERIODICO 
20957-95 DESASTRE S.O.S. GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
20959-95 LOS NEGOCIOS DE LA COLONIA JONATAN ALCANTARA OROZCO REVISTA 
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20965-92 DIRECTORIO DE FANQUICIAS MELCA METRICA EDICIONES, S.A DIRECTORI
O 

2096-93 CLUB DE LECTURA MARCO ANTONIO HERNANDEZ ALVAREZ REVISTA 
20969-92 RECOPILACIONES 

SELECCIONADAS DE NORMAS 
LEYES Y REGLAMENTOS 

FEDERICO NAVARRO HERNANDEZ REVISTA 

20988-95 EL MEXICANITO DOMINICAL EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
209-90 EL CONSUMIDOR COAHUILENSE INSTITUTO NACIONAL DEL 

CONSUMIDOR 
PERIODICO 

21032-95 DIARIO DE MORELIA MIGUEL SANCHEZ VARGAS PERIODICO 
21083-95 DEMOCRACIA DIARIO DE LA 

REPUBLICA 
TERESA LOZADA CUSTARDOY PERIODICO 

210-90 EL CONSUMIDOR CAMPECHANO INSTITUTO NACIONAL DEL 
CONSUMIDOR 

PERIODICO 

21093-95 CANAL GLOBAL JOSE DE JESUS LAERCIO GAVIDIA 
PAVON 

REVISTA 

21113-95 CAMPECHANOS EN LA 
METROPOLI 

XAVIER EDUARDO HURTADO REVISTA 

21124-95 PACE PAS PATRICIA CANO ESTRADA PERIODICO 
21143-95 MICRO INDUSTRIA FAMILIAR RAUL MARTIN AZCARRAGA SALCIDO PERIODICO 
21149-95 PSICOLOGIA DE VENTAS HOUSE OF FULLER, S.A. DE C.V. REVISTA 
21161-92 5 PUNTOS ARMANDO RODRIGUEZ GOMEZ PERIODICO 
21164-92 NUESTRO TIEMPO PRESENCIA 

DEL MAYO EN SONORA 
EDITORIAL NAVOJOA, NUESTRO 
TIEMPO, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

21165-92 CANACO LA PAZ CAMARA NACIONAL DE COMERCIO. 
SERVICIOS Y TURISMO DE LA PAZ, 
B.C.S. 

REVISTA 

2117-93 PREVIA CITA ROGER JOSE PACHECO VARGAS REVISTA 
211-91 EL CONSUMIDOR CHIHUAHUENSE INTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR PERIODICO 
21197-95 Z.P. 9 GACETA COMERCIAL CARLOS CONTRERAS SANCHEZ FOLLETO 
21207-95 TRAVESURAS SUPLEMENTO 

INFANTIL 
ENRIQUE PEREZ HERRERA PERIODICO 

21244-92 CONTRASTES DE MEXICO ANTONIO LOPEZ SANCHEZ REVISTA 
21262-95 ME LLEVA LA... CRISIS EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
212-91 EL CONSUMIDOR CHIAPANECO INSTITUTO NACIONAL DEL 

CONSUMIDOR 
PERIODICO 

212-93 SOLO HAY 1 RAZON PARA LEER 
ESTE FOLLETO DEL SIDA ¡VIVIR! 

EDITORIAL DEL RIO PANUCO, S.A. FOLLETO 

21368-92 MEXICO CITY CHAPTER THE 
PLANNING FORUM FOCUS 
(CAPITULO CIUDAD DE MEXICO 
DE EL FORO DE PLANEACION 
FOCUS) 

THE MEXICO CITY CHAPTER OF THE 
PLANNING FORUM, A.C. 

PERIODICO 

2137-94 ROCK EN ESPAÑOL GRUPO EDITORIAL NEON, S.A. DE C.V. REVISTA 
21387-91 MI CITA EN MEXICO PUBLICACIONES CAMACHO, S.A. DE C.V. REVISTA 
21429-91 EL INFORMADOR DE LAS 

INDUSTRIAS MUEBLERAS Y 
MADERERAS DEL PAIS 

EDICIONES J.L. MELGAR, S.A. DE C.V. PERIODICO 

214-94 CLICK'S MUSICAL RODOLFO MONROY PULIDO REVISTA 
21567-91 MEXICO CONSTRUCTOR 

SINTESIS INFORMATIVA DE LA 
INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION 

EDICIONES J.L. MELGAR, S.A. DE C.V. PERIODICO 

21569-91 DIRECTORIO DE LA INDUSTRIA 
MUEBLERA MADERA Y AFINES 

EDICIONES J. L. MELGAR, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

21590-95 INCORPORACION ADRIAN BRAVO GUADARRAMA PERIODICO 
215-91 EL CONSUMIDOR DURANGUENSE INSTITUTO NACIONAL DEL 

CONSUMIDOR 
PERIODICO 
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2160-93 OPCION DE MICHOACAN JORGE AUGUSTO VILCHEZ PELLA PERIODICO 
2163-93 HECHOS LINDAVISTA FELIPE DE JESUS GONZALEZ GARZA PERIODICO 
2163-94 ENCUENTRO CON LA 

INFORMACION 
ENRIQUE ESCOBAR CEDILLO REVISTA 

21644-95 EL TRIANGULO PUBLICITARIO GALTON INVESTIGACION DE 
MERCADOS, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

2164-94 EL SHABAB PATRICIA AVILES JURY REVISTA 
21653-95 MUNICIPIO 122 JESUS RAMIREZ LOPEZ REVISTA 
21687-95 PUBLI-TIPS DE AGUASCALIENTES GRUPO BONA GENS, S.A. DE C.V. REVISTA 
21721-92 TESTIMONIOS CRISTIANOS JULIO GARCIA TENA REVISTA 
21732-92 PROPUESTA DEL ISTMO AURELIO ROSADO HERNANDEZ PERIODICO 
21744-95 VIDEOCASTING PATRICIA AGUIRRE ROMERO CATALOGO 
21753-92 CONTACTO CON LA TECNOLOGIA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

ELECTRICA Y DE COMUNICACIONES 
ELECTRICAS 

REVISTA 

21840-92 LOS TELEIDOLOS DE HOY FELIX ARCINIEGA CORTES REVISTA 
21871-95 GRAFITIPS LEON ESQUENAZI MENACHE BOLETIN 
21888-95 GRAFIX LEON ESQUENAZI MENACHE BOLETIN 
2190-91 LAS HISTORIAS DE TOTOFITO PERIODISMO SIGLO XX, S.A. DE C.V. REVISTA 
2191-91 PRODUCCION MEXICANA DEL 

AZUCAR 
PERIODISMO SIGLO XX, S.A. DE C.V. REVISTA 

2192-91 EL MUNDO AL DIA PERIODISMO SIGLO XX, S.A. DE C.V. REVISTA 
2192-94 INTERDIR CARLOS ALBERTO OLGUIN ARREAGA DIRECTORI

O 
21939-91 TODOPROMOSUR MAURICIO ATIENZA GALVAN BOLETIN 
21941-95 ESPACIOS POLANCO CUAUHTEMOC MEDAL MEDELLIN PERIODICO 
21956-95 MUCHO MEXICO LUIS ALBERTO MARTINEZ MARTINEZ REVISTA 
21980-95 GACETA EMPRESARIAL DE 

TLALNEPANTLA 
GERARDO MANUEL MATA ALVAREZ REVISTA 

22006-95 TIJUANA TOURIST NEWS 
PERIODISMO TURISTICO 
NACIONAL E INTERNACIONAL, 
S.A. DE C .V. 

TIJUANA TOURIST NEWS PERIODISMO 
TURISTICO NACIONAL E 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

22018-95 POR UN NUEVO NAUCALPAN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
NAUCALPAN DE JUAREZ MEXICO 

PERIODICO 

22033-95 PIRI EDICIONES COMUNICATIVAS ALF, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

22068-93 PICARA Y COQUETA JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 
22084-93 TIZONA DE TACUBA PLATAFORMA 

DE LA COMUNIDAD 
AGUSTIN TORRES ALEMAN PERIODICO 

22120-93 PATRONES EUROPRESS, S.A. DE C.V. REVISTA 
22123-93 DIRECTORIO DE SERVICIOS POR 

TELEFONO A DOMICILIO 
HORTENCIA DE LA FUENTE REVISTA 

22136-92 OAXACA INDUSTRIAL CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE TRANSFORMACION OAXACA, OAX. 

REVISTA 

22141-93 GERENCIA ABELARDO GRIJALVA OTERO REVISTA 
22155-93 TODO RADIO JAVIER ALATORRE SORIA REVISTA 
22173-92 JINETES DE ACERO G.C.A. FOTOGRAFOS, S.A. DE C.V. REVISTA 
22175-93 ENLACE COMERCIAL ENRIQUE AUGDEY LOPEZ REVISTA 
22183-93 LA FLAMA HISTORIAS ARDIENTES ALEJANDRO MATEO VERA REVISTA 
22183-95 DIVA ANA MABEL S. DE PEREDA REVISTA 
22210-92 DIARIO DE GUTIERREZ ZAMORA LUIS ENRIQUE ESPEJO MALDONADO PERIODICO 
22246-92 TIEMPO DE COMERCIO LAURA GRAJALES MUÑOZ BOLETIN 
22283-92 GRANDES PASIONES PUBLICACIONES RECREATIVAS, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

22285-95 MUNDO BF MEXICO BRIDGESTONE FIRESTONE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 
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22313-95 COMPU PROVEER ELECTRONIC RODOLFO ISLAS SILICEO DIRECTORI
O 

22317-95 ENTORNO URBANO INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. 
JOSE MA. LUIS MORA 

REVISTA 

22340-92 ORGANO INFORMATIVO UNIVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITANA 

REVISTA 

22345-95 CALENDATOS VICTOR MANUEL JUAREZ GONZALEZ BOLETIN 
22349-95 AUDIOSCAN VICTOR MANUEL JUAREZ GONZALEZ BOLETIN 
2237-91 PLAN MEXICO MIGUEL ANGEL GARDUÑO GARCIA 

ROSAS 
REVISTA 

22395-95 MULTI-ANUNCIOS EDMUNDO ALBERTO YEZTAS ROMERO PERIODICO 
22464-91 EVER, EL POSITIVO FRANCISCO JAVIER GONZALEZ LOPEZ REVISTA 
22534-95 HEURISTICA LOURDES NOHEMI CANALES CALVO REVISTA 
22578-91 PRIMER LUGAR DE JALISCO MARIO HUGO NEPOTE BARBA PERIODICO 
22603-92 DIRECTORIO IMC DE SERVICIOS 

PARA EL EXPORTADOR 
IMC PUBLICACIONES, S.A. DE C.V. PERIODICO 

2260-91 EN POZA RICA HOY PERIODISMO 
MODERNO Y PROFESIONAL 

JUAN ARENAS RAMIREZ PERIODICO 

2261-94 MAGAZINE ENCANTO JESUS HUERTA FERNANDEZ REVISTA 
2262-94 CONSTRUCCION UNIFICADA ALFREDO RUIZ GARCIA REVISTA 
22631-92 CONTEMPO JORGE GUSTAVO ALOR RAMIREZ REVISTA 
22648-95 EXEDRA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

AGUASCALIENTES 
REVISTA 

22655-95 INFOCALLES CD. MEXICO ZONA 
NORESTE 

GUIA ROJI, S.A. DE C .V. DIRECTORI
O 

22657-95 INFOCALLES CD. MEXICO ZONA 
NOROESTE 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

22660-95 INFOCALLES CD. MEXICO ZONA 
SUROESTE 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

22662-95 INFOCALLES CD. MEXICO ZONA 
SURESTE 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

22688-95 GUIA DE ORO PARA LOS 
USUARIOS DE LOS SISTEMAS 
ABIERTOS 

HEMOES, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

22690-95 GUIA DE ORO PARA LOS 
USUARIOS DE WINDOWS 

HEMOES, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

22697-95 GUIA DE OROR PARA LOS 
USUARIOS DE MS DOS 

HEMOES, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

22738-95 HOJA VOLANTE RAYMUNDO RIVA PALACIO NERI REVISTA 
22788-91 LA PURA VIDA EDITORIAL MINA, S.A. REVISTA 
22799-95 LOS ULTIMOS AVANCES GERMAN FLORES TRUJILLO REVISTA 
22800-95 EL MUNDO DE LO MISTERIOSO 

ESOTERICO Y CIENTIFICO 
GERMAN FLORES TRUJILLO REVISTA 

22806-95 NEGOCIOS & DISEÑOS ARMANDO MELGAREJO PASSOS REVISTA 
22810-92 LA VOZ DEL SIGLO DAVID CAMARILLO OROZCO PERIODICO 
22835-92 TESIS PERIODISTICA HESIQUIO RUIZ NAVA REVISTA 
22883-92 UN MISTERIO DE AMOR (BOLETIN 

DE INFORMACION SOBRE LA 
CAUSA DE CANONIZACION DE LA 
SIERVA DE DIOS) 

MARIA MARTA PALACIOS BELLO REVISTA 

22905-95 PROYECCION IMAGEN MARIA DE LOS ANGELES ALVAREZ 
CORDERO 

REVISTA 

2296-94 MASCOTI-MUNDO EDUARDO A. MORENO NAVARRO REVISTA 
2297-93 VILLA ALEGRE LA REVISTA DE LA 

COMUNIDAD 
GRUPO EMPRENDEDOR 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

22981-92 PROMOTORA PUBLICITARIA 
VELASCO 

ALFREDO VELASCO ALCANTARA REVISTA 

2298-94 BONANZA MARIO A. ORTEGA ALVARADO PERIODICO 
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23008-95 DIARIO DE TUXPAN PUB. EDIT. DEL NTE. DE VERACRUZ, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

23021-92 MOMENTO CULTURAL ENRIQUE SALAZAR MONDACA REVISTA 
23035-92 KIDS, CHICAS Y CHAVOS EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
23061-91 GUIA PUBLICITARIA 

REGIOMONTANA INTERNACIONAL 
GUILLERMO RANGEL GONZALEZ REVISTA 

23064-91 TRANSFERENCIA PROGRAMA DE 
GRADUADOS E INVESTIGACION 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MONTERREY 

REVISTA 

23087-91 EMOCIONES EN EL RING FRANCISCO RODRIGUEZ VILCHIS REVISTA 
23091-95 ODISEA 2000 ALBERTO GARDNER MEZA  REVISTA 
230-94 EL HERARIO INTERNACIONAL FRANCISCO MENDOZA ESPARZA PERIODICO 
23094-94 MIDOC BENJAMIN DIAZ MELENDEZ REVISTA 
23109-95 MERCADO SUR IRMA AMELIA VELASQUEZ MARQUEZ PERIODICO 
23124-91 LA RANURA DEL OJO JUAN FERNANDO VIZCARRA SCHUMM REVISTA 
23134-95 JUGANDO...!Y GANANDO! OPERADORA DE ESPECTACULOS 

DEPORTIVOS, S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

23136-95 TAXI NOTICIAS RAUL LOPEZ ALVARADO REVISTA 
23162-91 CLANES IMAGEN ACTUAL ORGANIZACION DE TRABAJOS EN 

COMUNICACION, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

23165-95 ENGLISH FOR ALL CELIA URQUIZA PADRON REVISTA 
23168-95 ESTADOS DE ESTADO HECTOR MENDEZ REVISTA 
23171-95 UNIDAD DE LOS VIENTOS SERGIO OLIVA MAHEDA PERIODICO 
23174-91 NATALY MODA  CARLOS FERNANDEZ MARTINEZ REVISTA 
23201-95 PARLAMENTO POPULAR ADRIAN CIRILO AMADO PERIODICO 
2326-94 MAGAZINE PUES DE 

GUADALAJARA 
JOSE ANTONIO AVIZAID DE LA MINA REVISTA 

23285-91 MEJORAMIENTO CONTINUO PROMOCIONES Y DESARROLLO DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

23298-91   PERIODICO 
23311-95 EL VOCINGLERO DE TACUBAYA FABIOLA MORENO RESENDIZ BOLETIN 
23328-95 GACETA DEL MAESTRO ALEXIS LOPEZ PEREZ GACETA 
2334-90 MESTER DE MEXICO INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA REVISTA 
23381-92 LA VICTORIADA VICTORIA GUTIERREZ GONZALEZ DE 

OCEJO 
REVISTA 

23383-92 VORTICE REVISTA DE CREACION HUMBERTO SUAREZ GAMBOA REVISTA 
23386-92 CONTACTO DE DOLORES 

HIDALGO 
ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

233-93 GUIA VERDE – METROPLAN KN INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
23415-95 PLANO DE INFORMACION 

MERCADOLOGICA 
DIRCOM, S.A. DE C.V. BOLETIN 

23416-95 PC CONSULTOR LABORAL ALFONSO RODRIGUEZ ARANA BOLETIN 
23422-95 INFORMACION SINTETICA 

INTEGRAL 
CARMEN FABIOLA MARQUEZ 
ESPINDOLA 

REVISTA 

23437-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE GUANAJUATO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23438-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE CUERNAVACA 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23440-95 INFOCALLES  GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23441-95 PUNTO DE ACUERDO JESUS ORTEGA MARTINEZ REVISTA 
23443-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 

CD. DE CELAYA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
23444-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 

CD. DE GUADALAJARA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
23448-95 PROYECCION NORTE BASI COMPUTACION, S.A. DE C.V. REVISTA 
23456-95 MISS CHIQUITINA CIA. TOPO CHICO, S.A. PERIODICO 
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23467-95 LUNA LLENA MARCO JOACHIM VON BORSTEL 
NILSSON 

REVISTA 

23473-95 AGUASCALIENTES CRISOL GUSTAVO ARTURO DE ALBA MORA REVISTA 
23498-92 NICHIBOKU (MEXICO Y JAPON)  SHOZO OGINO FUJIOKA BOLETIN 
2349-93 DE PRIMER NIVEL JORGE ANTONIO GONZALEZ BAEZ PERIODICO 
23500-95 POPOCA'S AUTO TIPS ARMANDO DE LA ROSA HERNANDEZ REVISTA 
23503-95 GUIA ELECTRONICA DE CODIGOS 

POSTALES DIRCOM 
DIRCOM, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
23511-92 TRABAJO: SOCIEDAD, 

TECNOLOGIA Y CULTURA 
CENTRO DE ANALISIS DEL TRABAJO, 
A.C. 

REVISTA 

23520-90 PUBLI ZONA SERGIO HERRERA AGÜERO REVISTA 
23530-95 GUIA DE ORO DE LAS ARTES 

GRAFICAS 
HEMOES, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
23531-95 GUIA DE ORO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
HEMOES, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
23608-95 CONCIENCIA FUTURA ACADEMIA PARA LA CIENCIA FUTURA, 

A.C. 
REVISTA 

23641-95 GIROS PLUS LITHO REPRODUCCIONES IMAGEN, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

2366-92 AL DIA ACTUALIZACION 
EMPRESARIAL 

ROAS ROSADO Y ASOCIADOS, S.C. BOLETIN 

23717-95 CIENCIA MEDICA. BOLETIN DE LA 
DIVERSION DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO E INVESTIGACION DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA 
UNAM 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

REVISTA 

23750-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE MAZATLAN 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23752-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE PUERTO VALLARTA 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23754-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE QUERETARO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V.. DIRECTORI
O 

23755-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE PACHUCA 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23756-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE MONTERREY 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23758-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CD. DE MORELIA 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V.. DIRECTORI
O 

23759-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE PUEBLA 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23760-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE IRAPUATO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23761-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CIUDAD DE LEON 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

23773-95 VER DE PUBLICIDAD JUAN MANUEL SALAS GARCIA FOLLETO 
23790-95 PENSANDO EN USTED EDITORIAL AMERICA, S.A. REVISTA 
23810-91 CNP COMUNICACION, ENLACE 

INFORMATIVO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE PUBLICIDAD 

CONSEJO NACIONAL DE LA 
PUBLICIDAD, A.C. 

REVISTA 

23843-95 LAS NUEVAS DE DUPONT DU PONT, S.A. DE C.V. REVISTA 
23856-95 INTERRELACION PUBLICITARIA ALFONSO PALMA AGUILAR BOLETIN 
23861-95 PROTEJA SU VIDA RITA CARRILLO ZEBADA REVISTA 
23910-91 NOTI SAN ANGEL UN PERIODICO 

PEQUEÑO CON INFORMACION 
GRANDE 

DANIEL RODRIGUEZ TORRES PERIODICO 

23915-95 NUESTROS SERVICIOS MIGUEL LAVANDEROS RODRIGUEZ REVISTA 
2392-93 CARMI RUBEN MILLAN MARTINEZ REVISTA 



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

239-93 ELEMENTOS REVISTA DE 
CIENCIAS EXACTAS, NATURALES 
Y APLICADAS 

BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE PUEBLA 

REVISTA 

24002-95 LA FARANDULA CARTELERA CARLOS ORTEGA MACIAS REVISTA 
2400-93 DIAMANTE INTERNACIONAL UN 

NUEVO CONCEPTO DE BEISBOL 
DEPORTE Y CULTURA CIA. EDITORIAL, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

24064-95 HISTOREVISTA EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
24109-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE CHIAPAS 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
24110-95  PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 

CIUDAD DE TIJUANA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
24111-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
24114-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE CAMPECHE 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
24116-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE COLIMA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
24117-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE COAHUILA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
24118-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 

CIUDAD DE TOLUCA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
24125-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
24127-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24129-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

2414-91 CASA POBLANA MARIE PIERRE COLLE CORCUERA DE 
TOLL 

REVISTA 

24184-92 DICCIONARIO MEDICO PRACTICO EDITORIAL AMERICA, S.A. REVISTA 
24208-95 IK..MANIK LUZ MARIA ROSALES RAMIREZ REVISTA 
24218-92 DIAGNO EXPRESS JUAN ANTONIO GARZA HERNANDEZ FOLLETO 
24223-95 BOFERS FRANCISCO DEL MORAL CORDOBA BOLETIN 
2422-91 INTERPOLITICO NACIONAL CLAUDIA BERTHA MORALES BERMUDEZ 

Y CARLOS GARCIA BARTLETT 
REVISTA 

24252-95 CONCIENCIA FUTURA ACADEMIA PARA LA CIENCIA FUTURA, 
A.C. 

REVISTA 

24296-95 NOVEDADES METROPOLITANO 
EDICION MORELOS 

NOVEDADES EDITORES, S.A. DE C.V. PERIODICO 

24310-95 NOTI-B.R.E.S.A. JOSE GUADALUPE VIEYRA SALAZAR REVISTA 
24314-95 EXITO COMERCIAL LEONARDO BRAVO MERCADO BOLETIN 
24346-91 LA MADERA REVISTA DE LA 

TECNOLOGIA DE LA MADERA 
ALFREDO VOIROL LARA REVISTA 

24383-95 GRAND MASTER'S MEXICO CIA. DISTRIBUIDORA MULTYCOSAS, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

2440-93 COLECCION PESARES, 
PRESENTA, FEOS PERO 
CUMPLIDORES 

JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 

24413-95 PENTHOUSE FORUM DISTRIBUIDORA DE IMPRESOS, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

24414-95 PENTHOUSE VARIATIONS DISTRIBUIDORA DE IMPRESOS, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

2441-93 COLECCION PESARES, 
PRESENTA, DRAMAS 
PASIONALES 

JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 

24426-95 MENTE ABIERTA MARINA GUADALUPE ALEMAN ZEPEDA REVISTA 
24431-95 ENLACE HUASTECO JAVIER MEDELLIN ROMERO REVISTA 
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24449-95 TODOFERTAS SALVADOR ZENDEJAS CERVANTES FOLLETO 
24537-95 LA MANCHA MARTIN EDUARDO ALCANTARA 

SANCHEZ 
PERIODICO 

24551-95 NO QUIERO QUE ME ROBEN GUIA 
DE SEGURIDAD DEL CIUDADANO 

ALEJANDRO QUIROZ ROBLES REVISTA 

24582-95 FISCO NOMINA EDICIONES FISCALES ISEF, S.A. REVISTA 
24636-95 LO CONCISO OBJETIVO Y UTIL EN 

SINTESIS 
LEONOR RODRIGUEZ NAVA PERIODICO 

24665-89 ENFOQUE 121 LA NUEVA 
EXPRESION DE TU COMUNIDAD 

ASOCIACION PROGRESISTA DE 
COLONOS DE CUAUTITLAN IZCALLI, A.C. 

REVISTA 

24687-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE DURANGO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24689-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE GUERRERO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24691-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE JALISCO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24694-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE MICHOACAN 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24695-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE GUANAJUATO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24696-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE HIDALGO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24697-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE MEXICO 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24699-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE NAYARIT 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24700-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
DEL DISTRITO FEDERAL 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24702-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE MORELOS 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

24714-92 MEXICO VISION TURISTICA PRIMITIVO QUINTANAR CRUZ REVISTA 
24798-90 D'CACHE VERACRUZANO EDUARDO HEREDIA HERMIDA REVISTA 
24848-95 FAMILIA QUINTANARROOENSE EL 

ACONTECER DE LA VIDA EN EL 
CARIBE MEXICANO 

ROGELIO RIVERO REYES REVISTA 

24918-95 CICLO MONTAÑERIA LIZETTE ROLLAND LOMBERA REVISTA 
24931-95 PEGASO EDITORES CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. PERIODICO 
24933-91 MEDIA DATA INFORMACIONES 

BASICAS MEXICO 1991 
ASOCIACION MEXICANA DE AGENCIAS 
DE PUBLICIDAD, A.C. 

REVISTA 

24944-95 GUIA PROFESIONAL DE 
CONCURSOS Y LICITACIONES 

CARLOS CINCUNEGUI M. GUIA 

24962-95 MANS ERNESTO CORTES RODRIGUEZ REVISTA 
25011-95 CATALOGO DE CARRERAS 

UNIVERSITARIAS 
FRANCISCO JAVIER VELASQUEZ ARISA CATALOGO 

25021-95 MOTO SHOW MEXICO ISRAEL ENRIQUE CONTRERAS 
ARGUETA 

REVISTA 

25022-95 EL MUNDO DE LO INCREIBLE JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 
25061-95 PUBLIBOLSA MA. CATALINA GALVAN ALCARAZ FOLLETO 
2506-94 JOYAS DE CRISTO IGLESIA DE DIOS (7o. DIA)  REVISTA 
25070-95 MACNEWS  INSTITUTO DONCELLA DE ORLEANS, 

S.C. 
REVISTA 

25078-91 FISCO AGENDA 
CORRELACIONADA 

EDICIONES FISCALES ISEF, S.A. REVISTA 

2508-94 LECCIONES BIBLICAS DE 
ESCUELA SABATICA 

IGLESIA DE DIOS (7o. DIA) REVISTA 

25089-95 ORIZABA HOY... EN LA NOTICIA GERARDO AVILA DAVILA PERIODICO 
250-94 EMPRO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

GUADALAJARA 
REVISTA 
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25106-95 ENCUENTRO OVNI GERMAN FLORES TRUJILLO REVISTA 
2515-93 POCHTECA AZCAPOTZALCO PEDRO ALONSO TORRES FERNANDEZ PERIODICO 
25165-95 DIRECCION DE EMPRESAS HACIA 

UNA NUEVA CULTURA 
GERENCIAL Y EMPRESARIAL 

JOSE LUIS MORALES BALTAZAR BOLETIN 

25191-95 THE BEST BUSINESS CLUB (EL 
MEJOR CLUB DE NEGOCIOS) 

GABRIEL DIAZ COCA BOLETIN 

25199-95 CALESA OCTAVIO CASTILLO IZQUIERDO REVISTA 
25203-95 EL LAGO EL PERIODICO PARA 

LEERSE 
EDITORIAL LETRARTE, S.A. DE C.V. PERIODICO 

25246-95 XPORTA KIRA IRIS SAN REVISTA 
2526-93 HORIZONTES DE SARO GRUPO EMPRENDEDOR 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

25284-95 RECEPTOR SEMANARIO DE 
INFORMACION Y ESTADISTICAS 

SINTAXIS, S.C. PERIODICO 

25285-95 LA IGUANA FRANCISCO JAVIER DE LEON MURILLO REVISTA 
25295-95 POHUA LESLIE ARELY JIMENEZ IBARRA BOLETIN 
25307-95 TREGA TRANSPORTE 

PUBLICITARIO 
HECTOR AURELIO TREVIÑO GONZALEZ  BOLETIN 

25323-92 MAPA GUIA RODOLFO GARCIA Y ASOCIADOS, S.A. GUIA 
25325-95 ORIENTACION NACIONAL RAFAEL AGUILAR CABALLERO PERIODICO 
25346-95 PUBLI-K-T CESAR RAFAEL HAIDAR GONZALEZ BOLETIN 
25351-92 VACANZA - TURISMO - ARTE - 

CULTURA 
JOSE EFREN ROJAS HERNANDEZ REVISTA 

25374-92 ESO ES... DEPORTE GONZALO VARGAS VELA PERIODICO 
2548-93 GOL EL MUNDO DEL FUTBOL LUIS BARROS MORENO REVISTA 
25492-91 NUESTRA INDUSTRIA CAJEMENSE CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE TRANSFORMACION DELEGACION 
CD. OBREGON SONORA 

REVISTA 

25496-95 VISTA URBANA MARIO ANTONIO BLANCARTE RAMIREZ PERIODICO 
2549-93 FUTBOL, EL MUNDO DEL GOL LUIS BARRERA MORENO REVISTA 
2552-92 CARNE Y LECHE GANADERIA 

INTENSIVA 
EDITORIAL AÑO 2000, S.A. REVISTA 

25530-91   REVISTA 
25531-91 Z. DE ZAMORA PERIODICO 

ZAMORANO INDEPENDIENTE 
DAVID NIÑO ZAVALA PERIODICO 

25575-95 CON LA MUSICA POR DENTRO LEONARDO GALVAN REYES REVISTA 
2558-94 CAMIL ABOGADOS QUARTERLY CAMIL ABOGADOS, S.C. REVISTA 
25613-95 NEGRO DE HUMO BEATRIZ EUGENIA PAZ Y PUENTE 

OLIVERA 
REVISTA 

25649-91 INFORMATICA. REVISTA DE 
COMPUTACION, HARDWARE Y 
SOFTWARE 

EDITORIAL INFORMATICA, S.A. REVISTA 

2565-91 CIETAL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE GUERRERO 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
GUERRERO 

REVISTA 

25680-92 ECOS DEL TERRUÑO MAURILIO VALDES Y JARA PERIODICO 
2568-94 ORNAMENTAL FORJA ACERO Y FIERRO DE MONTERREY, S.A. 

DE C.V. 
REVISTA 

25705-91 EL TIEMPO DEL PUERTO DE 
TAMPICO 

JESUS GARCIA AHUMADA PERIODICO 

25740-95 UNION GANADERA UNION GANADERA REG. DE LA LAGUNA REVISTA 
25764-95 MUCHO VERACRUZ LUIS ALBERTO MARTINEZ MARTINEZ PERIODICO 
25776-95 DE ENTRADA GITAL, S.A. DE C.V. PERIODICO 
25783-95 LO MAXIMO DE ESTRENOS EN 

VIDEO 
ENRIQUE FERADO CRUZ REVISTA 

25790-95 MANUALIDADES Y DECORACION 
MIL Y UNA IDEAS 

GERMAN FLORES TRUJILLO REVISTA 
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25804-95 CATALOGO PARA APLICAR LA 
TECNOLOGIA EN LA ENSEÑANZA 

QUIPUS, S.A. CATALOGO 

25907-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE PUEBLA 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

25911-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE SONORA 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

25912-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE NUEVO LEON 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

25915-95 PLANO DE BOLSILLO GUIA ROJI 
CD. DE SAN LUIS POTOSI 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

25917-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE OAXACA 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

25918-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

25929-95 MEXICO VIRTUAL PEDRO ANTONIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

REVISTA 

25931-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

2594-93 LOS MOJADOS MARIO GARCES MALDONADO REVISTA 
25992-95 LOS MALOSOS MEDIA COMUNICACION, S.A. DE C.V. REVISTA 
25994-95 MACRO REVISTA RAFAEL PABLO ZELIKOWICZ 

SMALINSKY 
REVISTA 

2600-94 KONETL ROSA MA. ZUÑO GUZMAN REVISTA 
2610-94 PURO PINCHE RUIDO (P.P.R.) ROBERTO MUÑOZ LOPEZ REVISTA 
26112-95 GA ADELANTE ASOC. MEX. DE TECNICOS TELEC. 

NACIONALES, A.C. 
REVISTA 

26129-91 EL ZACATECANO FRANCISCO OLVERA ACEVEDO PERIODICO 
26135-95 VOZ JOVEN CLAUDIA MONTERO TREJO REVISTA 
26139-95 EXTASIS JUVENIL GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
2620-93 PARA LA GENTE BONITA...TIP'S  ANA MARIA DEL SOCORRO FARCUG DE 

URDIAIN 
REVISTA 

2621-94 PENDULO DEL SUR-SURESTE 
COMUNICACION ALTERNATIVA 
PLURAL 

LORENZO PACHECO GONZALEZ PERIODICO 

2622-93 NOTICIAS DEL ESTADO DE 
MEXICO TLALNEPANTLA 

JULIO ARIAS CEPEDA PERIODICO 

2624-93 PATIBULO POLITICO AMADOR MARTIN PAVAN HURTADO REVISTA 
26313-95 CENTENARIO DE LA 

CORONACION PONTIFICIA (1895-
1995) 

EDITORIAL JUAN DIEGO, S.A. DE C.V. FOLLETO 

26326-95 TAESA SIN LIMITES INTERNACIONAL DE REVISTAS, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

26329-95 HOLA TAESA INTERNACIONAL DE REVISTAS, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

26330-95 TAESA INFLIGHT INTERNACIONAL DE REVISTAS, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

26337-95 PAISAJES DE TAESA INTERNACIONAL DE REVISTAS S.A. DE C 
V 

REVISTA 

26343-91 PLATAFORMA MUSICAL JOSE LUIS CANTU MAISSON REVISTA 
26349-92 OPCIOTOUR INTERAMERICANA CORPORACION INTERAMERICANA DE 

SERVICIOS TURISTICOS, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

26374-95 EXPERIENCIAS DEL CAMPO DE 
PRODUCTOR A PRODUCTOR 

INST. NAC. DE CAP. DEL SECTOR 
AGROPECUARIO, A.C. 

REVISTA 

26378-95 NOW WHAT (AHORA QUE) RAUL VICENTE SANCHEZ DE LA TORRE FOLLETO 
26388-92 CONTACTO DE GUANAJUATO ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 

C.V. 
PERIODICO 

2638-93 ABORDO INTERNATIONAL 
INFLIGHT MAGAZINE 

JORGE PLANELLA GIL REVISTA 
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26389-92 CONTACTO DE QUERETARO, 
QRO. 

ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

26390-92 CONTACTO DE MOROLEON ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

26391-92 CONTACTO DE SALVATIERRA ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

26392-92 CONTACTO DE TARIMORO ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

26393-92 CONTACTO DE CORTAZAR ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

26396-92 CONTACTO DE IRAPUATO ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

26397-92 CONTACTO DE COMONFORT ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C .V. 

PERIODICO 

26398-92 CONTACTO DE SILAO ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

26399-92 CONTACTO DE LEON ANTES MERIDIANO DE CELAYA, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

26415-91 TECNO-SERIGRAFICS LA REVISTA 
PARA EL SERIGRAFISTA CON 
VOCACION EMPRESARIAL 

NORA YADIRA CANDAS RODRIGUEZ REVISTA 

26415-95 ONDA LOCA-LO NUNCA VISTO LO 
NUNCA VISTO-ONDA LOCA 

LUIS JOSE ZAPATA KING PERIODICO 

26440-92 LA JAURIA EMMA MONDRAGON MENDEZ REVISTA 
26441-92 EL GATITO DE ANGORA EMMA MONDRAGON MENDEZ REVISTA 
26441-92 PARADAS CONTINUAS EMMA MONDRAGON MENDEZ REVISTA 
26443-92 LA MEJOR AVENTURA EMMA MONDRAGON MENDEZ REVISTA 
2646-93 TEOREMA POLITICO, LA 

DINAMICA EN LA EXPRESION 
SANTOS ROSALES ENCISO PERIODICO 

26495-92 EL TRIUNFO AL SERVICIO DE LA 
NACION 

ERENDIRA REYES GALLARDO Y JESUS 
REYES GALLARDO 

PERIODICO 

26498-92 VISION HOSPITALARIA ALEJANDRO SERRATOS ESTAÑOL REVISTA 
26518-95 EDUCANDO HOY UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 

UNIDAD ZACATECAS 
REVISTA 

26535-95 DRACULA'S MAGAZINE JANITZIO ALEJANDRO VILLAMAR 
RODRIGUEZ 

REVISTA 

26560-95 CIEN AÑOS DEL ORGANILLERO 
EN MEXICO 

CELSO LOPEZ LOPEZ FOLLETO 

26652-92 NOMBRES, NOMBRES Y ... 
NOMBRES 

EL FINANCIERO, S.A. DE C.V. CABEZA DE 
COLUMNA 

2666-93 GALERIA MEXICANA FERNANDEZ CUETO EDITORES, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

26669-95 DESARROLLO MUNICIPAL CENTRO NACL. DE DESARROLLO 
MUNICIPAL SRIA. DE GOB. 

REVISTA 

26717-95 EJECUTIVO INTERNACIONAL ADIP SABAG SABAG REVISTA 
26718-92 DB EL INSTRUMENTO DEL 

MUSICO 
TODO COMUNICACION, S.C. REVISTA 

26738-91 VITRINA  LARIOS EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
26763-95 TU BOLETO HEVA CAROLINA VELAZQUEZ VARGAS REVISTA 
2680-93 LIBERAL GRAFICO BERNARDO CAMARILLO PORRAS PERIODICO 
26811-95 LA NUEVA IMAGEN NOCTURNA RODOLFO BARRERA LOZANO REVISTA 
26856-95 METROPOLI GUADALUPE ROJAS HERRERA REVISTA 
26871-91 EL MARATON DEPORTIVO JAVIER AVILES RUIZ PERIODICO 
26897-91 COMPARTIENDO RIESGOS ALFONSO RAMIREZ LAVIN REVISTA 
26929-95 PERSPECTIVA ECONOMICA CIICEX, S.A. DE C.V. BOLETIN 
26976-90 HORNO CREMATORIO VERIDICO 

HECHOS SANGRIENTOS 
ASENCION BONIFACIO GARZA GARCIA REVISTA 
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26978-92 OBJETOS USADOS Y NUEVOS EN 
ZACATECAS 

RENE PLATINI GODINEZ CASTRO REVISTA 

26979-92 CONTRASTE NOROESTE FELIPE PARRA SAMANO REVISTA 
26979-92 PARADOX FELIPE PARRA SAMANO REVISTA 
26980-92 ESPACIO TRES ANTONIO GERARDO SANCHEZ 

MORALES 
PERIODICO 

27002-92 PIDO LA PALABRA UN ESPACIO 
PARA LOS EMPRESARIOS DE 
PEQUEÑOS NEGOCIOS 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. PERIODICO 

27004-92 PIDO LA PALABRA UN ESPACIO 
PARA LOS EMPRESARIOS DE 
PEQUEÑOS NEGOCIOS 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. REVISTA 

27029-95 VENTA Y RENTA DE INMUEBLES GONZALO HIDALGO RUIZ REVISTA 
2705-94 JALAPA IDA Y VUELTA ANUNCIOS 

GRATUITOS ENTRE 
PARTICULARES Y COMERCIALES 

ROBERTO ESCUDERO MATURANO REVISTA 

27076-95 MOTOCAR LUIS RODRIGUEZ REYES REVISTA 
27094-95 MEDCOM CORPORACION MEDCOM, S.A. DE C.V. REVISTA 
2710-92 COMUNIDAD QUERETANA CIA. PERIODISTICA DE SAN JUAN DEL 

RIO, S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

27121-91 MAGAZINE INTERNACIONAL EXCELSIOR CIA. EDITORIAL, S.C.L. PERIODICO 
27123-89 OPORTUNIDAD OFERTA Y 

DEMANDA DE TRABAJO 
CAMARA NACIONAL DE COMERCIO, 
SERVICIOS Y TURISMO DE NAUCALPAN 

PERIODICO 

27125-92 IMAGEN SUR PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS 
CERVANTES CONDE, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

27144-95 CLUB JODI AGUSTIN DE PABLO GARCIA REVISTA 
27150-95 MECS DEFI AGUSTIN DE PABLO GARCIA REVISTA 
27152-95 EBANO TOTAL (MARRON TOTAL) AGUSTIN DE PABLO GARCIA REVISTA 
27153-95 GAY DEFI AGUSTIN DE PABLO GARCIA REVISTA 
27155-95 CLUB DEFI AGUSTIN DE PABLO GARCIA REVISTA 
27182-92 GUIA COMERCIAL DE IRAPUATO FERNANDO PEREZ PEÑA REYES REVISTA 
27288-95 EL POTENCIAL HUMANO ORGANIZACION MUNDIAL PARA LA PAZ 

INTERIOR, A.C. 
REVISTA 

27346-92 MEXICO CORPORATIVO LA 
EMPRESA MEXICANA MAS ALLA 
DE LAS FRONTERAS 

RICARDO ROSAS HERRERA REVISTA 

27348-95 INFORBURS FM REPRESENTACIONES 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

27399-95 CATALOGO SHAKTI PRODUCTORA DE CREATIVIDAD, S.A. DE 
C.V. 

CATALOGO 

2740-93 CIUDAD COMERCIAL ACROPOLIS 
TIPS 

ANA MARIA DEL SOCORRO FARCUG DE 
U. 

REVISTA 

27428-95 EMPRESARIO COOPERATIVISTA SERV. INTEGRALES PARA EL 
DESARROLLO COOP., S.C.L. 

BOLETIN 

27513-95 MULTIESPACIOS DULCE MARIA DOMINGUEZ ROHAN REVISTA 
27522-95 IK'UNA VENTANA AL UNIVERSO 

MAYA 
WEIMAR DISEÑO, S.A. DE C.V. REVISTA 

27526-95 NOTIDEFE GUSTAVO ADOLFO DEL CASTILLO 
NEGRETE Y CALLEJA 

PERIODICO 

27528-95 NOTIPRESS GUSTAVO ADOLFO DEL CASTILLO 
NEGRETE Y CALLEJA 

PERIODICO 

27579-95 MAGAZINE... DA COLOR JOSE ALFREDO RUANO Y RUANO REVISTA 
2759-93 AEROSINTESIS ARMANDO PRIDA HUERTA PERIODICO 
27600-90 ESTILISTA INTERNACIONAL DE 

HOY 
MANUEL TORRES GONZALEZ REVISTA 

27613-95 EL VECINAL MARIA ROSALIA CUEVAS VILLALOBOS REVISTA 
27620-95 MULTI PUBLICIDAD MARIA DE JESUS JIMENEZ VIDRIO BOLETIN 
27649-95 NOTIVECINO HECTOR ARMANDO GOMEZ Y MARTINEZ BOLETIN 
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27654-89 EL ORIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL 

IGNACIO ROMERO FELIX PERIODICO 

27665-90 DEPORTI DOCE ARMANDO RIOS TEJEDA REVISTA 
27681-95 DIRECTORIO GENERAL DE 

SEGURIDAD 
GRUPO ACONI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
27725-95 EL PORVENIR EN LA HISTORIA JORGE JAIME PALAFOX BASURTO PERIODICO 
27731-95 ZAHORI  OLGA RAMON RUBIO REVISTA 
27736-95 CASA NOTICIAS HOME FRANCISCO ANDONAEGUI IGLESIAS PERIODICO 
27753-92 CINTURON NEGRO PUBLICACIONES DE EXPORTACION, S.A. 

DE C.V. 
REVISTA 

27786-95 VERDADES SIN MASCARA ALFREDO VICTOR MANUEL DUMIT 
GARRIDO 

REVISTA 

2779-93 DIRECTORIO NACIONAL 
GERONTOLOGICO 

SAMUEL BRAVO WILLIAMS DIRECTORI
O 

27801-95 EL VOCERO DE COACALCO ANTONIO MONES RUIZ REVISTA 
27804-95 HOGAR CANCUN EDUARDO ANTONIO AYALA BERDEJA DIRECTORI

O 
2783-93 NOTI-REDES VOCERO DE LOS 

MEXIQUENSES 
EZEQUIEL REYES CARRILLO PERIODICO 

27864-93 GUIA EJECUTIVA CRISTINA ALCOCER MARTINEZ REVISTA 
27962-92 OPCION POTOSINA PUBLICACIONES DE SAN LUIS, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

27965-95 MAESTRO MEXICANO FUNDACION CULTURAL FERNANDEZ 
EDITORES, A.C. 

REVISTA 

28011-92 ESSA OCHO INDICE DE LA 
NOTICIA EL PERIODICO DE 
TRASCENDENCIA 

MARIO LOPEZ ARROYO PERIODICO 

28049-95 GUIA SAGITARIO MARIANO MUÑOZ RODRIGUEZ DIRECTORI
O 

2805-94 EL ECATEPENSE  MANUEL MACIAS VASQUEZ PERIODICO 
28069-92 LAS TORRES INFORMACION 

COMERCIAL 
JULIO TOMAS GARCIA ARCE PERIODICO 

28073-91 NOTI-TAMS REGIONAL ROGELIO CEBALLOS PEREZ PERIODICO 
28075-91 PUERTO JAIBO INFORMA RUTH HERNANDEZ GARCIA PERIODICO 
2807-94 MISAL CATOLICO POPULAR COMERCIALIZADORA CLAMOLIBE, S.A. 

DE C.V. 
REVISTA 

28101-92 PERFIL AUTOMOTRIZ GEORGINA NAVARRO GUTIERREZ REVISTA 
28106-93 CREATIVA PUBLICIDAD 

COMUNICACION Y MEDIOS 
BENITO ALEJANDRO MARQUEZ MORO REVISTA 

28157-92 CATALOGO MUSICAL  LA FERIA DEL DISCO MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

28276-91 PROMOCION VENTAS Y ALGO 
MAS 

LUIS VICTOR MORENO SERRANO REVISTA 

28277-95 LA ENCICLOPEDIA INFANTIL DE 
LOS PORQUE 

IMAGEN OCHO, S.A. DE C.V. REVISTA 

28293-95 DESPERTAR POLITICO DE 
HIDALGO 

VIRGILIO LUGO NERIA PERIODICO 

28326-92 FRANQUICIAS DE MEXICO COMPAÑIA PERIODISTICA MERIDIANO, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

28416-92 CATALOGO DE MACETAS EL 
INVERNADERO 

CHASEIMPORT DE MEXICO, S.A. DE C.V. CATALOGO 

28455-92 EXPRESION DEL CENTRO CARLOS CHAVEZ MARTINEZ PERIODICO 
2849-93 DIRECCION TEATRAL FRANCISCO ELIAS GALEANA 

SOLORZANO 
REVISTA 

28500-92 JOVEN AUTHENTIK. LA REBELDIA 
DE SER TU 

MARCO ANTONIO VAZQUEZ OLMOS REVISTA 

28505-95 GRUPOS Y SONIDEROS DE 
MEXICO 

HECTOR SANCHEZ ARMAS SALCEDO REVISTA 
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28539-90   REVISTA 
28561-91 EL CIUDADANO COMUNICACION CITADINA, S. DE R.L. DE 

C.V. 
PERIODICO 

28582-92 GACETA MEDASIST GRUPO MEDICO Y DE ASISTENCIA, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

28587-95 CONCEPTOS PUBLICITARIOS 
DIFUSION E IMAGEN 

EMILIO CASTILLO MEJIA REVISTA 

28694-95 COMPU NEWS ESPERANZA FLETES SANTANA DIRECTORI
O 

28721-91 CONTEXTOS DE MICHOACAN ALBERTO IGNACIO HERRERA BELTRAN PERIODICO 
28722-91 DECLARACION DE URUAPAN RAMON TORRES ZAMORA PERIODICO 
28764-91 EL JURISTA DE MEXICO ASOCIACION JURIDICA JALISCIENSE, 

A.C. 
PERIODICO 

28821-95 PUBLI PLUS OSCAR ADOLFO PACHECO RAMIREZ BOLETIN 
28823-95 DISTRITO XXIII CRESCENCIO MARTINEZ MARQUEZ PERIODICO 
28862-95 GUIA VELETA ESPERANZA FLETES SANTANA DIRECTORI

O 
28883-95 LEXTURAS GUERRERENSES DAVID CIENFUEGOS SALGADO REVISTA 
28946-95 MEMORIAS DEL PARAMO FUNDACION PARAMO, A.C. REVISTA 
2895-93 MAAS CONCEPTOS DE MORELOS JOSE LUIS MARTIN BENITO REVISTA 
29055-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE QUINTANA ROO 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
29056-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE VERACRUZ 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
29057-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE YUCATAN 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
29058-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE SINALOA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
29061-95 MAPA DE BOLSILLO GUIA ROJI 

ESTADO DE TLAXCALA 
GUIA ROJI, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
29108-91 DIRECTORIO COMERCIAL DE 

PROVEEDORES DE 
AUTOSERVICIOS Y MAYORISTAS 
DE MEXICO 

ORGANIZACION EDITORIAL GAYAR S.A. 
DE C.V. 

DIRECTORI
O 

29112-92 EL HOYO PROFUNDIDAD 
LITERARIA DESDE LA SUPERFICIE 

FELIPE DE JESUS PONCE BARAJAS REVISTA 

29122-95 GUIA BRUJULA ESPERANZA FLETES SANTANA DIRECTORI
O 

29133-91 CLUB DEL GOURMET VINOS DE 
ESPAÑA 

PAMTOS, S.A. DE C.V. BOLETIN 

29143-90 MESAS Y MENSAJES PROMOCIONES E IMAGEN, S.A. REVISTA 
29196-95 TU ESPACIO ILEANA FUCUGAUCHI GOMEZ BOLETIN 
29214-92 DARMA EL DESTINO A TU 

ALCANCE 
JUANA EUGENIA OLVERA MENDEZ REVISTA 

29241-92 IDEAS PARA HACER DINERO EN 
TIEMPOS DE CRISIS 

JOSE RODRIGUEZ CABALLERO REVISTA 

29256-95 COMPLOT REVISTA PARA ARMAR JOSE ANTONIO GARCI NIETO REVISTA 
29279-95 PRONTUARIO FISCAL 

ESTUDIANTIL 
GUSTAVO GASCA BRETON BOLETIN 

29326-95 100% TIP'S  GUILLERMO SANCHEZ GONZALEZ  REVISTA 
29327-95 MIXTECA ROSA ELENA BUTRON PEREZ FOLLETO 
29338-95 DIMENSION TURISTICA EL 

PERIODICO QUE COMUNICA A LA 
INDUSTRIA DEL TURISMO 

JAVIER ANTONIO ORIZAGA Y MILLAN PERIODICO 

2933-93 INEXPLICABLE EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
29340-92 EXPRESION JURIDICO-PENAL UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA REVISTA 
29376-91 REAL ESTATE VALLARTA JGY SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V. 
REVISTA 
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29390-91 VOZ DE LA SOLIDARIDAD DELEGACION REGIONAL DE LA 
SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO EN EL ESTADO DE 
MORELOS 

REVISTA 

29392-95 CIERTO O FALSO GUSTAVO GALAN REYES REVISTA 
2939-93 ENIGMAS UNIVERSALES EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
2940-88 TRIBUNA DEL NORTE DE LA 

REPUBLICA 
ARMANDO CORRAL SOSA REVISTA 

29410-92 LA PALABRA Y LA POLITICA ANTONIO CABRERA PAEZ PERIODICO 
29441-95 INDICADOR AZUCARERO LUIS PABLO SOTO ORTIZ DIRECTORI

O 
29447-92 FORUM EXPRESION 

UNIVERSITARIA 
FERNANDO ORTIZ PROAL REVISTA 

29454-91 LA LLAVE DEL AMOR EDITORIAL AMA, S.A. DE C.V. REVISTA 
29460-92 ACONTECER INTERNACIONAL NORMA EDICIONES, S.A. DE C.V. REVISTA 
29532-92 DIABLILLOS COLOREANDO EDITORIAL GAVIOTA, S.A. DE C.V. REVISTA 
29552-91 MUSICOLOGIA ARTE Y CULTURA ALEJANDRO HERNANDEZ ROMO REVISTA 
29590-95 PRONTUARIO FISCAL 

UNIVERSITARIO 
GUSTAVO GAZCA BRETON BOLETIN 

29593-92 MASCARAS Y CABELLERAS JOSE CARLOS ELIZONDO SANDOVAL REVISTA 
29616-92 MAR ALIMENTOS REVISTA DE LA 

ACTIVIDAD PESQUERA 
INFORMACION E IMAGEN GRUPO 
EDITORIAL, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

2963-94 TIPS DE OCCIDENTE ENRIQUE ESTEFANEL GUEVARA REVISTA 
29641-95 PRIMER LUGAR PABLO ADRIAN RODRIGUEZ 

LARRAZADA 
BOLETIN 

29676-95 UNIVERSO MAGICO SERGIO LUIS DE LA BARRERA CASTILLO REVISTA 
29689-95 ECONOTIPS CELIA DAVILA ROSILES REVISTA 
29693-95 TIEMPO DE TLAHUAC OLIVER ACUÑA BARBA Y JESUS A. 

FERNANDEZ VARELA 
PERIODICO 

29719-95 DESARROLLO PUBLICITARIO DIANA LEBERMAN SAGRERO REVISTA 
29752-92 DIAFANO AL SERVICIO DEL 

AUTOMOVILISTA Y LA ECOLOGIA 
EDITORIAL NUESTRA, S.A. DE C.V. PERIODICO 

29787-92 DE QUE ME HABLAS RUBEN REYES SOTO REVISTA 
29797-95 INFOSISTEMAS LUIS HUMBERTO MARRON 

CROSTHWAIT 
REVISTA 

2979-94 MAMERTO JORGE MOLINA MENDOZA REVISTA 
29814-95 TUYA INTERNACIONAL DE REVISTAS, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

29855-95 GALA DE ESTRELLAS JAVIER GONZALEZ CASTELAZO 
GARZETA 

REVISTA 

29858-95 MEXICO...NUESTRAS RAICES 
MAGISTERIALES 

JOSE GALVAN GARCIA REVISTA 

29862-91 EL FINANCIERO GUERRERO EL FNANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
29863-91 EL FINANCIERO VERACRUZ EL FNANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
29863-92 DIARIO DE MATAMOROS SERVICIOS PERIODISTICOS Y 

PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

29864-91 EL FINANCIERO MORELOS EL FNANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
29865-91 EL FINANCIERO PUEBLA EL FNANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
29866-91 EL FINANCIERO ESTADO DE 

MEXICO 
EL FINANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 

29867-91 EL FINANCIERO QUERETARO EL FNANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
29868-91 EL FINANCIERO NUEVO LEON EL FNANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
29869-91 EL FINANCIERO JALISCO EL FNANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
29941-91 VITRINA LARIOS EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
29941-95 EL MINIDIRECTORIO DE AYUDA 

RAPIDA 
AYUDA RAPIDA COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

DIRECTORI
O 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de mayo de 2000 

29951-92 MI ORGANIZADOR GUIA 
PRACTICA PARA MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 

ALFREDO CORTES GUZMAN REVISTA 

29952-95 ESPECIAL DE ARTES MARCIALES EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
29956-95 PROYECTO CERO RICARDO DEL ROSARIO LEYVA REVISTA 
3000-94 PALENQUES JORGE MOLINA MENDOZA REVISTA 
30010-91 LA GACETA DE NUEVO LEON RAUL CARRIZALES VALERO PERIODICO 
30027-95 EL GUAJOLOTE UNA 

PUBLICACION PARA SACARSE EL 
MOCO 

EDITORIAL POSADA, S.A. DE C.V. REVISTA 

3003-94 SANCHO VS. JORGE MOLINA MENDOZA REVISTA 
30059-91 MANUAL DEL EXPORTADOR ANTONIO CALDERON MARTINEZ BOLETIN 
30059-95 NOCTIS PUBLICACIONES 473, S.A. DE C.V. REVISTA 
30144-92 LAS ESTRELLAS DE LA COCINA EDITORIAL INFANTIL Y EDUCACION, S.A. 

DE C.V. 
CABEZA DE 
COLUMNA 

30155-91 LIBRERO REVISTA 
BIBLIOGRAFICA 

ARMANDO MENA MARTINEZ REVISTA 

30211-90 EL MUNDO DE LA CAPACITACION 
Y PRODUCTIVIDAD 

DIRECCION Y PRODUCTIVIDAD 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

BOLETIN 

30231-95 EL VENGADOR DE LA CALLE GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
30240-95 CAPACITATE MARIA DEL CARMEN PEREZ MUÑOZ REVISTA 
30274-95 MIXCOAC LA NUBE Y EL 

CASCABEL 
FLASH PRINT, S.A. DE C.V. REVISTA 

30282-92 UNICORNIO GERMAN DAHESA VIOLANTE REVISTA 
30312-92 FREE TRADE FREE TRADE PUBLICATIONS, INC. REVISTA 
30343-92 GACETA SAN JERONIMO COLECCIONES MINO, S.A. DE C.V. REVISTA 
3035-91 NOTI-ARANDAS JOSE MARIA LOZANO JIMENEZ PERIODICO 
30379-95 EXPECTATIVA 21 RAUL GUERRERO BECERRIL REVISTA 
30383-95 DIFUSION DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS 
JOSE MARCELINO VILLALBA QUINTERO BOLETIN 

30386-91 EPITAFIOS OTRA HISTORIA HISTORIA EN MOVIMIENTO, S.A. DE C.V. REVISTA 
30386-95 GUIA TROUYET  GRUPO ZIWA, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
30411-95 GUIA DIRECTORIO MIRAMONTES NICHOS DE MERCADO, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
30414-92 CASOS Y COSAS DEL CINE Y T.V. EDITO POSTER, S.A. REVISTA 
30415-95 ECOLOGIA BASICA I GRUPO ACERERO DEL NORTE, S.A. DE 

C.V. 
FOLLETO 

3042-94 EL COLIBRI DE IZTACALCO MONICA PATRICIA DIAZ CERVANTES PERIODICO 
3043-94 SUGERENCIAS Y ESPECTACULOS PEDRO BONILLA VAZQUEZ REVISTA 
30457-95 INTERACTIVO PUBLICIDAD ADRIANA GRANADOS MENDEZ DIRECTORI

O 
3048-94 POR LOS CAMINOS DEL SUR IGNACIO OTERO MUÑOZ REVISTA 
30501-92 PISTAS SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT REVISTA 
30542-92 MUJERES U.S.A. RODOLFO BARRERA LOZANO REVISTA 
30543-92 VERDADES OCULTAS RODOLFO BARRERA LOZANO REVISTA 
30551-95 GRANDES REPORTAJES ALAN CREMIEUX AGUILAR PERIODICO 
30589-95 GREEN PUBLICITARIO JOSE ALEJANDRO BARROCO ROGELIO REVISTA 
30734-95 VOCERO INDUSTRIAL  JUAN LOPEZ PEREZ REVISTA 
30749-95 HORIZONTES MERCANTILES BERNARDO ARAGON SOTO REVISTA 
30776-88 PASIONES OCULTAS GRUPO APRODICO EDITORES, S.A. REVISTA 
30776-92 INSURGENTEANDO SOLO GENTE 

DE BUEN GUSTO Y MEJOR VIVIR 
ROBERTO MEZA GARCIA REVISTA 

30792-92 PRESENCIA BIBLIOGRAFICA 
TRILLAS 

EDITORIAL TRILLAS, S.A. DE C.V. REVISTA 

30792-95 ENER-G EL DEFENSOR DE LA 
ENERGIA 

COMISION NACIONAL PARA EL AHORRO 
DE ENERGIA 

REVISTA 
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30852-95 INTER-PLAZAS  ALEJANDRO JESUS VAZQUEZ DEL 
MERCADO HABIF 

REVISTA 

30862-95 PLAZA X PLAZA ALEJANDRO JESUS VAZQUEZ DEL 
MERCADO HABIF 

REVISTA 

30863-95 DIGITAL SERIE SECUNDARIA EDITORIAL PROGRESO, S.A. COLECCIO
N 

30904-91 ENLACE EMPRESARIAL ENLACE 
INFORMATIVO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE LA PUBLICIDAD 
CNP 

CONSEJO NACIONAL DE LA 
PUBLICIDAD, A.C. 

REVISTA 

30988-92 NOTI-REY DE MEXICO JUAN ANTONIO ACOSTA MARTINEZ REVISTA 
30990-95 FOGLIE D'AVISSI JORGE TORRES JIMENEZ REVISTA 
30991-92 THE METROPOLITAN MAP 

(METROPOLITANO MAP) 
DESARROLLO DE IMAGEN, S.A. DE C.V. REVISTA 

31006-91 INTELECTOR ACTUALIZADOR 
DIRECTIVO Y GERENCIAL 

INTELECTOR, S.A. DE C.V. COLECCIO
N 

31007-91 INTELECTOR SIMULADOR LA 
EMPRESA COMPETITIVA 

INTELECTOR, S.A. DE C.V. COLECCIO
N 

31009-92 VIPERINA SATANACHA FAUSTO BUENDIA MORALES REVISTA 
31067-91 TIEMPOS Y TEMAS (PERIODISMO 

DE ACTUALIDAD) 
JOSE MARIO HERNANDEZ LOPEZ REVISTA 

31094-87 TOURISM IN MEXICO - AN 
INVESTMENT OPPORTUNITY 

DIRECCION GENERAL DE DIFUSION Y 
ESTUDIOS SOBRE INVERSION 
EXTRANJERA (SECOFI) 

REVISTA 

31097-95 VIVIENDO CON EL SIDA MICHOACANOS POR LA S. I. C. EL SIDA, 
ASOC. CIVIL 

REVISTA 

31113-90 CINCO MINUTOS DE ORACION EN 
EL HOGAR 

FRANCISCO JAIME SALCIDO LIZARRAGA FOLLETO 

31118-92 LA NOTICIA DE ALTAMIRA JORGE SILES RUIZ PERIODICO 
31123-95 FUERZA REM UNA AVENTURA 

INESPERADA 
RICARDO GOMEZ VILLANUEVA REVISTA 

31135-95 EL DES MANE MARLENE GONZALEZ MORALES REVISTA 
31144-92 ESTRENOS DE EXITOS EN CINE Y 

VIDEO 
JORGE PLANELLA GIL REVISTA 

31153-95 ESCLAVAS DEL DESEO JAIME ROBERTO HERNANDEZ MEDINA REVISTA 
31192-91 VIDEO PRODUCCION SOLO PARA 

PERFECCIONISTAS 
LUIS RAFAEL FORTANELLI VIRGILIO REVISTA 

31236-95 FORO FEMENINO MARIA DEL CARMEN GARCIA ORDOÑEZ REVISTA 
31269-91 OCASIONALES DE VERACRUZ COSMO EDITORES, S.A. DE C.V. SUPLEMEN

TO 
31298-95 TAREA PERIODISMO PARA EL 

PAIS 
GRUPO EDITORIAL CONVERGENCIA, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

31329-95 NOTITLAN GRUPO COMERCIAL NOTITLAN, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

31346-95 LA CALLE DE LA SOCIEDAD HECTOR PEÑALOZA SANCHEZ PERIODICO 
31348-95 KAJUKEN ARTES MARCIALES EN 

MEXICO 
JOSE JUAN LOPEZ GUERRERO REVISTA 

31371-95 HUMOR PROHIBIDO DANIEL REYES OCAMPO REVISTA 
31375-95 AGENDA DE DESCUENTOS EL 

COCHINITO DE AHORRO 
LUCIO MARTINEZ SOLORIO AGENDA 

31387-91 TIENDAS Y TIANGUIS SAN MATEO 
ATENCO 

ANASTASIO ARNULFO INESA ORTEGA PERIODICO 

31396-95 PRADERA SALVAJE JAIME ROBERTO HERNANDEZ MEDINA REVISTA 
31399-95 PIMIENTA Y SAL DANIEL REYES OCAMPO REVISTA 
31418-91 EXTASIS LO PAREJO DE LA 

PAREJA 
JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 

3141-91 DIRECTORIO LIFE COMERCIAL Y 
DE SERVICIOS 

MARIA ALCORTA SOTO REVISTA 
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31440-95 DIFUSION EMPRESARIAL JOSE JAMAICA AGUILAR REVISTA 
31443-95 MACHINCUEPA MIGUEL ANGEL HERNANDEZ CORREA REVISTA 
31449-95 PASSIONATE LIVES NOVEDADES EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
31451-96  POLICE STORIES NOVEDADES EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
31455-95 COWBOY TALES NOVEDADES EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
3145-93 GACETA INFORMATIVA MENUDA LUZ DEL CARMEN MIRIAM ORTIZ 

ARELLANO 
REVISTA 

31489-92 VILLA COMERCIAL (DONDE 
SEGURO USTED ENCONTRARA) 

JOSE FIDENCIO MATA VICENTE PERIODICO 

31499-92 TENDIDO SOL Y SOMBRA EDUARDO LOPEZ GOMEZ REVISTA 
31519-96 ACTITUD EMPRESARIAL SERVS. I. DE C. Y A. GERENCIAL EDIT., 

S.A. DE C.V. 
REVISTA 

31527-91 UTLI PILLI, EL CAMINO DEL 
GANADOR 

P.V. CALIDAD INTEGRAL, S.C. REVISTA 

31534-92 OK JUVENIL RUBEN MAGAÑA LUNA REVISTA 
31569-91 PERMANENCIA Y CALIDAD P.V. CALIDAD INTEGRAL, S.C. REVISTA 
31615-91 VIDA PARROQUIAL PARROQUIA 

DE SAN FRANCISCO 
PARROQUIA DE SAN FRANCISCO 
OBISPADO DE SAN JUAN DE LOS LAGOS 

PERIODICO 

31636-90 EL MUNDO DE LOS NIÑOS ISAAC AJZEN WAJSFELD REVISTA 
31637-96 PISTOLA RAPIDA JAIME ROBERTO HERNANDEZ MEDINA REVISTA 
31646-96 LA CUCARACHA ROBERTO DEL JESUS 

SUAREZ/ALEJANDRO MIÑON P. 
FOLLETO 

31667-91 JUVENTUD MISIONERA JUANA MARGARITA PEREZ RAMOS PERIODICO 
31690-92 OLA VERDE JESUS BRITO NIETO REVISTA 
31728-96 ESCENARIO INFORMATIVO ROBERTO LOPEZ RODRIGUEZ PERIODICO 
31733-91 EL LIBERAL DEL SURESTE EDITORIALES DEL SUR, S.A. DE C.V. PERIODICO 
31740-96 MENTE DINAMICA MERCEDES VALTEN DIAZ REVISTA 
31768-92 ZAPOPAN 2000 ALEJANDRO BECERRA HERNANDEZ REVISTA 
31784-96 LA HISTORIA DEL FUTBOL EN 

MEXICO 
CESAR ESPAÑA GARDUÑO REVISTA 

31816-96 DIRECTORIO NACIONAL 
DEPORTIVO 

REGINO LOPEZ GABRIEL DIRECTORI
O 

31842-92 DIRECTORIO DE LOS PLASTICOS- 
TRANSFO PLAST 

PUBLI-NEWS LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

31849-96 VAKT-E MARIA GUADALUPE RIVERA AVILA REVISTA 
31903-96 G.O.G.  GRUPO ARGUMENTO, S.A. DE C.V. REVISTA 
31923-92 HIGH TECH OFFICE RAMON DAVID NEQUIZ HERNANDEZ REVISTA 
31954-92 TOQUILLA CHARRA ENRIQUE VAZQUEZ ACOSTA REVISTA 
32001-96 CONFESIONES INTIMAS CARLOS ROMERO PARRA REVISTA 
32081-96 ART.CAFE VALENTIN JESUS PUENTE LIAÑO REVISTA 
32097-92 OH QUE ASOMBROSO GUILLERMO BANDA SOUZA REVISTA 
3212-93 EL CONTINENTAL ORGANIZACION EDITORIAL MEXICANA, 

S.A. DE C.V. 
PERIODICO 

32137-91 NACIMIENTO DE UN MUNDO 
NUEVO, S.B. 

AMBITO EDITORES, S.A. REVISTA 

32143-91 PRINCIPIOS DE PROSPERIDAD PRINCIPIOS DE PROSPERIDAD, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

32156-93 PASEOS CULTURALES EMILIO H. QUEZADA ALDAMA PERIODICO 
3217-93 GINECO ACTUALIZACION MEDICA 

CONTINUA EN GINECOLOGIA 
OBSTETRICIA Y PERINATOLOGIA 

GRUPO INDUSTRIAL CALERO, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

32262-96 DESPUES JOSE MANUEL HERNANDEZ RUIZ REVISTA 
32263-92 PASILLO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO 
PERIODICO 

32268-96 MEDICO DE FAMILIA JESUS PERNAS LOPEZ REVISTA 
32270-96 CLASSE SALAMANCA GUSTAVO CRUZ BADILLO REVISTA 
32293-92 MEXICO 500 AÑOS CARMEN CECILIA ARMENDARIZ PARDO REVISTA 
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32297-96 LA VOZ DE AMECAC POR UN 
NEGOCIO SIN CORRUPCION 

ARTURO GRANADA ALCANTAR REVISTA 

32344-96 EL PREGONAR GLORIA MARIN ACERO BOLETIN 
32348-95 ELECCIONES LOCALES ESTADO 

DE OAXACA 
TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL FOLLETO 

32349-96 ELECCIONES LOCALES ESTADO 
DE VERACRUZ 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL FOLLETO 

32371-96 DIRECTORIO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PARA 
COMPUTADORAS 

J. JAVIER PICHARDO MERLOS DIRECTORI
O 

32406-91 EL FINANCIERO SONORA EL FNANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
32427-96 ELECCIONES LOCALES ESTADO 

DE ZACATECAS 
TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL FOLLETO 

32429-96 ELECCIONES LOCALES ESTADO 
DE AGUASCALIENTES 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL FOLLETO 

32433-96 ELECCIONES LOCALES ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL FOLLETO 

32443-90 AUTO CAR DE GUADALAJARA KAHROS, S.A. DE C.V. REVISTA 
32458-92 PRIMERA GUIA GRAFICA DE 

CANCUN 
JOSE JAVIER PELCASTRE VILLAFUERTE 
Y ANTONIO ABUD GONZALEZ 

REVISTA 

32469-96 VENTAUTO RAUL CORTES ROJAS REVISTA 
32490-89 OESTE BRONCO JOSE LUIS GONZALEZ HERRERA REVISTA 
32492-96 MIGMAR PUBLICITY MARCOS RAMIREZ FALCON REVISTA 
324-93 LOGROS DE EMPRESARIOS EN 

MARCHA 
GUILLERMO VELASCO ARZAC REVISTA 

32502-90 OJITOS PAJARITOS IRENE CONTRERAS DE MOLINA REVISTA 
32512-96 LA MANDRAGORA CYNTIA MACARENA MUÑOZ RAMOS REVISTA 
3252-93 GRAFFITI JOSE HOMERO HERNANDEZ ALVARADO REVISTA 
32537-96 EUREKA JOSE FRANCISCO VELLOSO MALJA REVISTA 
32541-92 PROMOCION Y PUBLICIDAD 

BIENES Y RAICES 
MARIO ALEJANDRO ORTIZ DIAB, NORMA 
ALICIA ELIAS JADDAD, MIRNA 
GUADALUPE ELIAS DE HANNA. 

REVISTA 

32552-96 LECHO NUPCIAL JAIME ROBERTO HERNANDEZ MEDINA REVISTA 
32553-96 HABILIDAD DEPORTIVA HECTOR VILLEGAS CAMACHO REVISTA 
3256-94 UNIDAD ES... VIVIR EN 

CONDOMINIO 
JULIO CASTRILLON FERNANDEZ REVISTA 

32580-96 PIELES INFIELES JAIME ROBERTO HERNANDEZ MEDINA REVISTA 
32588-91 UNIVERSIDAD DE LA COMUNIDAD 

UNICO 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
GUADALAJARA 

PERIODICO 

32589-91 OTRA HUMANIDAD GUILLERMO VELASCO ARZAC REVISTA 
32628-92 TROYANO HACIENDO ECO EN LA 

NOTICIA 
EVARISTO GARCIA ARRIETA PERIODICO 

32657-92 ESPACIO TURISTICO CANAL ABIERTO PUBLICIDAD, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

32678-90 MAPA DE GALERIAS Y MUSEOS LUIS L. ROSAS BETSABEE ROMERO Y 
OLIVER RAYNAUD 

BOLETIN 

32711-96 ORGANO OFICIAL DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE 

BOLETIN 

32729-96 TIEMPO SOLARIS CENTRO CULTURAL Y DEP. J. L. P., A.C. BOLETIN 
32746-96 DIARIO EL MUNDO DE CORDOBA SOCIEDAD EDITORA ARRONIZ, S.A. DE 

C.V. 
PERIODICO 

32750-92 INTELECTOR ACTUAL INTELECTOR, S.A. DE C.V. REVISTA 
32774-91 UNIDAD FUERZA NACIONAL MIGUEL ANGEL GARDUÑO GARCIA 

ROSAS 
BOLETIN 

32776-92 GUIA COMERCIAL DE LA 
INDUSTRIA DE LA MADERA EL 
MUEBLE Y SIMILARES 

JUAN JESUS BAHENA GUZMAN REVISTA 
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32810-96 POKER DE JUEGOS CARLOS ROMERO PARRA REVISTA 
32819-96 MS MUNDO SECRETARIAL GRUPO GIO, S.A. DE C.V. REVISTA 
32826-96 LA GACETA S.N.R.P. ROGACIANO MENDEZ GONZALEZ REVISTA 
32834-96 CONAFE REVISTA DE LA 

CAFETICULTURA MEXICANA 
ARMANDO LOPEZ FERNANDEZ REVISTA 

32846-96 EL TABIQUE REVISTA PARA EL 
MERCADO DE LA CONSTRUCCION 

PUBLICACIONES PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

32849-92 PALABRA ESCRITA LAS NOTICIAS DE ULTIMA HORA, S.A. REVISTA 
32893-91 PRESIDIO (LA CRUDA REALIDAD) MANUEL RODRIGUEZ GUTIERREZ PERIODICO 
32933-91 MUNDO EN MOVIMIENTO MARIA DEL CARMEN AGUIRRE DE 

ACOSTA 
REVISTA 

32941-91 TIGRADAS SAUL ALFARO FLORES CABEZA DE 
COLUMNA 

32943-93 MONITOR RURAL SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 
DEL GOBIERNO DEL EDO. DE 
GUERRERO 

REVISTA 

32980-96 P.C. EROTICO DIREMA, S.A. DE C.V. REVISTA 
32981-96 HORIZONTE MEXIQUENSE ANA BERTHA SALAZAR RIVERA PERIODICO 
329-93 OBJETIVO SEMANARIO 

INFORMATIVO 
GRUPO EDITORIAL OBJETIVO, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

33026-96 VANGUARDIA POLICIACA ROBERTO SANTOS MARTINEZ PERIODICO 
33033-92 LIBRO ABIERTO ARTURO GUZMAN ROMANO REVISTA 
33153-96 CALIOPE JOSE ANTONIO ARCEO LEVARIO REVISTA 
33159-96 INNOVACION POLITICA GRISELDA DOMINGUEZ FIGUEROA PERIODICO 
33194-96 LIZTLE  FRANCISCO RAYMUNDO AVILES 

GUTIERREZ 
REVISTA 

33196-96 MEXICANISSIMA LINEA DIRECTA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. REVISTA 
3319-91 XIX-XX GAMALIEL BELLO GARDUÑO REVISTA 
33204-90 OAXACA POBLACION Y FUTURO CONSEJO ESTATAL DE POBLACION DE 

OAXACA 
REVISTA 

3320-91 NOTICIERO LA HORA CERO NOE VALDES GARCIA REVISTA 
33224-92 INFORMACION DE USO 

CONTINUO, SUPLEMENTO DE LA 
REVISTA PRACTICA FISCAL 
LABORAL 

TAX EDITORES UNIDOS, S.A. DE C.V. REVISTA 

33242-92 PEPUCHO BENITO DOMINGUEZ LUNA REVISTA 
33243-92 CLAVEL ROJO BENITO DOMINGUEZ LUNA REVISTA 
33286-93 MAS ALLA DE LA VIDA JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 
3329-91 NUEVO PLAN MEXICO MIGUEL ANGEL GARDUÑO GARCIA 

ROSAS 
REVISTA 

33303-96 VIDAS DE SANTOS EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
33308-96 LOS NIÑOS DE LA CALLE  EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
33315-96 LAS MORRAS EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
33316-96 ANGEL GUARDIAN EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
33317-96 ANGELES DE BLANCO EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
33361-91 LA VOZ DE HIDALGO POR UN 

DESTINO COMUN UNA PRENSA AL 
SERVICIO DE MEXICO 

JORGE ANTONIO JIMENEZ PAREDES PERIODICO 

33368-92   PERIODICO 
33416-96 LECTOR 24 ESTADO DE MEXICO EDICIONES COS, S.A. DE C.V. PERIODICO 
33418-96 LA CARPETA MEXICO SERVICIOS ESPECIALES DE PUBLICIDAD 

PROMOCION E INFORMACION, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

33421-96 EDICIONES VALDEZ PRESENTA 
CORTES Y PEINADOS MODERNOS 

MOISES GABRIEL GARCIA VALDES REVISTA 

33466-96 ULTIMOS INVENTOS GERMAN FLORES TRUJILLO REVISTA 
33468-96 GAMA DE NOTICIAS FERNANDO RAMON OLIVAS ORTIZ REVISTA 



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

3346-93 LA VOZ DE LA PRESA EMILIO PEREZ RAMIREZ PERIODICO 
33469-96 TESTIMONIO GRAFICO GUMERSINDO ESTEVES CAMPOS PERIODICO 
33517-96 TRIBUNA LIBRE OSCAR CHAVEZ MARTINEZ PERIODICO 
33524-96 MISION 2000 CORPORATIVO MINA, S.A. DE C.V. REVISTA 
33563-96 ENFOQUE POLITICO BENITO MATIAS ROJAS REVISTA 
33572-90 EL PORTUARIO DE VERACRUZ MARCIAL ZURITA TAMAYO PERIODICO 
33607-96 LOCA PASION ANTONIO HERNANDEZ ROMERO REVISTA 
33613-96 EL PIONERO MARIA MAGDALENA AGUIRRE CORTES PERIODICO 
33676-91 TOUR LIST (LISTADO TURISTICO) GABRIEL MIRELES MIRANDA DIRECTORI

O 
33677-91 TOUR LIST (LISTADO TURISTICO) GABRIEL MIRELES MIRANDA BOLETIN 
33678-91 NOTICARGA LA REVISTA DEL 

AUTOTRANSPORTE 
NOTICARGA DE LA LAGUNA, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

33678-96 GENTE DE MENTE VICTOR MANUEL LOPEZ ALVAREZ REVISTA 
33679-96 IMAGEN SIGLO 21 HECTOR VARGAS GARCIA REVISTA 
3368-94 URBI ET ORBI KARIM HAUSER ASKALANI REVISTA 
3371-94 CON IDEA RAUL GUTIERREZ GUTIERREZ REVISTA 
33736-92 MANUAL OFICIAL DE PLAGICIDAS 

AGRICOLAS 
GRUPO INTEGRADO DE SERVICIO 
AGROPECUARIO, A.C. 

DIRECTORI
O 

3374-94 DIA CON DIA TELEVISION DEL GOLFO, S.A. REVISTA 
33770-91 EL EFECTIVO DEL RUMBO NARCISO HERNANDEZ VAZQUEZ REVISTA 
33775-92 DULCES DE AMOR PERIODISMO SIGLO XX, S.A. DE C.V. REVISTA 
33785-96 EL ABRASIVO FABRICA NACIONAL DE LIJA, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

33814-92 DIALOGO SEMANARIO DE 
TAMPICO 

LUBIN JIMENEZ HORAK PERIODICO 

33904-96 DON LIJARDO Y SUS CUATES FABRICA NACIONAL DE LIJA, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

33905-96 COMPAQ EN LINEA OSCAR GUERRERO BANDA REVISTA 
33913-96 CINE, SUERTE, DEPORTES, GUIA 

DE CINE, SUERTE Y DEPORTES 
BENJAMIN ESCAMILLA ESPINOSA REVISTA 

3391-94 VIVA BASQUET SEMANAL GRUPO OLIMPIA EDITORES PERIODICO 
34049-96 DOMMY LUIS ARTURO RAMIREZ CEJA REVISTA 
34064-96 LOS LECTORES DEL INFINITO VERDE CLARO, S.A. DE C.V. BOLETIN 
34067-90 LIBRO COMICO GALACTICO PATRICIA MARISCAL COSIO REVISTA 
34070-96 FLORITA Y FAUNITA MARIA DEL CARMEN AGUIRRE GOMEZ 

DEL CAMPO 
REVISTA 

34084-96 TREVOL DE NOTICIAS LA 
VERACIDAD NACIENTE 

BALTAZAR POZOS FLORES PERIODICO 

34093-96 OPCIONES PARA EL FUTURO ROSA MA. MAGDALENA MANDUJANO 
ASTORGA 

REVISTA 

34109-92 MEDICINA TRADICIONAL Y 
ALTERNATIVA 

ARMANDO L. DURAN SOLIS REVISTA 

34115-91 TRIGO LIMPIO ERNESTO RAMIREZ HERNANDEZ PERIODICO 
34124-91 FORO PURPURA GERARDO ALBERTO POZADAS 

ESPINOSA 
SUPLEMEN
TO 

34144-96 NAIRDA PUBLI-VENTAS JOSE CARLOS YESCAS CERVANTES REVISTA 
34155-96 NOTIESPECTADOR RAUL GUERRERO BECERRIL PERIODICO 
34171-91 HOJAS SUELTAS OFELIA FANDIÑO UGALDE REVISTA 
34281-96 MODUS PONENS JOSE ALFREDO TORRES BOLETIN 
3435-94 LA TELEVISION DEL TERCER 

MILENIO 
ALFREDO EDUARDO SASTRE DE LA 
RIVA 

REVISTA 

3438-92 LEON EMPRENDE CENTRO EMPRESARIAL DE LEON, S.P. REVISTA 
34419-96 PANORAMA TAMAULIPECO MARIA GUADALUPE ORDUÑO RANGEL REVISTA 
34421-96 VANGUARDIA CULTURAL ARMANDO GONZALEZ MANRIQUEZ REVISTA 
34487-96 LOS ULTIMOS INVENTOS GERMAN FLORES TRUJILLO  REVISTA 
34503-96 TEMPLE NACIONAL JOSE MELCHOR RAMIREZ PERIODICO 
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34507-96 LAS BABAS DEL NOPAL EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
34512-96 AUXILIO INMEDIATO PEDRO ALFONSO MOCTEZUMA 

PALACIOS 
REVISTA 

34516-96 VENTAJA OSCAR MENDIETA ORTEGA REVISTA 
34517-92 FUTURO 2000 NUEVO DIARIO DE 

CUAUTITLAN 
GUILLERMO BAEZA NAVA PERIODICO 

3455-94 EL JUPITER ABELARDO SANTOS MONDRAGON PERIODICO 
34588-96 CIRCULO CONTEMPORANEO GILBERTO RODRIGUEZ MERINO REVISTA 
34623-96 ARSO SILVIA SOTO QUEZADA REVISTA 
3462-93 MEXICO MAGAZINE MAGAZINE CANCUN, S.A. DE C.V. REVISTA 
34640-92 EL COMUNICADOR SECATI ENRIQUE FLORES AMASTAL BOLETIN 
34642-92 DIRECTORIO DE PROVEEDORES 

ESCOLARES 
EMPRESA EDITORIAL, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
34645-90 BOLETIN CIENTIFICO 

INFORMATIVO CRIMINALISTICA 
GERARDO DAVID BENITEZ HERNANDEZ BOLETIN 

34663-96 FUTURO DE QUERETARO OSCAR ALBERTO ALCAZAR ZARAGOZA PERIODICO 
34748-96 PANORAMA AGROPECUARIO 

REVISTA MENSUAL DE 
INFORMACION ORIENTACION Y 
ANALISIS 

GREGORIO REYES FIGUEROA REVISTA 

34749-92 EVA CELEBRIDADES AL NATURAL EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
34751-96 GUIA OFICIAL DE RESTAURANTES 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 
RAFAEL PALOMINO TOVAR FOLLETO 

34754-96 ARQUEOLOGIA INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

REVISTA 

34755-96 CUICUILCO INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

REVISTA 

34756-96 BOLETIN OFICIAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 
HISTORIA 

INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

REVISTA 

34781-90 OH! LA, LA LOS MOCHIS  SERGIO ORLANDO GUIDO SANCHEZKIM REVISTA 
347-91 REALIDADES DE LA SECCION 48 H. SECCION 48 DEL SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA 

PERIODICO 

34794-91 LAGUNA Y CAMBIO MARIA DEL CARMEN TABARES TORRES REVISTA 
34798-91 NUESTRA IMAGEN CRUZ ROJA MEXICANA REVISTA 
3479-91 ESPACIO CIENTIFICO MUNDO MEDICO, S.A. DE C.V. REVISTA 
34819-91 TELEMATICO BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. REVISTA 
34841-91 DOS MIL EL PERIODISMO DEL 

FUTURO 
JORGE JESUS PULIDO SOLIS PERIODICO 

34872-92 OP&S PRODUCTOS Y SERVICIOS 
PARA OFICINA 

FRANCISCO JAVIER PARDO MARQUEZ REVISTA 

34905-91 LINKS MEXICO ANTONIO CALDERON MARTINEZ REVISTA 
34905-96 CLAVE PERIODISTICA REVISTA 

DECENAL 
RAMON VARELA CARCAÑO REVISTA 

34-91 INTER REVISTA 
INTERDISCIPLINARIA DE 
DIVULGACION CIENTIFICA Y 
TECNOLOGICA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA REVISTA 

34953-91 TRABAJO, SOCIEDAD, 
TECNOLOGIA Y CULTURA 

HORACIO VAZQUEZ FLORA REVISTA 

34982-91 VIRTUOSO LA REVISTA PARA EL 
MUSICO DE HOY 

CARLOS RUBEN SALOMON SOBERANES REVISTA 

349-91 TERMOSTATO FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES DE 
RADIADORES Y ENFRIADORES MESABI 

REVISTA 

34996-96 ALBATROS EN LA NOTICIA ERNESTO MONTES CASTAÑEDA REVISTA 
35000-96 PRODUCE LUIS FERNANDEZ CORONA REVISTA 
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35007-96 INTER EXPRESS DE POLO A 
POLO 

GILBERTO CORONA TREJO PERIODICO 

35014-91 PROGRAMA OFICIAL DE LUJO. 
TEMPORADA GRANDE 

MARIA GUADALUPE UZETA MANJARREZ REVISTA 

35150-96 KICK-OFF FRANCISCO MACHORRO PUGA REVISTA 
35157-89 EL EVENTO LA VERDAD EN SUS 

MANOS 
MARTIN JIMENEZ ANTONIO PERIODICO 

35167-96 NOTI-QUIQUE THELMA LILIANA DE LA CRUZ 
LORRABAQUIO 

REVISTA 

35218-91 DATE ABASTO ALEJANDRO HERNANDEZ GONZALEZ PERIODICO 
352-93 PUBLICIDAD 2000 JOSUE MAC ROSENFELD REVISTA 
35332-96 EL PAIS DE LAS TENTACIONES DIARIO EL PAIS MEXICO, S.A. DE C.V. PERIODICO 
35335-96 HADEOS EROTICOS EDITORIAL AUROCH, S.A. DE C.V. REVISTA 
35352-96 DEPORTE INTERNACIONAL 

ILUSTRADO 
EDITORIAL AMERICA, S.A. REVISTA 

35394-96 PRECURSORES DE LA MEDICINA 
MEXICANA SIGLO XX 

MARCO ANTONIO CAMPOS RAMIREZ REVISTA 

35395-96 APORTACIONES REINA GUADALUPE GARCIA SOLIS REVISTA 
35407-96 ORGANO DE VINCULACION E 

INFORMACION PARA LOS 
TAXISTAS DE LA REGION:
 TAXI-TOLUCA 

JOSE LUIS ACOSTA GAVIÑO REVISTA 

35411-92 LOS NIÑOS ANA MARIA ALVARADO MARTINEZ PERIODICO 
35469-91 PRENSA LIBRE DE MATAMOROS 

(AL SERVICIO DE TAMAULIPAS) 
RUBEN HERRERA RAMOS PERIODICO 

35476-96 GOLAZO INTERNACIONAL GEORGINA RIOS HERNANDEZ REVISTA 
35477-92 NUEVOS NEGOCIOS Y 

FRANQUICIAS 
JOSE MANUEL LLARENA LOPEZ PERIODICO 

35484-96 CONTRASTE DE SINALOA IDEAS ESTRATEGICAS, A.C. REVISTA 
35498-91 LA TUR ESPACIO INFORMATIVO GRUPO ALDIC, S.A. DE C.V. REVISTA 
35502-91 POSTER DE PELICULA GRUPO EDITORIAL DIVERSION, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

35518-96 ESPECIAL DE NENAS EN ESCENA IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
35527-96 LINEA EROTICA 2000 DR. AL WEST REVISTA 
35566-93 NOTICIOSA ANUNCIOS 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
GUILLERMO CAMACHO FLORES REVISTA 

35576-93 DIRECTORIO NACIONAL DEL 
HULE Y PLASTICO 

EDUARDO PELAEZ MOZHO DIRECTORI
O 

3558-94 ENTRE COMPADRES Y 
COMADRES 

JAIME FLORES MONTIEL REVISTA 

35593-96 AMOR Y CLIMAX GAY EDITORA MARSI, S.A. DE C.V. REVISTA 
3562-93 LA TRANSICION SEMANAL GENARO RODRIGUEZ NAVARRETE PERIODICO 
35631-96 ULTIMATUM-EN-IRREVERSIBLE-

PERIODISMO 
SERGIO ANTONIO DEL AGUILA 
REYNOSO 

PERIODICO 

35677-91 MI DELEGACION HOY FRANCISCO PESADA GARCIA PERIODICO 
35678-91 VIDA COTIDIANA FRANCISCO QUEZADA GARCIA PERIODICO 
35724-91 FORMA Y TIEMPO DE HIDALGO ARELY HERNANDEZ CARRASCO REVISTA 
35754-96 MODERN ART FROM MEXICO PROMOARTE, S.C. CATALOGO 
35776-96 MOVIMIENTO LIBERAL SILVIA ESTHER MARQUEZ RUIZ REVISTA 
35778-96 VER PARA CREER MARIANO HERRERA MOTTE PERIODICO 
35786-92 EL VERSATIL POR UN 

PERIODISMO INTEGRO 
MIGUEL LOPEZ BONILLA PERIODICO 

35792-96 CONTROL REMOTO FLORENTINA RODRIGUEZ ROSALES PERIODICO 
3582-94 ZIPPER ABRE Y ENCUENTRA AURELIO HIDALGO DE LA TORRE REVISTA 
35834-96 CREACION E IMPRESION JAVIER MARTINEZ GOMEZ REVISTA 
3589-93 GUIA COMERCIAL AREA 

LINDAVISTA 
GRUPO PRO-MEDIOS, S. DE R.L. M.I. DIRECTORI

O 
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35902-96 PRIMERA LINEA EDITORIAL FORDMENTERA, S.A.  REVISTA 
3590-93 GUIA COMERCIAL AREA LOMAS GRUPO PRO-MEDIOS, S. DE R.L. M.I. DIRECTORI

O 
3591-93 GUIA COMERCIAL AREA 

PEDREGAL 
GRUPO PRO-MEDIOS, S. DE R.L. M.I. DIRECTORI

O 
35927-96 MEXICO HABLA ARMANDO PADILLA RIVERA PERIODICO 
3596-94 CETTO Y CIA. V.A.M.P.S.A. CETTO Y CIA. V.A.M.P.S.A REVISTA 
35970-91 OPINADOR TAMAULIPECO CUAUHTEMOC FLAMARIQUE TORRES PERIODICO 
36037-91 CAMPAÑA ARMONIA SECRETARIA DE SALUD REVISTA 
36091-92 CASOS DEL MUNDO POLICIACO MINA EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
36097-96 TEMPORADA DE ORO JORGE MURRIETA CANTU REVISTA 
36137-92 CASRO (COMPENDIO AMPLIADO 

DE SERVICIOS RELACIONADOS A 
TODA OCASION) 

RICARDO CASTRO ROMO REVISTA 

36189-92 IMAGENES DEL PENSAMIENTO ERNESTO VILLALOBOS GONZALEZ REVISTA 
36195-92 DIRECTORIO JAMA DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL 
EDUARDO PELAEZ MOZHO DIRECTORI

O 
3621-93 MAGNO PLUS JORGE PLANELLA GIL Y ARMANDO 

PRIDA HUERTA 
REVISTA 

36251-96 LETRAVIVA WALTER STEIN BLANCO REVISTA 
36309-93 INVESTIGACIONES POLITICAS DAVID LOPEZ ESPINOZA REVISTA 
36313-96 ENFASIS JESUS CALIXTO ROBLES PERIODICO 
36314-96 INSTRUCTIVO PARA 

CONDUCTORES DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

RAFAEL GARDUÑO GARDUÑO FOLLETO 

36333-93 CERCA DE USTED PUBLIFUSION, S.A. DE C.V. REVISTA 
36389-91 OFI EQUIPO ACTUAL JOSE ABRAHAM GONZALEZ REVISTA 
36413-92 FUN AND TOUR PUBLINSA, S.A. DE C.V. REVISTA 
3641-94 DINOSAURIOS CIENCIA FICCION GABRIEL SOTRES PIERRES REVISTA 
36435-96 MAS POR MENOS CARLOS R. RODRIGUEZ R. G. Y 

MAURICIO CORDERO R. 
REVISTA 

36437-96 POK-A-TOK CERIDWEN RHIANNON HIGGINS SHORT REVISTA 
36439-96 AVANCES EN CUIDADOS 

PREHOSPITALARIOS 
ALMA LILIANN ROSS CHAVEZ REVISTA 

36442-91 ENLACE SZ-INN CRONICA DE UN 
INSTITUTO 

INSTITUTO NACIONAL DE LA NUTRICION 
SALVADOR ZUBIRAN 

REVISTA 

36470-91 EL MICROBUS DE MI COLONIA PEDRO GONZALEZ PEREZ REVISTA 
3647-94 MACRO OUTLOOK MACRO ASESORIA ECONOMICA, S.C. REVISTA 
36486-91 TEMAS PROHIBIDOS... DE LAS 

PASIONES HUMANAS ALBUM 
MANUEL GAMIÑO CHAVEZ REVISTA 

36492-90 LA OPCION DE SONORA NESTOR SEGOVIA FLORES PERIODICO 
36533-96 MANOS SUCIAS EDITORIAL OCEANO DE MEXICO, S.A. 

DE C.V. 
REVISTA 

36549-96 ARAMIDA TEXTIL GRUPO ARAMIDA, S.A. BOLETIN 
36550-91 MI VIDA ES MIA MANUEL GAMIÑO CHAVEZ REVISTA 
36552-91 PRESAGIO DE AMOR GUSTAVO GALAN REYES REVISTA 
36560-96 GARMA ALREDEDOR DEL MUNDO GABRIEL HERNANDEZ CAMACHO PERIODICO 
36568-96 VIDA DE CAMALEON JESUS EDGAR SANCHEZ LONDOÑO BOLETIN 
36634-92 DANZA DE LETRAS ARTURO SUAREZ GARDUÑO REVISTA 
3664-91 TU MEJOR OPCION VICTOR DANIEL SANCHEZ BAÑOS PERIODICO 
36680-91 TOUR-LIST IXTAPA GABRIEL MIRELES MIRANDA REVISTA 
36684-96 COMPROMISO DEL ESTADO SOCORRO PACHECO BARBOSA REVISTA 
36691-91 TRIBUNA NUEVO VALLARTA CORPORACION EDITORIAL Y 

PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 
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36692-91 TRIBUNA PUERTO VALLARTA CORPORACION EDITORIAL 
PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

36737-91 TAREA EXPRESIVA AGUSTIN ALVAREZ GAYTAN PERIODICO 
36772-96 35 RPM CARLOS ULIVARRI ORVAÑANOS REVISTA 
36782-92 EN 1, 2 X 3  ALEJANDRO GARCIA BLANCO REVISTA 
36783-92 EN UN 2 POR TRES ALEJANDRO GARCIA BLANCO REVISTA 
36784-92 EN UN 2 X 3 ALEJANDRO GARCIA BLANCO REVISTA 
36785-92 EN UN DOS POR TRES ALEJANDRO GARCIA BLANCO REVISTA 
36798-96 FORO GLOBAL  PROCESOS Y SUMINISTROS, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

36806-92 TODO... ORIENTA... UNA OPCION 
PARA EL COMERCIO 

MARTHA PATRICIA ARAIZA CANTILLO PERIODICO 

36830-96 FORO GUAYMENSE GONZALO RODRIGUEZ CACHO PERIODICO 
3685-92 EL ESLABON UN ENLACE A LA 

VERDAD 
JUAN FRANCISCO MARTINEZ GARRIDO PERIODICO 

36865-91 ESTA TIERRA NUESTRA AGENCIA PERIODISTICA DE 
INFORMACION ALTERNATIVA, A.C. 

REVISTA 

36866-91 ZURDA REVISTA DE ARTE Y 
SOCIEDAD 

COLECTIVO ZURDA, A.C. REVISTA 

36872-91 EPICENTRO DE TAMAULIPAS ALFONSO PEREZ ZEPEDA PERIODICO 
36876-91 EL FATI DEL ESTADO FRANCISCO FLAMARIQUE RUIZ PERIODICO 
36882-91 JAI ALAI MEXICO OPERADORA DE ESPECTACULOS REAL 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

36889-90 EL TECA TIC LUCIA AGUILAR BRISEÑO PERIODICO 
36900-92 MARGARITA LINDA FLOR BENITO DOMINGUEZ LUNA REVISTA 
36909-92 EL DEMOCRATIZADOR DE 

TAMAULIPAS 
ALFONSO HERNANDEZ DIAZ PERIODICO 

36933-91 MEDIAFLASH  CORPORACION INTERPUBLIC 
MEXICANA, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

36966-92 VAR/TIPS ESTRATEGIAS PARA 
OBTENER MAYORES UTILIDADES 
DE NEGOCIOS DE COMPUTACION 

REPORTERO INDUSTRIAL MEXICANO, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

3698-94 MAZARYK SOBRE TODO MOISES COHEN CHABAT REVISTA 
36995-93 EN LA NOTICIA IMPRESION RAUL PEREZ MENDOZA PERIODICO 
3699-94 ELITE ESMERALDA UNA FORMA 

DE VIDA 
EDITORIAL WOODLANDS, S.A. DE C.V. PERIODICO 

3708-94 VALE EL MEDIO QUE SI VALE LILIA ROSAS GOMEZ PERIODICO 
37094-93 EL HUASTEQUILLO DE NVO. 

MORELOS TAMAULIPAS 
MARCOS CALDERON RUBIO PERIODICO 

37094-96 AUTO USADO FRANCISCO DE ASIS ISLA TRIANA REVISTA 
37096-91 EL PIQUIN DE CD. GONZALEZ 

TAMAULIPAS 
NICOLAS CALDERON RUBIO PERIODICO 

37099-91 EL CONSEJERO FAMILIAR MIGUEL ANGEL GARCIA RODRIGUEZ REVISTA 
37128-96 POR TI ESTAMOS UNIDOS F.M.U. FUNDACION MEXICO UNIDO, A.C. BOLETIN 
37181-93 MI MUSICA TU NUEVO RITMO ARNOLDO SEPULVEDA PAÑUELAS REVISTA 
37196-96 PASION Y CRIMEN BENJAMIN ESCAMILLA ESPINOSA REVISTA 
37231-91 EL POPULAR CIA. PERIODISTICA EL POPULAR 

FRONTERIZO, S.C.L. 
PERIODICO 

37250-96 CERO EN CONDUCTA EDUCACION Y CAMBIO, A.C. REVISTA 
37291-91 PERIODICO INFORMA CLARA Y 

VERAZ 
EUGENIO PACHECO VARGAS PERIODICO 

37310-96 HOLA POLANCO VIVA CORPORATIVO, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

37319-91 FLASH NEWS YUCATAN NOTICIAS 
DE PRIMERA CLASE YUCATAN 

ANGELINA DEL CARMEN ACERETO 
CERVERA 

REVISTA 

37323-96 LA VIRTUD DEL SERVICIO EDICIONES FISCALES ISEF, S.A. REVISTA 
37328-91 MONSTRUOS DEL DEPORTE JF PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. REVISTA 
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37349-90 LA VIDA DE LA RULETERA PEDRO GONZALEZ PEREZ REVISTA 
37369-91 PLASTI COMUNICACION ASOCIACION NACIONAL DE INDUSTRIAS 

DEL PLASTICO, A.C. 
REVISTA 

37371-96 TUS VISIONES MIGUEL ANGEL BARAHOMA PASTOR BOLETIN 
37377-91 PACAEP UN ESPACIO PARA LA 

EDUCACION Y LA CULTURA 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA 
Y LAS ARTES 

PERIODICO 

37449-96 MEDICINA Y SALUD EN MEXICO PEDRO GRUB RAMIREZ-LAGUNA DIRECTORI
O 

37499-90 ENTE CULTURA EN MOVIMIENTO ANTONIO MALACARA PALACIOS PERIODICO 
3750-93 LO MAS ALTO DE LA CIUDAD LUIS VIÑALS GARMENDIA REVISTA 
37510-91 PERIODICO EL EXPEDIENTE 

POBLANO 
ELADIO ALVARADO AVILA PERIODICO 

37534-90 ULTIMA HORA JUAN CARLOS HERNANDEZ WILSON 
TAMEZ 

PERIODICO 

37537-91 WOMEN MODELS RAUL SERGIO TORRES SANTIAGO REVISTA 
37543-91 ASI FUE HISTORIA DEL FUTBOL 

PROFESIONAL EN QUINTANA 
ROO 

PEDRO RODRIGUEZ CHELUJA REVISTA 

37739-96 LEON AL DIA CIA. PERIODISTICA MERIDIANO, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

37756-91 EL POSITIVO DE OCOYOACAC DAVID RAMIREZ ARCE PERIODICO 
37769-92 ESTADIO EL DIARIO DEPORTIVO 

DE MEXICO 
ANUAR MACCISE DIB PERIODICO 

37792-90 EN PANTALLA REVISTA 
ESPECIALIZADA EN TELEVISION Y 
CINE 

EN PANTALLA PRODUCCIONES 
INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

37792-92 ENCRUCIJADA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

REVISTA 

3782-93 EL CAPITALINO OPINION Y VOZ 
DEL PUEBLO 

JOSE ROBERTO MIRANDA TENORIO PERIODICO 

37838-92 MI LLAVE CARLOS ARELLANO PACHECO REVISTA 
37852-92 MEDICINA PEDIATRICA GALO EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
37878-92 CCI NEWS CARLOS GARCIA CAMPILLO REVISTA 
37900-92 DE CARA A MEXICO SERVICIOS Y COMUNICACION 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

37907-91 OTLI EN EL CAMINO CONJUNTO FOLKLORICO MAGISTERIAL, 
A.C. 

REVISTA 

37990-91 EL ESENCIAL DE TLAHUAC JOSEFINA M. CORRAL MELGAR PERIODICO 
3799-94 LA NOTICIA EN AUGE AURELIO B. MARTINEZ DE LA VEGA PERIODICO 
38011-91 EL LIBERAL DE TAMAULIPAS MANUEL LOPEZ LOPEZ PERIODICO 
38056-92 FUNCION DE BOX TELEVISA, S.A. DE C.V. REVISTA 
38065-92 DIDACTICA DE CIENCIAS 

NATURALES 
RICARDO EMILIO FLORES CHAVEZ REVISTA 

38068-92 DESCUENTOS Y 
OPORTUNIDADES SU GUIA DE 
AHORRO 

DESCUENTOS Y OPORTUNIDADES, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

38109-96 FUCSIA JORGE TORRES VELASQUEZ PERIODICO 
38143-96 LA CARPETA POLITICA SERVICIOS ESPECIALES DE PUBLICIDAD 

PROMOCION E INFORMACION, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

3814-91 HORIZONTE AERONAUTICO DANIEL DE JESUS CADENA PEREZ REVISTA 
3815-91 DIRECTORIO DE LOS CUATRO 

VIENTOS 
HUIZNAHUAC, S. DE R.L. DE C.V. REVISTA 

38162-96 PRIVILEGIO MIGUEL ANGEL MIRANDA CARDENAS FOLLETO 
38183-92 GACETA DE TULANCINGO MARIA LUIS TELLEZ MORALES PERIODICO 
38187-92 EN EL CENTRO  PUBLICIDAD E IMAGEN CORPORATIVA, 

S.A. DE C.V. 
REVISTA 
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38217-92 DIVULGA PERIODICO EL NACIONAL, S.A. DE C.V. SUPLEMEN
TO 

38219-92 DOMINICAL  EL NACIONAL, S.A. DE C.V. SUPLEMEN
TO 

38278-92 EL NORTE DE VICTORIA AMADOR GARCIA MIRELES PERIODICO 
38279-91 LA PALOMA MUSEO DE ARTE CONTEMPORANEO DE 

MONTERREY, A.C. 
PERIODICO 

38286-91 LA VOZ DE ALAMOS CARMEN GABRIELA ALCORN CASTRO PERIODICO 
382-93 ARMONIA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO 
REVISTA 

38306-92 COMPRO Y VENDO EN EL 
SURESTE 

ALBERTO GURZA NORIEGA PERIODICO 

38307-92 COMPRO Y VENDO EN MORELOS ALBERTO GURZA NORIEGA PERIODICO 
38370-92 FISHERMAN DE MEXICO LUIS ERNESTO CALDERON CUELLAR REVISTA 
38396-92 PUERTO ESCONDIDO ESPACIO 

2000 
LAURA PEREZ ARANDA REVISTA 

38404-91 FUERA ESTRES VIVA LA 
JUVENTUD 

JAIME HERNANDEZ MEDINA REVISTA 

38440-91 INGENIERIA AERONAUTICA EL 
MUNDO DE LA TECNOLOGIA 
ESPACIAL 

AERODINAMICA, S.A. DE C.V. REVISTA 

3844-94 FORMULA MUSICAL RUFINO BORJA SAUCEDO REVISTA 
38476-96 MR. HERO BIG, ENTERTAINMENT, INC. REVISTA 
38479-96 BIKA EL DUENDE DE TU COLONIA VICTOR JESUS DEL REY GARCIA GUIA 
38503-91 INTERACCION REVISTA DE LA 

CARRERA ING. IND. Y SISTEMAS 
ESCUELA DE CIENCIAS QUIMICAS. 
UNIVERSIDAD DE SONORA 

REVISTA 

38509-96 FAST TRACK SUR FRANCISCO ERNESTO MARTINEZ 
MARCUE 

REVISTA 

38512-96 BOLETIN CONTRERAS BARAQUIEL ALATRISTE MEJIA BOLETIN 
38536-90 INDAGATORIA FRANCISCO GUERRA MALO REVISTA 
38582-90 GIMIENDO Y LLORANDO NARCISO HERNANDEZ VAZQUEZ REVISTA 
38583-91 EUREKA - TODO EN UNA SOLA 

REVISTA 
INTERNACIONAL DE RECURSOS 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

38633-91 HABLEMOS  RAMON FUENTES LLANEZ REVISTA 
38641-97 DINATEL GONZALEZ EDITORES, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
38726-92 PUBLICIDAD COMERCIAL 

MORELENSE 
LUIS ALEJANDRO BELTRAN PIZA REVISTA 

38732-91 JAI ALAI OPERADORA DE ESPECTACULOS REAL 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

38788-96 BOMB RAFAEL BADILLO F. Y JOSE CASILLAS 
CONTRERAS 

REVISTA 

38791-91 HOMBRES DE MAR-FUERZA DE 
PAZ-NO DE AGRESION 

LUIS LOPEZ VAZQUEZ REVISTA 

38800-96 GUANAJUATO AL DIA CIA. PERIODISTICA MERIDIANO, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

38810-96 EL GUERRERO SOLAR SOCIEDAD CULTURAL IN TLILI IN 
TLAPALI, A.C. 

BOLETIN 

38811-91 EVENTOS CON INICIATIVA ANTONIO DE LA FUENTE GUTIERREZ REVISTA 
38897-93 ELITE TURISTICA TOURS ELITE ROSALINDA MONTERO VENTURA REVISTA 
38914-96 EVA 2000 JAIME ROBERTO HERNANDEZ MEDINA REVISTA 
38921-96 CONTACTO OVNI COLECCION E.T. GERMAN FLORES TRUJILLO REVISTA 
38947-92 CANAL TRES LUIS LEYVA RICARDES REVISTA 
38948-93 CLAVE PARA CONCRETAR SUS 

SUEÑOS 
PROMOCLAVE, S.A. DE C.V. REVISTA 

38967-92 NOVA UNA EXPRESION 
DIFERENTE EN EL TURISMO 

FRANCISCO CARDENAS Y OSORIO REVISTA 

38973-96 HEAD COACH JORGE LUIS HONORAT VAZQUEZ PERIODICO 
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38976-92 ENCUENTRO EMPRENDEDOR ALFREDO HERNANDEZ GRIMM REVISTA 
38986-90 DINERO BUSINESS MAGAZINE 

DINERO MAGAZINE DE 
NEGOCIOS 

ENRIQUE GALVAN OCHOA REVISTA 

39053-96 LA GUIA DE MEXICO TIEMPO 
LIBRE 

UNOMEX, S.A. DE C.V. REVISTA 

39070-92 LAS NINFAS MAURICIO RUBEN JARA GONZALEZ REVISTA 
39079-96 LOBO FRANCISCO REYES JUAREZ PERIODICO 
3908-94 CATALOGO GAYARD REGISTER 

DE AUTOPARTES, EQUIPOS, 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
AUTOMOTRICES; SU INDUSTRIA Y 
SU MERCADO 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA REVISTA 

39113-92 ESPADA DE DOS FILOS EDICIONES COMUNICATIVOS ALF, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

3911-94 LIBERAL GRAFICO BERNARDO CAMARILLO PORRAS PERIODICO 
39139-92 NITRATO DE PLATA JOSE MARIA ESPINASA ILLADES REVISTA 
39177-92 CLAVES DE SINALOA IDEAS ESTRATEGICAS S.C. PERIODICO 
39196-96 GURT'S ENRIQUE HIDALGO GUTIERREZ BOLETIN 
3919-94 GAYAR REGISTER MARKETING. 

PROVEEDORES DE 
AUTOSERVICIOS Y MAYORISTAS 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA CATALOGO 

39205-92 LISTO... SR FELIPE FERNANDO PULIDO ALVAREZ REVISTA 
39252-96 LOS ILEGALES ALFONSO SEGURA MONTERO Y VICTOR 

CRUZ MOTA 
REVISTA 

39301-92 9 A 6 - 9 TO 6 ESPACIO 
COMERCIAL 

ALEJANDRO DUPLANCHER HERNANDEZ PERIODICO 

39330-96 SECCION AMARILLA DE LA CD. DE 
MEXICO 

ANUNCIOS EN DIRECTORIOS, S.A. DE 
C.V. 

DIRECTORI
O 

39339-91 MUÑECAS DE MIEL IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
39345-96 PROMOANUNCIATE MARO ARNULFO BARRIOS MONROY BOLETIN 
39348-96 DIRECTORIO TELEFONICO 

SECCION AMARILLA 
ANUNCIOS EN DIRECTORIOS, S.A. DE 
C.V. 

DIRECTORI
O 

3942-92 EN EXCLUSIVA PARA LA GENTE 
QUE SABE VIVIR 

LUCIO H. JIMENEZ GUZMAN PERIODICO 

39503-96 MONTAJE. SINTESIS LUDICA CHARLES ROMELL GALINDO RANGEL REVISTA 
39509-93 POSES EN LA INFORMACION RUBEN REYES SOTO REVISTA 
39516-96 LOS CABALLEROS DEL ZODIACO GRUPO EDITORIAL ALFA, S.A. DE C.V. REVISTA 
39517-90 INGENIERIA POLITICA MARCO ANTONIO LOPEZ OCHOA REVISTA 
3953-94 SET EDUCATIVO FEDERICO GUSTAVO GONZALEZ 

ENRIQUEZ 
REVISTA 

39554-96 MISTERIOS, ENIGMAS Y HECHOS 
INSOLITOS DEL MUNDO 

CORPORATIVO MINA, S.A. DE C.V. REVISTA 

39570-96 AUMENIA  MARIA GUADALUPE MORALES MEDINA REVISTA 
3957-94 SET TURISTICO FEDERICO GUSTAVO GONZALEZ 

ENRIQUEZ 
REVISTA 

39599-92 PERIODICOS Y PERIODISTAS EN 
EL KIOSKO 

MEDIOS UTILES, S.A. DE C.V. REVISTA 

39607-96 LINEA DE TELON EDUARDO LARIOS MARIN REVISTA 
39623-92 O.K. CASAS & TERRENOS JOSE LUIS TAPIA MARTINEZ DEL CAMPO REVISTA 
39645-96 PATRIA Y TRADICION CHARRERIA FEDERACION MEXICANA DE 

CHARRERIA, A.C. 
REVISTA 

39646-96 EL MUNDO DE CORDOBA SOCIEDAD EDITORIA ARRONIZ, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

3964-94 SET POLITICO FEDERICO GUSTAVO GONZALEZ 
ENRIQUEZ 

REVISTA 

39655-91 LA OVNIPRESENICA EDUARDO BRITO ROJAS PERIODICO 
39656-91 LA OVNIPRESENCIA EDUARDO BRITO ROJAS REVISTA 
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39661-96 EDUCADORA Y MAMA EDITORIAL VIRIDIANA, S.A. DE C.V. REVISTA 
39667-91 IDEAS POLITICAS DE MEXICO ARTURO BARAJAS RUIZ REVISTA 
39668-90 IDEAS POLITICAS DE HOY ARTURO BARAJAS RUIZ REVISTA 
3966-94 SET DEPORTIVO FEDERICO GUSTAVO GONZALEZ 

ENRIQUEZ 
REVISTA 

39698-93 LA HORA DE SINALOA PARALELO 39, S.A. DE C.V. PERIODICO 
3969-92 TAL...PUBLICA HECTOR VALLE MESTO PERIODICO 
39708-91 VALORES FINANCIEROS 

OCCIDENTE 
FRANCISCO CUEVAS CORONA REVISTA 

39710-91 KENDOR, EL HOMBRE DEL TIBET GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
39712-96 DUENDE DE LOS PARQUES TEMORIS GRECKO BERUMEN ALEGRE REVISTA 
39724-93 LOS COMUNICADORES DE 

MEXICO 
RODOLFO CONTRERAS ACUÑA PERIODICO 

39749-96 EL MUNDO DE LAS MASCOTAS EDMUNDO SANCHEZ DEL ANGEL REVISTA 
39764-91 LA PIÑATA INFORMATIVA EDUARDO SANCHEZ MEDINA PERIODICO 
39784-96 LE MONDE DIPLOMATIQUE 

EDITORIAL SANS FRONTIERES 
EDA ESPERANZA CHAVEZ LOPEZ REVISTA 

39825-91 EL VOLCAN PRAXEDIS MACIAS RODRIGUEZ PERIODICO 
39826-92 EL DIALOGO ANTONIO GONZALEZ ZOZAYA PERIODICO 
39858-93 FUNCION POLITICA MARIA ELENA HINOJOSA OLGUIN REVISTA 
39859-92 NUEVO MONITOR DISTRITO 

FEDERAL 
DANIEL LEAL CISNEROS PERIODICO 

39922-91 PRESENCIA CONSTRUCTIVA EN 
NAYARIT 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCION 

REVISTA 

39967-92 CONCIENCIA UNIVERSITARIA RENOVACION PUBLICITARIA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

REVISTA 

39976-96 THE BILLIONAIRE LUCAS CONDE PARTUK REVISTA 
39992-96 MODA PIEL HECTOR VILLEGAS CAMACHO REVISTA 
39994-91 LA PARED DE HIDALGO JAVIER PERALTA SANCHEZ PERIODICO 
40010-92 ELECTRONICA PARA 

COMPRADORES EN EL CENTRO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ENRIQUE LANDGRAVE VILLANUEVA REVISTA 

40017-91 HIDALGO EN ACCION (EL 
PEQUEÑO GIGANTE DEL 
PERIODISMO) 

MARIA DEL PILAR FLORES GARCIA PERIODICO 

4001-94 CONAE. NOTICIAS DE AHORRO 
DE ENERGIA EN EL GOBIERNO 
FEDERAL 

CONAE BOLETIN 

4006-94 DECISION SATELITE MA. TERESA TINAJERO S. REVISTA 
40121-96 HABITAT HUMANO COMUNICACIONES CIENTIFICAS 

MEXICANAS, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

40140-96 TANICHE IMPRESO ALFONSO HERNANDEZ MONTEMAYOR REVISTA 
40148-96 EL ESPACIO MAGICO PLINIO ROMAN LOPEZ PERIODICO 
40152-92 LINEA POLITICA  SARA MORALES SUSTAITA PERIODICO 
40164-91 FUTBOL RAPIDO FEDERACION NACIONAL DE FUTBOL 

RAPIDO, A.C. 
REVISTA 

40186-96 EVEREST SALVADOR LEMUS URIBE PERIODICO 
40234-96 MUNDO EN MOVIMIENTO JORGE NAVARRETE RUBIO REVISTA 
40266-92 PARA LA GENTE BONITA DEL 

NORTE... TIP'S  
ANA MARIA DEL SOCORRO FERCUG DE 
URDIAIN 

REVISTA 

40269-91 VALENTINO EL CONQUISTADOR EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
40271-91 LAS MIL Y UN FANTASIAS EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
40272-91 NO SEAS GOLOSA EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
40296-96 TEASE DISTRIBUIDORA DE IMPRESOS, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

40309-96 POR METRO 2 HIPOLITO SANCHEZ LUNA REVISTA 
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40361-93 DERECHOS EL REGIONAL DE 
ORIZABA 

CONSORCIO PERIODISTICO DE 
ORIZABA, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

40362-92 LOS PERIODISTAS DIARIO DE 
CORDOBA 

CONSORCIO PERIODISTICO DE 
ORIZABA, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

40425-92 LA INTERVENCION PUBLICA ALFREDO LANDEROS BECERRIL PERIODICO 
40451-92 LINEAS Y ARTE EN ESPACIOS GABRIELA DEL VALLE ALDASORO REVISTA 
40476-92 NOTI.RIAS NOS ESTAMOS 

MURIENDO 
RAFAEL MORALES GREAVES PERIODICO 

40550-93 NOTICIERO DIARIO DEPORTIVO ANUAR MACCISE DIB PERIODICO 
40557-96 ACAPULCO INTENSAMENTE IMAGINACION IMPRESION, S.A. DE C.V. REVISTA 
40619-96 EL PUREPECHA ALFONSO MONTERO VENCES PERIODICO 
40723-92 INTERMEDIO, EL MEDIO 

INTERNACIONAL 
RAUL SERGIO TORRES SANTIAGO REVISTA 

40762-93 MEGAFARMA MEXAPRESS, S.A. DE C.V. PERIODICO 
4077-92 CIENCIA MUSCULAR GENTE VITAL MARCO ANTONIO CASILLAS ZANATTA REVISTA 
40845-96 CORREO ECONOMICO Y 

FINANCIERO 
CORP. MEX. DE ESTRATEGIAS 
ECONOMICAS Y C. POLITICA 

BOLETIN 

40908-92 NUEVOS HORIZONTES POR 
CAMINOS Y PUENTES 

INTEGRAL PUBLICIDAD E IMAGEN, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

40910-91 PROYECCION 2000 (VERDAD 
PARA LA LIBERTAD, LIBERTAD 
PARA LA VERDAD) 

MIGUEL ALANIS CANTU PERIODICO 

40913-96 CURRENT AWARENESS AMERICAN MEXICAN MARKETING, S.A. 
DE C.V. 

BOLETIN 

40930-92 TIEMPO COMPARTIDO (TIME 
SHARE) 

TERESA RIVERO DE ORIANI REVISTA 

40945-91 DIRECTORIO COMERCIAL DE CD. 
NEZAHUALCOYOTL 

ROCIO GARCIA CATALAN REVISTA 

40976-96 COMUNICACION 3003 JULIO CESAR VARGAS OLIVA REVISTA 
40979-96 CD. SAGRADA DE LOS MAYAS 

(CHICHEN ITZA Y SUS 
ALREDEDORES) 

VICTOR MANUEL VERA CASTILLO FOLLETO 

40984-96 AVANCE PARLAMENTARIO  ELOY CANTU SEGOVIA REVISTA 
40994-96 MAPA CORREDOR TURISTICO LEONARDO JOSE BERGES Y AUSUCUA FOLLETO 
40996-96 MAPA OROGRAFICO A COLOR SIN 

ILUSTRACIONES 
LEONARDO JOSE BERGES Y AUSUCUA FOLLETO 

41010-91 LO NUEVO DE LA IMPORTACION DISEÑOS Y ORIGINALES, S.A. REVISTA 
41041-96 PLAN B LUIS RODRIGO ALVAREZ REINAL REVISTA 
41053-96 MEASA MECANICA ESPECIALIZADA 

AUTOMOVILISTICA, S.A. DE C.V. 
FOLLETO 

41055-92 TOLUCABLE T.V. COMUNAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. REVISTA 
41109-96 LA PASION DE LEER MARGARITA HERNANDEZ LECHUGA REVISTA 
41189-96 EL GABINETE AZUL DIST. Y COMERCIALIZADORA POR 

CATALOGO, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

41219-96 BIEN COMUN Y GOBIERNO FUNDACION RAFAEL PRECIADO HDEZ., 
A.C. 

REVISTA 

41230-92 GUIA COMERCIAL DE LA 
COMPUTACION 

GUIA COMERCIAL DE LA 
COMPUTACION, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

41245-96 BOLSILIBROS ILUSTRADOS 
ESTEFANIA BRUGUERA 

EDITORIAL BOLSILIBRO, S.A. DE C.V. REVISTA 

41253-96 ESTO DE VERACRUZ ORGANIZACION EDITORIAL MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

41254-96 ESTO DE LAS CALIFORNIAS ORGANIZACION EDITORIAL MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

41255-96 ESTO DE PUEBLA ORGANIZACION EDITORIAL MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

41258-96 ESTO DE JALISCO ORGANIZACION EDITORIAL MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 
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41272-91 OCUPA DE GUADALAJARA ALBERTO MARTINEZ VARA AGUILAR PERIODICO 
41292-92 FRATERNO ANUNCIA JUAN JOSE GOMEZ RENDON FOLLETO 
4129-91 MAS DE TUMBANDO CAÑA HORACIO MUÑIZ AGUILAR REVISTA 
4130-91 EL TAMAULIPECO DE MANTE Y LA 

REGION 
RUBEN ILLOLDI GARAY PERODICO 

41319-91 EL CLUB DE LOS SUERTUDOS HUGO FRANCISCO DELABRA 
FERNANDEZ 

REVISTA 

4132-94 MUNICIPIO 122 JESUS RAMIREZ LOPEZ REVISTA 
41357-92 CIEN DE TAMAULIPAS RAMIRO POMARES MORALES PERIODICO 
41358-92 EL VERSADO DE TAMAULIPAS JOSE EDUARDO PACHECO TORRES PERIODICO 
413-93 MAGUETZ ESTHER RANGEL Q. Y VERONICA 

MENDEZ A. 
REVISTA 

4140-91 ULTRA, UNA VENTANA AL MUNDO 
DE LA COMPUTACION Y LA 
TECNOLOGIA 

SERVIDIGIT, S.A. DE C.V. PERIODICO 

41446-96 PLEXUS CORPORACION MEX. DE DES. 
EDITORIAL, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

41449-92 FACIL MARIA DE GUADALUPE RINCON 
GALLARDO Y ANDRADE 

REVISTA 

41470-92 AUTO FILE MOTORS FORD CINCO EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
41488-96 AQUI CLAVERIA FELIPE FERNANDO PULIDO ALVAREZ DIRECTORI

O 
41508-91 COMPU VENTAS HARDWARE-

SOFTWARE 
CENTRAL DE PROGRAMAS DE 
COMPUTO, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

4153-94 SUCESOS POLITICOS JORGE RANGEL CASTILLO REVISTA 
41541-93 TRIBUNA ELECTORIAL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL  REVISTA 
41563-96 JUICIO AL FUTBOL CORPORATIVO MINA, S.A. DE C.V. REVISTA 
41574-93 MULTIHOROSCOPO ESTEBAN RAMIREZ SANCHEZ REVISTA 
41585-96 FARMA ENLACE ANTONIO PASCUAL FERIA REVISTA 
41589-96 GUIA DEL BUEN COMER EDICIONES TIEMPO DE OCIO, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

41600-96 HISTORIAS Y ORIGENES DE LA 
COMIDA MEXICANA 

GEORGINA LUNA PARRA Y TREJO 
LERDO 

REVISTA 

4160-91 ESTAMPA POLITICA GILBERTO PEÑA GONZALEZ PERIODICO 
41624-92 EL INMOBILIARIO DE VERACRUZ PROMOTORA DE EDICIONES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

41625-92 GUIA DEL COMPRADOR 
INMOBILIARIO 

PROMOTORA DE EDICIONES 
PUBLICITARIAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

41644-92 DIRECTORIO NACIONAL DE LA 
SALUD NATURAL 

EDITORIAL GRUPO INTEGRAL, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

41649-92 INVESTIGACION FISCAL DE 
MEXICO 

MANUEL BATIZ ARGÜELLES REVISTA 

4165-92 VAMOS AL CINE JOSE LUIS MORALES BALTAZAR REVISTA 
4166-92 DIRECCION REVISTA DE 

CULTURA GERENCIAL Y 
EMPRESARIOS 

JOSE LUIS MORALES BALTAZAR REVISTA 

41675-96 EL TEJANO ANTONIO HERNANDEZ ROMERO REVISTA 
4167-91 GUADALAJARA ENJOY THE 

PARADISE (GUADALAJARA 
DISFRUTE EL PARAISO) 

FLAVIO RENE ACEVEDO, JOSE LARIS 
RODRIGUEZ Y EDUARDO LARIS 
RODRIGUEZ 

REVISTA 

41719-96 DE LUGAR EN LUGAR JOSE SAMUEL VERA CORTES REVISTA 
41763-96 PRIMER GRAN FESTIVAL 

FAMILIAR DE LECTURA 
COMPRENSIVA 

MERCEDES DEL CARMEN BLEE ZAMORA FOLLETO 

4176-94 RED INMOBILIARIA FELIX RENE SANCHEZ DIAZ REVISTA 
41796-96 EL EXPERIMENTADOR EXPERIMENTO DE CONVIVENCIA 

INTERNACIONAL, A.C. 
BOLETIN 
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41827-93 EL INFORMADOR COMERCIAL ALEJANDRO HERNANDEZ ROMO PERIODICO 
41827-96 MICTLAN VICTOR HUGO GUTIERREZ GARCIA REVISTA 
4184-93 TIEMPOS NUEVOS DE MEXICO 

UNA REVISTA BREVE PRECISA Y 
MACIZA 

PEDRO RAZO PERALTA REVISTA 

41855-92 FAMOSOS COMO SON GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
42013-93 COMPROMISO EMPRESARIAL MAGNO CENTRAL DE PUBLICACIONES, 

S.A. DE C.V. 
REVISTA 

42080-96 CATALEJO CARLOS SANDRO GARCIA JIMENEZ REVISTA 
42082-96 CUDECAGENDA ALFONSO MALPICA CARDENAS AGENDA 
42252-96 EL DIGNO CHIPOTLON Y LA 

MENGAMBREA 
KAKORRAFIOFOBICA 

LEONARDO DAVID TOLEDO GARIBALDI REVISTA 

42283-92 TRIBUNA CUERNAVACA CORPORACION EDITORIAL Y 
PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

42286-92 TRIBUNA CELAYA CORPORACION EDITORIAL Y 
PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

42315-96 BOLSILIBRO BRUGUERA PETER 
COLT ESTEFANIA 

EDITORIAL BOLSILIBRO, S.A. DE C.V. REVISTA 

42338-96 BOLSILIBRO BRUGUERA JHON 
JOE REMINGTON ESTEFANIA 

EDITORIAL BOLSILIBRO, S.A. DE C.V. REVISTA 

42342-92 NUEVAS OPCIONES JAVIER LOPEZ SEVILLA REVISTA 
42406-96 MORELOS EN UN 2 X 3 BERNARDO CABRERA SORIANO REVISTA 
42433-96 PROYECTATE MARIA DEL CARMEN AGUIRRE GOMEZ 

DEL CAMPO 
REVISTA 

42459-96 EL TREBOL GREGORIO PEREZ ROMO PERIODICO 
42639-96 INTERNET EN MEDICINA UN 

SERVICIO DE INVESTIGACION 
MEDICA 

IMASDE INFORMATICA, S.A. DE C.V. REVISTA 

42650-96 LABORALIA CARLOS GERARDO PAREDES PEREZ BOLETIN 
42656-96 ADMINISTRACION DE TALENTO CARLOS GUERRERO PAREDES BOLETIN 
42688-93 GRANDES PEQUEÑECES JOSE ROJO DE LA VEGA MOLINA REVISTA 
42690-96 LOS PLACERES DE LA MESA LA AGENCIA IMAGEN Y CONTENIDO, 

S.A. 
REVISTA 

4277-94 GAYAR CATALOGO GENERAL DE 
LA MODA 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA CATALOGO 

42847-92 ESCENARIOS POLITICOS CUAUHTEMOC VELASCO OLIVA REVISTA 
42857-96 VE... OYE... DICE... RAFAGA 

CONFIDENCIAL 
JUAN MARTINEZ RUIZ MORA REVISTA 

42908-96 LOS ENSAYISTAS CORP. MEX. DE EST. ECO. Y CIENCIA 
POLITICA, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

42926-96 INFORVIGA ROGELIO HERNANDEZ VILLEGAS GACETA 
4294-92 ENCUENTRO CON LA CULTURA GRUPO EDITORIAL LEON FELIPE, S.A. 

DE C.V. 
REVISTA 

42953-96 VIA-FAX GENARO REYES PALMA PERIODICO 
43003-92 PERSONAJES NACIONALES ROMUALDO CASILLAS SERRANO REVISTA 
43062-96 EVENTOS Y CEREMONIAS DE LAS 

NOVIAS 
CORPORATIVO MINA, S.A. DE C.V. REVISTA 

43063-96 FAMOSOS EN LA COCINA RADAR EDITORES, S.A. REVISTA 
43065-96 ORIGEN Y SIGNIFICADO DE LOS 

NOMBRES PARA EL BEBE 
CORPORATIVO MINA, S.A. DE C.V. REVISTA 

4307-92 TOPICOS DE INVESTIGACION Y 
POSGRADO (TIP) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

REVISTA 

43241-92 PISTAS DE VALLE DE BRAVO SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43242-92 PISTAS DE GUADALAJARA SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43243-92 PISTAS DE MONTERREY SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
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43244-92 PISTAS DEL VALLE DE MEXICO SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43245-92 PISTAS DE ACAPULCO SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43246-92 PISTAS DE CAN-CUN SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43247-92 PISTAS DE SATELITE SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43248-92 PISTAS DE SALTILLO SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43249-92 PISTAS DE LA CD. DE MEXICO SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43252-91 PISTAS DE CUERNAVACA SAMUEL PODOLSKY RAPOPORT PERIODICO 
43257-96 PENSAMIENTO ARTE Y 

ESCULTURA (PARES) 
GERARDO DE JESUS FOUBERT DE LA 
VEGA 

BOLETIN 

43285-92 GAMA DEPORTIVA VICTOR MANUEL RODRIGUEZ OCADIZ REVISTA 
43287-92 LO ULTIMO EN  VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ACADIZ REVISTA 
43314-96 CON-FABULARIO; CUADERNO DE 

TALLERES 
HUMBERTO CAMACHO VENEGAS REVISTA 

4335-94 LOCURAS DE CARMELA BENITO DOMINGUEZ LUNA REVISTA 
43385-93 TACTICA POLITICA EL ARTE DE 

COMUNICAR E INFORMAR 
GUILLERMO LIRA JUAREZ REVISTA 

43398-96 GERUSIA MARIA ELENA GARCIA GUTIERREZ REVISTA 
4341-91 EL PUNTACHO DE HUMOR JOSE MATEO VERA REVISTA 
43424-96 PAREJAS EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
43443-96 GALERIA DEL ABASTO ROCIO OLVERA MEDEL BOLETIN 
43449-92 IXTUS JAVIER SICILIA ZARDAIN REVISTA 
43471-96 DIALOGOS DE CRISTAL MIGUEL ANGEL SANCHEZ GARCIA REVISTA 
43594-92 30-30 DE TAMAULIPAS DANTE ZUANI HERNANDEZ PERIODICO 
43649-92 EXPO-MUSICA EDITORIAL LINCE, S.A.  REVISTA 
4366-94 AGENDA DE PUBLICIDAD LEMUS 

& ASOC. 
MARIO LEMUS PINEDA REVISTA 

43712-96 LO MEJOR DEL RELAJO DIREMA, S.A. DE C.V. REVISTA 
43716-96 GEA EXECUTIVE REPORT GEA GRUPO DE ECONOMISTAS Y 

ASOCIADOS, S.C. 
REVISTA 

43730-96 EL PESO DE LA PALABRA ADRIANA CRUZ GALVAN REVISTA 
4376-94 CATALOGO GAYAR MARKETING 

DE ARTICULOS DE OFICINA, 
ESCOLARES, INGENIERIA, 
DIBUJO, PAPELERIA Y 
DIVERSIONES; SUS MAYORISTAS 
DISTRIBUIDORES Y FABRICANTES 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA CATALOGO 

4380-94 DIRECTORIO GAYAR REGISTER 
DE LA INDUSTRIA DEL PLASTICO; 
SU MANUFACTURA Y COMERCIO 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA DIRECTORI
O 

43813-96 LA PANDILLA RICOLINO CENTRAL IMPULSORA, S.A. DE C.V. REVISTA 
43814-96 NOTI CRYSTAL MIGUEL ANGEL SANCHEZ GARCIA PERIODICO 
4384-94 DIRECTORIO GAYAR REGISTER 

DE LA INDUSTRIA DE 
PRODUCTOS DE PLOMERIA EN 
GENERAL MUEBLES Y 
ACCESORIOS PARA BAÑO, 
AZULEJOS, PISOS, 
RECUBRIMIENTOS Y ACABADOS 
PARA DECORACION; SUS 
DISTRIBUIDORES Y MERCADO 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA DIRECTORI
O 

43857-91 V... VIDAFEL SERVICIOS DINAMICOS, S.A. DE C.V. REVISTA 
43874-91 LUIS ROJAS EL VENGADOR EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
43920-96 ENTRE LIBROS ROBERTO MARTIN FLORES HERNANDEZ BOLETIN 
43931-96 ZOOM IN SATELITE CECILIA CADENA CARRILLO PERIODICO 
4393-93 LA MUSIQUERA  EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
4394-93 LA FAMILIA BRONTOGOMEZ EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
43950-96 PLAYA CALIENTE EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
4395-93 GANADORES Y PERDEDORES EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
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4396-93 LOS DINOSAURIOS MEXICANOS EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
4397-93 DESASTRE Y TRAGEDIA HUMANA EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
43983-93 PERIPLAZAS DE MEXICO JORGE MARTINEZ LABASTIDA REVISTA 
4398-93 VIDAS DE ALCOHOLICOS 

ANONIMOS 
EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 

4400-93 NOVELAS SELECCIONADAS EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
44012-93 PUBLICIDAD COMERCIAL DE 

CHURUBUSCO 
LUIS ALEJANDRO BELTRAN PIZA REVISTA 

44026-96 LA JORNADA DE ORIENTE DEMOS, DESARROLLO DE MEDIOS, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

4402-93 VAQUERO COUNTRY EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
44035-96 LINTERNA VERDE GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
44038-96 PARA AMANECER BAILANDA AZTECA RECORD, S.A. DE C.V. COLECCIO

N 
4403-93 ESCALOFRIANTE  EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
4405-93 LOS NIÑOS DE LA CALLE EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
4406-93 HOMBRE Y DESASTRE EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
4407-93 PASION DE VIVIR  EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
44084-93 HOBBY CONSOLAS EDITORIAL AMERICA, S.A. REVISTA 
4408-93 ESCALOFRIO Y MIEDO EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
44139-93 PIRAMIDE TURISTICA ROSA MARIA VILLANUEVA MORALES REVISTA 
44159-92 TECNICA DENTAL ORIENTACION 

E INFORMACION 
HUMBERTO GOMEZ ARIAS REVISTA 

44169-96 LOS BRACEROS SELEN EDICIONES, S.A. DE C.V. REVISTA 
44175-93 GA Z EXPRESS CESAR AUGUSTO MATEOS CASTRO PERIODICO 
44190-93 LO INEXPLICABLE DEL MUNDO MINA EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
44204-93 INTERCAMBIO INTIMO, ESCRIBIR 

AL AMOR, HACE DE TODO 
AMANTE UN POETA 

GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 

44231-92 DE VOZ EN VOZ EDITORIAL CARRERA, S.A. DE C.V. PERIODICO 
44233-96 FIEBRE GRUPERA ROBERTO CARLOS MACHUCA SIERRA REVISTA 
44235-96 LA VOZ LIBRENCE RODOLFO HERRERA HERNANDEZ PERIODICO 
44250-91 MAS DE VERACRUZ TEODORO RODRIGUEZ SOTO PERIODICO 
44279-93 JUGUETONAS Y AMOROSAS LILIA ROCHA PEREZ REVISTA 
44280-91 DECORACION DE COMIDA EDITORIAL ARMONIA, S.A. REVISTA 
44282-91 TRIBUNA TLAXCALA CORPORACION EDITORIAL Y 

PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

44283-93 FANTASIAS DETRAS DE LA LUNA 
DE QUESO 

FRANCISCO JOSE BACA FLORES REVISTA 

44284-92 TRIBUNA PACHUCA CORPORACION EDITORIAL Y 
PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

44285-91 TRIBUNA TOLUCA CORPORACION EDITORIAL Y 
PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C .V. 

PERIODICO 

44287-91 TRIBUNA PUEBLA CORPORACION EDITORIAL Y 
PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

44288-92 TRIBUNA QUERETARO CORPORACION EDITORIAL Y 
PERIODISTICA LATINOAMERICANA, S.A. 
DE C.V. 

PERIODICO 

44315-96 EL ILUSIONISTA: REVISTA 
HISPANOAMERICANA DE 
CUENTOS 

RODRIGO ORTIZ MONASTERIO Y 
QUINTANA 

REVISTA 

44387-96 LECTURA EN MOVIMIENTO INTEGRACION Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, S.C. 

REVISTA 
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44395-96 INVESTIGACION FISCAL DE 
MEXICO 

MANUEL BATIZ ARGÜELLES REVISTA 

44410-92 ECLIPSE POLITICO PERIODISMO 
AUTENTICO 

OSCAR ARTEAGA CASTILLO PERIODICO 

444-93 ENTRETEXTOS PERIODISMO DE 
FONDO 

JORGE SAID AVELINO REVISTA 

44509-96 METAPOLITICA TEORIA Y CIENCIA CENTRO DE ESTUDIOS DE POLITICA 
COMPARADA, A.C. 

REVISTA 

44523-96 DE TINTA AZUL FRANCISCO QUIÑONES GOMEZ REVISTA 
44525-96 BACKSTAGE JULIO ALBERTO ESCALANTE LOPEZ REVISTA 
44574-96 METATEORIA CENTRO DE ESTUDIOS DE POLITICA 

COMPARADA, A.C. 
REVISTA 

44579-96 TEORIA POLITICA CENTRO DE ESTUDIOS DE POLITICA 
COMPARADA, A.C. 

REVISTA 

44595-96 FIGURAS EN FIELTRO JORGE LUIS BARRIOS CONTRERAS REVISTA 
44605-96 ASOMATE CARLOS GUERRERO DIEGUEZ REVISTA 
44609-96 TODO CON FIELTRO JORGE LUIS BARRIOS CONTRERAS REVISTA 
44643-96 GANZUA JOSE GERARDO ORTEGA MORENO REVISTA 
44645-96 ATIKO  EDUARDO KRAMSKY RODRIGUEZ REVISTA 
4464-93 MUJERES APASIONADAS EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
44666-96 EL PALPITAR LA VOZ DE 

NUESTRA DELEGACION 
MARIA DEL CARMEN ALVAREZ HERRERA REVISTA 

44821-96 MISION TIERRA FERNANDO JAVIER OROZCO BULNES REVISTA 
44827-96 EL DECANTADOR SOLERA, S.A. DE C.V. REVISTA 
44862-93 LA GUIA DE GUADALAJARA BORGER JENSEN SMITH REVISTA 
44902-93 GEOGRAFIA Y DESARROLLO 

REVISTA DEL COLEGIO 
MEXICANO DE GEOGRAFOS 

COLEGIO MEXICANO DE GEOGRAFIA 
POSGRADUADOS, A.C. 

REVISTA 

44981-96 EL PISTOLERO VERDUGO DE LA 
FRONTERA 

GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 

45031-96 TUS SECRETOS DESDE LOS XV GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
45060-96 AYER HOY Y MAÑANA LA 

REALIDAD EN VETERINARIA 
FERNANDO GARCIA NARANJO 
GONZALEZ 

PERIODICO 

45099-96 TU DECIDES... JESUS RAMON MUÑOZ ORTEGA BOLETIN 
45160-93 EL DEBATE DE MAZATLAN 

SIRVIENDO A LA REGION 
SERVIMOS A LA PATRIA 

EL DEBATE DE CULIACAN, S.A. PERIODICO 

4517-93 BURSATEK JORGE GARCIA GARZA BOLETIN 
4517-94 DIRECTORIO GAYAR REGISTER 

DE LA INDUSTRIA ELECTRICA 
ELECTRONICA Y 
MICROELECTRONICA; MOTORES 
Y EQUIPOS DE CONTROL 
ELECTRICO, ACCESORIOS E 
ILUMINACION EN GENERAL; SU 
MERCADO Y DISTRIBUIDORES 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA DIRECTORI
O 

451-93 ENTREPRENEUR IMPRESIONES AEREAS, S.A. DE C.V. REVISTA 
45198-92 LATINET (REVISTA CONTINENTAL 

DE TRANSMISION DE DATOS Y 
TELECOMUNICACIONES) 

JUAN JOSE MIRO VAZQUEZ REVISTA 

45203-96 GENTE Y NEGOCIOS LUIS FRANCISCO ALVAREZ DEL 
CASTILLO MORENO 

REVISTA 

45212-93 OPTIMISMO MOTIVACION PARA 
EL CAMBIO 

MULTIEVENTOS EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V. 

REVISTA 

45220-93 DUO LA NUEVA OPCION FEBO EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
45232-92 HOY LIDERAZGO EMPRESARIAL 

INDUSTRIA-COMERCIO-
SERVICIOS 

EUROSTIL, S.A. DE C.V. REVISTA 
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45237-92 EXITO NACIONAL PERIODISMO 
PROFESIONAL 

CARLOS JUAREZ GARCIA REVISTA 

45258-96 VIRAJE GRAFICO JESUS SANTOS AGUIRRE PERIODICO 
4525-94 MAZACRE BENITO DOMINGUEZ LUNA REVISTA 
45260-96 ALIANZA ENTRE DOS NACIONES SILVIA SANCHEZ RUBI REVISTA 
45280-96 LINTERNA VERDE GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
45325-96 CURANDEROS HIERBAS Y 

COSTUMBRES MEXICANAS 
SOCRATES AMADO CAMPOS LEMUS REVISTA 

4532-94 CATALOGO GAYAR MARKETING 
P.C. Y TELECOMUNICACIONES 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA CATALOGO 

4533-94 DIRECTORIO DE LA FUNDICION, 
SU INDUSTRIA NACIONAL Y 
DISTRIBUIDORES EN LA 
REPUBLICA MEXICANA 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA DIRECTORI
O 

4534-94 CATALOGO GAYAR REGISTER DE 
TIENDAS DEPARTAMENTALES; 
SUS PROVEEDORES Y SU 
MERCADO AFIN 

ENRIQUE B. GAYTAN GARZA CATALOGO 

45424-96 EN LOS PITS AUTO INFORMADOR 
DEPORTIVO 

ZELIK YAÑEZ PEREZ PERIODICO 

45450-96 ORIENTE 2001 TIERRA FIRME VICTOR MANUEL HIGUERA LIMA PERIODICO 
45531-97 PANTALLA INFORMATIVA FELIPE CORNEJO LOPEZ PERIODICO 
45533-97 POST-DATA BEATRIZ EUGENIA AZCARATE VELASCO PERIODICO 
45535-97 ESPEJO DE MEXICO Y EL MUNDO EDITORIAL QUADRO, S.A. DE C.V. REVISTA 
45635-97 AGENTE ESPECIAL RAMON BAEZ PEREZ REVISTA 
45663-97 DIRECTORIO NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA TEXTIL SIC 
COMUNICACION INTEGRADA 
EDITORIAL, S.A. DE C.V. 

DIRECTORI
O 

45672-97 LA NUEVA RUTA DE LA CIUDAD SIST. DE INTEG. DE GPOS. DE MICRO 
ASALAR, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

45704-97 CONTACTOS GAY DE EL ARCA DE 
NOE 

FRANCISCO JOSE L. ROBLES MANNING REVISTA 

45707-96 LA TRAVESURA EN EL IMPARCIAL IMPRESORA Y EDITORIAL, S.A. DE C.V. PERIODICO 
45799-97 INTEGRACION NACIONALISTA BEYMAR LOPEZ ALTUZAR REVISTA 
45814-97 ESPECIAL ANUARIO MEXICANO 

DE SEGUROS Y FINANZAS 
GENUARIO REFUGIO ROJAS MENDOZA SUPLEMEN

TO 
45838-97 LITORAL SALVADOR CARRASCO QUEIJEIRO REVISTA 
45869-97 COSTA LIBRE GUILLERMO RAMIREZ BECERRA PERIODICO 
45915-97 CD-ROMX LA REVISTA 

INTERACTIVA PARA ADULTOS 
CIA. AMERICANA DE EDICIONES, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

4591-94 REPORTE LEGISLATIVO CENTRO DE ESTUDIOS DE 
GOBERNABILIDAD, A.C. 

REVISTA 

45930-97 JUVENTUD ES PROGRESO SAMIA ANGELICA PAYAN RAMIREZ REVISTA 
46002-97 TECNOLOGIA Y CICLISMO ANTONIO FRANCISCO CADENA SILVA REVISTA 
4603-93 GUIA TELEFONICA XL JAVIER HEBERTO LASSO ESTRADA DIRECTORI

O 
46049-97 EL PALIACATE GUILLERMO RAMIREZ BECERRA PERIODICO 
46115-97 EL CORREO DE LA NOCHE MEDIA COMUNICACION, S.A. DE C.V. PERIODICO 
46357-97 LA VOZ DE LOS CAPITALINOS 

REALIDADES DE LA GRAN 
METROPOLI 

ALFONSO RENTERIA CARDENAS PERIODICO 

46361-97 CON EL PODER DE LA RUTA SOCRATES AMADO CAMPOS LEMUS REVISTA 
463-93 EDIFICA  KARINA VANESSA ESPEJO CH. REVISTA 
46431-97 COSTURA BORDADOS Y TEJIDOS EDITORIAL ARMONIA, S.A.  REVISTA 
4654-94 VOZ DE TLAHUAC NICOLAS GUTIERREZ GONZALEZ PERIODICO 
4657-92 PRIMERO Y GOL EL MEJOR 

SEMANARIO DE FUTBOL 
AMERICANO 

PEDRO ALBERTO FLORES LINARES 
SUAREZ 

PERIODICO 

4658-94 LUK  VICTOR MANUEL JUAREZ GONZALEZ REVISTA 
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46593-97 LOS GRANDES MISTERIOS DEL 
HOMBRE Y DEL MUNDO 

GERMAN FLORES TRUJILLO REVISTA 

46601-97 MEDICINA PERIOPERATORIA EDIMED, S.A. DE C.V. REVISTA 
46644-97 BAJO TEJA GUILLERMO THOME ORTEGA REVISTA 
46646-97 CONTACTOS Y NEGOCIOS MIGUEL ANGEL MUNGUIA MARTINEZ DIRECTORI

O 
46657-97 MEXICO ASEGURADOR GENUARIO REFUGIO ROJAS MENDOZA REVISTA 
46659-97 ESPECIAL EL ASEGURADOR GENUARIO REFUGIO ROJAS MENDOZA SUPLEMEN

TO 
46737-97 EROTICOS ANONIMOS EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
467-92 INVESTIGACION CIENTIFICA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

ZACATECAS 
REVISTA 

46816-97 MARFECA JUAN CARLOS FUENTES PEREZ PERIODICO 
46871-97 MARKETING VETERINARIO PASCUAL DE ANDA DE DIEGO REVISTA 
46930-97 MEDICINA PEDIATRICA GALO EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
46941-97 ZELOTA MIGUEL RODRIGUEZ JIMENEZ REVISTA 
46960-97 EL MUNDO HUASTECO Y 

TOTONACO 
EDITORIAL JILGUERO, S.A. DE C.V. REVISTA 

4696-94 GOBERNABILIDAD  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
GOBERNABILIDAD, A.C. 

REVISTA 

4699-94 IMAGEN DEL SURESTE RAFAEL VILLA MARTINEZ REVISTA 
47019-97 DESAFIO ESCOLAR JOSE LUIS MURILLO AMARO REVISTA 
47074-97 LOCUS REGIS ACTUM TRIBUNAL SUP. DE JUSTICIA EN EL EDO. 

DE TABASCO 
REVISTA 

47075-97 EROTICON EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
47132-97 EN EL SUR HAY PENSAMIENTO Y 

PERSPECTIVA 
MANUEL ANGEL RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

REVISTA 

47165-97 EL MUNDO DE LAS PLANTAS RADAR EDITORES, S.A. REVISTA 
47196-97 EL PESO XAVIER ABRAHAM MORENO ORTIZ PERIODICO 
47232-97 PC CONNECTION ACTIVE WEB MARKETING, S.A. DE C.V. REVISTA 
47259-97 DEDALO ALEJANDRO MALO-JUVERA ORDORICA REVISTA 
47283-97 ESPECIAL DE: FIGURAS EN MASA 

DE SAL 
DORA TERESA DUEÑAS VELOZ REVISTA 

472-93 PARTITURA DEL RADIOESCUCHA DINA FRANCO MORA REVISTA 
472-94 EL MIRADOR DE COYOACAN MIGUEL ANGEL DURAN GUAPIO PERIODICO 
47312-97 MADRE DE LA UNIDAD MANUEL GONZALEZ BUENO REVISTA 
47325-97 EL MUNDO AZTECA EDITORIAL JILGUERO, S.A. DE C.V. REVISTA 
47360-97 LORES RODRIGUEZ, ESTRATEGIA 

EMPRESARIAL 
LORES RODRIGUEZ Y CIA., S.C. BOLETIN 

47369-97 ENCUENTRO VITAL EDITORIAL HERFLO, S.A. REVISTA 
47374-97 HOROSCOPO DIARIO E DE B EDICIONES DE BOLSILLO, S.A. DE C.V. REVISTA 
47376-97 PROMOCIONES COMERCIALES 

SIGLO XXI 
ALFREDO ABRAHAM MATUS REYES REVISTA 

47398-97 AZ NACIONAL DEL 
CONSTRUCTOR 

YOLANDA SOLIS LOPEZ PERIODICO 

47427-97 APICULTURA MEXICO UNION NACIONAL DE APICULTORES REVISTA 
47430-97 CARGA Y MAR IMPRESIONES MODERNAS, S.A. DE C.V. BOLETIN 
47438-97 CRONICAS Y LEYENDAS DE ESTA 

NOBLE LEAL Y MEFITICA CIUDAD 
DE MEXICO 

ALVARO GERMAN ARGUETA PEREZ REVISTA 

47477-97 EN ESCENA CLEOTILDE MARQUEZ R. Y CARLOS E. 
JIMENEZ PONS M. 

REVISTA 

4752-94 LA SENDA DE VIDA ALFONSO GONZALEZ ALCOCER REVISTA 
47550-97 INFORMACTIVO CLAUDIA CONTRERAS ESQUINCA PERIODICO 
47575-97 AVES Y ANIMALES DEL MUNDO JULIO DANIEL SMITH GAMALLO REVISTA 
4761-91 VOS LA REVISTA DE COMITAN CLARA MERCEDES FIGUEROA 

MONJARAS 
REVISTA 
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4762-94 MINI MUNDO EDUARDO MARIA OCHOA FERNANDEZ REVISTA 
47670-97 MACUILXOCHITL JOSE BOLAÑOS AZCUE PERIODICO 
47688-97 TOLERANCIA (DIALOGO URBANO) GERARDO CABRERA MARTINEZ REVISTA 
476-91 LOS DESVELADOS DEL HUMOR NARCISO HERNANDEZ VAZQUEZ REVISTA 
47702-97 D'FACTO MIGUEL ANGEL CULEBRO ACEVEDO REVISTA 
47722-97 BUSCA FACIL VICTOR MANUEL BARRIOS MATA REVISTA 
47737-97 EL PERIFERICO VICTOR MANUEL BARRIOS MATA PERIODICO 
47738-97 METROPLEX VICTOR MANUEL BARRIOS MATA PERIODICO 
4773-93 HUELLAS DE AMOR GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
47742-97 CAZA CASAS VICTOR MANUEL BARRIOS MATA REVISTA 
4782-91 MICRODICCIONARIO BEBE ANTONIO GARCIA OLIVARES REVISTA 
47849-97 EL MUNDO DE LA MAMA Y UN 

NUEVO SER 
CORPORATIVO MINA, S.A. DE C.V. REVISTA 

47852-97 GRUPO PUBLICITARIO GARRE HECTOR MANUEL GARCIAREYES 
ELIZALDE 

PERIODICO 

47918-97 EHECATL IMPRESOS CHAVEZ, S.A. DE C.V. REVISTA 
47951-97 TURISMOVIL JUAN DE LEON GONGORA REVISTA 
47957-97 AD TOTAL TECHNOLOGY AD TOTAL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. DIRECTORI

O 
47958-97 CERTEZA ECONOMICA QUIMERA EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
4795-93 TECNOLOGIA DEL PLASTICO TECARSA, S.A. DE C.V. REVISTA 
4795-93 TECNOLOGIA DEL PLASTICO TECARSA, S.A. DE C.V. REVISTA 
47965-97 CANCUN NAUTICO GERARDO OSUNA MORALES REVISTA 
4800-94 TODO CERCA DE USTED FULVIO SOTOMAYOR SEGARRA REVISTA 
48072-97 EL BATEY JUAN MANUEL PINEDA CAMARILLO PERIODICO 
48133-97 LLUVIA DE ESTRELLAS EDUARDO JOSE MONDRIA MESTRE PERIODICO 
48135-97 A TRAVES DE LA NOTICIA RAMON MANZANOS SALGADO PERIODICO 
48249-97 CYBER-SEX GRUPO EDITORIAL DIASPORA, S.L. REVISTA 
4832-93 UN DATO SOBRE NOSOTROS ASEGURADORA MEXICANA, S.A. REVISTA 
4842-94 NOTI AUTO SUR ARCELIA MARQUEZ VALDIVIA REVISTA 
48454-97 POR UN NUEVO RUMBO PARA LA 

NACION 
JESUS CUAUHTEMOC VELASCO OLIVA PERIODICO 

48464-97 POR FIN  RAUL UGALDE ALVAREZ PERIODICO 
48466-97 LA LUZ PUBLICA DE HIDALGO CARLOS RAMOS GUERRERO PERIODICO 
4846-94 CLASI MOVIL ARCELIA MARQUEZ VALDIVIA REVISTA 
48485-97 PROPUESTA Y REALIDAD 

NACIONAL 
LINO VILLANUEVA AGUILAR REVISTA 

4852-92 VIDA DE SOLTEROS EDITORIAL AMERICA, S.A. REVISTA 
48596-97 NOMENKLATURA RODRIGO BAÑOS MARTINEZ REVISTA 
48624-97 DIRECTORIO SIC DE SERVICIOS Y 

PROVEEDORES DE LAS 
ESTACIONES DE SERVICIO-ZONA 
SUR 

COMUNICACION INTEGRADA 
EDITORIAL, S.A. DE C.V. 

DIRECTORI
O 

4864-93 PATIENT CARE INTERSISTEMAS, S.A. DE C.V. REVISTA 
4870-94 TRINASTIA ASTROLOGICA JOSE MARIA MALDONADO AINLEY REVISTA 
48732-97 HAY JALISCO NO TE RAJES BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. REVISTA 
48735-97 EL AMETRALLADORA BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. REVISTA 
4885-93 PAPEL DE LITERATURA CENTRO NACIONAL DE INFORMACION, 

Y PROMOCION DE LA LITERATURA 
(INBA) 

BOLETIN 

4902-92 TURISTAMPA EL PERIODICO 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
TURISTICA OFERTAS DE LA 
SEMANA 

TURISTAMPA, S.A. DE C.V. PERIODICO 

4905-93 DEBATE PUBLICO ROBERTO THORNER MARTINEZ REVISTA 
4909-91 CANDILEJAS CINE TEATRO, 

RADIO TELEVISION 
JUAN MANUEL NAVA VALDEZ PERIODICO 
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4914-92 EL PETROLEO EN EL MUNDO PETROLEOS MEXICANOS REVISTA 
4914-93 MUNDO EMPRESARIAL JAIME MENDOZA WALDO REVISTA 
4917-91 OFERTAS Y OPORTUNIDADES MARIBEL AGUILERA MERLO REVISTA 
4955-92 OBJECT: PROGRAMMER  ALEJANDRO RESKALA RUIZ REVISTA 
4982-92 CIRCUITO CERRADO COM ACTIVA, S.A. DE C.V. REVISTA 
4982-93 PUENTE EL VERDADERO 

SENTIDO DEL HOMBRE 
ALFONSO COLIN CARRILLO REVISTA 

5003-93 EL DEPORTIVO POR ESCRITO EDITORIAL UNIDIFUSION, S.A. DE C.V. PERIODICO 
5003-93 TERTULIA LETRAS E IMAGENES MANUEL APODACA Y GERARDO RIVERA 

L. 
REVISTA 

5010-92 REALIDAD DE UNA SOCIEDAD 
ACTUAL TEXTUAL 

JOAQUIN GARCIA PAZ REVISTA 

5019-92 ECOS DE ACAPULCO MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
5021-92 ECOS DE TAXCO MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
5023-92 ECOS DE CHILPANCINGO MARIO ESTRADA GONZALEZ PERIODICO 
5034-93 MENSAJERIA COMERCIAL LETICIA ROJAS RAMIREZ PERIODICO 
5075-94 EL FINANCIERO INTERNATIONAL 

EDITION 
EL FINANCIERO, S.A. DE C.V. PERIODICO 

5122-93 LA PEQUEÑA EMPRESA MOISES VINITZKY LERNER REVISTA 
5147-93 CELEBRIDADES EN EL DEPORTE ENRIQUE DOMINGUEZ MUÑIZ REVISTA 
5162-93 LAS MUÑECAS PERFUMADAS LILIA ROCHA PEREZ REVISTA 
5168-93 MUNDO JOYERO LA JOYERIA AL 

ALCANCE DE USTED 
JAVIER LEYVA CERVANTES REVISTA 

5170-93 ESCRITURA IMAGINACION Y 
MEMORIA CULTURAL 

SERGIO GONZALEZ RODRIGUEZ Y 
ROBERTO DIEGO ORTEGA 

REVISTA 

5176-94 PUBLICARGA EFRAIN MARTINEZ REVISTA 
5177-94 ESPACIOS COLECTIVOS EFRAIN MARTINEZ REVISTA 
518-93 EL ESPEJO DONDE TODO SE VE EDUARDO RAMIREZ TENORIO PERIODICO 
5197-93 EL HOMEOPATA MEDICOR MIGUEL FERNANDEZ Y FERNANDEZ DE 

LARA 
REVISTA 

5208-92 VOLANTE INFORMATIVO GRUPO EDITORIAL OBJETIVO, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

5210-94 INGENIERIA AZUCARERA RODOLFO GARCIA Y ASOCIADOS, S.A. REVISTA 
5218-93 METAFORA XXI MIGUEL ANGEL FLORES ROJAS REVISTA 
5239-94 AY MEXICO NO TE RAJES EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
5259-93 GUNEI JOSE CASTRO ORDAZ REVISTA 
5274-93 TU LUGAR ES DE... RING SIDE JOSE EDUARDO ROMERO PEREDO FOLLETO 
5281-93 AMORES ALEGRIA PASION 

DECEPCION... 
EDITORIAL HERSA, S.A. REVISTA 

5284-93 NOTI-HYGEIA MEDICA CIENTIFICA HYGEIA, S.A. DE 
C.V. 

BOLETIN 

5323-92 PRAXIS UNIVERSITARIA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
(REGION CENTRO-NORTE) 

REVISTA 

5331-94 INFO PRESS INFO PRES, S.A. DE C.V. REVISTA 
5334-93 CAPRIC LA UNION ENTRE 

CLIENTE Y PROVEEDOR CADENA 
PUBLICITARIA RESIDENCIAL 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

MA. DEL CARMEN CASTRO REVISTA 

5377-93 EL DEPORTIVO EL DIARIO DE 
MONTERREY 

PERIODICO EL DIARIO DE MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

5397-94 LA TARDE DE LAS CALIFORNIAS MIGUEL ANGEL TORRES PONCE PERIODICO 
5399-94 ELLA SIEMPRE FEMENINA MARCO ANTONIO SANCHEZ ABBOTT REVISTA 
5400-92 LA NOTICIA EN JALISCO (REVISTA 

POLICIACA QUINCENAL) 
JORGE ZAMORA FUENTES REVISTA 

5422-94 EL EFECTO BUMERANG 
INFORMACION Y 
ENTRETENIMIENTO 

ANTONIO RUANO CALVA REVISTA 
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5455-91 LA VIDA DE CANCUN EDICIONES BITAR, S.A. DE C.V. REVISTA 
5456-93 RAREZAS Y PASATIEMPOS RADAR EDITORES, S.A. REVISTA 
5457-91 L'ITALIANO OGGI (EL ITALIANO 

HOY) 
LAURA ROSSETI RICAPITO PERIODICO 

5464-93 PROYECCION POLITICA EDITORIAL ZAR, S.A. REVISTA 
5494-93 MERCATOR RODRIGO ORTIZ MONASTERIO 

QUINTANA 
REVISTA 

5512-93 TU Y YO... AMOR, PASION 
INFIDELIDAD 

MANUEL GAMIÑO CHAVEZ REVISTA 

5529-91 FORO 21 GUADALAJARA-
JALISCO-MEXICO 

PROVEEDORES Y ASESORES 
EDITORIALES, S.A. DE C.V. 

REVISTA 

5547-94 FEAR? 100% ADRENALINA GERARDO HUACUJA MENA REVISTA 
5578-92 REALIDADES DE AMERICA ALFONSO DEL ROSAL ANDRADE REVISTA 
5587-93 DIRECTORIO INDICOMER 

AZCAPOTZALCO 
MAURO CESAR ALVAREZ GARCIA REVISTA 

5588-93 DIREAZCA MAURO CESAR ALVAREZ GARCIA REVISTA 
5589-93 DIRECTODO MAURO CESAR ALVAREZ GARCIA REVISTA 
5593-93 TLALOC, BOLETIN DE LA 

ASOCIACION DE JUBILADOS DE 
LUZ Y FUERZA, A.C. 

ASOCIACION DE JUBILADOS DE LUZ Y 
FUERZA, A.C. 

BOLETIN 

5597-94 REVISTA DE FRENTE A LA 
NOTICIA 

RAUL BARRON GONZALEZ REVISTA 

560-93 DESARROLLO ACADEMICO UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL, 
UNIDAD 096 D.F. NORTE 

REVISTA 

5676-91 LA ESCUELA A TU ALCANCE UNION NACIONAL DE PADRES DE 
FAMILIA, A.C. 

REVISTA 

5681-93 KRONOS GRACIELA PEREZ MALDONADO REVISTA 
5704-94 SENSACIONALES FORMAS PARA 

GANAR DINERO 
SERGIO R. GARCIA CHAVARRIA REVISTA 

571-93 INDICE CONSORCIO INTERAMERICANO DE 
COMUNICACION, S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

5737-94 DETRAS DE EL VOLANTE SERILAZER, S.A. DE C.V. REVISTA 
5765-94 LAS PICARAS COLEGIALAS GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
5801-94 GUIA PRACTICA DE RUTAS 

URBANAS Y SUB-URBANAS DE LA 
CIUDAD DE JALAPA 

JOSE ANTONIO CEBALLOS ZAMARRON REVISTA 

5815-94 PROPIEDAD INTELECTUAL MAURICIO JALIFE DAHER REVISTA 
5855-93 TANTRA REVISTA CULTURAL DE 

LA NUEVA ERA 
EDUARDO HILARIO MARTINEZ R. REVISTA 

5868-94 LA VOZ LIBRENCE RODOLFO HERRERA HERNANDEZ PERIODICO 
5881-94 ALTERNATIVA TURISTICA GRUPO MEXICANO PROMOTOR 

TURISTICO, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

5905-94 PERIODICO PARA EL 
INVERSIONISTA 

JUAN MANUEL MANCILLA LEAL PERIODICO 

5919-94 CENTRO-POLITICO POLICIACO SANTIAGO GONZALEZ NATTALL PERIODICO 
5935-94 ENLACE INMOBILIARIO LA RED DE 

COMPUTO A SU SERVICIO 
GALERIAS EDITORIAL, S.A. DE C.V. REVISTA 

5949-94 TIEMPO DE ESPARCIMIENTO SALVADOR CARRILLO LOPEZ DE 
CARDENAS 

REVISTA 

5982-94 NOSOTROS DOS PEDRO CARMONA MEJIA REVISTA 
5989-94 TECNICA DE FESTER FESTER DE MEXICO, S.A. REVISTA 
5998-93 CAMISETAS MOJADAS IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
5999-93 EL VIRUS DE AMOR IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
6005-92 EVOLUCION POLITICA COMITE MUNICIPAL DEL PRI DE 

HUAUCHINANGO PUEBLA 
REVISTA 

6019-94 IMPRESION...ES PEDRO GUTIERREZ AVIÑA REVISTA 
6072-92 VOILA MAGAZINE JORGE ARMANDO SEGOVIANO PINTO REVISTA 
6088-94 SOMOS UNION BANCO UNION, S.A. REVISTA 
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6094-91 EL INTERCAMBIO DE VERACRUZ VICTOR MANUEL GONZALEZ NARVAEZ REVISTA 
6150-94 CAR CARE MAGAZINE GABRIEL IPAC RAMIREZ REVISTA 
6151-94 CLUB DEL EXITO JUAN BUSTILLOS OROZCO REVISTA 
6164-91 VINCULOS DEL SUR GERARDO RODRIGUEZ OCHOA REVISTA 
6169-94 IKARO OMAR CHIU UGALDE REVISTA 
6218-94 INFOFAX VICTOR ROSILLO RENDON REVISTA 
6228-94 APERTURA AL FUTURO JESUS ORTEGA LOPEZ REVISTA 
6237-94 HIGIENE SOCIEDAD MEXICANA DE SALUD 

PUBLICA 
REVISTA 

6238-94 SIGNOS CULTURA Y SOCIEDAD ALDEA GLOBAL, S.A. DE C.V. REVISTA 
6247-94 IDEA ECONOMICA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, A.C. REVISTA 
624-93 DIRECTORIO DEL HOGAR ENRIQUE JUAREZ HERRERA REVISTA 
6261-92 MANIFESTACION DEL PUEBLO FIDEL ESTRADA NAVARRO PERIODICO 
6270-94 LA HOJA DEL LIBRO ROCIO DUQUE ALVAREZ DEL CASTILLO PERIODICO 
6272-94 MOTEL CINCO LETRAS MARIO GARCES MALDONADO REVISTA 
627-93 ESPACIOS PARA UNA NUEVA 

CULTURA AGRARIA 
PROCURADURIA AGRARIA REVISTA 

6287-92 DIRECTORIO DE GANADO 
BOVINO DE REGISTRO EN 
MEXICO 

GUMERSINDO DIAZ ORDONA REVISTA 

628-93 OCASIONES LA OCASION HACE 
AL CAMPEON 

GUILLERMO OROZCO BARQUIN PERIODICO 

6314-94 ESPECTADOR NACIONAL FLORENCIO GALLARDO VALDIVIA PERIODICO 
6316-92 EL GUAJOLOTE ESTRANGULADO JOSE LUIS MORALES IBARRA CABEZA DE 

COLUMNA 
631-92 DIRECCION DE EMPRESAS 

NUEVAS ESTRATEGIAS EN 
OPERACION DE NEGOCIOS 

JOSE LUIS MORALES B. REVISTA 

6348-94 DALLAS COWBOYS SEMANARIO 
OFICIAL 

JUAN AGUERO MIRANDA REVISTA 

6349-94 EL INFORMADOR TURISTICO SERGIO KIEL CALDERON PERIODICO 
6366-91 VESPERTINO DE EXCELSIOR EXCELSIOR CIA. EDITORIAL, S.C.L. PERIODICO 
6379-91 DIARIO DE PAPANTLA JOSE LUIS VILLA NIETO PERIODICO 
6381-92 EL TRAILERO HACIA EL SIGLO XXI CARLOS CALZADO COLIN REVISTA 
6400-92 VOX POPULI DE SINALOA FRANCISCO JAVIER ARIZMENDI 

MARTINEZ 
REVISTA 

6407-92 JUSTUS LA REVISTA FISCAL Y 
FINANCIERA 

PERSPECTIVA FISCAL, S.C. REVISTA 

6408-92 ESTRUCTURA EN LOS NEGOCIOS PERSPECTIVA FISCAL, S.C. REVISTA 
640-94 POR SU SEGURIDAD CENTRO DE ASESORIA, CAP. Y SERV. 

DE ANALISIS, S.C. 
REVISTA 

644-92 DIRECTORIO REGIONAL 
COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE LA PIEDAD 
MICHOACAN 

IGNACIO SANCHEZ HERRERA DIRECTORI
O 

6479-94 TOUR-TV MIGUEL ANGEL RAMIREZ VEGA REVISTA 
6538-92 CLUB CAMPESTRE DE 

QUERETARO 
COMUNICACION DEL CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

660-94 SCUBA DIVING EN ESPAÑOL LITOGRAFICA INDSAL., S.A. DE C.V. PERIODICO 
6623-91 GUIA PARA ELABORAR EL 

REPORTE EXTENSO PARA 
EMPRESAS FINALISTAS EN EL 
PREMIO NACIONAL DE CALIDAD 
1989 

FUNDACION MEXICANA PARA LA 
CALIDAD TOTAL A.C. 

GUIA 

6639-91 UNISONO ORGANO DE 
INFORMACION Y ANALISIS DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
INFORMACION Y ANALISIS 

UNIVERSIDAD DE SONORA PERIODICO 
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6673-93 LA GUIA PROGRAMACION DE LA 
TELEVISION POR CABLE 

ORLANDO RODRIGUEZ GARCIA REVISTA 

6706-94 NOCHE COLONIAL J.J. ULISES ESPERANZA RICART REVISTA 
6713-93 VIA ALTERNA REGINA BARBA PIREZ REVISTA 
6724-94 OFERTAS DE VIAJES FERMONT FERMONT PROMOCIONES, S.A. DE C.V. REVISTA 
6727-93 AGROEMPRESA GRUPO EMPRESARIAL AGROPECUARIO, 

S.A. DE C.V. 
REVISTA 

6731-94 ENTORNO AL MINISTERIO 
PUBLICO 

JORGE AGUILAR LIMON REVISTA 

6739-93 MUNDO JURASICO GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
6742-94 PST SI USTED... LILIA MARTINEZ AGUAYO PERIODICO 
6751-93 EL ILUSTRADOR INFORMATIVO JUAN GARCIA ESCOBAR Y FRANCISCO 

VICTORIA TAHUAS 
PERIODICO 

6753-93 VIVE...MEXICO MAGAZZINE  MARIA ELENA BETSY GONZALEZ 
CERVANTES 

REVISTA 

6769-93 NTHE CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

REVISTA 

6772-93 MI MAGAZINE INTERNACIONAL RUBEN HERNANDEZ REVISTA 
6800-94 MULTICOSAS G. HUGO RAMOS RODRIGUEZ REVISTA 
6871-94 FANATICOS DEL BAILE MAURICIO VALVERDE TORRESCANO REVISTA 
6872-94 LA CHIRINDONGA MAURICIO VALVERDE TORRESCANO REVISTA 
6877-94 EVOLUCION NACIONAL JUAN JOSE PAREDES JUAREZ PERIODICO 
6889-93 FAX JOURNAL LUIS RUBEN CUEVAS GONZALEZ BRAVO PERIODICO 
6927-94 FOOD MUSIC & PUB'S 

(ALIMENTOS, MUSICA Y BARES) 
PRIMITIVO QUINTANA CRUZ REVISTA 

6944-91 EDICION INFORMATIVA 2000 
SUCESOS DEL ANAHUAC 

JAIME GARCIA DE RUIZ Y BETANCOURT PERIODICO 

6956-94 ROCK ENSAMBLE ABRAHAM RIOS MANZANO REVISTA 
6959-94 EL VATE SIMITRIO JUAN VELASCO BAUTISTA PERIODICO 
6965-94 MUCHA ROPA IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
7118-94 DIR & MAP LA GUIA QUE LO GUIA SERGIO CESAR GARCIA GUTIERREZ GUIA 
7119-94 ESPACIOS PUBLICITARIOS 2003 ALEJANDRO INIESTA G. BOTELLO REVISTA 
712-93 EL MUNDO DE LO INCREIBLE JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 
7161-94 GENTI RODRIGO ORTIZ FERNANDEZ REVSITA 
7163-94 NEGOCIOS AFILIADOS BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. REVISTA 
7296-92 ES POSIBLE SERVICIOS COORDINADOS DE 

EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON 

REVISTA 

729-93 TINTA Y PAPEL PARA EXPRESAR 
IDEAS 

MARION ESTEVEZ LOPEZ REVISTA 

7308-92 ECOS EXPRESION DE LA COSTA 
OAXAQUEÑA 

JOSE LUIS TREJO ALVARADO PERIODICO 

7312-94 LA CASCARA GUARDA AL PALO EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
7333-94 ETNOECOLOGICA  VICTOR M. TOLEDO REVISTA 
7335-94 CAMINOS/HOTELERIA INTERNACIONAL DE REVISTAS, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

7369-94 TA XAL MARIA GERTRUDIS CORDERO AGUILAR REVISTA 
7381-91 LAS VENGADORAS Y LOS 

VILLANOS 
EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 

7383-91 LAS DOMADORAS DEL CIRCO EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
7384-91 LAS VACILADORAS DEL EDIFICIO EDITORIAL JAKAN, S.A. DE C.V. REVISTA 
7394-94 VIAJE REDONDO EDITORIAL VIVE MEXICO, S.A. DE C.V. REVISTA 
7399-93 LEX. ACONTECER JURIDICO SERGIO ARIEL CRUZ CARAZO REVISTA 
7405-94 DESIGNO ALEJANDRO CORNEJO LOPEZ REVISTA 
7407-91 ORIENTE DE TEZIUTLAN EFREN HUERTA RODRIGUEZ PERIODICO 
7408-91 LA VOZ DE ORIENTE EFREN HUERTA RODRIGUEZ PERIODICO 
741-94 EL CANTO DE LAS SIRENAS MAXIMO TRINIDAD MANDUJANO PERIODICO 
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7422-91 ESTELAR Y CAMPAL JAIME HERNANDEZ MEDINA REVISTA 
7453-94 ILUSIONES DE AMOR GERMAN FLORES MONTIEL REVISTA 
7499-94 HERMES CLASIFICADOS FEBO EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
7576-94 JUGEND ARTURO BARRIGA CARRANZA REVISTA 
7587-93 ELOCUENCIA INFORMACION 

PUBLICA 
FORTINO DE LUCIO ZEPEDA REVISTA 

7592-91 EHE'CATL LA NOTICIA AL 
SERVICIO DE LA COMUNIDAD 

JOSE ASCENCION DE LA CRUZ ROMERO PERIODICO 

7593-93 INTERPOLICIACO EN MEXICO JOSE FERNANDO LECHUGA FERNANDO PERIODICO 
7597-93 VOZ PREPA MIREL SERGIO MIHAILIDE DIAZ REVISTA 
762-93 SECRETARIA EJECUTIVA PEDRO GRUB RAMIREZ LAGUNA REVISTA 
7642-93 CIRCULANTE PLUMA LIBRE JESUS BALLEZA AVELEYRA PERIODICO 
7653-93 AZ CIUDADANO AZ DISEÑO E IMAGEN, S.A. DE C.V. PERIODICO 
7683-92 EL DESTELLO DEL ALCE JOSE ARMANDO TRUJILLO FALCON REVISTA 
7752-92 DIRECTORIO NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA FOTOGRAFICA 
MEXICANA 

EDITORIAL GASTROTUR, S.A. DE C.V. DIRECTORI
O 

7773-93 DESDE EL VIEJO SAN ANGEL EVERARDO GORDILLO ESTRADA REVISTA 
7785-94 LA VIDA DE TOLUCA MAGAZINE GORODESKY, BITAR, GOLDNED PUB., 

S.A. DE C.V. 
REVISTA 

7789-92 MICROMONITOR HOY  PAGINA ELECTRONICA, S.A. DE C.V. REVISTA 
7802-92 FRAY TORMENTA LEON WAINER KAHN REVISTA 
7818-92 INGENIERIA AGRONOMICA COLEGIO DE INGENIEROS AGRONOMOS 

DE MEXICO, A.C. 
REVISTA 

7843-93 LA CHICANA ENRIQUE CUADRA ABREGO REVISTA 
7861-94 INTERDEL VALLE GERARDO ANIBAL PEÑA OJEDA REVISTA 
786-94 INFORMADOR POLITICO 

VERACRUZANO 
RAMON CRUZ CRUZ PERIODICO 

7926-94 LO QUE USTED BUSCA EN 
CUAJIMALPA 

GRUPO COMERCIAL ARGO, S.A. DE C.V. REVISTA 

7930-94 MI DULCE ENAMORADA VALENTIN PIMSTEIN WAINER REVISTA 
7935-94 MEXICO GRAN HOTEL D.F. VALENTIN PIMSTEIN WAINER REVISTA 
7937-94 MEXICO GRAN HOTEL ACAPULCO VALENTIN PIMSTEIN WAINER REVISTA 
7939-93 OPCIONES... COMPRA, VENTA 

ENTRE PARTICULARES 
RODOLFO GARZON YEPEZ REVISTA 

7945-94 FRANCIA GRAN HOTEL PARIS VALENTIN PIMSTEIN WAYNER REVISTA 
7992-94 UNIVERSO PUBLICITARIO ADRIANA BLASIO LUNA PERIODICO 
7997-94 DE VIVA VOZ JOSE DOMINGO ORTIZ MONTES REVISTA 
8015-91 FLORICULTURA INTENSIVA PASCUAL DE ANDA DE DIEGO REVISTA 
8031-93 CLAVE QUERETARO OSCAR ALEJANDRO IBARRA GONZALEZ REVISTA 
8032-93 CLAVE SAN JUAN OSCAR ALEJANDRO IBARRA GONZALEZ REVISTA 
8033-93 CLAVE TEQUISQUIAPAN OSCAR ALEJANDRO IBARRA GONZALEZ REVISTA 
8044-94 GERMINAL INSTITUTO DE ETICA PROFESIONAL, 

S.C. 
REVISTA 

8047-94 MEXICAN BUSINESS & 
INVESTMENT 

EL INVERSIONISTA MEXICANO, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

805-93 ENTORNO A LO NUESTRO MARIA ANGELICA GUTIERREZ 
DOMINGUEZ 

REVISTA 

8062-92 VIDEO REPORTER LA REVISTA DE 
VIDEO QUE ESTA DE PELICULA 

ROBERTO ALMEIDA SIERRA REVISTA 

806-93 NUESTRO ENTORNO, LA OTRA 
IDEA 

MA. ANGELICA GUTIERREZ DOMINGUEZ REVISTA 

8101-94 CONOZCA SUS DERECHOS 
INQUILINO 

RAUL EDUARDO AVENDAÑO LOPEZ REVISTA 

8102-94 CONOZCA SUS DERECHOS 
LABORALES 

RAUL EDUARDO AVENDAÑO LOPEZ REVISTA 

8128-91 EL MISIL DE HOY JAVIER AVILES RUIZ PERIODICO 
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8138-94 CENSURA MARIO HERNANDEZ CAHUANTZI PERIODICO 
8170-94 PEDAGOGRAMAS ALFONSO LEON ARANGO REVISTA 
8188-94 PASALA BIEN ENRIQUE JIMENEZ LOPEZ REVISTA 
8189-93 RADIO PASILLO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO 
PERIODICO 

8192-94 MEMORIA ESTADISTICA CAMARA 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 
PERFUMERIA Y COSMETICA 

CAMARA NAC. DE LA INDUS. DE PERF. Y 
COSMETICA 

REVISTA 

8213-94 HARMON HALL ORGANIZACION HARMON HALL, A.C. REVISTA 
8216-94 KABALAH AMADO JUAN ROBLES LEAL REVISTA 
8248-93 NOTICIA NACIONAL EN PRIMERA 

PLANA 
VENANCIO PEDRAZA SALINAS PERIODICO 

8259-93 UTILLLI - ONDAS PRODUCCIONES PUBLICITARIAS Y 
SERVICIOS INTERNACIONALES, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

8279-93 FENOMENAL JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 
8290-94 NUESTRAS ACTUALIDADES JOSE TRINIDAD FLORES PACHECO REVISTA 
8299-92 ANTES QUE NADA... CARLOS MORALES OLIVARES REVISTA 
8315-94 FACTORY MAGAZINE JOSE DIEGO GOMEZ REDONDO REVISTA 
8361-94 FUT-GOOL BENJAMIN ESCAMILLA ESPINOSA REVISTA 
8376-94 EL ESPOLON GUILLERMO NIETO GONZALEZ PERIODICO 
8431-94 TODO TABASCO EDITORIAL ECLIPSE 2000, S.A. DE C.V. REVISTA 
8466-92 DOS QUE TRES ALEJANDRO MATEO VERA REVISTA 
8467-92 EL GUSANITO ALEJANDRO MATEO VERA REVISTA 
846-94 LA EMOCION DEPORTIVA MARTI GRUPO EDITORIAL NEON, S.A. DE C.V. REVISTA 
8551-92 CABLE LEON TV. CABLE DE LEON, .S.A REVISTA 
8551-92 CABLE TOLUCA T.V. CABLE DE LEON, S.A. REVISTA 
8556-93 HORTICONSULTA RICARDO REGALADO MEDINA REVISTA 
8560-94 INFORME GAPA PABLO TREJO ROMO REVISTA 
8562-94 EL PLACER DE VIAJAR TU & YO LUIS ARTURO VARGAS LEON REVISTA 
8609-91 THESAURUS CONTEMPORANEO GARY ALAN HIRSCH MEILLON REVISTA 
8662-92 EXPECTATIVAS EMPRESARIALES EDUARDO MARTINEZ LOPEZ REVISTA 
8662-93 EL PERIODICO DE VERACRUZ 

SUR 
EDITORA LA VOZ DEL ISTMO, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

8663-93 LLAVE, CONCIENCIA DEL GOLFO EDITORA LA VOZ DEL ISTMO, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

8674-94 GUIA DEL REFACCIONARIO 
MOTRIZ 

GUIA DEL REFACCIONARIO, S.A. DE C.V. REVISTA 

8704-91 GENESIS-INFORMATIVO DE 
VERACRUZ 

GRUPO COMUNICACION DE CORDOBA, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

8706-91 GUIENGOLA CASA DE LA CULTURA DE 
TEHUANTEPEC 

REVISTA 

8768-93 DEPORTERAMA RAUL BERNAL BALLESTEROS REVISTA 
8778-93 PUNTO DE LUZ FERNANDO ALTAMIRANO RUIZ DE 

CHAVEZ 
PERIODICO 

8947-93 EL PERFIL DE ASPID MONICA MARIA CORONA GARCIA REVISTA 
8971-93 EXITOS POLITICOS GONZALO HERNANDEZ CORONA PERIODICO 
8999-94 POR SU SEGURIDAD CENTRO DE ASESORIA, CAP. Y SERV. 

DE ANALISIS, S.C. 
REVISTA 

9039-90 OPEN ECONOMY BIMSA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. REVISTA 
9054-94 FUNDICE FUND. PRODIF. CULT. DEL MEDIO 

MILENIO EN AME. A.C. 
REVISTA 

9101-93 VACACIONES PARA TODOS 
(V.P.T.) 

RODRISOU, S.A. DE C.V. REVISTA 

9104-93 EL GLOBO INFORMATIVO SALVADOR MARTINEZ LARA PERIODICO 
9138-94 VIENTOS DEL SUR ANGEL RAMIREZ OCHOA BOLETIN 
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9149-94 EXPO TRADE SHOW 
INTERNATIONAL 

JORGE MARTINEZ LABASTIDA REVISTA 

9153-94 ELITE EMPRESARIAL 
INTERNACIONAL 

JORGE MARTINEZ LABASTIDA REVISTA 

9190-92 CARTA NAFIN NACIONAL FINANCIERA REVISTA 
9192-94 CLOCK EN MEXICO FABRIZIO LEON DIEZ REVISTA 
9225-92 CONTIENDA DE JALISCO ENRIQUE GUTIERREZ LOMAS PERIODICO 
9247-92 LA OTRA REALIDAD GRUPO EDITORIAL VID, S.A. DE C.V. REVISTA 
9249-92 GOLAZO DE MANUEL NEGRETE MANUEL NEGRETE ARIAS REVISTA 
9323-93 EXCELSO PERIODISTICO EMILIO LOPEZ PEÑA PERIODICO 
9326-93 IMA CASAS & COCHES INMOBILIARIA MENA ALARCON, S.A. DE 

C.V. 
REVISTA 

9336-93 ULTIMAHORA DEL SURESTE MARTIN SERRANO HERRERA PERIODICO 
9338-92 FOROSUR  BRAULIO QUIJANO RIVERA Y CECILIA 

RAMIREZ 
PERIODICO 

9358-94 DIARIO DEL ITSMO VERACIDAD 
EN LA NOTICIA 

EDITORIAL LA VOZ DEL ISTMO, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

9359-94 LLAVE CONCIENCIA DEL GOLFO EDITORA LA VOZ DEL ISTMO, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

9361-94 EL PERIODICO DE VERACRUZ 
SUR 

EDITORIA LA VOZ DEL ISTMO, S.A. DE 
C.V. 

PERIODICO 

9380-93 PANDEMONIUM, LA REVISTA 
MEXICANA DE CREATIVIDAD 
PUBLICITARIA 

EDITORIAL LA CEBRA, S.A. DE C.V. REVISTA 

9397-93 EL DICTADOR, INFORMACION 
VERAZ: NACIONAL 

JUAN GONZALEZ FLORES PERIODICO 

9402-94 HISTORIAS DE RECLUSORIO EDITORIAL EJEA, S.A. DE C.V. REVISTA 
9405-94 GALARDON 21 JORGE A. RUBIO ZUÑIGA PERIODICO 
940-93 ENLACE MUSICAL DIONISIO MUÑOZ LOPEZ REVISTA 
9422-91 CAMINOS OPUESTOS JOSE MATEO VERA REVISTA 
9441-91 LA LETRA DE XICO AGUSTIN ALVAREZ GARCIA PERIODICO 
9483-94 THE MEXICO OIL AND GAS 

REPORT (REPORTE DE GAS Y 
ACEITE DE MEXICO) 

JAMES SIDEY WRIGHT CULSHAW REVISTA 

9494-94 THE MEXICO PETROLEUM 
REPORT (REPORTE DE 
PETROLEO DE MEXICO) 

JAMES SIDEY WRIGHT CULSHAW REVISTA 

9512-91 COMPENDIO DE MEXICO SONAR EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
9514-91 EPACTA DE MEXICO SONAR EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
9516-91 CARTILLA DE MEXICO SONAR EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
9518-91 FASTOS DE MEXICO SONAR EDITORES, S.A. DE C.V. REVISTA 
951-91 ENFOQUE EN ACCION 

EMPRESARIAL 
CENTRO PATRONAL DEL D.F., A.C. REVISTA 

9561-94 INTERTLALPAN ALEJANDRO JIMENEZ GUERRERO REVISTA 
9577-93 ENLACE INFORMATIVO JORGE PEREZ VELASCO PERIODICO 
9580-94 INFO-PRESS INFO PRESS, S.A. DE C.V. REVISTA 
9608-94 POQUER DE MODELOS IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
9609-94 YO LO VIVI IGNACIO GARIBAY MACIEL REVISTA 
9613-94 ORIENTARTE ALEJANDROJIMENEZ GUERRERO REVISTA 
9618-94 LEALAS LEOPOLDO EUGENIO SANCHEZ VALLE 

VARGAS  
PERIODICO 

9623-94 IV'S LEOPOLDO EUGENIO SANCHEZ VALLE 
VARGAS 

PERIODICO 

9664-92 EL PUENTE DE TUXPAM JUAN MANUEL WAXAKA RODRIGUEZ REVISTA 
9667-93 NUEVO PARADIGMA EMERGENTE NORMA LAURA MARTINEZ BALERO REVISTA 
9669-92 NOTIFAX DE MEXICO VICTOR ROSILLO RENDON PERIODICO 
9671-93 MINUTO POLITICO MARIO VILCHIS HERNANDEZ REVISTA 
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9671-94 ELICOR HORACIO RUDIK FRIAS DIAZ REVISTA 
9673-94 DAPPERTUTTO MARIO PAUL SANCHEZ AGUILAR REVISTA 
9703-93 REALIZACION POLITICA 

PERIODISMO SOLIDARIO 
SALVADOR MIRANDA GONZALEZ  PERIODICO 

9753-94 PUBLISER RUBEN ALBERTO AGUILAR ROJAS REVISTA 
9757-94 EN ASCENSO PUBLICIDAD ESPACIAL, S.A. REVISTA 
9760-94 QUINCE DIAS MANUEL TAPIA SAN GERMAN REVISTA 
9762-94 EL TRASERO EMMA MONDRAGON MENDEZ REVISTA 
9763-94 DESEO CANDENTE EMMA MONDRAGON MENDEZ REVISTA 
9766-90 COMPUMUNDO COMPU-COM INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
REVISTA 

9777-94 TIPS CUAUHTEMOC RAMON CASTILLO TORRES REVISTA 
9778-94 PUBLIOFERTAS LOS MEJORES 

PRECIOS 
HILMAC SERIGRAFICA Y PUBLICIDAD, 
S.A. DE C.V. 

REVISTA 

9789-92 EL TRUEQUERO PERIODISMO SIN 
FRONTERAS 

DELFINO BENITEZ MOLINA REVISTA 

9805-91 T.V. COSMOS GRUPO EDITORIAL DIVERSION, S.A. DE 
C.V. 

REVISTA 

9806-91 T.V. PARABOLICA GRUPO EDITORIAL DIVERSION, S.A. REVISTA 
9836-94 LOS PAISANOS DE VILLA DE LOS 

TEJONES 
LEOBARDO ROMERO LOPEZ REVISTA 

9848-93 TECNOMUNDO GRUPO INFOSOL, S.A. DE C.V. BOLETIN 
9855-93 CARTEL RADIO PASILLO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO 
BOLETIN 

9894-94 FISPACK INFORMACION FISCAL INTEGRAL, S. DE 
R.L. DE C.V. 

REVISTA 

9909-94 GUIA DEL HOGAR RAQUEL COSS Y LEON REVISTA 
991-93 PEDIATRIA REVISTA EDITADA 

POR EL COLEGIO DE PEDIATRIA 
DE NUEVO LEON 

COLEGIO DE PEDIATRIA DE NUEVO 
LEON, A.C. 

REVISTA 

9923-94 PRENDE TU FOCO JORGE DIAZ DE LEON TORRES REVISTA 
993-93 LA MULA DE CEFERINO BENITO DOMINGUEZ LUNA REVISTA 
9940-92 TAMAULIPAS EN EL PARALELO 

VEINTIDOS 
RUBEN ILLOLDI GARAY REVISTA 

994-93 CAÑA BRAVA BENITO DOMINGUEZ LUNA REVISTA 
995-93 EL CASANOVA Y SUS MUJERES BENITO DOMINGUEZ LUNA REVISTA 
9970-93 LAS CHICAS DEL VOLANTE JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 
9971-93 EL LIBRO NEGRO (HISTORIAS DE 

MISTERIO Y HORROR) 
JOSE LUIS GONZALEZ TOVAR REVISTA 

9984-94 LINEA EDITORIAL FISCAL EDICIONES CONTABLES Y 
ADMINISTRATIVAS, S.A. 

REVISTA 

9985-93 LIDERAZGO EN ADMINISTRACION EDICIONES CONTABLES Y 
ADMINISTRATIVAS, S.A. 

REVISTA 

9986-93 DISKETTECA EDICIONES CONTABLES Y 
ADMINISTRATIVAS, S.A. 

REVISTA 

9988-93 ESTRELLAS Y TACHES RODRIGO MAURICIO LIBERONA PALMA REVISTA 
9991-93 EL MEXICANO, GRAN DIARIO 

REGIONAL, SUPLEMENTO DE 
TURISMO 

EDITORIAL KINO, S.A. SUPLEMEN
TO 

9995-93 EDITUR EDITORA TURISTICA DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V. 

PERIODICO 

9997-93 VISSION INTERNACIONAL 
HERALDICA 

VICENTE ZARCEÑO GONZALEZ REVISTA 

28539-90 VOCHO'S CLUB INTERNACIONAL 
V W 

MIGUEL ANGEL BUSTOS PEREZ REVISTA 

l0-91 TRIPULACION INTERNACIONAL 
CREW INTERNATIONAL 

GERARDO GABRIEL RUEDA SOLIS REVISTA 

4238-92 INSIDER/SOCIO JOAQUIN ROCHA ARGÜELLES REVISTA 
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23298-91 EXCELENCIA PUBLIVENTA 
(PERIODICO DE PUBLICIDAD Y 
MERCADOTECNIA) 

BLANCA RITA MENDEZ GALLEGOS PERIODICO 

33368-92 EHECATL CHICUALI TEPCATL MARIA CRISTINA CAMPOS FUENTES PERIODICO 
25530-91 CARABINA 30-30 LA DEFENSORA 

DE MEXICO 
CELEDONIO IZQUIERDO VERTIZ REVISTA 

13917-94 AUTOS SUR ARCELIA MARQUEZ VALDIVIA PERIODICO 
4839-94 AUTOS SUR ARCELIA MARQUEZ VALDIVIA REVISTA 
9832-93 AZ AGENDA COMERCIAL AZ DISEÑO E IMAGEN, S.A. DE C.V. REVISTA 
2691-93 AUTOS Y CASAS CORPROMEX, S.A. DE C.V. REVISTA 

 
SEGUNDO: Para regularizar el trámite a que se refiere el punto anterior, los interesados deberán 

presentarse ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor con el Certificado de Licitud de Título y 
Contenido o con documento que acredite que el trámite iniciado ante la Comisión Calificadora de 
Publicaciones y Revistas Ilustradas, de la Secretaría de Gobernación para obtener dicho certificado no ha 
sido desechado, declarado caduco o nulo y que continúa en proceso su desahogo. 

TERCERO: Transcurrido el plazo señalado en el punto primero sin que los interesados hubiesen 
efectuado la comparecencia en los términos requeridos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Instituto Nacional del Derecho de Autor dictará 
declaración de caducidad en los expedientes de los trámites respectivos. 

CUARTO: Publíquese el presente requerimiento en el Diario Oficial de la Federación para que surta 
efectos al día siguiente de su publicación. 

Así lo resolvió y firma el día once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Director 
General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, Fernando Serrano Migallón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
REGLAMENTO Interno del Consejo Nacional de Trasplantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Defensa Nacional.- Secretaría de Marina.- Secretaría de Educación Pública.- Secretaría de Salud. 

El Consejo Nacional de Trasplantes, de conformidad con lo establecido en los artículos 3o., 4o., 5o., 
6o. y Tercero Transitorio del Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional de Trasplantes, aprobó el 
siguiente 

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO NACIONAL DE TRASPLANTES 
Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 1o. El Consejo Nacional de Trasplantes tiene por objeto promover, apoyar y coordinar las 
acciones en materia de trasplantes que realizan las instituciones de salud de los sectores público, social y 
privado, con el propósito de reducir la morbilidad y mortalidad por padecimientos susceptibles de ser 
corregidos mediante este procedimiento. 

Artículo 2o. Cuando en este Reglamento se haga referencia a la Secretaría, al Consejo, al 
Reglamento o al Programa, se entenderá hecho a la Secretaría de Salud, al Consejo Nacional de 
Trasplantes, al Reglamento Interior del Consejo Nacional de Trasplantes y al Programa Nacional de 
Trasplantes, respectivamente. 

Capítulo II Integración y funciones del Consejo 
Artículo 3o. El Consejo se integrará por el Secretario de Salud, quien lo presidirá; por los titulares de 

las secretarías de la Defensa Nacional, de Marina, de Educación Pública y por el Subsecretario de 
Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud; así como por los titulares del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Asimismo, el Presidente del Consejo invitará a participar a un representante de la Procuraduría 
General de la República, de la Universidad Nacional Autónoma de México y del Instituto Politécnico 
Nacional, a los presidentes de las academias Nacional de Medicina, Mexicana de Cirugía y Mexicana de 
Ciencias, quienes fungirán como vocales institucionales; así como aquellas personas e instituciones que 
sean convocadas por el Presidente del Consejo, quienes auxiliarán al Consejo en la realización de su 
objeto. 

El Presidente será suplido, en sus ausencias, por el Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario, 
los demás integrantes titulares podrán designar un suplente, el cual deberá ser acreditado de manera 
oficial. En el caso de los representantes de las dependencias, tendrán el nivel de Director General y, 
cuando se trate de entidades paraestatales, de responsable del área médica o el personal con el más 
amplio conocimiento en el campo de los trasplantes. 
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Artículo 4o. El Consejo contará con un Secretario Técnico y un Patronato. 
Artículo 5o. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las siguientes funciones: 
I. Promover el diseño, instrumentación y operación del Sistema Nacional de Trasplantes, así como 

de los subsistemas que lo integren; 
II. Proponer políticas, estrategias y acciones para la elaboración y aplicación del Programa; 
III. Sugerir a las autoridades competentes la realización de actividades educativas, de investigación 

y de difusión para el fomento de la cultura de la donación de órganos, tejidos y células; 
IV. Establecer mecanismos para la sistematización y difusión entre los sectores involucrados, de la 

normatividad y de la información científica, técnica y sanitaria en materia de trasplantes; 
V. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades públicas en la instrumentación del 

Programa, así como promover la concertación de acciones con las instituciones de los sectores 
social y privado que lleven a cabo tareas relacionadas con el Programa mencionado; 

VI. Proponer a las autoridades competentes mecanismos de coordinación entre las autoridades 
federales y los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que éstas adopten las 
medidas necesarias para apoyar las acciones en materia de trasplantes; 

VII. Coordinar sus acciones con el Registro Nacional de Trasplantes; 
VIII. Proponer mecanismos de coordinación y evaluación de los programas de capacitación y atención 

médica relacionados con los trasplantes; 
IX. Coadyuvar en la coordinación de un sistema de información y evaluación del Programa en el 

ámbito nacional, estatal y municipal; 
X. Proponer a las autoridades competentes modificaciones a las normas y procedimientos vigentes, 

a efecto de impulsar su simplificación administrativa y facilitar la obtención de órganos y tejidos 
para la realización de trasplantes; 

XI. Proponer la forma y los términos en que se llevará a cabo la aplicación de los recursos que 
obtenga el Patronato por cualquier título legal, en función de las actividades programadas; 

XII. Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención del tráfico ilegal de órganos, tejidos 
y células; 

XIII. Promover el desarrollo de investigaciones en la materia; 
XIV. Proponer la constitución de los Consejos Estatales de Trasplantes (COETRAS), y 
XV. Las demás que le asigne el Ejecutivo Federal para el cumplimiento de su objeto. 

Capítulo III Facultades y responsabilidades de los miembros del Consejo 
Artículo 6o. Corresponde al Presidente del Consejo: 
I. Representar al Consejo, así como celebrar toda clase de actos jurídicos que se requieran para el 

cumplimiento del objeto del mismo; 
II. Designar al Secretario Técnico, así como autorizar, cuando proceda, las propuestas de los 

coordinadores de los comités y grupos de trabajo, que le someta el Secretario Técnico; 
III. Proponer el Programa para su análisis y aprobación; 
IV. Convocar, por conducto del Secretario Técnico, a la celebración de sesiones ordinarias y 

extraordinarias; 
V. Presidir las sesiones y dirigir los debates; 
VI. Someter a votación los asuntos tratados en las sesiones y firmar las actas de las mismas; 
VII. Conocer y sancionar el calendario de sesiones del Consejo y los órdenes del día 

correspondientes; 
VIII. Vigilar la ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo, y 
IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones anteriores. 
Artículo 7o. Corresponde al Secretario Técnico: 
I. Formular el programa de trabajo del Consejo; 
II. Remitir a los miembros del Consejo las convocatorias para las sesiones del Consejo, así como 

elaborar el orden del día de las sesiones, verificar que se integre el quórum y levantar el acta 
respectiva de cada sesión; 

III. Registrar las actas en el libro que para el efecto se lleve e integrarlas para su archivo 
acompañadas de la información presentada y analizada en la sesión; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno del Consejo e informar al mismo de su grado 
de avance; 

V. Someter al Consejo para su aprobación en la última sesión del año, el calendario de sesiones del 
año subsecuente; 

VI. Proponer al Presidente los candidatos a coordinadores de los comités y grupos de trabajo; 
VII. Participar en la elaboración de los programas de trabajo de los distintos comités; 



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

VIII. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que se le asignen para el desempeño 
de sus funciones; 

IX. Presentar periódicamente al Consejo, el informe de actividades a su cargo sobre avances 
obtenidos en relación con los objetivos propuestos y los compromisos adoptados, y 

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
Artículo 8o. Corresponde a los vocales del Consejo: 
I. Asistir a las sesiones; 
II. Revisar, analizar, proponer y, en su caso, votar los asuntos que sean sometidos a consideración 

del Consejo; 
III. Desempeñar las comisiones que les asigne el Consejo; 
IV. Proponer los asuntos que deban formar parte del orden del día; 
V. Instrumentar en las dependencias, entidades o instituciones que representen, los acuerdos 

adoptados por el Consejo; 
VI. Cumplir con los acuerdos tomados por el Consejo, y 
VII. Las demás que para el cumplimiento de sus funciones les asigne el Consejo. 

Capítulo IV Patronato 
Artículo 9o. El Patronato tendrá por objeto obtener recursos para coadyuvar con el Consejo en la 

realización de sus funciones y estará integrado por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y por 
vocales que designe el propio Consejo de entre personas de reconocida honorabilidad pertenecientes a los 
sectores público, social y privado o de la comunidad en general, los que desempeñarán su cargo en forma 
honorífica. 

Artículo 10. Para el cumplimiento de su objeto, el Patronato tendrá las siguientes funciones: 
I. Apoyar las actividades del Programa y formular sugerencias tendientes a su mejor 

funcionamiento; 
II. Realizar las acciones necesarias para la obtención de recursos; 
III. Promover la participación de la comunidad en labores de voluntariado social que coadyuven en la 

promoción y mejoramiento del Programa; 
IV. Proponer al Consejo, de conformidad con las políticas y lineamientos que establezca el mismo, la 

manera en que puedan ser aplicados los recursos allegados por el propio Patronato para ser 
asignados al Programa y, en su caso, realizar la administración de dichos recursos, y 

V. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las funciones anteriores y las que 
expresamente le encargue el Presidente del Consejo. 

Capítulo V Comités y grupos de trabajo 
Artículo 11. Para apoyar sus actividades, el Consejo contará con los siguientes comités: 
I. Un Comité de Trasplantes; 
II. Un Comité Académico, y 
III. Aquellos que se integren posteriormente con aprobación del Consejo. 
Artículo 12. El Comité de Trasplantes se integrará con un coordinador designado por el Presidente del 

Consejo, a propuesta del Secretario Técnico, el cual deberá tener un perfil profesional de médico 
especialista en trasplantes, de reconocido prestigio y por el coordinador de cada uno de los siguientes 
grupos de trabajo que estarán bajo su coordinación: 

I. De trasplante renal; 
II. De trasplante de córneas; 
III. De trasplante de médula ósea; 
IV. De trasplante de corazón y pulmón; 
V. De trasplante de hígado, páncreas e intestino delgado; 
VI. De enlace operativo; 
VII. De revisión del marco jurídico, y 
VIII. De vigilancia. 
Los grupos de trabajo se integrarán con un coordinador que será designado por el Presidente del 

Consejo, a propuesta del Secretario Técnico, y con 10 especialistas en trasplantes por cada uno de los 
grupos de trabajo. 

Artículo 13. El Comité de Trasplantes tendrá las siguientes funciones: 
I. Coordinar las acciones científicas correspondientes a los grupos de trabajo a su cargo; 
II. Coordinar la preparación de los programas de trabajo de los grupos bajo su coordinación; 
III. Participar en los procesos de investigación y enseñanza del Consejo, en materia de trasplantes; 
IV. Proponer, a las áreas competentes, la modificación al marco jurídico y la elaboración de normas 

oficiales mexicanas; 
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V. Participar en los procesos de estandarización de protocolos y en el diseño de indicadores de 
desempeño; 

VI. Presentar para aprobación del Consejo, su programa anual de actividades; 
VII. Presentar al Consejo informes bimestrales y anuales de los avances específicos obtenidos en el 

desarrollo de los programas correspondientes a cada grupo de trabajo, y 
VIII.  Las demás que le señale el Consejo. 
Artículo 14. Los grupos de trabajo del Comité de Trasplantes tendrán las siguientes funciones: 
I. Realizar acciones para promover la donación, recolección, almacenamiento, transporte y 

suministro de órganos, tejidos y células en la cantidad, calidad y oportunidad necesarias; 
II. Proponer los procedimientos para administrar, distribuir y controlar los órganos y tejidos 

destinados a los trasplantes; 
III. Elaborar el programa de trabajo del grupo; 
IV. Estandarizar los procedimientos de protocolo de trasplantes; 
V. Elaborar un diagnóstico de las necesidades en materia de trasplantes, y 
VI. Las demás que contribuyan al cumplimiento del Programa. 
Artículo 15. El Comité Académico se integrará por un Coordinador, designado por el Presidente del 

Consejo, a propuesta del Secretario Técnico, el cual deberá tener un perfil de médico especialista en 
trasplantes, enseñanza e investigación, de reconocido prestigio, y por el coordinador de cada uno de los 
siguientes grupos de trabajo que estarán bajo su coordinación: 

I. De enseñanza y capacitación; 
II. De investigación, y 
III. De difusión y movilización social. 
Artículo 16. El Comité Académico tendrá las siguientes funciones: 
I. Coordinar los programas y acciones académicos, de investigación, educación y difusión de los 

grupos de trabajo a su cargo; 
II. Promover la enseñanza y capacitación del personal de las diferentes instituciones del Sector 

Salud que participan en el Consejo; 
III. Coordinarse con las instituciones de educación superior del país y del extranjero, para llevar a 

cabo actividades de enseñanza e investigación en el campo de los trasplantes; 
IV. Presentar para aprobación del Consejo, su programa anual de actividades; 
V. Presentar al Consejo informes bimestrales y anuales de los avances específicos obtenidos en el 

desarrollo de los programas correspondientes a cada grupo de trabajo, y 
VI. Las demás que le señale el Consejo. 
Artículo 17. Los grupos de trabajo del Comité Académico tendrán las siguientes funciones: 
I. Formular programas académicos, de investigación, educación y difusión, en materia de 

trasplantes; 
II. Instrumentar acciones de educación, difusión y movilización social en apoyo al Programa; 
III. Promover la participación comunitaria a fin de estimular la solidaridad de la población en materia 

de trasplantes; 
IV. Proponer mecanismos de coordinación entre los organismos y agencias nacionales e 

internacionales relativos al Programa; 
V. Elaborar su programa de trabajo y presentarlo al Comité Académico, y 
VI. Las demás que contribuyan al cumplimiento del Programa. 
Artículo 18. El Secretario Técnico se apoyará en los siguientes grupos de trabajo: 
I. De enlace operativo, y 
II. De revisión del marco jurídico. 
Artículo 19. Los grupos de trabajo, ya sean permanentes o transitorios, se encargarán de la 

realización de los asuntos específicos para los cuales sean creados. 
Capítulo VI Sesiones del Consejo 

Artículo 20. El Consejo celebrará sesiones en forma ordinaria, por lo menos cada bimestre y 
extraordinarias, por convocatoria de su Presidente, cuando las circunstancias así lo requieran o a 
propuesta de tres de sus miembros. 

Artículo 21. El Presidente podrá invitar a las sesiones del Consejo, a representantes de dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los Estados, cuando lo estime 
procedente, en razón de los asuntos a considerar, los cuales tendrán voz pero no voto. 

Artículo 22. Las convocatorias para las sesiones ordinarias del Consejo serán enviadas por el 
Secretario Técnico, con el orden del día, así como con la documentación necesaria, por lo menos con 
cinco días hábiles de anticipación. 
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Artículo 23. Para las sesiones extraordinarias, se deberá convocar por lo menos con tres días hábiles 
de anticipación y se adjuntará el orden del día correspondiente. 

Artículo 24. Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias se consideren legalmente instaladas, 
se requerirá la presencia de por lo menos cuatro de sus miembros, entre los que se encontrarán el 
Presidente o el Secretario Técnico. 

De no integrarse el quórum a que se refiere el párrafo anterior, se convocará a una segunda sesión 
que se celebrará con el número de miembros que asistan. 

Artículo 25. Por cada sesión celebrada se levantará un acta que será firmada por el Presidente y el 
Secretario Técnico, la cual contendrá los datos siguientes: 

I. Lugar y fecha; 
II. Lista de asistencia; 
III. Asuntos tratados; 
IV. Acuerdos tomados y quiénes los ejecutarán, y 
V. Hora de inicio y término de las sesiones. 
Artículo 26. Los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el 

Presidente resolverá con voto de calidad. 
Capítulo VII Procedimiento para la modificación del Reglamento 

Artículo 27. Para efectuar modificaciones al presente Reglamento, se requerirá la solicitud por escrito 
de cinco miembros del Consejo y será discutido como único punto de sesión extraordinaria privada. El 
voto en este caso será secreto y se requerirá la aprobación de dos tercios del quórum legal. Para este 
efecto, la convocatoria tendrá que hacerse con quince días de anticipación y deberá tener como anexo las 
modificaciones propuestas. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el pleno del 

Consejo Nacional de Trasplantes. 
México, Distrito Federal, a los siete días del mes de marzo de dos mil.- El Presidente del Consejo, 

José Antonio González Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Enrique Cervantes 
Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Ramón Lorenzo Franco.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario, 
Javier Castellanos Coutiño.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Genaro Borrego Estrada.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, Socorro Díaz Palacios.- Rúbrica.- El Procurador General de la 
República, Jorge Madrazo Cuéllar.- Rúbrica.- El Representante de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, Alejandro Cravioto Quintana.- Rúbrica.- El Representante del Instituto Politécnico Nacional, 
Francisco Javier Osornio Corres.- Rúbrica.- El Presidente de la Academia Nacional de Medicina, 
Enrique Wolpert Barraza.- Rúbrica.- El Presidente de la Academia Mexicana de Cirugía, César Athié 
Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias, Francisco Bolívar Zapata.- 
Rúbrica. 

 
PROYECTO de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA1-1993, Bienes y servicios. 
Sal yodada y sal yodada fluorurada. Especificaciones sanitarias, para quedar como PROY-NOM-
040-SSA1-2000, Bienes y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorurada. Especificaciones 
sanitarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-040-SSA1-1993. BIENES 

Y SERVICIOS. SAL YODADA Y SAL YODADA FLUORURADA. ESPECIFICACIONES SANITARIAS, 
PARA QUEDAR COMO PROY-NOM-040-SSA1-2000. BIENES Y SERVICIOS. SAL YODADA Y SAL 
YODADA FLUORURADA. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. 

JAVIER CASTELLANOS COUTIÑO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3o., fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A) fracción II y 195 de la Ley 
General de Salud; 3o., fracción XI, 38 fracción II, 40, fracciones I, XI, XII y XIII, 41, 43, 47 y 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30 fracción I del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 4o., 15, 25, 153 y 157 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios; 6o., fracción XVII y 21 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me permito 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-040-SSA1-1993. Bienes y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorurada. 
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Especificaciones sanitarias, para quedar como PROY-NOM-040-SSA1-2000. Bienes y servicios. Sal 
yodada y sal yodada fluorurada. Especifiaciones sanitarias. 

El presente proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios en idioma español y 
con el sustento técnico suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, sita en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06696, México, Distrito 
Federal, correo electrónico dgcsbysmex@mail.ssa.gob.mx o al fax 55 12 96 28. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto 
estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente norma participaron los siguientes Organismos e Instituciones: 
SECRETARIA DE SALUD Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios Dirección 
General de Promoción de la Salud Coordinación de Vigilancia Epidemiológica Dirección de 
Investigación y Fortalecimiento Epidemiológico Dirección Técnica de Salud Bucal Laboratorio Nacional 
de Salud Pública Instituto Nacional de la Nutrición Salvador Zubirán 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Dirección General de Política de Comercio 
Interior 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO Facultad de Estudios Superiores de Zaragoza 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL Escuela Nacional de Ciencias Biológicas Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de Biotecnología 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION 
ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA SALINERA, A.C. 
INDUSTRIA SALINERA DE YUCATAN, S.A. DE C.V. 
SALES DEL ISTMO, S.A. DE C.V. 
SAÑUDO, S.A. DE C.V. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Símbolos y abreviaturas 
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6. Especificaciones 
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8. Métodos de prueba 
9. Etiquetado 
10. Envase y embalaje 
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13. Observancia de la norma 
14. Apéndice normativo A 
1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones sanitarias que debe 

cumplir la sal yodada y sal yodada fluorurada destinadas para consumo humano, sal yodada para uso en 
la industria alimentaria y sal yodada para consumo animal. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el Territorio Nacional para las 
personas físicas o morales que se dedican a su proceso o importación. 

2. Referencias 
Esta norma se complementa con lo siguiente: 
NOM-013-SSA2-1994 Para la prevención y control de enfermedades bucales. 
NOM-051-SCFI-1994 Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados. 
NOM-086-SSA1-1994 Bienes y Servicios. Alimentos y Bebidas no alcohólicas con modificaciones 

en su composición. Especificaciones nutrimentales. 
NOM-117-SSA1-1994 Bienes y Servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, 

arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por espectrometría de absorción atómica. 

NOM-120-SSA1-1994 Bienes y Servicios. Buenas prácticas de higiene y sanidad para el proceso de 
alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 

3. Definiciones 
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Para fines de esta norma se entiende por: 
3.1 Aditivos para alimentos, a las sustancias que se adicionan directamente a los alimentos y bebidas, 

durante su elaboración para proporcionar o intensificar aroma, color o sabor; para mejorar su estabilidad 
o para su conservación, entre otros. 

3.2 Buenas prácticas de fabricación, al conjunto de lineamientos y actividades relacionadas entre sí, 
destinadas a garantizar que los productos tengan y mantengan las especificaciones requeridas para su 
uso o consumo. 

3.3 Distribuidor, al que adquiere la sal adicionada de yodo y flúor, se encarga de distribuirla o repartirla 
sin alterar o modificar el contenido del envase original. 

3.4 Envasador, al que adquiere la sal del productor con o sin adición de yodo y flúor, y a la vez puede 
ser distribuidor. 

3.5 Envase, a todo recipiente destinado a contener un producto y que entra en contacto con el mismo, 
conservando su integridad física, química y sanitaria. 

3.6 Embalaje, al material que envuelve, contiene y protege los productos preenvasados, para efectos 
de su almacenamiento y transporte. 

3.7 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva que se 
haya escrito, impreso, estarcido, marcado, en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o 
anexado al empaque o envase del producto. 

3.8 Inocuo, a lo que no hace o causa daño a la salud. 
3.9 Límite máximo, a la cantidad establecida de aditivos, microorganismos, parásitos, materia extraña, 

plaguicidas, radionucleidos, biotoxinas, residuos de medicamentos, metales pesados y metaloides entre 
otros que no se debe exceder en un alimento, bebida o materia prima. 

3.10 Lote, a la cantidad de un producto, elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades 
homogéneas. 

3.11 Materia extraña, a la sustancia, resto o desecho orgánico o no que se presenta en el producto sea 
por contaminación o por manejo no higiénico del mismo durante su elaboración, considerándose entre 
otros: excretas y pelos de cualquier especie, fragmentos de hueso e insectos, que resultan perjudiciales 
para la salud. 

3.12 Metal pesado y metaloide, a los elementos químicos que causan efectos indeseables en el 
metabolismo aun en concentraciones bajas. Su toxicidad depende de las dosis en que se ingieran, así 
como de su acumulación en el organismo. 

3.13 Métodos de prueba, a los procedimientos analíticos utilizados para comprobar que un producto 
satisface las especificaciones que establece la norma. 

3.14 Micronutrimento, a la sustancia orgánica o inorgánica, bien una vitamina o un elemento químico 
como el zinc, yodo, flúor, del que sólo se requieren pequeñas cantidades para los procesos fisiológicos 
normales del organismo. 

3.15 Nutrimento, a las sustancias, incluyendo a las proteínas aminoácidos, grasas (lípidos), 
carbohidratos (hidratos de carbono), agua, vitaminas y minerales, consumida normalmente como 
componente de un alimento o bebida no alcohólica, y que: 

a) Proporciona energía; 
b) Es necesaria para el crecimiento, el desarrollo y el mantenimiento de la vida; o 
c) Cuya carencia haga que se produzcan cambios químicos o fisiológicos característicos. 
3.16 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención elaboración, fabricación, preparación, 

conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al público de productos. 

3.17 Productor, al que extrae sal de fuentes naturales, pudiendo o no someterla a procesos de 
purificación y que cumple con las especificaciones establecidas en la presente norma de acuerdo al uso 
que se destine. 

3.18 Sal, al producto constituido básicamente por cloruro de sodio que proviene exclusivamente de 
fuentes naturales. Se presenta en forma de cristales incoloros, solubles en agua y de sabor salado franco. 

3.19 Sal yodada, al producto constituido básicamente por el cloruro de sodio adicionado de 30 ± 10 
mg/kg de ion yodo. 

3.20 Sal yodada y fluorurada, al producto constituido básicamente por el cloruro de sodio adicionado 
de 30 mg/kg ± 10 mg/kg de ion yodo y de 250 ± 50 mg/kg de ion flúor. 

3.21 Sal yodada para consumo animal, al producto constituido básicamente por el cloruro de sodio 
adicionado de 30 ± 10 mg/kg de ion yodo. 

3.22 Sal para uso en la industria alimentaria, la que únicamente es adicionada de yodo en la cantidad 
que establece esta norma y se utiliza en la elaboración masiva de alimentos. 

3.23 Sal para uso industrial, la que se utiliza para usos no alimentarios. 
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4. Símbolos y abreviaturas 
Cuando en esta norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se entiende por: 
cm centímetros 
D densidad 
etc. etcétera 
°C grados celsius 
g gramos 
h horas 
F- ion flúor 
kg kilogramo 
L litro 
m/m masa sobre masa 
Máx máximo 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.g microgramo 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.l microlitro 
Mín mínimo 
min minutos 
mg/kg miligramos por kilogramo 
mg/ml miligramos por mililitro 
mg miligramo 
ml mililitro 
mV milivolts 
M molar 
nm nanómetro 
N normal 
No. número 
pH potencial de hidrógeno 
% por ciento 
Cuando en la presente norma se mencione al: 
Reglamento, debe entenderse que se trata del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 

Servicios. 
5. Clasificación 
5.1 Los productos objeto de esta norma por su uso se clasifican en: 
5.1.1 Sal para consumo humano 
5.1.2 Sal para la industria alimentaria 
5.1.3 Sal para consumo animal 
5.2 La sal para consumo humano se clasifica en: 
5.2.1 Sal yodada 
5.2.2 Sal yodada y fluorurada 
6. Especificaciones 
Los productos objeto de esta norma, además de cumplir con lo establecido en el Reglamento, deben 

ajustarse a las siguientes especificaciones: 
6.1 Los establecimientos donde se elaboren, procesen y envasen los productos objeto de esta norma 

deben cumplir con lo establecido en la NOM-120-SSA1-1994, citada en el apartado de referencias. 
6.2 La sal yodada debe contener 30 ± 10 mg/kg de ion yodo; pudiendo utilizar para tal fin yodato o 

yoduro de potasio o de sodio. 
6.3 La sal yodada fluorurada debe contener la cantidad de ion yodo como se indica en 6.2 y de 250 ± 

50 mg/kg de ion flúor; pudiendo utilizar para tal fin fluoruro de sodio o fluoruro de potasio. 
6.4 Se exceptúa de agregar fluoruro a la sal que se destina para consumo de poblaciones donde el 

agua de consumo humano contenga concentración natural óptima de flúor de 0,7 mg/l. Al efecto el 
gobierno de la entidad federativa correspondiente cuidará que exista esta correlación en el territorio 
respectivo. 

6.5 En el Diario Oficial de la Federación, se publican las áreas por entidad federativa, donde "no" 
debe comercializarse sal yodada fluorurada por tener el agua de consumo humano una concentración de 
flúor natural mayor de 0,7 mg/l. 

6.6 Los envasadores que adquieran sal sin yodo o flúor y que la destinen para consumo, deben 
adicionarlos de acuerdo a lo establecido en la presente norma. 

6.7 Los productores y envasadores de sal para consumo humano llevarán un control de la calidad del 
producto, de manera que garantice que cuando salga a la venta, reúna los requisitos que se establecen en 
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esta norma, debiendo conservar el registro de dicho control por lote de producción por el término de 2 
años, el registro estará a disposición de la autoridad sanitaria cuando así lo requiera. 

6.8 Los distribuidores o comercializadores de sal para consumo, deben contar con los documentos de 
compra venta que comprueben el origen de la sal, proporcionados por los productores o envasadores, los 
cuales deben conservarse durante seis meses y estarán a disposición de la autoridad sanitaria cuando así 
lo requiera. 

6.9 La sal para consumo animal y para uso en la industria alimentaria debe cumplir con la adición de 
yodo, establecida en la presente norma para la sal yodada. 

6.10 Se exceptúa de yodarse la sal para uso en la industria alimentaria, únicamente cuando se 
demuestre que el yodo afecta la calidad del producto. 

6.11 La sal industrial no deben utilizarse para consumo humano directo. 
6.12 La sal proveniente de minas donde se empleen explosivos; y de procesos electrolíticos donde se 

empleen asbestos; no deben utilizarse para consumo humano ni para consumo animal. 
6.13 No deben utilizarse para envasar sal, sacos que hayan sido utilizados anteriormente para envasar 

otros productos. 
6.14 Físicas y químicas 

 SAL PARA 
CONSUMO 
HUMANO 

SAL PARA LA 
INDUSTRIA 

ALIMENTARIA 

SAL PARA 
CONSUMO ANIMAL 

ESPECIFICACION Máximo Máximo Máximo 
Humedad (%) 3,0 3,0 3,0 
Residuos insolubles en agua 
(%) 

0,5 0,5 0,8 

Sulfatos* como ion SO4-2 (%) 0,2 0,6 0,6 
Magnesio* como ion Mg+2 
(%) 

0,2 0,2 0,6 

Calcio* como ion Ca+2 (%) 0,2 0,2 0,5 
Nitritos y Nitratos* (mg/kg) 20,0 20,0 20,0 

* En base seca y antes de adicionar aditivos. 
 SAL PARA 

CONSUMO 
HUMANO  

SAL PARA LA 
INDUSTRIA 

ALIMENTARIA 

SAL PARA 
CONSUMO ANIMAL 

ESPECIFICACION Mínimo Mínimo Mínimo 
Cloruro de sodio* (%) 98,6 97,5 97,5 

* En base seca y antes de adicionar aditivos. 
 
6.15 Metales pesados y metaloides 

 MAXIMO mg/kg 
Arsénico 0,5 
Cadmio 0,5 
Cobre 2,0 
Mercurio 0,1 
Plomo 2,0 

6.16 Materia extraña 
El producto terminado y envasado listo para su consumo no debe contener materia extraña. 
6.17 Nutrimentales 
6.17.1 La sal yodada o la sal yodada fluorurada debe contener alguno de los siguientes compuestos: 

 MINIMO mg/kg MAXIMO mg/kg 
Yodato de sodio (NalO3) 31 62 
Yodato de potasio (KIO3) 34 68 
Yoduro de sodio (Nal) 24 48 
Yoduro de Potasio (KI) 26 52 

 
6.17.2 La sal yodada fluorurada debe contener alguno de los siguientes compuestos: 

 MINIMO mg/kg MAXIMO mg/kg 
Floruro de sodio (NaF) 442 663 
Floruro de potasio (KF) 610 915 
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6.18 Aditivos para alimentos 
Para los productos objeto de esta norma únicamente se permite el empleo de los siguientes aditivos 

para alimentos: 
6.18.1 Antiaglomerantes 
6.18.1.1 Agentes de revestimiento 

SOLOS O COMBINADOS MAXIMO g/Kg 
Carbonato de calcio  20 
Carbonato de magnesio 20 
Oxido de magnesio 20 
Fosfato tricálcico 20 
Dióxido de silicio 20 
Silicato de calcio o magnesio 20 
Silicoaluminato de sodio 20 
Silicoaluminato de sodio y calcio 20 
Silicoaluminato de potasio 20 

6.18.1.2 Modificadores de la cristalización 
SOLOS O COMBINADOS MAXIMO 

Ferrocianuro de sodio, potasio o calcio 
(Amarillo de prusia) 

10* mg/kg, solos o mezclados 

* Expresado como ion ferrocianuro 
7. Muestreo 
El procedimiento de muestreo para los productos objeto de esta norma, debe sujetarse a lo que 

establece la Ley General de Salud y otras disposiciones que al efecto se emitan. 
8. Métodos de prueba 
8.1 Para la verificación de las especificaciones físicas y químicas, se deben aplicar los métodos 

establecidos en el Apéndice normativo A. 
8.2 Para la verificación de las especificaciones de metales pesados se deben aplicar los métodos de 

prueba que se señalan en la norma correspondiente, del apartado de referencias. 
9. Etiquetado 
La información sanitaria que debe figurar en la etiqueta de los productos objeto de esta norma, debe 

sujetarse a lo siguiente: 
9.1 La denominación: sal yodada o sal yodada fluorurada, según corresponda. 
9.2 Lista de ingredientes 
9.2.1 Debe figurar una lista de ingredientes precedida por el término “INGREDIENTES”. 
9.2.2 Los ingredientes deben enumerarse por orden cuantitativo decreciente (m/m). 
9.2.3 Los aditivos empleados deben reportarse con la denominación específica, de acuerdo con los 

ordenamientos legales aplicables. 
9.3 Lote 
9.3.1 Cada unidad de venta debe llevar grabada o marcada de cualquier modo la identificación del lote 

al que pertenece, misma que no debe ser alterada u ocultada de forma alguna. 
9.3.2 Cuando se identifique con el formato de fecha, debe anteponerse la palabra “Lote”. 
9.4 Nombre o razón social y domicilio fiscal del fabricante, importador, envasador, maquilador o 

distribuidor nacional o extranjero responsable del producto, según el caso. 
9.5 No esta permitido emplear términos descriptivos relacionados con modificaciones en la 

composición, de los productos objeto de esta norma distintos a los señalados en este ordenamiento y en 
la NOM-086-SSA1-1994 citada en el apartado de referencias. 

9.6 Leyendas 
9.6.1 Debe ostentar la siguiente leyenda: “Manténgase en lugar seco, fresco y protegido de la luz” 
9.6.2 La proporción del yodato o yoduro de potasio o de sodio y fluoruro de sodio o de potasio, en 

miligramos por kilogramo de sal, en letras mayúsculas. 
9.6.3 La sal yodada fluorurada debe ostentar la leyenda "ESTE PRODUCTO NO DEBE SER 

COMERCIALIZADO EN POBLACIONES, EN DONDE EL CONTENIDO DE FLUOR EN AGUA DE 
CONSUMO HUMANO ES MAYOR DE 0,7 MILIGRAMOS POR LITRO". 

9.6.4 La sal para uso industrial debe ostentar las leyendas: "ESTA SAL NO ES PARA CONSUMO 
HUMANO, NI PARA CONSUMO ANIMAL" y "NO CONTIENE YODO”. 

9.6.5 La sal que se utilice en la industria alimentaria debe ostentar la leyenda: “USO EXCLUSIVO 
PARA LA INDUSTRIA ALIMENTARIA”. 
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9.6.6 El embalaje debe incluir la identificación del lote, y si se trata de sal yodada fluorurada debe 
ostentar la leyenda "ESTE PRODUCTO NO DEBE SER COMERCIALIZADO EN POBLACIONES, EN 
DONDE EL CONTENIDO DE FLUOR EN AGUA DE CONSUMO HUMANO ES MAYOR DE 0,7 
MILIGRAMOS POR LITRO". 

9.7 Información nutrimental. 
9.7.1 La declaración nutrimental es voluntaria. 
9.7.2 Cuando se declare, deberá sujetarse a lo establecido en los puntos 4.2.8 y 4.3.2 de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-051-SCF1-1994, citada en el apartado de referencias. 
9.8 Cuando la información se exprese en otros idiomas, previo a su comercialización deberá aparecer 

también en idioma español. 
9.9 Los datos que deben aparecer en la etiqueta deben indicarse con caracteres claros, visibles, 

indelebles y en colores contrastantes fáciles de leer por el consumidor en circunstancias normales de 
compra y uso. 

10. Envase y embalaje 
10.1 Envase 
Los productos objeto de esta norma se deben envasar en recipientes elaborados con materiales 

inocuos y resistentes a distintas etapas del proceso, de tal manera que no reaccionen con el producto o 
alteren las características físicas, químicas y sensoriales. 

10.2 Embalaje 
Se deben usar envolturas de material resistente que ofrezcan la protección adecuada a los envases 

para impedir su deterioro exterior, a la vez que faciliten su manipulación, almacenamiento y distribución. 
11. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma es parcialmente equivalente a la norma del Codex STAN 150-1985. Sal de calidad 

alimentaria y no es equivalente a ninguna Norma Mexicana. 
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12.10 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. NOM-008-SCFI-1993. Sistema General de 
Unidades de Medida. Diario Oficial de la Federación. México, D.F. 

12.11 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1988. Norma Oficial Mexicana NOM-F-8-1988. 
Alimentos-Sal Yodatada y Sal Yodatada Fluorurada-Especificaciones. Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F. 

12.12 Codex. 1985. Norma para la Sal de Calidad Alimentaria. Codex Stan 150. 
12.13 Reglamentaciones Técnico Sanitarias del Sector Alimentario. Tomo I. 1989. Ediciones Madrid. 

España. pp: 133, 134. 
12.14 Code of Federal Regulations. 1989. Parts 170 to 199. USA. 
12.15 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. 1975. 14a. Edition. APHA. 

Awwa. WPCF. USA. 
12.16 Official Methods of Analysis. 1990. Association of Official Analytical Chemists. 15a. Edition. Vol. 

1 925.55B pp: 334, 335. 
12.17 Análisis Químico Cuantitativo. 1975. Gilbert H. Ayres. Editorial Harla, S.A. de C.V. México, D.F. 

p 644. 
13. Observancia de la norma 
La vigilancia en el cumplimiento de la presente norma corresponde a la Secretaría de Salud. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de abril de 2000.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Regulación y Fomento Sanitario, Javier Castellanos Coutiño.- Rúbrica. 
14. Apéndice Normativo A 

A. DEL METODO DE PRUEBA 
1. Preparación de la muestra 
1.1 Fundamento 
Acondicionar adecuadamente el producto para su análisis posterior. 
1.2 Procedimiento 
Requisito: partir de 1 kg de muestra. 
Pasar la muestra de su envase a una bolsa de polietileno de aproximadamente 30 x 40 cm y se 

procede a identificarla. 
Antes de cerrar la bolsa retener un poco de aire para que se forme un espacio y facilite la 

homogenización: 
a) Si la muestra es de partículas finas y no está hidratada, mezclar en forma envolvente durante 2 min. 

con la finalidad de que todos los gránulos de diferentes tamaños queden distribuidos homogéneamente. 
b) Si la muestra es de partículas grandes o se encuentra hidratada formando aglutinados, primero se 

debe pasar por un molino para polvos finos y posteriormente proceder como se explicó en A. 
Sacar el aire de la bolsa y el contenido se divide en 2 partes. Una se envía al área analítica y la otra se 

conserva sellada como muestra de retención. 
2. Método para la determinación de cloruro de sodio 
2.1 Fundamento 
Se basa en la titulación de una muestra de sal, en donde se valoran los cloruros contenidos en ella, 

con una solución valorada de nitrato de plata, empleando cromato de potasio como indicador. 
2.2 Aparatos, materiales y reactivos 
2.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,1 mg 
Titulador automático con aditamentos (opcional) 
2.2.2 Materiales 
Matraz Erlenmeyer de 250 ml 
Bureta graduada en 0,1 ml 
Material común de laboratorio 
2.2.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
Solución estandarizada de nitrato de plata (AgNO3) 0,1 N 
Puede obtenerse preparada comercialmente. 
Solución de cromato de potasio (KCr04) al 5% 
En un matraz volumétrico de 100 ml disolver 5 g de cromato de potasio en agua y llevar a volumen. 
2.3 Procedimiento 
En un matraz volumétrico de 250 ml pesar 2,5 g de muestra, disolver en agua y llevar al volumen. 
Tomar una alícuota de 25 ml. 
Añadir 1 ml de solución indicadora de cromato de potasio al 5% mezclar agitando. Adicionar gota a 

gota nitrato de plata sin dejar de agitar hasta la aparición de un color pardo naranja permanente y 
detectable. 

Hacer un ensayo en blanco siguiendo el procedimiento descrito anteriormente excluyendo la muestra. 
2.4 Cálculos 

% de NaCl =
0,0585 x N(V - Vo)

m
 x 1001

 
En donde: 
N = Normalidad de la solución de nitrato de plata 
V1 = ml gastados de nitrato de plata en la titulación 
Vo = ml gastados de nitrato de plata en el ensayo en blanco 
m = Masa en gramos de la muestra tomada en la alícuota. 
0,0585 = miliequivalente del cloruro de sodio 
2.5 Precauciones 
El analista debe emplear el equipo de seguridad necesario (anteojos, guantes, mascarillas etc.). 
La solución de AgN03 produce quemaduras, evitar el contacto directo con ojos y piel. 
Los aparatos de medición deben estar calibrados y verificados. 
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2.6 Repetibilidad 
La tolerancia entre dos resultados sucesivos obtenidos en las mismas condiciones por el mismo 

analista no debe exceder de ± 0,1%. 
3. Método para la determinación de humedad 
3.1 Fundamento 
Cuando un producto es sometido a secado a una temperatura adecuada, presenta una pérdida de 

peso, debido a la evaporación del agua, esta pérdida de agua se mide analíticamente reportándose como 
humedad. 

3.2 Aparatos y materiales 
3.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,1 mg 
Estufa con regulador de temperatura para mantener a 110 ± 2°C 
3.2.2 Materiales 
Pesafiltro o cristalizador de vidrio con tapa de aproximadamente 5,0 a 8,0 cm de diámetro por 4,0 cm 

de altura. 
Pinzas de crisol 
Desecador con desecante libre de humedad 
3.3 Procedimiento 
Colocar en la estufa el cristalizador o pesafiltro y dejar hasta peso constante, sacar de la estufa enfriar 

en un desecador y pesar, anotar el peso como W1. 
Adicionar 10 g de muestra, pesar nuevamente y anotar el peso como W2. 
Colocar el recipiente con muestra destapado en la estufa a una temperatura de 110 ± 2ºC durante un 

periodo de 3 h. 
Sacar de la estufa el recipiente con la muestra seca y colocarlo dentro de un desecador, taparlo y dejar 

enfriar. 
Sacar del desecador y pesarlo, anotar el peso como W3. 
3.4 Cálculos 

% Humedad=
(W2 - W3) x 100

(W2 - W1)  
3.5 Precauciones 
El analista debe emplear el equipo de seguridad necesario (anteojos, guantes, mascarilla etc.). 
Los aparatos de medición deben estar calibrados y verificados. 
3.6 Repetibilidad 
La tolerancia entre dos resultados sucesivos obtenidos en las mismas condiciones por el mismo 

analista no debe exceder de ± 5,0% 
4. Método para la determinación de residuos insolubles en agua 
4.1 Fundamento 
Después de disolver la muestra en agua, se obtiene un residuo de sólidos no disueltos que se reportan 

como materia insoluble en agua. 
4.2 Aparatos, materiales y reactivos 
4.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,1 mg 
Estufa con control de temperatura para mantenerse a 103-105ºC 
Sistema de filtración al vacío 
Agitador magnético y barra de agitación 
4.2.2 Materiales 
Matraz Kitasato y aditamentos de filtración al vacío 
Vasos de precipitados de 100 y 400 ml 
Crisol Gooch 
Desecador con desecante libre de humedad 
Microfiltro, poro de 1,6 micras GF/A 
Material común de laboratorio 
4.2.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
Nitrato de plata (AgNO3) 0,1N 
Puede obtenerse preparada comercialmente. 
4.3 Procedimiento 
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En un vaso de precipitados de 100 ml pesar la cantidad de muestra indicada en la tabla No. 1 y 
transferirla a un vaso de precipitados de 400 ml, adicionarle 250 ml de agua, enjuagando con pequeñas 
porciones el vaso de 100 ml y recuperando los enjuagues en el vaso que contiene la muestra. 

Colocar el vaso en un agitador magnético para disolver la muestra. 
Filtrar la muestra disuelta a través de un crisol Gooch provisto de un círculo de filtro de poro de 1,6 

micras previamente pesado (W1) a peso constante (103-105ºC). 
Enjuagar el vaso de 400 ml, unas 3 veces con agua y pasar los enjuagues a través del crisol Gooch. 
Enjuagar una vez más el crisol Gooch con agua y comprobar la ausencia de NaCl por medio de la 

adición de AgNO3 0,1N, en caso de aparecer un color opalescente efectuar otro enjuague. 
Colocar el crisol Gooch en la estufa durante 3 h a una temperatura de 103-105ºC. 
Retirar el crisol de la estufa, meterlo en un desecador, dejar enfriar y pesarlo (W2). 

Tabla No. 1 
TAMAÑO DE MUESTRA (Gramos) CONTENIDO DE INSOLUBLES (%) 

50 0,0500 Máx. 
35 0,0501 a 0,1000 
20 0,1001 a 0,1500 
10 Mayor de 0,1501 

 
4.4 Cálculos 

% de materia insoluble=
(W2 - W1)

PM
 x 100

 
En donde: 
W1 = peso del crisol Gooch a peso constante 
W2 = peso del crisol Gooch seco después de filtrada la muestra 
PM = peso de la muestra 
4.5 Precauciones 
Los equipos de medición deben estar calibrados y verificados. 
5. Método para la determinación como ion yodo 
(Método del electrodo del ion selectivo) 
5.1 Fundamento 
El método se basa en el potencial eléctrico generado por la composición del electrodo el cual tiene un 

precipitado de yoduro de plata y sulfato de plata almacenado dentro del cuerpo epóxico del electrodo. El 
yoduro de plata absorbe el ion yoduro de la solución problema y la absorción de ion yoduro produce una 
diferencia de potencia medido en mV. 

5.2 Aparatos, materiales y reactivos 
5.2.1 Aparatos 
Electrodo de ion selectivo para yodo 
Barra magnética 
Balanza con sensibilidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,1 mg 
Potenciómetro con escala en mV 
Electrodo de ion selectivo para yodo 
5.2.2 Materiales 
Matraces volumétricos de 100 ml 
Papel Wattman No. 1 
Vaso de precipitado de 100 ml 
Probeta graduada de 100 ml 
Agitador magnético 
Pipeta graduada de 5 y 10 ml 
Pipetas volumétricas de 1, 5, 10, 20, 25 ml 
5.2.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
Solución estándar de yodo (I) de 1, 2,5 y 5,0 mg/L 
(solución salina 100 g NaCl/L) 
Solución de nitrato de sodio 5 M (NaNO3) 
Solución de yodo de 1 mg/ml como Yoduro de sodio (NaI 99%) 
Pesar 0,1181 g de NaI y aforar a 100 ml (duración aproximada 6 meses) 
(100 mg 1/100 ml = l mg/ml). 
Solución de yodo de 0,1 mg/ml 
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Del estándar de yodo de 1 mg/ml, tomar 20 ml aforar a 200 ml con agua (duración una semana). 
Solución de Nitrato de sodio (NaNO3) 5 M 
Pesar 106,10 g de nitrato de sodio y diluir a 250 ml (duración aproximada 6 meses) 
5.3 Procedimiento 
Pesar 5 g de muestra homogeneizada en un matraz volumétrico de 100 ml. 
Disolverla con 50 ml de agua destilada y adicionar 2 ml de nitrato de sodio y llevar al volumen de 100 

ml con agua. 
Pasar a un vaso de precipitados de 100 ml y mezclar con agitación magnética. Introducir el electrodo 

de ion selectivo y registrar la lectura en mV. 
Enjuagar y secar el electrodo antes de realizar la siguiente lectura. 
Si la muestra es turbia filtrar a través de papel filtro wattman No. 1 
Pesar 5 g de sal en un vaso de precipitado de 100 ml. 
Adicionar 48 ml de agua y agitar hasta su disolución total. 
Agregar 1 ml de la solución de nitrato de sodio y agitar. 
Colocar los electrodos dentro de un vaso que contiene la muestra y tomar la lectura. 
5.3.1 Preparación de la curva 
A partir de la solución madre de yodo de 0,1 mg/ml preparar la curva como se describe en el siguiente 

cuadro: 
Alícuota de la solución 

madre (0,1 mg/ml) 
NaNO3 5M (ml) Volumen de aforo (ml)  Concentración final de 

yodo (mg/ml) 
1,0 2,0 100 0,0010 
2,5 2,0 100 0,0025 
5,0 2,0 100 0,0050 
10,0 2,0 100 0,0100 
20,0 2,0 100 0,0200 
30,0 2,0 100 0,0300 
40,0 2,0 100 0,0400 
50,0 2,0 100 0,0500 

 
Colocar cada punto de la curva en un vaso de precipitado de 100 ml, agitar con barra magnética e 

introducir el electrodo. Registrar la lectura en mV. 
Una vez finalizadas las lecturas enjuagar y sacar el electrodo. 
Proceder a la lectura de las muestras. 
Almacenar el electrodo como lo indica el manual de uso. 
5.4 Cálculos 
Elaborar una gráfica en papel semilogarítmico de dos ciclos trazando en el eje de las abcisas los mV y 

en el eje de las ordenadas el logaritmo de la concentración. Extrapolar el valor de cada muestra y calcular 
el antilogaritmo de la concentración obtenida de la gráfica. 

Para obtener la concentración de yodo (ppm) aplicar la siguiente fórmula: 
I ppm = [Lectura x 10] 
mg/kg I = Lectura x 10 

6. Método para la determinación de yodato de sodio o potasio 
(Cuando la sal ha sido adicionada de yodato de sodio o yodato de potasio) 
6.1 Fundamento 
Se basa en liberar el yodo en medio ácido y titularlo con tiosulfato de sodio. 
6.2 Aparatos, materiales y reactivos 
6.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,1 mg 
6.2.2 Materiales 
Papel filtro Whatman No. 1 o similar 
Matraces volumétricos de 100 y 250 ml 
Matraces con tapón de vidrio esmerilado de 250 ml 
Pipetas volumétricas de 1 y 50 ml 
Pipetas graduadas de 5 y 10 ml 
Microbureta de 5 ml graduada en décimas 
Material común de laboratorio 
6.2.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
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Solución de ácido sulfúrico H2SO4 (1 + 9) 
Disolver 1 volumen de ácido sulfúrico concentrado en 9 volúmenes de agua. 
Solución de yoduro de potasio (KI) al 10%, recientemente preparada. 
Disolver 10 g de yoduro de potasio en agua y llevar al volumen de 100 ml (desecharlo cuando se torne 

amarilla). 
Solución control de yodato de potasio KIO3 
Pesar 0,25 g de yodato de potasio seco; disolver en agua y llevar al volumen de 250 ml (1 ml = 1 mg 

de KIO3) 
Solución de almidón al 1% 
Disolver 1 g de almidón en suficiente agua fría para hacer una pasta suave, agregar 100 ml de agua 

caliente y hervir por un minuto con agitación. 
Solución de tiosulfato de sodio 0,1 N Na2S2O3 debidamente estandarizada. 
Solución de tiosulfato de sodio 0,005 N 
De la solución anterior 0,1 N tomar 5 ml y llevar al volumen de 100 ml con agua. 
6.3 Procedimiento 
En matraz volumétrico de 250 ml, pesar exactamente 50 g de sal y disolverlos con agua y llevar al 

volumen, filtrar si es necesario. 
Colocar alícuotas de 50 ml, de la solución anterior en matraces de 250 ml, añadir 1 ml de ácido 

sulfúrico 1+9 y 5 ml de yoduro de potasio al 10%. Titular el yodo liberado con solución de tiosulfato de 
sodio 0,005 N, añadiendo 1 ml de indicador de almidón cerca del final de la titulación y al mismo tiempo 
se debe de correr un testigo de reactivos. 

A los ml de tiosulfato de sodio gastados en la titulación del problema se le deben restar los ml 
gastados en la titulación del testigo de reactivos. 

6.4 Cálculos 

mg KlO / kg =
(A)(N)(35,67) x 1000

P
3

 
En donde: 
A = ml de tiosulfato de sodio gastados en la titulación 
N = Normalidad del tiosulfato 
P = Peso de la muestra 
Factor de conversión KIO3 a I = 0,5929 
6.5 Precauciones 
El analista debe emplear el equipo de seguridad necesario (anteojos, guantes, mascarilla, etc.). 
El H2S04 produce quemaduras, evitar el contacto directo con ojos y piel, siempre debe adicionarse 

cuidadosamente el ácido sobre el agua. 
Los aparatos de medición deben estar calibrados y verificados. 
7. Método para la determinación de yodo 
(Cuando la sal ha sido adicionada de yoduro de sodio o yoduro de potasio) 
7.1 Fundamento 
Se basa en la oxidación del yodo con agua de bromo y titular el yodo liberado en medio ácido con 

tiosulfato de sodio. 
7.2 Aparatos, materiales y reactivos 
7.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad ± 0,1 mg 
7.2.2 Materiales 
Placa caliente con control de temperatura 
Matraces volumétricos de 100, 250 y 1000 ml 
Matraces con tapón de vidrio esmerilado de 150 ml 
Vasos de precipitados de 100 y 600 ml 
Pipetas volumétricas de 1 y 50 ml 
Pipetas graduadas de 5 y 10 ml 
Microbureta de 5 ml, graduada en décimas 
Material común de laboratorio 
7.2.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
Acido clorhídrico 0,1N (HCl) debidamente estandarizado 
Acido ortofosfórico (H3 PO4) de 85% mínimo 
Acido salicílico C6 H4 (OH) COOH 
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Solución de ácido sulfúrico (H2SO4) (1 + 10) 
Disolver un volumen de ácido sulfúrico en 10 volúmenes de agua. 
Solución de yoduro de potasio el 10%, recientemente preparada. 
Disolver 10 g de yoduro de potasio en agua recientemente hervida y enfriada, llevar al volumen de 100 

ml (desecharla cuando se torne amarilla). 
Solución control de yoduro de potasio 
Pesar 0,3270 g de yoduro de potasio y llevarlo a 250 ml con agua. Diluir 50 ml de esta solución a 250 

ml, usar 5 ml para control. 
(5 ml = 1,0 mg I, y 1,308 mg de KI) 
Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar primario 
Solución de almidón al 1% recientemente preparada. 
Disolver en agua fría 1,0 g de almidón soluble, agregar 100 ml de agua hirviendo y hervir por un 

minuto con agitación. 
Agua de Bromo 
(Precaución: tomar en cuenta todas las recomendaciones para este reactivo). 
Calcular el contenido de bromo (mg de Br/ml) titulando esta solución por el siguiente procedimiento: 
En un matraz con tapón de vidrio esmerilado que contenga 50 ml de agua, 5 ml de yoduro de potasio 

al 10% y 5 ml de ácido sulfúrico (1 + 9), agregar un volumen conocido de la solución de bromo y titular el 
yodo liberado con tiosulfato de sodio 0,1 N. 

Solución de tiosulfato de sodio 0,1 N (Na2S2O3) 
Disolver 25 g de Na2S2O3.5H2O en 1 L de agua, hervir suavemente durante 5 minutos y en caliente 

transferirlo a una botella de vidrio ámbar previamente lavada con mezcla crómica y enjuagada con agua 
hervida y que se haya comprobado que resiste el líquido caliente. Guardar en la obscuridad y en un lugar 
fresco. Si la solución no coincide con 0,1 N, efectuar diluciones siempre con agua hervida y nunca 
regresar a la botella las porciones que no se usen. Puede obtenerse preparada comercialmente. 

Estandarización de la solución de tiosulfato de sodio 0,1 N 
Pesar exactamente de 0,20 a 0,23 g de dicromato de potasio, grado estándar primario, secado a 

100°C por 2 horas y pasar a un matraz con tapón de vidrio esmerilado. Disolver en 80 ml de agua libre de 
cloro que contenga 2 g de yoduro de potasio, agregar con agitación suave 20 ml de solución 
aproximadamente 0,1 N de ácido clorhídrico e inmediatamente dejar reposar en la obscuridad por 10 
minutos, titular con la solución de tiosulfato, agregando solución de almidón cuando la mayor parte del 
yodo se haya consumido. 

Normalidad =
gK Cr O  x 1000

(ml gastados de Na S O )(49,032)
2 2 7

2 2 3  
Solución de tiosulfato de sodio 0,005 N 
Prepararla diariamente diluyendo 5 ml de la solución anterior y llevar a 100 ml con agua. 
1 ml de Na2 S2 O3 0,005 N = 0,1058 mg de I 
1 ml de Na2S2O3 0,005 N = 0,1384 mg de KI 
7.3 Procedimiento 
Disolver 50 g de muestra en un matraz volumétrico de 250 ml con agua y llevar al volumen. 
Tomar una alícuota de 50 ml en un vaso de precipitado de 600 ml, añadir unas gotas de anaranjado 

de metilo y neutralizar con 1 ml de ácido ortofosfórico concentrado. 
Añadir agua de bromo goteando desde una bureta en cantidad equivalente a 20 mg de bromo libre 

(aproximadamente 3 ml). 
Después de algunos minutos, destruir la mayor parte de bromo libre hirviendo hasta que desaparezca 

el color. 
Adicionar con agitación 1 g de ácido salicílico y lavar con agua las paredes del vaso. 
Añadir 1 ml de ácido sulfúrico (1+10) y 1 g de yoduro de potasio. 
Titular el yodo liberado con solución de tiosulfato de sodio 0,005 N. 
Cerca del final de la titulación cuando el color amarillo casi desaparezca, añadir 1 ml de la solución de 

almidón y titular hasta que el color azul desaparezca. 
Corregir la determinación con un blanco de reactivos y hacer un control más, usando 50 ml de una 

solución al 20% de cloruro de sodio a la que se le deberán añadir cantidades apropiadas de la solución 
control de yoduro de potasio. 

7.4 Cálculos 

mg l / Kg =
A x 0,1058 x 1000

P  
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mg Kl/ Kg =
A x 0,1384 x 1000

P  
En donde: 
A = ml de solución de tiosulfato de sodio gastados en la titulación 
P = Peso de la muestra en la alícuota 
Factor de KI a I = 0,7644 

PMI
PMKI

  
126,9044
166,0064

  0,7644= =
 

7.5 Precauciones 
El analista debe emplear el equipo de seguridad necesarias (anteojos, guantes, mascarilla etc.). 
El agua de bromo es un compuesto muy tóxico debe trabajarse bajo un eficiente sistema de 

extracción, evitar inhalar sus vapores, emplear mascarilla. 
Los aparatos de medición deben estar calibrados y verificados. 
8. Método para la determinación de flúor como ion flúor 
(Método del electrodo del ion específico) 
8.1 Fundamento 
El electrodo específico consiste en una membrana de fluoruro de lantano y una referencia interna 

unidos en un cuerpo epóxico. El cristal es un conductor iónico en el cual solamente los iones fluoruro son 
movibles. Cuando la membrana entra en contacto con una solución de fluoruro se desarrolla un potencial 
de electrodo a través de la membrana. Este potencial depende del nivel de iones fluoruro libres en 
solución y es medido contra un potencial de referencia externo constante con un medidor de ion 
específico. 

8.2 Aparatos, materiales y reactivos 
8.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad de ± 0,1 mg 
Potenciómetro con escala en mV 
Electrodo específico de flúor (combinado o simple) 
Electrodo de referencia (cuando no se cuenta con un electrodo de flúor combinado) 
Agitador magnético 
Barra de agitación 
8.2.2 Materiales 
Vasos de precipitados de 25, 50 y 1000 ml 
Matraz volumétrico de 100, 500 y 1000 ml 
Pipetas volumétricas de 1, 5, 10 y 20 ml 
Bureta de 50 ml graduada en décimas 
Material común de laboratorio 
8.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
Acido acético glacial (C2H402) 
Cloruro de sodio (NaCl) 
Fluoruro de sodio (NaF) 
CDTA Acido trans-1 y 2-diamino ciclo hexano N,N,N'N'-tetracético 
Hidróxido de sodio (NaOH) 6 N 
Disolver en un matraz volumétrico de 500 ml, 120 g de hidróxido de sodio en agua y llevar al volumen. 
Solución stock de flúor 
Disolver 221,0 mg de fluoruro de sodio (secado a 105°C por 2 h) y llevar a volumen de 1 L con agua. 
1 ml de esta solución equivale a 0,1 mg o 100 ppm de ion flúor 
Solución TISAB 
En un vaso de precipitado de 1 L agregar 500 ml de agua, adicionar 57 ml de ácido acético glacial, 

mezclar perfectamente y agregar 58 g de cloruro de sodio, disolver con un agitador magnético y por 
último agregar 4 g de CDTA ácido trans-1,2-diamino ciclo hexano N,N,N'N' tetracético. 

Colocar en un baño de agua fría, agregar lentamente aproximadamente 125 ml de solución 6 N de 
hidróxido de sodio con agitación continua hasta un pH entre 5,0 y 5,5, transferir a un matraz volumétrico 
de 1 L y llevar a volumen. 

Esta solución puede obtenerse comercialmente. 
8.4 Procedimiento 
8.4.1 Cuando se utiliza un potenciómetro con escala en mV 
8.4.1.1 Curva patrón 
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A partir de la solución stock de flúor (0,1 mg/F-). 
Preparar soluciones con concentraciones de: 0,01, 0,1, 0,20, 0,30 y 0,40 mg de ion flúor por mililitro, 

midiendo con bureta 1, 10, 20, 30, y 40 ml de la solución stock en matraces volumétricos de 100 ml, 
adicionar a cada uno 10 g de NaCl, disolver y llevar al volumen con agua. 

8.4.1.2 Preparación de la muestra 
Pesar 10 g de la muestra de sal perfectamente homogénea y colocarla cuantitativamente en un matraz 

volumétrico de 100 ml, disolver con agua y llevar al volumen. 
8.4.1.3 Determinación 
Calibrar el potenciómetro como lo indica el manual del equipo, leer cada uno de los puntos de la curva 

patrón procediendo de la siguiente manera: 
Tomar 10 ml (con pipeta volumétrica) de cada una de las concentraciones de la curva en vasos de 

precipitados de 25 ml debidamente marcados y adicionar a cada uno 10 ml de la solución TISAB. 
Introducir el electrodo de ion específico y agitar magnéticamente por 3 min, cuando la lectura se 

estabilice en la pantalla anotar el potencial medido en mV por cada uno de los puntos de la curva. 
Seguir el mismo procedimiento con las muestras por analizar. 
8.4.1.3 Cálculos 
De las lecturas obtenidas para cada uno de los puntos de la curva se gráfica el logaritmo de la 

concentración contra las lecturas en mV. Se obtiene una recta que tiene la siguiente ecuación general: 
Y = mx + b 

En donde: 
Y = logaritmo de la concentración de ion flúor (F- ) en mg 
m = pendiente de la recta obtenida 
b = ordenada al origen 
Hacer un ajuste por mínimos cuadrados para obtener estos datos. 
Para obtener la concentración en mg de cada una de las muestras sustituimos la lectura obtenida en 

la ecuación de la curva. 
Se relaciona la concentración obtenida para la porción de muestra usada y se calcula para 1000 g de 

muestra obteniendo las ppm de ion flúor. 
Otra forma de calcular es dibujando una gráfica en papel semilogarítmico de 2 ciclos, las lecturas del 

potencial medido en mV de cada uno de los puntos de la curva patrón contra la concentración en mg de 
ion flúor e interpolar el potencial medido en mV de cada una de las muestras para obtener la 
concentración en mg de ion flúor en la curva. 

Convertir a mg/kg para reportar las ppm de ion flúor. 
8.4.2 Cuando es un medidor de ion específico 
8.4.2.1 Procedimiento 
A partir de la solución stock de fluoruros de 100 ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.g/ml, preparar las soluciones de referencia para calibrar el equipo. 
8.4.2.2 Solución de referencia de 1,0 ppm de fluoruros 
Diluir 1 ml de la solución stock de fluoruros (100 ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.g/ml) en un matraz volumétrico de 100 ml y llevar al volumen con agua. 
8.4.2.3 Preparación de la muestra 
Pesar 10 g de sal perfectamente homogénea y colocarla cuantitativamente en un matraz volumétrico 

de 100 ml, disolver con agua y llevar al volumen. 
8.4.2.4 Determinación 
Calibrar el equipo siguiendo las indicaciones del instructivo, calibrar el equipo empleando las 

soluciones de referencia de 1,0, 10,0 y 100 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.g/ml, en 
ese orden de concentración, de la siguiente manera: 

En un vaso de precipitados de 25 ml medir con pipeta volumétrica 10 ml de cada una de las 
soluciones de referencia de fluoruros y adicionar 10 ml de la solución TISAB II. 

Introducir una barra de agitación. 
Introducir los electrodos y agitar con cuidado. 
Agitar durante 3 min, o el tiempo que sea necesario para que la lectura se estabilice en la pantalla, 

tomar la lectura. 
Retirar los electrodos del vaso, y enjuagar con agua, secarlos suavemente antes de iniciar la lectura. 
Aplicar el mismo procedimiento para las muestras por analizar y tomar la lectura siguiendo las 

instrucciones del manual para leer en concentración. 
8.4.2.5 Cálculos 
Calcular el contenido de flúor de la muestra en ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.g/ml, siguiendo las instrucciones establecidas en el manual de operación del equipo, 
considerando las diluciones realizadas. 
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8.4.2.6 Precauciones 
Si el aparato está en uso continuo, recalibrar frecuentemente el electrodo empleando alguna de las 

soluciones de referencia de fluoruros. 
Agitar adecuadamente para evitar salpicaduras y que la barra magnética golpee a los electrodos. 
Evitar agitar antes de introducir los electrodos porque el aire entrampado alrededor del cristal puede 

producir lecturas erróneas. 
Guardar los electrodos como lo indica el manual del usuario. 
9. Método para la determinación de calcio y magnesio 
9.1 Fundamento 
El ácido etilen diaminotetracético o sus sales se combinan con los iones calcio y magnesio formando 

complejos, los que mediante una titulación con un indicador apropiado cambian de color a un pH 
determinado. 

9.2 Aparatos, materiales y reactivos 
9.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,1 mg 
Agitador magnético 
9.2.2 Materiales 
Matraz Erlenmeyer de 250 ml 
Matraz volumétrico de 250 ml 
Vasos de precipitados de 250 ml 
Bureta 
Barra de agitación magnética 
Pipetas volumétricas de 25 ml 
Pipetas graduadas de 5 ml 
Cucharilla pequeña 
Material común de laboratorio 
9.2.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
Acido clorhídrico (HCl) concentrado (D = 1,19) 
Solución de hidróxido de sodio (NaOH) 0,1 N 
Disolver 4,0 g de NaOH en agua y llevar al volumen de 100 ml 
Solución amortiguadora de pH 10,0 -10,5 
Pesar 16,9 g de Cloruro de amonio (NH4Cl) y disolver en 143 ml de hidróxido de amonio (NH4OH) 

concentrado. Añadir aproximadamente 1,25 g de sal de magnesio de EDTA (ácido etilen 
diaminotetracético) y diluir con agua al volumen de 250 ml. 

Si no se dispone de sal de magnesio de EDTA mezclar 1,179 g de sal disódica de ácido etilen 
diaminotetracético dihidratada (C10 H14 N2 Na2 O8.2H2O) y 0,780 g de sulfato de magnesio 
heptahidratado (MgSO4.7H2O) y llevar al volumen de 50 ml con agua. 

Conservar las soluciones amortiguadoras en recipientes de plástico o vidrio herméticamente tapados. 
Desecharlos cuando al añadirse 1 o 2 ml a la muestra, ésta no pueda producir un pH de 10,0 ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia. 0,1. 

Indicar de negro de eriocromo T (C20H12N3O7SNa). 
Este indicador puede emplearse en solución o en forma sólida. 
Solución: Disolver 0,5 g de Negro de ericromo en 100 g de trietanolamina (2,2’,2’’ nitrilotrietanol) 

C6H15NO3.2-metoximetanol. 
Sólido: Pesar 0,5 g de Negro de ericromo y agregar 100 g de cloruro de sodio (NaCl) y triturar en un 

mortero hasta obtener una mezcla homogénea. Guardar en un frasco color ámbar. 
Indicador de murexide (Purpurato de amonio) C8H8N6O6 
Pesar 0,2 g de murexide y agregar 100 g de NaCl y triturar en un mortero hasta obtener una muestra 

homogénea. Guardar en un frasco ámbar. 
Solución 0,02 N de EDTA ácido etilen diaminotetracético disódico dihidratado 

(C10H14N2Na2C8.2H2O) 
Pesar 3.75 g de EDTA, disolver en agua y llevar al volumen de 1 L. Valorar con una solución de 

carbonato de calcio (CaCO3). 
9.3 Procedimiento 
Pesar de 30 a 35 g de sal en un vaso de precipitados de 250 ml adicionar 100 ml de agua y agitar 

hasta su disolución. 
Adicionar 5 ml de HCl concentrado y agitar. 
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Transferir la solución a un matraz volumétrico de 250 ml, enjuagar el vaso con agua recuperando los 
enjuagues en el matraz volumétrico, llevar al volumen y agitar. 

Tomar una alícuota de 25 ml en un matraz Erlenmeyer de 250 ml. 
Adicionar 25 ml de la solución amortiguadora de pH 10,0 y unas gotas de la solución de Negro de 

eriocromo T. 
Titular con la solución de EDTA hasta el vire de color vino rojizo a azul turquesa (registrar el volumen 

gastado de EDTA como V1). 
Tomar otra alícuota de 25 ml en otro matraz Erlenmeyer de 250 ml y adicionar 25 ml de la solución 

0,1 N de NaOH y una pequeña cantidad de indicador de murexide y agitar (la cantidad de indicador 
empleada variará de acuerdo a la preferencia del analista. Se considera que la dosis apropiada será 
aquella que ayude a la detección clara del punto final). 

Titular con la solución de EDTA hasta el vire de color rosa a morado (registrar el volumen marcado 
como V2). 

9.4 Cálculos 

% Ca
V  x N x 0,02 x 250 x 100

P x alícuota (25 ml)

++ 2=
 

 

% Mg
(V V ) x N x 0,01215 x 250 x 100

P x alícuota (25 ml)
++ 1 2=

−

 
En donde: 
N = Normalidad de la solución de EDTA 
P = Peso de la muestra 
0,02 = miliequivalente del calcio (Ca++) 
0,01215 = miliequivalente del magnesio (Mg++) 
250 = Dilución 
9.5 Precauciones 
El analista debe emplear el equipo de seguridad necesario (anteojos, guantes, mascarilla, etc.). 
El ácido clorhídrico es un material corrosivo, evitar el contacto con piel y ojos. 
La preparación de la solución amortiguadora debe efectuarse bajo un sistema de extracción efectivo. 
Los aparatos de medición deben estar calibrados y verificados antes de usarlos. 
10. Método para la determinación de nitritos y nitratos 
10.1 Fundamento 
Los iones nitrito (NO2) y nitratos (NO3) se detectan por medio de una titulación con dicromato de 

potasio y ácido difenil sulfonamínico como indicador, a un pH específico se puede ver el punto final de la 
reacción por el cambio de coloración violeta y rojiza. 

10.2 Aparatos, materiales y reactivos 
10.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,1 g 
Parrilla eléctrica con control de temperatura 
Cronómetro 
10.2.2 Materiales 
Matraces Erlenmeyer de 250 ml 
Pipetas graduadas de 1 y 10 ml 
Pipeta volumétrica de 50 ml 
Matraces volumétricos de diferentes capacidades 
Bureta de 50 ml 
Vaso de precipitados de 1000 ml 
Bulbo de absorción de 3 onzas 
Material común de laboratorio 
10.2.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
Acido fosfórico (H3 PO4) (1:1) 
Disolver 1 volumen de ácido fosfórico concentrado con 1 volumen de agua. 
Acido sulfúrico (H2SO4) 12 N 
En un matraz volumétrico de 100 ml con un poco de agua adicionar con cuidado 58,85 g de H2SO4 

concentrado (D = 1,8), enfriar y diluir al volumen. 
Solución de Sulfato ferroso (FeSO4) 0,05 N 
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En un matraz volumétrico de 1000 ml disolver 56,0 g de sulfato ferroso anhidro con agua y llevar al 
volumen. 

Solución de Dicromato de potasio (K2Cr2O7 ) 0,06 N 
En un matraz volumétrico de 1000 ml disolver 2,95 g de K2Cr2O7 con agua y llevar al volumen. 
Indicador de ácido difenil amino sulfónico de bario 
Disolver 0,32 g de sulfonato difenil amino de bario (C12 H10 NO3 S)2 Ba en 100 ml de agua, calentar 

para disolver, adicionar 1,0 ml de H2SO4 concentrado para precipitación del sulfato de bario. Reposar 
para asentamiento del precipitado decantar y almacenarlo en un recipiente de plástico o vidrio. 

Solución de nitritos (NO2) de 20 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.g/ml 
Pesar exactamente 0,300 g de nitritos de sodio (NaNO2) previamente secado a 110ºC por 1 hora, 

disolverlo en agua y llevar al volumen de 100 ml (1 ml = 2 mg NO2), tomar 10 ml de esta solución y 
llevarlo nuevamente con agua al volumen de 100 ml, de esta segunda solución tomar 10 ml y llevarlo con 
agua al volumen de 100 ml, (1 ml = 20 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.g NO2). 

Solución de nitratos (NO3) 20 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.g/ml 
Pesar exactamente 0,1631 g de nitrato de potasio (KNO3) seco y disolverlo en agua y llevarlo al 

volumen de 100 ml (1 ml = 1 mg NO3 ), tomar 10 ml de esta solución y llevarlo con agua al volumen de 
100 ml, de esta segunda solución tomar 20 ml y nuevamente llevarlos con agua al volumen de 100 ml (1 
= 20 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.g NO3) 

10.3 Procedimiento 
Pesar de 50 a 55 g de sal en un vaso de precipitados, adicionar 100 ml de agua y disolver. 
Transferir la solución a un matraz volumétrico, enjuagar con agua el vaso que contenía la muestra y 

recuperar los enjuagues en el matraz volumétrico y llevar al volumen. 
Identificar tres matraces Erlenmeyer de 250 ml como: blanco, problema y estándar, a cada uno de los 

tres matraces adicionarles 25 ml de sulfato ferroso 0,05 N. 
Añadir 15 ml de ácido sulfúrico 12 N a cada uno de los tres matraces, al matraz marcado como 

problema adicionarle 50 ml de la muestra, al blanco adicionar 50 ml de agua y al estándar 50 ml de 
solución estándar. 

Agregar 2 o 3 perlas de vidrio a cada matraz y llevar a ebullición durante 5 min, enfriar las muestras. 
Adicionar a cada matraz 10 ml de ácido fosfórico 1:1. 
Añadir 0,5 ml de ácido difenil amino sulfónico, titular con dicromato de potasio hasta el vire de color 

violeta a rojizo. 
10.4 Cálculos 

mg/ kg NO  NO
(B P) x 0,06 x 0,018 x A  x 10

M x A3' 2
1

6

2
=

−

 
 

mg/ kg estándar =
(B - S) x 0,06 x 0,018 x 10

A

6

2  
Donde: 
A1 = Aforo de la muestra 
A2 = Alícuota tomada para el análisis 
M = Peso de la muestra en la alícuota 
B = Blanco 
P = Problema 
S = Estándar 
10.5 Precauciones 
Emplear el material de seguridad necesario (anteojos, guantes, mascarillas etc.). 
El ácido sulfúrico concentrado produce quemaduras, evitar el contacto con ojos y piel. 
11. Determinación de sulfatos 
11.1 Fundamento 
El ion sulfato (SO4 2-) precipita en un medio de ácido clorhídrico con cloruro de bario (BaCl2), 

formando cristales de sulfato de bario (BaSO4) la absorbancia luminosa de la suspensión de BaSO4 se 
mide con un espectrofotómetro. La concentración del ion (SO4 2-) se determina por comparación con la 
lectura de una curva estándar. 

11.2 Aparatos, materiales y reactivos 
11.2.1 Aparatos 
Balanza analítica con sensibilidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 0,1 mg 
Nefelómetro 
Espectrofotómetro para leer a 420 nm 
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Fotómetro con filtro violeta que tenga su máxima transmitancia cerca de 420 nm 
Cronómetro 
11.2.2 Materiales 
Tubos Nessler de 50 ml 
Pipetas graduadas en 5 y 10 ml 
Vasos de precipitados de 100 y 250 ml 
Material común de laboratorio 
11.2.3 Reactivos 
Los reactivos que a continuación se indican deben ser grado analítico. 
Cuando se mencione agua debe entenderse que se trata de agua destilada. 
Acido clorhídrico (HCl) concentrado 
Cloruro de bario (BaCl2 ) pulverizado 
Solución de Cloruro de sodio (NaCl) 240 g/L 
Disolver 240 g de NaCl en agua y llevar al volumen de 1000 ml 
Solución estándar de sulfatos 1 ml = 1 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.g de SO4 
Preparar la solución como se describe en a o b: 
a) Diluir 10,4 ml de solución 0,0200 N de H2SO4 estándar y llevar al volumen de 100 ml con agua. 
b) Disolver en agua 0,1749 g de Sulfato de sodio (Na2SO4) anhidro y llevar al volumen de 1 L con 

agua. 
11.3 Procedimiento 
11.3.1 Preparación de la curva patrón 
Estimando la concentración de sulfato en la muestra, prepararla entre las concentraciones de 0 a 40 

mg/L espaciando los patrones con incrementos de 5 mg/L. 
Arriba de 40 mg/L decrece la exactitud del método y las suspensiones de sulfato de bario pierden 

estabilidad. 
11.3.2 Procedimiento con la muestra 
En un vaso de precipitados pesar de 30 a 35 g de muestra. 
Pasar cuantitativamente la muestra a un matraz volumétrico de 250 ml, con un poco de agua enjuagar 

las paredes del vaso, colectar los enjuagues en el matraz y agitar. 
Adicionar a la muestra 5 ml de HCl y agua y agitar hasta la disolución total de la sal, llevar al volumen 

de 250 ml, tapar y homogeneizar. 
Tomar una alícuota de 10 ml y transferir a un tubo de Nessler de 50 ml. Adicionar 15 ml de la solución 

de NaCl para sulfatos (240 g/L). 
Llevar a la marca del tubo de Nessler con agua, tapar y homogeneizar. 
Calibrar el aparato con esta solución a una longitud de onda de 420 nm. Después de calibrar el 

aparato regresar la solución al tubo de Nessler y adicionar una cucharada rasa de cloruro de bario 
(BaCl2), mezclar uniformemente por agitación durante 1 min. Dejar reposar un minuto. Pasado el tiempo 
de reposo, transferir a la celda y tomar la lectura a 420 nm. Ejecutar el mismo procedimiento con los 
puntos de la curva estándar. Prepararlos en un intervalo de tiempo de 3 a 10 min, considerando que a los 
4 min se tiene la máxima turbidez. 

11.4 Cálculos 

% de SO
 x V

W x A x 104 =
mg

 
Donde: 
mg = mg de SO4 (equivalente a la última lectura del espectrofotómetro) 
V = Volumen del aforo 
W = Peso de la muestra 
A = Alícuota 
11.5 Indice de reproducibilidad y repetibilidad 
Desviación estándar = 0,3 g/l 
Error relativo = 1,7% 
11.6 Precauciones 
El analista debe emplear el equipo de seguridad necesario (anteojos, guantes, mascarillas, etc.). 
La adición del ácido debe ser dentro de la campana. 
La balanza analítica y el fotómetro o espectrofotómetro deben estar calibrados y verificados. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
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ACUERDO CCNO/02/2000 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo para la recepción de asuntos de nuevo ingreso 
de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/02/2000 DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA PRORROGA DEL PLAZO PARA LA 
RECEPCION DE ASUNTOS DE NUEVO INGRESO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo de la Carta Magna, 68 
y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto en el artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal está facultado para dictar las disposiciones 
necesarias, relativas a regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito o de 
los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

CUARTO.- Que mediante el Acuerdo General 40/1998, de fecha veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal delegó a la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos la facultad precisada en el punto que antecede; 

QUINTO.- Que el artículo 17 constitucional establece que los tribunales estarán expeditos para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial; 

SEXTO.- Que en el punto SEXTO del Acuerdo General 14/2000, se determinó que los nuevos asuntos 
que se recibieran del veintisiete de marzo al treinta y uno de mayo de dos mil serían del conocimiento de 
los Tribunales Colegiados Octavo, Noveno, Décimo y Décimo Primero en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 

SEPTIMO.- Que en la actualidad se hace necesario adoptar diversas reglas a las establecidas en 
dicho Acuerdo General, para adecuarlas a la realidad administrativa y judicial, derivada de los datos 
estadísticos de los once Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, de los 
cuales se desprende que el número de asuntos pendientes de resolver en los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, es todavía substancialmente mayor que el de los Tribunales Colegiados Octavo, Noveno, Décimo 
y Décimo Primero de la misma materia, Circuito y sede, de reciente creación; 

OCTAVO.- Que en atención a lo anterior, se hace necesario tomar las medidas adecuadas relativas a 
procurar que la justicia federal sea pronta y eficaz, aliviando la elevada carga de trabajo en los órganos 
jurisdiccionales de que se trata. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales y en el Acuerdo General 
citados, esta Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Los nuevos asuntos que se reciban en la Oficialía de Partes Común de los Tribunales 

Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, del 
primero de junio al treinta y uno de julio de dos mil, serán distribuidos entre los Tribunales Colegiados 
Octavo, Noveno, Décimo y Décimo Primero en Materia Administrativa del propio Circuito y sede. 

SEGUNDO.- Una vez transcurrido el plazo señalado en el punto anterior, los nuevos asuntos que se 
presenten en la referida oficialía, se distribuirán normalmente entre los once Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 

TERCERO.- La Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
resolverá cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el primero de junio de dos mil. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL LICENCIADO ARTURO ITURBE RIVAS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CERTIFICA: Que este Acuerdo número CCNO/02/2000, relativo a la prórroga del plazo para la recepción 
de asuntos de nuevo ingreso de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
fue aprobado por la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria del dieciocho de mayo de dos mil, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente: Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta y José Guadalupe Torres 
Morales.- México, Distrito Federal, a dieciocho de mayo de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO CCNO/03/2000 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la prórroga del plazo para la recepción de asuntos de nuevo ingreso 
de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/03/2000 DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA PRORROGA DEL PLAZO PARA LA 
RECEPCION DE ASUNTOS DE NUEVO INGRESO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
el once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que de los artículos 94, párrafo segundo, 99 y 100, párrafo octavo de la Carta Magna, 68 
y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal y que éste es el órgano facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

TERCERO.- Que conforme a lo previsto en el artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal está facultado para dictar las disposiciones 
necesarias, relativas a regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito o de 
los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

CUARTO.- Que mediante el Acuerdo General 40/1998, de fecha veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal delegó a la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos la facultad precisada en el punto que antecede; 

QUINTO.- Que el artículo 17 constitucional establece que los tribunales estarán expeditos para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial; 

SEXTO.- Que en el punto SEPTIMO del Acuerdo General 14/2000, se determinó que los nuevos 
asuntos que se recibieran del veintinueve de marzo al treinta y uno de mayo de dos mil serían distribuidos 
entre los Tribunales Colegiados Primero, Cuarto, Séptimo, Octavo, Décimo, Décimo Primero, Décimo 
Segundo y Décimo Tercero en Materia Civil del Primer Circuito; 

SEPTIMO.- Que en la actualidad se hace necesario adoptar diversas reglas a las establecidas en 
dicho Acuerdo General, para adecuarlas a la realidad administrativa y judicial, derivada de los datos 
estadísticos de los trece Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, de los cuales se 
desprende que el número de asuntos pendientes de resolver en los Tribunales Colegiados Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo y Noveno en Materia Civil del Primer Circuito, es todavía 
substancialmente mayor que el de los Tribunales Colegiados Primero, Séptimo, Décimo, Décimo Primero, 
Décimo Segundo y Décimo Tercero de la misma materia, Circuito y sede; 

OCTAVO.- Que en atención a lo anterior, se hace necesario tomar las medidas adecuadas relativas a 
procurar que la justicia federal sea pronta y eficaz, aliviando la elevada carga de trabajo en los órganos 
jurisdiccionales de que se trata. 
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En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales y en el Acuerdo General 
citados, esta Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Los nuevos asuntos que se reciban en la Oficialía de Partes Común de los Tribunales 

Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, del primero de 
junio al treinta y uno de julio de dos mil, serán distribuidos entre los Tribunales Colegiados Primero, 
Séptimo, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero en Materia Civil del propio 
Circuito y sede. 

SEGUNDO.- Una vez transcurrido el plazo señalado en el punto anterior, los nuevos asuntos que se 
presenten en la referida oficialía, se distribuirán normalmente entre los trece Tribunales Colegiados en 
Materia Civil del Primer Circuito. 

TERCERO.- La Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
resolverá cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el primero de junio de dos mil. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL LICENCIADO ARTURO ITURBE RIVAS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CERTIFICA: Que este Acuerdo número CCNO/03/2000, relativo a la prórroga del plazo para la recepción 
de asuntos de nuevo ingreso de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, fue 
aprobado por la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria del dieciocho de mayo de dos mil, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente: Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta y José Guadalupe Torres 
Morales.- México, Distrito Federal, a dieciocho de mayo de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5274 
M.N. (NUEVE PESOS CON CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
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TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.00 Personas físicas 8.50 
Personas morales 8.00 Personas morales 8.50 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.58 Personas físicas 8.89 
Personas morales 8.58 Personas morales 8.89 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.19 Personas físicas 9.77 
Personas morales 9.19 Personas morales 9.77 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 26 de 
mayo de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 17.0200 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional 
de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

PLAY MOBIL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE ENERO DE 2000 
(cifras expresadas en pesos) 
Activo 2000 
Circulante 
Caja y bancos $ 1,032,834 
Suma el activo $ 1,032,834 
Pasivo 
Suma el pasivo 0 
Capital contable 
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Capital social 
Aportación de los accionistas 10,000 
Capitalización de deuda 67,481,133 
Resultado de ejercicios anteriores (61,787,798) 
Resultado del ejercicio (4,670,501) 
Suma el capital contable  1,032,834 
Suma el pasivo y capital contable $ 1,032,834 
México, D.F., a 25 de abril de 2000. 
Liquidador 
C.P. Marcos López Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 124470) 
DERIVADOS SINTETICOS, S.A. DE C.V. 
(LIQUIDADA) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 29 DE FEBRERO DE 2000 Y 28 DE FEBRERO DE 1999 
(en pesos de poder adquisitivo al 29 de febrero de 2000) 
(pesos) 
Activo 2000 1999 
Activo circulante 
Cuentas por cobrar a Nylon de México, 
S.A., compañía afiliada (nota 1) $ - $ 226 
Otras cuentas por cobrar   636 
Total activo $ - $ 862 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar a Nylon de México, 
S.A., compañía afiliada (nota 1) $ - $ 4,443 
Otras cuentas por pagar  1,614 
Total pasivo  - 6,057 
Capital contable 
Capital social - 331,381 
Utilidades acumuladas - 13,515 
Insuficiencia en la actualización 
del capital  (350,091) 
Total capital contable  - (5,195) 
Total pasivo y capital contable $ - $ 862 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000. 
Liquidador 
C.P. César Román Díaz Vázquez 
Rúbrica. 
DERIVADOS SINTETICOS, S.A. DE C.V. 
(LIQUIDADA) 
ESTADO DE RESULTADOS POR EL AÑO TERMINADO EL 29 DE FEBRERO DE 2000 Y POR 
EL PERIODO DE DOS MESES QUE TERMINO EL 28 DE FEBRERO DE 1999 
(en pesos de poder adquisitivo al 29 de febrero de 2000) 
(pesos) 
   2000 1999
Otros ingresos por liquidación   $4,697 $ 
Ganancia por posición monetaria   498 209
Utilidad neta del año   $5,195 $209
México, D.F., a 29 de febrero de 2000. 
Liquidador 
C.P. César Román Díaz Vázquez 
Rúbrica. 
DERIVADOS SINTETICOS, S.A. DE C.V. 
(LIQUIDADA) 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL AÑO TERMINADO EL 29 DE 
FEBRERO DE 2000 Y POR EL PERIODO DE DOS MESES QUE TERMINO EL 28 DE FEBRERO DE 
1999 
(en pesos de poder adquisitivo al 29 de febrero de 2000) 
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(pesos) 
   Insuficiencia 
   en la 
 Capital Utilidades actualización 
 social acumuladas del capital Total
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 331,381 $ 13,306 $ (350,091) $(5,404)
Utilidad neta de 1999 ______  209 _______  209
Saldos al 28 de febrero de 1999 331,381 13,515 (350,091) (5,195)
Utilidad neta de 2000  5,195  5,195
Liquidación al 28 de febrero de 2000 (331,381) (18,710) 350,091 
Saldos al 28 de febrero de 2000 $ - $ - $ - $ 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000. 
Liquidador 
C.P. César Román Díaz Vázquez 
Rúbrica. 
DERIVADOS SINTETICOS, S.A. DE C.V. 
(LIQUIDADA) 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA POR EL AÑO TERMINADO EL 29 DE 
FEBRERO DE 2000 Y POR EL PERIODO DE DOS MESES TERMINADO EL 28 DE FEBRERO DE 1999 
(en pesos de poder adquisitivo al 29 de febrero de 2000) 
(pesos) 
   2000 1999
Recursos de operación 
Utilidad neta del año   $ 5,195 $ 209
Cambios en el capital de trabajo 
Cuentas por cobrar   $ 862 $ 30
Cuentas por pagar   (6,057) (239)
   $(5,195) $ (209)
México, D.F., a 29 de febrero de 2000. 
Liquidador 
C.P. César Román Díaz Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 124581) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán 
con residencia en Uruapan 
EDICTO 
Rodrigo Valencia Hernández. 
Tercero perjudicado. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del Juicio de Amparo, ventilado 
bajo el expediente número II-375/99, promovido por Elena Hernández Silva, albacea definitiva de la 
sucesión intestamentaria a bienes de Librada Silva Méndez, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia, con residencia en Tanhuato, Michoacán, juicio con el cual se le señaló con el carácter de 
tercero perjudicado y se le emplaza para que dentro del término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, comparezca al juzgado de mérito, apercibido que de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes notificaciones se harán por lista que se fijarán en el 
tablero de avisos de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, quedando a disposición en la 
Secretaría las copias simples del traslado. 
Uruapan, Mich., a 24 de septiembre de 1999. 
La Secretaria 
Lic. Carmen Criceida González Magaña 
Rúbrica. 
(R.- 124716) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán 
con residencia en Uruapan 
EDICTO 
Ignacio Valencia Hernández. 
Tercero perjudicado. 
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En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del Juicio de Amparo, ventilado 
bajo el expediente número II-375/99, promovido por Elena Hernández Silva, albacea definitiva de la 
sucesión intestamentaria a bienes de Librada Silva Méndez, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia, con residencia en Tanhuato, Michoacán, juicio con el cual se le señaló con el carácter de 
tercero perjudicado y se le emplaza para que dentro del término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, comparezca al juzgado de mérito, apercibido que de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes notificaciones se harán por lista que se fijarán en el 
tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, quedando a disposición en la Secretaría 
las copias simples del traslado. 
Uruapan, Mich., a 16 de noviembre de 1999. 
La Secretaria 
Lic. Carmen Criceida González Magaña 
Rúbrica. 
(R.- 124717) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Cuarta Sala Civil 
EDICTO 
Ling Li de Zhang. 
Por auto de fecha 18 de abril del año en curso, dictado en el cuaderno de amparo derivado del toca 
3389/99/1, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazar a usted a efecto de que dentro del término de 
los treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en el amparo DC.-2046/2000, a defender sus derechos 
como tercero perjudicado en el amparo promovido por American China Group, S.A. de C.V., en contra de 
la sentencia definitiva de fecha 17 de enero del año en curso, en la cual modificó la sentencia definitiva de 
fecha 19 de octubre de 1999, hecha por el Juez Trigésimo Séptimo del Arrendamiento Inmobiliario del 
Distrito Federal, en el juicio controversia de arrendamiento seguido por Sánchez Moreira de Sevilla 
Herminia en contra de American China Group, S.A. de C.V. y otro, quedando a su disposición las copias 
en la Secretaría de la Cuarta Sala. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en el periódico La Prensa. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de abril de 2000. 
El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 
Rúbrica. 
(R.- 124787) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Colima 
AVISO 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 77 de la Ley de Aviación Civil, se notifica al ciudadano 
Luis Pérez Hernández, propietario de la aeronave marca Cessna, modelo 401B, número de serie 
401B0203, matrícula XB-HDB, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, en relación con la 
aeronave mencionada, ya que ésta ha permanecido por más de 90 días en el Aeropuerto Nacional de 
Colima "Miguel de la Madrid Hurtado", sin estar a su cuidado, cayendo en el supuesto de la fracción II de 
la citada disposición legal. 
Colima, Col., a 16 de mayo de 2000. 
Director General del Centro SCT Colima 
Ing. Gonzalo N. Cruz Beristáin 
Rúbrica. 
(R.- 124911) 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Compañía Industrial de Parras, S.A. de C.V. y 
subsidiarias al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los estados consolidados de resultados, de inversión de 
los accionistas y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron 
en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. No examinamos los estados financieros de Parras Cone de México, S.A. de C.V., que 
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representan el 17.02% y 23.92% de los activos consolidados y el 18.66% y 23.08% de los ingresos 
consolidados al 31 de diciembre de 1999 y 1998, respectivamente, dichos estados financieros fueron 
examinados por otros auditores, en cuyo informe fechado el 17 de febrero de 2000 nos hemos basado 
para expresar nuestra opinión con respecto a las cantidades relativas a dicha Compañía. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en México. La auditoría 
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; asimismo incluye la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los 
estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes y los reportes de los 
otros auditores proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Debido al impacto de la deuda contratada para la adquisición de los activos de una planta para producir 
mezclilla y gabardina como se menciona en detalle en la nota 1 a los estados financieros adjuntos, así 
como a la competencia en el mercado nacional e internacional que provocó una caída en los márgenes de 
operación, la Compañía ha visto reducida su liquidez al 31 de diciembre de 1999. Esta situación ha 
provocado el que no se haya podido cumplir con ciertas razones financieras y restricciones establecidas 
en los contratos de deuda, tal como se informa en la nota 11 a los estados financieros adjuntos. Debido a 
que se tienen importantes vencimientos en el corto plazo, la Compañía, a esta fecha, está negociando con 
sus acreedores bancarios los términos para reestructurar toda su deuda financiera a través de un crédito 
sindicado de hasta por 265.9 millones de dólares americanos, que le permita consolidar su expansión y 
hacer frente a sus obligaciones, por esta razón los vencimientos de la deuda se muestran en el balance 
general consolidado adjunto de acuerdo con los vencimientos originales. Los planes de la administración 
para enfrentar esta situación se describen en la nota 4 a los estados financieros adjuntos. 
En nuestra opinión, basada en nuestros exámenes y en el informe de los otros auditores a que se hace 
referencia en el primer párrafo, los estados financieros consolidados antes mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Compañía Industrial de 
Parras, S.A. de C.V. y subsidiarias al 31 de diciembre de 1999 y 1998 y los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en la inversión de los accionistas y los cambios en la situación financiera por 
los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados en México. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2000. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P. Luis Javier Fernández B. 
Rúbrica. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo 
del 31 de diciembre de 1999 
Activo 
 1999 1998 
Circulante 
Efectivo e inversiones en valores realizables $ 91,187 $ 81,659 
Cuentas y documentos por cobrar- 
Clientes 759,590 626,947 
Estimación para cuentas de cobro dudoso, descuentos y devoluciones(25,477) (31,217) 
 734,113 595,730 
Cone Mills Co. 17,983 16,319 
Impuestos por recuperar 68,558 3,566 
Otras cuentas por cobrar 14,696 20,934 
 835,350 636,549 
Inventarios 435,179 409,908 
Total del activo circulante 1,361,716 1,128,116 
Propiedades, planta y equipo, neto 3,087,286 2,238,662 
Depósito en garantía para la adquisición de planta industrial - 166,733 
Otros activos, neto 172,668 39,321 
 $ 4,621,670 $ 3,572,832 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
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Préstamos bancarios y porción circulante de la deuda a largo plazo$ 744,889 $ 401,139 
Documentos por pagar a instituciones bancarias y proveedores de algodón 512,602 478,556 
Cuentas y documentos por pagar a proveedores 153,076 59,348 
Parras Cone de México, S.A. de C.V. 1,408 3,516 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 101,515 65,125 
Impuesto al Activo y participación de utilidades a los trabajadores2,664 2,908 
Total del pasivo circulante 1,516,154 1,010,592 
Deuda a largo plazo 1,302,827 674,279 
Reserva para pagos por separación de personal 13,548 13,035 
Total del pasivo 2,832,529 1,697,906 
Inversión de los accionistas 
Capital social 224,119 186,409 
Actualización del capital social 1,139,469 1,133,278 
Prima en suscripción de acciones 342,495 229,922 
Reserva para recompra de acciones 23,301 22,344 
Utilidades acumuladas 1,201,910 1,248,631 
Resultado acumulado por actualización (1,408,798) (1,228,526) 
 1,522,496 1,592,058 
Inversión de los accionistas minoritarios 266,645 282,868 
Total de la inversión de los accionistas 1,789,141 1,874,926 
 $ 4,621,670 $ 3,572,832 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo 
del 31 de diciembre de 1999 
(excepto la (pérdida) utilidad por acción que se expresa en pesos) 
 1999 1998 
Ventas netas $ 2,008,876 $ 2,051,610 
Costo de ventas 1,720,179 1,593,207 
Utilidad bruta 288,697 458,403 
Gastos de operación 244,167 183,497 
Utilidad de operación 44,530 274,906 
Costo integral de financiamiento 
Intereses ganados (11,391) (9,891) 
Intereses pagados 197,609 122,204 
Resultado cambiario, neto (18,823) 202,211 
Utilidad por posición monetaria (105,754) (117,396) 
 61,641 197,128 
Otros gastos (ingresos), neto 19,177 (8,180) 
(Pérdida) utilidad antes de provisiones (36,288) 85,958 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta 47,377 - 
Impuesto al Activo 1,755 - 
Participación de utilidades a los trabajadores 1,084 2,456 
Beneficio por amortización de pérdidas fiscales (47,377) - 
 2,839 2,456 
(Pérdida) utilidad neta consolidada $ (39,127) $ 83,502 
Distribución de la (pérdida) utilidad neta consolidada 
Participación mayoritaria $ (46,765) $ 80,008 
Participación minoritaria 7,638 3,494 
 $ (39,127) $ 83,502 
Promedio ponderado de acciones (000) 82,137 74,651 
(Pérdida) utilidad mayoritaria por acción $ (0.5693) $ 1.0718 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
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expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
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      Resultado Inversión
 Capital social  Prima en Reserva para  acumulado de los
   suscripción recompra Utilidades por accionistas
 Histórico Actualización de acciones de acciones acumuladas actualización minoritarios
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 186,986 $ 1,133,425 $ 229,922 $ 24,991 $ 1,180,563 $ (1,225,448) $ 271,071
Dividendos decretados - - - - (11,269) - -
Adquisición de acciones propias, netas de ventas (577) (147) - (2,647) (671) - -
Utilidad neta del año - - - - 80,008 - 3,494
Resultado por actualización - - - - - (3,078) 8,303
Saldos al 31 de diciembre de 1998 186,409 1,133,278 229,922 22,344 1,248,631 (1,228,526) 282,868
Aumento de capital 37,488 6,179 112,512 - - - -
Venta de acciones propias, netas de adquisiciones 222 12 61 957 44 - -
(Pérdida) utilidad neta del año - - - - (46,765) - 7,638
Resultado por actualización - - - - - (180,272) (23,861)
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 224,119 $ 1,139,469 $ 342,495 $ 23,301 $ 1,201,910 $ (1,408,798) $ 266,645
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Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo 
del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Operaciones 
(Pérdida) utilidad neta consolidada $ (39,127) $ 83,502 
Más- Partidas en resultados que no requirieron recursos- 
Depreciación y amortización 182,298 173,406 
Costo laboral, neto 1,448 2,221 
Recursos generados por resultados 144,619 259,129 
Cambios en el capital de trabajo- 
(Aumento) disminución en 
cuentas y documentos por cobrar (198,801) (93,175) 
Inventarios (46,128) (95,878) 
Aumento (disminución) en 
cuentas y documentos por pagar a proveedores 93,728 12,149 
Parras Cone de México, S.A. de C.V. (2,108) (5,556) 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 36,390 (16) 
Impuesto al Activo y participación de utilidades a los trabajadores (244) (492) 
Recursos generados por las operaciones 27,456 76,161 
Financiamientos 
Aumento de préstamos bancarios, documentos por pagar y deuda 
a largo plazo obtenida en términos reales 1,229,161 403,113 
Disminución a la deuda financiera por efectos de actualización a 
moneda de cierre (222,817) (155,269) 
Compra-venta de acciones propias 1,296 (4,042) 
Dividendos pagados - (11,269) 
Aumento de capital social 156,179 - 
Recursos generados en actividades de financiamiento 1,163,819 232,533 
Inversiones 
Adiciones a propiedades, planta y equipo, neto de retiros (1,198,573) (158,931) 
Disminución (aumento) de depósito en garantía para la adquisición 
de planta industrial 166,733 (166,733) 
Aumento en otros activos (149,907) (4,199) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (1,181,747) (329,863) 
Aumento (disminución) neta de efectivo e inversiones en 
valores realizables 9,528 (21,169) 
Efectivo e inversiones en valores realizables al inicio del año 81,659 102,828 
Efectivo e inversiones en valores realizables al final del año $ 91,187 $ 81,659 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo 
del 31 de diciembre de 1999 
1. Actividad principal y eventos importantes 
La Compañía y sus subsidiarias se dedican a la fabricación y venta de tela de mezclilla y gabardinas. 
El 24 de diciembre de 1998 la Compañía realizó un anticipo por 15 millones de dólares americanos para 
garantizar la adquisición de los activos fijos de Industrial Lajat, S.A. de C.V. (LAJAT). El 4 de enero de 
1999 la Compañía y LAJAT firmaron un contrato de compra-venta de activos fijos sujeto al cumplimiento 
de condiciones suspensivas, las cuales cumplieron el 1 de julio de 1999. 
El precio de compra fue por 122 millones de dólares americanos de los cuales se acordó pagar 48.5 
millones de dólares americanos en efectivo (liquidados entre diciembre de 1998 y junio de 1999), y por el 
saldo de 73.5 millones de dólares americanos, la Compañía asumió pasivos bancarios contratados 
previamente por LAJAT, asimismo se asumieron las obligaciones laborales en los términos de la Ley 
Federal del Trabajo. 
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El 11 de enero de 1999 fue constituida Parras de la Laguna, S.A. de C.V. (PARLASA), la cual registró los 
activos fijos y los pasivos asumidos. Debido a que la planta industrial adquirida operaba a una baja 
capacidad y no cumplía con los estándares de calidad para la producción de mezclilla y gabardina de 
Compañía Industrial de Parras, S.A. de C.V., se realizaron gastos para el arranque, acondicionamiento, 
adaptación y mantenimiento de la maquinaria adquirida principalmente, asimismo se pagaron comisiones 
por cambiar el deudor ante los bancos. Los gastos incurridos durante este periodo fueron capitalizados en 
otros activos (véase nota 10). 
Con objeto de hacer comparable las cifras de 1999 con las cifras de 1998, a continuación se resumen las 
principales cifras de PARLASA al 31 de diciembre de 1999 y por el periodo de cinco meses terminados en 
esa fecha. 
Activos totales $ 1,232,978 
Pasivo total $ 672,321 
Ventas netas $ 76,872 
Utilidad de operación $ 752 
Pérdida neta $ (24,214) 
2. Principales políticas contables 
Las políticas contables que sigue la Compañía y sus subsidiarias están de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en México, lo que requiere que la administración efectúe ciertas 
estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas 
individuales de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los 
mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 
Las principales políticas contables de las compañías, se resumen a continuación: 
Reconocimiento de los efectos de la inflación- 
La Compañía actualiza en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin del último ejercicio todos los 
estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del año anterior 
han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente presentadas en 
la moneda del año correspondiente. Consecuentemente, las cifras de los estados financieros son 
comparables entre sí y con el año anterior, al estar todas expresadas en la misma moneda. 
Bases de consolidación- 
Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen los relativos a Compañía Industrial de Parras, 
S.A. de C.V. y sus subsidiarias en las cuales se tiene control accionario y administrativo, habiéndose 
eliminado los saldos y transacciones de importancia entre las compañías del grupo. 
Las principales compañías subsidiarias son: 
 % de 
Compañía Tenencia 
Fábrica la Estrella, S.A. de C.V. 99.9 
Hilaturas Parras, S.A. de C.V. 70.0 
Parras de la Laguna, S.A. de C.V. 99.9 
Parras Cone de México, S.A. de C.V. 50.0 
Telas Parras, S.A. de C.V. 99.9 
Parras Williamson, S.A. de C.V. 85.0 
Servicios Corporativos Cipsa, S.A. de C.V. 99.9 
La Compañía consolida proporcionalmente al 50% (tenencia accionaria) los estados financieros de Parras 
Cone de México, S.A. de C.V., preparados sobre las mismas bases que los de la Compañía, en la cual se 
ejerce un control conjunto con su socio Cone Mills Co., basándose en la aplicación supletoria a los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México, de los lineamientos de la Norma 
Internacional de Contabilidad número 31 (Informes Financieros de los Intereses en Negocios Conjuntos). 
Un resumen de las principales cifras al 100% de Parras Cone de México, S.A. de C.V. al 31 de diciembre 
de 1999 y 1998 se presenta a continuación: 
 1999 1998 
Activos totales $ 1,573,515 $ 1,709,405 
Pasivo total $ 410,186 $ 558,097 
Inversión de los accionistas $ 1,163,329 $ 1,151,308 
Ventas netas $ 749,709 $ 946,826 
Utilidad de operación $ 18,203 $ 217,393 
Utilidad neta $ 12,021 $ 111,425 
Inversiones en valores realizables- 
Las inversiones en valores realizables se encuentran representadas principalmente por inversiones en 
mercado de dinero valuadas a su valor de mercado. 
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Inventarios y costo de ventas- 
Los inventarios se valúan a costos promedios y se actualizan a su valor específico de reposición, sin 
exceder al valor de mercado. 
El costo de ventas actualizado se determina con los costos específicos de producción de cada mes, y se 
actualiza al cierre del año utilizando el factor de inflación derivado del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC). 
Propiedades, planta y equipo- 
Se registran al costo, que es actualizado mediante factores derivados del INPC, excepto por la maquinaria 
y equipo importado que se actualiza por un factor derivado de la inflación del país de origen y la 
devaluación del peso mexicano contra dicha moneda. Parras Cone de México, S.A. de C.V. actualiza 
todos sus activos con factores derivados del INPC. 
La depreciación sobre las propiedades, planta y equipo, se calcula por el procedimiento de línea recta 
sobre saldos mensuales finales con base en las vidas útiles estimadas. 
Otros activos- 
Los gastos y costos incurridos principalmente para la puesta en marcha de la planta industrial de Parras 
de la Laguna, S.A. de C.V. y otros que se consideran tendrán un beneficio futuro, se han registrado como 
gastos de arranque. Dichos gastos se amortizan en un periodo máximo de 10 años a partir de septiembre 
de 1999. La amortización del año fue de $16,560. 
Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades a los trabajadores- 
Las compañías reconocen a través del método de pasivo, el efecto futuro del Impuesto Sobre la Renta y 
la participación de utilidades a los trabajadores, aplicable al monto acumulado de diferencias temporales 
específicas entre la utilidad contable y fiscal, que tienen definida su fecha de reversión y no se espera 
sean sustituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos semejantes. 
Dado que no hay diferencias temporales no recurrentes de importancia que tengan definida su fecha de 
reversión y no se espera sean sustituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos semejantes, 
las compañías no han registrado ningún efecto diferido o anticipado de Impuesto Sobre la Renta y 
participación de utilidades a los trabajadores. 
Compensaciones al personal por retiro o separación- 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, las compañías subsidiarias con empleados tienen 
obligaciones por concepto de pensiones y primas de antigüedad pagaderas al personal que dejen de 
prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias. Las indemnizaciones por despido son cargadas a 
resultados al efectuarse. 
La Compañía registra el pasivo por pensiones y prima de antigüedad a medida que se devenga, de 
acuerdo con cálculos actuariales basados en el método de crédito unitario proyectado, utilizando tasas de 
interés real. 
Por lo tanto se está provisionando el pasivo que, a valor presente, cubrirá la obligación por beneficios 
proyectados a la fecha estimada de retiro del conjunto de empleados que laboran en la Compañía. 
Efectos de actualización patrimonial- 
La actualización de las aportaciones de capital de los accionistas y de las utilidades acumuladas se 
determina aplicando el INPC, a partir de la fecha en que se hicieron las aportaciones o se retuvieron las 
utilidades y equivale a la cantidad necesaria para mantener la inversión de los accionistas en términos de 
su poder adquisitivo original. 
El resultado acumulado por actualización se forma principalmente por el resultado por tenencia de activos 
no monetarios, que representa el cambio en el nivel específico de precios de dichos activos en relación al 
INPC. 
Reconocimiento de ingresos- 
Los ingresos por ventas se reconocen al ser embarcados los productos al cliente y éste asume 
responsabilidad sobre los mismos. Los ingresos por dichas ventas se registran disminuidos de una 
provisión para los descuentos y bonificaciones que se espera sean tomados por el cliente. 
Actualización de ingresos, costos y gastos- 
Los ingresos, costos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria, se actualizan a partir del 
mes en que ocurren hasta el cierre, con base en factores derivados del INPC. Aquellos que provienen de 
una partida no monetaria se actualizan aplicando dicho factor al uso o consumo actualizado de la partida 
no monetaria. 
Costo integral de financiamiento- 
El costo integral de financiamiento incluye todos los conceptos de ingresos o gastos financieros, tales 
como los intereses y resultados cambiarios o por posición monetaria a medida que ocurren o se 
devengan. Este último se origina por mantener activos y pasivos monetarios cuyo poder adquisitivo real 
disminuye por los efectos de la inflación. 
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Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de la operación 
y los activos y pasivos en moneda extranjera al cierre del ejercicio se ajustan al tipo de cambio en vigor a 
esa fecha, afectando los resultados del año. 
Utilidad por acción- 
La utilidad por acción se determinó dividiendo el resultado correspondiente a la participación mayoritaria 
entre el promedio ponderado de acciones en circulación de cada ejercicio. 
Resultado integral- 
Se integra por la utilidad (pérdida) neta del periodo y las partidas que representan una ganancia o pérdida, 
que de acuerdo a disposiciones específicas se presentan directamente en el capital contable, tales como 
el resultado por tenencia de activos no monetarios. 
3. Nuevo principio contable 
En el año 2000 entrará en vigor el nuevo Boletín D-4 “Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta, 
del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad”, que requerirá que a partir 
del año 2000 se registre de manera obligatoria el efecto diferido sobre el monto acumulado de todas las 
diferencias temporales para efectos del Impuesto Sobre la Renta y de ciertas partidas que se prevea que 
se materialicen en el corto plazo para efectos de la participación de los trabajadores en la utilidad. Si este 
principio se hubiera aplicado en 1999, se hubiera reflejado un pasivo a largo plazo de $262,049, las 
utilidades acumuladas hubieran disminuido en $248,429 y la provisión del Impuesto Sobre la Renta habría 
aumentado en $14,226. 
4. Reestructura financiera 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía y sus subsidiarias tienen vencimientos importantes de deuda 
financiera durante el año 2000 por 71 millones de dólares americanos aproximadamente (10.3 millones de 
dólares americanos de cartas de crédito, 0.5 millones de dólares americanos de créditos refaccionarios, 
38.1 millones de dólares americanos de créditos quirografarios y 22.1 millones de dólares americanos de 
la porción circulante de la deuda a largo plazo), así como un préstamo quirografario por 70 millones de 
pesos (véase nota 11). 
Debido al impacto de la deuda contratada para la adquisición de los activos de LAJAT, y por los 
compromisos financieros que se tienen, la Compañía, con fecha 7 de marzo de 2000, firmó una carta de 
intención con el principal banco acreedor (que fungiría como síndico) para refinanciar deuda por 222 
millones de dólares americanos y obtener una línea de crédito para capital de trabajo por 43.9 millones de 
dólares americanos, mediante un préstamo sindicado de 265.9 millones de dólares americanos con varios 
bancos acreedores, a un plazo de 6 años con amortizaciones trimestrales de capital e intereses, a partir 
del séptimo trimestre. La tasa de interés sería de LIBOR más 4.5% a 6% y una comisión de 1.5%, sobre 
el total del crédito. Las garantías serán a satisfacción de los acreedores bancarios, conforme a 
condiciones de mercado para este tipo de reestructuras. 
No existe fecha compromiso para que el plan de reestructura financiera sea completado con éxito antes 
de la fecha de vencimiento de las deudas. No obstante lo anterior, el principal banco acreedor evaluaría 
otras alternativas de apoyo para la Compañía. 
5. Transacciones y posición en moneda extranjera 
Las compañías valuaron sus activos y pasivos en moneda extranjera representados principalmente por 
dólares americanos, al tipo de cambio de venta al 31 de diciembre de 1999 y 1998 de $9.4986 y $9.8963 
pesos por dólar americano, respectivamente, ya que se espera utilizar los activos en moneda extranjera 
para liquidar pasivos en dicha moneda. 
La posición en moneda extranjera al 31 de diciembre de 1999 y 1998 es como sigue: 
 Miles de dólares americanos 
 1999 1998 
Activo circulante 46,625 55,282 
Pasivo- 
Circulante 135,309 84,795 
Largo plazo 137,160 60,661 
 272,469 145,456 
Posición pasiva neta en moneda extranjera 225,844 90,174 
Equivalente moneda nacional $ 2,145,202 $ 892,389 
Al 17 de marzo de 2000, fecha de emisión de los estados financieros, la posición en moneda extranjera 
sin auditar, es similar a la del 31 de diciembre de 1999 y el tipo de cambio de venta es de $9.6888 pesos 
por dólar americano. 
Las principales operaciones hechas por la Compañía en moneda extranjera son: 
 Miles de dólares americanos 
 1999 1998 
Ventas de exportación directas e indirectas 123,588 122,940 
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Compras al extranjero distintas a activo fijo 103,339 101,869 
Neto 20,249 21,071 
Intereses pagados, neto 14,222 8,335 
Asistencia técnica 1,205 270 
Otros ingresos, neto 1,480 171 
6. Efectivo e inversiones en valores realizables 
Se integran como sigue: 
 1999 1998 
Caja y bancos $ 24,384 $ 27,407 
Inversiones en valores realizables 66,803 54,252 
 $ 91,187 $ 81,659 
7. Inventarios 
Se integran como sigue: 
 1999 1998 
Artículos terminados $ 258,338 $ 89,768 
Producción en proceso 51,561 54,781 
Algodón 104,540 236,930 
Colorantes y aprestos 18,054 13,186 
Anticipos a proveedores 2,686 12,507 
Otros - 2,736 
 $ 435,179 $ 409,908 
8. Propiedades, planta y equipo 
Se integran como sigue: 
 1999 1998 
Planta e instalaciones $ 887,588 $ 680,472 
Maquinaria y equipo 2,841,631 2,189,581 
Equipo de transporte 18,043 17,271 
Mobiliario y equipo de oficina 65,517 61,815 
 3,812,779 2,949,139 
Menos-Depreciación acumulada (916,720) (842,553) 
 2,896,059 2,106,586 
Terrenos 139,182 85,461 
Materiales y refacciones, neto 35,358 24,067 
Obras en proceso 16,687 22,548 
 $ 3,087,286 $ 2,238,662 
Un resumen de los activos en desuso registrados a su posible valor de realización al 31 de diciembre de 
1999 y 1998 es el siguiente: 
 1999 1998 
Terrenos e instalaciones $ 7,050 $ 18,872 
Maquinaria y equipo 2,308 3,797 
 $ 9,358 $ 22,669 
La Compañía está en proceso de evaluación de los activos en desuso a fin de determinar su posible uso a 
corto plazo o tomar las medidas necesarias para su realización. 
Las tasas anuales promedio de depreciación son las siguientes: 
 1999 1998 
Planta e instalaciones 2.50% 3.86% 
Maquinaria y equipo 4.18% 6.13% 
Equipo de transporte 14.82% 13.72% 
Mobiliario y equipo de oficina 13.40% 14.15% 
9. Transacciones y saldos con partes relacionadas 
Durante el ejercicio de 1999 y 1998, las compañías tuvieron las siguientes transacciones con partes 
relacionadas: 
 Miles de dólares americanos 
 1999 1998 
Cone Mills Co.- 
Ingresos por ventas y servicios 32,326 38,653 
Egresos por servicios y asistencia técnica (1,205) (270) 
Parras Cone de México, S.A. de C.V.- 
Ingresos por servicios 503 - 
Egresos por compras (1,072) (3,780) 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de mayo de 2000 

Los saldos al 31 de diciembre de 1999 y 1998 con estas compañías se presentan en el balance general. 
10. Otros activos 
Se integran como sigue: 
 Tasas 
 anuales de 
 amortización 1999 1998 
Gastos de arranque 10% y 20% $ 99,245 $ 23,568 
Contrato de no competencia 20% 50,508 - 
Mejoras a locales arrendados 10% 7,957 9,652 
Comisiones por deuda financiera 30% 12,646 1,710 
Depósitos en garantía y otros - 2,312 4,391 
  $ 172,668 $ 39,321 
11. Préstamos bancarios y deuda a largo plazo 
Al 31 de diciembre de 1999 se analizan como sigue: 
   Miles de 
 Ultimo Tasa dólares 
Tipo de crédito vencimiento de interés americanos 
Cartas de crédito 2000 8.06 a 11.10% 10,313 
Refaccionarios 2000LIBOR + 2.5 a 9.5% 500 
Refaccionarios 2003LIBOR + 2.5 a 9.5% 31,103 
Refaccionarios 2004 LIBOR + 3.5% 37,092 
Quirografarios 2000LIBOR +1.75 a 5.15% 
 y 9.552 a 11.1425% 38,127 
Quirografarios 2001 LIBOR + 3.875% 2,000 
Quirografarios 2002LIBOR + 4 a 5.5% 48,000 
Hipotecario 2001 LIBOR + 3.75% 6,251 
Hipotecario 2003LIBOR + 5.2326% 7,061 
Hipotecario 2007 LIBOR + 4.75% 12,500 
Habilitación y avío 2001 LIBOR + 6.75% 5,270 
Capital de trabajo 2001 LIBOR + 2.5% 9,994 
Total de préstamos en miles de dólares americanos   208,211 
Equivalente en moneda nacional   $ 1,977,716 
Más- Quirografario en moneda nacional 2000 25% 70,000 
Total de deuda en moneda nacional   2,047,716 
Menos- Porción circulante   (744,889) 
Total deuda a largo plazo   $ 1,302,827 
Los vencimientos de la deuda a largo plazo se integran como sigue: 
Año Importe 
2001 $ 351,155 
2002 669,797 
2003 158,816 
2004 83,476 
2005 a 2007 39,583 
 $ 1,302,827 
Las principales características de la deuda a largo plazo, con vencimiento posterior al año 2000 se indican 
a continuación: 
Refaccionarios- 
El 17 de noviembre de 1993, Parras Cone de México, S.A. de C.V. suscribió préstamos refaccionarios, 
con garantía hipotecaria de su unidad industrial, con Santander Mexicano, S.A. por un monto de 74 
millones dólares americanos. Al 31 de diciembre de 1999 se tiene pendiente de pago 31.2 millones de 
dólares americanos, de los cuales corresponden a la Compañía 15.6 millones de dólares americanos. El 
préstamo devenga un interés variable basado en la tasa LIBOR más un diferencial de 2.5 a 9.5 puntos 
con vencimientos del principal e intereses semestrales, cuatrimestrales y trimestrales. 
El 5 de julio de 1999, Parras de la Laguna, S.A. de C.V. celebró convenio de aceptación de cesión de 
reconocimiento de adeudo modificatorio de un contrato de crédito refaccionario con Santander Mexicano, 
S.A. por un monto de 8.6 millones de dólares americanos, con garantía hipotecaria de la nave industrial. 
El préstamo devenga una tasa de interés de LIBOR más 5%, los intereses y el capital son pagados en 
forma trimestral hasta el 15 de marzo de 2003. 
El 15 de julio de 1999, Parras de la Laguna, S.A. de C.V. celebró convenio de aceptación de cesión de 
reconocimiento de adeudo de un contrato de crédito refaccionario con Banca Serfin, S.A. por un monto de 
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2.8 millones de dólares americanos, de los cuales al 31 de diciembre de 1999, la Compañía adeuda 2.5 
millones de dólares americanos. El préstamo devenga una tasa de interés de LIBOR más 7%, los 
intereses y el capital son pagados en forma trimestral hasta el 30 de junio de 2003. 
El 25 de agosto de 1998, Hilaturas Parras, S.A. de C.V. obtuvo una línea de crédito refaccionario con 
Citibank México, S.A. garantizada con el equipo adquirido por un monto de 6 millones de dólares 
americanos. Al 31 de diciembre de 1999 la Compañía tiene pendiente de pago 4.4 millones de dólares 
americanos. El préstamo devenga una tasa de interés de LIBOR más 2.5%, el capital y los intereses son 
pagados en forma trimestral, hasta el 30 de abril de 2003. 
El 5 de julio de 1999, Parras de la Laguna, S.A. de C.V. celebró convenio de aceptación de cesión de 
deuda mediante un crédito refaccionario con Bancomer, S.A. por un monto de 40.8 millones de dólares 
con garantía hipotecaria de la nave industrial. Al 31 de diciembre de 1999 se tiene pendiente de pago 37.1 
millones de dólares americanos. El préstamo devenga una tasa de interés de LIBOR más 3.5%, los 
intereses y el capital serán pagados en forma semestral hasta el 30 de noviembre de 2004. 
Quirografarios- 
El 12 de noviembre de 1999, la Compañía contrató un crédito simple con California Commerce Bank, por 
2 millones de dólares americanos que se pagarán en una sola exhibición el 5 de diciembre de 2001, a una 
tasa neta de interés de LIBOR más 3.875%. Los intereses serán pagaderos en forma trimestral. 
El 28 de mayo de 1999, la Compañía contrató un crédito simple con Banamex, S.A. por 35 millones de 
dólares americanos que serán pagaderos en una sola exhibición el 16 de junio de 2002, a una tasa neta 
de interés de LIBOR más 5.5%. Los intereses son pagaderos en forma semestral. 
El 12 de noviembre de 1999, la Compañía celebró un contrato con California Commerce Bank, por 3 
millones de dólares americanos, que se pagarán en una sola exhibición el 5 de mayo de 2000 a una tasa 
neta de interés de LIBOR más 4%. Los intereses son pagaderos en forma trimestral. 
El 23 de julio de 1999, Fábrica La Estrella, S.A. de C.V. e Hilaturas Parras, S.A. de C.V. celebraron un 
contrato con Banamex, S.A. por 10 millones de dólares americanos (5 millones de dólares americanos 
cada una), que se pagarán en una sola exhibición el 16 de junio de 2002 a una tasa neta de interés de 
LIBOR más 5.5%. Los intereses serán pagaderos en forma semestral. 
Hipotecarios- 
El 1 de agosto de 1996, Hilaturas Parras, S.A. de C.V. contrató un crédito hipotecario con General Electric 
Capital Corporation, garantizado con el terreno y la maquinaria y equipo, por medio del cual se obtuvieron 
11.1 millones de dólares americanos a una tasa neta de interés de LIBOR más 4.4%, siendo pagaderos 
trimestralmente principal e intereses en pagos iguales hasta el 5 de agosto de 2001. El día 17 de 
septiembre de 1997 ambas partes decidieron modificar el convenio original, obteniendo una ampliación 
del crédito de 2 millones de dólares americanos y reduciendo la tasa neta de interés a LIBOR más 3.75%. 
El plazo de vencimiento y las amortizaciones no tuvieron ninguna modificación. El saldo al 31 de 
diciembre de 1999 asciende a 6.2 millones de dólares americanos. 
El 18 de octubre de 1999, Parras de la Laguna, S.A. de C.V. contrató un crédito hipotecario con Bancomer 
S.A., garantizado con la nave industrial, por medio de la cual se obtuvo un crédito por un monto de 15 
millones de dólares americanos. Al 31 de diciembre de 1999 la Compañía ha dispuesto de 7 millones de 
dólares americanos. El préstamo devenga intereses a una tasa de LIBOR más 5.2326%, los intereses 
serán pagaderos en forma semestral. El capital tiene un vencimiento de 5.0 millones de dólares 
americanos el 18 de octubre de 2002 y 2 millones de dólares americanos con vencimiento el 18 de abril 
de 2003. 
La Compañía celebró el 14 de mayo de 1997 un contrato de préstamo por 15 millones de dólares 
americanos con Banamex, S.A., el cual fue fondeado por el Internacional Finance Corporation (IFC) con 
garantía hipotecaria de las instalaciones de Fábrica La Estrella, S.A. de C.V. El préstamo causará 
intereses a una tasa neta de LIBOR más 4.75%. El capital y los intereses son pagaderos trimestralmente 
a partir de septiembre de 1998 y hasta el año 2007. El saldo al 31 de diciembre de 1999 asciende a 12.5 
millones de dólares americanos. 
Habilitación y avío- 
El 15 de diciembre de 1999, Hilaturas Parras, S.A. de C.V. celebró un contrato de crédito de cuenta 
corriente con Banca Mifel, S.A. de C.V. por 5.3 millones de dólares americanos, las amortizaciones de 
capital serán mensuales a partir del 15 de julio de 2000 y hasta el 15 de junio de 2001, a una tasa neta de 
interés de LIBOR más 6.75%. Los intereses serán pagados en forma mensual. 
Capital de trabajo- 
El 16 de julio de 1999 la subsidiaria Parras de la Laguna, S.A. de C.V. celebró convenio de aceptación de 
reconocimiento de adeudo de un contrato de crédito de capital de trabajo con Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.N.C. por un monto de 9.9 millones de dólares americanos que se pagará en una sola 
exhibición el 30 de abril del 2001 a una tasa neta de interés de LIBOR más 2.5%. Los intereses son 
pagaderos en forma trimestral. 
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Los contratos establecen restricciones y obligaciones, así como el cumplimiento de ciertas razones 
financieras. La Compañía no ha podido cumplir algunas de las razones financieras exigidas y ha infringido 
la disposición de no contratar deuda adicional principalmente por los pasivos asumidos en la adquisición 
de los activos a LAJAT. Por esta razón la administración de la Compañía ha firmado una carta de 
intención con el principal banco acreedor para procurar la reestructuración global de su deuda financiera 
(véase nota 4), presentando al 31 de diciembre de 1999 la deuda clasificada de acuerdo a sus 
vencimientos originales. 
12. Entorno fiscal 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo 
Las compañías están sujetas al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al Activo (IMPAC). El ISR se 
calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como depreciación 
calculada sobre valores actualizados y la deducción de compras en lugar del costo de ventas, lo que 
permite deducir costos actuales se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos activos y 
pasivos monetarios, a través del componente inflacionario, el cual es similar al resultado por posición 
monetaria. A partir de 1999, la tasa del Impuesto Sobre la Renta se incrementa de 34% al 35%, teniendo 
la obligación de pagar el impuesto cada año a la tasa de 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el 
remanente al momento en que las utilidades sean distribuidas. 
Por otra parte, el IMPAC se causa a razón de 1.8% sobre un promedio neto de la mayoría de los activos 
(a valores actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto que exceda al ISR del 
año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los 
tres ejercicios precedentes y los diez ejercicios subsecuentes. En 1999 y 1998 la Compañía causó IMPAC 
por $37,227 y $15,450, respectivamente, mismo que fue reducido en su totalidad conforme a lo 
establecido en el reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, por un crédito de deducción inmediata. 
La Compañía tiene una autorización para presentar una declaración consolidada de ISR e IMPAC con sus 
subsidiarias (excluyendo a partir de 1999 a Parras Cone de México, S.A. de C.V.), el beneficio resultante 
se reconoce en la Compañía tenedora. La participación de utilidades se calcula sobre los resultados 
individuales de cada una de las compañías y no sobre una base consolidada. 
Conciliación del resultado contable y fiscal- 
Las principales partidas que afectaron el resultado fiscal de la Compañía y sus subsidiarias fueron el 
componente inflacionario, la pérdida por posición monetaria, las compras, el costo de ventas y el efecto 
de actualización del resultado a moneda de cierre. 
El cálculo para efectos de participación de utilidades a los trabajadores no considera el componente 
inflacionario, las fluctuaciones cambiarias no realizadas y considera la depreciación fiscal a valores 
históricos y no a valores actualizados. 
Pérdida fiscal amortizable e IMPAC recuperable- 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía tiene pérdidas fiscales consolidadas por amortizar para efectos 
de ISR e IMPAC recuperable, que se indexarán hasta el año en que se apliquen o se recuperen, por un 
monto actualizado de: 
 Pérdidas IMPAC 
Vencimiento amortizables recuperable 
2004 $ 247,537 $ 13,031 
2005 163,454 - 
2006 - 116 
2007 16,451 - 
2008 127,079 - 
2009 175,092 - 
 $ 729,613 $ 13,147 
Diferencias temporales recurrentes- 
Las diferencias temporales recurrentes, que consecuentemente no originan el registro de Impuesto Sobre 
la Renta y participación de utilidades diferidos, representarán una partida acumulable deducible de 
$45,270 al reversar. Este monto no incluye las partidas originadas por las diferencias entre el valor 
contable y fiscal de propiedades, planta y equipo y de los inventarios. 
13. Obligaciones laborales 
El pasivo por obligaciones laborales se deriva del plan de pensiones, que cubrirá una pensión y la prima 
de antigüedad al momento de retiro. Se está fondeando el monto que resulta de cálculos actuariales, 
efectuados por actuarios externos, bajo el método de crédito unitario proyectado. El monto del pasivo se 
origina por: 
 1999 1998 
Obligación por beneficios proyectados (OBP) $ 23,706 $ 24,593 
Fondo constituido (11,596) (11,798) 
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Partidas por amortizar 1,438 240 
Pasivo neto proyectado $ 13,548 $ 13,035 
A la fecha, el monto provisionado excede a la obligación por servicios actuales (equivalente al OBP sin 
proyectar los sueldos a la fecha de retiro) en $5,589. Las obligaciones por beneficios adquiridos asciende 
a $19,137. 
El costo neto del periodo de las obligaciones laborales se integra por: 
 1999 1998 
Costo de servicios del año $ 2,020 $ 2,422 
Costo financiero del año 1,212 1,250 
Amortización de la obligación transitoria y la variación en supuestos(95) 63 
 3,137 3,735 
Menos – Rendimiento de los activos del fondo (1,689) (1,514) 
Costo neto del periodo $ 1,448 $ 2,221 
Las tasas reales utilizadas en las proyecciones actuariales son: 
 1999 1998 
Tasa de rendimiento del fondo 7.0% 7.0% 
Tasa de interés 5.0% 5.0% 
Tasa de incremento de sueldos 1.5% 1.5% 
El movimiento del fondo fue como sigue: 
 1999 1998 
Saldo inicial $ 11,798 $ 10,284 
Rendimiento del fondo 1,689 1,514 
Aplicaciones al fondo (1,891) - 
Saldo final $ 11,596 $ 11,798 
El periodo de amortización remanente de las partidas pendientes de amortizar es de: 
 Años remanentes 
Concepto 1999 1998 
Pasivo de transición 21 22 
Variaciones en supuestos 25 26 
14. Inversión de los accionistas 
En asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada el 25 de junio de 1999, se acordó 
incrementar el capital social en $156,179 ($150,000 a valor nominal), mediante la emisión de 15,000,000 
de acciones nominativas correspondientes al capital variable. 
En asamblea general ordinaria de accionistas, celebrada el 25 de abril de 1998, se decretó un dividendo 
por $11,269 ($8,978 a valor nominal), pagándose en efectivo el 4 de mayo de 1998. 
Al 31 de diciembre de 1999, el capital social está integrado como sigue: 
 Acciones Importe 
Acciones nominativas serie A sin expresión de valor nominal, 
las cuales sólo pueden ser adquiridas por mexicanos 71,855,757 $ 179,576 
Acciones nominativas serie B sin expresión de valor nominal, 
de suscripción libre 17,963,941 44,898 
Adquisiciones de acciones propias serie A (143,000) (355) 
 89,676,698 $ 224,119 
El capital social fijo sin derecho a retiro, representado por acciones clase I, asciende a $136,001 y 
$88,118, corresponden al capital variable representado por acciones clase II, las cuales no excederán de 
diez veces el monto del capital fijo sin derecho a retiro. Las acciones son ordinarias, nominativas y sin 
expresión de valor nominal. 
El 21 de julio de 1991, los accionistas aprobaron la separación de la cantidad de $25,000 de utilidades 
acumuladas, para crear una reserva para recompra de acciones de la Compañía. Durante 1999 y 1998 se 
efectuaron ventas y compras de acciones por un monto de $957 y $(2,647), con un valor teórico de $222 y 
$(577), que corresponden a 89,000 y 231,000 acciones, respectivamente. 
Los dividendos que se paguen a partir de 1999, a personas físicas o residentes en el extranjero, estarán 
sujetos a retención del Impuesto Sobre la Renta a una tasa efectiva de 7.5% al 7.7%, la cual varía según 
el año en que las utilidades hayan sido generadas. Además, en caso de repartir utilidades que no hubieran 
causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al distribuir el dividendo. Las que 
pagaron el impuesto aplicable a la empresa ascienden a $1,120,700, aproximadamente. 
Las reducciones de capital causarán impuestos sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
La utilidad neta de cada Compañía está sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de las 
utilidades netas de cada ejercicio sean traspasadas a la reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% de 
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su capital social. La reserva legal no es susceptible de distribuirse a los accionistas durante la existencia 
de las compañías, excepto en la forma de dividendos en acciones. Al 31 de diciembre de 1999 la reserva 
legal de la Compañía tenedora asciende a $18,946 a valor nominal y se clasifica dentro del rubro de 
utilidades acumuladas. 
15. Compromisos 
a) Al 31 de diciembre de 1999, las compañías tienen celebrados contratos por un monto aproximado de 
70 millones de dólares americanos, que establecen compromisos para compras futuras de algodón con 
un precio promedio por libra de 0.5621 dólares americanos. A la fecha de emisión de los estados 
financieros el precio de mercado por libra es de 0.6269 dólares americanos. 
b) Parras de la Laguna, S.A. de C.V. importó bajo el amparo de su programa de maquila, cierta 
maquinaria exenta de impuestos, los cuales serán liquidados conforme a lo estipulado en dicho programa 
aprobado por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y Comercio y Fomento Industrial. 
(R.- 124978) 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Compañía Industrial de Parras, S.A. de C.V. al 31 de 
diciembre de 1999 y 1998 y los estados de resultados, de inversión de los accionistas y de cambios en la 
situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. No examinamos los estados 
financieros de Parras Cone de México, S.A. de C.V., que representan el 31.58% y 38.50% de los activos 
totales y el 8.66% y 23.08% de los ingresos consolidados al 31 de diciembre de 1999 y 1998, 
respectivamente. Dichos estados financieros fueron examinados por otros auditores, en cuyo informe 
fechado el 17 de febrero de 2000 nos hemos basado para expresar nuestra opinión con respecto a las 
cantidades relativas a dicha compañía. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en México. La auditoría 
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; asimismo incluye la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los 
estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes y los reportes de los 
otros auditores proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Debido al impacto de la deuda contratada para la adquisición de los activos de una planta para producir 
mezclilla y gabardina como se menciona en detalle en la nota 1 a los estados financieros adjuntos, así 
como a la competencia en el mercado nacional e internacional que provocó una caída en los márgenes de 
operación, la Compañía ha visto reducida su liquidez al 31 de diciembre de 1999. Esta situación ha 
provocado el que no se haya podido cumplir con ciertas razones financieras y restricciones establecidas 
en los contratos de deuda, tal como se informa en la nota 10 a los estados financieros adjuntos. Debido a 
que se tienen importantes vencimientos en el corto plazo la Compañía, a esta fecha, está negociando con 
sus acreedores bancarios los términos para reestructurar toda su deuda financiera a través de un crédito 
sindicado de hasta por 265.9 millones de dólares americanos, que le permita consolidar su expansión y 
hacer frente a sus obligaciones, por esta razón los vencimientos de la deuda se muestran en el balance 
general adjunto de acuerdo con los vencimientos originales. Los planes de la administración para 
enfrentar esta situación se describen en la nota 4 a los estados financieros adjuntos. 
Los estados financieros individuales que se acompañan fueron preparados para ser utilizados por la 
Asamblea de Accionistas de la Compañía, por lo que reflejan la inversión en compañías subsidiarias bajo 
el método de participación y no sobre una base consolidada como lo requieren los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en México. Estos estados financieros deben analizarse e 
interpretarse conjuntamente con los estados financieros consolidados, que se han preparado por 
separado, los cuales hemos examinado emitiendo al respecto nuestra opinión sin salvedades. En la nota 1 
se presenta información condensada básica de los estados financieros consolidados. 
En nuestra opinión, basada en nuestros exámenes y en los informes de los otros auditores a los que se 
hace referencia en el primer párrafo, los estados financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Compañía Industrial de 
Parras, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1999 y 1998 y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en la inversión de los accionistas y los cambios en la situación financiera por los años que 
terminaron en esas fechas, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
México. 
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México, D.F., a 17 de marzo de 2000. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal No. 11361 
C.P. Luis Javier Fernández Barragán 
Rúbrica. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
Activo 
 1999 1998 
Circulante 
Efectivo e inversiones en valores realizables $ 997 $ 698 
Cuentas por cobrar a compañías subsidiarias 73,472 9,153 
Cone Mills Co. 3,876 - 
Otras cuentas por cobrar 5,404 23,851 
Pagos anticipados - 220 
Total del activo circulante 83,749 33,922 
Inversión en compañías subsidiarias 2,312,739 1,909,841 
Propiedades y equipo, neto 103,881 107,692 
Deposito en garantía para la adquisición de planta industrial - 166,733 
Otros activos, neto 62,506 1,982 
 $ 2,562,875 $ 2,220,170 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Préstamos bancarios y porción circulante de la deuda a largo plazo$ 391,686 $ 185,262 
Cuentas por pagar a compañías subsidiarias 134,066 65,786 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 31,782 15,809 
Total del pasivo circulante 557,534 266,857 
Deuda a largo plazo 482,845 361,255 
Total del pasivo 1,040,379 628,112 
Inversión de los accionistas 
Capital social 224,119 186,409 
Actualización del capital social 1,139,469 1,133,278 
Prima en suscripción de acciones 342,495 229,922 
Reserva para recompra de acciones 23,301 22,344 
Utilidades acumuladas 1,201,910 1,248,631 
Resultado acumulado por actualización (1,408,798) (1,228,526) 
Total de la inversión de los accionistas 1,522,496 1,592,058 
 $ 2,562,875 $ 2,220,170 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Ingresos por derechos de comercialización a compañías 
Subsidiarias $ 9,708 $ 9,880 
Relacionadas 12,820 - 
Gastos de operación 24,397 15,705 
Costo integral de financiamiento 
Intereses pagados 106,914 79,989 
Intereses ganados (12,720) (20,403) 
Resultado cambiario, neto (12,266) 52,391 
Utilidad por posición monetaria (58,927) (68,402) 
 23,001 43,575 
Otros ingresos, neto (21,234) (8,430) 
Pérdida antes de la participación en 
los resultados de compañías subsidiarias (3,636) (40,970) 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias (43,129) 120,978 
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(Pérdida) utilidad neta del año $ (46,765) $ 80,008 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
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 Capital social  Prima en Reserva para  acumulado inversión
   suscripción recompra Utilidades por de los
 Histórico Actualización de acciones de acciones acumuladas actualización accionistas
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 186,986 $ 1,133,425 $ 229,922 $ 24,991 $ 1,180,563 $ (1,225,448) $ 1,530,439
Dividendos decretados - - - - (11,269) - (11,269)
Adquisición de acciones propias, netas de ventas (577) (147) - (2,647) (671) - (4,042)
Utilidad neta del año - - - - 80,008 - 80,008
Resultado por actualización - - - - - (3,078) (3,078)
Saldos al 31 de diciembre de 1998 186,409 1,133,278 229,922 22,344 1,248,631 (1,228,526) 1,592,058
Aumento de capital 37,488 6,179 112,512 - - - 156,179
Venta de acciones propias, netas de adquisiciones 222 12 61 957 44 - 1,296
Pérdida neta del año - - - - (46,765) - (46,765)
Resultado por actualización - - - - - (180,272) (180,272)
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 224,119 $ 1,139,469 $ 342,495 $ 23,301 $ 1,201,910 $ (1,408,798) $ 1,522,496
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Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Operaciones 
(Pérdida) utilidad neta $ (46,765) $ 80,008 
Más (menos)- partidas en resultados que no requirieron 
(generaron) recursos- 
Depreciación y amortización 7,937 4,839 
Participación en los resultados de compañías subsidiarias 43,129 (120,978) 
Recursos generados por (aplicados a) resultados 4,301 (36,131) 
Cambios netos en el capital de trabajo 34,725 34,867 
Recursos generados por (aplicados a) operaciones 39,026 (1,264) 
Financiamiento: 
Préstamos bancarios y deuda a largo plazo obtenida en 
términos reales 405,224 204,187 
Disminución a la deuda a largo plazo por efectos de 
actualización a moneda de cierre (77,210) (33,869) 
Compra-venta de acciones propias 1,296 (4,042) 
Dividendos pagados - (11,269) 
Aumento de capital social 156,179 - 
Recursos generados en actividades de financiamiento 485,489 155,007 
Inversiones 
Adiciones a propiedades y equipo, neto de retiros (726) (6,557) 
Aumento en inversión en compañías subsidiarias (626,008) - 
Disminución (aumento) de depósito en garantía para la 
adquisición de planta industrial 166,733 (166,733) 
(Aumento) disminución en otros activos (64,215) 1,039 
Recursos utilizados en actividades de inversión (524,216) (172,251) 
Aumento (disminución) neta de efectivo e inversiones en 
valores realizables 299 (18,508) 
Efectivo e inversiones en valores realizables al inicio del año 698 19,206 
Efectivo e inversiones en valores realizables al final del año $ 997 $ 698 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
1. Actividad principal y eventos importantes 
La Compañía es accionista mayoritaria de un grupo de empresas que se dedican a la fabricación y venta 
de tela de mezclilla y gabardina. A partir de 1999, se tienen ingresos por derechos de comercialización a 
Cone Mills Corporation Compañía relacionada. 
La Compañía es administrada por el Consejo de Administración y no tiene empleados, por lo tanto no está 
sujeta a las obligaciones que derivan de la Ley Federal del Trabajo. 
El 24 de diciembre de 1998 la Compañía realizó un anticipo por 15 millones de dólares americanos para 
garantizar la adquisición de los activos fijos de Industrial Lajat, S.A. de C.V. (LAJAT). El 4 de enero de 
1999 la Compañía y LAJAT firmaron un contrato de compra venta de activos fijos sujeto al cumplimiento 
de condiciones suspensivas, las cuales cumplieron el 1 de julio de 1999. 
El precio de compra fue por 122 millones de dólares americanos, de los cuales se acordó pagar 48.5 
millones de dólares americanos en efectivo (liquidados entre diciembre de 1998 y junio de 1999), y por el 
resto 73.5 millones de dólares americanos, la Compañía asumió pasivos bancarios contratados 
previamente por LAJAT, asimismo se asumieron las obligaciones laborales en los términos de la Ley 
Federal del Trabajo. 
El 11 de enero de 1999 fue constituida Parras de la Laguna, S.A. de C.V. (PARLASA), la cual registró los 
activos fijos y los pasivos asumidos. Asimismo, de conformidad con el contrato de compra se pagó a 
LAJAT $54,116 por concepto de no competencia, el cual se amortizará en 5 años de acuerdo con la 
vigencia de dicho contrato (véase nota 9). 
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Los estados financieros fueron preparados para ser utilizados por la asamblea de accionistas de la 
Compañía, por lo que reflejan la inversión en compañías subsidiarias bajo el método de participación. 
Por separado se han preparado estados financieros consolidados de Compañía Industrial de Parras, S.A. 
de C.V. y Subsidiarias. A continuación se presentan las principales cifras consolidadas por los años 
terminados el 31 de diciembre de 1999 y 1998: 
 1999 1998 
Activo total $ 4,621,670 $ 3,572,832 
Pasivo total $ 2,832,529 $ 1,697,906 
Interés minoritario $ 266,645 $ 282,868 
Ventas netas $ 2,008,876 $ 2,051,610 
Utilidad de operación $ 44,530 $ 274,906 
Las principales compañías subsidiarias son: 
 % de 
Compañía Tenencia 
Fábrica La Estrella, S.A. de C.V. 99.9 
Hilaturas Parras, S.A. de C.V. 70.0 
Parras de la Laguna, S.A de C.V. 99.9 
Parras Cone de México, S.A. de C.V. 50.0 
Telas Parras, S.A. de C.V. 99.9 
Parras Williamson, S.A. de C.V. 85.0 
Servicios Corporativos Cipsa, S.A. de C.V. 99.9 
2. Principales políticas contables 
Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México, lo que requiere que la administración efectúe ciertas estimaciones y 
utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas individuales de los 
estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun cuando 
pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las estimaciones y supuestos 
utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 
Las principales políticas contables de la Compañía, se resumen a continuación 
Reconocimiento de los efectos de la inflación- 
La Compañía actualiza en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin del último ejercicio todos los 
estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del año anterior 
han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente presentadas en 
la moneda del año correspondiente. Consecuentemente, las cifras de los estados financieros son 
comparables entre sí y con el año anterior, al estar todas expresadas en la misma moneda. 
Inversiones en valores realizables- 
Las inversiones en valores realizables se encuentran representadas principalmente por inversiones en 
mercado de dinero, valuadas a su valor de mercado. 
Inversión en subsidiarias- 
La inversión en compañías subsidiarias se valúa a través del método de participación, basado en los 
estados financieros de las subsidiarias, preparados con las mismas políticas contables de la Compañía. 
Propiedades y equipo- 
Se registran al costo, que es actualizado mediante factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INCP). 
La depreciación sobre las propiedades y equipo se calcula por el procedimiento de línea recta sobre 
saldos mensuales finales con base a las vidas útiles estimadas. 
Otros activos- 
El contrato de no competencia, y otros que se consideran, tendrán un beneficio futuro, se han registrado 
como gastos amortizables. Dichos gastos se amortizan en un periodo máximo de 5 años a partir de 
septiembre de 1999, la amortización del año fue $3,691. 
Impuesto Sobre la Renta- 
La Compañía reconoce a través del método de pasivo, el efecto futuro del Impuesto Sobre la Renta, 
aplicable al monto acumulado de diferencias temporales específicas entre la utilidad contable y fiscal, que 
tienen definida su fecha de reversión y no se espera sean sustituidas por otras partidas de la misma 
naturaleza y montos semejantes. 
Dado que no hay diferencias temporales no recurrentes de importancia que tengan definida su fecha de 
reversión y no se espera sean sustituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos semejantes, 
la Compañía no ha registrado ningún efecto diferido o anticipado de Impuesto Sobre la Renta. 
Efectos de actualización patrimonial- 
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La actualización de las aportaciones de capital de los accionistas y de las utilidades acumuladas se 
determina aplicando el INPC, a partir de la fecha en que se hicieron las aportaciones o se retuvieron las 
utilidades y equivale a la cantidad necesaria para mantener la inversión de los accionistas en términos de 
su poder adquisitivo original. 
El resultado acumulado por actualización, se forma principalmente por el resultado por tenencia de activos 
no monetarios, que representa el cambio en el nivel específico de precios de dichos activos en relación al 
INPC. 
Actualización de ingresos y gastos- 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria se actualizan a partir del mes en 
que ocurren hasta el cierre, con base en factores derivados del INPC. Aquellos que provienen de una 
partida no monetaria se actualizan aplicando dicho factor al uso o consumo actualizado de la partida no 
monetaria. 
Costo integral de financiamiento- 
El costo integral de financiamiento incluye todos los conceptos de ingresos o gastos financieros tales 
como los intereses devengados, los resultados cambiarios o por posición monetaria a medida que ocurren 
o se devengan. Este último se origina por mantener activos y pasivos monetarios cuyo poder adquisitivo 
real disminuye por los efectos de la inflación. 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de la operación 
y los activos y pasivos en moneda extranjera al cierre del ejercicio se ajustan al tipo de cambio en vigor a 
esa fecha, afectando los resultados del año. 
Resultado integral- 
Se integra por la utilidad (pérdida) neta del periodo y las partidas que representan una ganancia o pérdida, 
que de acuerdo a disposiciones específicas se presentan directamente en el capital contable, tales como 
el resultado por tenencia de activos no monetarios. 
3. Nuevo principio contable 
En el año 2000 entrará en vigor el nuevo Boletín D-4 Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta, 
del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad, que requerirá que a partir 
del año 2000 se registre de manera obligatoria el efecto diferido sobre el monto acumulado de todas las 
diferencias temporales para efectos del Impuesto Sobre la Renta. Si este principio se hubiera aplicado en 
1999, se hubiera reflejado un pasivo a largo plazo de $45,483, las utilidades acumuladas hubieran 
disminuido en $19,602 y la provisión del Impuesto Sobre la Renta habría aumentado en $25,881. La 
inversión en compañías subsidiarias se hubiera disminuido en $242,412, y la participación en los 
resultados de compañías subsidiarias se hubiera aumentado en $6,116. 
4. Reestructura financiera 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía y sus subsidiarias tienen vencimientos importantes de deuda 
financiera durante el año 2000 por 71 millones de dólares americanos aproximadamente, de los cuales 
corresponden a sus subsidiarias 37.1 millones de dólares americanos, a la Compañía 33.9 millones de 
dólares americanos (32.2 millones de dólares americanos de créditos quirografarios y 1.7 millones de 
dólares americanos de un crédito hipotecario), así como un préstamo quirografario por 70 millones de 
pesos. 
Debido al impacto de la deuda contratada para la adquisición de los activos de LAJAT, y por los 
compromisos financieros que se tienen, la Compañía, con fecha 7 de marzo de 2000, firmó una carta de 
intención con el principal banco acreedor (que fungiría como síndico) para refinanciar deuda por 222 
millones de dólares americanos y obtener una línea de crédito para capital de trabajo por 43.9 millones de 
dólares americanos mediante un préstamo sindicado por 265.9 millones de dólares americanos con varios 
bancos acreedores, a un plazo de 6 años con amortizaciones trimestrales de capital e intereses, a partir 
del séptimo trimestre. La tasa de interés sería de LIBOR más 4.5% a 6% y una comisión de 1.5%, sobre 
el total del crédito. Las garantías serán a satisfacción de los acreedores bancarios, conforme a 
condiciones de mercado para este tipo de reestructuras. 
No existe fecha compromiso para que el plan de reestructura financiera sea completado con éxito antes 
de la fecha de vencimiento de las deudas. No obstante lo anterior, el principal banco acreedor evaluaría 
otras alternativas de apoyo para la Compañía. 
5. Transacciones y posición en moneda extranjera 
La Compañía valuó sus activos y pasivos en moneda extranjera representados principalmente por dólares 
americanos, al tipo de cambio de venta al 31 de diciembre de 1999 y 1998 de $9.4986 y $9.8963 pesos 
por dólar americano, respectivamente, ya que se espera utilizar los activos en moneda extranjera para 
liquidar pasivos en dicha moneda. 
La posición en moneda extranjera al 31 de diciembre de 1999 y 1998 es como sigue: 
 Miles de Dólares Americanos 
 1999 1998 
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Activo circulante 829 72 
Pasivo- 
Circulante 35,256 17,949 
Largo plazo 50,833 32,500 
 86,089 50,449 
Posición pasiva en moneda extranjera 85,260 50,377 
Equivalente en moneda nacional $ 809,851 $ 498,546 
Al 17 de marzo de 2000, fecha de emisión de los estados financieros, la posición en moneda extranjera 
sin auditar, es similar a la del 31 de diciembre de 1999 y el tipo de cambio de venta es de $9.6888 por 
dólar americano. 
La Compañía efectuó operaciones en moneda extranjera que se convirtieron a pesos al tipo de cambio 
vigente en la fecha de cada operación, siendo la más importante los intereses pagados por 5,638 y 3,083 
miles de dólares americanos en 1999 y 1998, respectivamente. 
6. Efectivo e inversiones en valores realizables 
Se analizan como sigue: 
 1999 1998 
Caja y bancos $ 777 $ 402 
Inversiones en valores realizables 220 296 
 $ 997 $ 698 
7. Propiedades y equipo 
Se analizan como sigue: 
 1999 1998 
Inmuebles $ 117,435 $ 117,393 
Equipo de transporte 69 78 
Mobiliario y equipo de oficina 76 76 
Equipo de cómputo 5,783 5,761 
 123,363 123,308 
Depreciación acumulada (62,148) (58,282) 
 61,215 65,026 
Terrenos 42,666 42,666 
 $ 103,881 $ 107,692 
Las tasas anuales promedio de depreciación son las siguientes: 
 1999 1998 
Inmuebles 2.15% 1.36% 
Equipo 10.00% 10.00% 
8. Saldos y transacciones con compañías subsidiarias 
Los saldos netos con compañías subsidiarias al 31 de diciembre de 1999 y 1998 se integran como sigue: 
 1999 1998 
Cuentas por cobrar- 
Fábrica La Estrella, S.A. de C.V. $ 64,218 $ 3,814 
Hilaturas Parras, S.A. de C.V. 7,834 3,855 
Servicios Corporativos Cipsa, S.A. de C.V. 1,420 1,484 
 $ 73,472 $ 9,153 
Cuentas por pagar- 
Telas Parras, S.A. de C.V. $ 127,603 $ 59,461 
Parras Williamson, S.A. de C.V. 6,463 6,325 
 $ 134,066 $ 65,786 
Durante los ejercicios de 1999 y 1998, la Compañía realizó las siguientes transacciones con compañías 
subsidiarias: 
 1999 1998 
Ingresos por- 
Servicios administrativos $ 9,708 $ 9,880 
Intereses ganados $ 4,851 $ 16,036 
Otros ingresos, netos $ 13,128 $ - 
Egresos por- 
Intereses pagados $ 23,927 $ 37,518 
9. Otros activos 
Se integran como sigue: 
 Tasas 
 anuales de 
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 amortización 1999 1998 
Contrato de no competencia 20% $ 50,508 $ - 
Comisiones por deuda financiera 30% 11,435 1,312 
Depósitos en garantía y otros - 563 670 
  $ 62,506 $ 1,982 
10. Préstamos bancarios y deuda a largo plazo 
Al 31 de diciembre de 1999 se analizan como sigue: 
   Miles de 
 Ultimo Tasa dólares 
Tipo de crédito vencimiento de interés americanos 
Quirografarios 2000 LIBOR+1.75 32,200 
  a 5.0% 
Quirografario 2001 LIBOR + 3.875% 2,000 
Quirografario 2002LIBOR + 4 a 5.5% 38,000 
Hipotecario 2007 LIBOR + 4.75% 12,500 
Total de préstamos en miles de dólares americanos   84,700 
Equivalente en moneda nacional   804,531 
Mas- Quirigrafario en moneda nacional 2000 25% 70,000 
Total de deuda en moneda nacional   874,531 
Menos- Porción circulante   (391,686) 
Total deuda a largo plazo   $ 482,845 
Los vencimientos de la deuda a largo plazo se integran como sigue: 
 Año Importe 
 2001 $ 18,997 
 2002 360,947 
 2003 15,834 
 2004 15,834 
 2005 a 2007 71,233 
  $ 482,845 
Quirografarios- 
El 12 de noviembre de 1999, la Compañía contrató un crédito simple con California Commerce Bank, por 
2 millones de dólares americanos que se pagarán en una sola exhibición el 5 de diciembre de 2001, a una 
tasa neta de interés de LIBOR más 3.875%. Los intereses serán pagaderos en forma trimestral. 
El 28 de mayo de 1999, la Compañía contrató un crédito simple con Banamex, S.A, por 35 millones de 
dólares americanos que serán pagaderos en una sola exhibición el 16 de junio de 2002, a una tasa neta 
de interés de LIBOR más 5.5%. Los intereses son pagaderos en forma semestral. 
El 12 de noviembre de 1999, la Compañía celebró un contrato con California Commerce Bank, por 3 
millones de dólares americanos, que se pagarán en una sola exhibición el 5 de mayo de 2002 a una tasa 
neta de interés de LIBOR más 4%. Los intereses son pagaderos en forma trimestral. 
Hipotecario- 
La Compañía celebró el 14 de mayo de 1997 un contrato de préstamo por 15 millones de dólares 
americanos con Banamex, S.A., el cual fue fondeado por el Internacional Finance Corporation (IFC) con 
garantía hipotecaria de las instalaciones de Fábrica La Estrella, S.A. de C.V. El préstamo causará 
intereses a una tasa neta de LIBOR más 4.75%. El capital y los intereses son pagaderos trimestralmente 
a partir de septiembre de 1998 y hasta el año 2007. El saldo al 31 de diciembre de 1999 asciende a 12.5 
millones de dólares americanos. 
11. Entorno fiscal 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo 
La Compañía está sujeta al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al Activo (IMPAC). El ISR se 
calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como depreciación 
calculada sobre valores actualizados y se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos activos 
y pasivos monetarios, a través del componente inflacionario, el cual, es similar al resultado por posición 
monetaria. A partir de 1999, la tasa del Impuesto Sobre la Renta se incrementa de 34% a 35%, teniendo 
la obligación de pagar el impuesto cada año a la tasa de 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el 
remanente al momento en que las utilidades sean distribuidas. 
Por otra parte el IMPAC se causa a razón de 1.8% sobre un promedio neto de la mayoría de los activos (a 
valores actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto que exceda al ISR del año. 
Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los tres 
ejercicios precedentes y los diez ejercicios subsecuentes. En 1999 y 1998 la Compañía causó IMPAC por 
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$37,227 y $15,450, respectivamente, mismo que fue reducido en su totalidad conforme a lo establecido en 
el reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, por un crédito de deducción inmediata. 
La Compañía tiene una autorización para presentar una declaración consolidada de ISR e IMPAC con sus 
subsidiarias, el beneficio resultante es reconocido en la Compañía excluyendo a partir de 1999 a su 
subsidiaria Parras Cone de México, S.A de C.V. 
Conciliación del resultado contable y fiscal- 
Las principales partidas que afectaron el resultado fiscal de la Compañía y sus subsidiarias fueron el 
componente inflacionario, la utilidad por posición monetaria y el efecto de actualización del resultado a 
moneda de cierre. 
Pérdida fiscal amortizable e IMPAC recuperable 
Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía tiene pérdidas fiscales por amortizar para efectos de ISR e 
IMPAC recuperable, que se indexarán hasta el año en que se apliquen o se recuperen, por un monto 
actualizado de: 
 Pérdidas IMAC 
Vencimiento amortizables recuperable 
2004 $ 247,537 $ 11,602 
2005 163,454 - 
2006 - 103 
2007 16,451 - 
2008 127,079 - 
2009 175,092 - 
 $ 729,613 $ 11,705 
Diferencias temporales recurrentes 
Las diferencias temporales recurrentes, que consecuentemente no originan el registro de Impuesto Sobre 
la Renta, representarán una partida acumulable de $276 al reversar. Este monto no incluye las partidas 
originadas por las diferencias entre el valor contable y fiscal de las propiedades y equipo. 
12. Inversión de los accionistas 
En asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de junio de 1999 se acordó 
incrementar el capital social en $156,179 ($150,000 a valor nominal), mediante la emisión de 15'000,000 
de acciones nominativas correspondientes al capital variable. 
En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 25 de abril de 1998 se decretó un dividendo por 
$11,269 ($8,978 a valor nominal) pagándose en efectivo el 4 de mayo de 1998. 
Al 31 de diciembre de 1999, el capital social está integrado como sigue: 
 Acciones Importe 
Acciones nominativas serie A sin expresión de 
valor nominal, las cuales sólo pueden ser 
adquiridas por mexicanos 71'855,757 $ 179,576 
Acciones nominativas serie B sin expresión 
de valor nominal, de suscripción libre 17,963,941 44,898 
Adquisición de acciones propias serie A (143,000) (355) 
 89,676,698 $ 224,119 
El capital social fijo sin derecho a retiro representado por acciones clase I asciende a $136,001 y $88,118 
corresponden al capital variable representado por acciones clase II, las cuales no excederán de diez veces 
el monto del capital fijo sin derecho a retiro. Las acciones son ordinarias, nominativas y sin expresión de 
valor nominal. 
El 21 de julio de 1991, los accionistas aprobaron la separación de la cantidad de $25,000 de utilidades 
acumuladas, para crear la reserva para recompra de acciones de la Compañía. Durante 1999 y 1998 se 
efectuaron ventas y compras de acciones por un monto de $957 y $(2,647), con un valor teórico de $222 y 
$(577), que corresponden 89,000 y 231,000 acciones, respectivamente. 
Los dividendos que se paguen a partir de 1999, a personas físicas o residentes en el extranjero, estarán 
sujetos a retención del Impuesto Sobre la Renta a una tasa efectiva de 7.5% al 7.7%, la cual varía según 
el año en que las utilidades hayan sido generadas. Además, en caso de repartir utilidades que no hubieran 
causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al distribuir el dividendo. Por lo 
anterior, la Compañía debe llevar cuenta de las utilidades sujetas a cada tasa. Las que ya pagaron el 
impuesto aplicable a la empresa ascienden a $1,120,700, aproximadamente. 
Las reducciones de capital causarán impuestos sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
La utilidad neta de la Compañía está sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de las utilidades 
netas de cada ejercicio sean traspasadas a la reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% de su capital 
social. La reserva legal no es susceptible de distribuirse a los accionistas durante la existencia de la 
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Compañía, excepto en la forma de dividendos en acciones. Al 31 de diciembre de 1998 la reserva legal de 
la Compañía asciende a $18,946 a valor nominal y se clasifica dentro del rubro de utilidades acumuladas. 
(R.- 124981) 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. 
INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO QUE TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y los estatutos de Pepsi-Gemex, S.A. de C.V., rindo a ustedes mi dictamen sobre 
la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información individual y consolidada que presenta a ustedes 
el Consejo de Administración, en relación con la marcha de la sociedad por el año que terminó el 31 de 
diciembre de 1999. 
Asistí a las juntas del Consejo de Administración y asambleas de accionistas a las que fui convocado y 
obtuve de los directores y administradores la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que consideré necesario examinar. Mi revisión la efectué de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas. 
En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad y considerados 
por los administradores para preparar la información presentada por los mismos a esta asamblea, son 
adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha 
información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Pepsi-Gemex, S.A. de 
C.V., individuales y consolidados al 31 de diciembre de 1999, los resultados individuales y consolidados 
de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera, por el 
año que terminó en esa fecha, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
27 de marzo de 2000. 
C.P. Raymundo Díaz González 
Rúbrica. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y a los Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Pepsi-Gemex, S.A. de C.V. y subsidiarias (la 
Compañía) al 31 de diciembre de 1998 y 1999, y los estados consolidados de resultados, de variaciones 
en el capital contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años que 
terminaron el 31 de diciembre de 1997, 1998 y 1999. Dichos estados financieros son responsabilidad de la 
administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Pepsi-Gemex, S.A. de C.V. y subsidiarias al 
31 de diciembre de 1998 y 1999, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital 
contable y los cambios en la situación financiera, por los años que terminaron el 31 de diciembre de 1997, 
1998 y 1999, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. 
27 de marzo de 2000. 
C.P.C. Octavio Aguirre Hernández 
Rúbrica. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1999 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Activo 1998 1999 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 356,781 $ 169,239 
Cuentas por cobrar-neto (nota 2) 592,239 810,592 
Inventarios (nota 4) 706,955 670,452 
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Pagos anticipados 27,412 28,599 
Activo circulante 1,683,387 1,678,882 
Inmuebles, maquinaria y equipo- Neto (nota 5) 5,716,428 5,906,781 
Exceso del costo sobre el valor contable 
de subsidiarias adquiridas- Neto de amortización 
acumulada de $358,573 y $274,637, al 31 de diciembre 
de 1998 y 1999, respectivamente 686,712 889,303 
Otros activos (nota 6) 551,272 298,305 
Total $ 8,637,799 $ 8,773,271 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Documentos por pagar (nota 8) $ 1,078,613 $ 988,000 
Porción circulante del pasivo a largo plazo (nota 9) 84,187 43,090 
Proveedores 247,401 388,337 
Impuestos por pagar 23,281 126,460 
Gastos acumulados y otros pasivos 388,603 323,500 
Adeudo a compañías afiliadas 111,065 4,501 
Pasivo circulante 1,933,150 1,873,888 
Deuda y otros pasivos a largo plazo (nota 9) 2,060,824 1,795,391 
Pasivo total 3,993,974 3,669,279 
Compromisos y contingencias (nota 15) 
Capital contable (nota 11) 
Capital social 757,762 755,611 
Prima en suscripción de acciones 3,881,078 3,881,423 
Utilidades retenidas 533,677 1,243,959 
Reservas 909,223 914,283 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (1,437,915) (1,892,903) 
Capital contable mayoritario 4,643,825 4,902,373 
Capital contable minoritario - 201,619 
Total capital contable 4,643,825 5,103,992 
Total $ 8,637,799 $ 8,773,271 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 1998 Y 1999 
(MILES DE PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, EXCEPTO 
INFORMACIÓN POR ACCIÓN) 
 1997 1998 1999 
Ingresos 
Ventas netas $ 5,300,035 $ 6,161,866 $ 7,156,213 
Otros 94,222 174,378 43,085 
 5,394,257 6,336,244 7,199,298 
Costos y gastos (nota 7) 
Costo de ventas (excluye depreciación y amortización) 2,495,363 2,985,661 3,203,432 
Gastos de venta (incluye amortización de 
botellas y cajas por $139,705, $145,531 y 
$122,664, respectivamente) 1,553,534 1,860,726 2,489,772 
Gastos generales y de administración 344,668 445,461 404,755 
Depreciación y amortización 324,092 274,293 339,746 
 4,717,657 5,566,141 6,437,705 
Utilidad de operación 676,600 770,103 761,593 
Costo (ingreso) integral de 
financiamiento (nota 7) 
Ingreso por intereses (116,920) (56,503) (65,452) 
Gasto por intereses 369,118 349,536 374,246 
Fluctuaciones cambiarias - Neto 50,268 568,440 (120,705) 
Ganancia por posición monetaria (282,233) (392,599) (305,998) 
 20,233 468,874 (117,909) 
Otros ingresos (gastos) - Netos 7,082 19,552 (22,359) 
Utilidad antes de provisiones y 
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partida extraordinaria 663,449 320,781 857,143 
provisiones (nota 13) 
Impuesto Sobre la Renta y al Activo 120,606 30,720 297,334 
Participación del Personal en la Utilidad 637 972 3,002 
 121,243 31,692 300,336 
Utilidad antes de partida 
extraordinaria 542,206 289,089 556,807 
Partida extraordinaria (nota 13)- 
Beneficio por la amortización de pérdidas 
fiscales y compensación del Impuesto al Activo 89,602 - 226,791 
Utilidad neta consolidada $ 631,808 $ 289,089 $ 783,598 
Utilidad neta del interés mayoritario $ 631,808 $ 289,089 $ 723,358 
Utilidad neta del interés minoritario - - 60,240 
Utilidad neta consolidada $ 631,808 $ 289,089 $ 783,598 
Utilidad por acción series B y L $ 0.40 $ 0.19 $ 0.53 
Promedio ponderado de acciones series B y L en 
circulación (en miles de pesos) 1,065,000 1,040,550 1,020,783 
Utilidad por acción serie D $ 0.60 $ 0.28 $ 0.76 
Promedio ponderado de acciones serie D en 
circulación (en miles de pesos) 336,456 328,561 322,381 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE (Nota 11) 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 1998 Y 1999 
(MILES DE PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, EXCEPTO 
INFORMACIÓN POR ACCIÓN) 
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 Número de     en la 
 acciones  Prima en   actualización 
 (en miles) Capital suscripción Utilidades  del capital Capital
 (nota 11) social de acciones retenidas Reservas contable minoritario
Saldos al 1 de 
enero de 1997 $ 1,405,014 $ 792,402 $ 3,875,768 $ 1,065,594 $ 209,263 $ (894,526) -
Adquisición y venta de 
acciones propias - Neto (11,610) (6,548) 5,055 (120,964) 14,575 - -
Dividendos decretados - - - (174,471) - - -
Utilidad neta - - - 631,808 - - -
Resultado por tenencia 
de activos no 
monetarios - - - - - (415,051) -
Saldos al 31 de 
diciembre de 1997 1,393,404 785,854 3,880,823 1,401,967 223,838 (1,309,577) -
Adquisición y venta de 
acciones propias - Neto (49,809) (28,092) 255 (975,544) 685,385 - -
Dividendos decretados - - - (181,835) - - -
Utilidad neta - - - 289,089 - - -
Resultado por tenencia 
de activos no 
monetarios - - - - - (128,338) -
Saldos al 31 de 
diciembre de 1998 1,343,595 757,762 3,881,078 533,677 909,223 (1,437,915) -
Efectos en interés 
minoritario       182,047
Adquisición y venta de 
acciones propias- Neto (3,815) (2,151) 345 (13,076) 5,060 - -
Utilidad neta - - - 723,358 - - 60,240
Resultado por tenencia 
de activos no 
monetarios - - - - - (454,988) (40,668)
Saldos al 31 de 
diciembre de 1999 $ 1,339,780 $ 755,611 $ 3,881,423 $ 1,243,959 $ 914,283 $ (1,892,903) $ 201,619
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Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 1998 Y 1999 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Operación 1997 1998 1999 
Utilidad antes de partida extraordinaria $ 542,206 $ 289,089 $556,807 
Partidas que no requirieron (generaron) la utilización 
de recursos 
Depreciación y amortización 463,797 419,824 462,410 
Prima de antigüedad 11,209 11,779 9,271 
Participación en el resultado de compañías asociadas 
incluido en otros ingresos - Neto (7,084) (20,783) (1,120) 
 1,010,128 699,909 1,027,368 
Cambios en activos y pasivos de operación neto 
del efecto de adquisición de negocios 
Cuentas por cobrar 160,013 (171,986) (260,391) 
Inventarios (83,352) (319,156) 93,779 
Pagos anticipados (6,072) 6,355 (1,169) 
Proveedores (19,331) 35,054 114,403 
Impuestos y gastos acumulados y otros pasivos 3,410 74,430 (125,572) 
Impuestos diferidos (33,885) - - 
Recursos generados por la operación 
antes de partida extraordinaria 1,030,911 324,606 848,418 
Partida extraordinaria 89,602 - 226,791 
Recursos generados por la operación 1,120,514 324,606 1,075,209 
Financiamiento 
Instituciones de crédito - Neto (429,035) 936,021 (90,613) 
Incremento de pasivos a largo plazo 1,622,448 166,731 190,000 
Pago de pasivos a largo plazo (1,608,855) (26,414) (513,172) 
Dividendos pagados (174,471) (181,835) - 
Recompra y venta de acciones propias - Neto (107,882) (317,995) (9,822) 
Recursos (utilizados en) generados por 
actividades de financiamiento (697,795) 576,508 (423,607) 
Inversiones 
Adquisición y venta de activo fijo- neto (169,084) (603,432) (857,647) 
Incremento en otros activos (56,274) (38,976) (26,407) 
Inversión de compañía asociada (158,851) - - 
Venta de acciones de compañía asociada 77,110 - - 
Préstamo a compañía asociada (111,723) (26,006) - 
Recursos utilizados en actividades de inversión (418,822) (668,414) (884,054) 
Aumento de efectivo e inversiones temporales 3,897 232,700 (232,452) 
Efectivo por efectos de consolidación - - 44,910 
Efectivo e inversiones temporales 
Saldo al inicio del año 120,184 124,081 356,781 
Saldo al final del año $ 124,081 $ 356,781 $ 169,239 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros consolidados. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 1998 Y 1999 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, excepto información por acción) 
1.- Operaciones, bases de presentación y resumen de las principales políticas contables 
Operaciones 
Pepsi-Gemex, S.A. de C.V. (Pepsi-Gemex) y sus subsidiarias (conjuntamente la Compañía) producen y 
venden refrescos embotellados, agua mineral y agua purificada con las marcas de Pepsi-Cola, Mirinda, 
Squirt, 7-Up, Manzanita Sol, Garci-Crespo, San Lorenzo, Electropura y otras. La Compañía, también 
produce y vende botellas de plástico no retornables y material de empaque utilizados por la Compañía y 
terceras partes. Las ventas se efectúan principalmente a empresas detallistas, localizadas en la Ciudad de 
México y en las regiones del Centro, Sureste, Suroeste y Noreste del país. 
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A partir del primer trimestre de 1999, la compañía consolida la posición financiera y los resultados de 
operación de Tenedora del Noreste, S.A. de C.V. y subsidiarias (Tenedora) como resultado de la 
adquisición de todos los pasivos de sus acreedoras y la terminación esperada de su situación de quiebra. 
Bases de presentación 
Los estados financieros consolidados adjuntos, los cuales incluyen las cuentas de la Compañía y sus 
subsidiarias, han sido preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. 
Todos los saldos y transacciones importantes intercompañías han sido eliminados. Se han hecho ciertas 
reclasificaciones en los estados financieros de años anteriores para conformarlas con las utilizadas en 
1999. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, las principales compañías subsidiarias son: 
Subsidiaria Ubicación 
Embotelladora Metropolitana, S.A. de C.V. México, D.F. 
Bebidas Purificadas de Acapulco, S.A. de C.V. Acapulco, Gro. 
Bebidas Purificadas del Sureste, S.A. de C.V. Mérida, Yucatán 
Bebidas Purificadas de Zacatecas, S.A. de C.V. Zacatecas, Zac. 
Bebidas Purificadas de Quintana Roo, S.A. de C.V.Cancún, Quintana Roo. 
Bebidas Purificadas de Durango, S.A. de C.V. Durango, Dgo. 
Industria de Refrescos, S.A. de C.V. Cuernavaca, Mor. 
Refrescos de Iguala, S.A. de C.V. Iguala, Gro. 
Embotelladora Garci-Crespo, S.A. de C.V. Tehuacán, Puebla 
Purificadora de Agua Los Reyes, S.A. de C.V.Tlalnepantla, Edo. de México 
Embotelladora San Marcos, S.A. de C.V. Aguascalientes, Ags. 
Embotelladora Potosí, S.A. de C.V. San Luis Potosí, S.L.P. 
Embotelladora Campechana, S.A. de C.V. Campeche, Camp. 
Procesos Plásticos, S.A. de C.V. Tultitlán, Edo. de México 
Equipos para Embotelladoras y Cervecerías, S.A. de C.V. México, D.F. 
Bienes Raíces Metropolitanos, S.A. de C.V. México, D.F. 
Distribuidora de Aguas Envasadas Dek, S.A. de C.V. México, D.F. 
Bebidas Purificadas del Noreste, S.A. de C.V. México, D.F. 
Embotelladora Agral de la Laguna, S.A. de C.V. Durango, Dgo. 
Industrias de Refrescos de Gómez Palacios, S.A. de C.V.Durango, Dgo. 
Embotelladora Agral Regiomontana, S.A. de C.V. Monterrey, N.L. 
Industrias de Refrescos del Noreste, S.A. de C.V. Monterrey, N.L. 
Tenedora del Noreste, S.A. de C.V. Monterrey, N.L. 
Efectos de la inflación en los estados financieros 
Los estados financieros consolidados adjuntos han sido preparados de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Boletín B-10 Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información 
Financiera y sus Adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Estos 
documentos requieren la actualización de todos los estados financieros a pesos constantes de la fecha del 
balance general más reciente, con objeto de una mejor comparabilidad. Para actualizar los estados 
financieros a pesos constantes se aplica el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), publicado 
por el Banco de México. 
Los estados financieros consolidados adjuntos se han reexpresado como sigue: 
1.- El balance general consolidado al 31 de diciembre de 1998, se reexpresó para mostrarlo a pesos de 
poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999. 
2.- Los estados consolidados de resultados se reexpresaron para presentarlos a pesos de poder 
adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, aplicando el INPC de los periodos en que se generaron los 
ingresos y gastos. 
3.- Los estados consolidados de cambios en la situación financiera identifican la generación y aplicación 
de recursos relativos a las diferencias entre los saldos iniciales y finales de los balances generales 
expresados en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, ajustados por el resultado por 
tenencia de activos no monetarios. Las utilidades o pérdidas en cambios y por posición monetaria se 
consideran en la determinación de los recursos generados o utilizados por las operaciones. 
4.- El capital social, prima en suscripción de acciones, utilidades retenidas y reservas se reexpresan desde 
la fecha en que se aportaron o generaron. 
5.- La insuficiencia en la actualización del capital contable representa principalmente el incremento de los 
activos no monetarios que se actualizan por costos específicos e indización específica, por arriba o por 
debajo de la inflación. 
6.- La ganancia por posición monetaria representa el efecto de la inflación sobre los pasivos monetarios 
netos de la Compañía, determinada con base en el INPC. 
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7.- El INPC aplicado a cada año fue como sigue: 
 Tasa de Factor 
Año que terminó el inflación de 
31 de diciembre de del año actualización 
1997 15.72% 1.5415 
1998 18.61% 1.3321 
1999 12.31% 1.0000 
Resumen de las principales políticas contables 
Las políticas contables de la Compañía están de acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México, los cuales se resumen a continuación: 
Uso de Estimaciones- La preparación de los estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados, requiere que la administración de la Compañía realice estimaciones que afecten 
el valor de ciertos activos y pasivos, los cuales afectan las cifras reportadas en ellos y en sus notas. Estas 
estimaciones se basan en el mejor conocimiento de la administración sobre los hechos actuales y de las 
acciones que puede tomar la Compañía en el futuro; sin embargo, los importes reales podrían diferir de 
las estimaciones. 
Reconocimiento de ingresos- Los ingresos son reconocidos en el momento en que los productos son 
embarcados para entregar al cliente. 
Efectivo e inversiones de efectivo- La Compañía considera todas las inversiones a plazo no mayor de tres 
meses como equivalentes de efectivo. El efectivo y los equivalentes de efectivo consisten principalmente 
en depósitos bancarios, los cuales son similares al costo de adquisición más intereses devengados. 
Inventarios y costo de ventas- Los inventarios se valúan al menor del costo correspondiente o valor de 
mercado. Los inventarios de materias primas, producción en proceso y producto terminado se valúan a 
costos promedios que, por su alta rotación, son similares a los valores de reposición o mercado. Los 
inventarios de materiales de empaque y refacciones se actualizan aplicando el INPC. El costo de ventas 
se actualiza al valor estimado de reposición a la fecha de la venta. 
Inmuebles, maquinaria y equipo- Se registran al costo de adquisición y se actualizan aplicando el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de su país de origen. En el caso de activos fijos de origen 
extranjero, el costo de adquisición actualizado, expresado en la moneda del país de origen, se convierte 
en moneda nacional utilizando el tipo de cambio de mercado a la fecha del balance general. De 
conformidad con el quinto documento de adecuaciones el Boletín B-10 (modificado), los costos de 
adquisición que se consideraron para actualizar los activos fijos adquiridos hasta el 31 de diciembre de 
1996, fueron los que se reportaron a esa fecha con base en valores netos de reposición de acuerdo con 
avalúos de peritos independientes. 
Los envases y cajas retornables que se introducen al mercado en forma gratuita, se amortizan en su vida 
útil estimada de cuatro años a partir de la fecha de introducción. Las existencias de envases y cajas que 
se mantienen en las plantas embotelladoras, se actualizan aplicando el INPC. 
La rotura en los procesos de producción y distribución se carga a los resultados del ejercicio. 
La depreciación se calcula conforme al método de línea recta con base en la vida útil remanente de los 
activos, como sigue: 
 1998 1999 
Edificios 31 33 
Mejoras y adiciones 25 28 
Maquinaria y equipo 21 21 
Muebles y enseres 6 9 
Vehículos 5 7 
Envases y cajas 4 4 
El costo integral de financiamiento incurrido durante el periodo de construcción e instalación de los 
inmuebles, maquinaria y equipo, se capitaliza y se reexpresa aplicando el INPC. El costo financiero 
capitalizado fue determinado usando el promedio ponderado mensual de las tasas de interés, a nivel 
consolidado. Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 1997, 1998 y 1999, la Compañía no 
capitalizó ningún costo integral financiero. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, el costo financiero capitalizado no amortizado ascendía a $158,996 y 
$146,276, respectivamente. 
Inversión en compañías asociadas- Las inversiones en compañías asociadas en las cuales la Compañía 
tiene entre un 10% a 50%, son valuadas conforme al método de participación y están incluidos en otros 
activos. 
Exceso del costo sobre el valor contable de subsidiarias adquiridas- Se amortiza en línea recta en un 
plazo de 20 años y se reexpresa aplicando el INPC. 
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Obligaciones laborales al retiro- Las indemnizaciones por despido se cargan a los resultados del año en 
que se pagan. Las primas de antigüedad se determinan con base en cálculos de actuarios independientes 
aplicando el método de crédito unitario proyectado y se reconocen como costo durante los años de 
servicio del personal. El costo de servicios anteriores se amortiza durante la vida laboral promedio 
remanente de los trabajadores que es de 16 años. 
Saldos y transacciones en moneda extranjera- Los activos y pasivos monetarios, denominados en 
moneda extranjera se valúan al tipo de cambio aplicable de la fecha del balance general. Las 
transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de las 
transacciones. Las fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados del ejercicio. 
Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación del Personal en la Utilidad- La Compañía y la 
mayoría de sus subsidiarias consolidan sus resultados para efectos del Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto al Activo. El Impuesto Sobre la Renta y la Participación del Personal en la Utilidad se reconocen 
en los resultados de las operaciones del año en que se causan, ajustándose por los efectos de ciertas 
partidas temporales de naturaleza no recurrente y periodo de reversión definido. El Impuesto al Activo que 
se causa en exceso al Impuesto Sobre la Renta se reconoce en los resultados de las operaciones del 
ejercicio. 
Concentración de riesgos de crédito- Los instrumentos financieros que potencialmente exponen al riesgo 
de crédito a la Compañía, consisten en cuentas por cobrar a clientes. Para reducir el riesgo del crédito, la 
Compañía realiza evaluaciones en forma periódica respecto a la situación financiera de sus clientes, 
aunque no les requiere de garantías específicas. La Compañía considera que su concentración de riesgos 
de crédito es mínima, dado el gran número de clientes que forman su cartera y su dispersión geográfica. 
Adicionalmente, la Compañía considera que su riesgo de crédito potencial está adecuadamente cubierto 
con la estimación para cuentas incobrables que tiene creada. 
Utilidad por acción- Las utilidades de las series B y L se calculan dividiendo la utilidad consolidada neta 
después de reducirla por utilidades atribuibles a acciones preferentes (serie D) entre el promedio 
ponderado del número de acciones series B y L durante cada periodo. Las utilidades por acción de la serie 
D se calcula dividiendo la utilidad consolidada neta atribuible a las acciones serie D (más el 5% del valor 
de las acciones de la serie D o 1.45% de las utilidades atribuibles a cada acción series B y L) entre el 
promedio ponderado del número de las acciones de la serie D durante cada periodo. 
2. Cuentas por cobrar 
 1998 1999 
Clientes $ 290,039 $ 463,790 
Menos estimación para cuentas de cobro dudoso (26,825) (36,413) 
 263,214 427,377 
Pepsi-Cola Mexicana, S.A. de C.V. (PCM) (1) 38,720 88,657 
Compañías afiliadas 107,338 11,255 
Impuestos por recuperar 103,768 175,850 
Deudores diversos 64,743 86,895 
Otras 14,456 20,558 
 $ 592,239 $ 810,592 
(1) Una subsidiaria de PepsiCo accionista de Pepsi-Gemex. 
3. Adquisición de subsidiarias y asociadas 
En julio de 1997, la Compañía y PepsiCo constituyeron, Tenedora del Noreste, S.A. de C.V. (Tenedora), 
con una participación de 50% cada una. Tenedora adquirió ciertas compañías que tienen el derecho 
exclusivo para producir, vender y distribuir refrescos embotellados de PepsiCola en el noreste del país, 
incluyendo las ciudades de Monterrey y Gómez Palacio. El precio de compra de estas empresas, las 
cuales se encuentran en quiebra y suspensión de pagos fue de $51,271. El exceso del costo sobre el valor 
de las acciones ascendió a $346,332. La Compañía reconoció el método de participación desde la fecha 
en que Tenedora fue constituida hasta el 31 de diciembre de 1998 (véase nota 1). El 1 de enero de 1999 
la Compañía empezó a consolidar Tenedora como resultado que a fines de 1998, la Compañía asumió la 
totalidad de los pasivos de las compañías que se encuentran en quiebra y suspensión de pagos 
mencionadas anteriormente. Al 31 de diciembre de 1999 están en proceso de extinción los procedimientos 
de quiebra y suspensión de pagos. Al 31 de diciembre de 1999 todos los activos y pasivos de Tenedora 
están incluidos en el balance consolidado. Su información financiera condensada a pesos de poder 
adquisitivo del 31 de diciembre de 1998, se presenta a continuación: 
 31 de 
 diciembre 
 de 1998 
Balance general 
Activo circulante $ 597,723 
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Activo fijo y activo a largo plazo 546,882 
Pasivo (820,443) 
Capital contable $ 324,162 
4. Inventarios 
 1998 1999 
Producto terminado $ 86,349 $ 120,636 
Materia prima (1) 551,752 439,581 
Materiales de empaque y refacciones 56,472 93,088 
Otros 12,382 17,147 
 $ 706,955 $ 670,452 
(1) Incluye anticipos a compañías afiliadas que pertenecen o son controladas por el accionista 
mayoritario. Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, los anticipos ascienden a $327,545 y $150,481, 
respectivamente. 
5. Inmuebles, maquinaria y equipo 
 1998 1999 
Terrenos $ 682,207 $ 706,181 
Edificios 1,427,885 1,537,008 
Mejoras y adiciones a locales arrendados 97,796 110,010 
Maquinaria y equipo 3,130,791 2,958,577 
Muebles y enseres 454,385 540,997 
Vehículos 1,220,262 1,624,416 
Envases y cajas 635,746 606,730 
 7,649,072 8,083,919 
Menos depreciación acumulada 2,317,121 2,771,490 
 5,331,951 5,312,429 
Construcciones en proceso 384,477 594,352 
 $ 5,716,428 $ 5,906,781 
6. Otros activos 
 1998 1999 
Inversión en compañías asociadas $ 252,118 $ 46,233 
Impuesto Sobre la Renta y Participación del Personal 
en la Utilidad, diferidos 24,070 24,199 
Otros 137,354 227,873 
Cuentas por cobrar a largo plazo (1) 137,730 - 
 $ 551,272 $ 298,305 
(1) Préstamo otorgado Tenedora con vencimiento al 30 de junio de 2002. Los intereses de este préstamo 
son pagaderos en forma mensual a una tasa de 200 puntos base sobre tasa LIBOR. Al 31diciembre 
de1998, la tasa de interés era 7.31%. 
7. Transacciones con partes relacionadas 
En el curso normal de sus operaciones, la Compañía realiza transacciones con empresas afiliadas 
(principalmente compras de azúcar), que pertenecen a o son controladas por su accionista mayoritario, 
quien controla la mayoría del voto de las acciones de Pepsi-Gemex. Adicionalmente, la Compañía compra 
concentrado a PCM. Conforme a los estatutos de la Compañía, dichas operaciones deben ser aprobadas 
por un comité del Consejo de Administración constituido específicamente para el propósito de la revisión 
de transacciones entre la Compañía y sus afiliadas. El comité es responsable de que las transacciones 
con afiliadas se realicen en los mismos términos bajo los cuales se llevan a cabo transacciones con 
compañías no relacionadas. 
Las transacciones con afiliadas, efectuadas en el curso normal de sus operaciones, fueron como sigue: 
 1997 1998 1999 
Compra de azúcar $ 711,249 $ 771,820 $ 634,259 
Compra de concentrado 533,578 568,833 776,693 
Intereses ganados (367) (4,084) - 
Servicios recibidos 7,352 13,934 6,433 
Rentas cobradas (2,361) - - 
Compra de activo fijo 29,599 73,427 15,240 
8. Documentos por pagar 
 1998 1999 
Denominados en dólares estadounidenses: 
Líneas de crédito sin garantía, con bancos nacionales, a tasas de interés variable (la tasa promedio 
ponderada al 31 de diciembre de 1999, era de 12.57%) $ 966,294 $ 703,000 
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Crédito sin garantía de Corporativo Internacional Mexicano, S.A. de C.V. (compañía afiliada) causando 
intereses a tasa LIBOR más 250 puntos base (8.32% al 31 de diciembre de 1999) - 95,000 
Crédito sin garantía de Subemo, S.A. de C.V. (compañía afiliada) a una tasa de interés variable (la tasa 
promedio ponderada al 31 de diciembre de 1999 era de 11.18%) - 190,000 
Denominados en moneda nacional- 
Préstamos directos sin garantía, pagaderos a bancos nacionales a tasas de interés variable (la tasa 
promedio ponderado al 31 de diciembre de 1998, era de 40.00%)112,319 - 
 $ 1,078,613 $ 988,000 
La Compañía también tiene líneas de crédito disponibles con una capacidad de préstamo adicional de 
$435,025. Sin embargo, no se puede garantizar que la Compañía tendrá fuentes de crédito disponibles de 
préstamos a las fechas de vencimiento existentes a largo plazo. 
9. Deuda y otros pasivos a largo plazo 
 1998 1999 
Denominados en dólares estadounidenses: 
Emisión de 160 millones de dólares estadounidenses de bonos garantizados, con vencimiento en el 2004.$ 1,778,463$ 1,520,000
Préstamos pagaderos a bancos extranjeros, para la adquisición de maquinaría y equipo, a tasas de 
interés variable LIBOR más 130 puntos base (7.01% y 6.87% al 31 de diciembre de 1998 y 1999, 
respectivamente), con vencimientos hasta el 2001, garantizados con activos con valor en libros de 
$68,020, al 31 de diciembre de 1999. 92,680 40,644 
Préstamos pagaderos a bancos nacionales, para la adquisición de maquinaría y equipo, a tasas de 
interés variable, LIBOR más 130 puntos base (7.01% al 31 de diciembre de 1998), garantizados con 
activos con valor en libros de $140,498, al 31 de diciembre de 1998.33,657 - 
Préstamo directo sin garantía a bancos del extranjero, causando interés a una tasa variable LIBOR más 
68.75 puntos base en 1998 y a una tasa de interés preferente más 100 puntos base en 1999 (al 31 de 
diciembre de 1998 y 1999 era de 6.90% y 9.63%, respectivamente).166,731 190,000 
Otros créditos pagaderos a bancos extranjeros, para la compra de maquinaria y equipo, a tasas de interés 
fijo (6.0% al 31 de diciembre de 1998 y 1999) garantizados con activos con valor en libros de $7,530 al 31 
de diciembre de 1999. 25,755 15,331 
Préstamo pagadero a banco nacional para la adquisición de equipo de transporte a una tasa de interés 
variable LIBOR más 368 puntos base (9.78% al 31 de diciembre de 1999) con vencimiento en 2006. - 15,510
 2,097,286 1,781,485 
Menos porción circulante del pasivo a largo plazo 84,187 43,090 
Deuda a largo plazo 2,013,099 1,738,395 
Prima de antigüedad (nota 12) 47,725 56,996 
Deuda y otros pasivos a largo plazo $ 2,060,824 $ 1,795,391 
Los vencimientos anuales del pasivo a largo plazo al 31 de diciembre de 1999 son: 
 Año Importe 
 2001 $ 17,405 
 2002 192,570 
 2003 2,570 
 2004 1,522,570 
 2005 3,280 
  $ 1,738,395 
El 4 de abril de 1997, la Compañía emitió 160 millones de dólares estadounidenses en bonos 
garantizados (bonos garantizados) con una tasa de interés de 9.75% anual, con vencimiento en marzo de 
2004. Los intereses de los bonos garantizados, son pagaderos semestralmente el 30 de marzo y 30 de 
septiembre de cada año. Los bonos están garantizados por todas las compañías subsidiarias de Pepsi-
Gemex (las garantes), excepto Bebidas Purificadas del Noreste, S.A. de C.V. (BPN). Los bonos contienen 
limitaciones que podrían restringir el pago de dividendos y otros pagos, así como endeudamiento 
adicional, uso de activos para garantías de préstamo, ventas de activos fijos e inversión en acciones de 
subsidiarias, si ciertas razones financieras no son obtenidas. Bajo los términos de los bonos, $815,975 
están disponibles para pago de dividendos al 31 de diciembre de 1999. 
10. Saldos y transacciones en moneda extranjera 
a. La posición monetaria en moneda extranjera al 31 de diciembre de 1998 y 1999, es como sigue: 
 1998 1999 
 Miles de Equivalente Miles de Equivalente
 dólares esta- en moneda dólares esta- en moneda
 dounidenses nacional dounidenses nacional
Activo 
Corto plazo 34,136 $ 379,448 3,369 $ 32,003
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Pasivo 
Corto plazo (94,506) (1,050,494) (118,015) (1,121,143)
Largo plazo (181,109) (2,013,123) (184,902) (1,756,571
Total pasivos (275,615) (3,063,617) (302,917) (2,877,714
Posición corta (241,479) $ (2,684,169) (299,548) $ (2,845,711
b. Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía tenía maquinaria y equipo de origen extranjero, cuyo valor en 
libros ascendía a: 
  Equivalente 
 Moneda en moneda 
 extranjera nacional 
Dólares estadounidenses 55,229 $ 524,677 
Dólares canadienses 31,594 206,627 
Marcos alemanes 87,514 425,318 
Francos franceses 177,553 257,453 
c. Las transacciones en moneda extranjera, fueron como sigue: 
 1998 1999 
 Miles de Equivalente Miles de Equivalente
 dólares esta- en moneda dólares esta- en moneda
 dounidenses nacional dounidenses nacional
Intereses pagados 25,099 $ 264,800 $ 32,929 $ 319,179
Intereses ganados 3,159 34,261 458 4,351
Compra de resina 32,232 331,760 48,778 426,899
Venta de activo fijo 37,391 420,162 6,218 64,352
Compra de activo fijo 12,139 136,359 12,986 136,169
Rentas pagadas 19,608 191,680 30,226 300,840
d. Los tipos de cambio cotizados por bancos mexicanos vigentes al 31 de diciembre de 1998 y 1999 y 27 
de marzo de 2000 eran de $ 9.8963, $9.50 y $9.19 por dólar estadounidense, respectivamente. 
11. Capital contable 
a. Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, el capital contable a valor histórico y actualizado se integra como 
sigue: 
  1998 
 Histórico Actualización Total 
Capital social $ 149,288 $ 608,474 $ 757,762 
Prima en suscripción de acciones 1,697,175 2,183,903 3,881,078 
Utilidades retenidas y reservas (98,932) 1,541,832 1,442,900 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable - (1,437,915) (1,437,915) 
 $ 1,747,531 $ 2,896,294 $ 4,643,825 
  1999 
 Histórico Actualización Total 
Capital social $ 148,864 $ 606,747 $ 755,611 
Prima en suscripción de acciones 1,696,960 2,184,463 3,881,423 
Utilidades retenidas y reservas 616,410 1,541,832 2,158,242 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable - (1,892,903) (1,892,903) 
 $ 2,462,234 $ 2,440,139 $ 4,902,373 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1999 el número de acciones del capital social se integra como sigue: 
 1998 
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 Total No Total  Capital Recompra Total
Series autorizadas emitidas CPO´s Serie B neto de capital emitido
B 741,293,050 (8,500,000) 338,161,041 394,632,009 732,793,050 (29,287,279) 703,505,771
D 346,661,041 (8,500,000) 338,161,041 - 338,161,041 (18,116,279) 320,044,762
L 346,661,041 (8,500,000) 338,161,041 - 338,161,041 (18,116,279) 320,044,762
 1,434,615,132 (25,500,000) 1,014,483,123 394,632,009 1,409,115,132 (65,519,837) 1,343,595,295
    1999 
B 741,293,050 (8,323,096) 338,337,945 394,632,009 732,969,954 (30,736,673) 702,233,281
D 346,661,041 (8,323,096) 338,337,945 - 338,337,945 (19,564,673) 318,773,272
L 346,661,041 (8,323,096) 338,337,945 - 338,337,945 (19,564,673) 318,773,272
 1,434,615,132 (24,969,288) 1,015,013,835 394,632,009 1,409,645,844 (69,866,019) 1,339,779,825
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1. Las acciones serie B (comunes, con derecho a voto) deberán representar en conjunto, cuando menos 
50% más una acción del total del capital social de la Compañía y nunca pueden ser menor a la suma de 
las acciones de la serie D y la serie L. Las acciones serie B pueden ser adquiridas por personas 
mexicanas y extranjeras, y por empresas mexicanas y extranjeras bajo los términos mantenidos en la 
legislación de inversión mexicana y extranjera. 
2. Las acciones serie D (preferentes de voto limitado y dividendo superior), en ningún momento podrán 
representar más de 25% menos una acción con derecho a voto del capital social de la Compañía. Las 
acciones serie D pueden ser adquiridas por personas o unidades económicas mexicanas y extranjeras. 
3. Las acciones serie L (de voto limitado), en ningún momento podrán representar más de 25% del capital 
social de la Compañía. Esta serie de acciones pueden ser adquiridas por personas o unidades 
económicas mexicanas y extranjeras. 
Los CPO son certificados de participación ordinaria integrados por una acción de cada una de las series 
B, D y L. 
No podrán asignarse dividendos a las acciones de las series B y L, sin que antes se pague a los 
accionistas de la serie D un dividendo (el Dividendo Mínimo Acumulativo) equivalente al 5% del valor de 
las acciones serie D que asciende a la cantidad de 0.1111 por acción. Cuando en algún ejercicio social no 
se decreten dividendos o sean inferiores al Dividendo Mínimo Acumulativo del ejercicio, éste o la porción 
no pagada deberá ser acumulada y pagada antes de cualquier dividendo pagadero con respecto a las 
acciones de las series B o L. Una vez que se hubiere cubierto a los titulares de acciones serie D el 
Dividendo Mínimo Acumulativo, la asamblea ordinaria podrá decretar dividendos adicionales de las 
acciones de todas las series, excepto la serie D de las cuales los accionistas tienen derecho a recibir 1.45 
veces del dividendo decretado para las acciones series B y L (después de deducir, para efectos de 
determinar ese dividendo, el monto que haya correspondido al Dividendo Mínimo Acumulativo). 
Después de 10 años de la fecha de emisión de las acciones de la serie D, los titulares de éstas tendrán el 
derecho a recibir cualquier dividendo mínimo acumulativo no pagado y una vez que se haya pagado éste, 
los titulares de las acciones series B y L tendrán derecho a recibir un dividendo igual al Dividendo Mínimo 
Acumulativo. Subsecuentemente, cualesquiera dividendos adicionales corresponderán en el mismo monto 
a todos los accionistas (series B, D y L). 
Al 31 de diciembre de 1999, el dividendo mínimo acumulativo de $0.005 por las acciones de la serie D 
agregándose un remanente de $3,756 para ser pagado a los accionistas de la serie D. 
En caso de liquidación de Pepsi-Gemex los accionistas de la serie D tendrán derecho a una liquidación 
preferente (La liquidación preferente) igual a i) el dividendo mínimo acumulativo acumulado, pero no 
pagado y ii) 5% del valor de las acciones de la serie D. Los accionistas de la serie B serán los titulares 
para recibir el siguiente pago de la liquidación preferente si, el importe disponible es igual a la liquidación 
preferente por acción de la serie D. El siguiente pago será un pago completo igual a la liquidación 
preferente por acciones de la serie D, serie B, serie L y las acciones de la serie D se repartirán en partes 
iguales sobre base por una acción en donde cualquier importe remanente es pagadero. 
b. En las asambleas generales ordinarias de accionistas celebradas el 27 de marzo de 1998 y el 27 de 
abril de 1997, la Compañía decretó dividendos por $181,835 y $174,471, respectivamente. 
Adicionalmente se aprobó: (i) la cancelación de las 4,295,286 acciones que se mantenían depositadas en 
la Tesorería y (ii) la emisión en favor de las personas que presten servicios a la Compañía o a sus 
subsidiarias de hasta 25,500,000 acciones de la serie T, con las características establecidas en los 
estatutos sociales de la Compañía, las cuales podrán ser convertidas por sus titulares en acciones de las 
series B, D y L. Para efectos de permitir dicha conversión la propia Asamblea de Accionistas autorizó la 
emisión de 8,500,000 acciones de cada una de las series B, D y L. Durante 1999, la Compañía emitió 
530,712 acciones serie T, que fueron convertidas en acciones de las series B, D y L. Al 31 de diciembre 
de 1999, quedaron 8,323,096 acciones de cada una de las series B, D y L. 
c. Las reservas incluyen la reserva legal y una reserva para la recompra de acciones. Al 31 de diciembre 
de 1999, la Compañía tiene 69,866,019 de acciones recompradas que representan 4.95% de las acciones 
en circulación y han sido deducidas del capital social de la Compañía. Al 31 de diciembre de 1999, la 
reserva legal por $103,289 no puede disponerse para el pago de dividendos. De acuerdo a las 
disposiciones legales, esta reserva debe incrementarse por el 5% de las utilidades netas anuales hasta 
alcanzar 20% del capital social. 
En la asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 27 de abril de 1998, se acordó incrementar 
la reserva para recompra de acciones en $770,000, este importe fue registrado contra las utilidades 
retenidas. 
d. El capital contable, excepto el capital social aportado actualizado y las utilidades retenidas fiscales 
actualizadas, causarán el Impuesto Sobre la Renta sobre dividendos de 35% a cargo de la Compañía. Las 
modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor a partir del 1 de enero de 1999, sujetan los 
pagos de dividendos a personas físicas o a residentes del extranjero a una retención a la tasa efectiva de 
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7.57% si las utilidades provienen de ejercicios anteriores a 1999; la tasa efectiva es de 7.69% para 
utilidades que se obtengan a partir de 1999. Dichas tasas podrán modificarse con los beneficios que 
conceden los tratados para evitar la doble tributación que haya celebrado México con otros países en los 
que residan los extranjeros. 
e. Al 31 de diciembre de 1999, el capital contable incluye el efecto de la actualización del activo fijo, que 
causaría Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades si se vendieran los activos 
correspondientes. En la determinación del Impuesto Sobre la Renta, se considerará la actualización fiscal 
que corresponda, que puede ser diferente a la contable. 
12. Primas de antigüedad 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, el pasivo por primas de antigüedad, incluido en otros pasivos a largo 
plazo, asciende a $47,725 y $56,996, respectivamente. El costo neto del periodo ascendió a $11,209, 
$11,779 y $16,324 en los años que terminaron el 31 de diciembre de 1997, 1998 y 1999, respectivamente. 
13. Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación del Personal en la Utilidad 
a. Las provisiones para Impuesto Sobre la Renta y participación del personal en la utilidad se integran 
como sigue: 
 1997 1998 1999 
Impuesto Sobre la Renta 
Causado $ 89,603 $ - $ 231,738 
Diferido (405) (1,768) (541) 
Impuesto al Activo 31,408 32,488 66,137 
 120,606 $ 30,720 $ 297,334 
Participación del personal en la utilidad 
Causada $ 766 $ 1,492 $ 3,001 
Diferida (129) (520) 1 
 $ 637 $ 972 $ 3,002 
b. A partir de 1999, la tasa del Impuesto Sobre la Renta aumenta de 34% al 35%, con la obligación de 
pagar el impuesto cada año a la tasa de 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento 
en que se distribuyan las utilidades. 
c. Los siguientes rubros representan los porcentajes entre la tasa legal y la provisión de Impuesto Sobre la 
Renta e Impuesto al Activo de la Compañía (Todos los importes están expresados en porcentajes sobre la 
utilidad antes de provisiones): 
 1997 1998 1999 
Tasa teórica 34% 34% 35% 
Exceso de inventarios comprados sobre el costo 
de ventas (20.0) (7.7) (16.9) 
Exceso de la depreciación y 
amortización fiscal sobre la contable (11.4) (13.5) (6.9) 
Diferencia entre el costo (ingreso) 
integral de financiamiento y 
componente inflacionario 12.0 (5.1) 15.0 
Exceso de compras de botellas y 
cajas sobre introducción y roturas 6.2 8.3 5.7 
Efectos de inflación (B-10) (16.0) (31.8) (9.5) 
Reservas y otros (1) 8.6 15.4 4.6 
Impuesto al Activo 8.7 10.0 7.7 
Beneficios por la compensación del Impuesto 
Sobre la Renta pagado en años anteriores (3.9) - - 
Provisión del Impuesto Sobre la 
Renta e Impuesto al Activo 18.2% 9.6% 34.7% 
(1) Incluye efectos de pérdidas fiscales generadas en 1998. 
d. Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía tiene pérdidas fiscales consolidadas que podrán amortizarse 
contra utilidades que se generen en el futuro. El año de vencimiento y sus montos actualizados son: 
 Año de Pérdida 
 vencimiento fiscal 
 2005 $ 326,242 
 2006 2,223 
 2007 62,928 
 2008 431,009 
  $ 822,402 
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Adicionalmente, ciertas subsidiarias tienen pérdidas fiscales actualizadas por $52,264, que podrán 
amortizarse contra utilidades que se generen en el futuro, en lo individual, con vencimiento hasta el 2004. 
e. Por el año que terminó el 31 de diciembre de 1997, la Compañía utilizó excedentes del Impuesto Sobre 
la Renta causado de los últimos tres ejercicios para reducir el Impuesto al Activo por $26,054. En 1997 y 
1999, la Compañía también amortizó pérdidas fiscales de años anteriores que generaron un beneficio de 
$89,602 y $226,791, respectivamente. 
f. Al 31 de diciembre de 1998 y 1999, existen partidas temporales netas deducidas fiscalmente, por las 
cuales no se registró el impuesto diferido por pagar, porque son recurrentes, o bien su materialización no 
se efectuará en un periodo definido, como sigue: 
 1998 1999 
Compra de inventarios $ (652,252) $ (670,452) 
Prima de antigüedad 47,725 56,996 
Estimación para cuentas incobrables 26,825 36,413 
 $ (577,702) $ (577,043) 
Por otra parte, existen diferencias entre los valores contables y fiscales, principalmente por la 
actualización del activo fijo que se estima tendrán efecto fiscal en el futuro. 
Los efectos de la reversión de las partidas temporales podrán compensarse con el beneficio de la 
amortización de las pérdidas fiscales. 
Con motivo de las modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, que entraron en vigor a partir del 
1 de enero de 1999, sólo podrá consolidarse el 60% de la participación que la Compañía tenedora tenga 
en cada una de sus subsidiarias controladas. Asimismo, los pagos provisionales del Impuesto Sobre la 
Renta de la Compañía controladora y de las controladas deberán efectuarse como si no hubieran optado 
por el régimen de consolidación fiscal. No fue práctico estimar el efecto de estas disposiciones en los 
resultados futuros. 
14. Instrumentos financieros 
El valor en libros de las inversiones temporales, cuentas por cobrar, cuentas por pagar a proveedores, 
impuestos por pagar, gastos acumulados y adeudos a compañías afiliadas es similar a su valor justo 
porque son a corto plazo. 
Los documentos por pagar a corto plazo tienen vencimientos relativamente cortos y devengan intereses a 
tasas variables ligadas a indicadores de mercado, por consiguiente, su valor en libros es similar a su valor 
justo. 
La deuda a largo plazo de la Compañía se integra por instrumentos financieros que causan tasas de 
interés fijas y variables ligadas a indicadores de mercado. El valor justo de estos pasivos se estima con 
base en los valores de mercado de instrumentos financieros similares. 
Al 31 de diciembre de 1999, los valores justos estimados de los instrumentos financieros de la Compañía 
son como sigue: 
 31 de diciembre 
  1998  1999
 Valor en Valor justo Valor en Valor justo
 libros estimado libros estimado
Deuda a largo plazo 
Instrumentos que pagan tasas 
de interés variables $ 318,823 $ 318,823 $ 261,485 $ 261,485
Instrumentos que pagan tasas 
de interés fijas 1,778,463 1,716,000 1,520,000 1,432,826
 $ 2,097,286 $ 2,034,823 $ 1,781,485 $ 1,694,311
Los valores justos estimados se han determinado utilizando la información disponible del mercado u otros 
métodos apropiados de valuación que requieren de la aplicación del juicio en forma considerable para 
interpretar los datos de mercado y para elaborar estimaciones. Por lo tanto, las estimaciones presentadas 
aquí, no son necesariamente representativas de lo que la Compañía podría realizar en un mercado de 
valores. La utilización de distintos supuestos de mercado y/o de metodologías de estimación pudiera tener 
un efecto significativo en los valores justos estimados. 
15. Compromisos y contingencias 
a. La Compañía arrienda varias instalaciones que incluyen algunas plantas de embotelladoras, 
almacenes, centros de distribución y espacio de oficina. Además, la Compañía arrienda 2,177 camiones, 
67,504 enfriadores y maquinaria y equipo. Los arrendamientos se efectúan bajo contratos de 
arrendamiento operativo y son pagaderos en dólares estadounidenses. 
Al 31 de diciembre de 1999, los compromisos mínimos bajo arrendamientos operativos, son como sigue: 
 Año que terminó 
 el 31 diciembre de 1999 Importe 
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 2000 $ 266,167 
 2001 182,210 
 2002 130,609 
 2003 94,083 
 2004 47,838 
 2005 23,782 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 1997, 1998 y 1999, las rentas totales ascendieron a 
$71,430, $216,344 y $296,477, respectivamente. 
b. La Compañía está sujeta a varios litigios que se originan en el curso normal de sus operaciones. En la 
opinión de la administración de la Compañía y sus asesores legales, la resolución final de los mismos no 
tendrá un efecto adverso significativo en sus resultados de operación o situación financiera. 
16. Nuevo principio de contabilidad 
El Instituto Mexicano de Contadores Públicos emitió en mayo de 1999, el nuevo Boletín D-4, Tratamiento 
contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en 
la Utilidad (D-4), cuyas disposiciones son de aplicación obligatoria para los estados financieros del 
ejercicio que inicia a partir del 1 de enero de 2000. 
El D-4 incluye disposiciones contables para el reconocimiento tanto para los importes causados en el 
ejercicio por Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades, como para los efectos diferidos que se derivan de operaciones y otros eventos económicos 
reconocidos en los estados financieros en periodos diferentes al considerado en las declaraciones de las 
empresas. Los efectos diferidos del Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades se determinan mediante la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y 
pasivos de la Compañía, con lo cual se determinan diferencias temporales. A las partidas temporales se 
les aplica la tasa correspondiente y se determinan activos y pasivos por impuestos diferidos; en el caso de 
activos por impuestos diferidos, éstos se reconocen sólo cuando es alta la probabilidad de recuperarlos. 
Los principales efectos que se estima tendrán estas disposiciones en los estados financieros de la 
Compañía al inicio del ejercicio del año 2000, por el registro del efecto neto acumulado a esa fecha del 
Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en las Utilidades diferido, son el 
reconocimiento de un pasivo neto de $770,565, con cargo a una cuenta del capital contable por la misma 
cantidad. La afectación a los resultados del año 2000 y posteriores por los impuestos diferidos, se hará 
con base a la variación que se determine de comparar el saldo al final del ejercicio del Impuesto Sobre la 
Renta y participación de utilidades diferido, contra el saldo registrado al inicio del ejercicio, restando 
algebraicamente los efectos diferidos de impuestos que hayan sido registrados directamente en el capital 
contable y el incremento durante el ejercicio del saldo de impuestos diferidos provocado por la inflación, 
en su caso. 
Al igual que en el Boletín D-4 actualmente en vigor, los activos y pasivos por impuestos diferidos que se 
generan por la aplicación de sus disposiciones califican como cuentas por cobrar y por pagar, las cuales 
deben considerarse para determinar la ganancia o pérdida monetaria del periodo al que corresponden. 
17. Estados financieros condensados consolidados 
Los siguientes estados financieros condensados consolidados se presentan en columnas separadas, 
Pepsi-Gemex presenta su inversión en acciones de subsidiarias valuada bajo el método de participación, 
los garantes de los bonos garantizados sobre bases combinada y BPN (subsidiaria que no garantiza los 
bonos garantizados), en columnas adicionales, se reflejan las eliminaciones y el total consolidado al 31 de 
diciembre 1998 y 1999 y por los años que terminaron en esas fechas. Información adicional a los estados 
financieros condensados consolidados de los garantes no se incluye, debido a que la gerencia de la 
Compañía ha considerado que dichos estados financieros y otras revelaciones concernientes a los 
garantes son no materiales para los inversionistas y tenedores de los bonos garantizados. 
Pepsi-Gemex es una compañía tenedora, la cual no tiene otro tipo de operación que la inversión en 
acciones en compañías subsidiarias, los garantes son subsidiarias totalmente poseídas por Pepsi-Gemex, 
que garantizan los documentos incondicionalmente. No se presentan estados financieros condensados 
consolidados al 31 de diciembre de 1997 y por el año que terminó en esa fecha, debido a que la gerencia 
de la Compañía ha considerado que dichos estados financieros y otras revelaciones concernientes a los 
garantes son no material para los inversionistas y tenedores de los bonos garantizados. 
No hay restricciones en el pago de dividendos, préstamos o anticipos para Pepsi-Gemex de los garantes y 
BPN. 
CONSOLIDACION CONDENSADA 
BALANCE GENERAL 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 
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 Pepsi-Gemex Garantes   Pepsi-Gemex 
Activos individual combinado BPN Eliminaciones consolidado 
Activo circulante 
Efectivo en inversiones 
temporales Ps. 253,564 Ps. 103,158 Ps. 59 Ps. - Ps. 356,781 
Cuentas por cobrar- Neto 1,975,539 2,109,164 1,732 (3,494,196) 592,239 
Inventarios - 813,078 - (106,123) 706,955 
Pagos anticipados - 150,963 - (123,551) 27,412 
Activo total 2,229,103 3,176,363 1,791 (3,723,870) 1,683,387 
Inversiones, maquinaria 
y equipo- Neto - 5,737,744 - (21,316) 5,716,428 
Inversión en acciones 5,278,875 - - (5,233,549) 45,326 
Exceso del costo sobre 
el valor contable de 
subsidiarias adquiridas- Neto 434,587 4,002 202,797 - 641,386 
Otros activos 281,791 269,481 - - 551,272 
Total Ps. 8,224,356 Ps 9,187,590 Ps. 204,588 Ps. (8,978,735) Ps, 8,637,799 
Pasivo y capital 
Pasivo circulante 
Documentos por pagar Ps. 1,078,613 Ps. - Ps. - Ps. - Ps. 1,078,613 
Porción circulante del pasivo 
a largo plazo - 84,187 - - 84,187 
Proveedores - 247,401 - - 247,401 
Impuestos por pagar - 23,281 - - 23,281 
Gastos acumulados y otros 
pasivos 95,238 295,693 149 (2,477) 388,603 
Adeudo a compañías afiliadas 461,488 3,220,652 166,204 (3,737,279) 111,065 
Pasivo circulante 1,635,339 3,871,214 166,353 (3,739,756) 1,933,150 
Deuda y otros pasivos 
a largo plazo 1,945,192 115,632 - - 2,060,824 
Pasivo total 3,580,531 3,986,846 166,353 (3,739,756) 3,993,974 
Capital contable 
Capital social 757,762 5,363,235 72 (5,363,307) 757,762 
Prima en suscripción de acciones 3,881,078 49,909 - (49,909) 3,881,078 
Utilidades retenidas 533,677 1,350,444 31,173 (1,381,617) 533,677 
Reservas 909,223 - - - 909,223 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable (1,437,915) (1,562,844) 6,990 1,555,854 (1,437,915) 
Total capital contable 
 4,643,825 5,200,744 38,235 (5,238,979) 4,643,825 
Total Ps. 8,224,356 Ps. 9,187,590 Ps. 204,588 Ps. (8,978,735) Ps. 8,637,799 
CONSOLIDACION CONDENSADA 
ESTADO DE RESULTADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 
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 Pepsi-Gemex Garantes   Pepsi-Gemex 
 individual combinado BPN Eliminaciones consolidado 
Ingresos 
Ventas netas Ps. 546,833 Ps. 9,346,056 Ps. - Ps. (3,731,023) Ps. 6,161,866 
Otros 28,273 1,241,480 - (1,095,375) 174,378 
 575,106 10,587,536 - (4,826,398) 6,336,244 
Costos y gastos 
Costo de ventas - 6,267,157 - (3,281,496) 2,985,661 
Gastos de ventas - 2,491,421 - (630,695) 1,860,726 
Gastos generales y de 
administración 10,852 650,103 43 (215,537) 445,461 
Depreciación y 
amortización 54,635 366,060 - (146,402) 274,293 
 65,487 9,774,741 43 (4,274,130) 5,566,141 
Utilidad de operación 509,619 812,795 (43) (552,268) 770,103 
Costo integral 
de financiamiento 
Ingreso por intereses (232,853) (90,951) (717) 268,018 (56,503) 
Gastos por intereses 325,178 271,715 20,668 (268,025) 349,536 
Fluctuaciones cambiarias- Neto 490,055 78,385 - - 568,440 
Ganancia por posición monetaria (201,036) (163,252) (28,311) - (392,599) 
 381,344 95,897 (8,360) (7) 468,874 
Otros (gastos) 
Ingresos- Neto - (6,926) 19,552 6,926 19,552 
Utilidad antes de 
provisiones 128,275 709,972 27,869 (545,335) 320,781 
Provisiones 
Impuesto Sobre la Renta y 
al Activo (168,200) 189,788 2,382 6,750 30,720 
Participación del Personal en la 
Utilidad (171) 968 - 175 972 
 (168,371) 190,756 2,382 6,925 31,692 
Utilidad neta 
consolidada Ps. 296,646 Ps. 519,216 Ps. 25,487 Ps. (552,260) Ps. 289,089 
CONSOLIDACION CONDENSADA 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 
 Pepsi-Gemex Garantes   Pepsi-Gemex 
 individual combinado BPN Eliminaciones consolidado 
Recursos (utilizados en) 
generados por 
actividades de 
operación Ps. (493,449) Ps. 818,111 Ps. (56) Ps. - Ps. 324,606 
Actividades de 
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financiamiento 
Cambio neto en documentos 
por pagar 971,169 (35,148) - - 936,021 
Cambio neto en préstamo 
a largo plazo 226,120 (85,803) - - 140,317 
Dividendos pagados (181,835) - - - (181,835) 
Afiliadas 9,006 (9,006) - - - 
Recompra de capital 
contable - Neto (317,995) - - - (317,995) 
Recursos (utilizados en) 
generados por actividades 
de financiamiento 706,465 (129,957) - - 576,508 
Actividades de inversión 
Adquisición y venta de 
activo fijo - (603,432) - - (603,432) 
Incremento en otros activos - (38,976) - - (38,976) 
Préstamos a compañía asociada - (26,006) - - (26,006) 
Recursos utilizados en 
actividades de inversión - (668,414) - - (668,414) 
Incremento de efectivo e 
inversiones temporales 213,016 19,740 (56) - 232,700 
Efectivo en inversiones 
temporales 
Saldo al inicio del año 40,548 83,417 116 - 124,081 
Saldo al final del año Ps. 253,564 Ps. 103,157 Ps. 60 Ps. - Ps. 356,781 
CONSOLIDACION CONDENSADA 
BALANCE GENERAL 
31 DE DICIEMBRE DE 1999 
 Pepsi-Gemex Garantes   Pepsi-Gemex 
Activos individual combinado BPN Eliminaciones consolidado 
Activo circulante 
Efectivo en inversiones 
temporales Ps. 28,672 Ps. 113,286 Ps. 24,388 Ps. 2,893 Ps. 169,239 
Cuentas por cobrar-Neto 2,809,740 3,668,819 187,035 (5,855,002) 810,592 
Inventarios - 454,107 62,060 154,285 670,452 
Pagos anticipados - 28,248 351 - 28,599 
Activo circulante 2,838,412 4,264,460 273,834 (5,697,824) 1,678,882 
Inmuebles, maquinaria 
y equipo - Neto - 5,668,954 265,761 (27,934) 5,906,781 
Inversión en acciones 5,267,303 3,898 162,106 (5,387,074) 46,233 
Exceso del costo sobre 
el valor contable de 
subsidiarias adquiridas– Neto - - 253,017 636,286 889,303 
Otros activos 673,516 229,981 28,311 (679,736) 252,072 
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Total Ps. 8,779,231 Ps. 10,167,293 Ps. 983,029 Ps. (11,156,282) Ps. 8,773,271 
Pasivo y capital 
Pasivo circulante 
Documentos por pagar Ps. 893,000 Ps. 2,598 Ps. 95,000 Ps. (2,598) Ps. 988,000 
Porción circulante del pasivo 
a largo plazo - 40,492 - 2,598 43,090 
Proveedores - 342,339 45,998 - 388,337 
Impuestos por pagar 13,596 49,775 8,264 54,825 126,460 
Gastos acumulados y otros 
pasivos 123,581 237,222 71,229 (108,532) 323,500 
Adeudo a compañías afiliadas 1,136,681 4,124,546 372,001 (5,628,727) 4,501 
Pasivo circulante 2,166,858 4,796,972 592,492 (5,682,434) 1,873,888 
Deuda y otros pasivos 
a largo plazo 1,710,000 77,425 7,966 - 1,795,391 
Pasivo total 3,876,858 4,874,397 600,458 (5,682,434) 3,669,279 
Capital contable 
Capital social 755,611 5,187,311 338,323 (5,525,634) 755,611 
Prima en suscripción de acciones 3,881,423 - 52,010 (52,010) 3,881,423 
Utilidades retenidas 1,243,959 2,071,026 218,033 (2,289,059) 1,243,959 
Reservas 914,283 - - - 914,283 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable (1,892,903) (1,965,441) (225,795) 2,191,236 (1,892,903) 
Total capital contable mayoritario 4,902,373 5,292,896 382,571 (5,675,467) 4,902,373 
Total capital contable minoritario - - - 201,619 201,619 
Total Ps. 8,779,231 Ps. 10,167,293 Ps. 983,029 Ps. (11,156,282) Ps. 8,773,271 
CONSOLIDACION CONDENSADA 
ESTADO DE RESULTADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 1999 
 Pepsi-Gemex Garantes   Pepsi-Gemex 
 individual combinado BPN Eliminaciones consolidado 
Ingresos 
Ventas netas Ps. 634,957 Ps. 9,948,370 Ps. 1,068,020 Ps. (4,495,134) Ps. 7,156,213 
Otros 12,646 48,634 17,363 (35,558) 43,085 
 647,603 9,997,004 1,085,383 (4,530,692) 7,199,298 
Costos y gastos 
Costo de ventas - 5,323,779 638,185 (2,758,532) 3,203,432 
Gastos de ventas 126,670 3,666,558 324,616 (1,109,317) 2,894,527 
Gastos generales y de 
administración 
Depreciación y 
amortización 54,635 257,071 29,478 (1,438) 339,746 
 67,305 9,247,408 992,279 (3,869,287) 6,437,705 
Utilidad de operación 580,298 749,596 93,104 (661,405) 761,593 
(ingreso) costo integral 
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de financiamiento 
Ingreso por intereses (346,992) (157,143) (5,870) 444,553 (65,452) 
Gastos por intereses 447,090 377,941 68,141 (518,926) 374,246 
Fluctuaciones cambiarias- Neto (109,795) (414) (10,496) - (120,705) 
Ganancia por posición monetaria (147,067) (97,047) (61,884) - (305,998) 
 (156,764) 123,337 (10,109) (74,373) (117,909) 
Otros (gastos) - Neto - - - (22,359) (22,359) 
Utilidad antes de 
provisiones 737,062 626,259 103,213 (609,391) 857,143 
Provisiones 
Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto al Activo 13,703 17,738 7,144 31,958 70,543 
Participación del Personal en la 
Utilidad - 13,988 (6,171) (4,815) 3,002 
 13,703 31,726 973 27,143 73,545 
Utilidad neta 
consolidada Ps. 723,359 Ps. 594,533 Ps. 102,240 Ps. (636,534) Ps. 783,598 
CONSOLIDACION CONDENSADA 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
31 DE DICIEMBRE DE 1999 
 Pepsi-Gemex Garantes   Pepsi-Gemex 
 individual combinado BPN Eliminaciones consolidado 
Recursos (utilizados en) 
generados por 
acitividades de 
operación Ps. (267,166) Ps. 1,294,529 Ps. 47,846 Ps. - Ps. 1,075,209 
Actividades de 
financiamineto 
Cambio neto en documentos 
por pagar (185,611) 94,998   (90,613) 
Cambio neto en préstamo a 
largo plazo (235,194) (51,292) (36,686) - (323,172) 
Dividendos pagados - - - - - 
Afiliadas 472,769 (496,812) 24,043 - - 
Recompra de capital 
contable - Neto (9,822) - - - (9,822) 
Recursos (utilizados en) 
generados por actividades 
de financiamiento 42,142 (453,106) (12,643) - (423,607) 
Actividades de inversión 
Adquisición y venta de 
activo fijo - (827,350) (30,297) - (857,647) 
Incremento en otros activos - (26,407) - - (26,407) 
Incremento en botellas y cajas - 37,354 (37,354) - - 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de mayo de 2000 

Exceso del costo sobre el valor 
contable de las subsidiarias 
adquiridas - (11,866) 11,866 - - 
Recursos utilizados en 
actividades de inversión - (828,269) (55,785) - (884,054) 
Incremento de efectivo e 
inversiones temporales (225,024) 13,154 (20,582) - (232,452) 
Efectivo en inversiones 
temporales 
Efectivo por fusión 132 (132) - - - 
Efecto por consolidación - 44,910 - - 44,910 
Saldo al inicio del año 253,564 58,247 44,970 - 356,781 
Saldo al final del año Ps. 28,672 Ps. 116,179 Ps. 24,388 Ps. - Ps. 169,239 
(R.- 125167) 
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PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Pepsi-Gemex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1999 y 
1998, y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación 
financiera que les son relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros 
son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar 
una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
Los estados financieros mencionados, han sido preparados para uso de la asamblea general de 
accionistas de la Compañía, por lo que no han sido consolidados con los de sus subsidiarias, y la 
información contenida en ellos es adecuada para aquellos casos en que sea relevante la información 
financiera de la Compañía como entidad legal. Por separado y con esta misma fecha, la Compañía emitió 
estados financieros consolidados sobre los cuales expresamos nuestra opinión sin salvedades, a los que 
se debe recurrir para evaluar la situación financiera, resultados de operación y cambios en la situación 
financiera de la entidad económica. 
En nuestra opinión, los estados financieros preparados para el propósito antes mencionado, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Pepsi-Gemex, S.A. de C.V. 
al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital 
contable y los cambios en la situación financiera, por los años que terminaron en esas fechas, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
27 de marzo de 2000. 
C.P.C. Octavio Aguirre Hernández 
Rúbrica. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES 
31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
Activo 1999 1998 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ 28,672 $ 253,564 
Compañías subsidiarias y afiliadas 2,745,131 1,931,305 
Otras cuentas por cobrar 61,452 34,511 
Pagos anticipados 8,047 _______ 
Activo circulante 2,843,302 2,219,380 
Inversión en acciones de subsidiarias y asociadas (nota 2) 5,280,473 5,278,869 
Exceso del costo sobre el valor 
contable de subsidiarias adquiridas-Neto de amortización 
acumulada de $322,378 y $274,637, al 31 de 
diciembre de 1999 y 1998, respectivamente 636,171 680,193 
Otros activos-Neto 29,298 36,191 
Total $ 8,789,244 $ 8,214,633 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Documentos por pagar $ 988,000 $ 1,078,613 
Compañías subsidiarias y afiliadas 1,041,681 426,870 
Impuestos y gastos acumulados 147,190 120,131 
Pasivo circulante 2,176,871 1,625,614 
Pasivo a largo plazo (notas 3 y 8) 1,710,000 1,945,194 
Pasivo total 3,886,871 3,570,808 
Contingencias (nota 9) 
Capital contable (nota 5) 
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Capital social 755,611 757,762 
Prima en suscripción de acciones 3,881,423 3,881,078 
Utilidades retenidas 1,243,959 533,677 
Reservas 914,283 909,223 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (1,892,903) (1,437,915) 
Total capital contable 4,902,373 4,643,825 
Total $ 8,789,244 $ 8,214,633 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, excepto información por acción) 
 1999 1998 
Ingresos 
Participación en los resultados de compañías 
subsidiarias y asociadas $ 634,957 $ 548,065 
Otros 12,646 27,042 
 647,603 575,107 
Gastos de administración 67,305 65,487 
Utilidad de operación 580,298 509,620 
(Ingreso) costo integral de financiamiento (nota 4) 
Gastos por intereses 440,467 325,178 
Ingresos por intereses (346,992) (232,853) 
Fluctuaciones cambiarias-Neto (103,172) 490,055 
Ganancia por posición monetaria (147,066) (201,036) 
 (156,763) 381,344 
Utilidad neta antes de provisiones 737,061 128,276 
Provisiones (nota 7): 
Beneficio por consolidación fiscal e Impuesto al Activo 
consolidado (13,703) 160,813 
Utilidad neta $ 723,358 $ 289,089 
Utilidad por acción series B y L $ 0.53 $ 0.19 
Promedio ponderado de acciones series B y L en 
circulación (en miles de pesos) 1,020,783 1,040,550 
Utilidad por acción serie D $ 0.76 $ 0.28 
Promedio ponderado de acciones serie D en 
circulación (en miles de pesos) 322,381 328,561 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE (Nota 5) 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, excepto información por acción) 
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      Insuficiencia 
      en la 
 Número de  Prima en   actualización 
 acciones Capital suscripción Utilidades  del capital 
 (en miles) social de acciones retenidas Reservas contable Total
Saldos al 1 de 
enero de 1998 1,393,404 $ 785,854 $ 3,880,823 $ 1,401,967 $ 223,838 $ (1,309,577) $ 4,982,905
Adquisición y venta de 
acciones propias-Neto (49,809) (28,092) 255 (975,544) 685,385  (317,996)
Dividendos decretados    (181,835)   (181,835)
Utilidad neta    289,089   289,089
Resultado por tenencia de 
activos no monetarios _______ _______ _______ _______ _______ (128,338) (128,338)
Saldos al 31 de 
diciembre de 1998 1,343,595 757,762 3,881,078 533,677 909,223 (1,437,915) 4,643,825
Adquisición y venta de 
acciones propias-Neto (3,815) (2,151) 345 (13,076) 5,060  (9,822)
Utilidad neta    723,358   723,358
Resultado por tenencia de 
activos no monetarios _______ _______ _______ _______ _______ (454,988) (454,988)
Saldos al 31 de 
diciembre de 1999 1,339,780 $ 755,611 $ 3,881,423 $ 1,243,959 $ 914,283 $ (1,892,903) $ 4,902,373
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Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
 1999 1998 
Operación 
Utilidad neta $ 723,358 $ 289,089 
Partidas que no requirieron (generaron) la utilización 
de recursos 
Amortización 54,635 54,632 
Participación en los resultados de compañías 
subsidiarias y asociadas (634,957) (548,065) 
 143,036 (204,344) 
Cambios en activos y pasivos de operación 
Otras cuentas por cobrar (27,211) (22,570) 
Pagos anticipados (8,047) 26,977 
Impuestos y gastos acumulados 17,253 56,248 
Compañías afiliadas (392,197) (349,760) 
Recursos utilizados por la operación (267,166) (493,449) 
Financiamiento 
Préstamos de subsidiarias y afiliadas 472,769 9,006 
Documentos por pagar-Neto (185,611) 971,169 
Pasivos a largo plazo-Neto (235,194) 226,122 
Adquisición de acciones propias-Neto (9,822) (317,996) 
Pago de dividendos ______ (181,835) 
Recursos (utilizados) generados por actividades 
de financiamiento 42,142 706,466 
Efectivo e inversiones temporales 
Efectivo por fusión 132 
(Disminución) aumento (224,892) 213,017 
Saldo al inicio del año 253,564 40,547 
Saldo al final del año $ 28,672 $ 253,564 
Las notas adjuntas son parte de los estados financieros. 
PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
1. Operaciones y bases de presentación 
Operaciones - Pepsi-Gemex, S.A. de C.V. (la Compañía) es tenedora de acciones de compañías que 
producen y venden refrescos embotellados, agua mineral y agua purificada con las marcas de Pepsi-Cola, 
Mirinda, Squirt, 7-Up, Manzanita Sol, Garci-Crespo, San Lorenzo, Electropura y otras, también producen y 
venden botellas de plástico no retornables y material de empaque utilizados por sus subsidiarias y otras 
embotelladoras. Las ventas se efectúan principalmente a empresas detallistas, localizadas en la Ciudad 
de México y en las regiones del Centro, Sureste, Suroeste y Norte del país. 
Efectos de la inflación en los estados financieros 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 
Boletín B-10 Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información Financiera y sus 
Adecuaciones, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Estos documentos requieren la 
actualización de todos los estados financieros a pesos constantes de la fecha del balance general más 
reciente, para presentar una mejor comparabilidad de las cifras de los estados financieros. Para actualizar 
los estados financieros a pesos constantes se aplica el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), 
publicado por el Banco de México. 
Los estados financieros adjuntos se han reexpresado como sigue: 
1. El balance general al 31 de diciembre de 1998, se reexpresó para mostrarlo a pesos de poder 
adquisitivo del 31 de diciembre de 1999. 
2. Los estados de resultados se reexpresaron para presentarlos a pesos de poder adquisitivo del 31 de 
diciembre de 1999, aplicando el INPC de los periodos en que se generaron los ingresos y gastos. 
3. Los estados de cambios en la situación financiera identifican la generación y aplicación de recursos 
relativos a las diferencias entre los saldos iniciales y finales de los balances generales expresados en 



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     167 

pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, ajustados por el resultado por tenencia de activos 
no monetarios. Las utilidades o pérdidas en cambios y por posición monetaria se consideran en la 
determinación de los recursos generados o utilizados por las operaciones. 
4. El capital social, la prima en suscripción de acciones, las utilidades retenidas y las reservas de capital 
se reexpresan desde la fecha en que se aportaron o generaron. 
5. La insuficiencia en la actualización del capital contable representa principalmente el incremento de los 
activos no monetarios que se actualizan por costos específicos e indización específica, por arriba o por 
debajo de la inflación. 
6. La ganancia por posición monetaria representa el efecto de la inflación sobre los pasivos monetarios 
netos de la Compañía, determinada con base en el INPC. 
7. El INPC fue como sigue: 
 Tasa de 
Año que terminó el inflación 
31 de diciembre de del periodo 
 1998 18.61% 
 1999 12.31% 
Resumen de las principales políticas contables 
Principales políticas contables- Las políticas contables de la Compañía están de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados y se resumen a continuación: 
a. Uso de Estimaciones- La preparación de los estados financieros de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados, requiere que la administración de la Compañía realice estimaciones 
que afecten el valor de ciertos activos y pasivos, los cuales afectan las cifras reportadas en ellos y en sus 
notas. Estas estimaciones se basan en el mejor conocimiento de la administración sobre los hechos 
actuales y de las acciones que puede tomar la Compañía en el futuro; sin embargo, los importes reales 
podrían diferir de las estimaciones. 
b. Efectivo e inversiones temporales- La Compañía considera todas las inversiones a plazo no mayor de 
tres meses como equivalentes de efectivo. El efectivo y los equivalentes de efectivo consisten 
principalmente en depósitos bancarios, los cuales son similares al costo de adquisición más intereses 
devengados. 
c. Inversión en acciones de subsidiarias y asociadas- La inversión en acciones de subsidiarias y 
asociadas se valúan al costo de adquisición más la participación en los resultados de operación y en la 
actualización del capital contable, desde la fecha de adquisición de las acciones. 
d. Exceso del costo sobre el valor contable de subsidiarias adquiridas- Se amortizan en línea recta en un 
plazo de 20 años y se reexpresa aplicando el INPC. 
e. Saldos y transacciones en moneda extranjera - Los activos y pasivos en moneda extranjera se valúan al 
tipo de cambio aplicable de la fecha del balance general. Las transacciones en moneda extranjera se 
registran al tipo de cambio vigente en las fechas de las transacciones. Las fluctuaciones cambiarias se 
registran en los resultados del ejercicio. 
f. Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo- La Compañía y la mayoría de sus subsidiarias 
consolidan fiscalmente el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo. El Impuesto Sobre la Renta se 
reconoce en los resultados del año en que se causa, ajustándose por los efectos de ciertas partidas 
temporales de naturaleza no recurrente y periodo de reversión definido. El Impuesto al Activo que se 
causa en exceso al Impuesto Sobre la Renta se reconoce en los resultados del ejercicio. 
2. Inversión en acciones de subsidiarias y asociadas 
a. Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, las principales compañías subsidiarias son: 
Subsidiaria Ubicación 
Embotelladora Metropolitana, S.A. de C.V. México, D.F. 
Bebidas Purificadas de Acapulco, S.A. de C.V. Acapulco, Gro. 
Bebidas Purificadas del Sureste, S.A. de C.V. Mérida, Yucatán 
Bebidas Purificadas de Zacatecas, S.A. de C.V. Zacatecas, Zac. 
Bebidas Purificadas de Quintana Roo, S.A. de C.V.Cancún, Quintana Roo. 
Bebidas Purificadas de Durango, S.A. de C.V. Durango, Dgo. 
Industria de Refrescos, S.A. de C.V. Cuernavaca, Mor. 
Refrescos de Iguala, S.A. de C.V. Iguala, Gro. 
Embotelladora Garci-Crespo, S.A. de C.V. Tehuacán, Puebla 
Purificadora de Agua Los Reyes, S.A. de C.V.Tlalnepantla, Edo. de México 
Embotelladora San Marcos, S.A. de C.V. Aguascalientes, Ags. 
Embotelladora Potosí, S.A. de C.V. San Luis Potosí, S.L.P. 
Embotelladora Campechana, S.A. de C.V. Campeche, Camp. 
Procesos Plásticos, S.A. de C.V. Tultitlán, Edo. de México 
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Equipos para Embotelladoras y Cervecerías, S.A. de C.V. México, D.F. 
Bienes Raíces Metropolitanos, S.A. de C.V. México, D.F. 
Distribuidora de Aguas Envasadas Dek, S.A. de C.V. México, D.F. 
Bebidas Purificadas del Noreste, S.A. de C.V. México, D.F. 
Embotelladora Agral de la Laguna, S.A. de C.V. Durango, Dgo 
Industria de Refrescos de Gómez Palacios, S.A. de C.V. Durango, Dgo 
Embotelladora Agral Regiomontana, S.A. de C.V. Monterrey, N.L. 
Industrias de Refrescos del Noreste, S.A. de C.V. Monterrey, N.L. 
b. La inversión en acciones en compañías asociadas, es como sigue: 
Empaques Sewell, S.A. de C.V. 19.00% 
Granja Buenagua, S.A. de C.V. 20.00% 
Promotora Inmobiliaria MK, S.A. de C.V. 50.00% 
c. Por separado se emiten estados financieros consolidados que incluyen las cifras de la Compañía y sus 
subsidiarias. La evaluación de la situación financiera y de los resultados de operación de la Compañía y 
sus subsidiarias debe basarse en dichos estados financieros consolidados. Los principales rubros al 31 de 
diciembre de 1999 y 1998 se detallan a continuación: 
 1999 1998 
Balances consolidados 
Activo circulante $ 1,678,882 $ 1,683,387 
Activo total 8,773,271 8,637,799 
Pasivo circulante (1,873,888) (1,933,150) 
Pasivo total (3,669,279) (3,993,974) 
Capital contable (al 31 de diciembre de 1999, 
incluye capital contable minoritario por $201,619) $ 5,103,992 $ 4,643,825 
Resultados consolidados 
Ventas netas $ 7,199,298 $ 6,336,244 
Utilidad de operación 761,593 770,103 
Utilidad neta $ 783,598 $ 289,089 
3. Pasivo a largo plazo 
 1999 1998 
Denominados en dólares estadounidenses: 
Emisión de bonos garantizados por 160 millones de 
dólares estadounidenses con vencimiento en el 2004. $ 1,520,000 $ 1,778,463 
Préstamo directo sin garantía a bancos del extranjero, 
causando interés a una tasa variable LIBOR más 68.75 
puntos base en 1998 y a una tasa de interés preferente 
más 100 puntos base en 1999 (al 31 de diciembre 
de 1999 y 1998 era de 9.63% y 6.90%, respectivamente). 190,000 166,731 
 $ 1,710,000 $ 1,945,194 
a. Los vencimientos anuales del pasivo a largo plazo al 31 de diciembre de 1999 son: 
Año Importe 
2002 $190,000 
2004 1,520,000 
 $1,710,000 
b. El 4 de abril de 1997, la Compañía emitió 160 millones de dólares estadounidenses en bonos 
garantizados (bonos garantizados) a la tasa de 9.75% anual, con vencimiento en marzo de 2004. Los 
intereses de los bonos garantizados, son pagaderos semestralmente el 30 de marzo y 30 de septiembre 
de cada año. Los bonos están garantizados por todas las compañías subsidiarias de Pepsi-Gemex (las 
garantes), excepto Bebidas Purificadas del Noreste, S.A. de C.V. (BPN). Los bonos contienen limitaciones 
que podrían restringir el pago de dividendos y otros pagos, así como endeudamiento adicional, uso de 
activos para garantías de préstamo, venta de activo fijo e inversión en acciones de subsidiarias, si ciertas 
razones financieras no son obtenidas. Bajo los términos de los bonos, $815,975 están disponibles para 
pago de dividendos al 31 de diciembre de 1999. 
4. Saldos y transacciones en moneda extranjera 
a. Posición monetaria en moneda extranjera al 31 de diciembre de 1999. 
 Importe en 
 dólares esta- Equivalente 
 dounidenses en moneda 
 (miles) nacional 
Activos 12,910 $ 122,651 
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Pasivos (283,368) (2,692,000) 
Posición corta (270,458) $ (2,569,349) 
b. Las transacciones en moneda extranjera, fueron como sigue: 
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 1999 1998 
 Miles de Equivalente Miles de Equivalente 
 dólares esta- en moneda dólares esta- en moneda 
 dounidenses nacional dounidenses nacional 
Intereses pagados 23,210 $ 220,077 24,493 $ 247,139 
Intereses ganados 1,202 11,788 398 26,577 
c. Los tipos de cambio cotizados por bancos mexicanos vigentes al 31 de diciembre de 1999, 1998, y 27 de marzo de 2000, eran de $9.50, 9.8963 y $9.19 por dólar 
estadounidense, respectivamente. 
5. Capital contable 
a. Al 31 de diciembre de 1999 y 1998, el capital contable a valores históricos y actualizados se integra como sigue: 
  1999 
 Histórico Actualización Total 
Capital social $ 148,864 $ 606,747 $ 755,611 
Prima en suscripción de acciones 1,696,960 2,184,463 3,881,423 
Utilidades retenidas y reservas 616,410 1,541,832 2,158,242 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable _______ (1,892,903) (1,892,903) 
 $ 2,462,234 $ 2,440,139 $ 4,902,373 
 1998 
 Histórico Actualización Total 
Capital social $ 149,288 $ 608,474 $ 757,762 
Prima en suscripción de acciones 1,697,175 2,183,903 3,881,078 
Utilidades retenidas y reservas (98,932) 1,541,832 1,442,900 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable ________ (1,437,915) (1,437,915) 
 $ 1,747,531 $ 2,896,294 $ 4,643,825 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 el número de acciones del capital social se integra como sigue: 
    1998 
 Total No Total  Capital Recompra Total
Series autorizadas emitidas CPO´s Serie B neto de capital emitido
B 741,293,050 (8,500,000) 338,161,041 394,632,009 732,793,050 (29,287,279) 703,505,771
D 346,661,041 (8,500,000) 338,161,041 - 338,161,041 (18,116,279) 320,044,762
L 346,661,041 (8,500,000) 338,161,041 - 338,161,041 (18,116,279) 320,044,762
 1,434,615,132 (25,500,000) 1,014,483,123 394,632,009 1,409,115,132 (65,519,837) 1,343,595,295
    1998 
 Total No Total  Capital Recompra Total
Series autorizadas emitidas CPO´s Serie B neto de capital emitido
B 741,293,050 (8,323,096) 338,337,945 394,632,009 732,969,954 (30,736,673) 702,233,281
D 346,661,041 (8,323,096) 338,337,945 - 338,337,945 (19,564,673) 318,773,272
L 346,661,041 (8,323,096) 338,337,945 - 338,337,945 (19,564,673) 318,773,272
 1,434,615,132 (24,969,288) 1,015,013,835 394,632,009 1,409,645,844 (69,866,019) 1,339,779,825
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1. Las acciones serie B (comunes, con derecho a voto) deberán representar en conjunto, cuando menos 
50% más una acción del total del capital social de la Compañía y nunca pueden ser menor a la suma de 
las acciones de la serie D y la serie L. Las acciones serie B pueden ser adquiridas por personas 
mexicanas y extranjeras, y por empresas mexicanas y extranjeras bajo los términos mantenidos en la 
legislación de inversión mexicana y extranjera. 
2. Las acciones serie D (preferentes de voto limitado y dividendo superior), en ningún momento podrán 
representar más de 25% menos una acción con derecho a voto del capital social de la Compañía. Las 
acciones serie D pueden ser adquiridas por personas o unidades económicas mexicanas y extranjeras. 
3. Las acciones serie L (de voto limitado), en ningún momento podrán representar más de 25% del capital 
social de la Compañía. Esta serie de acciones pueden ser adquiridas por personas o unidades 
económicas mexicanas y extranjeras. 
Los CPO son certificados de participación ordinaria integrados por una acción de cada una de las series 
B, D y L. 
No podrán asignarse dividendos a las acciones de las series B y L, sin que antes se pague a los 
accionistas de la serie D un dividendo (el Dividendo Mínimo Acumulativo) equivalente al 5% del valor de 
las acciones serie D que asciende a la cantidad de 0.1111 por acción. Cuando en algún ejercicio social no 
se decreten dividendos o sean inferiores al Dividendo Mínimo Acumulativo del ejercicio, éste o la porción 
no pagada deberá ser acumulada y pagada antes de cualquier dividendo pagadero con respecto a las 
acciones de la serie B o L. Una vez que se hubiere cubierto a los titulares de acciones serie D el Dividendo 
Mínimo Acumulativo, la asamblea ordinaria podrá decretar dividendos adicionales de las acciones de 
todas las series, excepto la serie D de las cuales los accionistas tienen derecho a recibir 1.45 veces del 
dividendo decretado para las acciones serie B y L (después de deducir, para efectos de determinar ese 
dividendo, el monto que haya correspondido al Dividendo Mínimo Acumulativo). 
Después de 10 años de la fecha de emisión de las acciones de la serie D, los titulares de éstas tendrán el 
derecho a recibir cualquier dividendo mínimo acumulativo no pagado y una vez que se haya pagado éste, 
los titulares de las acciones serie B y L tendrán derecho a recibir un dividendo igual al dividendo mínimo 
acumulativo. Subsecuentemente cualesquiera dividendos adicionales corresponderán en el mismo monto 
a todos los accionistas (series B, D y L). 
Al 31 de diciembre de 1999, el dividendo mínimo acumulativo de $0.005 por las acciones de la serie D 
agregándose un remanente de $3,756 para ser pagado a los accionistas de la serie D. 
En caso de liquidación de Pepsi-Gemex los accionistas de la serie D tendrán derecho a una liquidación 
preferente (La liquidación preferente) igual a i) el dividendo mínimo acumulativo acumulado, pero no 
pagado y ii) 5% del valor de las acciones de la serie D. Los accionistas de la serie B serán los titulares 
para recibir el siguiente pago de la liquidación preferente, si el importe disponible es igual a la liquidación 
preferente por acción de la serie D. El siguiente pago será un pago completo igual a la liquidación 
preferente por acciones de la serie D, serie B, serie L y las acciones de la serie D se repartirán en partes 
iguales sobre base por una acción en donde cualquier importe remanente es pagadero. 
b. En la asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 27 de marzo de 1998, la Compañía 
decretó dividendos por $181,835. Adicionalmente se aprobó: (i) la cancelación de las 4,295,286 acciones 
que se mantenían depositadas en la Tesorería y (ii) la emisión en favor de las personas que presten 
servicios a la Compañía o a sus subsidiarias de hasta 25,500,000 acciones de la serie T, con las 
características establecidas en los estatutos sociales de la Compañía, las cuales podrán ser convertidas 
por sus titulares en acciones de las series B, D y L. Para efectos de permitir dicha conversión, la propia 
asamblea de accionistas autorizó la emisión de 8,500,000 acciones de cada una de las series B, D y L. 
Durante 1999 la Compañía emitió 530,712 acciones serie T, que fueron convertidas en acciones de las 
series B, D y L. Al 31 de diciembre de 1999, quedaron 8,323,096 acciones de cada una de las series B, D 
y L. 
c. Las reservas incluyen la reserva legal y una reserva para la recompra de acciones. Al 31 de diciembre 
de 1999, la Compañía tiene 69,866,019 de acciones recompradas que representan 4.95% de las acciones 
en circulación y han sido deducidas del capital social de la Compañía. Al 31 de diciembre de 1999, la 
reserva legal por $103,289 no puede disponerse para el pago de dividendos. De acuerdo a las 
disposiciones legales, esta reserva debe incrementarse por el 5% de las utilidades netas anuales hasta 
alcanzar 20% del capital social. 
En la asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 27 de abril de 1998, se acordó incrementar 
la reserva para recompra de acciones en $770,000, este importe fue registrado en las utilidades retenidas. 
d. El capital contable, excepto el capital social aportado actualizado y las utilidades retenidas fiscales 
actualizadas, causarán el Impuesto Sobre la Renta sobre dividendos de 35% a cargo de la Compañía. Las 
modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor a partir del 1 de enero de 1999, sujetan los 
pagos de dividendos a personas físicas o a residentes del extranjero a una retención a la tasa efectiva de 
7.57% si las utilidades provienen de ejercicios anteriores a 1999; la tasa efectiva es de 7.69% para 
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utilidades que se obtengan a partir de 1999. Dichas tasas podrán modificarse con los beneficios que 
conceden los tratados para evitar la doble tributación que haya celebrado México con otros países en los 
que residan los extranjeros. 
e. Al 31 de diciembre de 1999, el capital contable incluye el efecto de la actualización del activo fijo, que 
causaría Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades si se vendieran los activos 
correspondientes. En la determinación del Impuesto Sobre la Renta, se considerará la actualización fiscal 
que corresponda, que puede ser diferente a la contable. 
6. Transacciones con partes relacionadas 
En el curso normal de sus operaciones, la Compañía realiza transacciones con empresas subsidiarias y 
afiliadas, que pertenecen a o son controladas por su accionista mayoritario, quien controla la mayoría del 
voto de las acciones de Pepsi-Gemex. Conforme a los estatutos de la Compañía, dichas operaciones 
deben ser aprobadas por un comité del Consejo de Administración constituido específicamente para el 
propósito de la revisión de transacciones entre la Compañía y las afiliadas. El comité determina que las 
transacciones con afiliadas se realicen en los mismos términos bajo los cuales se llevan a cabo 
transacciones con compañías no relacionadas. 
Las transacciones con subsidiarias y afiliadas, efectuadas en el curso normal de sus operaciones, fueron 
como sigue: 
 1999 1998 
Intereses pagados $ 120,707 $ 58,941 
Intereses ganados 321,335 221,899 
Servicios administrativos pagados 100 112 
7. Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo 
a. La Compañía causa el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo en forma consolidada, y reconoce 
los efectos de la consolidación en sus estados financieros. 
b. A partir de 1999, la tasa del Impuesto Sobre la Renta aumentó de 34% al 35%, con la obligación de 
pagar el impuesto cada año a la tasa de 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento 
en que se distribuyan las utilidades. 
c. Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía tiene pérdidas fiscales consolidadas que podrán amortizarse 
contra utilidades que se generen en el futuro. El año de vencimiento y sus montos actualizados son: 
 Año de Pérdida 
 vencimiento fiscal 
 2005 $326,242 
 2006 2,223 
 2007 62,928 
 2008 431,009 
  $822,402 
Adicionalmente, ciertas subsidiarias tienen pérdidas fiscales actualizadas por $52,264, que podrán 
amortizarse contra utilidades que se generen en el futuro, en lo individual, con vencimiento hasta el 2004. 
d. Existen diferencias no cuantificadas entre los valores contables y fiscales, principalmente por las 
inversiones en acciones que se estima tendrán efecto fiscal en el futuro. 
e. Con motivo de las modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, que entraron en vigor a partir 
del 1 de enero de 1999, sólo podrá consolidarse el 60% de la participación que la compañía tenedora 
tenga en cada una de sus subsidiarias controladas. Asimismo, los pagos provisionales del Impuesto 
Sobre la Renta de la compañía controladora y de las controladas deberán efectuarse como si no hubieran 
optado por el régimen de consolidación fiscal. No fue práctico estimar el efecto de estas disposiciones en 
los resultados futuros. 
8. Instrumentos financieros 
El valor en libros de las inversiones temporales, cuentas por cobrar y cuentas por pagar a subsidiarias y 
afiliadas, impuestos y gastos acumulados es similar a su valor justo porque son, por naturaleza, de corto 
plazo. 
Los documentos por pagar a corto plazo tienen vencimientos relativamente cortos y devengan intereses a 
tasas variables ligadas a indicadores de mercado, por consiguiente, su valor en libros es similar a su valor 
justo. 
La deuda a largo plazo de la Compañía se integra por instrumentos financieros que causan tasas de 
interés fijas y variables ligadas a indicadores de mercado. El valor justo de estos pasivos se estima con 
base en los valores de mercado de instrumentos financieros similares. 
Al 31 de diciembre de 1999, los valores justos estimados de los instrumentos financieros de la Compañía 
son como sigue: 
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 31 de Diciembre 
 1999 1998 
 Valor en Valor justo Valor en Valor justo 
 libros estimado libros estimado 
Deuda a largo plazo 
Instrumentos que pagan tasas 
de interés variables $ 190,000 $ 190,000 $ 166,731 $ 166,731 
Instrumentos que pagan tasas 
de interés fijas 1,520,000 1,432,826 1,778,463 1,716,000 
 $ 1,710,000 $ 1,622,826 $ 1,945,194 $ 1,882,731 
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Los valores justos estimados se han determinado utilizando la información disponible del mercado u otros 
métodos apropiados de valuación que requieren de la aplicación del juicio en forma considerable para 
interpretar los datos de mercado y para elaborar estimaciones. Por lo tanto, las estimaciones presentadas 
aquí, no son necesariamente representativas de lo que la Compañía podría realizar en un mercado de 
valores. La utilización de distintos supuestos de mercado y/o de metodologías de estimación pudiera tener 
un efecto significativo en los valores justos estimados. 
9. Contingencias 
La Compañía esta sujeta a varios litigios que se originan en el curso normal de sus operaciones. En la 
opinión de la administración de la Compañía y sus asesores legales, la resolución final de los mismos no 
tendrá un efecto adverso significativo en sus resultados de operación o situación financiera. 
10. Nuevo principio de contabilidad 
El Instituto Mexicano de Contadores Públicos emitió en mayo de 1999, el nuevo Boletín D-4, Tratamiento 
contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en 
la Utilidad (D-4), cuyas disposiciones son de aplicación obligatoria para los estados financieros del 
ejercicio que inicia a partir del 1 de enero de 2000. 
El D-4 incluye disposiciones contables para el reconocimiento tanto para los importes causados en el 
ejercicio por Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades, como para los efectos diferidos que se derivan de operaciones y otros eventos económicos 
reconocidos en los estados financieros en periodos diferentes al considerado en las declaraciones de las 
empresas. Los efectos diferidos del Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades se determinan mediante la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y 
pasivos de la Compañía, con lo cual se determinan diferencias temporales. A las partidas temporales se 
les aplica la tasa correspondiente y se determinan activos y pasivos por impuestos diferidos; en el caso de 
activos por impuestos diferidos, éstos se reconocen sólo cuando es alta la probabilidad de recuperarlos. 
Los principales efectos que se estima tendrán estas disposiciones en los estados financieros de la 
Compañía al inicio del ejercicio del año 2000, por el registro del efecto neto acumulado a esa fecha del 
Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en las Utilidades diferido, son el 
reconocimiento de un pasivo neto de $770,565, con cargo a una cuenta del capital contable por la misma 
cantidad. 
La afectación a los resultados del año 2000 y posteriores por los impuestos diferidos, se hará con base a 
la variación que se determine de comparar el saldo al final del ejercicio del Impuesto Sobre la Renta y 
participación de utilidades diferido, contra el saldo registrado al inicio del ejercicio, restando 
algebraicamente los efectos diferidos de impuestos que hayan sido registrados directamente en el capital 
contable y el incremento durante el ejercicio del saldo de impuestos diferidos provocado por la inflación, 
en su caso. 
Al igual que en el Boletín D-4 actualmente en vigor, los activos y pasivos por impuestos diferidos que se 
generan por la aplicación de sus disposiciones califican como cuentas por cobrar y por pagar, las cuales 
deben considerarse para determinar la ganancia o pérdida monetaria del periodo al que corresponden. 
(R.- 125168) 
GRUPO DALCOR, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 16 DE AGOSTO DE 1999 
Activo 
Suma activo  $ 0 
Pasivo y capital 
Pasivo  $ 0 
Capital 
Capital social $136,000 
Pérdidas de ejercicios anteriores 136,000 $ 0 
Suma pasivo y capital  $ 0 
Elaborado el 30 de agosto de 1999. 
Liquidador 
Jeanette Riesenfeld Ohnhaus 
Rúbrica. 
(R.- 125371) 
AGROINDUSTRIAL MARVEL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL EN LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2000 
Activo $ 0 
Pasivo $ 0 
Capital contable $ 0 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y para los efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del balance final de 
liquidación de Agroindustrial Marvel, S.A. de C.V. (en liquidación), con cifras al 31 de marzo de 2000. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2000. 
Liquidador 
Alberto Velasco González 
Rúbrica. 
(R.- 125411) 
INGENIERIA BIOGENETICA AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL EN LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2000 
Activo $ 0 
Pasivo $ 0 
Capital contable $ 0 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y para los efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del balance final de 
liquidación de Ingeniería Biogenética Agroindustrial, S.A. de C.V. (en liquidación), con cifras al 31 de 
marzo de 2000. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2000. 
Liquidador 
Alberto Velasco González 
Rúbrica. 
(R.- 125412) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado de Veracruz-Llave 
EDICTO 
Emplazar y correr traslado y notificar al tercero perjudicado María Elena Martínez Domínguez y Amador 
Duhalt Vargas, motivo Juicio de Amparo promovido por José Neftalí Gamboa Aguilar, contra actos de 
esta Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, y otra autoridad, consistentes 
los primeros en la sentencia dictada con fecha veinticinco de mayo del año pasado, dentro de los autos 
del toca de apelación número 2213/999, relativo al Juicio Ordinario Civil número 189/996, promovido por 
José Neftalí Gamboa Aguilar y otra contra la sucesión intestamentaria a bienes de Herminia Figueroa 
Puente sobre diversas prestaciones; quedando copias simples de la demanda de garantías a su 
disposición en la Secretaría de esta Sexta Sala del Tribunal, con apercibimiento a dichos terceros 
perjudicados que de no comparecer dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, de conformidad con los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, por sí o persona que la represente se continuará el procedimiento, las 
notificaciones se les hará por lista de acuerdos, dicho juicio de amparo corresponde conocer al Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, bajo el número 1105/999, se le hace saber de su 
conocimiento. 
Publicaciones: tres veces de siete en siete días Diario Oficial de la Federación y periódicos, a elección 
del quejoso, en el diario de mayor circulación en la República. 
Atentamente 
Xalapa, Ver., a 8 de mayo de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz 
Lic. Magdalena Méndez Juan 
Rúbrica. 
(R.- 125674) 
Estados Unidos Mexicanos 
Distrito Judicial de Monclova 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
Monclova, Coah. 
EDICTO 
Se convoca a los presuntos acreedores de las suspensas Altos Hornos de México, S.A. de C.V., Minera 
Carbonífera Río Escondido, S.A. de C.V., Minera del Norte, S.A. de C.V., Minerales Monclova, S.A. de 
C.V. y Cerro de Mercado, S.A. de C.V., dentro del procedimiento de suspensión de pagos, expediente 
número 353/999, para las (9:00) nueve horas del día (8) ocho de agosto del año en curso, para que tenga 
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verificativo la junta de acreedores a celebrarse en el Teatro del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ubicado en bulevar Harold R. Pape sin número, entre Valparaíso y Jalapa en Monclova, Coahuila, México, 
conforme al siguiente orden del día: 1).- Lista de asistencia, 2).- Lectura de la lista provisional de 
acreedores, 3).- Asuntos generales, y 4).- Debate de créditos. 
Monclova, Coah., a 13 de abril de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdo y Trámite 
Lic. Juan Carlos Carranza Leija 
Rúbrica. 
(R.- 125797) 
Estados Unidos Mexicanos 
Distrito Judicial de Monclova 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
Monclova, Coah. 
EDICTO 
Se convoca a los presuntos acreedores de las suspensas Altos Hornos de México, S.A. de C.V., Minera 
Carbonífera Río Escondido, S.A. de C.V., Minera del Norte, S.A. de C.V., Minerales Monclova, S.A. de 
C.V. y Cerro de Mercado, S.A. de C.V., dentro del procedimiento de suspensión de pagos, expediente 
número 353/999, para las (9:00) nueve horas del día (6) seis de julio del año en curso, para que tenga 
verificativo la junta de acreedores a celebrarse en el Teatro del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ubicado en bulevar Harold R. Pape sin número, entre Valparaíso y Jalapa en Monclova, Coahuila, México, 
conforme al siguiente orden del día: 1).- Lista de asistencia, 2).- Lectura de la lista provisional de 
acreedores, 3).- Designación de interventor, 4).- Asuntos generales. 
Monclova, Coah., a 13 de abril de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdo y Trámite 
Lic. Juan Carlos Carranza Leija 
Rúbrica. 
(R.- 125799) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 161/99, promovido por Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, como fiduciaria del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, por conducto de su 
apoderado legal Rodolfo Santa María y Alba, en contra de Multipar, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de quien lo represente, con fecha dieciséis de febrero del año en curso, se dictó un 
auto por el que se ordena emplazar a la parte demandada Multipar, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de quien lo represente, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces 
consecutivas, en el periódico El Heraldo y en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca 
a este Juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados, a partir del siguiente al en 
que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en el local que ocupa este Juzgado, la 
demanda entablada en su contra y demás anexos exhibidos por la parte actora; apercibido que de no 
apersonarse al presente Juicio, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por 
medio de rotulón que se fijará en la puerta de este Juzgado. En acatamiento al auto de mérito, se procede 
a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en la vía ordinaria mercantil en la que la parte 
actora señaló como prestaciones, la rescisión del contrato de compraventa con reserva de dominio sujeto 
a condición, respecto del lote decrete judicialmente la devolución de la posesión física y jurídica del 
inmueble en cuestión. El pago de 10% sobre el valor del lote por concepto de pena convencional debido a 
los incumplimientos de la demandada. La reintegración de los inmuebles materia del Juicio. La 
comprobación del pago de los impuestos generados por la posesión en calidad de depositario del 
inmueble. El pago de renta del inmueble materia del presente Juicio, hasta el momento en que se haga la 
devolución, y desde la fecha en que se entregó la posesión del lote, tal y como está pactada en el contrato 
base de la acción, y el pago de los gastos y costas que este Juicio origine. 
14 de marzo de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Mireya Meléndez Almaraz 
Rúbrica. 
(R.- 125939) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 117/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el treinta y uno de marzo del 
año en curso, dictó una sentencia en el Juicio de Suspensión de Pagos a Mecanismos Automotrices, S.A. 
de C.V., expediente 117/95, en la cual se tiene por aprobado el convenio propuesto por la acreedora 
común, mismo que fue admitido en la junta de acreedores celebrada en esta fecha. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Diario de México de 
esta capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 11 de mayo de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 125990) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Tabasco 
Acuerdo No. 28 01 26 9200 296/2604200 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS DE DACION EN PAGO 
Deudor: Respuesta, S.A. de C.V., domicilio: Revolución número 225, colonia Tamulte, registro patronal 
E75 30111 10, crédito: 979001447, 979001448, 979001449, 979001469, 979001451, 979001433, 
979001432, 979001431, 979001429, 979001430, 979001428, 979001427, 971018476, periodo: 01, 02, 
03, 04, 05, 06/95; 01, 02, 03, 04, 05, 06/96; 03/97, importe C.O.P.: $75,387.93. 
En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil, visto el 
expediente patronal en que se actúa, y CONSIDERANDO.- Toda vez que fue convocado a remate el bien 
inmueble del patrón Respuesta, S.A. de C.V., sin que se hubieran presentado postores, con fecha 22 de 
marzo de 2000 la Oficina para Cobros TAB 2801, dependiente de la Subdelegación Villahermosa del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en el artículo 191 del Código Fiscal de la 
Federación procedió a enajenar a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social en un 50% del valor del 
avalúo y aceptó como dación de pago, en la cantidad de 174,800.00 (ciento setenta y cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.), el bien inmueble que abajo se detalla, para que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social pueda adjudicárselo, enajenarlo o donarlo conforme a las leyes de la materia.- Aplíquese el 
producto de la dación en el orden establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación.- 
Notifíquese por edictos el presente Acuerdo a Respuesta, S.A. de C.V. en virtud de ser patrón no 
localizado en el domicilio fiscal, según informe de fecha 14 de abril del presente año, por el ejecutor 
asignado a la práctica de la diligencia. Por lo antes expuesto y toda vez que esta autoridad ignora el 
domicilio del patrón Respuesta, S.A. de C.V., ACUERDA: UNICO.- Con fundamento en los artículos 134 
fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, artículos 277 y 291 de la Ley del Seguro Social en 
vigor, artículos 150 y 159 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro 
Social publicado el día 11 de noviembre de 1998, procede a notificar por edictos el presente Acuerdo 
número 28 01 26 9200 296/26042000 de comunicado dación en pago, publicándose durante tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República, tomándose como fecha de notificación la de la última publicación. Así lo acordó y firma: 
Descripción del bien.- Predio urbano con construcción ubicado en la calle Independencia de la colonia 
Tamulte de las Barrancas de esta ciudad, con una superficie de 166.25 m2, inscrito el 24 de noviembre de 
1993, quedando afectado el predio 37,285 folio 159 del libro mayor volumen 144.- Importe del avalúo 
$349,600.00.- Importe de la aceptación de dación en pago $174,800.00. 
Villahermosa, Tab., a 26 de abril de 2000. 
Jefe de la Oficina para Cobros TAB 2801 
L.A.E. Mireya Broca Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 125995) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Tabasco 
Acuerdo No. 28 01 26 9200/308/09052000 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS DE DACION EN PAGO 
Deudor: Asper, S.A. de C.V., domicilio: Anacleto Canabal 125 departamentos 7 y 8, colonia Primero de 
Mayo, registro patronal E75 16317 10, crédito: 971016852, periodo: 03/97, importe C.O.P.: $36,362.59. 
En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los nueve días del mes de mayo de dos mil, visto el expediente 
patronal en que se actúa, y CONSIDERANDO.- Toda vez que fue convocado a remate el bien inmueble 
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del patrón Asper, S.A. de C.V., sin que se hubieran presentado postores, con fecha 19 de abril de 2000 la 
Oficina para Cobros TAB 2801, dependiente de la Subdelegación Villahermosa del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con fundamento en el artículo 191 del Código Fiscal de la Federación procedió a enajenar 
a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social en un 50% del valor del avalúo y aceptó como dación de 
pago, en la cantidad de $52,400.00 (cincuenta y dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), el bien 
inmueble que abajo se detalla, para que el Instituto Mexicano del Seguro Social pueda adjudicárselo, 
enajenarlo o donarlo conforme a las leyes de la materia.- Aplíquese el producto de la dación en el orden 
establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación.- Notifíquese por edictos el presente 
Acuerdo a Asper, S.A. de C.V. en virtud de ser patrón no localizado en el domicilio fiscal, según informe 
de fecha 8 de mayo del presente año, por el ejecutor asignado a la práctica de la diligencia. Por lo antes 
expuesto y toda vez que esta autoridad ignora el domicilio del patrón Asper, S.A. de C.V., ACUERDA: 
UNICO.- Con fundamento en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, 
artículos 277 y 291 de la Ley del Seguro Social en vigor, artículos 150 y 159 del Reglamento de 
Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social publicado el día 11 de noviembre de 1998, 
procede a notificar por edictos el presente Acuerdo número 28 01 26 9200/308/09052000 de dación en 
pago, publicándose durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República, tomándose como fecha de notificación la de la última 
publicación. Así lo acordó y firma: 
Descripción del bien.- Predio suburbano ubicado en la ranchería Anacleto Canabal primera sección de 
esta ciudad, con superficie de 2,620 m2, inscrito el 24 de mayo de 1991, quedando afectado el predio 
94,922 folio 222 del libro mayor volumen 370.- Importe del avalúo $104,800.00.- Importe de la aceptación 
de dación en pago $52,400.00. 
Villahermosa, Tab., a 9 de mayo de 2000. 
Jefe de la Oficina para Cobros TAB 2801 
L.A.E. Mireya Broca Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 126000) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 86/99 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el dos de febrero del año en 
curso dictó una sentencia declarando en estado de suspensión de pagos a Grupo Corporativo Anáhuac, 
S.A. de C.V., expediente 86/99, citándose a los acreedores a fin de que dentro del término de cuarenta y 
cinco días, contados a partir del día siguiente de la última publicación comparezcan ante la presencia 
judicial a demandar el reconocimiento de sus respectivos créditos, se le hace saber a los acreedores de la 
suspensa la facultad que tiene para designar interventor en el presente juicio, quedando la designación de 
la sindicatura a cargo de la institución crediticia que nombre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 11 de mayo de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 126179) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yuc. 
CEDULA DE NOTIFICACION 
Al C. Mario Medina Miranda. 
Domicilio desconocido. 
En los autos de la averiguación número 55/95, se dictó un acuerdo del tenor literal siguiente: 
"Mérida, Yucatán, a once de febrero de dos mil. 
Vistos... en virtud de que el triciclo amarillo, semioxidado, afecto a la presente causa, se encuentra a 
disposición de este Juzgado en el lugar de encierro de Grúas Avila Hermanos, ubicado en esta ciudad, 
con apoyo en lo dispuesto por el artículo 41 del Código Penal Federal, se concede a Mario Medina 
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Miranda el término de noventa días naturales, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, 
para que acredite ante esta autoridad la propiedad de dicho triciclo, apercibiéndolo con que, de no hacerlo 
así dentro del término señalado, se procederá conforme a lo establecido en el citado artículo. 
Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el licenciado Hugo Guzmán López, Juez Primero de Distrito en el Estado. Doy fe.-" H. 
Guzmán L., A. Castañeda D., Rúbricas. 
Mérida, Yuc., a 11 de febrero de 2000. 
El Secretario del Juzgado 
Lic. Armando Castañeda Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 126197) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Federal 
EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinticinco de abril del año en curso dictado en los autos 
del Juicio de Reposición de Títulos de Crédito promovido por Villalvazo Márquez Raúl en contra de Banca 
Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, giro a usted atento oficio a fin de que 
se sirva efectuar la publicación de los puntos resolutivos dictados en fecha once de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve: 
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de reposición de títulos de crédito en la que la parte solicitante 
Raúl Villalvazo Márquez probó su acción. 
SEGUNDO.- Se decreta la cancelación de los giros bancarios números 1355263, 1355254, 1256595 y 
1355252, lo que deberá de realizar la institución de crédito Banca Serfin, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, en un término de cinco días, contados a partir de que la presente cause ejecutoria. 
TERCERO.- Se decreta la reposición de los giros bancarios en los siguientes términos: el número 
1355254 con la leyenda impresa en el margen superior izquierdo de Giros Red Nacional de fecha 
veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, por la cantidad de $63,913.75 (sesenta y tres 
mil novecientos trece pesos 75/100 M.N.) ordenado por Roberto Villaseñor Luna con domicilio en calzada 
Nonoalco 89, edificio D, interior 416, Nonoalco, y con el beneficiario Raúl Villalvazo Márquez; el número 
1355252 con la leyenda impresa en el margen superior izquierdo de Giros Red Nacional por la cantidad de 
$49,913.75 (cuarenta y nueve mil novecientos trece pesos 75/100 M.N.) ordenado por el señor Candelario 
Vargas Ramírez con domicilio en Andador de las Rosas 511, Hogares Ferrocarrileros 1A 78436, Soledad 
de G. Sánchez, S.L.P. con el número de beneficiario Raúl Villalvazo Márquez; el número 1355263, 
expedido en fecha cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve con la leyenda impresa en el 
margen superior izquierdo de Giros Red Nacional, ordenado por Héctor Gama Bustos con domicilio en 
calle Coahuila sin número, Barrio San Bartolo, Huehuetoca, México, por la cantidad de $64,000.00 
(sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) con beneficiario al señor Raúl Villalvazo Márquez; el número 
1265595, ordenado por Jesús Quezada Pérez con domicilio en Encino número 122, Los Reyes Iztacala, 
Tlalnepantla, con fecha de expedición veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho por la 
cantidad de $63,913.75 (sesenta y tres mil novecientos trece pesos 75/100 M.N.) con beneficiario Raúl 
Villalvazo Márquez.- Lo que deberá de realizar la Institución de Crédito Banca Serfin, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, para lo cual se le concede un término de cinco días contado a partir de que 
la presente resolución sea legalmente ejecutable. De igual forma la Institución de Crédito Banca Serfin, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple deberá de cubrir el importe de los giros bancarios 
descritos a su beneficiario Raúl Villalvazo Márquez. 
CUARTO.- Hágase la publicación del extracto de esta resolución en el Diario Oficial de la Federación 
por una sola vez y notifíquese la misma a los libradores y librado de los documentos. 
QUINTO.- No se hace especial condena en costas. 
SEXTO.- Notifíquese. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de mayo de 2000. 
La C. Juez Tercero de lo Civil 
Lic. Ma. del Socorro Vega Zepeda 
Rúbrica. 
(R.- 126198) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
EDICTO 
En los autos del Juicio Inmatriculación Judicial, promovido Martínez Granados María Amparo, Josefa 
Cruz Acevedo, Rita Claudia Martínez Granados y Beatriz Eugenia Arévalo Ruiz, expediente número 
178/99, la ciudadana Juez Primero de Inmatriculación Judicial por Ministerio de Ley, ordenó la presente 
publicación para emplazar a Serafín Ubaldo Díaz y hacer del conocimiento de las personas que puedan 
considerarse perjudicadas, a los vecinos, y al público en general la existencia del presente procedimiento 
de inmatriculación judicial, para que comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos respecto de los 
siguientes inmuebles: 
De María Amparo Martínez Granados, lote 1 de la manzana 1 ubicado en la calle Azul sin número, colonia 
Paraje San Juan Cerro, Delegación Iztapalapa. 
Con superficie de 316.50 metros cuadrados y las siguientes colindancias: 
NORESTE: 45.60 metros con propiedad privada. 
SURESTE: 6.93 metros con calle Azul. 
SUROESTE: 35.08 metros con lote 2, manzana 1 de la calle Azul sin número, colonia Paraje San Juan 
Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 
SUROESTE: 6.94 metros con andador sin nombre. 
SUROESTE: 8.52 metros con andador sin nombre. 
De Josefa Cruz Acevedo, lote 2 de la manzana 1, ubicado en calle Azul sin número, colonia Paraje San 
Juan Cerro, Delegación Iztapalapa. 
Con superficie de 275.32 metros cuadrados con las siguientes colindancias: 
NORESTE: 35.08 metros con lote 1, manzana 1 de la calle Azul sin número, colonia Paraje San Juan 
Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, propiedad de María Amparo Martínez Granados. 
SURESTE: 6.80 metros con calle Azul. 
SUROESTE: 34.13 metros con lote tres, manzana 1 de la calle Azul sin número, colonia Paraje San Juan 
Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, propiedad de Rita Claudia Martínez Granados. 
NOROESTE: 9.15 metros con andador sin nombre. 
De Rita Claudia Martínez Granados en lote 3 de la manzana 1, ubicado en calle Azul, colonia Paraje San 
Juan Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 
Con superficie de 273.73 metros cuadrados y las siguientes colindancias: 
NORESTE: 34.13 metros con lote 2, manzana 1 de la calle Azul sin número, colonia Paraje San Juan 
Cerro, Iztapalapa, Distrito Federal, propiedad de Josefa Cruz Acevedo. 
SURESTE: 6.76 metros con calle Azul. 
SUROESTE: 26.59 metros con lote 4, manzana 1, de la calle Azul sin número, colonia Paraje San Juan 
Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, propiedad de Beatriz Eugenia Arévalo Ruiz. 
SUROESTE: 13.25 metros con andador sin nombre. 
De Beatriz Eugenia Arévalo Ruiz, en lote 4 de la manzana 1, ubicado en calle Azul sin número, colonia 
Paraje San Juan Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 
Con superficie de 193.24 metros cuadrados y las siguientes colindancias: 
NORESTE: 26.59 metros con lote 3, manzana 1 de la calle Azul sin número, colonia Paraje San Juan 
Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, propiedad de Rita Claudia Martínez Granados. 
SURESTE: 6.83 metros con calle Azul. 
SURESTE: 21.91 metros con lote 5, manzana 1 de la calle Azul sin número, colonia Paraje San Juan 
Cerro, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, propiedad de Angel García Juárez. 
SUROESTE: 9.81 metros con andador sin nombre. 
México, D.F., a 16 de mayo de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. María Teresa Oropeza Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 126240) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yuc. 
CEDULA DE NOTIFICACION 
Al C. Rubén Rodríguez Cabrera 
Domicilio desconocido. 
En los autos de la averiguación número 1/96, se dictó un acuerdo del tenor literal siguiente: 
"Mérida, Yucatán, a once de febrero de dos mil. 
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Vistos... en virtud de que el vehículo marca Chrysler, tipo vagoneta, modelo 1976, con placas de 
circulación PFY-5290 de servicio particular del Estado de Michoacán, se encuentra a disposición de este 
Juzgado en el lugar de encierro de Grúas Avila Hermanos, ubicado en esta ciudad, con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 41 del Código Penal Federal, se concede a Rubén Rodríguez Cabrera el término 
de noventa días naturales, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, para que acredite 
ante esta autoridad la propiedad de dicho automotor, apercibiéndolo con que, de no hacerlo así dentro del 
término señalado, se procederá conforme a lo establecido en el citado numeral. 
Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el licenciado Hugo Guzmán López, Juez Primero de Distrito en el Estado. Doy fe.- " H. 
Guzmán L., A. Castañeda D., Rúbricas. 
Mérida, Yuc., a 11 de febrero de 2000. 
El Secretario del Juzgado 
Lic. Armando Castañeda Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 126199) 
COMERCIALIZADORA CADENA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
En asamblea general extraordinaria de Comercializadora Cadena, S.A. de C.V., celebrada el 12 de junio 
de 1998 y protocolizada ante el Notario número 18, licenciado Enrique Rojas Bernal, los accionistas 
acordaron reducir el capital social en su parte mínima fija y nombrar al señor José Antonio Gómez Guerra 
como Delegado Especial. 
A efecto de dar cumplimiento al artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica el 
presente: 
I.- Reducción del capital social en su parte mínima mediante reembolso a los accionistas del capital inicial 
a valor nominal por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con las cifras 
siguientes: 
Accionistas Acciones Capital 
María de la Luz Sesin Sucar 25 $ 25,000.00 
Fernando Vega Sordo 25 25,000.00 
Total 50 $ 50,000.00 
México, D.F., a 4 de mayo de 2000. 
Delegado Especial 
José Antonio Gómez Guerra 
Rúbrica. 
(R.- 126367) 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Baja 
California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes. 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 
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Antecedentes. 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3. El Programa para Superar la Pobreza 1995 - 2000 establece entre sus estrategias generales, la 
de construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como 
instrumento para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los 
propios beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

4. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 

5. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

6. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 

7. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 

8. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

9. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

10. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 

11. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás disposiciones federales aplicables; 1, 2, 3, 4, 49, 52 y 85 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 5, 6 y 7 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado; 1, 2, 3, 4, 6, 9 y 10 de la Ley de Planeación del Estado, las partes 
suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 
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Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio. 

Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 
financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995 – 2000 y en el Plan Estatal de Desarrollo de Baja California. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos que proporcionen un mayor ingreso familiar. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones prioritarias. 
D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 

desarrollo urbano de los centros de población. 
E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 

políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con un sentido federalista, integral y de corresponsabilidad de las 
instituciones de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias. 

Cuarta. Las regiones prioritarias que serán objeto de atención por los Ejecutivos Federal y Estatal son: 
el Valle de Mexicali, el Valle de San Quintín y el Valle de la Trinidad y Ojos Negros, así como otras 
regiones conformadas por las localidades de muy alta y alta marginación que incluye a la Isla de Cedros, 
de los Municipios de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Rosarito, según la clasificación de Consejo 
Nacional de Población. 

Estas regiones, descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, se caracterizan por sus condiciones de 
rezago y marginación, conforme a los indicadores de pobreza publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero del año 2000. 

La atención a esas regiones y grupos se realizará mediante paquetes integrales de atención que se 
formularán en el Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado, en el que participarán los tres órdenes de gobierno y las representaciones sociales. 
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Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones prioritarias referidas en la Cláusula 
anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el impacto de sus resultados y logros. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social de las 
regiones prioritarias, a que se refiere el párrafo anterior, considerando para ello la participación que 
corresponda a los municipios y comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio de las regiones prioritarias, establecidas en el Anexo 1 del presente 
Instrumento. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones 

prioritarias. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a formular y/o actualizar los estudios denominados 
Programas Rectores de Desarrollo Regional para cada una de las regiones prioritarias existentes en el 
Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y sociales por realizarse en ellas, 
cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 

Asimismo, asume el compromiso de promover e instruir lo necesario para que dichos estudios, sean 
considerados como el instrumento estratégico fundamental, que orientará la acción de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, así como de los municipios en un contexto de 
coordinación y suma de esfuerzos con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

Octava. El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social, en las actividades correlativas a la formulación, actualización, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los Programas Rectores de Desarrollo Regional de cada una de las regiones 
prioritarias. 

Asimismo, se compromete a promover entre sus dependencias y entidades los citados programas. 
Novena. Ambas partes convienen en informar trimestralmente, en el seno del Subcomité de Atención 

a Regiones Prioritarias del COPLADE, los avances y resultados de las acciones en la atención a las 
regiones prioritarias, para lo cual establecerán los mecanismos de coordinación y de trabajo conjunto que 
sean necesarios al efecto. 

Décima. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
con una asignación de $7’000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), provenientes del 
Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de recursos propios, a fin de impulsar el desarrollo de las 
regiones prioritarias, áreas y grupos sociales contenidos en la Cláusula Cuarta. Anexo 2. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover que los municipios participen en la 
formulación, instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones 
correlativos a la estrategia integral que se plantea en este Capítulo. 

Particularmente las partes promoverán su participación financiera en dicha estrategia; su aportación al 
respecto se acordará en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE, en el 
cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 

Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 
planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADE es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas partes 
acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a hacer cada vez más 
eficiente el funcionamiento de ese organismo. 
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En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADE, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, 
en general, para fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Tercera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Cuarta. Las partes se comprometen a llevar a cabo una valoración sobre la estructura actual 
y el funcionamiento del COPLADE y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea procedente 
instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de los Subcomités de 
Atención a Regiones Prioritarias; de Desarrollo Institucional Municipal; de Desarrollo Regional y Urbano; 
de Evaluación y Seguimiento, y Especial de Control y Evaluación. 

Asimismo, se constituirá en el COPLADE el Subcomité Especial de la Mujer y se fortalecerá el 
Subcomité de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Décima Quinta. Ambas partes acuerdan promover el fortalecimiento del Subcomité de Población en el 
seno del COPLADE, así como su estrecha articulación con el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias (SARP), con el fin de orientar las estrategias en materia de Etnodesarrollo para proporcionar 
una atención interinstitucional en las regiones del Estado con población indígena mayoritaria. 

Décima Sexta. El Ejecutivo Estatal conviene en apoyar las gestiones y propuestas del Subcomité de 
Etnodesarrollo ante el SARP para planear, programar y presupuestar las acciones orientadas al desarrollo 
de la población indígena ante el COPLADE. 

El Instituto Nacional Indigenista en coordinación con los Subcomités de Atención a Regiones 
Prioritarias y de Población del COPLADE, emitirán su opinión respecto del análisis y evaluación de las 
regiones indígenas que requieran de atención inmediata a efecto de que los Ejecutivos Federal y Estatal 
tomen en cuenta dicha opinión para, en su caso modificar la distribución de las regiones prioritarias, 
conforme a las orientaciones y necesidades del ejercicio fiscal. 

Décima Séptima. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para 
que sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADE, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
hacia esos espacios prioritarios. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a 
procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo social. 

Décima Octava. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer 
la comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Décima Novena. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones prioritarias a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Vigésima. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y proyectos 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en pobreza 
extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las regiones 
prioritarias. 
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Vigésima Primera. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” por un monto de $24’842,300.00 (VEINTICUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para el financiamiento 
de acciones y proyectos que atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de las regiones 
prioritarias para la promoción del desarrollo integral. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias, conforme a las características 
que señala el Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000, se establecen en los Anexos 3, 4, 5 y 6 de este Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias será susceptible de 
modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten 
durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de acuerdos de coordinación para 
dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y requerirán del previo acuerdo del 
COPLADE. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las 
reglas de operación que al efecto se emitan, a los documentos de coordinación que se suscriban para la 
ejecución de los citados programas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Tercera. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, 
acordarán el calendario de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima. 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo. 

Vigésima Quinta. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 

Vigésima Sexta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa. Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las 
regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que 
para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de los beneficiarios se realizará por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus reglas de operación, así como por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un 
kilogramo diario de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios 
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mínimos en regiones de pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren 
el padrón correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía 
requerida por la población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST), 
quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado para dicho fin. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST. 
Vigésima Octava. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones prioritarias y en las regiones donde opera el 
PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se disponga 
de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado, para el mantenimiento y acondicionamiento de su 
infraestructura, que sustente la operación del Programa. 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a 
promover ante los ayuntamientos respectivos, la obtención de recursos para hacer posible dicho 
propósito. 

Vigésima Novena. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V., leche subsidiada. 

El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional Indigenista, y el Ejecutivo Estatal a 
través de los Subcomités de Atención a Regiones Prioritarias y de Población, acuerdan impulsar la 
identificación de las demandas, así como la solución de los problemas, riesgos y rezagos de la población 
indígena, valorando y considerando la opinión de ese organismo y los Subcomités, respecto de los 
beneficiarios, y de la orientación y desarrollo de las acciones interinstitucionales en las regiones indígenas 
del Estado. 

Trigésima Primera. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo 
Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL), llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y 
asistencia técnica, así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones 
comunitarias, sociales y las autoridades municipales, y la realización de acciones de seguimiento y 
evaluación. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que 
corresponda al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad 
federativa el que orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución 
geográfica equilibrada de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de micro-zonificación 
de riesgos a nivel regional y de centro de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la 
prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica 
que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Cuarta. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
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el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de realizar un estudio que sea la base para la formulación del Programa 
de Ordenamiento Territorial del Estado. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a fortalecer en el seno del COPLADE un Subcomité de Desarrollo Urbano y Vivienda, a fin 
de que sea la instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de la política de Ordenamiento Territorial y del Programa que en la materia se 
formule para la entidad federativa. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que fortalezcan en el seno 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el Subcomité de Desarrollo Urbano y Vivienda, que 
sea el foro para apoyar las tareas de formulación del programa municipal, así como para realizar su 
difusión, seguimiento y evaluación. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Séptima. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADE, se compromete a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 

B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto. 

E. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Octava. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la 
sociedad en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan instalar o fortalecer en 
su caso, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, la integración y el 
funcionamiento adecuado de los consejos municipales. 

Trigésima Novena. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 
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Cuadragésima. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al fortalecimiento 
del organismo promotor de vivienda en el Estado, con el objetivo de impulsar una estrategia que oriente 
territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Cuadragésima Primera. Las partes acuerdan realizar a través del Instituto Estatal de Vivienda un 
Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la normatividad establecida 
por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará 
con no menos del 30% (treinta por ciento) los programas que se instrumenten. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Segunda. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 

A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 

B. Promover la adecuación del marco jurídico correspondiente para consolidar o incorporar la figura 
de los Consejos de Desarrollo Municipal, Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) o figura similar, como el órgano fundamental para la operación y desarrollo del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal e instancia básica para la articulación de 
esfuerzos de los gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el desarrollo comunitario. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los Consejos de Desarrollo Municipal, 
COPLADEMUN o figura similar, se integren y funcionen adecuada y eficientemente y se 
sustenten en una amplia participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADE para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano de planeación. 

E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

F. Impulsar la integración y funcionamiento eficiente de los Consejos Regionales de Desarrollo 
como instancia de participación social para la planeación, priorización y seguimiento de acciones 
en las regiones prioritarias del Estado. 

G. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación 
de los Consejos Regionales de Desarrollo, a efecto de lograr una efectiva complementariedad de 
acciones y optimización de recursos. 

H. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo de 
una relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, para 
que ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité Especial de la 
Mujer del COPLADE, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. Los 
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objetivos del Subcomité Especial de la Mujer, serán congruentes con los que señalan los Programas 
Federales de Equidad y Género. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, el 
apoyo para una mayor representación comunitaria femenina en los Consejos de Desarrollo Municipal, o 
COPLADEMUN, a efecto de hacer posible una relación de género más equitativa en el proceso de 
planeación y toma de decisiones, de las inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente. 

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado se compromete a formular o actualizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y 
a promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer al Subcomité de 
Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre 
el particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los 
municipios en ese foro. 

Cuadragésima Novena. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las partes acuerdan constituir o fortalecer el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal conforme a las reglas de operación del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acordarán el marco estratégico, operativo, metas, inversiones 
y estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo en 

Regiones de Pobreza. 
Quincuagésima. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo social 

que se realizan en el Estado. 
El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 

de Desarrollo Social: 
A. Informes trimestrales evaluatorios de los beneficios económicos y sociales tanto del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes; como del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”, para los programas que operen en el Estado. 

B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 
otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales sobre los que inciden 
los programas desarrollados para los últimos cinco años y para el año siguiente. 

C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones prioritarias, para cada una de esas regiones del 
Estado, el cual debe ser formulado en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias 
del COPLADE y en los Consejos Regionales de Desarrollo. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los programas 
integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones prioritarias, y el 
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Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea promoviendo la colaboración de los gobiernos 
municipales que correspondan. 

Quincuagésima Segunda. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de 
evaluación y seguimiento en el seno del COPLADE, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, 
con el objeto de analizar tanto los avances como los problemas encontrados y establecer medidas que 
mejoren el impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN y/o Consejo de Desarrollo Municipal, 
así como a apoyar a ese orden de gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito 
municipal. 

Quincuagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información sobre la operación y resultados del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social en sus dos vertientes y de los fondos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia de 
evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

Quincuagésima Quinta. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Séptima. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Quincuagésima Novena . El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control estatal, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
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Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando el Sistema 
de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática - presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
acompañada de los informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de 
Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, 
administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la 
creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta 
figura ya exista, a su fortalecimiento, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los 
Consejos de Desarrollo Municipal y Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de 
coordinación Federación - Estado - Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren 
en proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero 
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Sexagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sean consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 
que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Sexta. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen a 
operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
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objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Octava. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría 
Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado 
de Baja California, Alejandro González Alcocer.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge 
Ramos.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Baja California celebrado el día 7 de marzo del mismo 
año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
REGIONES PRIORITARIAS 
VALLE DE SAN QUINTIN 
VALLE DE LA TRINIDAD Y OJOS NEGROS 
VALLE DE MEXICALI 
 
OTRAS REGIONES * 

 
 
ENSENADA 
MEXICALI 
 
 
ENSENADA 
MEXICALI 
TECATE 
TIJUANA 
ROSARITO 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, que incluyen la 
Isla de Cedros, según la clasificación elaborada por CONAPO, con base a indicadores del Conteo de 
Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  
DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

(miles de pesos)  
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 PROGRAMA  
REGION Empleo Desarrollo Fondos Maestros  Servicio  Coinversión Total 

 Temporal Productivo Regionales Jubilados Social Social  
  de la Mujer Compensatorio

s 
    

        
TOTAL ESTADO: 1,716.10 550.00 3,963.90  220.00 550.00 7,000.00 
        
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS 1,476.93 374.00     1,850.93 
VALLE DE SAN QUINTIN / LA 
TRINIDAD 

1,036.93 220.00     1,256.93 

Y OJOS NEGROS        
VALLE DE MEXICALI 440.00 154.00     594.00 
        
        
        
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 239.17 176.00 3,963.90  220.00 550.00 5,149.07 
        
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

(miles de pesos)  
 ANEXO 3 

 PROGRAMA  
REGION Empleo Desarrollo Fondos Maestros  Servicio  Coinversión Total 

 Temporal Productivo Regionales Jubilados Social Social  
  de la Mujer Compensatorio

s 
    

        
TOTAL ESTADO: 7,800.40 2,500.00 10,289.40 752.50 1,000.00 2,500.00 24,842.30 
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REGIONES PRIORITARIAS 6,713.30 1,700.00 10,289.40    18,702.70 
VALLE DE SAN QUINTIN / LA 
TRINIDAD 

4,713.30 1,000.00 10,289.40    16,002.70 

Y OJOS NEGROS        
VALLE DE MEXICALI 2,000.00 700.00     2,700.00 
        
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 1,087.10 800.00  752.50 1,000.00 2,500.00 6,139.60 
        
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

CONSOLIDADO DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

(miles de pesos)  
 ANEXO 4 

 PROGRAMA  
REGION Empleo Desarrollo Fondos Maestros  Servicio  Coinversión Total 

 Temporal Productivo Regionales Jubilados Social Social  
  de la Mujer Compensatorio

s 
    

        
TOTAL ESTADO: 9,516.50 3,050.00 14,253.30 752.50 1,220.00 3,050.00 31,842.30 
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS 8,190.23 2,074.00 10,289.40    20,553.63 
VALLE DE SAN QUINTIN / LA 
TRINIDAD 

5,750.23 1,220.00 10,289.40    17,259.63 

Y OJOS NEGROS        
VALLE DE MEXICALI 2,440.00 854.00 0.00    3,294.00 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 1,326.27 976.00 3,963.90 752.50 1,220.00 3,050.00 11,288.67 
        
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

 ANEXO 5 
 PROGRAMA 
  Desarrollo Fondos    

 REGION Empleo Temporal Productivo Regionales Maestros Servicio Coinversión 
  de la Mujer Compensatorio

s 
Jubilados Social Social 

 Jornal Empleo Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto 
        
TOTAL ESTADO:  188,285  2,138  25  38  78  301  20 
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS  162,045  1,840  17  38    
VALLE DE SAN QUINTIN / LA 
TRINIDAD 

 113,769  1,292  10  38    

Y OJOS NEGROS        
VALLE DE MEXICALI  48,276  548  7     
        
        
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  26,240  298  8   78  301  20 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  
 ANEXO 6 

 PROGRAMA 
   Desarrollo Fondos    

REGION Empleo Temporal Productivo Regionales Maestros Servicio Coinversión 
   de la Mujer Compensatorio

s 
Jubilados Social Social 

 Jornal Empleo Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto 
        
TOTAL ESTADO:  229,707  2,609  31  50  78  339  25 
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS  197,694  2,246  21  38    
VALLE DE SAN QUINTIN / LA 
TRINIDAD 

 138,798  1,577  12  38    

Y OJOS NEGROS        
VALLE DE MEXICALI  58,896  669  9     
        
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  32,013  363  10  12  78  339  25 
        
        
        
        
        



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     201 

 
 

CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Baja 
California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención 

Inmediata. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 

Antecedentes. 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3. El Programa para Superar la Pobreza 1995 - 2000 establece entre sus estrategias generales, la 
de construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como 
instrumento para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los 
propios beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

4. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 

5. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

6. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 

7. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 
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8. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

9. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

10. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 

11. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás disposiciones federales aplicables; 1, 6, 79 fracción XXlX, 
80 y 83 fracción ll y lV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 6, 7, 
16 fracción XXVll, 17 fracción Xlll, 18 fracción ll, 19 fracción l y lV y 23 fracción ll de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 1 fracción lll, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado, las partes 
suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995 – 2000 y en el Plan Estatal de Desarrollo Baja California Sur 1999-2005. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos que proporcionen un mayor ingreso familiar. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones prioritarias y de atención 
inmediata. 

D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población. 

E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con un sentido federalista, integral y de corresponsabilidad de las 
instituciones de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
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Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata. 

Cuarta. Las regiones prioritarias y de atención inmediata que serán objeto de atención por los 
Ejecutivos Federal y Estatal en una estrategia de articulación y suma de esfuerzos se contienen en el 
Anexo 1 del presente Instrumento, de conformidad con el Acuerdo por el que se identifican las regiones 
prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a indicadores 
de pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones prioritarias y de atención inmediata 
referidas en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el impacto de sus resultados 
y logros. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social de las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, a que se refiere el párrafo anterior, considerando para ello la 
participación que corresponda a los municipios y comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio de las regiones prioritarias y de atención inmediata, establecidas en el 
Anexo 1 del presente Instrumento. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones 

prioritarias y de atención inmediata. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a formular y/o actualizar los estudios denominados 
Programas Rectores de Desarrollo Regional para cada una de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata existentes en el Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y sociales 
por realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 

Asimismo, asume el compromiso de promover e instruir lo necesario para que dichos estudios, sean 
considerados como el instrumento estratégico fundamental, que orientará la acción de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, así como de los municipios en un contexto de 
coordinación y suma de esfuerzos con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

Octava. El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social, en las actividades correlativas a la formulación, actualización, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los Programas Rectores de Desarrollo Regional de cada una de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. 

Asimismo, se compromete a promover entre sus dependencias y entidades los citados programas. 
Novena. Ambas partes convienen en informar trimestralmente, en el seno del Subcomité Especial de 

Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE, los avances y resultados de las acciones en la atención a 
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las regiones prioritarias y de atención inmediata, para lo cual establecerán los mecanismos de 
coordinación y de trabajo conjunto que sean necesarios al efecto. 

Décima. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
con una asignación de $3’564,769.00, (TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) provenientes del Fondo para la Infraestructura 
Social Estatal y/o de recursos presupuestales propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. Anexo 2. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover que los municipios participen en la 
formulación, instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones 
correlativos a la estrategia integral que se plantea en este Capítulo. 

Particularmente las partes promoverán su participación financiera en dicha estrategia; su aportación al 
respecto se acordará en el seno del Subcomité Especial de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE, en el cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 

Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 
planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADE es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas partes 
acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a hacer cada vez más 
eficiente el funcionamiento de ese organismo. 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADE, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, 
en general, para fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Tercera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Cuarta. Las partes se comprometen a llevar a cabo una valoración sobre la estructura actual 
y el funcionamiento del COPLADE y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea procedente 
instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de los Subcomités de 
Atención a Regiones Prioritarias; de Modernización y Fortalecimiento al Desarrollo Institucional Municipal; 
de Desarrollo Regional; de Evaluación y Seguimiento, y Especial de Control y Evaluación. 

Asimismo, se fortalecerán en el COPLADE los Subcomités de Asentamientos Humanos, y Especial de 
la Mujer. 

Décima Quinta. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que 
sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADE, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SEARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
hacia esos espacios prioritarios. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a 
procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo social. 

Décima Sexta. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Décima Séptima. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
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desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones prioritarias y de atención inmediata a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Décima Octava. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y 
proyectos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en 
pobreza extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las 
regiones prioritarias y de atención inmediata. 

Décima Novena. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social” por un monto de $21’962,400.00 (VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) para el financiamiento de acciones y 
proyectos que atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata para la promoción del desarrollo integral. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, 
conforme a las características que señala el Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, se establecen en los Anexos 3, 4, 5 y 6 de este 
Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias y de atención 
inmediata será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y 
requerirán del previo acuerdo del COPLADE. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Vigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las reglas 
de operación que al efecto se emitan, a los documentos de coordinación que se suscriban para la 
ejecución de los citados programas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Primera. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, 
acordarán el calendario de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima. 

Vigésima Segunda. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo. 

Vigésima Tercera. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 

Vigésima Cuarta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa. Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las 
regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que 
para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 
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El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de los beneficiarios se realizará por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus reglas de operación, así como por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del Programa 
de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un kilogramo diario 
de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios mínimos en regiones de 
pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren el padrón 
correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía requerida por la 
población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST), 
quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado para dicho fin. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST. 
Vigésima Sexta. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones de atención inmediata y en las regiones donde 
opera el PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se 
disponga de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado para el mantenimiento y acondicionamiento de su 
infraestructura, que sustente la operación del Programa. 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a 
promover ante los ayuntamientos respectivos, la obtención de recursos para hacer posible dicho 
propósito. 

Vigésima Séptima. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V. leche subsidiada. 

El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 

Vigésima Octava. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo Federal, 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INDESOL), 
llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y asistencia técnica, 
así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones comunitarias, 
sociales y las autoridades municipales, y la realización de acciones de seguimiento y evaluación. 

Vigésima Novena. Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de las comunidades productoras de 
artesanías en el Estado, el Ejecutivo Federal a través del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías (FONART), en coordinación con el organismo designado para tal efecto por el Ejecutivo 
Estatal, promoverá acciones de apoyo a los artesanos en materia de asesorías técnicas, otorgamiento de 
créditos, comercialización de la producción y estímulos económicos a través de concursos artesanales. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que corresponda 
al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad federativa el que 
orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución geográfica equilibrada 
de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y aprovechamiento 
sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
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territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de micro-zonificación 
de riesgos a nivel regional y de centro de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la 
prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica 
que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Segunda. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de realizar un estudio que sea la base para la formulación del Programa 
de Ordenamiento Territorial del Estado. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a fortalecer en el seno del COPLADE el Subcomité Sectorial de Asentamientos Humanos a 
fin de que sea la instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de la política respectiva y del Programa que en la materia se formule para la 
entidad federativa. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que fortalezcan o en su 
caso constituyan en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el Subcomité Sectorial 
de Asentamientos Humanos, que sea el foro para apoyar las tareas de formulación de los programas 
municipales, así como para realizar su difusión, seguimiento y evaluación. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Quinta. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADE, se compromete a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 

B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto. 

E. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Sexta. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la sociedad 
en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan instalar o fortalecer en su caso, el 
Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, la integración y el funcionamiento 
adecuado de los consejos municipales. 

Trigésima Séptima. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
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construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Trigésima Octava. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al 
fortalecimiento del organismo promotor de vivienda en el Estado, con el objetivo de impulsar una 
estrategia que oriente territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Trigésima Novena. Las partes acuerdan realizar a través del Instituto Estatal de Vivienda un 
Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la normatividad establecida 
por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará 
con no menos del 30% (treinta por ciento) los programas que se instrumenten. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Cuadragésima. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 

A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 

B. Promover la adecuación del marco jurídico correspondiente para consolidar o incorporar la figura 
de los Consejos de Desarrollo Municipal y Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), como el órgano fundamental para la operación y desarrollo del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal e instancia básica para la articulación de esfuerzos de los 
gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el desarrollo comunitario. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los Consejos de Desarrollo Municipal y 
COPLADEMUN, se integren y funcionen adecuada y eficientemente y se sustenten en una amplia 
participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADE para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano de planeación. 

E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

F. Impulsar la integración y funcionamiento eficiente de los Consejos Regionales de Desarrollo 
como instancia de participación social para la planeación, priorización y seguimiento de acciones 
en las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado. 

G. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación 
de los Consejos Regionales de Desarrollo, a efecto de lograr una efectiva complementariedad de 
acciones y optimización de recursos. 

H. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo 
de una relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, 
para que ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
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distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité de Equidad de 
Género del COPLADE, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. En el 
caso de que exista el Subcomité de la Mujer en dicho órgano, buscará su homologación con el primero, a 
fin de darle integralidad y perspectiva a las acciones planteadas. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, el 
apoyo para una mayor representación comunitaria femenina en los Consejos de Desarrollo Municipal, o 
COPLADEMUN, a efecto de hacer posible una relación de género más equitativa en el proceso de 
planeación y toma de decisiones, de las inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente. 

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado se compromete a formular o actualizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y 
a promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo del Estado acuerda fortalecer al Subcomité Especial de 
Modernización y Fortalecimiento al Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE, para que sea el 
órgano en cuyo seno se formule o actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal. Sobre el particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible 
una participación adecuada de los municipios en ese foro. 

Cuadragésima Séptima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las partes acuerdan constituir el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo Institucional Municipal, 
aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal conforme a las reglas de operación del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, acordarán el marco estratégico, operativo, metas, inversiones y estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo en 

Regiones de Pobreza. 
Cuadragésima Octava. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo 

social que se realizan en el Estado. 
El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 

de Desarrollo Social: 
A. Informes trimestrales evaluatorios de los beneficios económicos y sociales tanto del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes; como del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”, para los programas que operen en el Estado. 

B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 
otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales sobre los que inciden 
los programas desarrollados para los últimos cinco años y para el año siguiente. 
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C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones prioritarias y de atención inmediata, para cada 
una de esas regiones del Estado, el cual debe ser formulado en el seno de Subcomité Especial 
de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE y en los Consejos Regionales de Desarrollo. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los programas 
integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones prioritarias y de 
atención inmediata, y el Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea promoviendo la 
colaboración de los gobiernos municipales que correspondan. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de evaluación y 
seguimiento en el seno del COPLADE, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, con el objeto 
de analizar tanto los avances como los problemas encontrados y establecer medidas que mejoren el 
impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN y/o Consejo de Desarrollo Municipal, 
así como a apoyar a ese orden de gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito 
municipal. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información sobre la operación y resultados del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social en sus dos vertientes y de los fondos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
se compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia 
de evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

Quincuagésima Tercera. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Quinta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control estatal, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando 
el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática - presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
acompañada de los informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de 
Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, 
administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la creación de 
los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta figura ya exista, 
a su fortalecimiento, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los COPLADEMUN y 
Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación - Estado - 
Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren 
en proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero 
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias 
para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Sexagésima Tercera. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 
que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
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de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Cuarta. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen a 
operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Sexta. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: La Paz, Baja California Sur, a 23 
de febrero de 2000.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Carlos M. Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio 
Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Baja California Sur, Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel Guluarte Castro.- Rúbrica.- El 
Secretario de Promoción y Desarrollo Económico, Jesús Druk González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, José Borges Contreras.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Ecología, Florentino Barreno Arvallo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Desarrollo Administrativo y 
Control Gubernamental, Guillermo Jáuregui Moreno.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Baja California Sur, celebrado el día 23 de febrero del 
mismo año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  
REGIONES PRIORITARIAS 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  
 ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
  
REGIONES PRIORITARIAS  
  
  
NORTE COMONDU 
 MULEGE 
 LA PAZ 
 LORETO 
  
  
SUR LOS CABOS 
  
  
  
  

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  
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DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  
(miles de pesos)  
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 ANEXO 2 
 PROGRAMA  

 REGION Empleo Crédito Desarrollo Maestros  Servicio  Coinversión Jornaleros Total 
 Temporal a la Palabra Productivo Jubilados Social Social Agrícolas  
   de la Mujer      

         
TOTAL ESTADO:  3,227.658  0.000  111.111  103.222  65.156  57.622   3,564.769 
         
         
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

        

         
         
         
         
         
         
REGIONES PRIORITARIAS 3,227.658

 1/ 
 0.000  111.111  103.222  65.156  57.622   3,564.769 

NORTE  2,587.124  0.000  85.111  83.062  61.196  43.622   2,860.115 
SUR  640.534  0.000  26.000  20.160  3.960  14.000   704.654 
         
         
         
         
         

1/ Contempla un monto de 2,142.9 miles de pesos que se destinarán para el Programa de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva con Sequía 
Recurrente, en una estructura de 70-30%, y para Empleo Normal 1,084.8 miles de pesos con estructura de 90-10%.  

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  
DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  
(miles de pesos)  

 ANEXO 3 
 PROGRAMA  

 REGION Empleo Crédito Desarrollo Maestros  Servicio  Coinversión Jornaleros Total 
 Temporal a la Palabra Productivo Jubilados Social Social Agrícolas  
    de la Mujer     

         
TOTAL ESTADO: 14,763.30

0 
  1,000.000  929.000  586.400  518.600  4,165.100  21,962.400 
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REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

        

         
         
         
         
         
         
         
         
         
REGIONES PRIORITARIAS  14,763.300 1/  0.000  1,000.000  929.000  586.400  518.600  4,165.100  21,962.400 
NORTE  

11,810.64
0  

 0.000  766.000  747.560  550.760  392.600  4,165.100  18,432.660 

SUR  2,952.660   0.000  234.000  181.440  35.640  126.000   3,529.740 
         
         
         
         

1/ Contempla un monto de 5,000.0 miles de pesos que se destinarán para el Programa de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva con Sequía Recurrente 
y para Empleo Normal $9,763.3 miles de pesos.  

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  
CONSOLIDADO DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y  

REGION  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  

(miles de pesos)  
 ANEXO 4 

 PROGRAMA  
 REGION Empleo Crédito Desarrollo Maestros  Servicio  Coinversión Jornaleros  Total 

 Temporal a la Palabra Productivo Jubilados Social Social Agrícolas  
   de la Mujer      

         
TOTAL ESTADO:  17,990.958 0.000  1,111.111  1,032.222  651.556  576.222  4,165.100  25,527.169 
         
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  17,990.958 0.000  1,111.111  1,032.222  651.556  576.222  4,165.100  25,527.169 
NORTE  14,397.764 0.000  851.111  830.622  611.956  436.222  4,165.100  21,292.775 
SUR  3,593.194 0.000  260.000  201.600  39.600  140.000   4,234.394 
         
         
         
         
         

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  

 ANEXO 5 
 PROGRAMA 
   Desarrollo     

REGION Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Maestros Servicio Coinversión Jornaleros  
   de la Mujer Jubilados Social Social Agrícolas 
 Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo Beca Proyecto Proyecto 

          
TOTAL ESTADO:  235,666  2,678 0 0  16  97  172  4  20 
          
          
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

         

          
          
          
          
          
          
REGIONES PRIORITARIAS  235,666  2,678 0 0  16  97  172  4  20 
NORTE  188,533  2,142 0 0  12  78  162  3  20 
SUR  47,133  536 0 0  4  19  10  1  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  

 ANEXO 6 
 PROGRAMA 
   Desarrollo     

REGION Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Maestros Servicio Coinversión Jornaleros 
   de la Mujer Jubilados Social Social Agrícolas 
 Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo Beca Proyecto Proyecto 

          
TOTAL ESTADO:  261,851  2,976 0 0  17  107  180  4  20 
          
          
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

         

          
          
          
          
          
          
          
REGIONES PRIORITARIAS  261,851  2,976 0 0  17  107  180  4  20 
NORTE  209,481  2,381 0 0  13  86  169  3  20 
SUR  52,370  595 0 0  4  21  11  1  
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CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de 
Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes. 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención 

Inmediata. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEG). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 

Antecedentes. 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3. El Programa para Superar la Pobreza 1995 - 2000 establece entre sus estrategias generales, la 
de construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como 
instrumento para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los 
propios beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

4. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 

5. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

6. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 

7. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 
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8. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

9. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

10. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 

11. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; 28, 38 y 77 fracciones XVIII, XXII, y XXIII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 2, 3, 4, 7 y 10 fracciones I, II, VII, 18, 19 y 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, 29, 32 y 33 de la Ley de Planeación del Estado, y 20 de la Ley 
del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal del 2000, las partes 
suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995 – 2000 y en el Plan Básico de Gobierno 1995-2000. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos que proporcionen un mayor ingreso familiar. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones prioritarias y de atención 
inmediata y hacia otras regiones prioritarias del Estado definidas por ambos Ejecutivos. 

D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población. 

E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con un sentido federalista, integral y de corresponsabilidad de las 
instituciones de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
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Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata. 

Cuarta. Las regiones prioritarias y de atención inmediata que serán objeto de atención por los 
Ejecutivos Federal y Estatal en una estrategia de articulación y suma de esfuerzos se contienen en el 
Anexo 1 del presente Instrumento, de conformidad con el Acuerdo por el que se identifican las regiones 
prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a indicadores 
de pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. En el citado anexo 
también figuran otras regiones prioritarias del Estado, integradas por la totalidad de los municipios no 
regionalizados, que están conformadas por las localidades de muy alta y alta marginación, y aquellas con 
población indígena, según la clasificación elaborada por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), 
con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y 
Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización las localidades en las que el 
Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la 
recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se encuentren. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones prioritarias, de atención inmediata y 
prioritarias del Estado, referidas en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el 
impacto de sus resultados y logros. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social de las 
regiones prioritarias, de atención inmediata y otras regiones del Estado, a que se refiere el párrafo 
anterior, considerando para ello la participación que corresponda a los municipios y comunidades 
beneficiarias. 

Sexta. Ambas partes, acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de cada ámbito de 
gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en su aplicación 
eficaz en beneficio de las regiones prioritarias, de atención inmediata y otras regiones prioritarias del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación definan las partes conforme a indicadores de 
marginación y pobreza que tanto el INEGI como CONAPO establezcan y dé a conocer el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. La citada información se establecerá en el 
Anexo 1 del presente Instrumento. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones 

prioritarias, de atención inmediata y otras regiones prioritarias del Estado. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. El Ejecutivo del Estado alentará la integración de los estudios denominados Programas 
Rectores de Desarrollo Regional para cada una de las regiones prioritarias, de atención inmediata, y otras 
regiones prioritarias existentes en el Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y 
sociales por realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 
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Asimismo, validará que dichos estudios, sean considerados como el instrumento estratégico 
fundamental, que orientará la acción de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
y Federal, así como de los municipios en un contexto de coordinación y suma de esfuerzos. 

Octava. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
con programas estatales y de recursos presupuestales propios, a fin de impulsar el desarrollo de las 
regiones prioritarias, de atención inmediata y otras regiones prioritarias del Estado. Anexos 2 y 3. 

Novena. Ambos Ejecutivos promoverán que los municipios participen en la formulación, 
instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones correlativos a la 
estrategia integral que se plantea en este Capítulo. 

Particularmente las partes promoverán su participación financiera en dicha estrategia; su aportación al 
respecto se acordará en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias (SARP) del 
COPLADEG, en el cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEG). 

Décima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la planeación del 
desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, 
integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADEG es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas 
partes acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a hacer cada vez más 
eficiente el funcionamiento de ese organismo. 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADEG, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Ambas partes convienen en informar, en el seno del COPLADEG, los avances y resultados de las 
acciones en la atención a las regiones prioritarias, de atención inmediata y otras regiones prioritarias. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social y las adecuaciones que resulten serán definidas en coordinación por 
ambos Ejecutivos, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, en general, para 
fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Primera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social en coordinación con el Ejecutivo Estatal a través de la Coordinación 
General para el Desarrollo Regional (CODEREG). 

Décima Segunda. Las partes se comprometen a llevar a cabo una valoración sobre la estructura 
actual y el funcionamiento del COPLADE y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea 
procedente instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de los Subcomités de 
Atención a Regiones Prioritarias; de Desarrollo Institucional Municipal; de Desarrollo Regional, de 
Desarrollo Urbano; de Vivienda, de Evaluación, Control y Seguimiento y Consejos Regionales de 
Desarrollo. 

Asimismo, el Ejecutivo del Estado, dentro del Subcomité de Desarrollo Urbano, promoverá e 
instrumentará las acciones y estrategias que permitan el ordenamiento territorial del Estado. 

Décima Tercera. Ambas partes acuerdan desarrollar estrategias que permitan fortalecer y eficientar el 
funcionamiento del Subcomité de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, considerando en el mismo 
la adecuada participación de los grupos indígenas del Estado. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Estatal a través de la Coordinación General del COPLADEG, conviene 
en apoyar las gestiones y propuestas del Subcomité de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas ante 
el SARP para planear, programar y presupuestar las acciones orientadas al desarrollo de la población 
indígena ante el COPLADEG. 

El Instituto Nacional Indigenista emitirá su opinión respecto del análisis y evaluación de las regiones 
indígenas que requieran de atención inmediata a efecto de que los Ejecutivos Federal y Estatal tomen en 
cuenta dicha opinión para, en su caso modificar la distribución de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, conforme a las orientaciones y necesidades del ejercicio fiscal. 

Décima Quinta. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que 
sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADEG, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 
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El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
hacia esos espacios prioritarios. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a 
procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo social. 

Décima Sexta. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Décima Séptima. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo 16 del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones prioritarias, de atención inmediata y otras regiones prioritarias del Estado a que 
se refiere la Cláusula Cuarta del presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Décima Octava. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y 
proyectos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en 
pobreza extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las 
regiones prioritarias, de atención inmediata y otras regiones prioritarias del Estado que por sus 
condiciones de rezago y marginación definan las partes conforme a indicadores de marginación y 
pobreza, que tanto el INEGI como el Consejo Nacional de Población establezcan y dé a conocer el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Novena. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social” por un monto de $66’484,300.00 (SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), para el financiamiento de acciones y 
proyectos que atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de las regiones prioritarias, de 
atención inmediata y de los grupos más necesitados de la entidad federativa para la promoción del 
desarrollo integral. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias, de atención inmediata y otras 
regiones prioritarias del Estado, conforme a las características que señala el Artículo 16 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, se establecen en los 
Anexos 4 y 5 de este Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias y de atención 
inmediata será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y 
requerirán del previo acuerdo del COPLADEG. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Vigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las reglas 
de operación que al efecto se emitan, a los documentos de coordinación que se suscriban para la 
ejecución de los citados programas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Primera. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, 
acordarán el calendario de aportaciones de los recursos estatales a que se refiere la Cláusula Octava. 

Vigésima Segunda. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
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sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo. 

Vigésima Tercera. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal, coordinadamente impulsarán la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 

Vigésima Cuarta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa, conforme al acuerdo de coordinación que para la ejecución del 
Programa, se suscriba entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal; las acciones del PROGRESA 
continuarán orientándose a las regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a 
las reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA), y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. La Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo participa asesorando a la CONPROGRESA en lo relativo al funcionamiento de la 
Contraloría Social y del sistema de atención a la población. Las partes acuerdan el intercambio de 
información acerca de los padrones de beneficiarios de los Programas a que se refiere el presente 
Convenio. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de las regiones y localidades marginadas del Estado, serán determinadas de manera 
conjunta entre los Ejecutivos Federal y Estatal. Asimismo, la identificación de los beneficiarios se realizará 
por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios establecidos en sus reglas de operación, así como 
por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del Programa 
de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un kilogramo diario 
de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios mínimos en regiones de 
pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren el padrón 
correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía requerida por la 
población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST), 
quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado para dicho fin. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST. 
Vigésima Sexta. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones de atención inmediata y en las regiones donde 
opera el PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se 
disponga de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado para el mantenimiento y acondicionamiento de su 
infraestructura, que sustente la operación del Programa. 

Ambos Ejecutivos promoverán el incremento en el número de tiendas para la atención de las 
comunidades, mediante la apertura de establecimientos, promoviendo ante los ayuntamientos 
respectivos, la obtención de recursos para hacer posible esas aperturas. 

Vigésima Séptima. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
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distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V., litros de leche, para una población 
beneficiada de 99,863 niños. 

El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 

Vigésima Octava. El Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional Indigenista, y el Ejecutivo 
Estatal, a través del Subcomité de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, acuerdan impulsar la 
identificación de las demandas, así como la solución de los problemas, riesgos y rezagos de la población 
indígena, valorando y considerando la opinión de ese organismo, respecto de los beneficiarios, y de la 
orientación y desarrollo de las acciones interinstitucionales en las regiones indígenas del Estado. 

Vigésima Novena. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo Federal, 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INDESOL), 
llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y asistencia técnica, 
así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones comunitarias, 
sociales y las autoridades municipales, y la realización de acciones de seguimiento y evaluación. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que corresponda 
al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad federativa el que 
orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución geográfica equilibrada 
de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y aprovechamiento 
sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo del Estado a través del Subcomité de Desarrollo Urbano, promoverá 
la elaboración de un atlas de micro-zonificación de riesgos a nivel regional y de centro de población, con 
el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la prevención de desastres de origen natural y/o químico. 
En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo Federal se compromete a prestar, por conducto de sus 
dependencias y entidades, la asistencia técnica que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Segunda. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Estatal a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, realizará un estudio del plan de 
Ordenamiento Territorial el cual servirá de base para la formulación del Programa en la materia. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, seguimiento y evaluación de 
la política, planes y programas de Ordenamiento Territorial a través del Subcomité de Desarrollo Urbano. 
Para ello se promoverá la creación de un grupo especial para el ordenamiento territorial, que cuente con 
la participación de todos los sectores involucrados en la materia. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que requieran para que 
formulen el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, el Programa de Desarrollo Urbano y Reglamentos 
de Zonificación. 

De igual forma, promoverá y apoyará a los municipios para que constituyan en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, una Comisión Técnica para el Ordenamiento Territorial dentro 
del Subcomité de Desarrollo Urbano, que asegure la participación de todos los sectores y que sea el foro 
para apoyar las tareas de formulación del programa municipal, así como para realizar su difusión, 
seguimiento y evaluación del mismo. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Quinta. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADE, se compromete a: 
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A. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

B. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

C. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto. 

D. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

E. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Sexta. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la sociedad 
en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan fortalecer el Subcomité de 
Desarrollo Urbano, promoviendo asimismo, la integración y el funcionamiento adecuado en los 
Municipios. 

Trigésima Séptima. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), a través del Subcomité de Vivienda considerando lo 
dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2000, a fin de otorgar subsidios para la construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la 
población con ingresos familiares iguales o inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que 
combina ahorro y subsidios directos y que alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno 
y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Trigésima Octava. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al 
fortalecimiento del organismo promotor de vivienda en el Estado, con el objetivo de impulsar una 
estrategia que oriente territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Trigésima Novena. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 

A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 

B. Promover la adecuación del marco jurídico correspondiente para consolidar los Consejos de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), como el órgano fundamental para la 
operación y desarrollo del Fondo para la Infraestructura Social Municipal e instancia básica para 
la articulación de esfuerzos de los gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el 
desarrollo comunitario. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los Consejos de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, COPLADEM, se integren y funcionen adecuada y eficientemente y se 
sustenten en una amplia participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADEG para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano de planeación. 
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E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

F. Impulsar la integración y funcionamiento eficiente de los Consejos Regionales de Desarrollo 
como instancia de participación social para la planeación, priorización y seguimiento de acciones 
en las regiones prioritarias, de atención inmediata y otras regiones del Estado. 

G. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación 
de los Consejos Regionales de Desarrollo, a efecto de lograr una efectiva complementariedad de 
acciones y optimización de recursos. 

H. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo de una 
relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, para que 
ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité de Equidad de 
Género del COPLADEG, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. En 
el caso de que exista el Subcomité de la Mujer en dicho órgano, se realizarán las acciones 
correspondientes, a fin de darle integralidad y perspectiva a las acciones planteadas. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, el 
apoyo para una mayor representación comunitaria femenina en los Consejos de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, o COPLADEM, a efecto de hacer posible una relación de género más equitativa en 
el proceso de planeación y toma de decisiones, de las inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente. 

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado se compromete a formular o actualizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y 
a promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo del Estado acuerda fortalecer al Subcomité de Desarrollo 
Institucional Municipal del COPLADEG, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, 
instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre el 
particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los 
municipios en ese foro. 

Cuadragésima Sexta. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
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manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las partes acuerdan constituir o fortalecer el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, ambos Ejecutivos conforme a 
las reglas de operación del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acordarán el marco estratégico, 
operativo, metas, inversiones y estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo en 

Regiones de Pobreza. 
Cuadragésima Séptima. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo 

social que se realizan en el Estado en el seno del COPLADEG. 
El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 

de Desarrollo Social, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación. 
Cuadragésima Octava. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los programas 

integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones prioritarias y de 
atención inmediata, y el Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea promoviendo la 
colaboración de los gobiernos municipales que correspondan. 

Cuadragésima Novena. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de evaluación y 
seguimiento en el seno del COPLADEG, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, con el 
objeto de analizar tanto los avances como los problemas encontrados y establecer medidas que mejoren 
el impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADE, así como a apoyar a ese orden de gobierno 
para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito municipal. 

Quincuagésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información sobre la operación y resultados del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social en sus dos vertientes y de los fondos del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”. Dicha información podrá ser elaborada entre ambos Ejecutivos, con las 
particularidades, tiempos y términos definidos por esa Secretaría. En el caso del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue será la que generen y proporcionen los 
municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia de 
evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

Quincuagésima Segunda. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Tercera. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Cuarta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 
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En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control estatal, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y del COPLADEM, para impulsar y consolidar la estrategia del Programa de Contraloría 
Social. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando 
el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Estatal entregará de acuerdo con el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, información trimestral validada por el COPLADEG, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que contenga la 
información programática - presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la ejecución 
de los distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, así como a 
solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos 
programas. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a proporcionar a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, 
inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o 
reasignen al Estado. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la 
creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta 
figura ya exista, a su fortalecimiento, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los 
COPLADEM y Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación - 
Estado - Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal de Obra 
Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero 
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Sexagésima Segunda. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de mayo de 2000 

que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Tercera. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen 
a operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Quinta. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: Guanajuato, Gto., a 10 de marzo 
de 2000.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. 
Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Guanajuato, Ramón Martín Huerta.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Antonio Obregón Padilla.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado, Francisco Javier Becerra Gómez.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADEG, Jorge 
Loyola Abogado.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del Estado, Ma. Elena Morales Sánchez.- 
Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Guanajuato celebrado el día 10 de marzo del mismo año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

ESTADO DE GUANAJUATO 
 ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES PRIORITARIAS 
ZONA NORTE 
 
 
 
 
ZONA SURESTE 
 

 
DOLORES HIDALGO 
OCAMPO 
SAN DIEGO DE LA UNION 
SAN FELIPE 
 
APASEO EL ALTO 
CORONEO 
JERECUARO 
TARIMORO 

REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 
SIERRA GORDA 
 

 
ATARJEA 
DOCTOR MORA 
SAN JOSE ITURBIDE 
SAN LUIS DE LA PAZ 
SANTA CATARINA 
TIERRA BLANCA 
VICTORIA 
XICHU 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS *  
ABASOLO 
ACAMBARO 
ALLENDE 
APASEO EL GRANDE 
CELAYA 
MANUEL DOBLADO 
COMONFORT 
CORTAZAR 
CUERAMARO 
GUANAJUATO 
HUANIMARO 
IRAPUATO 
JARAL DEL PROGRESO 
LEON 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 
 

 
MOROLEON 
PENJAMO 
PUEBLO NUEVO 
PURISIMA DEL RINCON 
ROMITA 
SALAMANCA 
SALVATIERRA 
SAN FRANCISCO DEL RINCON 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 
SANTIAGO MARAVATIO 
SILAO 
TARANDACUAO 
URIANGATO 
VALLE DE SANTIAGO 
VILLAGRAN 
YURIRIA 

* Estas regiones comprenden las localidades de alta y muy alta marginación y aquéllas con población 
indígena, según la clasificación elaborada por CONAPO, con base al Conteo de Población y Vivienda 
1995 y el XI Censo de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo, forman parte de esta regionalización 
aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes 
que cumplan con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se encuentran. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  
DISTRIBUCION DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS ESTATALES DE COMBATE A LA 

POBREZA ¹ /  
ESTADO DE GUANAJUATO  
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(miles de pesos)  
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 ANEXO 2 
 PROGRAMA  

 REGION Desarrollo Nutrición Agua 
Potable 

Desarrollo DESPO Infr. Atención a ONG'S Total 

 Rural  Rural y Regional  Dep. Zonas   
   Urbana    Prioritarias   

          
TOTAL ESTADO: 54,830.631 5,000.001 66,597.715 52,004.359 13,001.090 23,547.143 12,000.000 16,841.387 243,822.326 
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          

1/ .- RECURSOS PRESUPUESTALES PROPIOS DEL GOBIERNO ESTATAL. 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA EL DESARROLLO REGIONAL POR REGION ¹ /  
ESTADO DE GUANAJUATO  

(miles de pesos)  
 ANEXO 3 

  
REGION PROGRAMA DE APOYO PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

  
  

  
TOTAL ESTADO:   52,004.359  
  
  
REGION I  6,228.090  
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REGION II  7,429.571  
  
REGION III  13,498.694  
  
REGION IV  7,997.086  
  
REGION V  8,136.347  
  
REGION VI  8,714.571  
  
  
  
  

1/ .- RECURSOS PRESUPUESTALES PROPIOS DEL GOBIERNO ESTATAL. 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE GUANAJUATO  

(miles de pesos)  
 ANEXO 4 

 PROGRAMA  
REGION Empleo Crédito Desarrollo Maestros  Servicio Coinversión Total 

 Temporal a la Palabra Productivo Jubilados Social Social  
   de la Mujer     

        
TOTAL ESTADO: 11,786.100 47,473.900 882.880 667.800 3,209.520 2,464.100 66,484.300 
        
        
        
        
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

4,003.330 4,938.840 391.790  1,266.000  10,599.960 

SIERRA GORDA 4,003.330 4,938.840 391.790  1,266.000  10,599.960 
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS 5,021.580 18,057.630 491.090  1,328.400  24,898.700 
ZONA NORTE 3,574.370 10,960.200 369.190  982.800  15,886.560 
ZONA SURESTE 1,447.210 7,097.430 121.900  345.600  9,012.140 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 2,761.190 24,477.430  667.800 615.120 2,464.100 30,985.640 
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE GUANAJUATO  

 ANEXO 5 
 PROGRAMA 
   Desarrollo    

REGION Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Maestros  Servicio Coinversión 
   de la Mujer Jubilados Social Social 
 Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

         
TOTAL ESTADO:  284,492  3,232  94,946  31,649  17  70  922  20 
         
         
         
         
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

 96,632  1,098  9,877  3,292  8   211  

SIERRA GORDA  96,632  1,098  9,877  3,292  8   211  
         
         
         
REGIONES PRIORITARIAS  121,211  1,377  36,115  12,039  9   369  
ZONA NORTE  86,278  980  21,920  7,307  7   273  
ZONA SURESTE  34,933  397  14,195  4,732  2   96  
         
         
         
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  66,649  757  48,954  16,318   70  342  20 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

Convenio de Desarrollo Social 2000 
Antecedentes 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención 

Inmediata definidas entre la Federación y el Estado. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social, Productivo y Regional 

Integral. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social Integral. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social, Productivo y Regional Integral. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995 – 2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3. El objetivo fundamental del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 1995 - 2001 es que los jaliscienses 
participen justa y equitativamente en los beneficios del desarrollo económico y social, a través de 
la regulación de los fenómenos que afectan la estructura, la dinámica y la distribución territorial 
de la población. La política de población es uno de los vehículos de integración – en la familia y 
en los individuos, así como en las comunidades y regiones – de un gran número de acciones de 
orden social, económico y cultural. Por ello, forma parte inherente de los planes y estrategias del 
desarrollo. 

4. El Programa para Superar la Pobreza 1995 – 2000 establece entre sus estrategias generales, la 
de construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como 
instrumento para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los 
propios beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

5. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 

6. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

7. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     237 

sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 

8. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al Municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones definidas en el esquema de 
regionalización del Estado, con énfasis en las regiones y municipios descritos en el Anexo 1 de 
este Convenio y definidos como prioritarios y de atención inmediata, en los que se identifica a los 
grupos de población más pobres y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos 
de dicha política. 

9. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

10. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social, en un contexto regional. 

11. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones y municipios acordados y descritos en el Anexo 1 de este Instrumento, 
por ambos Ejecutivos y consensados en el seno del COPLADE, a fin de apoyar la superación de 
su condición de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de 
bienestar. 

12. Este Convenio manifiesta la preocupación intergubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas. 

13. Entre los objetivos fundamentales del nuevo federalismo se encuentran los de fortalecer la unidad 
nacional a partir de reivindicar la función compensatoria del pacto federal; vigorizar la autonomía 
política de los Estados con base en relaciones intergubernamentales sustentadas en los 
principios de cooperación y coordinación, en congruencia con una eficiente redistribución de 
facultades, funciones y recursos del Gobierno Federal hacia el Gobierno Estatal y los municipios, 
así como constituir una estrategia fundamental para generar un mayor desarrollo político, 
económico, regional y administrativo, con nuevos espacios de participación social en todos los 
órdenes de gobierno. 

El Sistema Federal Mexicano se caracteriza por la existencia de tres órdenes de gobierno de igual 
jerarquía, cada uno de ellos con sus respectivas competencias y límites señalados por la Constitución. 
Uno de los rasgos fundamentales es que existe coincidencia e igualdad de decisiones jurídico - políticas 
fundamentales entre la Federación y las entidades federativas y municipios. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 16, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás 
disposiciones federales aplicables; 15 fracciones III y VI, 36, 46, 50 fracciones I, X, XI, XVIII, XXI, XXII y 
XXIII de la Constitución Política para el Estado Jalisco; artículos 1, 2, 3, 5, 8, 9, 19 fracciones I y II, 20, 
21, 22 fracciones I, II, III, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII, 23 fracciones I, II, III, IV, VII, IX, XII y XIII, 30 
fracciones VIII, XXXII y XXXIV, 31 fracciones III, XXII, XXXV y XXXVI, 32 fracciones I, III, XIV y XV, 32 bis 
fracciones I, III, IV, V, VI, VIII, IX y XII, 35 fracciones I, II, III, X y XIV, 36 fracciones I, II, III y XIII, 39 
fracciones I, VII, VIII, X, XV y XVIII y 48 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; artículos 1, 2 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X; artículos 5, 6 y 7 del Decreto de Creación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado; las partes suscriben el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

Cláusulas 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que contribuyan a 
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impulsar el desarrollo regional integral, con énfasis en las regiones descritas en el Anexo 1 conforme a la 
Cláusula Cuarta de este Convenio. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995 – 2000, y en el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 1995 – 2001, en especial lo 
que corresponde a su vertiente de desarrollo regional. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en cada una de las regiones y 
municipios acordados por ambos Ejecutivos, descritos en el Anexo 1 conforme a la Cláusula 
Cuarta, como base para la generación de empleos que propicien un desarrollo regional integral. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades hacia la integración territorial aplicada por el Estado con 
preferencia hacia las regiones y municipios descritos en el Anexo 1 conforme a la Cláusula 
Cuarta de este Convenio. 

D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población, atendiendo el conjunto de estrategias y proyectos 
contemplados en los planes de desarrollo regional y en los programas federales y estatales 
elaborados al efecto. 

E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza sustentada en una visión de desarrollo regional integral, con un sentido 
federalista y de corresponsabilidad de las instituciones de gobierno y de la sociedad en su 
conjunto. 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización en congruencia con el esquema de desarrollo regional integral. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación de recursos federales y Anexos de Ejecución. Cuando se 
pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios 
y grupos sociales interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Ejecutivo Estatal a través del COPLADE, emitirán dictámenes de congruencia de estos 
documentos con el Convenio de Desarrollo Social, y con el Plan de Desarrollo Jalisco 1995 – 2001, 
respectivamente. 

Los convenios de reasignación de recursos federales deben ser sometidos, previa su suscripción, a la 
autorización de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. Para su celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y su Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales 
aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo; por su parte las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
informarán sobre la suscripción de estos documentos a la Contraloría del Estado. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata definidas 

entre la Federación y el Estado. 
Cuarta. Las regiones y municipios que serán objeto de atención por los Ejecutivos Federal y Estatal en 

una estrategia de articulación y suma de esfuerzos, se contienen en el Anexo 1 del presente Instrumento, 
de conformidad a lo acordado entre las partes en el seno del COPLADE, que se identifican por sus 
condiciones de rezago y marginación, conforme a indicadores de pobreza del Estado y los publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 
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Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y Estatal deberán conjuntar esfuerzos en 
el ámbito de sus respectivas competencias, para articular los programas y acciones a su cargo, que 
incidan en las regiones y municipios referidos en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de 
potenciar el impacto de sus resultados y logros, considerando la participación de los municipios y 
comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio de las regiones y municipios definidos en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones y 

municipios acordados en este Instrumento conforme a la Cláusula Primera y Anexo 1. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en el marco del desarrollo regional 

integral, para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. Ambos Ejecutivos se comprometen a difundir las coincidencias entre los planes de 
desarrollo elaborados por el Estado y las regiones descritas en el Anexo 1, con base en la Cláusula Cuarta 
del presente Convenio, con el fin de que el trabajo y las acciones intergubernamentales y sociales por 
realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 

Asimismo, asumen el compromiso de promover lo necesario para que dichas coincidencias, sean 
consideradas, como el instrumento de coordinación estratégico, y de suma de esfuerzos, que orientará la 
acción de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, así como con los 
municipios. 

Octava. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover las actividades correlativas a la formulación, 
actualización, instrumentación, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo regional y programas 
resultado del trabajo coordinado en cada una de las regiones y municipios descritos en el Anexo 1 de 
acuerdo a la Cláusula Cuarta. 

Novena. Ambas partes convienen formular informes trimestralmente, en el seno del Subcomité 
Especial para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y Regiones Prioritarias del COPLADE, sobre los 
avances y resultados de las acciones en la atención a las regiones, para lo cual establecerán los 
mecanismos de coordinación y de trabajo conjunto que sean necesarios al efecto. 

Décima. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
con una asignación de $14’300,000.00 (CATORCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. 
N.), provenientes de recursos presupuestales propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones. 
Anexo 2. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover que los municipios participen en la 
formulación, instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones 
correlativos a la estrategia integral que se plantea en este Capítulo como resultado de las coincidencias 
referidas en la Cláusula Séptima. 

Particularmente, las partes promoverán los mecanismos de participación municipal en el seno del 
COPLADE. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 

Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 
planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz a favor del avance del desarrollo regional integral del Estado con énfasis a 
los grupos en extrema pobreza. 

El COPLADE es el órgano básico de planeación para el desarrollo estatal y regional integral y en ese 
sentido, ambas partes acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a lograr 
una mayor eficiencia de los órganos colegiados que lo constituyen. 

En el mismo sentido, ambos Ejecutivos se comprometen a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar en el seno del COPLADE los programas de trabajo materia del presente Convenio. 
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Décima Tercera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
congruentes con el desarrollo regional integral. 

El Ejecutivo Federal coordinará sus actividades derivadas en esta materia por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Cuarta. Las partes se comprometen al fortalecimiento de los Subcomités constituidos en el 
seno del COPLADE como órganos auxiliares del mismo. 

Décima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, con base en las coincidencias de los planes de 
desarrollo regional y programas referidos en la Cláusula Séptima, convienen en apoyar las gestiones y 
propuestas para planear, programar y presupuestar las acciones orientadas al desarrollo de la población 
indígena en el seno del COPLADE. 

El Instituto Nacional lndigenista, con base en la política nacional de atención a zonas indígenas, 
emitirá su opinión en el seno del COPLADE, respecto del análisis y evaluación de las regiones indígenas 
que requieran de atención inmediata. 

Décima Sexta. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que 
sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADE, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité Especial para el Desarrollo 
Sustentable de las Etnias y Regiones Prioritarias del COPLADE, actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
hacia esos espacios prioritarios. Asimismo, promoverán la representación comunitaria y ciudadana en los 
Grupos Regionales de Trabajo de dicho Subcomité. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social, Productivo y Regional Integral. 

Décima Séptima. Los recursos del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo 16 del citado 
Decreto, y se destinarán a las estrategias y proyectos coincidentes con los planes de desarrollo regional, 
para la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de 
empleos, y el desarrollo regional, en las regiones y municipios definidos en el Anexo 1 de este Convenio. 

Décima Octava. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo Administrativo 
20 "Desarrollo Social" por un monto de $54’445,200.00 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), para el 
financiamiento de acciones y proyectos que atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de 
las regiones y municipios definidos en el Anexo 1 del presente Convenio. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones y municipios descritos en el Anexo 1, con 
base en la Cláusula Cuarta, se establecen en los anexos 3, 4, 5, 6 y 7 de este Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por programas y regiones descritas en el 
Anexo 1, con base en la Cláusula Cuarta, serán susceptibles de modificarse por acuerdo de las partes, 
conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito 
convienen en la celebración de acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte 
integrante de este Convenio, y requerirán del previo acuerdo del COPLADE. 

Décima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 "Desarrollo 
Social" destinados a la atención de la población en pobreza extrema de las regiones y municipios 
definidos en el Anexo 1 del presente Convenio, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las reglas de operación que 
al efecto se emitan, y a los documentos de coordinación que se suscriban para la ejecución de los citados 
programas, y a las demás disposiciones legales federales y estatales aplicables. 

Las partes convienen analizar en el seno del COPLADE los procesos administrativos referidos en el 
párrafo anterior, con objeto de proponer para ejercicios posteriores su mejora y, en su caso, buscar 
alternativas orientadas a avanzar en una mayor descentralización de los programas materia del presente 
Convenio. 

Vigésima. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 "Desarrollo Social" se hará de acuerdo con la estacionalidad del gasto definida para este 
Ramo y considerando a las necesidades en la ejecución de los programas, que sean determinadas en el 
seno del COPLADE. 
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Vigésima Primera. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
sectorizados a esta dependencia para el desarrollo social y productivo en el marco del desarrollo regional 
integral, mismas que se contienen en el presente Capítulo. 

Vigésima Segunda. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), y el Ejecutivo Estatal, por 
conducto de la instancia que éste determine, con sus instrumentos de financiamiento, normas y 
parámetros de operación, se comprometen a impulsar los proyectos y actividades productivas para 
apoyar el mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre. Ambas partes 
promoverán la participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia. 

Vigésima Tercera. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones a través de las dependencias 
federales y estatales que participan en la prestación de los componentes, para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente sus beneficios, así como para fortalecer la calidad de 
los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y localidades beneficiarias del Programa. 
Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las regiones y localidades de mayor 
marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme 
a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios será del conocimiento del Estado conforme a los mecanismos específicos 
de operación y seguimiento con los sectores de Educación y Salud, así como de la CONPROGRESA, 
apegándose a las reglas de operación vigentes. 

La CONPROGRESA considerará las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule respecto a las 
localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a efecto del mejor 
logro de sus objetivos. 

Vigésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del Programa 
de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un kilogramo diario 
de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios mínimos en regiones de 
pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren el padrón 
correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía requerida por la 
población beneficiada. 

El Programa será operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST) 
quien realizará sus acciones conforme al presupuesto autorizado para dicho fin con un monto inicial de 
$101’300,603.00 (CIENTO UN MILLONES TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 00/100 M. 
N.). 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los Artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios será administrado por FIDELIST; el citado padrón será del conocimiento del 
Gobierno del Estado, conforme a los mecanismos establecidos en las reglas de operación vigentes, y en 
su caso a la normatividad aplicable. 

Vigésima Quinta. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 
abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones definidas en el Anexo 1, con base en la Cláusula 
Cuarta, con énfasis en las localidades en que opera el PROGRESA. Asimismo, promoverán la 
participación de los municipios, a fin de apoyar el desarrollo de dicho Programa. 

DICONSA, S.A. de C.V. invertirá en el Estado para el mantenimiento y rehabilitación de su 
infraestructura, que sustente la operación del Programa, un monto inicial de $1’715,000.00 (UN MILLON 
SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas, mediante la apertura de 60 (sesenta) 
establecimientos con un capital inicial de trabajo de $960,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M. N.), promoviendo el Ejecutivo del Estado ante los ayuntamientos respectivos, la obtención de 
recursos para hacer posible dicho propósito. 

Vigésima Sexta. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V. leche subsidiada por el orden de 30’559,279 
de litros, con un monto fiscal inicial de $104’745,581.00 (CIENTO CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 
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El padrón de beneficiarios será administrado por LICONSA, S.A. de C.V.; el citado padrón será del 
conocimiento del Gobierno del Estado, conforme a los mecanismos establecidos en las reglas de 
operación vigentes, y en su caso a la normatividad aplicable. 

Vigésima Séptima. El Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional lndigenista, previa 
autorización de su órgano de gobierno, y el Ejecutivo Estatal en el seno del COPLADE, acuerdan impulsar 
la identificación de las demandas, así como la solución de los problemas, riesgos y rezagos de la 
población indígena a través de los apoyos que otorga el Instituto Nacional Indigenista, éste último 
aportará un monto inicial de $28’534,600.00 (VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Vigésima Octava. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo Federal, 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INDESOL), 
llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y asistencia técnica, 
así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones comunitarias, 
sociales y las autoridades municipales, y la realización de acciones de seguimiento y evaluación. Lo 
anterior se realizará en el marco de coordinación que al efecto establezcan ambas partes. 

Vigésima Novena. Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de las comunidades productoras de 
artesanías en el Estado, el Ejecutivo Federal a través del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías (FONART), en coordinación con el organismo designado para tal efecto por el Ejecutivo 
Estatal, promoverá acciones de apoyo a los artesanos en materia de asesorías técnicas, otorgamiento de 
créditos, comercialización de la producción y estímulos económicos a través de concursos artesanales, 
con monto de $1’092,800.00 (UN MILLON NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que corresponda 
al municipio, el ordenamiento territorial, interestatal, estatal, regional y municipal de la entidad federativa 
el que orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución geográfica 
equilibrada de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales, estatales y municipales con el objeto de regular el ordenamiento 
territorial; así como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente 
Instrumento, en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular, evaluar y complementar los 
proyectos de ordenamiento territorial contando con la participación del Instituto de Información Territorial 
del Estado en el seno del COPLADE, conforme a los objetivos y estrategias nacionales y estatales de 
planeación económica, social, urbana, regional y ambiental de los planes de desarrollo regional; la 
capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de riesgos a nivel 
estatal, regional, municipal y de centros de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a 
la prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica, 
que se requiera por parte del Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Segunda. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de enriquecer el estudio base para la formulación del Programa de 
Ordenamiento Territorial del Estado, considerando los planes de desarrollo regional aprobados. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios y acciones por realizar. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a constituir en el seno del COPLADE el Subcomité de Ordenamiento Territorial para que 
sea la instancia fundamental que promueva, impulse y apoye la definición, instrumentación, seguimiento y 
evaluación de la política de ordenamiento territorial y del Programa que en la materia se formule para la 
entidad federativa. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que se formulen los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que constituyan y/o 
fortalezcan en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, el órgano técnico colegiado 
responsable del Ordenamiento Territorial, que sea el foro para apoyar las tareas de formulación del 
programa municipal, así como para realizar su difusión, seguimiento y evaluación. 



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     243 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de otras dependencias y entidades que tengan atribuciones en esta materia. 

Trigésima Quinta. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de los instrumentos de planeación vigentes y de los planes urbanos y regionales de desarrollo, un 
proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en el Estado y las regiones, para coadyuvar 
a un desarrollo estatal integral cada vez más eficiente, sustentable y equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del 
COPLADE, se compromete a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 

B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes y programas de desarrollo urbano municipales y de centros de población. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto. 

E. Continuar impulsando y apoyando el sistema de ciudades medias e intermedias y centro de 
atención rural como ejes del desarrollo regional de la entidad federativa. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Sexta. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la sociedad 
en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan fortalecer, los Consejos 
Consultivos de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, el funcionamiento adecuado de los consejos 
municipales. 

Trigésima Séptima. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, en el seno del 
COPLADE las estrategias, la operación, las metas, las inversiones y la estructura financiera del mismo, 
con un presupuesto inicial federal de $38’556,000.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M. N. ) para 1,800 subsidios. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Trigésima Octava. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al 
fortalecimiento del IPROVIPE, con el objetivo de impulsar la estrategia regional estatal que oriente 
territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Trigésima Novena. Las partes acuerdan realizar a través de IPROVIPE un Programa de 
Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la normatividad establecida por el Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará 
con no menos del 40% (cuarenta por ciento) los programas que se instrumenten. El Ejecutivo Federal 
coparticipará en un porcentaje máximo del 60% (sesenta por ciento). 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social Integral. 
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Cuadragésima. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social y de 
desarrollo regional integral, ambas partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y 
acciones, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia. 

Sobre el particular, los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a: 
A. Promover y fortalecer la participación social, sustentada en el Plan Estatal de Desarrollo 1995 - 

2001, mediante la celebración de un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las 
acciones por realizar. 

B. Consolidar la figura de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 
como instancia básica para la articulación de esfuerzos de los gobiernos municipales y la 
sociedad, a fin de impulsar el desarrollo regional integral. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los COPLADEMUN funcionen adecuada y 
eficientemente y sustenten en una amplia participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADEMUN, para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano. 

E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de planeación para el desarrollo regional y/o municipal, así como de 
participación social. 

F. Impulsar el funcionamiento eficiente y consolidación de los Grupos Regionales de Trabajo del 
Subcomité Especial para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y Regiones Prioritarias como 
instancias de participación social para la planeación, priorización y seguimiento de acciones en 
las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado. 

G. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación 
de los Grupos Regionales de Trabajo del Subcomité Especial para el Desarrollo Sustentable de 
las Etnias y Regiones Prioritarias, a efecto de lograr una efectiva complementariedad de acciones 
y optimización de recursos. 

H. Desarrollar, en el seno del COPLADE estrategias de capacitación, asesoría y asistencia técnica 
para apoyar a las organizaciones comunitarias y sociales que se integren a los Grupos 
Regionales de Trabajo del Subcomité Especial para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y 
Regiones Prioritarias y de los Subcomités de Planeación para el Desarrollo Regional y/o 
Municipal, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación en las tareas del desarrollo 
social integral. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo 
de una relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, 
para que ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género procurando la equidad a través 
de medidas concretas en sus programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo 
social y productivo, a fin de que se apoye el fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el 
acceso a las oportunidades y recursos y en la distribución de las responsabilidades y beneficios, entre 
hombres y mujeres, tanto al interior de la vida familiar como al exterior de ésta. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo del Estado coordinadamente con el Ejecutivo Federal se 
compromete a crear el Subcomité de Perspectiva de Género del COPLADE o figura similar, a efecto de 
coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para el fortalecimiento, constitución y operación del Subcomité señalado en la Cláusula anterior, o figura 
similar. 

Cuadragésima Cuarta. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover ante los municipios, el apoyo 
para una mayor representación comunitaria femenina en los COPLADEMUN, a efecto de hacer posible 
una relación de género más equitativa en el proceso de planeación y toma de decisiones, de las 
inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, mediante estrategias concertadas 
en el seno del COPLADE, a efecto de coadyuvar al fortalecimiento de ese orden de gobierno, en 
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concordancia con el desarrollo regional integral, así como apoyar al logro de un proceso de 
descentralización eficiente. 

En ese contexto, ambas partes se comprometen, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional 
Municipal, a promover, el Programa Estatal para el Desarrollo lnstitucional Municipal, invitando a 
participar en dichas actividades a los municipios, y a promover su adopción e instrumentación por los 
gobiernos municipales. 

Asimismo, ambos Ejecutivos promoverán entre los municipios la formulación de su Programa de 
Desarrollo Institucional del Municipio, en el marco de los planes de desarrollo municipal. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional 
de Solidaridad (INDESOL), apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, las 
solicitudes del Estado que se canalicen a través del COPLADE en esta materia. 

Cuadragésima Sexta. Ambos Ejecutivos acuerdan fortalecer al Subcomité de Desarrollo Institucional 
Municipal del COPLADE, para que sea el órgano en cuyo seno se formule, actualice, instrumente, dé 
seguimiento y evalúe el Programa Estatal para el Desarrollo lnstitucional Municipal. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Ejecutivo Estatal, por conducto de la instancia que determine, acuerdan promover la constitución de un 
fondo conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables al caso, en apoyo a la formulación 
y operación de los programas de desarrollo institucional municipal para lo cual se firmará el acuerdo de 
coordinación correspondiente, en el que se establecerá el marco estratégico, operativo, metas, inversiones 
y estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social, Productivo y Regional 

Integral. 
Cuadragésima Octava. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo 

social que se realizan en el Estado. 
El Ejecutivo del Estado, a través del COPLADE, se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, 

por medio de la Secretaría de Desarrollo Social: 
A. Informes trimestrales evaluatorios económicos y sociales de los programas del Ramo 

Administrativo 20 "Desarrollo Social", que operen en el Estado, de conformidad a las reglas de 
operación vigentes. 

B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 
otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales, definidos en el seno 
del COPLADE, tomando en consideración los lineamientos que al efecto expida la Secretaría de 
Desarrollo Social, sobre los que inciden los programas desarrollados para los últimos cinco años 
y para el año en curso. 

C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones definidas en el Anexo 1 del presente Convenio, el 
cual debe ser formulado en el seno del Subcomité Especial para el Desarrollo Sustentable de las 
Etnias y Regiones Prioritarias y de sus Grupos Regionales de Trabajo. 

Cuadragésima Novena. Ambos Ejecutivos promoverán la evaluación del impacto de los programas 
integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" en las regiones definidas en el 
Anexo 1 del presente Convenio; asimismo, ambas partes promoverán la colaboración de los gobiernos 
municipales que correspondan en dicha tarea. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de evaluación y 
seguimiento en el seno del COPLADE, así como en los Grupos Regionales de Trabajo del Subcomité 
Especial para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y Regiones Prioritarias, con el objeto de analizar 
tanto los avances como los problemas encontrados y establecer medidas que mejoren el impacto de los 
programas sociales. 

Ambos Ejecutivos se comprometen igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN, así como apoyar a ese orden de 
gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito municipal. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, con sujeción al Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000 y a las demás 
disposiciones legales y normativas aplicables, la información sobre la operación y resultados de los 
fondos del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social". 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
se compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia 
de evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
"Desarrollo Social". 
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Quincuagésima Tercera. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas 
deberá realizarse a través de una instancia externa, que será cubierta por el Gobierno Federal, con base 
en lo que se establezca en las reglas de operación de cada programa y el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, se compromete a entregar una copia de estos resultados obtenidos 
al Ejecutivo del Estado. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a coordinarse y apoyar a la Contraloría del Estado, en el marco del 
acuerdo de coordinación que signen ambas partes en la realización de acciones para la instrumentación y 
consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización de las 
Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con la Contraloría del 
Estado, llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Quinta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, coordinadamente con la Contraloría del Estado, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. Dichos resultados serán proporcionados al Ejecutivo 
Estatal a través del COPLADE. 

En el caso de quejas o denuncias por parte de los beneficiarios, la Contraloría del Estado en 
coordinación con la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo intervendrán en los términos de 
las Reglas de Operación del Programa de Educación, Salud y Alimentación. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través de la Contraloría del Estado, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas y acciones objeto de este Convenio y de los que de 
él se deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto 
de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal a través de la 
Contraloría del Estado, llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de 
Contraloría Social, en la ejecución de los programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la 
participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial 
o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de la Contraloría del Estado, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los COPLADEMUN, para impulsar y consolidar la estrategia del Programa de 
Contraloría Social. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Estatal a través de la Contraloría del Estado se compromete a 
continuar promoviendo e impulsando el Programa de Atención Ciudadana y el Sistema de Quejas y 
Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en el marco de este Convenio, 
informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de 
las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Estatal en el seno del COPLADE se compromete a formular y, 
a través de su Coordinación General, a entregar trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo la información programática – 
presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la ejecución de los distintos programas 
previstos en el Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", acompañada de los informes de resultados 
que se lleven a cabo en el seno de la Unidad de Control y Evaluación del COPLADE, así como la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a través de la Contraloría del Estado a 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para 
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efectuar el control, inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales objeto 
de este Convenio. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal, a través de la Contraloría del Estado, se compromete a continuar 
promoviendo y apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones 
municipales, y en donde esta figura ya exista, a su fortalecimiento, así como la inclusión de vocales de 
control y vigilancia en los COPLADEMUN y Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de 
coordinación Federación - Estado - Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia de los 
recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública que se realice parcial o totalmente con recursos federales, registrando en el mismo, las 
obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en proceso, enviándose a las Secretarías de 
Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo para la planeación y ejecución de los 
programas de trabajo correspondientes materia de este Convenio. 

Capítulo Décimo Primero 
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias 
para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación de recursos 
federales que de él deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que 
motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad 
posible. 

Sexagésima Tercera. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, y convenios de reasignación de recursos 
federales, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo 
Social", sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a 
quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se 
procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y 
se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, por parte del Ejecutivo Federal, así como 
las instancias facultadas por parte del Ejecutivo Estatal, detecten desviaciones o incumplimiento a lo 
convenido, ambas partes, después de escuchar al ejecutor de los recursos, podrán acordar la suspensión 
de la liberación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social", y 
recursos estatales aplicados en obras y acciones en que se detectaron incumplimiento en la normatividad 
de la materia, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Cuarta. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen a 
operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo sin sesgo alguno de carácter electoral. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en 
términos de los ordenamientos legales correspondientes. 

Sexagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación de recursos federales, derivados del presente 
Convenio, a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las reglas de operación de los 
programas del Ramo Administrativo 20 "Desarrollo Social" y demás reglas aplicables en el 
ámbito de este Instrumento. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de mayo de 2000 

Sexagésima Sexta. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 
de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación conforme lo 
establece el Artículo 16 del Presupuesto de Egresos de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno Estatal "Estado de Jalisco", con el propósito de que la población conozca de las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe el día 23 de marzo del año dos mil en la Ciudad capital de 
Guadalajara, Jalisco, por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los servidores 
públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco 
Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Jalisco, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Antonio 
Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José de Jesús Levy García.- Rúbrica.- El 
Contralor del Estado, Jorge Alejandro Preciado Martínez.- Rúbrica.- El Coordinador General de 
COPLADE, Héctor Hernández Rolón.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Jalisco celebrado el día 23 de marzo del mismo año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

REGIONES PRIORITARIAS DE ATENCION INMEDIATA, REGIONES PRIORITARIAS Y OTRAS 
REGIONES PRIORITARIAS 

ESTADO DE JALISCO 
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REGION SEDESOL REGION ECONOMICA DEL 
ESTADO 

 MUNICIPIOS 

REGIONES PRIORITARIAS DE ATENCION 
INMEDIATA 

SIERRA NORTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGIONES PRIOROTARIAS 
COSTA 

 
NORTE 
 
 
 
 
 
SUR 
 
 
VALLES 
 
 
COSTA SUR 
 
SUB-TOTAL 
 
COSTA NORTE 
 
 
SIERRA OCCIDENTAL 
 
 
 
COSTA SUR 

 
019 
031 
042 
061 
076 

 
099 
122 

 
040 
094 

 
027 

 
 
 

020 
100 

 
038 
062 
080 

 
068 

 
BOLAÑOS 
CHIMALTITAN 
HUEJUQUILLA EL ALTO 
MEZQUITIC 
SAN MARTIN DE BOLAÑOS 
 
TOLIMAN 
ZAPOTITLAN DE VADILLO 
 
HOSTOTIPAQUILLO 
TEQUILA (ZONA INDIGENA) 
 
CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN 
 
10 
 
CABO CORRIENTES 
TOMATLAN 
 
GUACHINANGO 
MIXTLAN 
SAN SEBASTIAN DEL OESTE 
 
PURIFICACION 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de mayo de 2000 

SUR-SURESTE 
 

NORTE 
 
ALTOS NORTE 
 
 
ALTOS SUR 
 
 
 
SURESTE 
 
 
 
 
SUR 
 
 
 
 
CENTRO 

115 
 

064 
072 

 
048 
60 

117 
 

049 
056 
069 
112 

 
010 
014 
086 
108 

 
029 
045 
071 

VILLA GUERRERO 
 
OJUELOS DE JALISCO 
SAN DIEGO DE ALEJANDRIA 
 
JESUS MARIA 
MEXTICACAN 
CAÑADAS DE OBREGON 
 
JILOTLAN DE LOS DOLORES 
SANTA MARIA DEL ORO (ANTES MANUEL M. 
DIEGUEZ) 
QUITUPAN 
VALLE DE JUAREZ 
 
ATEMAJAC DE BRIZUELA 
ATOYAC 
TAPALPA 
TUXPAN (COMUNIDADES INDIGENAS) 
 
CUQUIO 
IXTLAHUACAN DEL RIO 
SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA 

SIERRA DE AMULA 
 

SIERRA DE AMULA 
 
 
 
SUB-TOTAL 

011 
032 
106 

 

ATENGO 
CHIQUILISTLAN 
TUXCACUESCO 
 
26 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS *    
 NORTE 025 

045 
081 
104 

 

COLOTLAN 
HUEJUCAR 
SANTA MARIA DE LOS ANGELES 
TOTATICHE 
 

 ALTOS NORTE 
 

035 
053 
073 
091 
109 
116 

 

ENCARNACION DE DIAZ 
LAGOS DE MORENO 
SAN JUAN DE LOS LAGOS 
TEOCALTICHE 
UNION DE SAN ANTONIO 
VILLA HIDALGO 
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 ALTOS SUR 
 

001 
008 
046 
074 
078 
093 
111 
118 

ACATIC 
ARANDAS 
JALOSTOTITLAN 
SAN JULIAN 
SAN MIGUEL EL ALTO 
TEPATITLAN DE MORELOS 
VALLE DE GUADALUPE 
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO 
 

 CIENEGA 013 
016 
018 
030 
033 
047 
050 
063 
066 
096 
105 
107 
123 

 

ATOTONILCO EL ALTO 
AYOTLAN 
BARCA, LA 
CHAPALA 
DEGOLLADO 
JAMAY 
JOCOTEPEC 
OCOTLAN 
PONCITLAN 
TIZAPAN EL ALTO 
TOTOTLAN 
TUXCUECA 
ZAPOTLAN DEL REY 
 

 SURESTE 
 

026 
056 
059 
065 
085 
087 

 

CONCEPCION DE BUENOS AIRES 
MANZANILLA DE LA PAZ, LA 
MAZAMITLA 
PIHUAMO 
TAMAZULA DE GORDIANO 
TECALITLAN 
 

 SUR 004 
023 
079 
082 
089 
092 
103 
113 
119 
121 

AMACUECA 
ZAPOTLAN EL GRANDE (ANTES CD. GUZMAN) 
GOMEZ FARIAS 
SAYULA 
TECHALUTA DE MONTENEGRO 
TEOCUITATLAN DE CORONA 
TONILA 
SAN GABRIEL 
ZACOALCO DE TORRES 
ZAPOTILTIC 
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 SIERRA DE AMULA 
 

034 
037 
052 
054 
088 
090 
102 
110 

 

EJUTLA 
GRULLO, EL 
JUCHITLAN 
LIMON, EL 
TECOLOTLAN 
TENAMAXTLAN 
TONAYA 
UNION DE TULA 
 

 COSTA SUR 
 

015 
021 
022 
043 

 

AUTLAN DE NAVARRO 
CASIMIRO CASTILLO 
CIHUATLAN 
HUERTA, LA 
 

 COSTA NORTE 
 

067 
 

PUERTO VALLARTA 
 

 SIERRA OCCIDENTAL 
 

012 
017 
028 
058 
084 

 

ATENGUILLO 
AYUTLA 
CUAUTLA 
MASCOTA 
TALPA DE ALLENDE 
 

 
 

VALLES 003 
005 
006 
007 
009 
024 
036 
055 
075 
077 
083 
095 

 

AHUALULCO DE MERCADO 
AMATITAN 
AMECA 
SAN JUANITO DE ESCOBEDO (ANTES ANTONIO 
ESCOBEDO) 
ARENAL, EL 
COCULA 
ETZATLAN 
MAGDALENA 
SAN MARCOS 
SAN MARTIN DE HIDALGO 
TALA 
TEUCHITLAN 
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 CENTRO 
 

002 
039 
044 
051 
070 
097 
098 
101 
114 
120 
124 

 

ACATLAN DE JUAREZ 
GUADALAJARA 
IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS 
JUANACATLAN 
SALTO, EL 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
TLAQUEPAQUE 
TONALA 
VILLA CORONA 
ZAPOPAN 
ZAPOTLANEJO 
 

 
 

SUB-TOTAL 
 
TOTAL 
 

 88 
 
124 
 

* “Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del 
Conteo de Población y Vivienda 1995, el XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI) y aquellos estudios que viene llevando a cabo el Subcomité Especial 
para el Desarrollo Sustentable de las Etnias y Regiones Prioritarias, en el seno del COPLADEJ. Asimismo forman parte de esta regionalización las localidades con 
población indígena y aquellas en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos 
otorgados en las zonas en que éstos se encuentren”. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  
DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  

ESTADO DE JALISCO  
(miles de pesos)  

 ANEXO 2 
 PROGRAMA  

REGION Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión Total 
 a la Palabra Productivo Agrícolas Jubilados Social Social   
  de la Mujer      

        
TOTAL ESTADO: 9,740.51 1,061.34 1,313.25 626.94 848.81 709.15 14,300.00 
        
        
REGIONES PRIORITARIAS DE 
ATENCION INMEDIATA 

821.21 121.69 141.45 34.39 239.63 87.37 1,445.74 

NORTE 821.21 121.69 141.45 34.39 239.63 87.37 1,445.74 
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS 2,668.24 310.98  38.81 239.64 262.09 3,519.76 
COSTA 671.31 67.61  7.06 61.41 58.24 865.63 
SUR / SURESTE 1,644.16 202.81  28.22 155.76 174.73 2,205.68 
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SIERRA DE AMULA 352.77 40.56  3.53 22.47 29.12 448.45 
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 6,251.06 628.67 1,171.80 553.74 369.54 359.69 9,334.50 
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE JALISCO  

(miles de pesos)  
 ANEXO 3 

 PROGRAMA  
REGION Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión Total 

 a la Palabra Productivo Agrícolas Jubilados Social Social   
  de la Mujer      

        
TOTAL ESTADO: 37,085.60 4,040.90 5,000.00 2,387.00 3,231.69 2,700.01 54,445.20 
        
        
REGIONES PRIORITARIAS DE 
ATENCION INMEDIATA 

3,222.79 463.31 538.55 129.40 912.37 332.63 5,599.05 

NORTE 3,222.79 463.31 538.55 129.40 912.37 332.63 5,599.05 
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS 9,982.71 1,184.02  145.99 912.36 997.91 13,222.99 
COSTA 2,511.46 257.39  26.54 233.79 221.76 3,250.94 
SUR / SURESTE 6,149.42 772.19  106.18 593.04 665.27 8,286.10 
SIERRA DE AMULA 1,321.83 154.44  13.27 85.53 110.88 1,685.95 
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 23,880.10 2,393.57 4,461.45 2,111.61 1,406.96 1,369.47 35,623.16 
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

CONSOLIDADO DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE JALISCO  
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(miles de pesos)  
 ANEXO 4 

 PROGRAMA  
 REGION Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión Total 

 a la Palabra Productivo Agrícolas Jubilados Social Social   
  de la Mujer      

        
TOTAL ESTADO: 46,826.11 5,102.24 6,313.25 3,013.94 4,080.50 3,409.16 68,745.20 
        
        
REGIONES PRIORITARIAS DE 
ATENCION INMEDIATA 

4,044.00 585.00 680.00 163.79 1,152.00 420.00 7,044.79 

NORTE 4,044.00 585.00 680.00 163.79 1,152.00 420.00 7,044.79 
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS 12,650.95 1,495.00  184.80 1,152.00 1,260.00 16,742.75 
COSTA 3,182.77 325.00  33.60 295.20 280.00 4,116.57 
SUR / SURESTE 7,793.58 975.00  134.40 748.80 840.00 10,491.78 
SIERRA DE AMULA 1,674.60 195.00  16.80 108.00 140.00 2,134.40 
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 30,131.16 3,022.24 5,633.25 2,665.35 1,776.50 1,729.16 44,957.66 
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

METAS ESTATALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE JALISCO  

 ANEXO 5 
 PROGRAMA 
   Desarrollo     

REGION Crédito a la Palabra Productivo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión 
   de la Mujer Agrícolas Jubilados Social Social 
 Hectárea Productor Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

        
TOTAL ESTADO: 19,483 6,496 18 16 67 311 8 
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REGIONES PRIORITARIAS DE 
ATENCION INMEDIATA 

1,643 548 2 2 4 40 1 

NORTE 1,643 548 2 2 4 40 1 
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS 5,338 1,780 6  5 66 4 
COSTA 1,343 448 2  1 17 1 
SUR / SURESTE 3,289 1,097 3  3 43 2 
SIERRA DE AMULA 706 235 1  1 6 1 
        
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 12,502 4,168 10 14 58 205 3 
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE JALISCO  

 ANEXO 6 
 PROGRAMA 
   Desarrollo     

 REGION Crédito a la Palabra Productivo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión 
   de la Mujer Agrícolas Jubilados Social Social 
 Hectárea Productor Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

        
TOTAL ESTADO: 74,168 24,721 63 58 248 1,188 21 
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS DE 
ATENCION INMEDIATA 

6,445 2,148 7 6 13 152 3 

NORTE 6,445 2,148 7 6 13 152 3 
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REGIONES PRIORITARIAS 19,964 6,654 19  15 254 8 
COSTA 5,023 1,674 4  3 65 2 
SUR / SURESTE 12,299 4,099 12  11 165 5 
SIERRA DE AMULA 2,642 881 3  1 24 1 
        
        
        
OTRAS REGIONES 
PRIORITARIAS 

47,759 15,919 37 52 220 782 10 

        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL  

CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION  
ESTADO DE JALISCO  

 ANEXO 7 
 PROGRAMA 
   Desarrollo     

 REGION Crédito a la Palabra Productivo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión 
   de la Mujer Agrícolas Jubilados Social Social 
 Hectárea Productor Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

        
TOTAL ESTADO: 93,651 31,217 81 74 315 1,499 29 
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS DE 
ATENCION INMEDIATA 

8,088 2,696 9 8 17 192 4 

NORTE 8,088 2,696 9 8 17 192 4 
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS 25,302 8,434 25  20 320 12 
COSTA 6,366 2,122 6  4 82 3 
SUR / SURESTE 15,588 5,196 15  14 208 7 
SIERRA DE AMULA 3,348 1,116 4  2 30 2 
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 60,261 20,087 47 66 278 987 13 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 29 de mayo de 2000 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las regiones, de atención inmediata y 

prioritarias. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán 

(COPLADEM). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo y su 

Financiamiento. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 

ANTECEDENTES 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, enfatizando el desarrollo del 
capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo 
como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un 
desarrollo con justicia social, con el concurso de los tres ordenes de Gobierno y de la sociedad 
en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que se deben desarrollar 
para superarla. 

3. El Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 establece entre sus estrategias generales, la de 
construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como instrumento 
para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los propios 
beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población, promoviendo el acceso de la población a niveles 
de vida cada vez más adecuados y dignos como una premisa insoslayable para el desarrollo 
general del País. 

4. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 

5. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

6. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
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manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

7. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 

8. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas. 

9. El Estado de Michoacán, no ajeno al proceso del desarrollo nacional, históricamente cumple con 
el mandato constitucional que impone como obligación del poder público garantizar el desarrollo 
integral, mediante el fomento del desarrollo social y el crecimiento económico, con la 
concurrencia de los sectores social y privado en el cumplimiento de la responsabilidad social del 
Gobierno, enfatizando la atención a las regiones y áreas prioritarias. 

10. En este tenor es práctica del Ejecutivo Estatal fortalecer a la entidad, impulsando programas 
públicos y recursos fiscales hacia todos los municipios como instancias efectivas del desarrollo 
económico, social, político y administrativo, con pleno respeto a las formas propias de 
organización comunitaria, preservando el equilibrio entre los poderes públicos, fomentando su 
interrelación y colaboración continua con invariable apego al estado de derecho. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás disposiciones federales aplicables; 60 fracción XXI, 62, 66, 
129 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2, 3, 7, 8, 10 
y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 4, 5, 33, 
fracciones I y II, 36, 37, fracciones I y II, 39, 40, 41, fracciones I, II y III y 43 de la Ley de Planeación del 
Estado de Michoacán de Ocampo, las partes suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza, la promoción del desarrollo social y regional, y el fortalecimiento de los municipios. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 y el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 1996-2002. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones, de atención inmediata y 
prioritarias. 

D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población. 

E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con corresponsabilidad de las instituciones de gobierno y de la sociedad 
en su conjunto. 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 
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Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la única 
vía de coordinación entre las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
planes, programas, obras y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo 
coordinadamente en el Estado de Michoacán. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en la Región de Atención Inmediata y en las Regiones Prioritarias. 

Cuarta. La región de atención inmediata y las regiones prioritarias y las demás, que serán objeto de 
atención por los Ejecutivos Federal y Estatal en una estrategia de articulación y suma de esfuerzos se 
contienen en el Anexo 1 del presente Instrumento, de conformidad con el Acuerdo por el que se identifican 
las regiones prioritarias y de atención inmediata, por sus condiciones de rezago y marginación conforme a 
indicadores de pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones, de atención inmediata y prioritarias, 
referidas en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el impacto de sus resultados 
y logros. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social de las 
regiones, de atención inmediata y prioritarias, a que se refiere el párrafo anterior, considerando para ello 
la participación que corresponda a los municipios y comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio de las regiones, de atención inmediata y prioritarias, establecidas en el 
Anexo 1 del presente instrumento. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones, de 

atención inmediata y prioritarias. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a formular y/o actualizar los estudios denominados 
Programas Rectores de Desarrollo Regional para cada una de las regiones, de atención inmediata y 
prioritarias, existentes en el Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y 
sociales por realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 

Asimismo, asume el compromiso de promover e instruir lo necesario para que dichos estudios, sean 
considerados como el instrumento estratégico fundamental, que orientará la acción de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, así como de los municipios en un contexto de 
coordinación y suma de esfuerzos con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 
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Octava. El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social, en las actividades correlativas a la formulación, actualización, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los Programas Rectores de Desarrollo Regional de cada una de las regiones, 
de atención inmediata y prioritarias. 

Asimismo, se compromete a promover entre sus dependencias y entidades los citados programas. 
Novena. Ambas partes convienen en informar trimestralmente, en el seno del Subcomité de Atención 

a Regiones Prioritarias del COPLADEM, los avances y resultados de las acciones en la atención a las 
regiones, de atención inmediata y prioritarias, para lo cual establecerán los mecanismos de coordinación y 
de trabajo conjunto que sean necesarios al efecto. 

Décima. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover que los municipios participen en la 
formulación, instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones 
correlativos a la estrategia integral que se plantea en este Capítulo. 

Particularmente las partes promoverán su participación financiera en dicha estrategia; su aportación al 
respecto se acordará en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADEM, en el 
cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán (COPLADEM). 

Décima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 
planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADEM es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas 
partes acuerdan sumar esfuerzos, recursos técnicos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a 
hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de ese organismo. 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADEM, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, 
en general, para fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Segunda. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen 
a desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Tercera. Las partes se comprometen a llevar a cabo una valoración sobre la estructura actual 
y el funcionamiento del COPLADEM y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea procedente 
instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de los Subcomités de 
Atención a Regiones Prioritarias; de Desarrollo Institucional Municipal; de Desarrollo Regional y Urbano; 
de Evaluación y Seguimiento, y Especial de Control y Evaluación. 

Asimismo, se constituirán en el COPLADEM los Subcomités de Ordenamiento Territorial, y de 
Equidad de Género. 

Décima Cuarta. Ambas partes acuerdan promover el fortalecimiento y/o constitución del Subcomité 
de Etnodesarrollo en el seno del COPLADEM, así como su estrecha articulación con el Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias (SARP), con el fin de orientar las estrategias de atención interinstitucional 
en las regiones del Estado con población indígena mayoritaria. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Estatal conviene en apoyar las gestiones y propuestas del Subcomité de 
Etnodesarrollo ante el SARP para planear, programar y presupuestar las acciones orientadas al desarrollo 
de la población indígena ante el COPLADEM. 

El Instituto Nacional Indigenista emitirá su opinión respecto del análisis y evaluación de las regiones 
indígenas que requieran de atención inmediata a efecto de que los Ejecutivos Federal y Estatal tomen en 
cuenta dicha opinión para, en su caso modificar la distribución de las regiones, de atención inmediata y 
prioritarias, conforme a las orientaciones y necesidades del ejercicio fiscal. 

Décima Sexta. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que 
sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADEM, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
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hacia esos espacios prioritarios. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a 
procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo social. 

Décima Séptima. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer 
la comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo y su Financiamiento. 

Décima Octava. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo 16 del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones, de atención inmediata y prioritarias a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Décima Novena. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y 
proyectos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en 
pobreza extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las 
regiones, de atención inmediata y prioritarias. 

Para ello, el Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” por un monto de $ 121,461,200.00 ( CIENTO VEINTIUN MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para el financiamiento de 
acciones y proyectos que atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de las regiones, de 
atención inmediata y prioritarias para la promoción del desarrollo integral. Por su parte, el Ejecutivo 
Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental con una asignación de $ 
30,365,300.00 (TREINTA MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de recursos presupuestales 
propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones, de atención inmediata y prioritarias. Anexo 2. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, 
conforme a las características que señala el Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, se establecen en los Anexos 3, 4, 5 y 6 de este 
Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias y de atención 
inmediata será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y 
requerirán del previo acuerdo del COPLADEM. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Vigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las reglas 
de operación que al efecto se emitan, a los documentos de coordinación que se suscriban para la 
ejecución de los citados programas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Primera. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, 
acordarán el calendario de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima 
Novena. 

Vigésima Segunda. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
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sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo. 

Vigésima Tercera. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 

Vigésima Cuarta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa. Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las 
regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que 
para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de los beneficiarios se realizará por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus reglas de operación, así como por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del Programa 
de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un kilogramo diario 
de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios mínimos en regiones de 
pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren el padrón 
correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía requerida por la 
población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST), 
quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado para dicho fin. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST . 
Vigésima Sexta. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones de atención inmediata y en las regiones donde 
opera el PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se 
disponga de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado $ 905,000.00 (NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), para el mantenimiento y acondicionamiento de su infraestructura, que sustente la operación 
del Programa. 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas, comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a 
promover ante los ayuntamientos respectivos, la obtención de recursos para hacer posible dicho 
propósito. 

Vigésima Séptima. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V., 26.3 millones de litros de leche, esfuerzo 
que representa una inversión de $ 81,914,000.00 (OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 
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Vigésima Octava. El Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional Indigenista, y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan impulsar la identificación de las demandas, así como la solución de los problemas, 
riesgos y rezagos de la población indígena, valorando y considerando la opinión de ese organismo, 
respecto de los beneficiarios, y de la orientación y desarrollo de las acciones interinstitucionales en las 
regiones indígenas del Estado. 

Vigésima Novena. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo Federal, 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INDESOL), 
llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y asistencia técnica, 
así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones comunitarias, 
sociales y las autoridades municipales, y la realización de acciones de seguimiento y evaluación. 

Trigésima. Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de las comunidades productoras de 
artesanías en el Estado, el Ejecutivo Federal a través del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías (FONART), en coordinación con el organismo designado para tal efecto por el Ejecutivo 
Estatal, promoverá acciones de apoyo a los artesanos en materia de asesorías técnicas, otorgamiento de 
créditos, comercialización de la producción y estímulos económicos a través de concursos artesanales. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que 
corresponda al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad 
federativa el que orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución 
geográfica equilibrada de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de micro-zonificación 
de riesgos a nivel regional y de centro de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la 
prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica 
que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Tercera. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de realizar un estudio que sea la base para la formulación del Programa 
de Ordenamiento Territorial del Estado. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a constituir en el seno del COPLADEM un Subcomité de Ordenamiento Territorial a fin de 
que sea la instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de la política respectiva y del Programa que en la materia se formule para la 
entidad federativa. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que constituyan en el seno 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, un Subcomité de Ordenamiento Territorial, que 
sea el foro para apoyar las tareas de formulación del programa municipal, así como para realizar su 
difusión, seguimiento y evaluación. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Sexta. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre la 
base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 
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En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADEM, se compromete 
a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 

B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto. 

E. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Séptima. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la 
sociedad en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan instalar o fortalecer en 
su caso, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, la integración y el 
funcionamiento adecuado de los consejos municipales. 

Trigésima Octava. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Trigésima Novena. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al 
fortalecimiento del organismo promotor de vivienda en el Estado, con el objetivo de impulsar una 
estrategia que oriente territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Cuadragésima. Las partes acuerdan realizar a través del Instituto Estatal de Vivienda un Programa de 
Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la normatividad establecida por el Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará 
con no menos del 30% (treinta por ciento) los programas que se instrumenten. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Primera. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 

A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 
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B. Promover la adecuación del marco jurídico correspondiente para consolidar o incorporar la figura 
de los Consejos de Desarrollo Municipal, Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) o figura similar, como el órgano fundamental para la operación y desarrollo del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal e instancia básica para la articulación de 
esfuerzos de los gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el desarrollo comunitario. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los Consejos de Desarrollo Municipal, 
COPLADEMUN o figura similar, se integren y funcionen adecuada y eficientemente y se 
sustenten en una amplia participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADEM para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano de planeación. 

E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

F. Impulsar la integración y funcionamiento eficiente de los Consejos Regionales de Desarrollo 
como instancia de participación social para la planeación, priorización y seguimiento de acciones 
en las regiones, de atención inmediata y prioritarias del Estado. 

G. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación 
de los Consejos Regionales de Desarrollo, a efecto de lograr una efectiva complementariedad de 
acciones y optimización de recursos. 

H. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo 
de una relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, 
para que ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité de Equidad de 
Género del COPLADEM, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. En 
el caso de que exista el Subcomité de la Mujer en dicho órgano, buscará su homologación con el primero, 
a fin de darle integralidad y perspectiva a las acciones planteadas. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, el 
apoyo para una mayor representación comunitaria femenina en los Consejos de Desarrollo Municipal, o 
COPLADEMUN, a efecto de hacer posible una relación de género más equitativa en el proceso de 
planeación y toma de decisiones, de las inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente. 

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado se compromete a formular o actualizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y 
a promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 
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El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer al Subcomité de 
Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEM, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre 
el particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los 
municipios en ese foro. 

Cuadragésima Octava. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las partes acuerdan constituir o fortalecer el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal por conducto de la Coordinación 
General del COPLADEM, conforme a las reglas de operación del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, acordarán el marco estratégico, operativo, metas, inversiones y estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Cuadragésima Novena. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo 
social que se realizan en el Estado. 

El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social: 

A. Informes trimestrales evaluatorios de los beneficios económicos y sociales tanto del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes; como del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”, para los programas que operen en el Estado. 

B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 
otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales sobre los que inciden 
los programas desarrollados para los últimos cinco años y para el año siguiente. 

C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones, de atención inmediata y prioritarias, para cada 
una de esas regiones del Estado, el cual debe ser formulado en el seno de Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias del COPLADEM y en los Consejos Regionales de Desarrollo. 

Quincuagésima. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los programas 
integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones prioritarias y de 
atención inmediata, y el Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea promoviendo la 
colaboración de los gobiernos municipales que correspondan. 

Quincuagésima Primera. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de evaluación 
y seguimiento en el seno del COPLADEM, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, con el 
objeto de analizar tanto los avances como los problemas encontrados y establecer medidas que mejoren 
el impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN y/o Consejo de Desarrollo Municipal, 
así como a apoyar a ese orden de gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito 
municipal. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal a través de la Coordinación General del COPLADEM 
se compromete a proporcionar periódicamente al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
información sobre la operación y resultados del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en 
sus dos vertientes y de los fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, con las 
particularidades, tiempos y términos definidos por esa Secretaría. En el caso del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue será la que generen y proporcionen los 
municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Tercera. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia de 
evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

Quincuagésima Cuarta. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 
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Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con la Coordinación de 
Control y Desarrollo Administrativo del Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo periódicamente el análisis de 
resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro 
de los objetivos. 

Quincuagésima Sexta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con la Coordinación de Control y Desarrollo 
Administrativo del Ejecutivo Estatal, llevarán cabo periódicamente, el análisis de los resultados de las 
acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través de la Coordinación de Control y Desarrollo 
Administrativo realizarán la fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio 
y de los que de él se deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al 
Estado, con el objeto de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que 
sean necesarias para consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades 
detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de la Coordinación de Control 
y Desarrollo Administrativo, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal por medio de la 
Coordinación de Control y Desarrollo Administrativo llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y 
consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de este Convenio, 
apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de las acciones 
y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través la Coordinación de Control y Desarrollo 
Administrativo, un programa de trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, 
evaluación y vigilancia de los programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 
Asimismo, ambos Ejecutivos convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los Comités Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando 
el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará a la Coordinación de Control y 
Desarrollo Administrativo del Ejecutivo Estatal, el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la ejecución de los 
distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los 
informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación 
del COPLADEM, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o 
contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Estatal por conducto de la Coordinación de Control y Desarrollo 
Administrativo se compromete a continuar promoviendo y apoyando la creación de los órganos de control 
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y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta figura ya exista, a su fortalecimiento, 
así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Consejos de Desarrollo Municipal y 
Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio 
en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal en el seno del COPLADEM, continuarán 
elaborando el Inventario Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones 
terminadas y aquellas que se encuentren en proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo para la planeación y ejecución de los programas de trabajo 
correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero 
Estipulaciones Finales 

Sexagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Sexagésima Cuarta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 
que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Quinta. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen a 
operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de inobservancia 
del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Séptima. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: Morelia, Mich., a 17 de febrero de 
2000.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
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Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. 
Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, Víctor Manuel Tinoco Rubí.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio García Torres.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, 
Gabriel Pérez Gil Hinojosa.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADEM, Moisés Pardo 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Coordinador de Control y Desarrollo Administrativo, Francisco J. Corona 
Núñez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Michoacán de Ocampo, celebrado el día 17 de febrero del 
mismo año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

ESTADO DE: MICHOACAN 
 Anexo 1-1 

REGIONES MUNICIPIOS 
      
REGIONES DE ATENCION     
INMEDIATA     
      
 MESETA PURHEPECHA     
   021 CHARAPAN ALTO 
   024 CHERAN ALTO 
   025 CHILCHOTA ALTO 
   027 CHUCANDIRO ALTO 
   028 CHURINTZIO MEDIO 
   030 ECUANDUREO MEDIO 
   032 ERONGARICUARO MEDIO 
   054 MORELOS ALTO 
   056 NAHUATZEN ALTO 
   058 NUEVO 

PARANGARICUTIRO 
ALTO 

   065 PARACHO ALTO 
   066 PATZCUARO ALTO 
   067 PENJAMILLO MEDIO 
   068 PERIBAN ALTO 
   073 QUIROGA ALTO 
   075 REYES, LOS ALTO 
   079 SALVADOR ESCALANTE ALTO 
   083 TANCITARO ALTO 
   084 TANGAMANDAPIO ALTO 
   087 TARETAN ALTO 
   090 TINGAMBATO MEDIO 
   095 TOCUMBO ALTO 
   100 TZINTZUNTZAN MEDIO 
   102 URUAPAN ALTO 
   111 ZIRACUARETIRO ALTO 
      
      

 Anexo 1-2 
REGIONES MUNICIPIOS 

      
REGIONES PRIORITARIAS     
      
 TIERRA CALIENTE  001 ACUITZIO MUY ALTO 
   005 ANGANGUEO MEDIO 
   006 APATZINGAN ALTO 
   013 CARACUARO MUY ALTO 
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   017 CONTEPEC ALTO 
   029 CHURUMUCO MUY ALTO 
   031 EPITACIO HUERTA ALTO 
   035 HUACANA, LA MUY ALTO 
   038 HUETAMO MUY ALTO 
   047 JUNGAPEO ALTO 
   049 MADERO MUY ALTO 
   057 NOCUPETARO MUY ALTO 
   059 NUEVO URECHO ALTO 
   077 SAN LUCAS ALTO 
   080 SENGUIO ALTO 
   081 SUSUPUATO MUY ALTO 
   092 TIQUICHEO DE NICOLAS 

R. 
MUY ALTO 

   097 TURICATO MUY ALTO 
   099 TUZANTLA MUY ALTO 
   101 TZITZIO MUY ALTO 
   112 ZITACUARO ALTO 
      
 COSTA  002 AGUILILLA ALTO 
   008 AQUILA MUY ALTO 
   010 ARTEAGA MUY ALTO 
   015 COALCOMAN DE 

VAZQUEZ P. 
ALTO 

   026 CHINICUILA ALTO 
   096 TUMBISCATIO MUY ALTO 
      
      

 Anexo 1-3 
REGIONES MUNICIPIOS 

      
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS (*)    
 003 ALVARO OBREGON MEDIO 
(*) "Estas regiones están integradas por las  004 ANGAMACUTIRO MEDIO 
localidades de muy alta y alta marginación, 007 APORO ALTO 
según la clasificación elaborada por CONAPO, 009 ARIO ALTO 
con base en indicadores del Conteo de 011 BRISEÑAS DE 

MATAMOROS 
MEDIO 

Población y Vivienda 1995 y XI Censo General 012 BUENAVISTA ALTO 
de Población y Vivienda 1990 (Inegi). 014 COAHUAYANA ALTO 
Asimismo forman parte de esta regionalización 016 COENEO MEDIO 
aquellas localidades en las que el programa 018 COPANDARO DE 

GALEANA 
MEDIO 

Crédito a la Palabra tiene un compromiso con 019 COTIJA ALTO 
los habitantes que cumplen con la recuperación 020 CUITZEO BAJO 
de los créditos otorgado en las zonas en que 022 CHARO ALTO 
estos se encuentran". 023 CHAVINDA MEDIO 
 033 GABRIEL ZAMORA ALTO 
   034 HIDALGO ALTO 
   036 HUANDACAREO BAJO 
   037 HUANIQUEO ALTO 
   039 HUIRAMBA ALTO 
   040 INDAPARAPEO ALTO 
   041 IRIMBO ALTO 
   042 IXTLAN MEDIO 
   043 JACONA ALTO 
   044 JIMENEZ MEDIO 
   045 JIQUILPAN MEDIO 
   046 JUAREZ ALTO 
   048 LAGUNILLAS MEDIO 
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   050 MARAVATIO ALTO 
   051 MARCOS CASTELLANOS MEDIO 
   052 LAZARO CARDENAS ALTO 
   053 MORELIA ALTO 
   055 MUGICA MUY ALTO 
   060 NUMARAN MEDIO 
   061 OCAMPO MEDIO 
   062 PAJACUARAN ALTO 
   063 PANINDICUARO MEDIO 
   064 PARACUARO ALTO 
   069 PIEDAD, LA MEDIO 
   070 PUREPERO BAJO 
   071 PURUANDIRO MEDIO 
   072 QUERENDARO ALTO 
   074 COJUMATLAN DE 

REGULES 
MEDIO 

   076 SAHUAYO ALTO 
 
 Anexo 1-4 

REGIONES MUNICIPIOS 
      
   078 SANTA ANA MAYA MEDIO 
   082 TACAMBARO ALTO 
   085 TANGANCICUARO ALTO 
   086 TANHUATO ALTO 
   088 TARIMBARO MEDIO 
   089 TEPALCATEPEC ALTO 
   091 TINGUINDIN MEDIO 
   093 TLALPUJAHUA MEDIO 
   094 TLAZAZALCA MEDIO 
   098 TUXPAN ALTO 
   103 VENUSTIANO CARRANZA MEDIO 
   104 VILLAMAR ALTO 
   105 VISTA HERMOSA BAJO 
   106 YURECUARO MEDIO 
   107 ZACAPU MEDIO 
   108 ZAMORA MEDIO 
   109 ZINAPARO MEDIO 
   110 ZINAPECUARO MEDIO 
   113 JOSE SIXTO VERDUZCO MEDIO 
      
      
      

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE MICHOACAN 
(MILES DE PESOS) 

Anexo 2 
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  PROGRAMA  
           

REGIO
N 

 EMPLEO CREDITO A 
LA 

DESARROL
LO 

    CAPACITACION 
Y 

TOTAL 

  TEMPORA
L 

PALABRA PRODUCTIV
O 

JORNALERO
S 

MAESTRO
S 

SERVICI
O 

COINVERSI
ON 

FORTALECIMIE
NTO 

 

    DE LA 
MUJER 

AGRICOLAS JUBILAD
OS 

SOCIAL SOCIAL   

           
           
           
TOTAL  16,857.0 9,250.0 839.3 800.0 591.4 1,022.8 1,004.8 962.0 (*) 30,365.3 
           
           
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

6,742.8 1,619.4 266.5 163.0 157.9 366.0 201.9 0.0 9,517.5 

           
 MESETA PURHEPECHA 6,742.8 1,619.4 266.5 163.0 157.9 366.0 201.9 0.0 9,517.5 
           
           
           
REGIONES PRIORITARIAS 5,225.7 3,882.6 453.8 233.0 67.2 449.1 107.7 0.0 10,419.1 
           
           
 TIERRA CALIENTE 3,189.4 3,419.2 272.1 233.0 57.1 309.4 107.7 0.0 7,587.9 
           
           
 COSTA 2,036.3 463.4 181.7 0.0 10.1 139.7 0.0 0.0 2,831.2 
           
           
           
OTRAS REGIONES 
PRIORITARIAS 

4,888.5 3,748.0 119.0 404.0 366.3 207.7 695.2 0.0 10,428.7 

           
           
           
           
           
* ESTA CANTIDAD SE ACORDARA EN BASE A LA CLAUSULA CUADRAGESIMA OCTAVA, SEGUNDO PARRAFO, DEL CAPITULO OCTAVO DE ESTE 
CONVENIO 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE MICHOACAN 
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(MILES DE PESOS) 
Anexo 3 

  PROGRAMA  
           

REGIO
N 

 EMPLEO CREDITO 
A LA 

DESARROL
LO 

    CAPACITACION 
Y 

TOTAL 

  TEMPORA
L 

PALABRA PRODUCTIV
O 

JORNALER
OS 

MAESTRO
S 

SERVICIO COINVERSI
ON 

FORTALECIMIEN
TO 

 

    DE LA 
MUJER 

AGRICOLAS JUBILAD
OS 

SOCIAL SOCIAL   

           
           
           
TOTAL  67,427.9 37,000.0 3,357.1 3,200.0 2,365.4 4,091.7 4,019.1 1,200.0 (*) 121,461

.2 
           
           
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

26,971.1 6,477.6 1,065.8 652.0 631.7 1,463.8 807.6 0.0 38,069.
6 

           
 MESETA PURHEPECHA 26,971.1 6,477.6 1,065.8 652.0 631.7 1,463.8 807.6 0.0 38,069.

6 
           
           
           
REGIONES PRIORITARIAS 20,902.4 15,530.4 1,815.1 932.0 268.7 1,796.8 430.7 0.0 41,676.

1 
           
           
 TIERRA CALIENTE 12,757.4 13,676.7 1,088.4 932.0 228.4 1,238.1 430.7 0.0 30,351.

7 
           
           
 COSTA 8,145.0 1,853.7 726.7 0.0 40.3 558.7 0.0 0.0 11,324.

4 
           
           
           
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 19,554.4 14,992.0 476.2 1,616.0 1,465.0 831.1 2,780.8 0.0 41,715.

5 
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* ESTA CANTIDAD SE ACORDARA EN BASE A LA CLAUSULA CUADRAGESIMA OCTAVA, SEGUNDO PARRAFO, DEL CAPITULO OCTAVO DE ESTE 
CONVENIO 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE MICHOACAN 
ANEXO 4 

  PROGRAMA 
  EMPLEO   DESARROL

LO 
JORNALER

OS 
    

REGIO
N 

 TEMPORAL CREDITO A LA 
PALABRA 

PRODUCTI
VO 

AGRICOLA
S 

MAESTR
OS 

SERVICI
O 

COINVERSI
ON 

CAPACITACION 
Y 

      DE LA 
MUJER 

 JUBILAD
OS 

SOCIAL SOCIAL FORTALECIMIE
NTO 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto Proyecto 
            
            
TOTAL ESTADO 1,627,570 18,595 90,543 35,930 84 15 247 973 28  
            
            
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

651,027 7,398 15,750 6,250 27 3 66 244 6  

            
 MESETA PURHEPECHA 651,027 7,398 15,750 6,250 27 3 66 244 6  
            
            
            
REGIONES PRIORITARIAS 504,540 5,833 37,340 14,818 45 4 28 499 3  
            
            
 TIERRA CALIENTE 307,938 3,499 32,641 12,953 27 4 24 344 3  
            
            
 COSTA 196,602 2,334 4,699 1,865 18 0 4 155   
            
            
            
OTRAS REGIONES 
PRIORITARIAS 

472,003 5,364 37,453 14,862 12 8 153 230 19  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE INVERSION FEDERAL Y ESTATAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE MICHOACAN 

(MILES DE PESOS) 
Anexo 5 

  PROGRAMA 
 

 

           
REGION EMPLEO CREDITO A 

LA 
DESARROL

LO 
    CAPACITACION 

Y 
 

  TEMPOR
AL 

PALABRA PRODUCTIV
O 

JORNALER
OS 

MAESTR
OS 

SERVICI
O 

COINVERSI
ON 

FORTALECIMIE
NTO 

TOTAL 

    DE LA 
MUJER 

AGRICOLA
S 

JUBILAD
OS 

SOCIAL SOCIAL   

           
           
           

TOTAL 84,284.
9 

46,250.0 4,196.4 4,000.0 2,956.8 5,114.5 5,023.9 2,162.0 (*) 151,826.5 

           
           
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

33,713.
9 

8,097.0 1,332.3 815.0 789.6 1,829.8 1,009.5 0.0 47,587.1 

           
 MESETA PURHEPECHA 33,713.

9 
8,097.0 1,332.3 815.0 789.6 1,829.8 1,009.5 0.0 47,587.1 

           
           
           
REGIONES PRIORITARIAS 26,128.

1 
19,413.0 2,268.9 1,165.0 335.9 2,245.9 538.4 0.0 52,095.2 

           
           
 TIERRA CALIENTE 15,946.

8 
17,095.9 1,360.5 1,165.0 285.5 1,547.5 538.4 0.0 37,939.6 

           
           
 COSTA 10,181.

3 
2,317.1 908.4 0.0 50.4 698.4 0.0 0.0 14,155.6 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 24,442.
9 

18,740.0 595.2 2,020.0 1,831.3 1,038.8 3,476.0 0.0 52,144.2 

           
           
           
* ESTA CANTIDAD SE ACORDARA EN BASE A LA CLAUSULA CUADRAGESIMA OCTAVA, SEGUNDO PARRAFO, DEL CAPITULO OCTAVO DE ESTE 
CONVENIO 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS FEDERAL Y ESTATAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE MICHOACAN 
Anexo 6 

  PROGRAMA 
  EMPLEO   DESARROL

LO 
JORNALER

OS 
    

REGION TEMPORAL CREDITO A LA 
PALABRA 

PRODUCTI
VO 

AGRICOLA
S 

MAESTR
OS 

SERVICI
O 

COINVERSI
ON 

CAPACITACION 
Y 

      DE LA 
MUJER 

 JUBILAD
OS 

SOCIAL SOCIAL FORTALECIMIE
NTO 

  Jornal Empleo Hectárea Producto
r 

Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto Proyecto 

            
            
TOTAL ESTADO 2,034,46

3 
23,119 113,178 44,912 105 20 308 1,506 36 0 

            
            
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

813,784 9,247 19,687 7,812 33 4 82 305 7  

            
 MESETA PURHEPECHA 813,784 9,247 19,687 7,812 33 4 82 305 7 0 
            
            
            
REGIONES PRIORITARIAS 630,675 7,167 46,675 18,522 57 6 35 624 4  
            
            
 TIERRA CALIENTE 384,922 4,374 40,801 16,191 34 6 30 430 4 0 
            
            
 COSTA 245,753 2,793 5,874 2,331 23 0 5 194 0  
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 590,004 6,705 46,816 18,578 15 10 191 577 25 0 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes. 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención 

Inmediata. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 

Antecedentes. 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3. El Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 establece entre sus estrategias generales, la de 
construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como instrumento 
para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los propios 
beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

4. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 

5. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

6. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 

7. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 
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8. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

9. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

10. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 

11. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás disposiciones federales aplicables; 69 y 75 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2° y 8° de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado; 1, 3, 4 y 10 de la Ley de Planeación del Estado, las partes suscriben el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 y en el Plan Estatal de Desarrollo 2000-2005. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos que proporcionen un mayor ingreso familiar. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones prioritarias y de atención 
inmediata. 

D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población. 

E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con un sentido federalista, integral y de corresponsabilidad de las 
instituciones de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
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acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata. 

Cuarta. Las regiones prioritarias y de atención inmediata que serán objeto de atención por los 
Ejecutivos Federal y Estatal en una estrategia de articulación y suma de esfuerzos se contienen en el 
Anexo 1 del presente Instrumento, de conformidad con el Acuerdo por el que se identifican las regiones 
prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a indicadores 
de pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones prioritarias y de atención inmediata 
referidas en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el impacto de sus resultados 
y logros. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social de las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, a que se refiere el párrafo anterior, considerando para ello la 
participación que corresponda a los municipios y comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio de las regiones prioritarias y de atención inmediata, establecidas en el 
Anexo 1 del presente instrumento. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones 

prioritarias y de atención inmediata. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a formular sus estudios con base en la 
regionalización establecida en el Plan Estatal de Desarrollo, dando prioridad a las localidades de alta y 
muy alta marginación, en congruencia con los criterios señalados para las regiones prioritarias y de 
atención inmediata existentes en el Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y 
sociales por realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias, de conformidad con 
lo que establece el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 

Asimismo, asume el compromiso de promover e instruir lo necesario para que dichos estudios, sean 
considerados como el instrumento estratégico fundamental, que orientará la acción de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, así como de los municipios en un contexto de 
coordinación y suma de esfuerzos con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

Octava. El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social, en las actividades correlativas a la formulación, actualización, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los Programas Rectores de Desarrollo Regional de cada una de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. 

Asimismo, se compromete a promover entre sus dependencias y entidades los citados programas. 
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Novena. Ambas partes convienen en informar trimestralmente, en el seno del Subcomité de Atención 
a Regiones Prioritarias del COPLADE, los avances y resultados de las acciones en la atención a las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, para lo cual establecerán los mecanismos de coordinación y 
de trabajo conjunto que sean necesarios al efecto. 

Décima. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
con una asignación de $ 11’211,600.00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), provenientes de recursos presupuestales propios, a fin de impulsar el desarrollo de 
las regiones prioritarias y de atención inmediata. Anexo 2. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover que los municipios participen en la 
formulación, instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones 
correlativos a la estrategia integral que se plantea en este Capítulo, e informar en el seno del Subcomité 
de Atención a Regiones Prioritarias (SARP) del COPLADE, el monto total de los recursos convenidos 
entre las partes y su estructura financiera, en la cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 

Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 
planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADE es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas partes 
acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a hacer cada vez más 
eficiente el funcionamiento de ese organismo. 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADE, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, 
en general, para fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Tercera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Cuarta. Las partes se comprometen a llevar a cabo una valoración sobre la estructura actual 
y el funcionamiento del COPLADE y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea procedente 
instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de los Subcomités de 
Atención a Regiones Prioritarias; de Desarrollo Institucional Municipal; de Desarrollo Regional, Urbano y 
Vivienda; Unidad de Control y Evaluación. 

Asimismo, se constituirán en el COPLADE los Subcomités de Ordenamiento Territorial, y el de la 
Mujer. 

Décima Quinta. Ambas partes acuerdan promover el fortalecimiento y/o constitución del Subcomité 
de Etnodesarrollo en el seno del COPLADE, así como su estrecha articulación con el SARP, con el fin de 
orientar las estrategias de atención interinstitucional en la Región Sierra del Nayar con población indígena 
mayoritaria. 

Décima Sexta. El Ejecutivo Estatal conviene en apoyar las gestiones y propuestas del Subcomité de 
Etnodesarrollo ante el SARP para planear, programar y presupuestar las acciones orientadas al desarrollo 
de la población indígena ante el COPLADE. 

El Instituto Nacional Indigenista emitirá su opinión respecto del análisis y evaluación de las regiones 
indígenas que requieran de atención inmediata a efecto de que los Ejecutivos Federal y Estatal tomen en 
cuenta dicha opinión para, en su caso modificar la distribución de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, conforme a las orientaciones y necesidades del ejercicio fiscal. 

Décima Séptima. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para 
que sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADE, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos y la toma de decisiones en materia de política social, dirigida 
hacia esos espacios prioritarios, se llevará a cabo en el seno del COPLADE. El Ejecutivo Estatal se 
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compromete a fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en 
materia de desarrollo social. 

Décima Octava. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer 
la comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Décima Novena. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo 16 del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones prioritarias y de atención inmediata a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Vigésima. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y proyectos 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en pobreza 
extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. 

Vigésima Primera. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” por un monto de $59’232,000.00 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el financiamiento de 
acciones y proyectos que atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata para la promoción del desarrollo integral. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, 
conforme a las características que señala el Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, se establecen en los Anexos 3, 4, 5 y 6 de este 
Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias y de atención 
inmediata será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y 
requerirán del previo acuerdo del COPLADE. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las 
reglas de operación que al efecto se emitan, mismas que serán aplicadas en forma coordinada por las 
partes, así como a los acuerdos de coordinación y/o convenios de concertación, y de acuerdo a las demás 
disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Tercera. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Con igual 
criterio se cubrirán las aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima. 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo. 

Vigésima Quinta. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
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Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 

Vigésima Sexta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa. Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las 
regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que 
para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de los beneficiarios se realizará por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus reglas de operación, así como por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un 
kilogramo diario de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios 
mínimos en regiones de pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren 
el padrón correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía 
requerida por la población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST), 
quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado para dicho fin. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST. 
Vigésima Octava. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones de atención inmediata y en las regiones donde 
opera el PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se 
disponga de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado $1’150,000.00 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), para el mantenimiento y acondicionamiento de su infraestructura, que sustente la 
operación del Programa. 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas, modernizar y fortalecer las ya existentes, 
comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a promover ante los ayuntamientos respectivos, la obtención 
de recursos para hacer posible esas acciones. 

Vigésima Novena. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V. 6’583,824 (SEIS MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO) litros de leche, esfuerzo que representa una 
inversión de $21’395,840.00 (VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional Indigenista, y el Ejecutivo Estatal 
acuerdan impulsar la identificación de las demandas, así como la solución de los problemas, riesgos y 
rezagos de la población indígena, valorando y considerando la opinión de ese organismo, respecto de los 
beneficiarios, y de la orientación y desarrollo de las acciones interinstitucionales en las regiones indígenas 
del Estado. 
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Trigésima Primera. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo 
Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL), llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y 
asistencia técnica, así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones 
comunitarias, sociales y las autoridades municipales, y la realización de acciones de seguimiento y 
evaluación. 

Trigésima Segunda. Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de las comunidades productoras de 
artesanías en el Estado, el Ejecutivo Federal a través del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías (FONART), en coordinación con la Secretaría de Planeación y Desarrollo del Gobierno del 
Estado, promoverá acciones de apoyo a los artesanos en materia de asesorías técnicas, otorgamiento de 
créditos, comercialización de la producción y estímulos económicos a través de concursos artesanales. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que 
corresponda al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad 
federativa el que orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución 
geográfica equilibrada de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de micro-zonificación 
de riesgos a nivel regional y de centro de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la 
prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica 
que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Quinta. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de realizar un estudio que sea la base para la formulación del Programa 
de Ordenamiento Territorial del Estado. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se comprometen 
a constituir en el seno del COPLADE un Subcomité de Ordenamiento Territorial a fin de que sea la 
instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, seguimiento y 
evaluación de la política respectiva y del Programa que en la materia se formule para la entidad 
federativa. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que constituyan en el seno 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, un Subcomité de Ordenamiento Territorial, que 
sea el foro para apoyar las tareas de formulación del programa municipal, así como para realizar su 
difusión, seguimiento y evaluación. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Octava. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADE, se compromete a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 
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B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto. 

E. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación; las partes en la medida de sus posibilidades aportarán los recursos 
necesarios para elaborar las acciones indicadas en los incisos anteriores. 

Trigésima Novena. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la 
sociedad en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan instalar o fortalecer en 
su caso, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, la integración y el 
funcionamiento adecuado de los consejos municipales. 

Cuadragésima. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Cuadragésima Primera. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al 
fortalecimiento del organismo promotor de vivienda en el Estado, con el objetivo de impulsar una 
estrategia que oriente territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Cuadragésima Segunda. Las partes acuerdan realizar a través del Instituto Estatal de Vivienda un 
Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la normatividad establecida 
por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará 
con no menos del 30% (treinta por ciento) los programas que se instrumenten. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 

A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 

B. Promover la adecuación del marco jurídico correspondiente para consolidar o incorporar la figura 
de los Consejos de Desarrollo Municipal, Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) o figura similar, como el órgano fundamental para la operación y desarrollo del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal e instancia básica para la articulación de 
esfuerzos de los gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el desarrollo comunitario. 



Lunes 29 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     289 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los Consejos de Desarrollo Municipal, 
COPLADEMUN o figura similar, se integren y funcionen adecuada y eficientemente y se 
sustenten en una amplia participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADE para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano de planeación. 

E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

F. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo de 
una relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, para 
que ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité de la Mujer del 
COPLADE, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, el 
apoyo para una mayor representación comunitaria femenina en los Consejos de Desarrollo Municipal, o 
COPLADEMUN, a efecto de hacer posible una relación de género más equitativa en el proceso de 
planeación y toma de decisiones, de las inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente. 

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado se compromete a formular o actualizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y 
a promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer al Subcomité de 
Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre 
el particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los 
municipios en ese foro. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las partes acuerdan constituir o fortalecer el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
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medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal conforme a las reglas de operación del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acordarán el marco estratégico, operativo, metas, inversiones 
y estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo en 

Regiones de Pobreza. 
Quincuagésima Primera. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo 

social que se realizan en el Estado. 
El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 

de Desarrollo Social: 
A. Informes trimestrales evaluatorios de los beneficios económicos y sociales del Ramo 

Administrativo 20 “Desarrollo Social”, para los programas que operen en el Estado. 
B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 

otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales sobre los que inciden 
los programas desarrollados para los últimos cinco años y para el año siguiente. 

C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones prioritarias y de atención inmediata, para cada 
una de esas regiones del Estado, el cual debe ser formulado en el seno del SARP del COPLADE. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los 
programas integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones 
prioritarias y de atención inmediata, y el Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea 
promoviendo la colaboración de los gobiernos municipales que correspondan. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de evaluación 
y seguimiento en el seno del COPLADE, con el objeto de analizar tanto los avances como los problemas 
encontrados y establecer medidas que mejoren el impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN, así como a apoyar a ese orden de 
gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito municipal. 

Quincuagésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información sobre la operación y resultados del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social en sus dos vertientes y de los fondos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia de 
evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

Quincuagésima Sexta. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Octava. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
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deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control estatal, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando el 
Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a través de las Secretarías de Finanzas, 
Planeación y Desarrollo, y la Contraloría General a entregar trimestralmente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la ejecución de los 
distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los 
informes de resultados que se lleven a cabo en el seno de la Unidad de Control y Evaluación del 
COPLADE, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable 
relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la 
creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta 
figura ya exista, a su fortalecimiento, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los 
Consejos de Desarrollo Municipal y Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de 
coordinación Federación-Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal de 
Obra Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero 
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Sexagésima Sexta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
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los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 
que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Séptima. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen 
a operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: Tepic, Nay., a 17 de marzo de 
2000.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. 
Jarque Uribe.-Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Nayarit, Antonio Echevarría Domínguez.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Ernesto Navarro González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Antonio Simancas Robles.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo, José Luis Navarro 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General del Estado de Nayarit, Salvador Muñoz 
Hernández.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Nayarit celebrado el día 17 de marzo del mismo año. 

 
ANEXOS 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 
ESTADO DE NAYARIT 

 
ANEXO 1 

 
REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES PRIORITARIAS DE ATENCION 
INMEDIATA 
SIERRA DEL NAYAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

  
Acaponeta 
Amatlan de Cañas 
Compostela 
Huajícori 
Jala 
Xalisco 
El Nayar 
Rosamorada 
Ruiz 
San Blas 
San Pedro Lagunillas 
Santa María del Oro 
Santiago Ixcuintla 
Tepic 
La Yesca 
Bahía de Banderas 
 
Ahuacatlan 
Ixtlan del Río 
Tuxpan 
Tecuala 

 
 
* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, y aquellas con 

población indígena, según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de 
Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman 
parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un 
compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las 
zonas en que éstos se encuentren. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE NAYARIT 

(miles de pesos) 
ANEXO 2 
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  PROGRAMA  
           

REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión Capacitación y Total 

  Temporal a la 
Palabra 

Productivo Agrícolas Jubilados Social Social 1/ Fortalecimient
o 

 

    de la Mujer 
2/ 

      

           
 TOTAL ESTADO: 2,000.0 4,500.0 2,900.0  398.0 485.6 700.0 228.0 11,211.6 
            
           
           
           
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

1,500.0 3,600.0 2,900.0  292.9 382.1 700.0 203.0 9,578.0 

SIERRA DEL NAYAR 1,500.0 3,600.0 2,900.0  292.9 382.1 700.0 203.0 9,578.0 
           
           
           
           
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 500.0 900.0   105.1 103.5  25.0 1,633.6 
           
           
           
           
           
           
1.- LOS RECURSOS SE ETIQUETARON EN LA ZONA QUE SE INDICA, SIN EMBARGO, Y CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION, SE PROGRAMARAN 
PREFERENTEMENTE EN LA ZONA DE ATENCION INMEDIATA, SIN QUE ESTO SEA OBLIGATORIO. 
2.- DEL RECURSO DESTINADO AL PROGRAMA, SE CONSIDERAN LOS GASTOS PARA EL GRUPO OPERATIVO, QUE ESTARA EN EL COPLADE, EL RESTO 
DE LA INVERSION SE DESTINARA A PROYECTOS DE MUJERES Y SU APLICACION SE EFECTUARA CON EL CRITERIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO SIN 
APEGARSE A LAS REGLAS DE OPERACION ESTABLECIDAS POR LA FEDERACION. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE NAYARIT 
(miles de pesos) 

ANEXO 3 
  PROGRAMA  
           

REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros Servicio Coinversión Capacitación y Total 
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  Temporal a la Palabra Productivo Agrícolas Jubilados Social  Social Fortalecimient
o 

 

    de la Mujer        
           
 TOTAL ESTADO: 31,702.0 14,500.0 4,000.0 4,000.0 1,230.0 2,500.0 1,300.0  59,232.0 
           
           
           
           
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

26,702.0 11,400.0 3,200.0 4,000.0 979.9 2,005.9 1,300.0  49,587.8 

SIERRA DEL NAYAR 26,702.0 11,400.0 3,200.0 4,000.0 979.9 2,005.9 1,300.0  49,587.8 
           
           
           
           
           
           
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 5,000.0 3,100.0 800.0  250.1 494.1   9,644.2 
           
           
           
           
           
           
           

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE NAYARIT 

(miles de pesos) 
ANEXO 4 

  PROGRAMA  
           

REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión Capacitación 
y 

Total 

  Temporal a la Palabra Productivo Agrícolas Jubilados Social Social  Fortalecimien
to 

 

    de la Mujer        
           
 TOTAL ESTADO: 33,702.0 19,000.0 6,900.0 4,000.0 1,628.0 2,985.6 2,000.0 228.0 70,443.6 
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REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

28,202.0 15,000.0 6,100.0 4,000.0 1,272.8 2,388.0 2,000.0 203.0 59,165.8 

SIERRA DEL NAYAR 28,202.0 15,000.0 6,100.0 4,000.0 1,272.8 2,388.0 2,000.0 203.0 59,165.8 
           
           
           
           
           
           
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 5,500.0 4,000.0 800.0  355.2 597.6  25.0 11,277.8 
           
           
           
           
           
           
           
           

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO 5 
  PROGRAMA 
      Desarrollo     

REGIO
N 

 Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Jornaleros Maestros  Servicio Coinversión 

      de la Mujer Agrícolas Jubilados Social Social 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

           
 TOTAL ESTADO:  765,221   8,695   29,000   9,666   62   47   128   608   9  
           
           
           
           
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  644,531   7,324   22,800   7,600   50   47   102   334   9  
SIERRA DEL NAYAR  644,531   7,324   22,800   7,600   50   47   102   334   9  
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  120,690   1,371   6,200   2,066   12    26   274   
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO 6 
  PROGRAMA 
      Desarrollo     

REGIO
N 

 Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Jornalero
s 

Maestros  Servicio Coinversión 

      de la Mujer Agrícolas Jubilados Social Social 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

           
 TOTAL ESTADO:  813,497   9,245   38,000   12,666   62   47   169   729   14  
           
           
           
           
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  680,738   7,736   30,000   10,000   50   47   132   397   14  
SIERRA DEL NAYAR  680,738   7,736   30,000   10,000   50   47   132   397   14  
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  132,759   1,509   8,000   2,666   12    37   332   
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR CONSAR 47-1, Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro, las prestadoras de servicios y las empresas operadoras de la base de datos 
nacional SAR para la corrección o aclaración del número de seguridad social utilizado para la 
identificación de las cuentas individuales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 47-1 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO, LAS PRESTADORAS DE SERVICIOS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA 
BASE DE DATOS NACIONAL SAR PARA LA CORRECCION O ACLARACION DEL NUMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL UTILIZADO PARA LA IDENTIFICACION DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I, II y V, 12 fracciones I, VIII y XVI, 58 fracciones III y VII y 74 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 14 y 15 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para abrir las cuentas 

individuales en las Administradoras de Fondos para el Retiro se utilizará el Número de Seguridad Social 
asignado a los trabajadores al ser afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

Que el Reglamento de Afiliación establece que el Instituto Mexicano del Seguro Social es la autoridad 
competente para asignar el Número de Seguridad Social a los trabajadores; 

Que existen casos en los que algunos de los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro 
Social no han podido registrarse en la Administradora de Fondos para el Retiro de su elección, en virtud 
de haber identificado que comparten un mismo Número de Seguridad Social con otro trabajador que sí se 
encuentra registrado en una Administradora de Fondos para el Retiro o cuya cuenta está siendo operada 
por una Prestadora de Servicios; 

Que para resolver la situación descrita, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en 
coordinación con los Institutos de Seguridad Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
desarrollado un procedimiento operativo, y  

Que resulta necesario contar con el marco normativo que permita la aclaración y corrección de las 
cuentas que se encuentran en la problemática antes mencionada, a efecto de que las cuentas individuales 
de los trabajadores se puedan identificar y por ende los recursos que las conforman, ha tenido a bien 
expedir las siguientes: 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO, LAS PRESTADORAS DE SERVICIOS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA 

BASE DE DATOS NACIONAL SAR PARA LA CORRECCION O ACLARACION DEL NUMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL UTILIZADO PARA LA IDENTIFICACION DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES 

CAPITULO I 
Objetivo y Definiciones 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los procedimientos a los que deberán 
sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, las Prestadoras de Servicios y las Empresas 
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, para la aclaración y corrección de los Números de 
Seguridad Social de aquellos trabajadores que durante el trámite de registro se haya detectado que su 
Número de Seguridad Social se encuentra asignado a otra persona que está registrada en alguna 
Administradora, por lo que no fue posible obtener su registro en la Administradora de Fondos para el 
Retiro de su elección. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas Reglas, se entenderá por: 
I. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con sus reformas y adiciones; 
II. Reglamento, al Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con sus reformas 

y adiciones; 
III. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 
IV. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
V. INFONAVIT, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 
VI. Administradoras, a las Administradoras de Fondos para el Retiro;  
VII. Empresas Operadoras, a las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR; 
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VIII. Manual de Procedimientos Transaccionales, al manual que elaboren las Empresas Operadoras 
de la Base de Datos Nacional SAR, de conformidad con el título de concesión, en donde se 
especifiquen los formatos, características y procedimientos de transmisión de las transacciones 
informáticas que constituyen el flujo de información entre las entidades participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro y las entidades receptoras. Dicho manual deberá contar con la 
autorización de la Comisión, y las Empresas Operadoras deberán hacerlo del conocimiento del 
IMSS e INFONAVIT, así como sus modificaciones; 

IX. Cuenta Concentradora, aquella operada por el Banco de México en la que se deberán depositar 
los recursos correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez previsto en 
la Ley del Seguro Social publicada el 21 de diciembre de 1995, así como las aportaciones 
voluntarias y, en su caso, los recursos del seguro de retiro previsto por la Ley del Seguro Social 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de marzo de 1973, con sus reformas y 
adiciones, en tanto se lleven a cabo los procesos de individualización para transferirlos a las 
Administradoras elegidas por los trabajadores, así como conservar los recursos de aquellos 
trabajadores que no elijan Administradora; 

X. Prestadora de Servicios, a la Administradora de Fondos para el Retiro autorizada por la 
Comisión, para que preste los servicios de administración a los trabajadores que no hayan 
elegido Administradora de Fondos para el Retiro y cuyos recursos correspondientes al seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y Seguro de Retiro, se encuentren en la Cuenta 
Concentradora; 

XI. Seguro de Retiro, al previsto en el Capítulo V bis del Título Segundo de la Ley del Seguro Social -
73, relativo a las aportaciones de la subcuenta de retiro, correspondientes al periodo 
comprendido del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que 
éstas generen; 

XII. Documento probatorio, se refiere según corresponda a los siguientes documentos: el acta de 
nacimiento, el documento migratorio o la carta de naturalización; 

XIII. NSS, al Número de Seguridad Social que el IMSS utiliza para la identificación de los trabajadores 
afiliados al mismo; 

XIV. NSS Separador, al Número de Seguridad Social que el IMSS asigne a cada uno de los 
trabajadores que comparten la cuenta sujeta a aclaración y corrección; 

XV. Vivienda 92, al saldo de la subcuenta de vivienda relativo a las aportaciones correspondientes al 
periodo comprendido del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 y los intereses 
que éstas generen; 

XVI. Vivienda 97, al saldo de la subcuenta de vivienda relativo a las aportaciones correspondientes al 
cuarto bimestre de 1997 en adelante y los intereses que éstas generen; 

XVII. Transferencia de Acreditados, al procedimiento al que deberán sujetarse las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, las Prestadoras de Servicios y las Empresas Operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR, para la transferencia de información de la subcuenta de vivienda de 
aquellos trabajadores con créditos de vivienda otorgados por el INFONAVIT, o cuando se haga 
efectiva la garantía dada por el trabajador al recibir un crédito de alguna entidad financiera, y 
cuyas aportaciones deben ser canalizadas a la amortización del crédito, o a la acreditación en la 
citada cuenta en aquellos casos en que se identifiquen aportaciones por montos superiores al 
crédito otorgado al trabajador, de conformidad con lo previsto en las disposiciones de carácter 
general emitidas para tal efecto por la Comisión; 

XVIII. Certificación, al proceso mediante el cual el IMSS verifica a través de sus registros de 
afiliación los datos de los trabajadores que comparten un mismo NSS, a efecto de asignar un 
NSS Separador a cada uno de ellos; 

XIX. Devolución de Cuentas, al procedimiento al que deberán sujetarse las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, las Instituciones de Crédito y Empresas Operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR, para la devolución de las cuentas traspasadas indebidamente de una Institución 
de Crédito a una Administradora de Fondos para el Retiro, de conformidad con lo previsto en las 
disposiciones de carácter general emitidas para tal efecto por la Comisión; 

XX. Agente promotor, aquella persona física que teniendo una relación de trabajo con una 
Administradora o que habiendo celebrado un contrato con ésta, se encuentre autorizado para 
realizar actividades de registro de cuentas individuales, de comercialización, promoción y 
atención de solicitudes de traspasos, llevando a cabo dichas actividades en nombre y por cuenta 
de la Administradora; 

XXI. Registro de Movimientos por Separación de Cuentas, a la información de cuotas, aportaciones e 
intereses y demás conceptos que se acrediten en las cuentas de los trabajadores que se les 
asigne un NSS Separador, y 
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XXII. Traspaso de Cuentas, al procedimiento al que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos 
para el Retiro y las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, para el traspaso 
de cuentas individuales de los trabajadores, de una Administradora de Fondos para el Retiro a 
otra elegida por el trabajador titular de la cuenta. 

CAPITULO II 
Del proceso de separación de cuentas individuales de trabajadores que comparten un mismo 

Número de Seguridad Social 
Sección I 

Del proceso de identificación de las cuentas sujetas a separación 
TERCERA.- Los trabajadores que no puedan ser registrados en una Administradora debido a que su 

NSS esté siendo compartido por otro trabajador, deberán solicitar a la misma Administradora, que inicie 
los trámites para la aclaración y corrección de su NSS. Para tal efecto, dichos trabajadores deberán 
presentar la siguiente documentación: 

I. “Solicitud de Regularización de probable Homonimia” (HOM-05), en dos tantos originales, 
debidamente llenados, utilizando el formato contenido en el Anexo “A” de las presentes reglas;  

II. Copia simple de su acta de nacimiento. Tratándose de trabajadores nacidos en el extranjero, se 
requerirá copia simple del documento migratorio o de la carta de naturalización; 

III. Copia simple de la constancia CURP; 
IV. Copia simple de la identificación del trabajador que podrá ser cualquiera de las siguientes: 

a) Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral; 
b) Pasaporte; 
c) Cartilla del servicio militar nacional, o 
d) A falta de las anteriores, cualquier otra identificación oficial con fotografía, y 

V. Copia simple de cualquier documento emitido por el IMSS que contenga el o los NSS a 11 
posiciones, respecto de los cuales tenga constancia el trabajador. 

CUARTA.- Las Administradoras que en el trámite de las solicitudes de aclaración y corrección de NSS 
de trabajadores, detecten que se encuentran administrando otras cuentas individuales identificadas con el 
NSS respecto del cual se solicita aclaración y corrección, deberán revisar los expedientes recabados en el 
trámite de registro y la documentación recabada en la solicitud de aclaración y corrección, dentro de un 
plazo de siete días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Los resultados obtenidos del proceso 
de revisión deberán sujetarse a lo previsto en la regla séptima. 

QUINTA.- Las Administradoras que en el trámite de las solicitudes de aclaración y corrección de NSS, 
identifiquen cuentas individuales de cuyo NSS se solicita aclaración y corrección, y éstas sean operadas 
por otras Administradoras, deberán reunirse con estas últimas para llevar a cabo un proceso de 
aclaración y corrección, a más tardar el séptimo día hábil siguiente a la recepción de las mencionadas 
solicitudes. 

Las Empresas Operadoras deberán proporcionar los mecanismos necesarios para que las 
Administradoras que reciban solicitudes para trámites de aclaración y corrección puedan consultar 
información relativa a la Administradora que administre la cuenta sujeta al proceso de aclaración y 
corrección de NSS dentro del plazo señalado en la regla anterior. Dichos mecanismos deberán sujetarse a 
los criterios, formatos y características previstos en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Administradoras que reciban las solicitudes de aclaración y corrección de NSS deberán remitir a la 
Comisión un listado que contenga la denominación social de las Administradoras que deberán participar 
en el proceso de aclaración y corrección. Dicho listado deberá ser remitido el día hábil anterior a la fecha 
de reunión a que se refiere la presente disposición. 

SEXTA.- El proceso de aclaración y corrección tendrá por objeto llevar a cabo la confronta de la 
documentación del trabajador que tramita la solicitud de aclaración y corrección de NSS y la 
documentación contenida en el expediente que obre en los archivos de la Administradora que opera la 
cuenta individual del trabajador cuyo NSS sea compartido, a fin de identificar si el NSS requiere 
aclaración y corrección, o en su caso contar con información que le permita aclarar la pertenencia del 
NSS, ante el trabajador que tramita la citada solicitud.  

Para la confronta, las Administradoras deberán presentar: 
I. Cualquiera de los siguientes documentos relacionados con los datos de los trabajadores que 

comparten los NSS: 
a) Copia simple del documento probatorio, y 
b) Copia simple de la constancia de la CURP o copia simple de la credencial para votar con 

fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, y 
II. Los siguientes documentos relacionados con los trabajadores que comparten los NSS:  

a)  Copia simple del Contrato de Administración de Fondos para el Retiro, y 
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b)  Copia simple de cualquier documento emitido por el IMSS que contenga el o los NSS a 11 
posiciones, respecto de los cuales tenga constancia el trabajador. 

La Administradora que acuda al proceso de aclaración y corrección sin la documentación prevista en 
la presente regla, se tendrá por ausente en dicho proceso. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que 
se hagan acreedoras por haber incurrido en dicha falta. 

Asimismo, dichas Administradoras deberán iniciar los trámites de separación de cuentas en el periodo 
inmediato siguiente al trámite en el que se le tuvo por ausente. 

SEPTIMA.- El proceso de aclaración y corrección deberá desahogarse en un plazo de diez días 
hábiles siguientes a la reunión prevista en el primer párrafo de la regla quinta. Como resultado de dicho 
proceso se deberá determinar lo siguiente: 

I. Se trata de distintos trabajadores con un mismo NSS, o 
II. La documentación muestra que el NSS corresponde al mismo trabajador, en este caso se deberá 

identificar las posibles diferencias entre la documentación.  
Las Administradoras que tramitaron solicitudes de aclaración y corrección de NSS, deberán elaborar 

un reporte donde se registren los resultados obtenidos del proceso de aclaración y corrección previsto en 
la regla quinta, mismo que deberán remitir a la Comisión en un plazo de cinco días hábiles posteriores a 
la conclusión de dicho proceso. 

OCTAVA.- Las Administradoras que reciban las solicitudes de aclaración y corrección de NSS, 
deberán notificar a las Empresas Operadoras, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, las 
solicitudes que en el proceso de aclaración y corrección se clasifiquen en la fracción I de la regla anterior. 
Dicha información deberá ajustarse al formato y características previstas en el Manual de Procedimientos 
Transaccionales, así como apegarse a los calendarios de recepción de información que para tal efecto 
establezcan las Empresas Operadoras.  

En este caso, para efectos de los traspasos, las Administradoras deberán sustituir la información 
relacionada con “los movimientos por bimestres de aportaciones obrero patronales, gubernamentales y 
cuota social, y saldo actualizado de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez”; y a “los 
movimientos por bimestres de aportaciones y saldo actualizado al primer día del mes en curso” por la 
relativa al registro de movimientos de separación de cuentas que se mencionan en la regla décima 
séptima. 

Tratándose de las solicitudes que en el proceso de aclaración y corrección se clasifiquen en la fracción 
II de la regla anterior, las Administradoras deberán identificar la cuenta a nombre del trabajador y, en su 
caso, deberán traspasar la cuenta a la Administradora que haya elegido el mencionado trabajador, a 
través del trámite señalado para este tipo de situaciones en el Manual de Procedimientos 
Transaccionales, a efecto de que la cuenta pueda ser identificada en la Base de Datos Nacional SAR, 
como sujeta a traspaso. Dicho traspaso deberá llevarse a cabo de conformidad con lo previsto en las 
disposiciones de carácter general aplicables a los procesos de traspasos de cuentas individuales de una 
Administradora a otra Administradora, sin considerar los supuestos de traspasos previstos en dichas 
disposiciones.  

NOVENA.- Las Administradoras que administren las cuentas sujetas a aclaración y corrección de 
NSS, deberán notificar del resultado de la confronta a los trabajadores titulares de las cuentas individuales 
identificadas con el NSS sujeto a aclaración y corrección, en un plazo de diez días hábiles siguientes a la 
conclusión del proceso de aclaración y corrección, adicionando a dicha notificación el formato de 
“Regularización de probable Homonimia” (HOM-06), previsto en el Anexo “B”, el cual deberá entregarse en 
dos tantos originales, a efecto de que el trabajador proporcione a la Administradora los datos previstos en 
el mencionado formato.  

Asimismo, las Administradoras deberán remitir al IMSS los anexos “A” y “B”, los documentos previstos 
en los mismos, así como copia simple de la documentación utilizada para la confronta a que se refiere la 
regla sexta de las presentes. 

DECIMA.- Las Administradoras que dentro de un plazo de cuarenta días naturales posteriores a la 
fecha de notificación prevista en la regla anterior, reciban de los trabajadores titulares de las cuentas 
identificadas con el NSS sujeto a aclaración y corrección, el formato previsto en el anexo “B” a que se 
refiere la regla anterior, en el cual manifiesten su inconformidad a los procesos de separación previstos en 
las presentes disposiciones, deberán acudir nuevamente al proceso de aclaración y corrección previsto en 
la regla sexta. Asimismo, deberán sujetarse a los procedimientos previstos en las reglas séptima y octava 
de las presentes disposiciones. 

DECIMA PRIMERA.- Las Empresas Operadoras que reciban de las Administradoras la información 
prevista en la regla octava, deberán hacerla del conocimiento del IMSS, del INFONAVIT y de las 
Administradoras que operen las cuentas sujetas a aclaración y corrección de NSS. Las notificaciones 
señaladas anteriormente, deberán realizarlas las Empresas Operadoras a más tardar el tercer día hábil 
posterior a la conclusión del plazo indicado en la regla octava, en los términos que se establezcan en el 
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Manual de Procedimientos Transaccionales, así como registrar en la Base de Datos Nacional SAR, como 
“Trabajador en Proceso de Separación de cuentas” las cuentas individuales sujetas a aclaración y 
corrección, excepto cuando el registro de alguna de las mencionadas cuentas se encuentre en alguno de 
los siguientes supuestos: 

I. Cuenta en proceso de traspaso de una Administradora a otra, o por devolución de cuentas; 
II. En proceso de unificación; 
III. En proceso de retiros total o parcial; 
IV. En proceso de transferencia de acreditados, o 
V. En proceso de aclaración y corrección en aquellos casos así identificados en el Manual de 

Procedimientos Transaccionales. 
Una vez registradas las cuentas como “Trabajador en Proceso de Separación de Cuentas” las 

Empresas Operadoras deberán abstenerse de realizar cualquier operación no relacionada con el proceso 
de separación de cuentas antes mencionado, excepto cuando se trate de dispersiones de cuotas y 
aportaciones, para lo cual deberán sujetarse a lo previsto en la regla décima cuarta. 

En caso de que se presente alguna de las excepciones mencionadas en las fracciones anteriores, las 
Empresas Operadoras deberán notificarlas a la Comisión y a las Administradoras que recibieron la 
solicitud de aclaración y corrección, en el mismo plazo previsto en el primer párrafo de la presente 
disposición, debiendo las Empresas Operadoras abstenerse de informar de estos casos al IMSS, al 
INFONAVIT y a las Administradoras que tengan la cuenta sujeta de aclaración y corrección. 

En caso de que la solicitud se encuentre en alguna de las excepciones mencionadas en las fracciones 
anteriores, las Administradoras deberán dar trámite a las solicitudes de aclaración y corrección de NSS, 
una vez que haya concluido el proceso que impedía registrar la cuenta en la Base de Datos Nacional SAR 
como “Trabajador en Proceso de Separación de Cuentas”. Dicho trámite deberán realizarlo de 
conformidad con lo previsto en las presentes disposiciones.  

DECIMA SEGUNDA.- Las Administradoras a más tardar el segundo día hábil siguiente de haber 
recibido la información prevista en la regla anterior, deberán identificar las cuentas sujetas a aclaración y 
corrección de NSS como “Trabajador en Proceso de Separación de Cuentas”, debiendo abstenerse de 
realizar cualquier operación no relacionada con los procesos de recaudación. 

Sección II 
Del proceso de separación de recursos 

DECIMA TERCERA.- Las Empresas Operadoras que hasta el día quince de cada mes o día hábil 
posterior si aquel fuere inhábil, reciban del IMSS la certificación de las cuentas sujetas a aclaración y 
corrección de NSS, deberán notificar a las Administradoras la información que les proporcione el citado 
Instituto, a más tardar el quinto día hábil posterior a la fecha de corte antes mencionada, de conformidad 
con el formato y características que se prevén en el Manual de Procedimientos Transaccionales. Dicha 
información considerará lo siguiente: 

I. Si procede o no el trámite de solicitud de aclaración y corrección de NSS; 
II. El NSS Separador asignado a cada uno de los trabajadores; 
III. La Administradora que corresponda a cada uno de los mencionados trabajadores; 
IV. Los datos relativos a los patrones que cotizaron para los trabajadores que comparten el mismo 

NSS, y 
V. Las disposiciones de recursos que el IMSS hubiere autorizado por cumplir con los supuestos 

previstos en la Ley del Seguro Social. 
Tratándose de solicitudes procedentes, las Empresas Operadoras deberán verificar que los NSS 

separadores de las cuentas sujetas a aclaración y corrección, hayan sido asignados durante el periodo de 
la certificación que realiza dicho Instituto. En caso de que esta verificación no resulte procedente dichas 
empresas deberán hacerlo del conocimiento del IMSS, a más tardar al siguiente día hábil de la fecha de 
corte señalada en el párrafo anterior. 

DECIMA CUARTA.- Las Administradoras que reciban de las Empresas Operadoras las certificaciones 
emitidas por el IMSS sobre los trámites de solicitudes de cuentas sujetas a aclaración y corrección de 
NSS, que sean procedentes, deberán abrir una cuenta nueva para cada trabajador que reciba un NSS 
Separador. Dicha apertura deberá llevarse a cabo de conformidad con lo previsto en las disposiciones 
generales aplicables a los procesos de registro de trabajadores en una Administradora. El proceso de 
registro deberá llevarse a cabo sin que se considere lo siguiente:  

I. Solicitud expresa por parte del trabajador, y 
II. Validación del registro del agente promotor. 
Para el caso de las cuentas abiertas a nombre del trabajador reclamante, la Administradora y las 

Empresas Operadoras deberán apegarse a lo previsto en las disposiciones generales aplicables a los 
procesos de registro de trabajadores en una Administradora. 
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Tratándose de la cuenta abierta a nombre del trabajador registrado en la Administradora que tenía la 
cuenta sujeta de aclaración y corrección, dicha Administradora y las Empresas Operadoras, deberán 
considerar como fecha de registro, la fecha de certificación que correspondía en la Base de Datos 
Nacional SAR a la cuenta en aclaración y corrección. 

En caso de que las solicitudes de cuentas sujetas a aclaración y corrección no sean procedentes 
porque así lo determinó el IMSS, se deberá eliminar el registro identificado como “Trabajador en Proceso 
de Separación de Cuentas”, a más tardar el segundo día hábil posterior a la recepción por parte de las 
Empresas Operadoras de la información de la certificación del IMSS. 

DECIMA QUINTA.- Las Empresas Operadoras deberán dispersar a las Administradoras las cuotas y 
aportaciones de aquellas cuentas sujetas a aclaración y corrección de NSS. 

A partir de la fecha de corte mencionada en la regla décima segunda, las Empresas Operadoras 
deberán suspender los procesos de dispersión de cuotas y aportaciones a las cuentas cuyas solicitudes 
hayan sido determinadas como procedentes. 

DECIMA SEXTA.- Las Administradoras en caso de solicitudes procedentes, dentro de un plazo de diez 
días hábiles contado a partir de la conclusión de los plazos señalados en las reglas décima y décima 
tercera, deberán sujetarse para la separación de las cuentas a lo siguiente: 

I. Tratándose de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez: 
a) En la separación de los movimientos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez, se deberá separar el número de acciones correspondientes a cada movimiento para 
las cuotas y aportaciones cuyos NSS patronales hayan sido relacionados por el IMSS como 
pertenecientes a cada uno de los trabajadores que se separan; 

b) Cuando en la cuenta de aclaración y corrección, se identifiquen cuotas sociales pendientes 
por liquidar para cada uno de los trabajadores que se separan, la Administradora deberá 
notificar a las Empresas Operadoras, la información de los pagos patronales que 
registraron omisión o pago parcial de dicha cuota. 

 Dicha información deberá cumplir con el formato y características establecidas en el Manual 
de Procedimientos Transaccionales y deberá contener como mínimo la información que se 
requiere para calcular la cuota social; 

c) Separar el número de acciones correspondientes a cada movimiento de cada uno de los 
trabajadores por intereses que hubiesen generado las cuotas y aportaciones durante el 
tiempo en que los recursos permanecieron en la Cuenta Concentradora, por los procesos de 
aclaración y corrección y dispersión; 

d) Separar la información relativa a los montos de las comisiones que se hubieren cobrado a 
cada uno de los trabajadores, durante el tiempo en que los recursos permanecieron en la 
cuenta individual que se separa, y 

e) Separar los movimientos de disposición de recursos que hubiesen tramitado los 
trabajadores que se separan. 

 Las Administradoras deberán aplicar lo previsto en la presente fracción para las aportaciones 
voluntarias realizadas por los patrones. 

II. Para Vivienda 97, deberán separar las aportaciones e intereses que correspondan a cada uno de 
los trabajadores que se separan, según los datos patronales que proporcione el IMSS en su 
certificación, sujetándose para tal efecto, a los procesos previstos en el Manual de 
Procedimientos Transaccionales; 

III. Tratándose del Seguro de Retiro previsto en la Ley del Seguro Social-73: 
a) Las Administradoras deberán separar el número de acciones correspondientes a cada 

movimiento de cada uno de los traspasos de Instituciones de Crédito a Administradoras 
tramitados por los trabajadores que se separan; 

b) En el caso de Vivienda 92, las Administradoras deberán separar los movimientos que 
corresponden a cada uno de los traspasos de Instituciones de Crédito a Administradoras 
tramitados por los trabajadores que se separan, identificando los montos traspasados, así 
como los intereses que hasta la separación se hubiesen generado, y  

c) Tratándose de traspasos realizados de conformidad con lo previsto en las disposiciones 
relativas a la depuración de la Base de Datos Nacional SAR, las Administradoras deberán 
identificar las cuentas que no pertenezcan a los trabajadores y tramitar su devolución a la 
Institución de Crédito que traspasó los recursos, siempre y cuando a la fecha de separación 
no exista documentación que acredite la propiedad de la cuenta del trabajador. 

IV. Para separar aportaciones voluntarias recibidas en ventanilla, se presumirá que fueron realizadas 
por el trabajador titular de la cuenta sujeta de aclaración y corrección. Para estos efectos, las 
Administradoras deberán acreditar en el NSS Separador el número de las acciones 
correspondientes a cada movimiento registrado en dicha cuenta, excepto cuando el trabajador 
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que solicita la aclaración y corrección acredite haber efectuado aportaciones voluntarias con la 
documentación correspondiente, y 

V. Tratándose de aportaciones voluntarias, las Administradoras deberán identificar las fechas bajo 
las cuales el trabajador adquiere los derechos para la disposición de dichas aportaciones. 

DECIMA SEPTIMA.- Las Administradoras una vez que hayan realizado la separación de cuentas 
conforme a lo previsto en la regla anterior, deberán registrar los movimientos de separación para cada 
una de las cuentas a más tardar el quinto día hábil posterior a la fecha de haber realizado la separación, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Para pagos de cuotas obrero patronales: 
a) Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser: 

1. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
2. Aportaciones voluntarias, o 
3. Vivienda, únicamente registros de información. 

b) Fecha de aplicación del movimiento; 
c)  Fecha de pago de las cuotas y aportaciones; 
d)  Folio de pago asociado a las cuotas y aportaciones; 
e)  Tipo de movimiento, que deberá ser cualquiera de los siguientes: 

1. Cuotas patronales de retiro; 
2. Actualizaciones, recargos e intereses de las cuotas patronales de retiro; 
3. Cuotas obrero patronales de cesantía en edad avanzada y vejez; 
4. Actualizaciones, recargos e intereses de las cuotas obrero patronales de cesantía en 

edad avanzada y vejez; 
5. Aportaciones patronales de vivienda; 
6. Intereses generados durante el tiempo que los recursos provenientes de las cuotas y 

aportaciones permanecieron en la Cuenta Concentradora; 
7. Cuota social y aportaciones estatales e intereses, o 
8. Aportaciones voluntarias. 

f)  Importe asociado a cada tipo de movimiento; 
g)  Ultimo salario diario integrado reportado por el patrón; 
h)  Número de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; 
i)  Días efectivamente pagados de cuota social, y 
j)  Bimestre y año de la aportación. 

II. Tratándose de movimientos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y de 
aportaciones voluntarias: 
a) Procesos operativos asociados al movimiento, que deberán ser: 

1. Traspasos de Instituciones de Crédito a Administradoras; 
2. Traspasos de Prestadoras de Servicio a Administradoras; 
3. Traspasos de cuentas; 
4. Disposición de recursos indicando el tipo de trámite; 
5. Comisiones, y 
6. Número de acciones adquiridas durante la dispersión de las cuotas y aportaciones. 

b) Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser: 
1. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;  
2. Seguro de Retiro de la Ley 73, o 
3. Aportaciones voluntarias 

c) Fecha del movimiento; 
d) Tipo de movimiento, que deberá ser: 

1. Compra o venta de acciones a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, o 

2. Compra o venta de acciones a la subcuenta de aportaciones voluntarias; 
e) Precio de compra de las acciones por cada uno de los movimientos; 
f)  Sociedades de inversión asociadas al movimiento; 
g)  Número de acciones asociadas al movimiento, y 
h)  Montos involucrados, por cada uno de los movimientos. 

III. Para movimientos en la subcuenta de vivienda: 
a) Procesos operativos asociados al movimiento, que deberán ser: 

1. Traspasos de Instituciones de Crédito a Administradoras; 
2. Traspasos de Prestadoras de Servicio a Administradoras; 
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3. Traspasos de cuentas; 
4. Transferencia de acreditados, y 
5. Disposición de recursos indicando el tipo de trámite. 

b) Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser: 
1. Vivienda 97, o 
2. Vivienda 92. 

c) Fecha del movimiento, y 
d) Saldo de la subcuenta. 

DECIMA OCTAVA.- Las Administradoras deberán registrar en las nuevas cuentas de cada uno de los 
trabajadores que se separan, los saldos que se acreditarán para cada subcuenta de cada uno de los 
trabajadores. Dicho registro deberán realizarlo en el plazo señalado en la regla anterior. 

El registro individual de los movimientos por separación deberá considerar como mínimo la siguiente 
información: 

I. Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser: 
a) Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
b) Aportaciones voluntarias; 
c) Vivienda, únicamente registros de información, o 
d) Seguro de Retiro. 

II. Fecha de aplicación del movimiento; 
III. Fecha en que se llevó a cabo el traspaso; 
IV. Tipo de movimiento, que deberá ser traspaso por separación de cuentas; 
V. Importe asociado al tipo de movimiento, que deberá corresponder a la fecha de valuación de las 

acciones; 
VI. Suma de los días efectivamente pagados de cuota social, y 
VII. Número de bimestres aportados a la subcuenta de vivienda. 
DECIMA NOVENA.- Las Administradoras deberán registrar en las cuentas sujetas a aclaración y 

corrección los montos que se transfirieron a las cuentas de cada uno de los trabajadores que recibieron el 
NSS Separador, en el plazo señalado en la regla décima séptima. 

El registro individual de los movimientos por separación deberá considerar como mínimo la siguiente 
información: 

I. Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser: 
a) Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
b) Aportaciones voluntarias; 
c) Vivienda, únicamente registros de información, o 
d) Seguro de Retiro. 

II. Fecha de aplicación del movimiento; 
III. Fecha en que se llevó a cabo el traspaso; 
IV. Tipo de movimiento, que deberá ser traspaso por separación de cuentas, y 
V. Importe asociado al tipo de movimiento, que deberá corresponder a la fecha de valuación de las 

acciones. 
VIGESIMA.- Las Administradoras, deberán enviar a las Empresas Operadoras la información relativa 

a la cuenta del trabajador que se separa, de conformidad con lo establecido en el Manual de 
Procedimientos Transaccionales. Dicha información deberá enviarse a más tardar el segundo día hábil 
posterior al plazo señalado en la regla décima séptima, y deberá contener como mínimo los siguientes 
datos: 

I. Datos del trabajador: 
a) Número de seguridad social; 
b) CURP, en su caso; 
c) Registro Federal de Contribuyentes; 
d) Apellido paterno; 
e) Apellido materno, y 
f) Nombre (s), y 

II. Días efectivamente pagados de cuota social acumulados durante la vida laboral del trabajador, 
identificando el número de días que ya fueron pagados por el Gobierno Federal.  

VIGESIMA PRIMERA.- Tratándose de las aportaciones que corresponde efectuar al Gobierno Federal, 
que no se hubiesen enterado a los trabajadores cuyas cuentas individuales se separan, las Empresas 
Operadoras deberán sujetarse a lo dispuesto por el artículo 45 del Reglamento. 
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VIGESIMA SEGUNDA.- Las Empresas Operadoras dentro de un plazo de dos días hábiles posteriores 
a la fecha de recepción de la información prevista en la regla vigésima, deberán identificar e informar a las 
Administradoras que tramitaron la solicitud de aclaración y corrección del NSS, a efecto de que estas 
últimas tramiten el traspaso de la cuenta cuyo NSS pertenezca al trabajador que tramitó la mencionada 
solicitud. 

Dicho traspaso deberá llevarse a cabo de conformidad con lo previsto en las disposiciones de carácter 
general aplicables a los procesos de traspasos de cuentas individuales de una Administradora a otra, sin 
considerar los supuestos de traspasos previstos en dichas disposiciones.  

Para efectos de los traspasos, las Administradoras deberán sustituir la información relacionada con 
“los movimientos por bimestres de aportaciones obrero patronales, gubernamentales y cuota social, y 
saldo actualizado de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez”; y a “los movimientos por 
bimestres de aportaciones y saldo actualizado al primer día del mes en curso” por la relativa al registro de 
movimientos de separación de cuentas que se mencionan en la regla décima séptima. 

VIGESIMA TERCERA.- Las Empresas Operadoras, el cuarto día hábil del mes posterior al traspaso, 
deberán notificar al INFONAVIT la conclusión del proceso de separación de cuentas. Dicha información 
deberá transmitirse de conformidad con lo previsto en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

VIGESIMA CUARTA.- Las Administradoras que reciban los recursos para su administración de los 
trabajadores que presentaron solicitud de aclaración y corrección, deberán remitir dentro de un plazo de 
diez días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, al domicilio o domicilios que tengan 
registrados del trabajador, una constancia de separación de cuentas, misma que deberá contener los 
siguientes datos: 

I. Datos de encabezado: 
a) Título, que deberá decir “CONSTANCIA DE SEPARACION DE CUENTAS EN 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO”, y 
b) Clave y denominación social de la Administradora. 

II. Información sobre trámite de separación, que deberá adicionar el siguiente texto:  
 “EN ATENCION A SU TRAMITE DE SOLICITUD DE ACLARACION DE CUENTAS, ESTA 

ADMINISTRADORA HA OBTENIDO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, LA 
CERTIFICACION PARA LA SEPARACION DE SU NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL (NSS), 
POR LO QUE SU CUENTA EN LO SUCESIVO SE IDENTIFICARA CON EL SIGUIENTE 
NUMERO:_______________________. LE AGRADECEREMOS NOTIFICAR EL MISMO A SU 
PATRON, TODA VEZ QUE DE NO HACERLO, SUS CUOTAS Y APORTACIONES NO PODRAN 
SER IDENTIFICADAS Y ACREDITADAS EN SU CUENTA INDIVIDUAL.” 

III. Datos de identificación de la cuenta; 
NSS DE LA CUENTA SUJETA DE ACLARACION  NSS ASIGNADO PARA ADMINISTRAR SU 

CUENTA. 
ADMINISTRADORA: FECHA DE SEPARACION: 
IV. Información de los saldos que le fueron acreditados al trabajador, y 
V. La siguiente leyenda: 
 “EN CASO DE QUE DESEE CONOCER EL DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS QUE 

ACREDITAN EL SALDO REGISTRADO EN SU CUENTA INDIVIDUAL, PODRA ACUDIR A ESTA 
ADMINISTRADORA A EFECTO DE QUE SE LE PROPORCIONE LA INFORMACION 
NECESARIA.” 

VIGESIMA QUINTA.- Las Administradoras que hayan realizado la separación de las cuentas, deberán 
remitir al domicilio del trabajador titular de la cuenta sujeta de aclaración y corrección, un estado de 
cuenta final del proceso de separación. Dicho estado de cuenta deberá remitirse en un plazo de 45 días 
naturales contados a partir de la fecha en que se transfirieron los recursos del trabajador que solicitó la 
aclaración y corrección. El estado de cuenta mencionado deberá incluir las siguientes leyendas: 

I. “EN VIRTUD DE QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL HA CERTIFICADO 
QUE SU NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL ERA COMPARTIDO CON OTRO TRABAJADOR, 
ESTA ADMINISTRADORA HA REALIZADO LOS PROCESOS DE SEPARACION 
CORRESPONDIENTES, POR LO QUE SU CUENTA EN LO SUCESIVO SE IDENTIFICARA 
CON EL SIGUIENTE NUMERO:________________________. LE AGRADECEREMOS 
NOTIFICAR EL MISMO A SU PATRON, TODA VEZ QUE DE NO HACERLO, SUS CUOTAS Y 
APORTACIONES NO PODRAN SER IDENTIFICADAS Y ACREDITADAS EN SU CUENTA 
INDIVIDUAL”; 

II. “EN EL DETALLE DE MOVIMIENTOS DEL ESTADO DE CUENTA, USTED IDENTIFICARA LOS 
RECURSOS QUE HAN SIDO ACREDITADOS A SU NUEVO NUMERO DE SEGURIDAD 
SOCIAL”, y 
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III. “EN CASO DE QUE DESEE CONOCER EL DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS QUE 
ACREDITAN EL SALDO REGISTRADO EN SU CUENTA INDIVIDUAL, PODRA ACUDIR A ESTA 
ADMINISTRADORA A EFECTO DE QUE SE LE PROPORCIONE LA INFORMACION 
NECESARIA.” 

Asimismo, la Administradora a que se refiere la presente regla deberá informar a la Comisión sobre la 
emisión de los estados de cuenta, en los términos y plazos previstos en las disposiciones generales 
relativas al traspaso de cuentas entre Administradoras. 

VIGESIMA SEXTA.- Las Administradoras que abran cuentas como resultado de los procesos 
previstos en las presentes reglas, deberán incorporar al expediente de los trabajadores, la certificación de 
separación de cuentas que les haya remitido el IMSS, asimismo, dichas Administradoras deberán 
mantener identificados los expedientes que fueron actualizados por procesos de separación, a efecto de 
considerar dichos datos en cualquier otro trámite diferente a este proceso. 

CAPITULO III 
Disposiciones generales 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las Administradoras que a consecuencia de los procesos regulados por las 
presentes disposiciones transfieran montos cuyos NSS fueron certificados por el IMSS como sujetos de 
separación deberán registrar los mismos como “Cuenta Separada”, a más tardar el quinto día hábil 
siguiente a la fecha de conclusión del proceso respectivo. 

Asimismo, las Administradoras deberán conservar en sus sistemas la información relativa a los 
trabajadores cuyas cuentas fueron abiertas para la separación, por un periodo mínimo de dos años 
contados a partir de la fecha en que se haya inhabilitado la cuenta, para su posterior respaldo. 

VIGESIMA OCTAVA.- Las Administradoras que deban atender trámites de traspaso de cuentas que 
hayan sido sujetas a los procesos previstos en las presentes disposiciones, deberán adicionar a la 
información histórica, la relativa al registro de los movimientos por separación de cuentas del trabajador 
de que se trate. 

VIGESIMA NOVENA.- Cuando en los procesos regulados por las presentes disposiciones se detecte 
que derivado del otorgamiento de alguna prestación a favor de alguno de los trabajadores que compartían 
un mismo NSS, la cuenta individual presenta saldo cero, el IMSS o la Administradora que resultare 
responsable, resarcirá al trabajador afectado, en los términos y condiciones previstos en el Manual de 
Procedimientos Transaccionales. Lo anterior sin perjuicio de que el IMSS ejerza las acciones que así 
considere convenientes para recuperar del trabajador que obtuvo un beneficio indebido, o de la 
Administradora que en incumplimiento a estas reglas y habiendo estado en posibilidad de generar la 
corrección a tiempo, pagó o generó el pago indebido al trabajador, en este último caso el IMSS puede 
optar por ejercitar acciones directamente contra la Administradora, sin agotar previamente las que tenga 
contra el trabajador beneficiado indebidamente. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor el día primero de agosto de 2000. 
SEGUNDA.- Cuando los trabajadores no presenten copia simple de la constancia de la CURP prevista 

en la regla tercera de las presentes, las Administradoras deberán llevar a cabo el trámite para la 
generación de la citada clave, en los términos de las disposiciones generales emitidas por la Comisión 
para tal efecto. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de mayo de 2000.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Guillermo Prieto Treviño.- Rúbrica. 
ANEXO “A” 

HOM 05 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO 

PARA EL RETIRO 
SOLICITUD DE REGULARIZACION DE PROBABLE HOMONIMIA 

El llenado del formato deberá ser a máquina o con letra de molde 

1. DATOS DEL PROMOVENTE 
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1.1 DATOS REGISTRADOS EN EL I.M.S.S. 
Apellido Paterno
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|_
_|__| 
Apellido Materno
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|_
_|__| 
Nombre (s)
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|_
_|__| 
Núm. Seg. Social |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
CURP |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
Unidad de Medicina Familiar _____________________________ 
 
1.2 DATOS REGISTRADOS EN SU ACTA DE NACIMIENTO 
Nombre:_______________________________________________________
 ________________________  Apellido PaternoApellido Materno
 Nombre(s) 
Fecha de Nacimiento |__|__|__|__|__|__|__|__| Lugar de Nacimiento _________________
 Sexo 

M  

(DDMMAAAA) F  
Nombre del Padre 
____________________________________________________________________________ 
Nombre de la Madre 
__________________________________________________________________________ 
Acta de Nacimiento __________________ ____________________ ____________________ 
 Libro Foja Juzgado 
Lugar y Fecha de Expedición 
__________________________________________________________________ 
 
1.3 DOMICILIO ACTUAL No. Ext. No. Int. 
Calle_______________________________________________________________|__|__|__|__|
 |__|__|__| 
Colonia_____________________________________________________________ C.P. 
|__|__|__|__|__| 
Localidad o Municipio ________________________________________ Entidad Federativa 
_________________ 
Teléfono: Casa |__|__|__|__|__|__|__|__| Oficina |__|__|__|__|__|__|__|__| 
1.4 DATOS AFORE 
Nombre de la AFORE en que solicita su inscripción 
_________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
_______ 
 

II. DATOS DE LOS PATRONES DEL PROMOVENTE 
II.1 PATRON ACTUAL 
Nombre o Razón Social
 __________________________________________________________________
______ 
Registro Patronal ______________________________ (Dejar en blanco en caso de desconocer 
este dato). 
Actividad _______________________________________________ 
Domicilio
 __________________________________________________________________
______ 
II.2 PATRON QUE LO INSCRIBIO POR PRIMERA VEZ AL IMSS 
Nombre o Razón Social
 __________________________________________________________________
______ 
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Registro Patronal ______________________________ (Dejar en blanco en caso de desconocer 
este dato). 
Actividad _______________________________________________ 
Domicilio
 __________________________________________________________________
______ 
Fecha de Ingreso del trabajador con el patrón 
______________________________________________________ 
 
 

III. ANTECEDENTES AFILIATORIOS DEL PROMOVENTE 
III.1. PATRONES CON LOS QUE HA LABORADO 
Nombre del Patrón 

o Registro 
Patronal 

Localidad Fecha Actividad de la Empresa Clave 

  Alta Baja   
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

II.2 DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN 
 Marcar (x) Clave 
Acta de Nacimiento    Aviso Afiliatorio (Hoja Rosa) 1  

Identificación con foto     Copia de Liquidaciones Pagadas 2  

Constancia de la CURP    Recibo de pago de honorarios 3  

Comprobante de domicilio    Carta de renuncia o finiquito 4  

   Certificado de Incapacidad 5  
   Otros (especifique) 6  
   _______________________________

____ 
 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son verídicos 
 __________________________________________________ Firma o huella del trabajador 

 

PARA SER REQUISITADO POR LA AFORE 
1. DATOS DEL HOMONIMO 
Apellido Paterno
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__
|__| 
Apellido Materno
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__
|__| 
Nombre (s)
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__
|__| 
Núm. Seg. Social |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
CURP |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
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2. DOMICILIO DEL HOMONIMO  No. Ext. No. Int. 
Calle_______________________________________________________________ |__|__|__|__|
 |__|__|__| 
Colonia_____________________________________________________________ 
 C.P. |__|__|__|__|__| 
Localidad o Municipio ________________________________________ Entidad Federativa 
_________________ 
Teléfono: Casa |__|__|__|__|__|__|__|__| Oficina |__|__|__|__|__|__|__|__| 
3. AFORE EN LA QUE ESTA REGISTRADO 
Nombre________________________________________ Fecha de Alta 
__________________________ 
4. PRESTACION RECIBIDA DEL IMSS o AFORE 
Pensión ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Ayuda de Gastos de Matrimonio 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Retiro por desempleo ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia. 

FUNCIONARIO QUE RECABO LA INFORMACION 
 
 __________________________ ___________________________ _____________________ 
 Nombre Firma Fecha 
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Anexo “B” 
HOM 06 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

REGULARIZACION DE PROBABLE HOMONIMIA 
DATOS DEL TRABAJADOR EN AFORE 

FECHA: ____________________________ 
APELLIDO PATERNO
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|
__|__| 
APELLIDO MATERNO
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|
__|__| 
NOMBRE (S)
 |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|
__|__| 
NUM. SEG. SOC. |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
CURP |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
 
DOMICILIO: No. EXT.  No. INT. 
CALLE 
|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
COLONIA |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| C.P. 
|__|__|__|__|__| 
DELEGACION O MUNICIPIO 
|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__|  
TELEFONO DE DOMICILIO |__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| TELEFONO TRABAJO 
|__|__|__|__|__|__|__|__|__|__| 
 
ESTIMADO 
__________________________________________________________________________________ 
 
EN VIRTUD DE QUE ESTA ADMINISTRADORA HA RECIBIDO DOCUMENTACION QUE ACREDITA 
LA SEPARACION DE RECURSOS DE SU CUENTA INDIVIDUAL DEBIDO A QUE EL NUMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL CON EL CUAL SE IDENTIFICA SU CUENTA ES UTILIZADO PARA EL PAGO 
DE APORTACIONES DE MAS DE UN TRABAJADOR, MUCHO LE AGRADECEREMOS QUE NOS 
REMITA LA INFORMACION PREVISTA EN ESTE FORMATO, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN CASO 
DE NO REMITIRLA EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE SE RECIBA ESTA NOTIFICACION, ESTA ADMINISTRADORA ASUMIRA SU AUTORIZACION 
PARA CONTINUAR CON LOS PROCESOS DE SEPARACION DE RECURSOS. 
 
FAVOR DE LLENAR LOS SIGUIENTES DATOS COMO ESTAN REGISTRADOS EN SU ACTA DE 
NACIMIENTO (EN CASO DE SER EXTRANJERO, COMO ESTAN EN SU CARTA DE 
NATURALIZACION O DOCUMENTO MIGRATORIO). 
 
APELLIDO PATERNO _______________________________________________________________  
APELLIDO MATERNO _______________________________________________________________  
NOMBRE (S) ______________________________________________________________________  
FECHA DE NACIMIENTO |__|__|__|__|__|__|__|__| LUGAR DE NACIMIENTO __________________ 
SEXO M ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. F ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.  (DDMMAAAA) 
NOMBRE DEL PADRE _______________________________________________________________  
NOMBRE DE LA MADRE _____________________________________________________________  
ANEXA COPIA DE DOCUMENTO PROBATORIO SI ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. NO ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
 
IDENTIFICACION (ANEXAR COPIA LEGIBLE POR AMBOS LADOS) 
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CREDENCIAL DE ELECTOR ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. PASAPORTE
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. OTROS 
(ESPECIFIQUE) ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
CARTILLA ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. LICENCIA PARA 
CONDUCIR ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.
 ______________________________ 
 MARCAR (X) 
ANEXO LOS COMPROBANTES DE LAS EMPRESAS EN LAS QUE HE 
LABORADO Y QUE SE DETALLAN AL REVERSO Y ESTOY DE ACUERDO 
EN QUE SE CONTINUE CON EL PROCESO DE SEPARACION DE 
CUENTAS 
 

 00  

NO ESTOY DE ACUERDO EN LA SEPARACION DE MI CUENTA 
INDIVIDUAL Y ANEXO DOCUMENTOS QUE COMPRUEBAN QUE TODAS 
LAS APORTACIONES RECIBIDAS CORRESPONDEN A LOS TRABAJOS 
EN DONDE YO HE LABORADO Y QUE SE INDICA AL REVERSO. 

00  

PATRONES CON LOS QUE HE LABORADO 
Nombre del Patrón 

o Registro 
Patronal 

Localidad Fecha Actividad de la Empresa Clave 

  Alta Baja   
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

PARA FACILITAR EL PROCESO, SE SOLICITA SE ANEXEN COPIAS DE LOS DOCUMENTOS CON 
QUE CUENTE PARA CADA UNO DE LOS PATRONES EN DONDE HA LABORADO. 

DOCUMENTOS ANEXOS 
DOCUMENTO CLAVE 

AVISO AFILIATORIO 1 
COPIA DE LIQUIDACIONES PAGADAS 2 
RECIBOS DE PAGO DE SALARIO 3 
COMPROBANTE SAR 03, SAR 04 O ESTADO DE CUENTA 4 
CERTIFICADO DE INCAPACIDAD 5 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO EMITIDO POR EL PATRON DONDE SE 
ASUMA LA RELACION LABORAL 

6 

 
 
 
EL TRABAJADOR BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DECLARA QUE ES RESPONSABLE DE 
LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LA DOCUMENTACION E INFORMACION QUE HA 
PROPORCIONADO Y QUE HA SIDO ASENTADA EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 
 
 
 ___________________________________________ ___________________ 
 FIRMA O HUELLA DEL TRABAJADOR FECHA 
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FUNCIONARIO DE LA AFORE QUE RECIBE LA INFORMACION 
 
 
 ___________________________ ___________________________ ___________________ 
 Nombre Firma Fecha 
 

 
 

 


